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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
Actuaciones 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: 
veintitrés de junio de dos mil catorce. En el juicio de amparo número 384/2014-III-C, promovido por Mario 
Vázquez Pérez, se ordenó emplazar al tercero interesado José Eduardo Cante González, para que si a su 
interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de garantías citado. En la 
demanda respectiva se señaló como acto reclamado el auto de vinculación de doce de marzo de dos mil 
catorce y su ejecución, autoridades responsables al Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
Estado de México y otra, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 1, 14, 16, 17, 19 y 20. Se 
hace del conocimiento del tercero interesado que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con 
diez minutos del siete de julio de dos mil catorce, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la demanda. 

El Secretario 
Germán Jaén León 

Rúbrica. 
(R.- 393186)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 

En el juicio de amparo 49/2013, promovido por el quejoso Jhonatann Espinoza Maldonado, contra la 
resolución de seis de noviembre de dos mil trece, dictada por el Cuarto Tribunal Unitario de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, en auxilio del Tribunal Unitario del Decimoctavo Circuito, con sede en 
Cuernavaca, Morelos, derivado del toca 169/2013, relativo al proceso 12/2013 del Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Morelos, que se instruye por el delito de secuestro, se señaló como tercera interesada 
identificada con el número 2, dado que se desconoce el domicilio actual de ésta, se ordenó emplazarla por 
edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; haciéndole saber que cuenta con el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente de la última publicación, para que ocurra a este tribunal a apersonarse al juicio 
si a sus intereses conviene, por lo que en el expediente queda a su disposición copia de la demanda. 

México, Distrito Federal, a 2 de julio de 2014. 
Secretario del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

Lic. Arturo Patricio Becerril Marañón 
Rúbrica. 

(R.- 393423) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 

en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
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Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 711/2013, promovido por José Cruz Vidal Ramos, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado José Luis Silva de Hoyos, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
sentencia de veinticinco de febrero de dos mil trece, dictada en el toca penal 727/2002-III, por los delitos de 
robo de vehículo en despoblado y con violencia, robo con violencia, robo de vehículo con violencia y 
asociación delictuosa; se señaló como autoridad responsable a la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del estado de Tabasco; así como violación a los artículos 14, 16, 17, 19, 20, apartado A, fracción VIII, 
y 21 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere al tercero 
interesado para que en el término de tres días contados a partir de la legal notificación por edictos, señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con 
apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento al tercero 
interesado para los efectos legales conducentes.  

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 394512)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 393/2014, promovido por Tomás Lázaro Gallegos, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Alejandro López Ramos, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
sentencia de nueve de mayo de dos mil, dictada en el toca penal 1108/1999, por el delito de homicidio 
calificado; se señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
estado de Tabasco; así como violación a los artículos 19 y 20, constitucionales. Queda a su disposición copia 
de la demanda. Asimismo, se requiere al tercero interesado para que en el término de tres días contados a 
partir de la legal notificación por edictos, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se 
le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de 
amparo. Se hace del conocimiento al tercero interesado para los efectos legales conducentes.  

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 394514)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
Ecatepec de Morelos, Estado de México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

JOSE SERGIO CORTES HERNANDEZ en su carácter de endosatario en procuración de ANA MARIA 
CARMONA VELAZQUEZ, demanda en juicio EJECUTIVO MERCANTIL de AMADO ISAIAS RUIZ 
CARMONA y MERCEDES MARTHA BARRAGAN GARZON, bajo el expediente 53/2009, el JUEZ 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE 
MORELOS, MEXICO, señaló las DOCE HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL 
CATORCE, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE respecto del inmueble ubicado 
en: CALLE ISLA DEL CARMEN, LOTE SEIS, MANZANA NOVECIENTOS VEINTIDOS, COLONIA 
JARDINES DE MORELOS, SECCION ISLAS, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MEXICO, y que se identifica registralmente como FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MORELOS, 
SECCION ISLAS UBICADO EN MANZANA 922, LOTE 6, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de la cantidad de $720,000.00 (SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); 
monto que corresponde al 50% (cincuenta por ciento) como parte alícuota del inmueble del que se desprende 
del avalúo emitido por el perito tercero en discordia, apercibiendo a los postores para el caso de que su 
postura sea en efectivo lo deberán hacer mediante billete de depósito a nombre de este Juzgado. Haciéndole 
saber al demandado el contenido del presente proveído, para los efectos legales conducentes PUBLIQUESE 
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA 
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TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO O PUERTA DEL TRIBUNAL, DEBIENDO MEDIAR UN TERMINO 
NO MENOR DE SIETE DIAS ENTRE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS Y LA ALMONEDA, 
ALMONEDA QUE SE LLEVARA EN FORMA PUBLICA EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO. ECATEPEC 
DE MORELOS, OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: 03 y 07, ambos de julio del 2014 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Catalina Luna Rodríguez 

 Rúbrica. (R.- 393340)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

con sede en Boca del Río, Veracruz 
EDICTO 

En el juicio de amparo número I-737/2013-1, promovido por VICTOR ALFONZO ROSADO PAREDES y/o 
VICTOR ALFONSO ROSADO PAREDES, contra actos del 1. juez Tercero de Primera Instancia, en Veracruz, 
Veracruz, se ordenó notificar por edictos al tercero interesado JOSE LUIS MORALES MEJIA, a quien se hace 
saber que deberá presentarse en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de correrle traslado con copia simple 
de la demanda de amparo; se le hace saber que la audiencia constitucional está señalada para las nueve 
horas con diez minutos del dieciocho de agosto de dos mil catorce, y para su publicación por tres veces de 
siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, incisos b), y c), de la Ley de Amparo, y 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, conforme a su numeral segundo, apercibido que de no 
comparecer y señalar domicilio procesal, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, incisos b), y c), de la 
Ley de Amparo. 

Boca del Río, Veracruz, a 30 de junio de 2014. 
El Secretario 

Macario Reyna Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 394517)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal 

en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

David Mendoza Bruno (testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 127/2013-V, instruido contra Carlos Alejandro Cisneros Martínez, por el 

delito contra la salud, el uno de julio de dos mil catorce, se dictó un proveído en el cual se señalaron las doce 
horas con veinte minutos del dieciocho de agosto de dos mil catorce, para el desahogo de la diligencia de 
careo procesal entre el aludido testigo Mendoza Bruno y el encausado Carlos Alejandro Cisneros Martínez; 
ordenándose la notificación de David Mendoza Bruno, por medio de edictos en atención a que se desconoce 
su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El 
Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del conocimiento que deberá 
comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de 
Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 poniente, zona Centro, en Monterrey, Nuevo León, 
debidamente identificado, para la práctica de la diligencia mencionada. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 1 de julio de 2014. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Rubí Sandoval Aguilera 
Rúbrica. 

(R.- 394518) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal 

en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

En Monterrey, Nuevo León, a diez de junio de dos mil catorce, por este medio, en cumplimiento a lo 
ordenado en auto dictado en esta misma fecha en el cuaderno principal del juicio de amparo 963/2013-VI, 
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promovido por Javier Salazar Bueno, contra actos del Juez Segundo de lo Penal del Segundo Distrito Judicial 
del Estado y otras autoridades, se emplaza a juicio a César Omar González Martínez a través de su 
representante legal Silvia Martínez Aguilar, tercero interesado en el referido juicio de amparo, en virtud de que 
se desconoce su domicilio. Queda a su disposición, en la secretaría de este Juzgado Quinto de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Nuevo León, copia simple del escrito inicial de demanda. Se le hace saber que 
cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente 
edicto para que concurra a este órgano jurisdiccional a hacer valer lo que a su interés conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista; asimismo, hágasele saber que la 
audiencia constitucional se encuentra señalada a las diez horas con veintiún minutos del veinticinco de junio 
de dos mil catorce. En la inteligencia de que el presente edicto, se publicará por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” del Grupo Reforma. 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a 10 de junio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Lic. Carlos Alejandro Loredo Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 394523)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

MARGARITA HERNANDEZ HERNANDEZ, MADRE DE LA MENOR 

OFENDIDA ALMA CRISTINA HERNANDEZ HERNANDEZ. 

En los autos del juicio de amparo directo 202/2014, del índice de este Tribunal Colegiado, el día de 

ayer se dictó un acuerdo, en el que se ordenó que se le hiciera saber en su carácter de tercero 

interesada conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la 

admisión de la demanda de amparo directo promovida por el quejoso Tomás Fermín Arredondo 

Chávez, en contra de la sentencia de veinte de noviembre de dos mil trece, dictada por la Undécima 

Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 181/2013.  

Monterrey, Nuevo León, a 9 de julio de 2014. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Cuarto Circuito 

Lic. Jorge Xavier Zamora Barrón 

Rúbrica. 

(R.- 394527)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con residencia en Mazatlán 
EDICTO 

JOSE BEDER NAVARRETE SOTO. 
DOMICILIO IGNORADO. 
En los autos del juicio de amparo 23/2014, se ordenó emplazarlo a juicio, en términos de lo dispuesto por 

el artículo 26 fracción I, inciso K, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso numeral 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia y se hace de su 
conocimiento que Gilberto Martínez Sánchez, interpuso demanda de amparo, contra autos del Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, con sede en esta ciudad y otras autoridades, relativo a la orden 
de embargo e inscripción respecto al bien inmueble ubicado en Avenida de Las torres número 13,705, del 
Fraccionamiento Del Valle, en esta ciudad. De igual forma, se les previene que deberá de presentarse dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente día al de la última publicación, a señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 26, fracción III, párrafo primero, del citado Ordenamiento Legal. Asimismo, se les 
hace de su conocimiento que las copias de la demanda se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado con apoyo en el artículo 317 de la invocada legislación procesal civil. 
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Asimismo, se le comunica que fueron señaladas las diez horas con veinte minutos del día veintiocho 
de agosto de dos mil catorce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

***Para publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Universal”, y se fije una copia de este edicto en los estrados de este Juzgado. 

Mazatlán, Sinaloa, a 14 de julio de 2014. 
El Secretario de Juzgado 

Lic. Ulises García Armenta 
Rúbrica. 

(R.- 393720)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

ARELY MARLICED VARGAS SANCHEZ Y LADY JOHANNA VARGAS SANCHEZ. 

En los autos del juicio de amparo directo 256/2014, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber en su carácter de tercera 

interesada conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la admisión 

de la demanda de amparo directo promovida por el quejoso Isaac Marín Loera, en contra de la sentencia 

de veintidós de noviembre de dos mil trece, dictada por la Undécima Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, dentro del toca penal 241/2012. 

Monterrey, Nuevo León, a 3 de julio de 2014. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Lic. Jorge Xavier Zamora Barrón 

Rúbrica. 

(R.- 394529)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal 

en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León. 
Citación 
Héctor Fidel García Nicacio (testigo) Domicilio ignorado. En el proceso 65/2012, instruido a Sabino Torres 

Solís, por el delito de portación de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y 
diversos, se señalaron las diez horas del veintinueve de agosto de dos mil catorce, para el desahogo de los 
careos entre éste y el procesado Sabino Torres Solís; ordenándose la notificación del citado testigo, por 
edicto, pues se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el periódico “El Norte” que 
se edita en Monterrey, Nuevo León; por lo que, deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución, número 241 poniente, zona 
centro, en esta ciudad, debidamente identificado. Lo que se comunica a Usted para los efectos legales 
correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 27 de junio de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Sara Verónica Siller Morquecho 
Rúbrica. 

(R.- 394532) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Séptima Sala Civil 
EDICTO 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de agosto de 2014 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1871/2013, sustanciado ante la Séptima Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en 
contra de REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO Y OTROS, se ordenó emplazar 
por medio de EDICTOS a la tercera interesada ISABEL GUADALUPE FUENTES ROSAS, para que 
comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente de 
la última publicación de los presentes edictos que se hará de siete en siete días por tres veces en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento del 
tercero en cita que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. 
Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la 
parte actora, en contra de la sentencia de fecha veintitrés de enero del año en curso. 

México, D.F., a 4 de julio de 2014. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 

Lic. Paulina Jaramillo Orea 
Rúbrica. 

(R.- 394609)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Tercero de Distrito, Villahermosa, Tabasco. 

Abraham Enrique Cuéllar Pérez a donde quiera que se encuentre 
Comunico a Usted que en proveído de dos de julio de dos mil catorce, dictado en la causa penal 77/2012-

I, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, iniciada en contra de Verónica Landero 
Sánchez, por un delito Contra la Salud; se fijaron las DOCE HORAS DEL VEINTIOCHO DE AGOSTO DE 
DOS MIL CATORCE, para el desahogo de los careos procesales entre el testigo de descargo José 
Romero Mayo, con los agentes captores Ignacio Bolaños Garzón, Abraham Enrique Cuellar Pérez y José 
Luis Nieto Martínez; a fin que comparezca a dicha diligencia con identificación oficial vigente ante el 
despacho de este órgano jurisdiccional, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, 
Malecón Leandro Rovirosa Wade sin número, esquina Juan Jovito Pérez, de la colonia Gaviotas de  
esta ciudad. 

Villahermosa, Tabasco, a 2 de julio de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Reyna del Carmen Luna Posada 
Rúbrica. 

(R.- 394685)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

(Juicio de Amparo 347/2014-VII) 
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EDICTO 

A: COMERCIALIZADORA DE LLANTAS Y CAMARAS DEL NOROESTE SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

RAFAEL DE LOERA ARANDA. 
SONIA ELENA PRIEGO DE LOERA. 
MARIA GUADALUPE DE LOERA DE QUIÑONES. 
LUIS QUIÑONES RUIZ. 
SONIA ALICIA DE LOERA DE SEGURA 
JUAN DIEGO SEGURA LEVY. 
BEATRIZ EUGENIA DE LOERA DE MARTINEZ. 
OSCAR MARTINEZ TREVIÑO. 
MARIA TERESA CESEÑA DE LOERA. 
En el amparo 347/2014-VII, promovido por SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION 

DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, por conducto de apoderado 
general para pleitos y cobranzas CUAUHTEMOC REAL RIVERA, contra actos del JUEZ NOVENO DE 
LO MERCANTIL DE ESTA CIUDAD y de la QUINTA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE JALISCO; se ordenó emplazarlos por edictos para que comparezcan por sí o por conducto de 
representante legal, en treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, a 1 de julio de 2014. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Rafael Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 393695)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Amparo 126/2014-VI 

Al Margen de un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 
Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, uno de julio de dos mil catorce. 

En los autos del Juicio de Amparo número 126/2014-VI, promovido por GERONIMO BELLO MORALES, 
contra actos del JUEZ SEPTIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO, con fecha nueve de junio de dos mil catorce, 
se dictó un auto por el que se ordena emplazar a la tercera interesada Ana Gabina Vega García, por medio 
de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y 
en un Periódico de Mayor Circulación en esta ciudad, a fin de que comparezcan a este juicio a deducir sus 
derechos en el término de treinta días contados, a partir del siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando en esta secretaria a su disposición, copia simple de la demanda de garantías y demás 
anexos exhibidos, apercibidos que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán 
en términos de los dispuesto por la facción II, del artículo 27 de la Ley de Amparo, asimismo, mediante 
proveído de nueve de junio del dos mil catorce, se señalaron las diez horas con treinta minutos del diez 
de julio de dos mil catorce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. y en acatamiento a 
dicho auto, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa 
señalo como autoridades responsables a las ya señaladas y como terceros interesados a Jesús Francisco 
Cedano, Antonio Reyes Nava y Ana Gabina Vega García, reclamando de las responsables ordenadoras: 
“….reclamo todos los autos, decretos y resoluciones, así como la sentencia o sentencias definitivas dictadas 
dentro del expedientes (sic) relativos al juicio número 68/2012 del JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, orden de ejecutar dicho actos procesales 
para materializarse sobre un inmueble del que el suscrito soy PROPIETARIO el que más adelante se hará 
mención. De las autoridades EJECUTORAS reclamamos la EJECUCION de las resoluciones en el expediente 
antes mencionado en mi perjuicio del inmueble que es de mi propiedad” 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Nancy Almogabar Santos 

Rúbrica. 
(R.- 393707) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
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En términos de los artículos 2°, 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se emplaza a los terceros interesados 
Víctor Maldonado Morales, María Elena Segovia Valadez, Silvia Eugenia García Serpas y Nancy Esmeralda 
Córdoba Chávez, dentro del presente juicio de amparo 1277/2013-III, mediante escrito presentado el 
veintiséis de junio de dos mil catorce, compareció la quejosa ROSALBA GOMEZ BRIANO, a solicitar el 
amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, consistente en el 
aseguramiento del bien inmueble ubicado en la calle Sabino número 2167, colonia del Fresno, en 
Guadalajara, Jalisco, por ese motivo, se inició a trámite el juicio de amparo, del índice del Juzgado Segundo 
de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se emplaza a juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada 
en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibido de que incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los 
estrados de este tribunal y, la audiencia constitucional tendrá verificativo a las NUEVE HORAS CON QUINCE 
MINUTOS DEL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE. 

Así lo proveyó y firma Fabiola Moreno Pérez, Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Estado de Jalisco, ante el secretario Carlos Cheng Minh Guillén Grajeda, que autoriza y da fe. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 2 de julio de 2014. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Carlos Cheng Minh Guillén Grajeda 

Rúbrica. 
(R.- 393391)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL ESTADO DE JALISCO 
EDICTO DIRIGIDO AL TERCERO INTERESADO: “CONCESIONARIA AUTOPISTA GUADALAJARA-

TEPIC”, S.A. de C.V. 
Juicio Amparo 1278/2013-VIII promueve JOSE ALFONSO GUTIERREZ OROZCO y SUSANA PEREZ 

GONZALEZ, contra, actos del GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO y 
OTRAS AUTORIDADES. 

Por acuerdo esta fecha se ordenó por ignorarse domicilio tercero interesado “Concesionaria Autopista 
Guadalajara-Tepic”, S.A. de C.V., sea emplazado por edictos. Señalándose las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, para celebración audiencia 
constitucional, quedan a disposición copias Secretaría del Juzgado. Haciéndole saber deberá presentarse, si 
así es su voluntad, por apoderado o gestor que pueda representarlo, a deducir sus derechos ante este 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el procedimiento mencionado dentro 
treinta días contado a partir última publicación, en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir 
notificaciones se practicarán por lista, aún carácter personal, artículo 27, fracción III, Ley de Amparo. 

Para publicarse de tres veces de siete en siete días, tanto en el “Diario Oficial de la Federación”, como en 
el Periódico “Reforma”, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 24 de junio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Claudia Martínez Gaxiola 

Rúbrica. 
(R.- 393908) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 
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Al margen sello del escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Morelos. 

León y León Arquitectos Asociados, sociedad anónima de capital variable, en el lugar en que 
se encuentre 

En autos del juicio ordinario civil 36/2013 promovido por Carla Cynthia Lilia Martínez Trejo, en su 
carácter de Directora General de Consultoría y Control de Procesos de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Gobierno del Estado de Morelos, en contra de León y León Arquitectos Asociados, 
sociedad anónima de capital variable, radicado en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Morelos, sitio en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, delegación Miguel Hidalgo, en 
Cuernavaca, Morelos, y en virtud que se desconoce el domicilio actual del demandado antes citado, se ha 
ordenado emplazarla por edictos, los que deberán ser publicados por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se le hace saber al demandado 
que podrá presentarse a este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos, dentro del término de 
TREINTA DIAS contado a partir del día siguiente al de la última publicación; además, se fijará en la puerta 
del juzgado una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. Y, si pasado dicho término no 
comparece por apoderado o representante legal que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, y 
las ulteriores notificaciones se le harán por rotulón que se fije en la puerta de este juzgado. 

Fíjese en la puerta de este juzgado Federal un ejemplar de este edicto, por el término que dure  
el emplazamiento. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 17 de julio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Mario Andrés Lesher González 

Rúbrica. 
(R.- 393976)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a 

veintiséis de junio de dos mil catorce. 
Terceros interesados: Mario Humberto Vallejo Cruz y Miguel López Contreras. 
En los autos del juicio de amparo 297/2014-II, promovido por Alejandro Cedillo Galicia, contra actos del 

Juez y Actuario, ambos adscritos al Juzgado Sexagésimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se reclama: 
“las actuaciones llevadas a cabo sin mi conocimiento en el Juzgado Sexagésimo Octavo de lo Civil del 
Distrito Federal, en los autos del juicio 553/2012 y Secretaría “A”, relativo al Juicio Ordinario Civil…”; 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se 
ordena notificar a los terceros interesados Mario Humberto Vallejo Cruz y Miguel López Contreras, a fin de 
que comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al en 
que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple 
del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio, mismo que será publicado por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República, apercibida de que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones 
se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II de la Ley de 
Amparo. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. César Martínez Uribe 

Rúbrica. 
(R.- 394204) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 
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Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo  
en Materia Penal en el Distrito Federal. 
Sidar y Rovirosa, # 2, esquina con Eduardo Molina, colonia del Parque, delegación Venustiano Carranza, 

México, Distrito Federal, acceso 6, planta baja. 
1) EXCEL INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Tercero Interesado 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo 326/2014-I, promovido por Enrique Serrano E Izquierdo, contra actos del 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, consistente en la resolución 
emitida el diecinueve de marzo de dos mil catorce, dentro de la averiguación previa FDF/T/T2/00276/12-04 
y sus acumuladas FDF/T/T1/00365/12-05 y FDF/T/T2/00374/12-05, en la que se confirmó el dictamen de 
treinta y uno de diciembre de dos mil trece, por el que se autorizó la propuestas de no ejercicio de la 
acción penal, se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada EXCEL INMOBILIARIA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, tal y como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), de 
la Ley de Amparo. 

Queda a su disposición en la Mesa I de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho le 
corresponde (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo). 

La tercera interesada debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no 
nombrar autorizado en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones aun las de carácter personal se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 
Atentamente 

México, Distrito Federal, a 29 de julio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Pablo Sánchez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 394343)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el 
Distrito Federal. 
Sidar y Rovirosa, #2, esquina con Eduardo Molina, 
colonia del Parque, delegación Venustiano Carranza, 
México, Distrito Federal, acceso 6, planta baja. 
1) Antonio Eduardo Fernández Domínguez. 
Tercero Interesado 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo 326/2014-I, promovido por Enrique Serrano E Izquierdo, contra actos del 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, consistente en la resolución 
emitida el diecinueve de marzo de dos mil catorce, dentro de la averiguación previa FDF/T/T2/00276/12-
04 y sus acumuladas FDF/T/T1/00365/12-05 y FDF/T/T2/00374/12-05, en la que se confirmó el dictamen 
de treinta y uno de diciembre de dos mil trece, por el que se autorizó la propuestas de no ejercicio de 
la acción penal, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado ANTONIO EDUARDO 
FERNANDEZ DOMINGUEZ, tal y como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. 

Queda a su disposición en la Mesa I de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho le 
corresponde (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo). 

La tercera interesada debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no 
nombrar autorizado en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones aun las de carácter personal se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 29 de julio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Pablo Sánchez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 394344) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
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Actuaciones 
EDICTO 

Rafael Mendieta Reséndiz y María Guadalupe Ledezma. 
En los autos del juicio de amparo número 1120/2013-VIII-A, promovido por César Augusto Vigil García, 

Agente del Ministerio Público de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Nuevo León, en 
representación del menor José Armando Mendieta Harrel, contra actos del Juez Octavo de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, derivado del juicio ordinario civil sobre limitación de patria potestad 
1612/2013, se les tuvo con el carácter de terceros interesados; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha 
logrado su localización se procede a emplazarlos a través de este medio para que se encuentren en aptitud 
de comparecer a dicho juicio de garantías si lo estiman conveniente a sus intereses, razón por la que en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito quedarán a su disposición copias simples de la demanda de garantías, 
escrito aclaratorio, auto admisorio y acuerdo de veintisiete de junio del año en curso, para que se presenten a 
recepcionarlos, por conducto de su apoderado o gestor que pueda representarlos a defender sus derechos; 
de igual modo se les informa que deberán señalar domicilio en esta ciudad o en su área metropolitana para oír 
y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así se continuará el juicio y por su incomparecencia las 
subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este juzgado; y 
para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación", y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 27, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la Ley de la Materia. 

Monterrey, Nuevo León, a 27 de junio de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 

Lic. Sonia Alejandra Yáñez López 
Rúbrica. 

(R.- 394519)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Querétaro 

Juicio de Amparo 2626/2013-II-B 
Actuaciones 

EDICTO 

RUTH MARIANA SOTO NAVARRETE 
EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 2626/2013-II-B, PROMOVIDO POR “FABRICAS DE CAMISAS 

MANCHESTER, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO 
LEGAL HECTOR MANUEL NIEVES PIÑA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA PENAL, CON SEDE EN SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO, EN EL QUE RUTH MARIANA 
SOTO NAVARRETE, TIENE EL CARACTER DE TERCERO INTERESADA, SE DICTO UN AUTO EN EL 
QUE SE ORDENA EMPLAZARLA A DICHO JUICIO DE AMPARO, PARA QUE COMPAREZCA A 
DEFENDER SUS DERECHOS A LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALADA PARA LAS DIEZ 
HORAS DEL VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, HACIENDOLE SABER QUE 
LA MENCIONADA PARTE QUEJOSA, RECLAMA A LA CITADA AUTORIDAD RESPONSABLE, LA 
INTERLOCUTORIA QUE DECLARA INOPERANTE RECURSO DE REVISION INTERPUESTO POR EL 
OFENDIDO EN CONTRA DE LA DETERMINACION DEL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. EDICTO 
QUE SE ORDENA PUBLICARSE CONFORME A LA ORDENADO POR AUTO DE ESTA FECHA, POR TRES 
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN UNO DE LOS 
PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACION EN EL ESTADO, HACIENDOLE SABER A LA TERCERO INTERESADA, DEBERA 
PRESENTARSE A ESTE JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO 
A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO COPIA DE LA DEMANDA RESPECTIVA. 

Querétaro, Querétaro, a 21 de julio de 2014. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Ruth Haggi Huerta García 
Rúbrica. 

(R.- 394741) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil y de lo Familiar 
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Diligenciario 
Distrito Judicial 
Tepeaca, Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Civil Distrito Judicial Tepeaca, Puebla. Juicio Ordinario Mercantil. Promueve Alfonso 
López Rivadeneyra apoderado legal de BBVA Bancomer, S.A. contra Raúl Andrés Hernández Sombrerero. 
Expediente 113/2012. Auto veintinueve Abril dos mil catorce. Decreta remate en primera y pública almoneda 
respecto bien raíz embargado, consistente en Casa Marcada con el Número Oficial Trece, de la Calle Cuatro 
Oriente, Construida sobre el Predio Chachapa, Manzana C, Lote Siete, Ubicado en el Municipio de Amozoc, 
perteneciente al Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla. Inscrita en el Registro Público de Tecali de Herrera, 
Puebla; Bajo el Indice de Predio Mayor 7671. Siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio del avalúo, siendo éste la cantidad de UN MILLON CIENTO DIEZ MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL. Anúnciese la venta por tres veces 
dentro de nueve días, publicándose los edictos en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico El Sol de 
Puebla y en la Tabla de Avisos de este Juzgado. Convocándose postores y haciéndoles saber que las 
posturas y pujas, deberán hacerse al día siguiente de la publicación del último edicto, venciendo el término a 
las DOCE HORAS DEL DECIMO DIA. Se hace saber al deudor que puede liberar sus bienes pagando 
íntegramente el monto de sus responsabilidades antes de causar estado auto declare fincado remate. 

Tepeaca, Puebla, a 30 de junio de 2014. 
Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla 

Diligenciario Non adscrito al Juzgado Civil 
Lic. Juan Carlos Paredes Tentle 

Rúbrica. 
(R.- 394745)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A FRANCISCO OROZCO CHAVEZ, QUE EN AUTO DE 
VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, 
EN MORELIA, MICHOACAN, ADMITIO LA DEMANDA QUE JUAN MANUEL ALVAREZ GONZALEZ, 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, EN REPRESENTACION DEL INSTITUTO DE 
ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES, ORGANO DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, PROMUEVE FRENTE A FRANCISCO OROZCO CHAVEZ, EL 
DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD RAIZ EN EL ESTADO DE MICHOACAN Y 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 19 EN EL ESTADO, EXPEDIENTE QUE QUEDO REGISTRADO BAJO EL 
NUMERO 56/2010, A QUIENES RECLAMO LAS SIGUIENTES PRESTACIONES: A) SE RECLAMA LA 
DECLARACION DE QUE LA NACION, ES LA UNICA Y LEGITIMA PROPIETARIA CON TODOS SUS 
FRUTOS, ACCESIONES Y DERECHO DEL INMUEBLE DENOMINADO "TEMPLO MONTE MORIAH" 
UBICADO EN LOTE 17, MANZANA 1, CALLE DE GARDENIA NUMERO 1224, EN LA COLONIA O 
FRACCIONAMIENTO "LAS MARGARITAS", EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACAN.- B) DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD RAIZ, DEL ESTADO DE MICHOACAN, Y COMO EFECTO DE LA 
DECLARACION JUDICIAL PRECISADA EN LA PRESTACION QUE ANTECEDE, SE RECLAMA LA 
CANCELACION DE LA INSCRIPCION DE PROPIEDAD A NOMBRE DE FRANCISCO OROZCO CHAVEZ, , 
LA CUAL QUEDO ASENTADA EN ESA INSTITUCION CON LOS SIGUIENTES DATOS REGISTRALES, 
NUMERO 23, TOMO 1486, FECHA 9 DE ENERO DE 1984, DEL LIBRO DE PROPIEDAD 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO DE MORELIA, MICHOACAN. C) LA INSCRIPCION DEL INMUEBLE DE 
REFERENCIA A FAVOR DE LA NACION MEXICANA. D) ASI COMO LA CANCELACION DEL PROTOCOLO 
CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA 7478, VOLUMEN 166, DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 1983. 
LIBELO DENTRO DEL CUAL SE LE SEÑALO COMO DEMANDADO MEDIANTE AUTO DE FECHA ANTES 
CITADA, POR LO QUE DEBERA COMPARECER A CONTESTAR LA DEMANDA INSTAURADA EN SU 
CONTRA ANTE EL PERSONAL DE ESTE JUZGADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, LA 
QUE DEBERA HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL  
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DE LA FEDERACION, EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO DE 
MICHOACAN, ADEMAS DE FIJARSE EN LA PUERTA DEL H. JUZGADO; HACIENDOLE SABER A 
FRANCISCO OROZCO CHAVEZ QUE QUEDA A SU DISPOSICION EN ESTE JUZGADO COPIA DE  
LA DEMANDA. ASIMISMO QUE SI PASADO EL TERMINO OTORGADO, NO COMPARECE A ESTE 
JUZGADO, SE SEGUIRA EL JUICIO EN SU REBELDIA Y SE LE HARAN LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES POR LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL.  

Atentamente 
Morelia, Michoacán, a 9 de julio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Michoacán 
Lic. Ma. Dolores Ramírez Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 394024)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Primer Circuito 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 

con residencia en Morelia, Michoacán 
Sección Amparo 

Actuaciones 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: 
1. CRISTINA ORTIZ ORTEGA Y MANUEL SOTO REYES. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO II-959/2013, PROMOVIDO POR COMISION FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, CONTRA ACTOS DEL DIRECTOR REGIONAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS DE LA 
SUBPROCURADURIA REGIONAL Y AGENTE SEGUNDO DEL MINISTERIO PUBLICO INVESTIGADOR, 
AMBOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZITACUARO, MICHOACAN, DE QUIENES RECLAMA: EL 
ACUERDO DE DIECISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADA DENTRO DE LA 
AVERIGUACION PREVIA PENAL 142/2012-II, QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE INCOMPETENCIA 
PLANTEADA POR LA QUEJOSA; LA LICENCIADA MARTA ELENA BARRIOS SOLIS, JUEZ CUARTO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACAN, EN CUMPLIMIENTO EN LO ORDENADO EN ACUERDO DE 
DIECISEIS DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 27, FRACCION III, 
INCISO B), PARRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR, PUBLIQUENSE LOS PRESENTES 
EDICTOS POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN 
UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA Y DE ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA, A FIN DE EMPLAZAR A LOS TERCEROS INTERESADOS CRISTINA ORTIZ 
ORTEGA Y MANUEL SOTO REYES, AL JUICIO DE AMPARO SEÑALADO EN LINEAS QUE ANTECEDEN, 
HAGASELES SABER QUE DEBERAN PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DIAS, 
CONTADO A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO A SU 
DISPOSICION COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO EN ESTE JUZGADO FEDERAL, A FIN DE QUE 
HAGAN VALER LO QUE A SU INTERES CONVENGA; ASIMISMO, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE 
SE ENCUENTRAN SEÑALADAS LAS ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTIDOS DE AGOSTO 
DE DOS MIL CATORCE, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; EN EL 
ENTENDIDO QUE SI LLEGADA ESA FECHA SE ENCUENTRA TRANSCURRIENDO EL LAPSO 
SEÑALADO, ESTE JUZGADO PROVEERA LO CONDUCENTE EN RELACION CON SU DIFERIMIENTO; 
IGUALMENTE, SE LES HACE SABER QUE DEBEN SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN MORELIA, MICHOACAN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, LAS 
SUBSECUENTES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LES HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE 
PUBLICA EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN EL 
NUMERAL 27, FRACCION III, INCISO A), DE LA CITADA LEY. 

Morelia, Michoacán, a 23 de julio de 2014. 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Marta Elena Barrios Solís 
Rúbrica. 

(R.- 394369) 

AVISOS GENERALES 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de agosto de 2014 

 
 

Petróleos Mexicanos 
Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento 

ARTURO FRANCISCO HENRIQUEZ AUTREY, Director Corporativo de Procura y Abastecimiento, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 26, fracción XIX, del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, y 
Décimo Quinto transitorio, de las reformas, adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico de Petróleos 
Mexicanos, aprobadas mediante Acuerdo CA-003/2014 del Consejo de Administración de Petróleos 
Mexicanos, publicadas el 7 de febrero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

Aviso para los efectos correspondientes frente a terceros de las transferencias de los recursos 
humanos y materiales, incluyendo la información y documentación, y los recursos financieros 

asociados con dichas transferencias, de las entonces gerencias de Recursos Materiales de 
Pemex-Gas y Petroquímica Básica y de Pemex-Petroquímica, realizadas el 30 de junio de 2014, 

a la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento de Petróleos Mexicanos, 
de conformidad con lo establecido en el artículo Décimo Quinto transitorio de las reformas, 

adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, aprobadas mediante 
Acuerdo CA-003/2014 del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, publicadas 

el 7 de febrero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación 
PRIMERO. Se comunica a los terceros, para los efectos correspondientes, que el 30 de junio de 2014 se 

llevó a cabo la transferencia de los recursos humanos y materiales, incluyendo la información y 
documentación, así como los recursos financieros asociados con dicha transferencia, de las entonces 
gerencias de Recursos Materiales de Pemex-Gas y Petroquímica Básica y de Pemex-Petroquímica. 

SEGUNDO. Por lo anterior, se comunica a los terceros que las gerencias de Contrataciones para 
Procesos de Gas y Petroquímica Básica y de Contrataciones para Procesos de Petroquímica de la Dirección 
Corporativa de Procura y Abastecimiento de Petróleos Mexicanos, realizarán las funciones que, en materia de 
procura y abastecimiento, desempeñaban las gerencias de Pemex-Gas y Petroquímica Básica y de Pemex-
Petroquímica mencionadas a continuación, y que derivado de las reformas, adiciones y derogaciones al 
Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, aprobadas mediante Acuerdo CA-003/2014 del Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos, publicadas el 7 de febrero de 2014 en el Diario Oficial de la 
Federación, cambiaron de denominación y adscripción a la Dirección Corporativa de referencia, de acuerdo 
con la tabla siguiente: 

Denominación anterior Denominación vigente 
• Gerencia de Recursos Materiales de Pemex-
Gas y Petroquímica Básica 

• Gerencia de Contrataciones para Procesos de 
Gas y Petroquímica Básica 

• Gerencia de Recursos Materiales de Pemex-
Petroquímica 

• Gerencia de Contrataciones para Procesos de 
Petroquímica 

TERCERO. En ese sentido, a fin de brindar certeza jurídica a los terceros, se notifica que, a partir del 30 
de junio de 2014, las gerencias de Contrataciones para Procesos de Gas y Petroquímica Básica y de 
Contrataciones para Procesos de Petroquímica de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento de 
Petróleos Mexicanos, son las unidades administrativas que realizarán las funciones previstas en el Estatuto 
Orgánico de Petróleos Mexicanos y demás disposiciones aplicables a la misma. 

Ciudad de México, D.F., a 5 de agosto de 2014. 
Director Corporativo de Procura y Abastecimiento 

Arturo Francisco Henríquez Autrey 
Rúbrica. 

(R.- 394724)   
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 

AVISO A LOS ACCIONISTAS 

En los términos del artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de conformidad con el 
Artículo Décimo Cuarto de los Estatutos Sociales, se comunica a los accionistas de Banco Mercantil del Norte, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte (en lo sucesivo “Banorte” o la “Sociedad”), que 
en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada el 24 de marzo de 2014, se 
adoptaron, entre otras, las resoluciones siguientes: 

1. Aumentar el capital social de la Sociedad en la cantidad de $2,500’000,000.00 (dos mil quinientos 
millones de pesos 00/100 moneda nacional), para alcanzar la suma de $15,701’890,003.00 (quince mil 
setecientos un millones ochocientos noventa mil tres pesos 00/100 moneda nacional). 

2. Emitir 25,000’000,000 de acciones ordinaria, nominativas Serie “O”, con un valor nominal de $0.10 
(diez centavos moneda nacional), cada una. 
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3. Los tenedores de las acciones que estén en circulación tendrán preferencia, en proporción a aquéllas 
de que sean titulares, para la suscripción de las nuevas acciones. Este derecho se ejercerá mediante pago en 
efectivo y en todo caso concede a los accionistas un plazo de 15 (quince) días para su pago, contados a partir 
de la fecha de publicación de los acuerdos relativos en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León y en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Si después de que concluya el plazo mencionado, hubieren quedado nuevas acciones pendientes de 
suscripción y pago en los términos antes previstos, entonces los accionistas que hubieren ejercido su derecho 
de preferencia tendrán un derecho de preferencia adicional para suscribir dichas nuevas acciones en 
proporción a su participación en el capital social pagado, siempre y cuando no se contravenga lo previsto en el 
artículo Décimo Primero de los estatutos sociales. Dicho derecho de preferencia adicional podrá ser ejercido 
dentro de un plazo adicional de 10 (diez) días contados a partir de la fecha en que hubiere concluido el plazo 
inicialmente fijado para la suscripción y pago. Si concluido dicho plazo adicional aún quedaren acciones sin 
suscribir y pagar, entonces se aplicará lo dispuesto en los artículos Décimo Primero y Décimo Quinto, de los 
estatutos sociales. 

4. Entregar las acciones emitidas para amparar el aumento de capital social acordado en la resolución 
anterior, a los accionistas a razón de 0.189384699967231 nueva acción por cada acción de tenencia actual. 

5. Emitir un certificado provisional que ampare la totalidad de las acciones que se emiten derivado del 
aumento del capital social acordado en las resoluciones anteriores y, en su oportunidad, emítase un nuevo 
título de acciones definitivo, que represente la totalidad de capital social íntegramente suscrito y pagado, el 
cual se canjeará contra la entrega de los anteriores. 

Se hace del conocimiento de los accionistas de la Sociedad que el ejercicio del derecho de preferencia y el 
derecho de preferencia adicional se realizará a través del S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V., dentro de los plazos antes señalados. 

Monterrey, N.L., a 31 de julio de 2014. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Héctor Avila Flores 
Rúbrica. 

(R.- 394618)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
COPPEL, S.A. DE C.V. 

VS. 
LAURA YOLANDA HERNANDEZ GONZALEZ SANCHEZ 

A.C. 47868 FORMAMOS UNA VIDA CON SALUD 
Exped. P.C. 466/2014(C-111)4549 

Folio 18260 
NOTIFICACION POR EDICTO 

LAURA YOLANDA HERNANDEZ GONZALEZ SANCHEZ. 
Por escrito presentado en este Instituto el día 27 de febrero de 2014, con folio de entrada 4549, signado 

por HUMBERTO LOPEZ AVILA, apoderado de COPPEL, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa 
de caducidad del registro de aviso comercial 47868 FORMAMOS UNA VIDA CON SALUD, propiedad de 
LAURA YOLANDA HERNANDEZ GONZALEZ SANCHEZ, basando su acción en el supuesto derivado del 
artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada LAURA YOLANDA 
HERNANDEZ GONZALEZ SANCHEZ; el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente en el que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida de que no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
2 de junio de 2014. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Roberto Díaz Ramírez 

 Rúbrica. (R.- 394626) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

SURMAN POLANCO, S.A. DE C.V. 
VS 

RICARDO NUÑEZ ARROYO 
M. 1103081 GRUPO SURMAN Y DISEÑO 

Exped. P.C. 2346/2013(C-661)23439 
Folio 24649 

NOTIFICACION POR EDICTO 

RICARDO NUÑEZ ARROYO. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la caducidad de la 

marca 1103081 GRUPO SURMAN Y DISEÑO, promovido por CONSUELO GONZALEZ RODRIGUEZ 
apoderada de SURMAN POLANCO S.A. DE C.V., en contra de RICARDO NUÑEZ ARROYO, mediante oficio 
24534 de fecha 23 de julio de 2014, se dictó resolución correspondiente, cuyo punto resolutivo primero 
se transcribe a continuación: 

“I.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 1103081 GRUPO SURMAN Y DISEÑO. 
[…].” 
Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 194 y 
199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
24 de julio de 2014. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 394769)   

Comisión Federal de Electricidad 

Dirección de Administración 

Coordinación de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 

Unidad de Enajenación de Bienes Muebles 

LICITACION PUBLICA CONSOLIDADA No. LPUEBM0314 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 

Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 

y morales nacionales, a participar el día 05 de septiembre de 2014, en la Licitación Pública Consolidada 

N° LPUEBM0314 para la venta de vehículos no útiles al servicio de CFE, que a continuación se indican: 

Lotes 

Núm. 

Descripción y Cantidad de vehículos localizados por Estado Valor mínimo 

de venta  

(sin IVA) 

Depósito 

en 

garantía 

1 28 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos (24 Edo. de 

México; 3 Guerrero; 1 Hidalgo). 

$612,466.00 $61,247.00 

2 34 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos (22 Jalisco; 7 

Nayarit y 5 Guanajuato). 

$432,348.00 $43,235.00 

3 15 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos (3 Baja 

California Norte; 9 Sonora, 2 Sinaloa y 1 Baja California Sur). 

$385,193.00 $38,519.00 

4 12 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos en Nuevo León. $629,679.00 $62,968.00 

5 18 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos en Chihuahua. $396,210.00 $39,621.00 

6 05 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos en Durango. $108,858.00 $10,886.00 
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7 15 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos (6 Campeche; 6 

Quintana Roo y 3 Yucatán). 

$227,370.00 $22,737.00 

8 21 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos en Veracruz. $598,872.00 $59,887.00 

9 36 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos en Chiapas. $853,254.00 $85,325.00 

10 19 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos en Tabasco. $353,869.00 $35,387.00 

11 24 Vehículos diferentes marcas, tipos y modelos en Oaxaca. $413,058.00 $41,306.00 

Los vehículos se localizan en diversos almacenes, cuyos domicilios se detallan en el listado anexo a las 

bases de la licitación. Los interesados podrán adquirir las bases de la licitación del día 13 de agosto al 03 de 

septiembre de 2014 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE, 

http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles2013a.aspx y realizando el 

pago de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante depósito bancario en efectivo en la 

cuenta de Banamex No. 564445, Sucursal 870, a nombre de Comisión Federal de Electricidad, utilizando 

la referencia bancaria de la fecha en que se realice el depósito en efectivo de acuerdo a la tabla publicada en 

las bases de la licitación, enviando a la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, al correo electrónico 

edrel.garin@cfe.gob.mx con copia a manuel.garcia11@cfe.gob.mx, el comprobante del pago efectuado, 

agregando al mismo los datos del comprador correspondientes a: nombre, domicilio, teléfono y correo 

electrónico, anexando copia del Registro Federal de Contribuyentes y de identificación oficial vigente 

(credencial IFE, INE o pasaporte), confirmando al teléfono 0155-5229-4400 extensiones 84230, 84231 y 

84228, en horario de 9:00 a 14:00 hrs., en caso de que el interesado efectúe el pago de las bases fuera del 

periodo establecido para estos efectos, el importe respectivo no será reembolsado. Las facturas por el pago 

de las bases se emitirán por la Caja General de CFE, con domicilio en Reforma No. 164, Col. Juárez, C.P. 

06600, México, Distrito Federal. 

Las personas que hayan adquirido las bases podrán realizar la inspección física de los vehículos 

acudiendo a los lugares donde se localizan del día 13 de agosto al 03 de septiembre de 2014 en días hábiles, 

en horario de 9:00 a 14:00 hrs. El registro de participantes y recepción de la documentación establecida en las 

bases para participar en la licitación se efectuará el día 05 de septiembre de 2014, en horario de 9:30 a 10:00 

hrs. en la Sala de Conferencias con domicilio en Río Atoyac Nº. 97 piso 11, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, 

México, D.F., entrando por la calle Río Ródano Nº. 14, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, México, D.F., y de no 

presentar en este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, en virtud de que 

al concluir el horario citado se iniciará la revisión de la misma, en presencia del interesado. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja expedidos por Institución de Banca y 

Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por el importe establecido para los lotes que se licitan (un 

cheque por lote). El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 05 de septiembre de 2014, 

a las 11:00 hrs., en la Sala de Conferencias, con domicilio en Río Atoyac Nº. 97, piso 11, Col. Cuauhtémoc, 

C.P. 06598, México, D.F., en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las 

bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se 

efectuará el día 05 de septiembre de 2014, a las 13:00 hrs. en la Sala de Conferencias, con domicilio en Río 

Atoyac Nº. 97 piso 11, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, México, D.F. De no lograrse la venta de los bienes una 

vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la subasta en el mismo evento, siendo postura legal en 

primera almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para venta de cada lote, considerado en la 

licitación y un 10% menos en segunda almoneda. El retiro de los bienes se deberá realizar en un plazo 

máximo de 40, 35, 20 y 10 días hábiles, conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 

Atentamente 

México, D.F., a 13 de agosto 2014. 

Coordinador de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 

Lic. José Mario Cobo González 

Rúbrica. 

(R.- 394723) 
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Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
A LA H. JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE 

LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF) 
Hemos auditado los Estados Financieros adjuntos de la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), que comprende el Estado de Situación 
Financiera al 31 de Diciembre de 2013 y 2012, y el Estado de Actividades, el de Variaciones en la Hacienda 
Pública/Patrimonio y el Estado de Flujos de Efectivo correspondientes por los años terminados en dichas 
fechas, y el Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado Analítico del Activo y el Estado Analítico de 
la Deuda y Otros Pasivos al 31 de Diciembre de 2013, así como un resumen de políticas contables significativas y 
otra información explicativa. Los Estados Financieros han sido preparados por la administración de la Entidad 
sobre la base de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, criterios, normas, reglas y prácticas 
contables específicas establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Responsabilidad de la Administración en relación con los Estados Financieros 
La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los Estados Financieros 

adjuntos de conformidad con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, criterios, normas, reglas 
y prácticas contables específicas establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y del control 
interno que la administración consideró necesario para permitir la preparación de estos Estados Financieros 
libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados Financieros adjuntos basada en 

nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los Estados Financieros están 
libres de incorreción material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
importes y la información revelada en los Estados Financieros. Los procedimientos seleccionados dependen 
del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en los Estados Financieros, 
debida a fraude o error. Al efectuar dicha valoración del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación razonable por parte de la entidad de los Estados Financieros, 
con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y 
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría 
también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de 
las estimaciones contables realizadas por la administración, así como la evaluación de la presentación de los 
Estados Financieros en su conjunto. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido en nuestra auditoría proporciona una 
base suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría sin salvedades. 

Opinión 
En nuestra opinión, los Estados Financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 

materiales, la situación financiera de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros (CONDUSEF), al 31 de Diciembre de 2013 y 2012, así como sus Resultados, sus 
Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio y sus Flujos de Efectivo, por los años terminados en dichas 
fechas, así como el Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado Analítico del Activo y el Estado 
Analítico de la Deuda y Otros Pasivos al 31 de diciembre de 2013 de conformidad con los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental, criterios, normas, reglas y prácticas contables específicas establecidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

“Párrafo de énfasis” 
Como se menciona en la Nota 2 h) a los Estados Financieros, al 31 de Diciembre de 2013, existen 48 

juicios laborales promovidos en contra de la CONDUSEF por ex empleados. El pasivo exigible máximo, en 
caso de no atender estos asuntos, podría ascender a $86´765,480.00 (Ochenta y seis millones setecientos 
sesenta y cinco mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

Nuestra opinión no contiene salvedad en relación con esta cuestión. 
Base contable y utilización 
Sin que ello tenga efecto en nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota 2 inciso a) a los Estados 

Financieros, en la que se describe la base contable utilizada para la presentación de los Estados Financieros. 
Los estados Financieros fueron preparados para cumplir los requerimientos normativos gubernamentales a 
que está sujeta la entidad; en consecuencia, los Estados Financieros pueden no ser adecuados para otra finalidad. 

México, D.F., a 14 de marzo de 2014. 
Socio Director 

C.P.C. Marcos López Lara 
Rúbrica. 
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Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 

(pesos) 

CONCEPTO Año CONCEPTO Año 

2013 2012 2013 2012 

ACTIVO PASIVO 

Activo Circulante   Pasivo Circulante   

Efectivo y Equivalentes Nota 3 12,131,546 26,600,066 Cuentas por Pagar a Corto Plazo Notas 6 y 7 20,646,098 28,400,499 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

Nota 4 9,259,510 2,274,926 

Documentos por Pagar a Corto Plazo 0 

 

0 

 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 0 

 

0 

 

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública 

a Largo Plazo 0 0 

Inventarios 0 0 Provisiones a Corto Plazo 0 0 

Almacenes 0 0 Otros Pasivos a Corto Plazo Nota 8 1,148,100 889,703 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos 0 0    

Otros Activos Circulantes 0 0 Total de Pasivos Circulantes 21,794,198 29,290,202 

Total de Activos Circulantes 21,391,056 28,874,992 Pasivo No Circulante   

   Cuentas por Pagar a Largo Plazo 0 0 

Activo No Circulante   Documentos por Pagar a Largo Plazo 0 0 

Inversiones Financieras a Largo Plazo 0 0 Total de Pasivos No Circulantes 0 0 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

a Largo Plazo 0 0 

 

  

Bienes Inmuebles, Infraestructura 

y Construcciones en  0 0 

TOTAL DEL PASIVO 21,794,198 

 

29,290,202 

 

Bienes Muebles 53,788,204 54,056,943    

Activos Intangibles 0 0 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO   

Depreciación, Deterioro y Amortización 

Acumulada de -45,691,703 -43,170,952 
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Activos Diferidos 0 0 Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 52,948,048 53,216,786 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no 0 0    

Otros Activos no Circulantes 0 0 Aportaciones Nota 9 52,948,048 53,216,786 

   Donaciones de Capital 0 0 

Total de Activos No Circulantes Nota 5 8,096,501 

 

10,885,991 

 

Actualización de la Hacienda Pública/ 

Patrimonio 0 0 

TOTAL DEL ACTIVO 29,487,557 39,760,983 Hacienda Pública/Patrimonio Generado -45,254,689 -42,746,005 

   Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro) -2,508,684 -2,772,821 

   Resultados de Ejercicios Anteriores -42,746,005 -39,973,184 

 

  

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 

Anteriores 0 0 

 

  

Exceso o Insuficiencia en la Actualización 

de la  0 0 

   Resultado por Posición Monetaria 0 0 

 

  

Resultado por Tenencia de Activos 

no Monetarios 0 0 

   Total Hacienda Pública/ Patrimonio 7,693,359 10,470,781 

 

  

TOTAL DEL PASIVO Y HACIENDA PUBLICA/ 

PATRIMONIO 29,487,557 39,760,983 

 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor 

CUENTAS DE ORDEN NOTA 10 2013 2012 

VALORES EN CUSTODIA 14,648,586 5,712,022 

INSTRUMENTOS DE CREDITO PRESTADOS A FORMADORES 89,517,835 48,129,286 

DEMANDAS JUDICIALES EN PROCESO DE RESOLUCION 86,765,480 106,741,198 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 658,978,510 630,103,080 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO 658,978,510 630,103,080 

 

Director de Programación y Finanzas 

Lic. Gilberto Sosa Sánchez 

Rúbrica. 

Jefe del Departamento de Contabilidad 

C.P. José Manuel López Velázquez 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

ESTADO DE ACTIVIDADES 

DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 

(pesos) 

Concepto 2013 2012 Concepto 2013 2012 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS   GASTOS Y OTRAS PERDIDAS   

Ingresos de la Gestión 21,037,681 19,751,000 Gastos de Funcionamiento 646,016,585 617,050,056 

Impuestos 0 0 Servicios Personales 455,613,503 446,616,579 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 Materiales y Suministros 5,395,524 5,326,320 

Contribuciones de Mejoras 0 0 Servicios Generales 185,007,558 165,107,157 

Derechos 0 0    

Productos de Tipo Corriente 0 0 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras 12,949,856 13,053,024 

Aprovechamientos de Tipo Corriente 0 0 

Transferencias Internas y Asignaciones al 

Sector 0 0 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 21,037,681 19,751,000 Transferencias al Resto del Sector Público 0 0 

Ingresos no Comprendidos en las Fracciones 

de la Ley de Ingresos Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 0 0 Subsidios y Subvenciones  0 0 

   Ayudas Sociales 12,949,856 13,053,024 

Participaciones, Aportaciones, 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 637,940,828 610,352,080 Pensiones y Jubilaciones 0 0 

Participaciones y Aportaciones 0 0 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y 0 0 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Otras 637,940,828 610,352,080 Transferencias a la Seguridad Social 0 0 

   Donativos 0 0 

Otros Ingresos y Beneficios 0 0 Transferencias al Exterior 0 0 

Ingresos Financieros 0 0    
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Incremento por Variación de Inventarios 0 0 Participaciones y Aportaciones 0 0 

Disminución del Exceso de Estimaciones por 

Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 0 0 Participaciones 0 0 

Disminución del Exceso de Provisiones 0 0 Aportaciones 0 0 

Otros Ingresos y Beneficios Varios 0 0 Convenios 0 0 

Total de Ingresos y Otros Beneficios 658,978,509 630,103,080 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos 

de la Deuda 0 0 

   Intereses de la Deuda Pública 0 0 

   Comisiones de la Deuda Pública 0 0 

   Gastos de la Deuda Pública 0 0 

   Costo por Coberturas 0 0 

   Apoyos Financieros 0 0 

   Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 2,520,752 2,772,821 

   Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, 2,520,752 2,772,821 

   Provisiones 0 0 

   Disminución de Inventarios 0 0 

   

Aumento por Insuficiencia de Estimaciones 

por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 0 0 

   Aumento por Insuficiencia de Provisiones 0 0 

   Otros Gastos 0 0 

   Inversión Pública 0 0 

   Inversión Pública no Capitalizable 0 0 

   Total de Gastos y Otras Pérdidas 661,487,193 632,875,901 

   Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) -2,508,684 -2,772,821 

 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor 

Director de Programación y Finanzas 

Lic. Gilberto Sosa Sánchez 

Rúbrica. 

Jefe del Departamento de Contabilidad 

C.P. José Manuel López Velázquez 

Rúbrica. 

(R.- 394752) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 046/2014 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE CONSULTAS INTERNACIONALES  

Código del 
Puesto 

04-131-1-CFMC002-0000007-E-C-P  

Nivel 
Administrativo 

MC2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$78,805.42 (SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 42/100 M.N.)  

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO 
Y DE CONTRATOS Y CONVENIOS  

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE REVISION Y 
ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTOS DE LAS INSTANCIAS RELACIONADOS 
CON CONSULTAS JURIDICO NORMATIVAS, PARA CONTAR CON CRITERIOS 
DE HOMOLOGACION EN LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE ATENCION.  

2. DESARROLLAR MODELOS Y METODOS EN LA FORMULACION DE 
ESQUEMAS DE TRABAJO VINCULADOS A LA ATENCION DE CONSULTAS 
JURIDICO NORMATIVAS, PARA CONFORMAR UN SISTEMA INTEGRAL QUE 
ATIENDA LAS FUNCIONES CONFERIDAS AL AREA.  

3. DEFINIR MECANISMOS DE PLANEACION ORIENTADA A LA EJECUCION
DE POLITICAS Y PROGRAMAS EN MATERIA DE ATENCION DE CONSULTAS 
JURIDICO NORMATIVAS, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
METAS COMPROMETIDAS POR LA DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE CONTRATOS Y CONVENIOS.  

4. DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA EN MATERIA DE 
CONSULTAS JURIDICO NORMATIVAS, PARA PROVEER A LAS INSTANCIAS 
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DE LOS ELEMENTOS REGULATORIOS QUE DEBERAN OBSERVAR SUS 
REQUERIMIENTOS QUE PRESENTEN.  

5. FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A LOS 
ACUERDOS DE COLABORACION RESPECTO A CONSULTAS JURIDICO 
NORMATIVAS, PARA GENERAR INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR LOS 
COMPROMISOS INTERINSTITUCIONALES.  

6. ESTABLECER LOS PROCESOS DE ESTUDIOS DE TEMAS RELATIVOS A LA 
ATENCION DE CONSULTAS JURIDICO NORMATIVAS, PARA CONTRIBUIR A 
DAR RESPUESTAS OPORTUNAS CONFORME AL MARCO QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL AREA.  

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO  
 ECONOMIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 
 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS  
 ECONOMIA GENERAL  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECTOR DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.-  

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE ESTUDIOS NORMATIVOS  

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFMA001-0000111-E-C-P  

Nivel MA1 Número de 01 
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Administrativo vacantes 
Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/100 M.N.)  

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PARTICIPAR EN LOS ACTOS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD, 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y RECURSOS DE REVISION QUE SE 
TRAMITEN ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
EN QUE TENGA INTERES JURIDICO LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA SUSTENTAR EL POSICIONAMIENTO DE LA DEPENDENCIA ANTE 
DICHOS ACTOS. 

2. DESARROLLAR ESTUDIOS DE LAS DEMANDAS DE GARANTIAS EN LOS 
JUICIOS DE AMPARO QUE SE PROMUEVAN EN CONTRA DE LAS 
AUTORIDADES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA GENERAR 
ELEMENTOS JURIDICOS EN LA APLICACION DE LAS GARANTIAS. 

3. PROPONER CRITERIOS JURIDICOS BASADOS EN LAS LEYES APLICABLES, 
DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA DE LOS INFORMES PREVIOS Y 
JUSTIFICADOS, PARA CONTRIBUIR CON EL SUSTENTO JURIDICO EN LA 
DEFENSA DE LOS JUICIOS DE AMPARO PROMOVIDOS EN CONTRA DE LAS 
AUTORIDADES DE LA SECRETARIA. 

4. PRESENTAR A LA INSTANCIA SUPERIOR PROYECTOS DE 
FUNDAMENTACION DE LOS ESTUDIOS COMPARADOS DE LAS DIVERSAS 
LEGISLACIONES, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE AREAS
DE OPORTUNIDAD EN LA MATERIA, DENTRO DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

5. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE INTEGRACION DEL ACERVO
DE INFORMACION Y DOCUMENTACION NORMATIVA EN MATERIA DE 
PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES, PARA CONTAR CON LA 
ACTUALIZACION DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS QUE PERMITAN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS. 

6. VIGILAR EL SEGUIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES 
TRAMITADOS ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES EN APEGO CON 
LA LEY APLICABLE, PARA CONTRIBUIR EN LA OBTENCION DE 
RESOLUCIONES FAVORABLES A LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

7. PRESENTAR A LA INSTANCIA SUPERIOR PROYECTOS DE OFICIO SOBRE 
LAS EJECUTORIAS DE AMPARO, PARA COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS TERMINOS SEÑALADOS POR LOS ORGANOS JURISDICCIONALES. 

8. COORDINAR CON LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON 
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ENTIDADES FEDERATIVAS Y LA DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, LA ELABORACION DE 
RESPUESTA DE CUMPLIMIENTO A LAS EJECUTORIAS EN LAS QUE ESTOS 
HAYAN SIDO SEÑALADOS COMO AUTORIDADES RESPONSABLES, PARA 
CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA 
UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS. 

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES  

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFMB001-0000098-E-C-P  

Nivel 
Administrativo 

MB1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 22/100 M.N.)  

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE SOLICITUD, TRAMITE Y 
SERVICIO VINCULADOS CON LOS ACTOS CONSTITUCIONALES DE LOS 
ASUNTOS JURIDICOS, PARA ATENDER BAJO ESQUEMAS ESTANDARIZADOS 
LOS REQUERIMIENTOS DE LAS INSTANCIAS.  
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2. DEFINIR LOS METODOS DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS A LAS CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD, PARA 
GENERAR INFORMACION TECNICA Y NORMATIVA QUE SOPORTE LA TOMA 
DE DECISIONES.  

3. DETERMINAR SISTEMAS Y ACCIONES DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS INSTITUIDAS SOBRE LA OBSERVANCIA DE LOS PRECEPTOS 
CONSTITUCIONALES EN ASUNTOS JURIDICOS, QUE COMPETAN A LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA IDENTIFICAR LOS FACTORES QUE 
CONDICIONAN EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS.  

4. EVALUAR LINEAS ESPECIFICAS EN LA ATENCION DE CONSULTAS QUE 
PRESENTEN LAS INSTANCIAS EN RELACION A LOS PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES QUE COMPETAN A LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA EMITIR OPINIONES TECNICAS-NORMATIVAS SOBRE 
SOLICITUDES, TRAMITES Y SERVICIOS QUE BRINDA LA UNIDAD.  

5. ESTABLECER CANALES DE COMUNICACION Y ENLACE INTERINSTITUCIONAL 
ASOCIADOS AL SEGUIMIENTO DE LOS JUICIOS DE AMPARO, PARA 
FORTALECER LAS RELACIONES QUE COADYUVEN EN LA CONSOLIDACION 
DE ACUERDOS CON INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS.  

6. COORDINAR LOS MECANISMOS DE REVISION Y ANALISIS DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES EN LA ATENCION DE LOS JUICIOS 
DE AMPARO, CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD EN LAS QUE INTERVENGA LA SECRETARIA, PARA 
CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN ADECUAR LA OPERACION 
DE LAS AREAS CONFORME A LA LEGISLACION VIGENTE.  

7. APLICAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE SISTEMAS DE CONSULTA Y FORMACION JURIDICA  

Código del 
Puesto 

04-131-1-CFMA001-0000010-E-C-P  

Nivel 
Administrativo 

MA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/100 M.N.)  

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO 
Y DE CONTRATOS Y CONVENIOS  

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LA PLANEACION, DESARROLLO, IMPLEMENTACION, 
MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACION DEL SISTEMA DE COMPILACION 
JURIDICA NACIONAL, PARA PONERLO A DISPOSICION DE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, A FIN DE QUE SUMINISTREN LA 
LEGISLACION CORRESPONDIENTE QUE CONTRIBUYA A LA INTEGRACION 
DE LA BASE DE DATOS NACIONAL.  

2. CONDUCIR LOS PROCESOS DE PLANEACION, DESARROLLO, 
IMPLEMENTACION, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACION DEL SISTEMA DEL 
REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO, PARA PONERLO A 
DISPOSICION DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, A EFECTO DE QUE 
SUMINISTREN LOS AVISOS DE TESTAMENTO DE SU ENTIDAD FEDERATIVA 
Y CON ELLO INTEGRAR LA BASE DE DATOS NACIONAL.  

3. SUPERVISAR LA SISTEMATIZACION DE LOS CONTENIDOS QUE ENVIEN LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES A TRAVES DEL SISTEMA DE COMPILACION 
JURIDICA Y DEL SISTEMA NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO, PARA 
PONERLOS A DISPOSICION DEL PUBLICO EN GENERAL, Y CONTRIBUIR AL 
OTORGAMIENTO DE CERTEZA JURIDICA EN EL DERECHO A HEREDAR.  

4. DIRIGIR LA CREACION DE PLANES Y PROGRAMAS DE FORMACION EN 
MATERIA DE INFORMATICA JURIDICA Y ALIMENTACION DE LAS BASES
DE DATOS, ASI COMO POLITICAS Y LINEAMIENTOS, A FIN DE ASEGURAR LA 
COLABORACION Y COORDINACION INTERGUBERNAMENTAL EN EL 
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DESARROLLO DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA DIRECCION GENERAL.  
5. DEFINIR ACCIONES TENDIENTES A LA REALIZACION DE DIVERSOS FOROS 

DE DISCUSION Y ANALISIS DE LOS TEMAS JURIDICO INFORMATICOS DE 
ACTUALIDAD, A FIN DE ACERCAR A LA POBLACION AL CONOCIMIENTO Y 
DESARROLLO DE LOS TEMAS.  

6. ESTABLECER LINEAS DE ACCION PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE 
TECNICO A LOS EQUIPOS DE INFORMACION Y COMUNICACION, PARA 
GARANTIZAR EL USO Y OPTIMIZACION DE LOS MISMOS.  

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 DERECHO  
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 HUMANIDADES  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 
 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5.-  

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE COORDINACION Y ANALISIS 

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFNC003-0000109-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890.93 (CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 93/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS DE 
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Principales LOS PLANTEAMIENTOS EN MATERIA DE DERECHO COMPARADO, 
ANTEPROYECTOS NORMATIVOS Y OPINION SOBRE DECRETOS REMITIDOS 
POR EL LEGISLATIVO, PARA EMITIR DICTAMENES TECNICOS SOBRE LOS 
ASUNTOS QUE INGRESAN AL AREA. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 
RELATIVOS A LA DEFINICION DE PROPUESTAS EN LOS SERVICIOS DE 
ASESORIA EN MATERIA JURIDICA REQUERIDOS POR LAS UNIDADES 
RESPONSABLES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA REGULAR 
LOS MECANISMOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE LAS INSTANCIAS. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS DE LOS PROGRAMAS DE 
CONFORMACION DE ANTEPROYECTOS NORMATIVOS DE LA UNIDAD 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, ASI COMO DE LA INTEGRACION Y 
SISTEMATIZACION DE NORMAS DE CARACTER FEDERAL, PARA ASEGURAR 
QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y 
TERMINOS ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS INSTANCIAS 
EN LA CONVOCATORIA DE REUNIONES, ELABORACION DE ACTAS DE 
SESION Y DIFUSION DE LOS ACUERDOS ALCANZADOS POR EL COMITE 
JURIDICO INTERNO, ASI COMO EN EL ESTABLECIMIENTO DE VINCULOS CON 
DEPENDENCIAS EN MATERIA JURIDICA, PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA MATERIA. 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y 
ANALISIS DEL MARCO LEGAL ORIENTADO AL AMBITO DE COMPETENCIA DE 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA EVALUAR LAS REPERCUSIONES 
QUE INCIDEN EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE SUS UNIDADES 
RESPONSABLES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
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GERENCIALES 2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONSULTAS  

Código del 
Puesto 

04-131-1-CFNB001-0000013-E-C-P  

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 15/100 
M.N.)  

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO 
Y DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DE LOS TRAMITES Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA ATENCION DE CONSULTAS EN 
MATERIA JURIDICO NORMATIVAS, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN DE 
CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS.  

2. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION TECNICA JURIDICA 
DE LAS CONSULTAS NORMATIVAS QUE REALICEN LAS UNIDADES 
RESPONSABLES, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS AL AREA.  

3. EVALUAR LOS AVANCES Y RESULTADOS DE LA INSTRUMENTACION DE 
ACCIONES Y METODOS SOBRE LA ATENCION DE CONSULTAS EN MATERIA 
JURIDICO NORMATIVAS, PARA PROPORCIONAR A LA INSTANCIA SUPERIOR 
LA INFORMACION TECNICA QUE FUNDAMENTEN LA TOMA DE DECISIONES.  

4. CONFORMAR PROYECTOS DE OPINIONES Y DICTAMENES SOBRE LAS 
CONSULTAS DE CARACTER JURIDICO NORMATIVO, PARA CONTRIBUIR EN 
LA ATENCION DE LOS DIVERSOS PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR 
LAS INSTANCIAS.  

5. DESARROLLAR ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS Y LINEAMIENTOS JURIDICOS EN EL AMBITO DE 
COMPETENCIA DE LA DEPENDENCIA, PARA IDENTIFICAR ASPECTOS 
SUSCEPTIBLES DE ACTUALIZACION EN LOS PROCEDIMIENTOS.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
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REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 DERECHO 
 ADMINISTRACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTADURIA  
 INGENIERIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD  
 CIENCIAS POLITICAS  
CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
7.-  

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES  

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFNA002-0000080-E-C-P  

Nivel 
Administrativo 

NA2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 16/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR PROCEDIMIENTOS EN LA ATENCION Y SEGUIMIENTO DE LOS 
JUICIOS DE AMPARO PROMOVIDOS EN CONTRA DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA COADYUVAR EN LA EMISION DE RESOLUCIONES EN 
SU AMBITO DE COMPETENCIA. 

2. REVISAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA DE LOS PLANEAMIENTOS 
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QUE INGRESAN EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES, 
PARA PRESENTAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LAS 
VALORACIONES OBTENIDAS. 

3. DISTRIBUIR LOS TRABAJOS QUE SE GENEREN EN MATERIA 
CONSTITUCIONAL, PARA CONTAR CON DATOS TECNICOS QUE 
CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA EN 
MATERIA CONSTITUCIONAL, PARA CONTRIBUIR EN LA DEFENSA ANTE 
JUICIOS DE AMPARO QUE PROMUEVAN EN CONTRA DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

5. GENERAR ESTUDIOS COMPARADOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN 
PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES, PARA DETECTAR ELEMENTOS DE 
CARACTER JURIDICO QUE REPERCUTAN EN EL DESARROLLO DE LAS 
FUNCIONES DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
8.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS B 

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFNA001-0000099-E-C-P  
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Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
RELATIVOS A TEMAS JURIDICOS, PARA COADYUVAR EN LA EMISION DE 
RESOLUCIONES EN SU AMBITO DE COMPETENCIA. 

2. EFECTUAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA DE LOS 
PLANEAMIENTOS QUE INGRESAN A LAS INSTANCIAS RELATIVOS A LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA JURIDICA, PARA 
PRESENTAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LAS 
VALORACIONES OBTENIDAS. 

3. INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE INTEGRACION DE INFORMACION 
QUE GENERAN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, PARA CONTAR 
CON DATOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LOS MISMOS. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA A LAS 
INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN EN RELACION A LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, PARA COADYUVAR EN LA ELABORACION DE 
PROYECTOS QUE REQUIERAN DICTAMINACION DEL AREA. 

5. GENERAR ESTUDIOS COMPARADOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, PARA DETECTAR ELEMENTOS DE 
CARACTER JURIDICO QUE REPERCUTAN EN EL DESARROLLO DE LAS 
FUNCIONES DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
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GERENCIALES 2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

9.-  
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROYECTOS ESTRATEGICOS  

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFNA001-0000117-E-C-P  

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.)  

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR EL PROCESO DE ELABORACION DE PROYECTOS DE DICTAMEN 
SOBRE SISTEMAS DE INVESTIGACION, ANALISIS DE INTELIGENCIA Y 
ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD NACIONAL, PARA GENERAR INSTRUMENTOS 
JURIDICOS DE COORDINACION, COLABORACION Y COOPERACION ENTRE 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION Y LAS DEPENDENCIAS DE GOBIERNO.  

2. REALIZAR PROYECTOS DE RESPUESTA A LAS CONSULTAS
JURIDICAS PRESENTADAS A LA UNIDAD EN MATERIA DE SEGURIDAD 
NACIONAL, PARA COADYUVAR A QUE LAS ENTIDADES COORDINADAS SE 
APEGUEN A LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIGENTES QUE 
GARANTICEN LA IMPARCIALIDAD, LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE LAS 
ACCIONES ESTABLECIDAS.  

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE DICTAMEN SOBRE EL 
REGLAMENTO DE PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LOS INMIGRANTES, 
PARA ASEGURAR SU ALINEACION CON LAS LEYES EN LA MATERIA Y 
ACUERDOS DE COOPERACION INTERNACIONAL.  

4. REVISAR QUE LOS ACUERDOS DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION 
CIVIL ENTRE LA SECRETARIA DE GOBERNACION Y LAS ENTIDADES 
COORDINADAS CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE, PARA 
CONTAR CON LOS ELEMENTOS JURIDICOS QUE FACILITEN LA EMISION DE 
OPINIONES EN LA MATERIA.  

5. REALIZAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE LOS PROYECTOS DE DICTAMEN 
RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD NACIONAL, SISTEMA NACIONAL DE 
PROTECCION CIVIL Y PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LOS 
INMIGRANTES, PARA PROPORCIONAR A LA INSTANCIA SUPERIOR
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LOS ELEMENTOS JURIDICOS QUE PERMITAN EVALUAR LA VIABILIDAD DE 
SU IMPLEMENTACION.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
10.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES  

Código del 
Puesto 

04-410-1-CFNA002-0000049-E-C-L  

Nivel 
Administrativo 

NA2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 16/100 
M.N.)  

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL  

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LOS PROCESOS INFORMATICOS DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACION INTEGRAL DEL REGISTRO CIVIL CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA CREAR LA INFRAESTRUCTURA QUE PERMITA LA 
RECOPILACION DE LA INFORMACION EN MATERIA DE IDENTIDAD JURIDICA 
DE LOS MEXICANOS.  

2. DEFINIR LOS COMPONENTES QUE FORMARAN PARTE DEL PROCESO DE 
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RECOPILACION, ANALISIS Y CAPTURA DE INFORMACION, PARA ASEGURAR 
QUE LA MISMA CUENTE CON LOS ELEMENTOS ESTABLECIDOS POR
EL RENAPO.  

3. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION Y CAPTURA DE 
INFORMACION, PARA GENERAR UNA BASE DE DATOS DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION QUE PERMITA EXPEDIR, EN SU MOMENTO,
LA CEDULA DE IDENTIDAD CIUDADANA.  

4. PROPONER ESTRATEGIAS DE TRANSFERENCIA DE INFORMACION A 
TRAVES DE LA RED PRIVADA DEL RENAPO, PARA PROPORCIONAR EL 
SERVICIO EN TIEMPO REAL A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.  

5. SUPERVISAR LA APLICACION DE LAS POLITICAS DE RESPALDO DE BASES 
DE DATOS Y DEL SISTEMA OPERATIVO, PARA CONTAR CON COPIAS 
ACTUALIZADAS DE INFORMACION, QUE PERMITAN PREVER CASOS DE 
CONTINGENCIA INFORMATICA.  

6. COORDINAR LA ELABORACION DE ESTUDIOS NORMATIVOS RESPECTO A 
LA INTEGRACION DE LA INFORMACION HISTORICA PROPORCIONADA POR 
LOS REGISTROS CIVILES, PARA CONTAR CON ELEMENTOS JURIDICOS QUE 
PERMITAN SU VERIFICACION Y ESTANDARIZACION, DE ACUERDO A LOS 
REQUERIMIENTOS DEL RENAPO. 

7. PROPONER, A PARTIR DEL ANALISIS AL MARCO JURIDICO Y NORMATIVO 
APLICABLE EN LA MATERIA, ACCIONES DE MEJORA AL PROCESO QUE 
REGULA LA CAPTURA DE INFORMACION DE LOS REGISTROS CIVILES, A FIN 
DE BRINDAR CERTEZA JURIDICA EN LOS DIFERENTES ACTOS 
REGISTRALES DE LAS PERSONAS.  

8. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO AL MARCO NORMATIVO 
CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, PARA CONTRIBUIR EN 
EL CONSENSO Y EMISION DE LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS Y 
OPERATIVOS CORRESPONDIENTES AL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 
LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO.  

9. COORDINAR LAS TAREAS DE ACTUALIZACION Y RECTIFICACION DE LOS 
DATOS PROPORCIONADOS POR LOS REGISTROS CIVILES DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA GARANTIZAR LA CONFIABILIDAD DE LA 
INFORMACION A PUBLICAR EN EL PORTAL CORRESPONDIENTE AL 
REGISTRO CIVIL.  

Perfil y ESCOLARIDAD CARRERA GENERICA:  
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Requisitos LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

 COMPUTACION E INFORMATICA  
 SISTEMAS Y CALIDAD  
 CIENCIAS SOCIALES  
 ADMINISTRACION  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 CIENCIAS POLITICAS  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 PROCESOS TECNOLOGICOS 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES  
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
11.-  

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE LO ADMINISTRATIVO 

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFOC001-0000120-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EJECUTAR EL PROCESO DE REVISION DE LA DOCUMENTACION SOPORTE 
DE LAS SOLICITUDES RELATIVAS A LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE 
REALICE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CORROBORAR
EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES TECNICAS Y NORMATIVAS EN 
LA MATERIA. 
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2. PROPORCIONAR ASESORIAS RELACIONADAS CON LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS A LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA, PARA CONTRIBUIR EN LA 
OBSERVANCIA DE LOS CRITERIOS TECNICOS Y NORMATIVOS. 

3. DESARROLLAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
DOCUMENTOS RELACIONADOS CON ACTOS ADMINISTRATIVOS AL 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION EN LOS EXPEDIENTES CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

4. REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE ATENCION DE CONSULTAS Y CUSTODIA 
DE LA INFORMACION INHERENTE A LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, PARA 
ADMINISTRAR EL ARCHIVO DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS 
RESPONSABILIDAD DEL AREA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O 
BACHILLERATO 
TERMINADO 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
12.-  

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DEPARTAMENTO DE CONSULTAS A  

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFOC001-0000124-E-C-P  

Nivel OCI Número de 01 
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Administrativo vacantes 
Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.)  

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR PROYECTOS DE DICTAMEN SOBRE SISTEMAS DE INVESTIGACION, 
ANALISIS DE INTELIGENCIA Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD NACIONAL, PARA 
GENERAR INSTRUMENTOS JURIDICOS DE COORDINACION, COLABORACION Y 
COOPERACION ENTRE LA SECRETARIA DE GOBERNACION Y LAS 
DEPENDENCIAS DE GOBIERNO.  

2. REALIZAR PROYECTOS DE RESPUESTAS A CONSULTAS JURIDICAS 
PRESENTADAS POR LA UNIDAD DE SEGURIDAD NACIONAL, PARA 
COADYUVAR A QUE LAS ENTIDADES COORDINADAS SE APEGUEN A LOS 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES GARANTIZANDO LA IMPARCIALIDAD, 
LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE LAS ACCIONES ESTABLECIDAS.  

3. DESARROLLAR PROYECTOS DE DICTAMEN SOBRE EL REGLAMENTO DE 
PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LOS INMIGRANTES, PARA ASEGURAR 
SU ALINEACION CON LAS LEYES EN LA MATERIA Y ACUERDOS DE 
COOPERACION INTERNACIONAL.  

4. EFECTUAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE LOS PROYECTOS DE DICTAMEN 
RELACIONADOS CON SEGURIDAD NACIONAL, SISTEMA NACIONAL DE 
PROTECCION CIVIL Y PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LOS 
INMIGRANTES, PARA PROPORCIONAR A LA INSTANCIA SUPERIOR 
ELEMENTOS JURIDICOS QUE PERMITAN EVALUAR LA VIABILIDAD DE SU 
IMPLEMENTACION.  

5. EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE EN LA 
IMPLEMENTACION DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD 
NACIONAL, SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION CIVIL Y PROTECCION A 
LOS DERECHOS DE LOS INMIGRANTES, PARA EVALUAR LAS 
REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN EL DESARROLLO DE LOS MISMOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
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3 AÑOS  DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

13.-  
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONSULTAS DE ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y PARAESTATALES DEL SECTOR 

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFOA003-0000084-E-C-P  

Nivel 
Administrativo 

OA3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR PROYECTOS DE RESPUESTA A LAS CONSULTAS REALIZADAS 
POR LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES PARAESTATALES Y 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA DAR 
CERTEZA JURIDICA A LOS ACTOS DE AUTORIDAD QUE INCIDAN EN EL 
AMBITO DE COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. PROPORCIONAR ASESORIA JURIDICA A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS, 
ENTIDADES PARAESTATALES Y DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, PARA QUE LOS CRITERIOS DE INTERPRETACION Y 
APLICACION DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS QUE NORMAN SU 
FUNCIONAMIENTO SEAN CONOCIDOS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS 
INVOLUCRADOS. 

3. EFECTUAR LA RECOPILACION DE LAS OPINIONES EMITIDAS RESPECTO A 
CONSULTAS JURIDICAS RECURRENTES, PARA COADYUVAR EN LA 
SISTEMATIZACION DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES PARA 
CADA CASO. 

4. SISTEMATIZAR Y DIFUNDIR LOS CRITERIOS DE INTERPRETACION JURIDICA, 
PARA SU APLICACION EN LA ACTUACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
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COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 
 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO INTERNACIONAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
14.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE AMPAROS ADMINISTRATIVOS A  

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFOA001-0000066-E-C-P  

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. SISTEMATIZAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO DE 
LAS SOLICITUDES RELATIVAS A LA FORMULACION DE LOS RECURSOS DE 
AMPARO, PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN LA OPERACION DEL AREA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE LAS 
SOLICITUDES QUE SE TURNEN EN MATERIA DE AMPARO, PARA CONTAR 
CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS DE FACTIBILIDAD. 

3. APROBAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES 
DE SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE PROMOCION DEL RECURSO
DE AMPARO, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE COMPILACION DE 
INFORMACION. 
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4. RECOMENDAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA ELABORACION
DE LAS PETICIONES EN MATERIA DE SUSTENTO NORMATIVO EN LA 
SOLICITUD DEL RECURSO DE AMPARO, PARA COADYUVAR A QUE LAS 
MISMAS CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LOS TEMAS 
DE AMPAROS ADMINISTRATIVOS, PARA ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS ARCHIVOS 
DOCUMENTALES ASOCIADOS CON ANTECEDENTES DE AMPAROS 
INTERPUESTOS, PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y 
CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7.  EFECTUAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 SISTEMAS Y CALIDAD 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
15.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE COMPILACION Y SISTEMATIZACION DE 
NORMAS ESTATALES Y MUNICIPALES 

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFOA001-0000121-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
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Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. GENERAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CLASIFICACION DE DOCUMENTOS 
LEGALES, PARA CONSERVAR SISTEMATIZADAS Y ACTUALIZADAS LAS 
LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS Y OTRAS DISPOSICIONES 
ESTATALES Y MUNICIPALES. 

2. SISTEMATIZAR LAS DISPOSICIONES LEGALES ESTATALES Y MUNICIPALES 
EN MEDIOS MAGNETICOS, PARA CONTAR CON INFORMACION JURIDICO-
NORMATIVA CLASIFICADA. 

3. VERIFICAR LAS REFORMAS EFECTUADAS A LOS ORDENAMIENTOS 
LEGALES ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA SU INCLUSION EN MEDIOS 
MAGNETICOS. 

4. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
16.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE REQUERIMIENTOS JUDICIALES  

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFPA001-0000026-E-C-P  

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. CONSOLIDAR LA INFORMACION ELECTRONICA O DOCUMENTAL, PARA LA 
CONSOLIDACION DE ARGUMENTOS QUE PERMITAN FORTALECER LOS 
ESCRITOS DE CONTESTACION DE DEMANDAS. 

2. REALIZAR VISITAS A LOS ORGANOS JUDICIALES EN LOS QUE SE TRAMITEN 
JUICIOS EN CONTRA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
REVISAR EL ESTADO PROCESAL EN QUE SE ENCUENTREN LOS 
EXPEDIENTES JUDICIALES. 

3. CLASIFICAR E INTEGRAR DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, LA DOCUMENTACION QUE LE 
ENCOMIENDE SU SUPERIOR, PARA LA ADECUADA ATENCION DE LOS 
REQUERIMIENTOS JUDICIALES QUE SE FORMULEN. 

4.  ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
17.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE SOPORTE TECNICO EN INFORMATICA  
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Código del 
Puesto 

04-130-1-CF21864-0000010-E-C-P  

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.)  

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. INVENTARIAR EL EQUIPO DE COMPUTO Y PROGRAMAS INFORMATICOS DE 
LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA COADYUVAR EN LAS 
ACCIONES DE ACTUALIZACION Y CONTROL DE LOS MISMOS.  

2. REALIZAR EL SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A LOS EQUIPOS DE COMPUTO DE LA UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS, PARA ASEGURAR SU FUNCIONALIDAD Y OPERACION 
DURANTE EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE LAS DISTINTAS AREAS. 

3. EJECUTAR O EN SU DEFECTO SOLICITAR TRABAJOS DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO A LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, PARA SOLUCIONAR FALLAS TECNICAS 
SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS DE COMPUTO Y SOFTWARE 
DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS.  

4. PROPORCIONAR ASESORIAS TECNICAS A LOS USUARIOS DE EQUIPOS DE 
COMPUTO DE LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA 
COADYUVAR EN EL DESEMPEÑO Y USO ADECUADO DE LOS BIENES 
INFORMATICOS.  

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 COMPUTACION E INFORMATICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
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NIVEL 1 ENLACE 
CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
18.- 

Nombre del 
Puesto 

APOYO TECNICO EN TRAMITES CIVILES DE COMPILACION Y CONSULTA DEL 
ORDEN JURIDICO NACIONAL 

Código del 
Puesto 

04-130-1-CF21864-0000101-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. AUXILIAR EN LA REVISION Y ANALISIS DE LA DOCUMENTACION SOPORTE 
DE LOS TRAMITES CIVILES DE COMPILACION Y CONSULTA DEL ORDEN 
JURIDICO NACIONAL, PARA CONTRIBUIR EN LAS LABORES DE 
DICTAMINACION QUE REALIZA EL AREA EN LA MATERIA.  

2. ELABORAR OFICIOS, NOTAS INFORMATIVAS, CUADROS COMPARATIVOS Y 
DEMAS DOCUMENTACION SOBRE TRAMITES CIVILES DE COMPILACION
Y CONSULTA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL, PARA CONTRIBUIR EN LA 
CONFORMACION DE REPORTES TECNICOS QUE REQUIERA EL AREA. 

3. RECOPILAR INFORMACION RELATIVA AL SEGUIMIENTO DE LOS TRAMITES 
CIVILES DE COMPILACION Y CONSULTA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL, 
PARA PROPORCIONAR DATOS INFORMATIVOS SOBRE LOS AVANCES Y 
RESULTADOS. 

4. PARTICIPAR EN EL REGISTRO Y/O MODIFICACION DE LA INFORMACION EN 
LAS BASES DE DATOS RELATIVOS A LOS TRAMITES CIVILES DE 
COMPILACION Y CONSULTA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL, PARA 
MANTENER ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS ESTABLECIDOS. 

5. RECABAR Y ARCHIVAR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS Y TRAMITES 
CIVILES DE COMPILACION Y CONSULTA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL, 
PARA CONTAR CON EXPEDIENTES DE CON LA INFORMACION SOPORTE 
ACTUALIZA.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
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COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información de Recursos Humanos>, <Vacantes del SPC>, 
<Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, 
los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar 

Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 



Miércoles 13 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     87 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las 
que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de 
mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de 
capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de 
alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla 
del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas 
vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la 
Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los 
previstos en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto 

o posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto 
y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, 
contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el 
período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de 
agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y última reforma 
del 23 de agosto de 2013 deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil 
del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el 
requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de 
área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo 
distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
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adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en 
TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catalogo de Carreras publicado en el portal Trabajaen, dentro del apartado Documentación 
Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces 
conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor 
responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de 
agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 
escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará 
automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la 
página TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 13 de agosto de 2014 
Registro de aspirantes Del 13 de agosto de 2014 al 26 de agosto de 2014 



Miércoles 13 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de agosto de 2014 al 26 de agosto de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 27 de agosto de 2014 al 29 de agosto de 2014 
Evaluación de conocimientos A partir del 01 de septiembre de 2014 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en 
el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, y última reforma del 23 de agosto de 2013 la invitación se enviará 
con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo 
de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 

100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 

sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 
La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) 
aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser 
enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de 
Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, 
éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de 
habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio 
o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b)  Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de 
aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de agosto 
de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a 
la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) 
que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) 
ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación 
de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
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I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) General 
y Director(a) 

General Adjunto(a)
II Examen de 

Conocimientos 
30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje 
Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
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I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de agosto 
de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115, o 16148, el cual 
estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. El(la) aspirante podrá presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de cierre de la Revisión Curricular en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos Humanos 
de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F., y/o enviarla al correo 
electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Escrito en el que se exponga la situación presentada; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
 Indicar la dirección electrónica donde pueda recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
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De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en 
el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y su última reforma del 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la 

información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y su última reforma del 
23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La 
Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las 
causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información 
relevante/otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada 
por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el(la) siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 13 de agosto de 2014. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
Mtro. Carlos Uriel Palmerin Angelino 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 047/2014 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
1.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE EDICION 
Código del Puesto 04-211-1-CFMB001-0000527-E-C-V 
Nivel Administrativo MB1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 22/100 M.N.)  

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO  Sede MEXICO, D.F. 

Funciones Principales 1. ELABORAR EL PROGRAMA DE PUBLICACIONES DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA GARANTIZAR LA 
DIFUSION DE LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS EXPEDIDOS POR LOS PODERES DE LA FEDERACION. 

2. INSTRUMENTAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN LOS PROCESOS DE PRODUCCION DEL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN LA MATERIA. 

3. DETERMINAR LOS PROCESOS DE REVISION Y CORRECCION DE LOS FORMATOS ORIGINALES DE LOS DIARIOS 
OFICIALES A PUBLICAR, PARA ASEGURAR SU APEGO A LOS REQUISITOS DE CONTENIDO ESTABLECIDOS EN LA 
MATERIA. 

4. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION VINCULADAS CON LOS PROCESOS DE ELABORACION Y ENTREGA 
DE LOS ORIGINALES MECANICO Y ELECTRONICO DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA ASEGURAR LA 
IMPRESION Y PUBLICACION DEL MISMO. 

5. DESARROLLAR ESTANDARES DE CALIDAD EN LOS PROCESOS DE IMPRESION DEL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, PARA GARANTIZAR LA INTEGRIDAD Y LEGIBILIDAD DE LOS DOCUMENTOS PUBLICADOS. 

6. INSTRUMENTAR ACCIONES RELATIVAS AL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DIARIO DE PUBLICACIONES DEL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA ASEGURAR LA ATENCION DE LOS REQUERIMIENTOS DE EJEMPLARES DE LOS 
PODERES DE LA UNION Y DEMAS USUARIOS EN CUMPLIMIENTO A LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LA LEY 
EN LA MATERIA.  

7. ESTABLECER COMUNICACION CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES CUYA PARTICIPACION REPERCUTA 
ESENCIALMENTE EN EL PROCESO PRODUCTIVO DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA ASEGURAR LA 
PUBLICACION DE LOS DOCUMENTOS QUE SOLICITEN. 

8. CONDUCIR LAS POLITICAS RESPECTO A LA DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, 
FINANCIEROS Y TECNOLOGICOS, PARA ASEGURAR EL APROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS EN LA OPERACION 
DIARIA DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

9. DESARROLLAR ESTRATEGIAS DE MODERNIZACION Y MEJORA CONTINUA EN MATERIA DE EDICION DEL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA ASEGURAR LA SISTEMATIZACION DE LOS PROCESOS INTERNOS. 

10. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA EDICION ELECTRONICA Y PAGINA WEB DEL DIARIO OFICIAL DE LA 
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FEDERACION, PARA ASEGURAR SU DIFUSION EN ESE MEDIO DE COMUNICACION. 
11. PROPONER EL DESARROLLO DE NUEVAS TECNOLOGIAS APLICABLES A LOS PROCESOS PRODUCTIVOS INTERNOS 

Y DE MEJORA CONTINUA EN LOS SERVICIOS RELATIVOS A LA ATENCION A USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, PARA CONTAR CON TECNOLOGIA DE PUNTA EN TERMINOS DE EFICIENCIA Y SUSTENTABILIDAD. 

12. DETERMINAR Y DIFUNDIR LINEAMIENTOS DE OPERACION DEL SISTEMA DE INGRESO DE DOCUMENTOS A PUBLICAR 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA ASEGURAR QUE CUMPLAN CON EL MARCO REGULATORIO 
VIGENTE EN LA MATERIA. 

13. CONDUCIR LOS PROCESOS DE SISTEMATIZACION, CLASIFICACION Y OPERACION DE LA HEMEROTECA DEL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA ASEGURAR LA CONSULTA, CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DEL ACERVO 
DOCUMENTAL. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
 PERIODISMO 
 COMUNICACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
5 AÑOS 
 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 OPINION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 3. LIDERAZGO SISEPH 
4. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

2.- 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE NORMATIVIDAD Y ATENCION  
Código del Puesto 04-211-1-CFNC001-0000529-E-C-F  
Nivel Administrativo NCI Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 07/100 M.N.)  

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO  Sede MEXICO, D.F. 

Funciones Principales 1. COORDINAR LAS ACCIONES DE CONTROL DEL INGRESO DE LAS SOLICITUDES DE INFORMES PREVIOS Y 
JUSTIFICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA SU ATENCION EN LA UNIDAD DE ASUNTOS 
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JURIDICOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 
2. SUPERVISAR LOS MECANISMOS DE RECEPCION Y FORMACION DE DOCUMENTOS QUE SERAN INSERTADOS EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA CONTRIBUIR A SU PROCESO DE PUBLICACION. 
3. DETERMINAR LAS ACCIONES DE REVISION A LOS DOCUMENTOS HA PUBLICAR EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION, PARA AVALAR EL CUMPLIMIENTOS DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 
4. PROPORCIONAR LOS ANALISIS Y ESTUDIOS TECNICOS JURIDICOS DE LAS SOLICITUDES DE PUBLICACION DE 

DOCUMENTOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA DETERMINAR QUE SE ENCUENTRAN 
FUNDAMENTADAS Y MOTIVADAS. 

5. ASEGURAR LA CONFORMACION Y RESGUARDO DE EXPEDIENTES DE LOS DOCUMENTOS PUBLICADOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA CONTAR CON RESPALDO DE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS DURANTE SU 
PROCESO. 

6. DESARROLLAR PLANES Y PROGRAMAS DE CONSERVACION DE DOCUMENTOS, PARA CONTRIBUIR EN LA 
SALVAGUARDA DE LOS ACERVOS HISTORICOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

7. VERIFICAR LOS SISTEMAS DE CLASIFICACION Y CATALOGO DE LAS PUBLICACIONES DEL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, PARA GARANTIZAR SU IDENTIFICACION Y LOCALIZACION. 

8. SUPERVISAR LOS MECANISMOS DE ATENCION A LOS USUARIOS DE LA HEMEROTECA DEL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, PARA MANTENER NIVELES DE CALIDAD EN EL SERVICIO OTORGADO. 

9. REVISAR LA SISTEMATIZACION DE PROCESOS DE ATENCION A USUARIOS, PARA COADYUVAR A LA MEJORA 
CONTINUA DE LOS SERVICIOS DE ATENCION DIRECTA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACION 
 BIBLIOTECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 
 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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3.- 
Nombre del Puesto CONTROL ADMINISTRATIVO DEL ALMACEN DE JUEGOS Y SORTEOS 
Código del Puesto 04-812-1-CFPQ003-0000129-E-C-N 
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$10,577.2 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.)  

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones Principales 1. RECIBIR Y ENTREGAR LOS BIENES NO ADJUDICADOS PROVENIENTES DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA VERIFICAR EL 
ESTADO FISICO E INTEGRIDAD DE LOS MISMOS. 

2. REGISTRAR LOS BIENES NO ADJUDICADOS DERIVADOS DE JUEGOS Y SORTEOS QUE INGRESEN AL ALMACEN DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL 
INVENTARIO. 

3. ATENDER LAS SOLICITUDES DE ASIGNACION DE BIENES PROVENIENTES DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA ATENDER 
LAS DEMANDAS POR PARTE DE LAS INSTANCIAS PETICIONARIAS. 

4. ACTUALIZAR EL REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS DEL ALMACEN DE BIENES NO ADJUDICADOS PROVENIENTES 
DE JUEGOS Y SORTEOS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, PARA 
GENERAR REPORTES SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO DE DICHOS BIENES. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
BACHILLERATO TECNICO O ESPECIALIZADO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 
 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CONTABILIDAD 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

4.- 
Nombre del Puesto DESARROLLADOR(A) DE SISTEMAS DE WEB SERVICES (SERVICIOS DE INTERNET) 
Código del Puesto 04-410-1-CF21864-0000094-E-C-L  
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual $10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.)  
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Bruta 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones Principales 1. PROGRAMAR SISTEMAS DE WEB SERVICES, MENU RAIZ Y PROCESOS MASIVOS, PARA FACILITAR A LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL LA GESTION DE LA CLAVE UNICA DE 
REGISTRO POBLACIONAL DESDE CUALQUIER OTRA APLICACION O SISTEMA OPERATIVO. 

2. REALIZAR ADECUACIONES A LOS SISTEMAS DE WEB SERVICES, MENU RAIZ Y PROCESOS MASIVOS, PARA 
OPTIMIZAR LA GESTION DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO POBLACIONAL A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y REGISTROS CIVILES. 

3. ESTANDARIZAR LOS SISTEMAS DE WEB SERVICES, MENU RAIZ Y PROCESOS MASIVOS, PARA LA ASIGNACION, 
CONSULTA E IMPRESION DE LA CONSTANCIA DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO POBLACIONAL. 

4. RECOMENDAR NUEVAS APLICACIONES, MEJORAS O CRECIMIENTO EN LOS SISTEMAS DE WEB SERVICES, MENU 
RAIZ Y PROCESOS MASIVOS, PARA SIMPLIFICAR O ACTUALIZAR LA FUNCIONALIDAD DE LA ASIGNACION DE LA 
CLAVE UNICA DE REGISTRO POBLACIONAL. 

5. PROPORCIONAR ASESORIAS EN EL MANEJO DE LOS SISTEMAS DE WEB SERVICES A LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA COADYUVAR EN LA CONSOLIDACION DE LA GESTION 
DEL REGISTRO POBLACIONAL. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
PASANTE O TERMINADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 SISTEMAS Y CALIDAD 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 
 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 PROCESOS TECNOLOGICOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
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BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, 
<Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, 
los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar 

Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las 
que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de 
mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de 

capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron acabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de 
alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de 
la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la 
que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el 
párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 

convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto 
o posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto 
y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, 
contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el 

periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 

Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 
de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá 
presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se 
solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar 
dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u 
homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en 
TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación 
Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces 
conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor 
responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
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obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará 
automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la 
página TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 13 de agosto de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 13 de agosto de 2014 al 26 de agosto de 2014 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 13 de agosto de 2014 al 26 de agosto de 2014 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 27 de agosto de 2014 al 29 de agosto de 2014. 
Evaluación de conocimientos A partir del 01 de septiembre de 2014. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en 
el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
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Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 
dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia 
para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 

100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 

sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 
La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) 
aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser 
enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de 
Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, 
éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de 
habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio 
o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b)  Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y 
sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a 
la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) 
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que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) 
ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación 
de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)  Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) de Area Director(a) de 
Area 

Director(a) General y 
Director(a) General 

Adjunto(a) 
II Examen de 

Conocimientos 
30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 
IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
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7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje 
Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115 o 16148, el cual 
estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 
3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos 
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Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F., dentro del horario 
de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en 

el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la 

información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas 

reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada 
por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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México, D.F., a 13 de agosto de 2014. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

Mtro. Carlos Uriel Palmerin Angelino 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 048/2014 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION B 
Código del Puesto 04-810-1-CFOC001-0000609-E-C-M 
Nivel Administrativo OC1 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual Bruta $22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Sede MEXICO, D.F. 

Funciones Principales 1. OPERAR EL SUBSISTEMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DE LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA.   

2. IMPLEMENTAR Y EJECUTAR HERRAMIENTAS Y SISTEMAS DE EVALUACION DE RECURSOS HUMANOS, PARA 
OBTENER DIAGNOSTICOS QUE PERMITAN ESTABLECER LAS NECESIDADES DE FORMACION DENTRO DE LOS 
ORGANOS DESCONCENTRADOS
DE LA SECRETARIA. 

3. EFECTUAR LA IDENTIFICACION DE PERFILES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, PARA DESARROLLAR PLANES DE CARRERA ACORDES A LAS AREAS 
DE OPORTUNIDAD DETECTADAS DENTRO DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION. 

4. REALIZAR EL PROCESO DE PLANEACION DE CARRERA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, PARA CONTAR CON UN PLAN DE DESARROLLO 
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DE LOS MISMOS. 
5. IDENTIFICAR Y DESCRIBIR LAS CAPACIDADES TECNICAS ESPECIFICAS DE LOS ORGANOS 

DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, PARA CONTAR CON INFORMACION QUE PERMITA LA 
CERTIFICACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA.  

6. EJECUTAR EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DE LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, PARA MEDIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES Y METAS 
ASIGNADAS A LOS SERVIDORES PUBLICOS SUJETOS A LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

7. RECIBIR Y VERIFICAR LAS METAS INSTITUCIONALES, COLECTIVAS E INDIVIDUALES DE LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, PARA DAR SEGUIMIENTO AL GRADO DE AVANCE DE LAS MISMAS 
DENTRO DEL SUBSISTEMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE 
SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL 
JEFE INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 PSICOLOGIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 
 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 EVALUACION Y DIAGNOSTICO EN PSICOLOGIA 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
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extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, 
<Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, 
los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar 

Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las 
que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de 
mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de 
capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de 
alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de  
la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos  
de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido 
mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación 
correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en 
su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o 
equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las personas que participen en los 
concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto 

o posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto 
y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, 
contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el 
periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten 
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las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 
de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los 
años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura 
de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en 
TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación 
Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces 
conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor 
responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010  
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar 
en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará 
automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
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La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la 
página TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 13 de agosto de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 13 de agosto de 2014 al 26 de agosto de 2014 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 13 de agosto de 2014 al 26 de agosto de 2014 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 27 de agosto de 2014 al 29 de agosto de 2014. 
Evaluación de conocimientos A partir del 01 de septiembre de 2014. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en 
el concurso, a fin de garantizar la igualdad  
de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 
dos días hábiles de anticipación.  
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los 
exámenes, será de diez minutos. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 

100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 

sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 
La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría,  
o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
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No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser 
enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes 
en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o 
de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de 
Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, 
éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de 
habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio 
o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b)  Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de 
aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a 
la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) 
que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) 
ya entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
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- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación 

de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 

a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)  Desierto el concurso. 

6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 

evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 

 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector(a) de Area Director(a) de 

Area 

Director(a) General 

y Director(a) 

General Adjunto(a) 

II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
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General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje 
Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna  
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
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A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 
3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F., dentro del horario 
de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en 
el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la 

información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y  
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 
de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor 
a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección 
General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de 
estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
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1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada 
por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 13 de agosto de 2014. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 

Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 

 

“A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse al concurso JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL A con código 04-811-1-CFOC001-

0000319-E-C-O, adscrito a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

02 de julio de 2014 de la convocatoria “033/2014”, se les informa lo siguiente: 

Debido a una eventualidad en el sistema RH-Net, la cual no permitió la publicación de la convocatoria aludida en el portal electrónico TrabajaEn, con la finalidad 

de garantizar la transparencia del concurso además de fomentar la más amplia participación en el mismo, las fechas se modificaron de acuerdo a lo siguiente: ----- 

 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria en el portal TrabajaEn 06 de agosto de 2014 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 06 de agosto de 2014 al 19 de agosto de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 06 de agosto de 2014 al 19 de agosto de 2014 
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Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 20 de agosto de 2014 al 22 de agosto de 2014 

Evaluación de conocimientos A partir del 25 de agosto de 2014. 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación 

requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

México, Distrito Federal, a 13 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Carlos Uriel Palmerin Angelino 

Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

Comité Técnico de Selección 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 13/2014 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con fundamento en los artículos 2, 21, 25, 26, 28, 37, 72, 74 y 75, 

Fracciones, I, III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 29, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 

Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como el artículo Tercero Numerales 

196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 
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2012 y 23 de agosto del 2013; se emite 

la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 

Con fecha 2 de julio del 2014, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 13/2014, por lo que se emite la siguiente nota aclaratoria, a 

efecto de no causar perjuicio a los interesados en participar en el proceso de selección relacionados en dicha convocatoria de esta dependencia del Ejecutivo 

Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación, se les comunica que se hacen los siguientes cambios y aclaraciones: 

Se les comunica que por trámites organizacionales, la plaza DIRECTOR DE TESORERIA (como se muestran a continuación), no puede ser publicada en el portal 

“TRABAJA EN” por lo que dicho concurso  

se emitirá una vez finalizados dichos trámites: 

 

Denominación del Puesto DIRECTOR DE TESORERIA 

Código de puesto  15-410-2-CFMB001-0000234-E-C-O NUMERO DE VACANTES UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 

Ciudad MEXICO, D.F. 

Grupo, Grado y Nivel 

Administrativo 

MB1 (DIRECTOR DE AREA) 

Remuneración Mensual Bruta $56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO  

VEINTINUEVE PESOS 22/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

COORDINAR LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS EN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA SECRETARIA, ASI COMO SU EJERCICIO CON BASE EN LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 

VIGENTES EN LA MATERIA. 

FUNCIONES: 

1. APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION ADECUADA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, 

LA CONTABILIDAD GENERAL Y LA INTEGRACION DE LA CUENTA PUBLICA FEDERAL. 

2. COORDINAR LA APLICACION DE LOS PAGOS POR LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS POR LA SECRETARIA 

EN CUMPLIMIENTO CON LA SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA AUTORIZADA. 

3. APOYAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL TRAMITE DE FONDOS ROTATORIOS Y APERTURA DE 

CUENTAS BANCARIAS CUANDO ESTAS SEAN REQUERIDAS. 

4. SUPERVISAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANISMOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DEL 

SECTOR REINTEGREN A LA TESORERIA DE LA FEDERACION LOS RECURSOS FINANCIEROS 

AL FINAL DE CADA EJERCICIO FISCAL. 

5. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA CONTABILIDAD GENERAL DE LA SECRETARIA, CONFORME AL MARCO 
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NORMATIVO VIGENTE. 

Perfil ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE  

EXPERIENCIA LABORAL CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. CONTABILIDAD 
. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
. AUDITORIA 
. ACTIVIDAD ECONOMICA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES GERENCIALES ORIENTACION A RESULTADOS 
Y NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

 
México, D.F., a 13 de agosto de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Directora de Personal y Remuneraciones y Secretaria Técnica 
de los Comités Técnicos de Selección 

Lic. Alejandra Hernández Torres 
Rúbrica.   

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Registro Agrario Nacional 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUMERO 57-2014, PUBLICADA  

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA MIERCOLES 11 DE JUNIO DE 2014 

 

Para los interesados en participar en la convocatoria pública y abierta número 57/2014 emitida por la Dirección General de Finanzas y Administración del Registro 

Agrario Nacional, se les informa que con fundamento en los artículos 2, 25, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones I, III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal, 17, 18, 29, 32 fracción II, 34 y 35 de su Reglamento, se emite la siguiente nota aclaratoria: 

Se comunica que fue publicado en la convocatoria No. 57/2014 el puesto de JEFE DE AREA  

DE REGISTRO, con código de puesto 15-B00-2-CF21864-0000613-E-C-D, adscrito a la Delegación Estatal de Tamaulipas, del Registro Agrario Nacional; sin 

embargo, por cuestiones técnicas del sistema quedará suspendida hasta una próxima convocatoria. 

 

Ciudad de México, D.F., a 13 de agosto de 2014. 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

Registro Agrario Nacional 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

Director General de Finanzas y Administración 

Lic. Luis Alejandro Peralta Gaxiola 
Rúbrica. 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SENASICA 01-2013 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 

75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 
201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010, sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, así como las subsecuentes, publicado en el mismo medio 
de difusión el 23 de agosto de 2013; se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Con fecha 06 de febrero de 2013, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, identificada como SENASICA 01 de 2013, para someter a 
concurso, diversas plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
1.- El Comité Técnico de Selección de la plaza identificada con código de puesto 08-B00-1-CFNA001-0002934-E-C-F, Subdirección de Operación y Supervisión de 
Proyectos, instruyó reponer el procedimiento de selección del concurso 49324 con los candidatos registrados que acreditaron la etapa I. Revisión Curricular y no 
hayan cancelado su participación en el concurso, por lo que se efectuarán las Etapas II. Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades, III. Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito de los candidatos, IV. Entrevistas y V. Determinación, de conformidad con el siguiente Calendario: 
 

Etapa Fecha o Plazo 

Periodo de consulta de temario y bibliografía Del 13 al 26 de agosto de 2014 

Etapa II Exámenes de conocimientos (Capacidades Técnicas) Del 01 de septiembre al 10 de noviembre de 2014 

Etapa II Evaluación de habilidades Del 01 de septiembre al 10 de noviembre de 2014 

Etapa III Evaluación de experiencia y valoración del mérito Del 01 de septiembre al 10 de noviembre de 2014 

Etapa IV Entrevistas Del 01 de septiembre al 10 de noviembre de 2014 

Etapa V Determinación Del 01 de septiembre al 10 de noviembre de 2014 

 
El temario y bibliografía respectiva, se publicará en la página web http://www.senasica.gob.mx/ 
default.asp?id=776 a partir del 13 de agosto de 2014. 
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Lo anterior, a efecto de no causar perjuicio a los interesados; en términos de lo dispuesto por los artículos 25, 26, 28, 75, Fracción III y X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; artículos 17, 18, 29, 32 fracción II, de su Reglamento, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 
de septiembre de 2007, así como artículo Tercero  Numerales 173, 194, 195, 196 y 197 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado 
el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 13 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Servicio Nacional  

de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección suscribe la presente nota aclaratoria el Secretario Técnico: 
Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez 
Rúbrica.
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SEGUNDA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Gobernación 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 68 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, 
con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,  Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del Concurso para ocupar la siguiente 
plaza del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Relaciones Internacionales 

Código de 
Puesto 

04-A00-1-CFNA001-0000041-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

NA1 
 

Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos  76/100)

Adscripción del 
Puesto 

INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO 
Y EL DESARROLLO MUNICIPAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

 Elaborar y proponer Programas de Relaciones Internacionales, de Acuerdo a los 
postulados en el Plan Nacional de Desarrollo, en materia de federalismo y 
desarrollo municipal, para fortalecer los vínculos internacionales y facilitar el acceso 
de ofertas. 

 Coadyuvar en las tareas de promoción de las prácticas exitosas que, en materia de 
federalismo y desarrollo municipal, ha tenido el INAFED, para fomentar el 
desarrollo de la competitividad y la creación de estrategias de gobernabilidad. 

 Coordinar la selección de los resultados de las investigaciones desarrolladas por el 
Instituto, en materia de federalismo y desarrollo municipal, para contribuir a la 
difusión e intercambio, a nivel internacional, de experiencias que ha tenido en 
México. 

Perfil y 
Requisitos 
 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 Derecho 
 Ciencias Políticas y Administración Pública 
 Relaciones Internacionales 

EXPERIENCIA LABORAL
3 AÑOS 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA:
Relaciones Internacionales 
Comunicaciones Sociales 
Ciencias Políticas 
Administración Pública 

CAPACIDADES GERENCIALES Negociación 
Orientación a Resultados 

CAPACIDADES TECNICAS Nociones generales de la Administración Pública 
Federal  

OTROS  Manejo de  Paquetería
 

Bases de participación 
I.  Requisitos de 
participación. 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal.  
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Il. Documentación 
requerida. 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y 
copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 
de culto; no estar inhabilitado para el servicio público; y que la 
documentación presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Los 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, en su caso, deberán presentar las 
calificaciones obtenidas en sus dos últimas evaluaciones del desempeño, 
las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante 
el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

5. Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel e ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Tres impresiones del Currículum Vítae de Trabajaen actualizado, detallando 
funciones específicas en el apartado denominado "experiencias en el cargo, 
puesto o posición" de cada experiencia laboral registrada, además del lugar 
y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el 
currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar según sea el caso: 
hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. 
Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del 
inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. Los años de 
experiencia requeridos para ser aspirante a concursar por la plaza, es 
independiente al tiempo acumulado por el aspirante en el servicio social y 
las prácticas profesionales de su carrera, situación aplicable para concursos 
de  Plazas vacantes de nivel Jefe de Departamento, Subdirector de Area y 
Director de Area. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En 
los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado 
de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula 
Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos 
de las disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en 
el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, deberá presentar 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
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Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de 
enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el 
perfil del puesto, el aspirante podrá presentar el documento oficial que 
acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso 
de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefe de departamento y 
subdirector de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 
grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable 
por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica 
que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
director de área, director general adjunto y director general u homólogos, se 
podrá comprobar dicho requisito con el grado de maestría o doctorado en 
las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

9. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema trabajaen.gob.mx, 
como comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

Conforme al artículo 37 de la  Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, al artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y al 
numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera  publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, para que un 
Servidor Público de Carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en 
el Sistema, para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a 
que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen: de no estar en alguno de los 
casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el 
que manifieste no ser servidor público de carrera titular ni eventual. Una vez que 
acceda a un puesto de distinto rango mediante concurso público y abierto, 
deberá iniciarse nuevamente el cómputo de este requisito. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, el Instituto Nacional para 
el Federalismo y el Desarrollo Municipal, se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del 
proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará automáticamente al aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de agosto de 2014 

 

IIl. Registro de 
aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria en la página de Trabajaen y 
se llevará a cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el cual 
asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, y servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 13 de agosto de 2014. 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de agosto al 26 de 
agosto de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de agosto al 26 de 
agosto de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 27 de agosto al 02 de 
septiembre de 2014 

Evaluación de conocimientos A partir del 03 de 
septiembre de 2014 

 
Evaluación de habilidades 

Revisión documental.  De conformidad con lo 
referido en el Apartado II de la convocatoria: 

Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación Un día después de la 
entrevista. 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso, por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico: 
www.trabajaen.gob.mx 

IV. Temarios. 
 

Las guías para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles para 
su consulta en la página electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/
CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

V. Presentación de 
evaluaciones. 
 

El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal comunicará a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes"; en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, 
no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal a través del portal electrónico: www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 
2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; 
así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los 
exámenes será de diez minutos. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 
sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades gerenciales no será motivo de 
descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la 
calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el descarte 
de los candidatos. 

 La evaluación de “Aptitud para el servicio público: Cultura de la legalidad”, 
será únicamente de carácter referencial, esta  se tendrá por acreditada 
cuando el aspirante sea considerado finalista del concurso en cuestión por 
el CTS. De conformidad con el  Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera  publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, el Instituto Nacional para 
el Federalismo y el Desarrollo Municipal aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones o la que este determine, previo aviso a los 
participantes de los concursos. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de procesos de certificación. 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos 
obtenidos en evaluaciones anteriores en algún concurso del Instituto, tendrán 
vigencia de un año y serán considerados cuando correspondan a la misma 
plaza a evaluar, siempre y cuando no cambie el temario con el cual se evaluó 
anteriormente, esto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
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Pública Federal y el Oficio Circular número SSFP/USPRH/408/007/2005, por el 
que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos 
desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las 
capacidades de los aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de las habilidades es de un año, contado a partir de 
su acreditación, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones, tiempo en el 
cual, el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades. 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos, cuando cumpla con las 

capacidades requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 
ya acreditadas). 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el 
reducir al mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de 
aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve 
a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, siempre y cuando  haya acreditado las evaluaciones de habilidades 
gerenciales, no podrá renunciar al resultado obtenido, los cuales tendrán la 
vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado 
y firmado de manera autógrafa) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados 
en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: cayub@segob.gob.mx. Es importante señalar que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios 
de evaluación. 
Etapa de entrevista: Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y 
evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación 
establecidos en el Instituto basadas en los numerales del 183 al 189 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera  publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, y por acuerdo del 
Comité Técnico de Profesionalización del Instituto, pasarán a la etapa de 
entrevista los tres candidatos con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado. Cabe señalar que el número de candidatos que 
se continuarían entrevistando, será de tres en tres y sólo se entrevistarían en 
caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Etapa de determinación: 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 

Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 

calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 

mediante la emisión de su determinación, declarando: 

a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 

ajenas a este Instituto, el ganador señalado en el inciso anterior: 

 Comunique al Instituto, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

 No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

VI. Reglas de 

Valoración y Sistema 

de Puntuación. 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 

resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 

general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Subetapa Puntaje 

Examen de Conocimientos  30 

Evaluación de Habilidades  10 

Evaluación de Experiencia (*) 15 

Valoración de Mérito  15 

Entrevistas  30 

Total  100 

(*) Se asignará un puntaje único de 100 puntos para todos los aspirantes a 

puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, y última reforma publicada 

el 23 de agosto de 2013, previo acuerdo del Comité Técnico de 

Profesionalización del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 

Municipal. 

VII. Publicación de 

resultados. 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 

cada candidato. 

VIII. Reserva de 

aspirantes. 

Los candidatos entrevistados por los miembros del Comité Técnico de Selección 

que no resulten ganadores del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 

Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 

de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 

se trate. 

Los candidatos finalistas estarán en posibilidad de ser convocados durante el 

periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de aspirantes y 

tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos 

por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a 

participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 

de aspirantes.  
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lX. Declaración de 
concurso desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista; 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o  bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

X. Cancelación de 
concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime del Catálogo del puesto en cuestión, o 

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante 
duplicada. 

XI. Principios del 
concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera  publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013  

XII. Resolución de 
dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico cayub@segob.gob.mx, así como el 
número telefónico 5062 2000, Ext. 12037, 12113 o 12107, el cual estará 
funcionando de 9:30 a 15:00 horas.  

XIII. Inconformidades. Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, en 
Reforma 99, piso 17, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc C.P. 06030, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento.  

XIV. Procedimiento 
para reactivación de 
folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá cinco 
días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición 
de reactivación de folio, en calle Roma # 41, 4to. piso, Col. Juárez, C.P. 06600, 
en México, D.F., Area de Recursos Humanos; dentro del horario de 9:30 a 15:00 
horas, cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las 
reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de 
ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, 
a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx  donde se observe su 

folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx  donde se observe, si 

es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
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 Justificación de por qué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

 No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte 
sean imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al 

aspirante. 
Cabe señalar que no se reactivarán folios rechazados cuando en la etapa de 
revisión curricular se hubiere omitido información o se haya cometido algún error 
de captura en el currículo de trabajaen imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán atendidas las peticiones de 
reactivación 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 5 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no de la solicitud del aspirante. 
El área de Recursos Humanos del Instituto notificará al aspirante el Acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
todos los aspirantes a través de “Mis Mensajes” del Portal de Trabajaen. 

XV. Disposiciones 
generales. 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes del Instituto. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el 
candidato ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por el Instituto; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 13 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional  

para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
El Secretario Técnico del Comité de Selección  

Lic. César Gerardo Ayub Mejía 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 416 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria 
Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Fiscalización a Dependencias y Entidades. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-612-1-CFMC002-0000010-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades 
Nivel (Grupo/Grado): MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad  

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.  
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Cambio de 

residencia: Si. Paquetería Informática: Nivel de Dominio Intermedio en 
Office. 
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Funciones Principales: 1. Ordenar la revisión de las operaciones relacionadas con la adquisición 
de bienes o contratación de servicios vinculados con proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo que afecten fondos o valores 
federales. 

2. Coordinar la ejecución de los actos de vigilancia y requerimientos de 
documentación hacia las Dependencias y Entidades. 

3. Realizar las acciones inherentes de vigilancia a la concentración de 
ingresos sin fin específico y remanentes presupuestales que efectúan las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 

4. Supervisar las intervenciones que prevé el Reglamento de la Ley del 
Servicio de Tesorería de la Federación, así como habilitar para tales 
efectos a los servidores públicos de la Federación. 

5. Revisar, en lo que corresponde a ingresos federales, la correcta 
aplicación de los convenios de colaboración establecidos con Entidades 
Federativas y sus Municipios. 

6. Vigilar las actividades derivadas del procedimiento, para la concentración 
de rendimientos generados en cuentas productivas por el manejo de 
recursos fiscales de las Dependencias y Entidades. 

7. Verificar la formulación, previa opinión de la Dirección de Vigilancia de 
Fondos y Valores y Proyectos de Inversión, de los pliegos preventivos 
de responsabilidades y de observaciones, suspender preventivamente en 
sus funciones a los responsables de irregularidades en la aplicación de 
los ordenamientos legales o administrativos y en la recaudación, manejo, 
custodia, aplicación o administración de fondos y valores de la propiedad 
o al cuidado de la Federación, informando de ello a la Secretaría de 
la Función Pública o al respectivo Organo Interno de Control y ordenar la 
sustitución correspondiente. 

8. Supervisar la formulación de requerimientos por los daños y/o perjuicios 
ocasionados al Erario Federal. 

9. Recomendar mejoras a los sistemas y procedimientos utilizados por las 
oficinas que recauden, manejen, administren o custodien fondos o valores 
de la propiedad o al cuidado de la Federación. 

10. Supervisar el procedimiento de registro y control y en su caso 
recuperación de garantías a favor del Gobierno Federal derivadas del 
ejercicio presupuestal. 

11. Solicitar a la Dirección de Vigilancia de Fondos y Valores y Proyectos de 
Inversión, la imposición de multas a quienes incurran en las infracciones 
previstas en la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Análisis Impositivo del Sector Financiero “B”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-310-1-CFOC001-0000335-E-C-D 
Rama de Cargo  Apoyo Técnico 
Nivel (Grupo/Grado: OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,153.3 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos Tributarios 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Teoría Económica 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70).  

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Paquetería 

Informática: Nivel de dominio intermedio en Microsoft Office. 
Funciones Principales: 1. Participar en reuniones de trabajo con representantes de las Sociedades 

de Inversión, Pensiones, Administradoras de Fondos para el Retiro, 
Arrendadoras Financieras, Instituciones de Crédito, Uniones de Crédito, 
Entidades de Ahorro y Crédito Popular e IPAB, a efecto de conocer sus 
planteamientos y proponer alternativas de solución. 

2. Apoyar en la elaboración de las opiniones emitidas a las diversas 
consultas presentadas por el Servicio de Administración Tributaria, sobre 
los planteamientos presentados por las Sociedades de Inversión, 
Pensiones, Administradoras de Fondos para el Retiro, Arrendadoras 
Financieras, Instituciones de Crédito, Uniones de Crédito, Entidades de 
Ahorro y Crédito Popular e IPAB. 

3. Apoyar en la elaboración de los estudios fiscales, a fin de atender los 
planteamientos presentados por las Sociedades de Inversión, Pensiones, 
Administradoras de Fondos para el Retiro, Arrendadoras Financieras, 
Instituciones de Crédito, Uniones de Crédito, Entidades de Ahorro y 
Crédito Popular e IPAB. 

4. Participar en reuniones de trabajo con representantes de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública, a efecto de 
conocer los planteamientos que les han presentado las Sociedades 
de Inversión, Pensiones, Administradoras de Fondos para el Retiro, 
Arrendadoras Financieras, Instituciones de Crédito, Uniones de Crédito, 
Entidades de Ahorro y Crédito Popular e IPAB, y proponer alternativas de 
solución. 

5. Apoyar en la elaboración de las opiniones emitidas como consecuencia 
de las consultas presentadas por Entidades y Dependencias del Sector 
Público, respecto a los planteamientos que les han presentado las 
Sociedades de Inversión, Pensiones, Administradoras de Fondos para el 
Retiro, Arrendadoras Financieras, Instituciones de Crédito, Uniones de 
Crédito, Entidades de Ahorro y Crédito Popular e IPAB. 

6. Apoyar en la atención de las solicitudes de información del Servicio de 
Administración Tributaria, sobre los propósitos de la política fiscal 
contenidos en las disposiciones fiscales aplicables a las Sociedades de 
Inversión, Pensiones, Administradoras de Fondos para el Retiro, 
Arrendadoras Financieras, Instituciones de Crédito, Uniones de Crédito, 
Entidades de Ahorro y Crédito Popular e IPAB. 

7. Participar en reuniones de trabajo con representantes de las Sociedades 
de Inversión, Pensiones, Administradoras de Fondos para el Retiro, 
Arrendadoras Financieras, Instituciones de Crédito, Uniones de Crédito, 
Entidades de Ahorro y Crédito Popular e IPAB, a fin de realizar reformas 
a las disposiciones fiscales. 
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8. Apoyar en la elaboración de los estudios y la formulación de proyectos de 
iniciativas de ley, reglamentos, reglas generales y otras disposiciones 
de carácter fiscal, aplicables a las Sociedades de Inversión, Pensiones, 
Administradoras de Fondos para el Retiro, Arrendadoras Financieras, 
Instituciones de Crédito, Uniones de Crédito, Entidades de Ahorro y 
Crédito Popular e IPAB. 

9. Apoyar en el análisis de los planteamientos efectuados por diversas 
entidades y dependencias de la Administración Pública Federal, en 
relación con los ordenamientos fiscales aplicables a las Sociedades de 
Inversión, Pensiones, Administradoras de Fondos para el Retiro, 
Arrendadoras Financieras, Instituciones de Crédito, Uniones de Crédito, 
Entidades de Ahorro y Crédito Popular e IPAB. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Instrumentación de Convenios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-CFOB002-0000041-E-C-T 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel (Grupo/Grado): OB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres  pesos 30/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación  Nacionales 
Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, conocimientos 

de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Conocimientos de Paquetería de Informática: Nivel Básico 

en Office, Internet y Outlook. 
Funciones Principales: 
 

1. Proporcionar apoyo en la formulación de proyectos de oficios para 
la canalización de asuntos de la competencia de otras áreas de la 
Secretaría y del Servicio de Administración Tributaria en las materias de 
coordinación fiscal, a través de solicitar opinión, revisión y análisis 
del escrito, canalización al área competente y en su caso emisión, con el 
fin de eficientar la función de enlace que por Reglamento Interior le 
corresponde a la Dirección General Adjunta de Coordinación Fiscal. 

2. Proporcionar elementos jurídicos para la elaboración de estudios 
específicos de legislación local y municipal, a través de análisis de 
propuestas, observaciones o legislación federal, local y municipal, con 
objeto de coadyuvar a la solución de planteamientos sobre coordinación 
fiscal. 
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3. Brindar asesoría en materia de coordinación fiscal en las reuniones de 
trabajo con las entidades federativas, mediante la toma de notas o 
elaborando estudios de apoyo al temario o cuadros de análisis, para 
recibir retroalimentación y apoyar al área jurídica en temas diversos de 
coordinación fiscal. 

4. Asistir y participar en diversas reuniones relativas a la elaboración de 
instrumentos jurídicos, mediante asistencia a la reunión, tomando notas o 
elaborando los estudios de apoyo o cuadros analíticos, para recibir 
retroalimentación y apoyar la elaboración de dichos instrumentos. 

5. Prestar apoyo en el análisis de formulación de proyectos de dictámenes 
técnicos derivados del Artículo 11-A de la Ley de Coordinación Fiscal, 
mediante proyectos de opinión del representante de la Secretaría y del 
dictamen técnico, previo análisis de la legislación estatal impugnada, para 
coadyuvar en la resolución del recurso de inconformidad a cargo del 
Servicio de Administración Tributaria, conforme a la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

6. Brindar apoyo en la elaboración de proyectos legislativos, reglamentos y 
otras disposiciones jurídicas en coordinación fiscal, mediante análisis, 
estudios, reuniones con las áreas competentes y participación en la 
elaboración de proyectos y sugerencias, para facilitar la consulta y 
establecer un análisis comparativo nacional; así como para coadyuvar 
y dar cumplimiento a las políticas de coordinación. 

7. Verificar con las áreas competentes del Servicio de Administración 
Tributaria el trámite y seguimiento de la entrega de obras de artes 
plásticas a las entidades federativas dentro del Programa Nacional de 
Pago en Especie, mediante la revisión de consultas de las entidades 
federativas, con el objeto de coadyuvar al desarrollo y cumplimiento del 
anexo 6 al convenio de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal. 

8. Brindar asistencia técnica y asesoría jurídica sobre coordinación en 
materia de ingreso, gasto y deuda, así como participar en la resolución de 
estudios, dictámenes, oficios, mediante el análisis de la legislación y 
fundamentación de la respuesta, para dar cumplimiento a la Ley de 
Coordinación Fiscal y a los compromisos derivados de ésta. 

9. Emitir opinión sobre la elaboración de proyectos legislativos, reglamentos 
y otras disposiciones jurídicas en coordinación fiscal, mediante análisis 
del proyecto o estudio y emisión de opinión, a fin de coadyuvar en el 
cumplimiento de compromisos y políticas de coordinación y colaboración 
entre los tres ámbitos de gobierno. 

10. Efectuar el trámite y seguimiento de los instrumentos de la Coordinación 
Fiscal, a través de oficios, matrices y cotejo de los mismos, a fin de 
obtener firmas de funcionarios, publicaciones e intercambiar información. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Garantías “2” 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-613-1-CFOC001-0000018-E-C-P 
Rama de Cargo  Asuntos Jurídicos 
Nivel (Grupo/Grado): OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Jurídicas 
y Derecho 

Teoría y Métodos 
Generales  

Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70).  

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel y Power Point. 
Funciones Principales: 1. Coadyuvar en el cobro de fianzas a favor del Gobierno Federal que le 

sean radicadas, así como en el desistimiento de las acciones de cobro de 
dichas garantías, mediante la elaboración de los documentos 
correspondientes y la realización de las acciones conducentes. 

2. Elaborar y, en su caso, revisar cuando proceda, las resoluciones 
administrativas para hacer efectivas las garantías que se otorguen a favor 
del Gobierno Federal en materias distintas a la fiscal; en la calificación 
para su aceptación, en el registro, en la guarda y custodia de dichas 
garantías, así como los proyectos de oficio correspondientes a la 
autorización de su sustitución, cancelación y devolución. 

3. Elaborar proyectos de respuesta de todas aquellas consultas jurídicas 
que formulen las Unidades Administrativas de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y las dependencias de la Administración Pública 
Federal, en materia de garantías. 

4. Dar seguimiento a los juicios promovidos por las compañías afianzadoras 
ante la Procuraduría Fiscal de la Federación y otras autoridades, así 
como proporcionar la información y reportes que ésta requiera y dar 
cumplimiento a las resoluciones definitivas que se dicten. 

5. Informar a las autoridades ordenadoras las resoluciones que se 
pronuncien con motivo de las reclamaciones efectuadas con cargo a las 
garantías otorgadas. 

6. Tramitar y resolver las solicitudes o requerimientos de autoridades 
judiciales o administrativas relacionadas con garantías expedidas a favor 
del Gobierno Federal. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Apoyo Técnico. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-CFOB001-0000259-E-C-K 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios 
Generales 

Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 

Generales, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema  de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico en Microsoft Office. Otros: 

Horario Mixto.  
Funciones Principales: 1. Solicitar a las diferentes áreas de la Dirección General Adjunta de 

Adquisiciones y Contratación de Servicios (DGAACS) los expedientes 
que generen los diversos procedimientos de adquisiciones y contratación 
de servicios, así como los del Comité de Adquisiciones. 

2. Verificar que los expedientes de los procedimientos se encuentren 
debidamente integrados de conformidad con los lineamientos 
establecidos. 

3. Llevar el registro y control actualizado de los expedientes de los distintos 
procedimientos de compra y contratación de servicios. 

4. Elaborar el vale de préstamo correspondiente para la entrega de algún 
expediente para su consulta. 

5. Llevar el control actualizado de las firmas autorizadas para la consulta a 
expedientes. 

6. Operar los lineamientos sobre la recepción, registro, control y trámite de 
los documentos recibidos y generados en la DGAACS. 

7. Fungir como enlace con la Coordinación Administrativa de la Oficialía 
Mayor en lo relativo a la administración y control de los recursos 
humanos, materiales y financieros de la DGAACS. 

 
Nombre del Puesto: Analista de Medios Jurídicos de Defensa en Coordinación Fiscal. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-2-CFPB003-0000039-E-C-D 
Rama de Cargo: Apoyo Técnico. 
Nivel (Grupo/Grado): PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
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Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, Conocimientos 
de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel de dominio Básico en Office, 

Internet y Outlook.  
Funciones Principales: 
 

1. Brindar apoyo en la elaboración de estudios y proyectos de convenios, 
acuerdos, anexos y declaratorias de coordinación en materia fiscal, 
mediante análisis, recopilación de fundamentación legal, estructuración 
del proyecto, considerando, clausulado o articulado y transitorios, así 
como trámite y seguimiento de las mismas, a fin de dar forma jurídica a 
los compromisos del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

2. Proporcionar asistencia técnica y asesoría jurídica sobre coordinación en 
materia de coordinación fiscal, así como colaborar en estudios, 
dictámenes, oficios, mediante el análisis de la legislación y 
fundamentación de la respuesta, para dar cumplimiento a la Ley de 
Coordinación Fiscal a los compromisos derivados de esta. 

3. Brindar apoyo en la elaboración de proyectos legislativos, reglamentos y 
otras disposiciones jurídicas en coordinación fiscal, mediante análisis, 
recopilación de fundamentación legal y estructuración del proyecto, con el 
objeto de dar forma jurídica a los compromisos que se establecen con las 
entidades federativas en el marco del Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal. 

4. Recabar información en las reuniones de coordinación con las entidades 
federativas en materia de coordinación fiscal, mediante la toma de notas 
o elaborando estudios de apoyo al temario o cuadros de análisis, para 
recibir retroalimentación y apoyar los diversos temas de coordinación en 
las diversas materias. 

5. Interpretar lineamientos que se siguen en la formulación de proyectos de 
oficios para la canalización de asuntos de la competencia de otras áreas 
de la Secretaría y del Servicio de Administración Tributaria en las 
materias de coordinación, mediante la recopilación de fundamentación 
legal y estructuración del proyecto, para solicitar opinión, por revisión y 
análisis del escrito, canalización del área competente y en su caso 
emisión, a fin de atender las consultas y dar cumplimiento a la función de 
enlace. 

6. Preparar información y documentación que se genera en el área jurídica 
para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Servicio de 
Administración Tributaria en las materias de coordinación fiscal, a través 
de la clasificación y captura de información, con el fin de atender 
requerimientos que competen al área. 

7. Brindar apoyo al área jurídica en la formulación del proyecto de agenda y 
convocatoria para la elaboración de la junta de coordinación fiscal, en la 
cual se analizarán y en su caso se aprobarán los proyectos 
de dictámenes técnicos derivados del Artículo 11-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, mediante la participación en las reuniones del área, 
trabajo en equipo y toma de notas, con el fin de que se atienda en tiempo 
la resolución del recurso de inconformidad a cargo del Servicio de 
Administración Tributaria conforme a la Ley de Coordinación Fiscal. 

8. Atender instrucciones del jefe inmediato para la formulación de proyectos 
de dictámenes técnicos derivados del Artículo 11-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal mediante la redacción de proyectos de opinión del 
representante de la Secretaría y de dictamen técnico, previo análisis de la 
legislación estatal impugnada, para coadyuvar en la resolución de 
inconformidades del contribuyente, conforme a la Ley de Coordinación 
Fiscal. 
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9. Preparar la información del área, específicamente en lo relativo a los 
recursos de inconformidad y dictámenes técnicos derivados del Artículo 
11-A de la Ley de Coordinación Fiscal, conforme a los lineamientos del 
Programa Bunker, mediante la digitalización, organización y actualización 
de los documentos en archivos físicos y electrónicos, para agilizar las 
consultas de esta información y dar cumplimiento a la normatividad en 
esta materia. 

10. Analizar y preparar informes para la resolución de consultas de las 
entidades federativas, relativas al pago en especie con obras de arte, en 
el marco del convenio de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, mediante la elaboración de solicitudes de información a través de 
oficios y correos electrónicos, con el objeto de coadyuvar al desarrollo y 
cumplimiento del Anexo no. 6 al convenio de adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal. 

11. Brindar apoyo a las áreas competentes del Servicio de Administración 
Tributaria en la recopilación de la información necesaria sobre la 
ubicación, así como de la entrega de las obras de artes plásticas que les 
hayan sido asignadas por sorteo a las entidades federativas, mediante la 
elaboración de oficios y envío de correos electrónicos, con el fin de 
informar a dichas áreas del registro y seguimiento de dicho acervo. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y 
última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
con el 100% de créditos, expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa, en estos casos será suficiente 
con que los/as candidatos/as firmen Bajo Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 01 de enero de 2014, las credenciales con 
terminación 09 y 12, no serán aceptadas como identificación oficial. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Carta_protesta_2013.pdf. 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas 
de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de 
ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación 
del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, documento que acredite los años de 
antigüedad cotizados al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones 
patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en 
hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del 
candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el(los) documento(s) con el que se compruebe(n) el servicio social y/o prácticas profesionales con 
el cual se acrediten las áreas generales y hasta un año de experiencia de los solicitados en el perfil del puesto 
por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un 
máximo de 6 meses. El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de 
identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que 
participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
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Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente. 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220  
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: (http://www.shcp.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/ 
informacion_concursos.aspx) 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con  motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 13 de agosto de 2014 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 13 al 26 de agosto de 2014 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 
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Evaluación de Conocimientos Del 27 de agosto al 10 de noviembre de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 27 de agosto al 10 de noviembre de 2014 
Revisión y Evaluación Documental Del 27 de agosto al 10 de noviembre de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 27 de agosto al 10 de noviembre de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 27 de agosto al 10 de noviembre de 2014 
Determinación Del 27 de agosto al 10 de noviembre de 2014 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo  en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o 
se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
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 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 
sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en  
la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.  En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio 
de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidato/a. 
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De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Area 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 
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III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
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13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 13 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 37/2014 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
así como en  lo establecido en el  ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo 
de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Proyectos Comunitarios con Estados y Municipios 

Código de 
Plaza 

20-710-1-CFLA001-0000012-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

LA1 
Dirección General Adjunta 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 85,888.92 (ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos con noventa y dos 
centavos   M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Comunitario 
Funciones 
Principales 

1. Proponer a su superior jerárquico, normas, guías y lineamientos en materia de 
formas de asociación orientadas al desarrollo comunitario en áreas marginadas
de las zonas rurales y urbanas. 

2. Conducir el desarrollo de diagnósticos que permitan identificar las zonas en las que 
se requiera el establecimiento de agencias locales de desarrollo comunitario y la 
identificación de las zonas en pobreza y detección de necesidades, con el fin de 
proveer de información a su superior jerárquico para la toma de decisiones. 

3. Dirigir políticas de desarrollo económico y fomentar la formación de técnicos y 
profesionistas para dinamizar los procesos productivo-ocupacionales regionales del 
país. 

4. Dirigir las acciones para concertar convenios con diversas instituciones para la 
formación, capacitación y profesionalización de los actores sociales, a efecto de 
garantizar el desarrollo de las comunidades establecidas en las metas de la 
Dirección General. 

5. Determinar las normas, criterios, procedimientos y mecanismos de instrumentación, 
operación, evaluación y seguimiento de los programas de la subsecretaría, para la 
creación de microempresas, cooperativas y otras formas de asociación, así como 
obras de infraestructura y equipamiento, con la finalidad de homogenizar criterios, 
controlar la aplicación de los recursos y dar cumplimiento a la normatividad vigente. 

6. Desarrollar las estrategias de concertación y gestión con organismos 
gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil nacionales e internacionales 
para obtener financiamientos y  facilidades para lograr la implementación y 
desarrollo de planes comunitarios que permitan el desarrollo de las comunidades. 

7. Impulsar la creación de microempresas, cooperativas y otras formas de asociación 
que permitan fortalecer el desarrollo comunitario a través de los empréstitos, 
financiamientos y apoyos externos con la banca de desarrollo, gobiernos, 
organizaciones de la sociedad civil y entidades públicas de crédito. 

8. Planificar proyectos productivos de mediana escala, acordes con las regiones y 
localidades, que utilicen en sus procesos gran cantidad de mano de obra 
semiespecializada, para generar más empleos en sus comunidades. 

9. Instrumentar estrategias operativas acordes a cada tipo y características de 
proyecto y condiciones que se presenten en las comunidades que permitan el 
desarrollo de los proyectos productivos en las regiones y localidades. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional   Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración  
Ciencia Política y 
Administración Pública  
Ciencias Sociales  
Economía  

Ingeniería y Tecnología  Agronomía  
Ingeniería  

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Agrarias  Agronomía  
Ciencias Económicas  Administración  

Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencia Política  Administración Pública  
Ciencias Políticas  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Promoción de la Participación Social 

Código de 
Plaza 

20-711-1-CFMA001-0000004-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y nueve 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Participación Social 
Funciones 
Principales 

1. Desarrollar y conducir los planes de trabajo para implementar las estrategias de 
participación social en los programas sociales de combate a la pobreza, a fin de dar 
cumplimiento a los objetivos y metas de desarrollo social en tiempo y forma. 

2. Implementar mecanismos y canales de comunicación que generen vínculos con las 
dependencias federales y locales, así como con la sociedad civil y otras formas de 
organización, a fin de propiciar su participación en los programas a cargo de la 
Subsecretaría. 

3. Dirigir la elaboración de propuestas normativas que regulen la participación de los 
actores implicados en los proyectos orientados a la integración de las comunidades 
en el mercado productivo, a fin de presentarlas a su superior jerárquico para su 
aprobación. 

4. Identificar a los diferentes actores sociales que pueden participar en los programas 
a cargo de la Subsecretaría, a fin de integrarlos en proyectos comunes que 
propicien el alineamiento y unificación de los programas sociales. 

5. Supervisar la ejecución de los proyectos de participación social en coordinación con 
entidades y dependencias de la Administración Pública, así como con los tres 
órdenes de gobierno, que están orientados al autodesarrollo, cultura, recreación, 
deporte y construcción de obras de infraestructura y equipamiento, con el fin de dar 
cumplimiento a las metas y objetivos de cada uno de estos. 

6. Dirigir la elaboración de convenios relacionados con los tres órdenes de gobierno y 
organismos privados que faciliten la ejecución de los proyectos a cargo de la 
Subsecretaría, con el fin de proponerlos a su superior jerárquico. 

7. Proponer los criterios de operación y normativos aplicables a los convenios y 
acuerdos establecidos con los organismos públicos y privados, con el fin de orientar 
los recursos a las comunidades en pobreza. 
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8. Supervisar el avance de los compromisos contraídos en los convenios y acuerdos 
celebrados con los órdenes de gobierno, federal, estatal y municipal, así como con 
organismos privados, a fin de verificar su cumplimiento. 

9. Conducir las actividades que involucren la participación de las entidades y 
dependencias públicas en los tres órdenes de gobierno y relacionadas con los 
proyectos de infraestructura y equipamiento para la recuperación de espacios 
públicos, con el fin armonizar los esfuerzos y generar sinergias. 

10. Desarrollar con la participación de la Dirección General de Desarrollo Comunitario 
proyectos productivos que involucre la participación de los ciudadanos, con el fin de 
mejorar la economía comunitaria. 

11. Integrar con la participación ciudadana información referente al cumplimiento de las 
metas, con el fin de fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas. 

12. Integrar la información que deberá presentarse en los Comités de Participación 
Social, con el fin de proveerla a su superior jerárquico. 

13. Coordinar la integración y análisis de información referente al cumplimiento de los 
objetivos y metas de los programas y políticas sociales, con el fin de elaborar 
informes que permitan medir su cumplimiento e identificar medidas preventivas y/o 
correctivas. 

14. Implementar controles de seguimiento a las acciones de participación social, con el 
fin de asegurar la orientación de los recursos a las comunidades en pobreza. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional   Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Administración  

Auditoría Gubernamental  
Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales  
Econometría  
Contabilidad  
Sistemas Económicos  
Teoría Económica  
Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales  
Organización y Dirección de 
Empresas 
Consultoría en Mejora de 
Procesos  
Economía Ambiental y de los 
Recursos Naturales  
Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo  
Evaluación  
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo  
Auditoría  
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos  
Economía Sectorial  
Economía Internacional  
Economía General 
Economía del Cambio 
Tecnológico  
Actividad Económica  
Adquisiciones  
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Ciencia Política  Administración de Bienes  
Valuación de Bienes  
Control de Bienes  
Administración y Avalúo de 
Bienes Nacionales  
Opinión Pública 
Administración Pública  
Teoría Política  
Sistemas Políticos  
Sociología Política  
Vida Política  
Instituciones Políticas 
Relaciones Internacionales  
Ciencias Políticas  
Análisis de Inteligencia  
Ideologías Políticas  

Sociología  Sociología Cultural  
Problemas Internacionales  
Sociología Matemática  
Cambio y Desarrollo Social  
Grupos Sociales  
Sociología de los 
Asentamientos Humanos  
Problemas Sociales  
Comunicaciones Sociales  
Sociología del Trabajo  
Sociología Experimental  
Sociología General  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección Control y Atención de Auditorías 

Código de 
Plaza 

20-411-1-CFNA001-0000139-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales 
Funciones 
Principales 

1. Verificar la documentación original de la información solicitada por los Organos 
Fiscalizadores, una vez cotejada con la documentación original y proceder a la 
certificación de los documentos requeridos, para la firma del Titular de la Dirección 
General 

2. Analizar y verificar que los asuntos relacionados con la regulación inmobiliaria de 
los bienes inmuebles de la Secretaría a nivel foráneo se apegue a lo establecido 
por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDABIN); así 
como a las normas vigentes. 

3. Asesorar a las delegaciones en la realización de trámites, informes, gestiones y/o 
asuntos relacionados con el arrendamiento o adquisición de bienes inmuebles; así 
como para la interpretación y aplicación de la normatividad correspondiente. 

4. Integrar la información sobre el inventario de bienes inmuebles de la Secretaría a 
nivel foráneo, de acuerdo a la información enviada por las delegaciones estatales 
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5. Elaborar los informes sobre la situación que guarda cada una de las delegaciones 
estatales en materia de regulación inmobiliaria y elaborar las observaciones 
correspondientes a cada una de ellas de acuerdo a las desviaciones detectadas 

6. Controlar, verificar y dar seguimiento a la disponibilidad de espacios físicos de 
oficinas y cajones de estacionamientos en los diferentes inmuebles de la Secretaria 
a nivel central y/o contratados de forma externa, con el objeto de reasignar los 
mismos a las áreas solicitantes. 

7. Integrar y difundir las normas para el trámite y gestión de arrendamiento de los 
inmuebles de las áreas foráneas de la Secretaría; así como para pago de 
impuestos como agua, predial etc. 

8. Revisar los requerimientos solicitados y canalizarlos a las diferentes Direcciones 
para su atención de acuerdo a lo requerido, con la finalidad de coadyuvar a los 
objetivos de la Dirección General de Recursos Materiales. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración 

Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Formación y Fortalecimiento para la Participación Social 

Código de 
Plaza 

20-711-1-CFNA001-0000007-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Participación Social 
Funciones 
Principales 

1. Revisar la aplicación de las bases y criterios para la identificación territorial de 
representantes de participación social, para su registro, análisis de perfiles y el 
seguimiento correspondiente, con el fin de dar cumplimiento normativo y operativo 
del Programa Nacional de Formación y Fortalecimiento para la Participación Social. 

2. Coordinar la ejecución de las acciones para la implementación y operación del 
Programa Nacional de Registro de representantes de Participación Social, con el fin 
de facilitar su identificación, seguimiento, así como para la emisión de reportes. 

3. Desarrollar propuestas referentes a las bases y criterios aplicables al Programa 
Nacional de Fortalecimiento para la Participación Social, con el fin de eficientar la 
operación del mismo. 

4. Coordinar las actividades orientadas a la implementación de estrategias y acciones 
para el fortalecimiento de representantes de participación social, así como para su 
formación, a fin de proveer a los representantes sociales los conocimientos y 
competencias para su desempeño en sus comunidades. 

5. Coordinar las actividades para la elaboración de estudios orientados a identificar las 
mejores prácticas nacionales e internacionales en materia de formación y 
fortalecimiento de representantes Sociales, con el fin de construir modelos y aplicar 
metodologías y estrategias para el fortalecimiento para la participación social. 
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6. Coordinar el desarrollo e implementación de mecanismos de seguimiento a los 
programas de fortalecimiento y la ejecución de las acciones para el intercambio de 
experiencias en temas relacionados con la formación y fortalecimiento para la 
Participación Social en los ámbitos regionales y estatales, con el fin de identificar 
oportunidades de mejora para su aplicación. 

7. Implementar los instrumentos orientados a garantizar la confidencialidad de los 
datos personales conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, a fin de evitar su alteración, pérdida, 
transmisión y acceso no autorizado. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Administración  
Educación y Humanidades Medios de Comunicación 

Impresos y Electrónicos  
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación 

Nacionales  
Pedagogía  Teoría y Métodos Educativos  
Ciencia Política  Administración Pública  

Relaciones Internacionales  
Sociología  Cambio y Desarrollo Social  

Problemas Sociales  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Protocolos de Colaboración 

Código de 
Plaza 

20-711-1-CFNA001-0000015-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Participación Social 
Funciones 
Principales 

1. Elaborar el plan de trabajo y cronograma calendarizado para la suscripción de 
convenios y acuerdos de vinculación, con base en las políticas y metas 
establecidas por la Dirección General, para la incorporación de perfiles u 
organizaciones que sumen esfuerzos para alcanzar las metas trazadas en materia 
de fortalecimiento a la participación social. 

2. Integrar el Registro Nacional de Vinculación y supervisar su actualización con la 
información de los convenios y acuerdos suscritos con instituciones de educación 
superior, investigación, organismos de la sociedad civil, iniciativa privada y otras 
dependencias de gobierno, con el objetivo de hacer eficiente la suscripción de 
convenios e impulsar la participación social. 

3. Integrar la agenda nacional para la suscripción de los convenios y acuerdos de 
vinculación, considerando las prioridades y lineamiento emitidos por la Dirección 
General de Participación Social, con la finalidad de facilitar la logística e iniciar los 
procesos de los diferentes programas de participación social. 

4. Consolidar las propuestas de las acciones realizadas por los actores sociales, para 
integrar a las comunidades al mercado productivo, a efecto de elaborar el 
documento que establezca la unificación de esfuerzos, para evitar la dispersión y 
duplicidad de proyectos. 
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5. Supervisar que el proceso de validación de documentos que se lleva a cabo en las 
diferentes  entidades federativas con instituciones públicas y privadas se desarrolle 
en tiempo, forma y contenido para lograr que la suscripción de convenios y 
acuerdos no sufran rechazos o retrasos jurídicos y administrativos que alteren los 
programas de trabajo en el contexto de la Dirección de Participación Social. 

6. Revisar que el proceso de validación de documentos que se lleva a cabo en las 
diferentes entidades federativas con instituciones públicas y privadas se desarrolle 
en tiempo, forma y contenido para lograr que la suscripción de convenios y 
acuerdos no sufran rechazos o retrasos jurídicos y administrativos que alteren los 
programas de trabajo en el contexto de la Dirección de Participación Social. 

7. Evaluar e identificar organismos públicos o privados, que cubran el perfil para 
establecer convenios y que sean susceptibles de potencializar los esfuerzos de la 
Dirección General para el desarrollo de programas de participación social. 

8. Elaborar los reportes de los avances de los objetivos y metas establecidas en los 
Comités de Participación Social en materia de vinculación y convenios con 
instituciones 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  

Ingeniería y Tecnología Diseño  
Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Sociales  Relaciones Públicas  
Demografía  Características de la Población  
Ciencia Política  Administración Pública  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Modelos de Desarrollo Comunitario 

Código de 
Plaza 

20-710-1-CFNA001-0000009-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Comunitario 
Funciones 
Principales 

1. Coordinar el desarrollo de estudios y diagnósticos en materia de obras de 
infraestructura, equipamiento y acciones sociales con el fin de aplicar modelos
de desarrollo comunitario que permitan determinar la viabilidad de proyectos que 
impacten en la calidad de los servicios que se proporcionan a las comunidades en 
extrema pobreza. 

2. Coordinar la evaluación de acciones para la implementación de modelos de 
desarrollo comunitario orientados a favorecer la generación de obras
de infraestructura, equipamiento mediante el análisis de información con el fin de 
identificar desviaciones en los objetivos y aplicar medidas preventivas y/o 
correctivas. 

3. Participar en la elaboración de criterios de medición, así como supervisar su 
aplicación para la evaluación de los modelos de desarrollo comunitario, orientados 
a obras de infraestructura y equipamiento con el fin de medir el cumplimiento 
normativo. 
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4. Desarrollar e implementar controles de operación y evaluación de modelos de 
desarrollo comunitarios relativos a la creación de obras de infraestructura y 
equipamiento con el fin de dar seguimiento a la aplicación de los recursos y medir 
resultados en el logro de las metas y objetivos. 

5. Participar en la elaboración de lineamientos y guías para las propuestas de mejora 
en los contenidos de los programas y reglas de operación a cargo de la dirección 
general, con el fin de implementarlos para eficientar la operación y aplicación de 
recursos. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración  
Ciencias Sociales  
Comunicación  
Contaduría  

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Organización y Dirección de 
Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos  

Ciencia Política  Administración Pública  
Ciencias Políticas  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Control y Evaluación de Proyectos Comunitarios 

Código de 
Plaza 

20-710-1-CFNA001-0000015-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Comunitario 
Funciones 
Principales 

1. Consolidar e integrar información derivada de la ejecución de proyectos 
comunitarios en los estados y municipios a fin de analizar y evaluar la información 
para la elaboración de informes que permitan la toma de decisiones. 

2. Proponer criterios para la evaluación de proyectos de desarrollo comunitario, 
mediante la integración y análisis de información derivada de la ejecución de los 
mismos, con la finalidad de dar seguimiento a la aplicación de los recursos y medir 
los resultados. 

3. Implementar controles para el manejo de información para el análisis y evaluación 
de los proyectos comunitarios orientados a la creación de unidades productivas con 
el fin de medir el avance y los resultados. 

4. Desarrollar e implementar instrumentos para la evaluación y medición de los 
proyectos comunitarios, con el fin de identificar desviaciones y aplicar medidas 
preventivas y/o correctivas. 

5. Participar en la revisión de los contenidos de los programas de la Subsecretaría de 
Desarrollo Comunitario y Participación Social, así como en reglas de operación, con 
el fin de elaborar propuestas de mejora. 

6. Elaborar reportes sobre los resultados de las evaluaciones realizadas a los 
proyectos orientados a la creación de unidades productivas, con la finalidad de 
proveer de información a su superior inmediato para la toma de decisiones. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración  
Ciencias Sociales  
Comunicación  
Derecho  

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Organización y Dirección de 
Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos  

Ciencia Política  Administración Pública  
Ciencias Políticas  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Mejora de las Capacidades para el Desarrollo Comunitario 

Código de 
Plaza 

20-710-1-CFNA001-0000026-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Comunitario 
Funciones 
Principales 

1. Coordinar la elaboración de los lineamientos y criterios de formación y 
profesionalización de los beneficiarios de las comunidades, así como asegurar su 
aplicación para dar cumplimiento normativo. 

2. Determinar los programas de formación orientados a desarrollar las capacidades 
productivas y autogestoras de los beneficiarios de los programas, a fin de colaborar 
en la mejora educativa, nutricional y de salud en las comunidades de pobreza 
extrema. 

3. Coordinar el análisis de las ofertas de las instituciones educativas en materia de 
capacitación y profesionalización dirigida a los beneficiarios de los programas, para 
proponer a las mejores empresas para tal efecto. 

4. Coordinar y proponer la actualización y elaboración del material que se utiliza para 
otorgar capacitación a los beneficiarios de las comunidades conforme a las 
experiencias obtenidas en campo. 

5. Coordinar y proponer la actualización y elaboración del material que se utiliza para 
otorgar capacitación a los promotores comunitarios en materia de gestión social, 
conforme a las experiencias obtenidas en campo. 

6. Revisar las acciones de aprendizaje y capacitación que se proponen en conjunto 
con las instituciones educativas para la formación de promotores y beneficiarios de 
los programas, según su ámbito de aplicación. 

7. Desarrollar las acciones para el seguimiento de los programas de formación y 
profesionalización otorgados a los beneficiarios de los programas de desarrollo 
comunitario, a efecto de detectar desviaciones y elaborar propuestas de mejora en 
dichos programas. 

8. Diseñar instrumentos de formación elaborando programas de formación para el 
personal que opera los programas en materia de financiamiento para la creación de 
unidades productivas, a fin de eficientar el proceso de atención a beneficiarios. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Ciencias Sociales 
Comunicación  
Sociología  

Ingeniería y Tecnología  Agronomía  
Ingeniería  

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Organización y Dirección de 
Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos  

Ciencia Política  Administración Pública  
Ciencias Políticas  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Desarrollo de Proyectos y Programas Comunitarios 

Código de 
Plaza 

20-710-1-CFNA001-0000010-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Comunitario 
Funciones 
Principales 

1. Supervisar la aplicación de lineamientos de operación de proyectos que permitan 
planificar proyectos productivos de mediana escala, acordes con las regiones y 
localidades, que utilicen en sus procesos gran cantidad de mano de obra 
semiespecializada, para generar más empleos en sus comunidades. 

2. Apoyar en el desarrollo de estudios en materia de obras de infraestructura y 
equipamiento, con el fin de generar diagnósticos que permitan determinar la 
viabilidad de proyectos que impacten en la calidad de los servicios que se 
proporcionan a las comunidades en pobreza para su desarrollo. 

3. Implementar controles y herramientas de seguimiento para los proyectos de obras y 
equipamiento autorizados, con el fin de dar seguimiento a su ejecución y en su 
caso aplicar acciones preventivas y/o correctivas para dar cumplimento a los 
objetivos establecidos. 

4. Coordinar las acciones para orientar a las comunidades en materia técnica en los 
proyectos de desarrollo social, con base a la información desarrollada en
los estudios y diagnósticos en materia de obras de infraestructura y equipamiento. 

5. Proponer con base a los apoyos otorgados a las comunidades en materia técnica 
en los proyectos orientados a obras de infraestructura y equipamiento, las 
modificaciones de contenidos de los programas de la subsecretaria, así como sus 
reglas de operación, con el fin de optimizar su aprovechamiento y cobertura. 

6. Proponer proyectos relacionados a las acciones productivas, servicios y la 
comercialización en las comunidades, con el fin de desarrollarlos para mejorar las 
condiciones socioeconómicas y promuevan el desarrollo en los estados y 
municipios. 

7. Implementar los instrumentos y metodologías de operación y de supervisión de los 
proyectos que se estén llevando a cabo en las comunidades que estén a su cargo 
para lograr los objetivos del desarrollo comunitario. 

8. Implementar indicadores de supervisión que operarán para medir los resultados 
obtenidos en las comunidades, como resultado del desarrollo de proyectos 
autorizados. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración  
Ciencias Sociales 
Economía  

Ingeniería y Tecnología  Ingeniería  
Ingeniería Química  

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencia Política  Administración Pública  
Ciencias Políticas  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Seguimiento de Proyectos con Estados y Municipios 

Código de 
Plaza 

20-710-1-CFNA001-0000022-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Comunitario 
Funciones 
Principales 

1. Apoyar a su superior inmediato en la coordinación y logística operativa mediante la 
elaboración de la programación de reuniones con los diferentes áreas que le 
reportan con el fin de lograr los objetivos de la Dirección General. 

2. Implementar controles de seguimiento para las acciones de la Dirección General 
Adjunta referentes a los proyectos comunitarios con estados y municipios, así como 
integrar los reportes generados en las áreas que le reportan, con el fin de elaborar 
gráficas y presentaciones con resultados de la operación para proveer de 
información a superior inmediato para la toma de decisiones. 

3. Apoyar en las actividades orientadas a la concertación intrainstitucional para la 
operación de los programas y proyectos con estados y municipios manteniendo 
contacto con los diversos enlaces de la SEDESOL, para una coordinación 
pertinente con los actores involucrados. 

4. Apoyar en la elaboración de los planes de trabajo referentes a los programas de 
capacitación a promotores y comités en temas de desarrollo comunitario en los 
estados y municipios para contribuir a la elaboración de diagnósticos comunitarios y 
acciones de autogestión. 

5. Implementar las herramientas de supervisión y seguimiento de los programas de 
fomento económico comunitario, así como generar los reportes de avance
de consecución de los logros de los mismos para garantizar la ejecución de los 
mismos conforme a lo planeado. 

6. Gestionar los recursos materiales y operativos de la Dirección General Adjunta, 
mediante la formulación de las solicitudes correspondientes, con el propósito que 
las áreas cuenten con lo necesario para el desempeño de sus funciones. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Contaduría  
Sociología  
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Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Organización y Dirección de 
Empresas 
Evaluación  

Ciencia Política  Administración Pública  
Ciencias Políticas  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Programas para la Creación de Unidades Productivas 

Código de 
Plaza 

20-710-1-CFNA001-0000024-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Comunitario 
Funciones 
Principales 

1. Coordinar la elaboración de los lineamientos de formación comunitaria, sugiriendo 
criterios de aplicación, que permitan desarrollar acciones educativas en el país. 
Coordinar la elaboración de los lineamientos y criterios para la formación educativa 
de las Unidades Productivas que se generan en las comunidades, a fin de asegurar 
su aplicación para dar cumplimiento normativo. 

2. Determinar los programas de formación para el desarrollo comunitario y 
capacidades autogestoras, mediante el diseño de contenidos, a fin de desarrollar 
una mejora educativa,  nutricional y de salud en zonas de pobreza. Determinar los 
programas de formación orientados a desarrollar las capacidades productivas y 
autogestoras de los integrantes de las Unidades Productivas, a fin de colaborar en 
la mejora educativa, nutricional y de salud en las comunidades de pobreza. 

3. Diseñar y elaborar instrumentos de formación elaborando programas para el 
personal que opera los proyectos en materia de financiamiento para la creación de 
Unidades Productivas, a fin de eficientar el proceso de atención a beneficiarios. 

4. Elaborar los lineamientos para la integración de expedientes técnicos, así como la 
gestión ante las diferentes dependencias e instituciones para el desarrollo de 
proyectos comunitarios. 

5. Dar seguimiento a los programas con sus reglas de operación institucionales, 
revisando la información proporcionada por las instituciones educativas, con el fin 
de detectar desviaciones y se elaboren propuestas de mejora y de esa forma 
optimizar su aprovechamiento y cobertura. Desarrollar las acciones para el 
seguimiento de los programas de formación educativa de las Unidades Productivas, 
a efecto de detectar desviaciones y elaborar propuestas de mejora en dichos 
programas. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Ciencias Sociales  
Comunicación  
Psicología  
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Experiencia 
Laboral 

4 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Administración  

Organización y Dirección de 
Empresas 

Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos  

Ciencia Política  Administración Pública  

Ciencias Políticas  

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Proyectos de Participación Social 

Código de 
Plaza 

20-711-1-CFNA001-0000009-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Participación Social 

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar estudios orientados a identificar las bases y criterios para el diseño de 
programas de trabajo enfocados a promover la participación social en los 
programas de atención a la pobreza, con el objetivo de homologar los métodos y 
criterios de trabajo, y coadyuvar en la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos y metas de los programas de participación social. 

2. Proponer proyectos de participación social, que involucren a las distintas 
Dependencias Federales y Locales, así como a la Sociedad Civil y otras formas de 
organización, de acuerdo a las políticas, objetivos y metas de la Dirección General 
de Participación Social, con el fin de presentarlos a sus superior inmediato para su 
aprobación y desarrollo. 

3. Participar en la elaboración de proyectos de procedimientos, mecanismos de 
instrumentación, operación y evaluación de los programas de participación social 
de la Dirección General de Participación Social, con la finalidad de coadyuvar en la 
homogenización de criterios, eficientar el control en la aplicación de los recursos y 
procurar el cumplimiento normativo. 

4. Analizar los informes de medición de los diferentes programas de participación 
social a cargo de la Dirección General de Participación Social, con el fin de 
identificar las oportunidades de mejora y proponer a su superior jerárquico las 
estrategias y proyectos para su aprobación e implementación. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  

Ciencias Políticas y 
Administración Pública  

Ciencias Sociales  

Economía  

Educación y Humanidades Educación  



Miércoles 13 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     39 

 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Organización y Dirección de 
Empresas 
Evaluación 
Auditoría  

Pedagogía  Teoría y Métodos Educativos  
Ciencia Política  Administración Pública  

Ciencias Políticas  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Relaciones Institucionales 

Código de 
Plaza 

20-611-1-CFNA001-0000032-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Análisis y Prospectiva 
Funciones 
Principales 

1. Coordinar la preparación de estudios de investigación cualitativos para la 
elaboración de diagnósticos referentes a la situación socioeconómica y otras 
características de la población en condiciones de pobreza y marginación. 

2. Participar en la elaboración de cuestionarios, encuestas, guías y estructura de 
entrevistas relacionados con temas sociales, con el fin de construir instrumentos 
para el diagnóstico, seguimiento o evaluación de las condiciones de la población. 

3. Contribuir a la realización de investigaciones en temas sociales, con el fin de 
proporcionar elementos para la configuración de estrategias, programas, proyectos 
o acciones para el desarrollo social. 

4. Contribuir en la elaboración de estudios sobre acciones de los programas sociales 
de la Secretaria con el fin de apoyar el seguimiento de los mismos. 

5. Contribuir en proyectos de desarrollo social, con el fin de coadyuvar al diseño y 
mejoramiento de la política social mediante la organización de presentaciones
y seminarios con expertos en temas del desarrollo social. 

6. Incentivar la vinculación interinstitucional con las diferentes unidades 
administrativas y otras dependencias con la finalidad de dar seguimiento y 
divulgación a proyectos de desarrollo social. 

7. Fomentar la cooperación y la comunicación con las diferentes unidades 
administrativas dentro de la Secretaría y otras dependencias para generar 
proyectos estratégicos en el mejoramiento de la política social. 

8. Facilitar los insumos para la realización y seguimiento de reuniones, eventos u 
otros similares, con el fin de apoyar las tareas de coordinación con diversas áreas o 
instituciones. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Demografía  Características de la Población 
Ciencias Económicas  Econometría  

Evaluación  
Economía General  

Sociología  Grupos Sociales  
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Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Mecanismos de Coordinación con Instituciones de Educación Superior 

Código de 
Plaza 

20-711-1-CFOA001-0000019-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Participación Social 
Funciones 
Principales 

1. Ejecutar el plan de trabajo para la suscripción de convenios y acuerdos de 
vinculación para la incorporación de perfiles o universidades e instituciones
de educación superior que sumen esfuerzos para alcanzar las metas trazadas en 
materia de fortalecimiento a la participación social. 

2. Actualizar el Registro Nacional de Vinculación con base en la información de los 
acuerdos y convenios establecidos con las universidades e instituciones de 
educación superior, a fin de contar con información que facilite las acciones 
subsecuentes con este tipo de instituciones y servir de referente para el desarrollo 
de programa de participación social. 

3. Verificar la validez de la documentación requerida para la suscripción de acuerdos y 
convenios con universidades e instituciones de educación superior, de conformidad 
con los ordenamientos administrativos y jurídicos respectivos, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las fechas y compromisos establecidos con las instituciones 
involucradas. 

4. Actualizar el Archivo Digital de Convenios y Acuerdos de Vinculación suscritos con 
las universidades e instituciones de educación superior, con base en la información 
generada en el contexto nacional, para preservar, facilitar y transparentar la 
información de la interacción con este tipo de instituciones. 

5. Investigar y proponer a su superior las universidades e instituciones de educación 
superior, que cubren el perfil para establecer convenios y que sean susceptibles de 
potencializar los esfuerzos de la Dirección General para el desarrollo de programas 
de participación social. 

6. Realizar los reportes del cumplimiento de los compromisos y acuerdos celebrados 
con las  universidades e instituciones de educación superior, en los convenios a 
cargo de la Dirección. 

7. Preparar la información para la elaboración de los reportes con la finalidad de 
informar los avances y las acciones implementadas con la participación de las 
universidades e instituciones de educación superior. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Derecho  

Ingeniería y Tecnología  Diseño  
Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Sociales  Relaciones Públicas  
Demografía  Características de la Población 
Ciencia Política  Administración Pública  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  
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Nombre del 
Puesto 

Departamento de Seguimiento a los Entregables de Promoción Social 

Código de 
Plaza 

20-711-1-CFOA001-0000018-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Participación Social 
Funciones 
Principales 

1. Ejecutar el plan de trabajo de seguimiento territorial para la validación de la 
documentación generada por los Agentes de Promoción Social a fin de contar con 
evidencias documentales que permitan hacer una evaluación del capital humano 
involucrado en los programas de participación social. 

2. Generar los reportes que reflejen el número y calidad de entregables recibidos, por 
Agente de Promoción Social, por programa, región y nacional, a fin de contar con la 
información que permita hacer una evaluación del desempeño y desarrollar las 
medidas correctivas correspondientes. 

3. Diseñar, desarrollar y operar el Sistema Nacional de Verificación Documental y 
Gráfico con base en los documentos generados por los agentes de promoción 
social, a fin de contar con una medio que haga esta labor confiable, rápida y 
reduzca costos. 

4. Verificar que las carpetas de entregables de los Agentes de Promoción Social 
cuenten con la documentación completa y estén elaboradas de acuerdo a los 
lineamientos establecidos para tal fin. 

5. Realizar visitas de campo para verificar que los entregables integrados por los 
Agentes de Promoción Social cumplan con los requisitos de forma, contenido y 
calidad necesarios para su validación, con el objeto de garantizar la confiabilidad de 
los procesos y correlacionarlos con sus resultados. 

6. Instrumentar acciones de mejora continua al proceso de seguimiento y validación 
de documentos entregables, a fin de identificar actividades y áreas susceptibles de 
ser mejoradas y mantener los resultados o productos de dichos procesos con la 
oportunidad y atributos deseados. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Humanidades  

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública  
Sociología  Cambio y Desarrollo Social  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Control de Gestión 

Código de 
Plaza 

20-700-1-CFOA001-0000028-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Subsecretaría de Desarrollo Comunitario y 
Participación Social 
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Funciones 
Principales 

1. Efectuar la recepción y registro de la documentación que ingresa a la Subsecretaría 
de Desarrollo Comunitario y Participación Social con la finalidad de turnar al área 
que corresponda para su atención oportuna. 

2. Asegurar el control del archivo general de los documentos recibidos y enviados por 
la Subsecretaría, por orden cronológico con la finalidad de eficientar su localización 
y proporcionar la información que sea solicitada de manera oportuna. 

3. Asegurar la conservación de archivos y documentos de respaldo de la información 
generada en la Subsecretaría, así como su apego a la normatividad establecida y 
lineamientos oficiales, a fin de cumplir con lo establecido en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

4. Apoyar en el acceso de los visitantes que acuden a la Subsecretaría de Desarrollo 
Comunitario y Participación Social, con la finalidad de canalizarlos al área 
correspondiente para su atención. 

5. Atender llamadas telefónicas recibidas en el área de la Subsecretaría de Desarrollo 
Comunitario y Participación Social, con el fin de canalizar al área competente para 
su atención. 

6. Asegurar el control del archivo general de los documentos relacionados con 
información financiera, metas e indicadores sociales de los programas 
institucionales de la de Desarrollo Comunitario y Participación Social para integrar y 
disponer de la información para operar de manera congruente los objetivos 
institucionales. 

7. Efectuar la recepción y registro de la documentación relacionada con información 
financiera, metas e indicadores sociales de los programas institucionales de la de 
Desarrollo Comunitario y Participación Social con la finalidad de turnarla a su jefe 
inmediato para su atención. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Computación e Informática  
Economía  
Finanzas 
Archivonomía  

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Administración  

Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo  

Ciencias Políticas  Administración Pública  
Ciencias Sociales  Archivonomía y Control 

Documental  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Diagnóstico y Desarrollo de Proyectos Comunitarios 

Código de 
Plaza 

20-710-1-CFOA001-0000019-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Comunitario 
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Funciones 
Principales 

1. Efectuar la aplicación de los lineamientos de operación de proyectos orientados a 
planificar proyectos productivos acordes con las regiones y localidades, que utilicen 
en sus procesos gran cantidad de mano de obra semiespecializada, para asegurar 
su cumplimiento normativo. 

2. Participar en el desarrollo de estudios en materia de obras de infraestructura y 
equipamiento, así como integrar la información de los mismos, con el fin de 
identificar proyectos viables. 

3. Registrar los avances de los proyectos de obras y equipamiento autorizados en los 
controles establecidos, con el fin de dar seguimiento a su ejecución. 

4. Recopilar la documentación referente a la información requerida por parte de las 
comunidades en materia técnica para la elaboración de diagnósticos e integración 
de proyectos de desarrollo social que contribuyan a mejorar sus condiciones 
socioeconómicas y promuevan el desarrollo comunitario, con el fin de contar con el 
soporte documental para su resguardo y consulta. 

5. Operar las herramientas de supervisión y seguimiento para los proyectos y 
programas de fomento económico y desarrollo comunitario. 

6. Proporcionar asesoría a las comunidades sobre proyectos financieros, a efecto de 
unificar los criterios de aplicación a los programas de desarrollo comunitario y social 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación  
Economía 
Sociología  

Ingeniería y Tecnología  Ingeniería 
Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencia Política  Administración Pública  
Ciencias Políticas  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Diagnóstico y Evaluación del Desarrollo Comunitario 

Código de 
Plaza 

20-710-1-CFOA001-0000017-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Comunitario 
Funciones 
Principales 

1. Efectuar la evaluación de las acciones de desarrollo comunitario orientados a las 
obras de infraestructura y equipamiento, con la finalidad de desarrollar propuestas 
de mejora. 

2. Efectuar diagnósticos orientados a obras de infraestructura y equipamiento, a fin de 
determinar la viabilidad de proyectos que impacten en la calidad de los servicios 
que se proporcionan a las comunidades en pobreza. 

3. Elaborar reportes periódicos resultado de los diagnósticos realizados a los 
programas sociales orientados a las obras de infraestructura, con la finalidad de 
proveer de información a su superior inmediato para la toma de decisiones. 
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4. Aplicar los criterios para la evaluación de modelos de desarrollo comunitario, 
orientados a las obras de infraestructura y equipamiento, con la finalidad de dar 
cumplimiento normativo. 

5. Realizar y dar seguimiento a la aplicación de las acciones preventivas y/o 
correctivas para los programas sociales relacionados a las obras de infraestructura 
y equipamiento, con el fin de corregir desviaciones en el desarrollo de dichos 
programas. 

6. Apoyar a su superior inmediato en la elaboración de propuestas de mejora en los 
contenidos de los programas y reglas de operación a cargo de la dirección general, 
derivado de la detección de necesidades, problemáticas, potencialidades y 
recursos, con el fin de eficientar la operación de los programas. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Secretaria  
Comunicación 
Economía 
Sociología 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Contabilidad  
Organización y Dirección de 
Empresas 
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Formación de Personal para la Elaboración de Diagnósticos y Planes 
Comunitarios Norte 

Código de 
Plaza 

20-710-1-CFOA001-0000028-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Comunitario 
Funciones 
Principales 

1. Apoyar en el diseño y actualización de instrumentos de capacitación para la 
formación de promotores en la zona norte establecida, con el fin mantener
la vigencia de los mismos. 

2. Desarrollar las actividades para verificar la aplicación de lineamientos y criterios 
establecidos en materia de formación institucional y desarrollo de diagnósticos, 
dirigida a los promotores de la zona norte establecida, con la finalidad de asegurar 
su cumplimiento normativo. 

3. Ejecutar los planes de trabajo para la formación de promotores en la zona norte 
establecida, con el objeto de fortalecer los conocimientos de los promotores para el 
desarrollo de sus actividades. 

4. Desarrollar las acciones de seguimiento a los programas de formación institucional 
y desarrollo de diagnósticos para promotores en la zona norte establecida, con el 
fin de presentar información a su superior inmediato para identificar desviaciones y 
elaborar propuestas de mejora a dichos programas. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Sociales  
Comunicación 
Psicología 
Sociología  

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Administración y Dirección de 
Empresas  
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos  

Ciencia Política Administración Pública   
Ciencias Políticas  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Modelos de Formación para el Desarrollo Comunitario Centro 

Código de 
Plaza 

20-710-1-CFOA001-0000032-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Comunitario 
Funciones 
Principales 

1. Participar en la elaboración de los lineamientos de formación comunitaria, 
sugiriendo criterio de aplicación, que permitan desarrollar acciones educativas en el 
centro del país. Elaborar los lineamientos y criterios de formación y 
profesionalización de los beneficiarios de las comunidades, de la zona centro 
establecido, para su aplicación y cumplimiento normativo. 

2. Participar en la determinación de los programas de formación para el desarrollo 
comunitario y capacidades autogestoras, a fin de desarrollar una mejora educativa, 
nutricional y de salud en zonas de pobreza. Proponer y elaborar los programas de 
formación que se otorgan a los beneficiarios de los programas en la zona centro 
establecida, a efecto de que se desarrollen liderazgos y capacidades productivas y 
autogestoras. 

3. Estudiar las ofertas de las instituciones educativas en materia de capacitación y 
profesionalización dirigida a los beneficiarios de los programas de la zona centro 
establecido, a efecto de elegir las mejores empresas para tal efecto. 

4. Revisar y actualizar el material que se utiliza para otorgar capacitación a los 
beneficiarios de las comunidades de  la zona centro establecido, conforme a las 
experiencias obtenidas en campo. 

5. Revisar y actualizar el material que se utiliza para otorgar capacitación a los 
promotores comunitarios en materia de gestión social de la zona centro, conforme a 
las experiencias obtenidas en campo. 

6. Proponer y participar en la estructuración de dinámicas y exposiciones en conjunto 
con las instituciones educativas, a efecto de apoyar las acciones de aprendizaje y 
capacitación a los promotores y beneficiarios de los programas comunitarios de la 
zona centro establecida. 

7. Procesar la información del seguimiento de los programas de formación y 
profesionalización otorgados a los beneficiarios de los programas de desarrollo 
comunitario, a efecto de informar los hallazgos en la zona centro y elaborar las 
propuestas de mejora. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Sociales  
Comunicación 
Economía  
Psicología 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Administración y Dirección de 
Empresas  
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos  

Ciencia Política Administración Pública   
Ciencias Políticas  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Modelos de Formación para el Desarrollo Comunitario Sur 

Código de 
Plaza 

20-710-1-CFOA001-0000029-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Comunitario 
Funciones 
Principales 

1. Elaborar los lineamientos y criterios de formación y profesionalización de los 
beneficiarios de las comunidades, de la zona sur establecida, para su aplicación y 
cumplimiento normativo. 

2. Proponer y elaborar los programas de formación que se otorgan a los beneficiarios 
de los programas en la zona sur establecida, a efecto de que se desarrollen 
liderazgos y capacidades productivas y autogestoras. 

3. Estudiar las ofertas de las instituciones educativas en materia de capacitación y 
profesionalización dirigida a los beneficiarios de los programas de la zona sur 
establecida, a efecto de elegir las mejores empresas para tal efecto. 

4. Revisar y actualizar el material que se utiliza para otorgar capacitación a los 
beneficiarios de las comunidades de la zona sur establecida, conforme a las 
experiencias obtenidas en campo. 

5. Revisar y actualizar el material que se utiliza para otorgar capacitación a los 
promotores comunitarios en materia de gestión social de la zona sur, conforme a 
las experiencias obtenidas en campo. 

6. Proponer y participar en la estructuración de dinámicas y exposiciones en conjunto 
con las instituciones educativas, a efecto de apoyar las acciones de aprendizaje y 
capacitación a los promotores y beneficiarios de los programas comunitarios de la 
zona sur establecida. 

7. Procesar la información del seguimiento de los programas de formación y 
profesionalización otorgados a los beneficiarios de los programas de desarrollo 
comunitario, a efecto de informar los hallazgos en la zona sur y elaborar las 
propuestas de mejora. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Sociales  
Comunicación 
Psicología 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Organización y Dirección de 
Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos  

Ciencia Política Administración Pública   
Ciencias Políticas  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Promoción y Gestión de Proyectos Comunitarios 

Código de 
Plaza 

20-710-1-CFOA001-0000020-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Comunitario 
Funciones 
Principales 

1. Ejecutar los procedimientos para la promoción, creación y gestión de 
microempresas, cooperativas y otras formas de asociación en los estados y 
municipios con la finalidad de contribuir al fortalecimiento del desarrollo comunitario. 

2. Actualizar y apoyar en la integración del catálogo de proyectos en desarrollo que 
contenga la información de las características, modalidades, niveles de avance, 
logro de resultados, de los proyectos económicos comunitarios, para llevar a cabo 
su difusión y las áreas de la dirección general de desarrollo comunitario, las 
delegaciones, los promotores y los comités comunitarios puedan consultarlo. 

3. Registrar en un tablero de control de las fichas de descripción de actividades y 
resultados de las microempresas, cooperativas y otras formas de asociación que 
facilite su evaluación y propicie mejoras continuas. 

4. Participar en la gestión de proyectos productivos y exitosos ante las dependencias 
correspondientes que mediante su aplicación permitan lograr el desarrollo 
comunitario en los municipios y localidades de la población objetivo. 

5. Participar en la elaboración de fichas de descripción de actividades y resultados de 
las microempresas, cooperativas y otras formas de asociación que contengan el 
giro de las mismas, su producción y la comercialización entre las comunidades para 
elaborar un censo y estar en posibilidad de medir sus resultados. 

6. Efectuar la gestión y seguimiento de los acuerdos de negociación de empréstitos, 
financiamientos y apoyos externos con la banca de desarrollo, gobiernos, 
organizaciones de la sociedad civil y entidades públicas de crédito para la creación 
de microempresas, cooperativas y otras formas de asociación con el objetivo de 
allegarse de recursos para la ejecución de los proyectos. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Sociales  
Comunicación 
Economía  
Psicología 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Organización y Dirección de 
Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos  

Ciencia Política Administración Pública   
Ciencias Políticas  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Proyectos Comunitarios 

Código de 
Plaza 

20-710-1-CFOA001-0000018-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Comunitario 
Funciones 
Principales 

1. Implementar modelos de desarrollo comunitario referentes al desarrollo de obras de 
infraestructura y equipamiento, con el fin de eficientar la utilización de los recursos. 

2. Proporcionar apoyo a su superior inmediato en el desarrollo y acciones para la 
implementación de estrategias relacionados con las obras de infraestructura y 
equipamiento, con el fin de coadyuvar al logro de los objetivos del área. 

3. Participar en la elaboración de informes mensuales de los diagnósticos obtenidos y 
de los estudios realizados a las comunidades en extrema pobreza sobre obras de 
infraestructura y equipamiento, a fin de agilizar la detección de necesidades que se 
tienen para atender a las agencias locales de desarrollo comunitario. 

4. Registrar en los controles establecidos para la operación y evaluación de los 
programas de la dirección general de desarrollo comunitario orientados a la 
creación de obras de infraestructura y equipamiento, con el fin de mantener 
actualizada la información para su consulta y análisis. 

5. Apoyar a su superior inmediato en la elaboración de lineamientos y guías, con el fin 
de agilizar la entrega para su autorización. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  
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Nombre del 
Puesto 

Departamento de Seguimiento de Indicadores de Programas 

Código de 
Plaza 

20-710-1-CFOA001-0000007-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Comunitario 
Funciones 
Principales 

1. Registrar el avance en los controles establecidos para los indicadores relativos el 
desarrollo de obras y equipamiento autorizados con el fin de contar con información 
vigente para su consulta y toma de decisiones. 

2. Analizar el desarrollo de los programas sociales a cargo de la subsecretaría, con el 
fin de dar seguimiento a los indicadores de resultados. 

3. Elaborar reportes periódicos resultado del seguimiento a los indicadores de los 
programas sociales a cargo de la Subsecretaría, con el fin de proveer de 
información a su superior inmediato para la toma de decisiones. 

4. Compilar información referente indicadores de los programas sociales, así como 
integrar el archivo de soporte documental y electrónico, con el fin de asegurar su 
resguardo. 

5. Instrumentar la operación del archivo electrónico y documental del seguimiento a 
indicadores de los programas sociales a cargo de la subsecretaría, con el fin de 
agilizar su consulta. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Comunicación  
Economía  
Sociología  

Ingeniería y Tecnología  Ingeniería  
Experiencia 
Laboral 

 2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración   

Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencia Política  Administración Pública  
Ciencias Políticas  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Contenido y Gestión de Convenios con Instituciones 

Código de 
Plaza 

20-710-1-CFOA001-0000021-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Comunitario 
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Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la elaboración del contenido, gestión y promoción de convenios y 
acuerdos con universidades y con los estados y municipios, mediante los cuales se 
logre la capacitación a los involucrados en el desarrollo comunitario en las regiones 
y localidades de la población objetivo. 

2. Apoyar en la promoción de los convenios y acuerdos para la capacitación y 
profesionalización con instituciones educativas dirigidos a los beneficiarios de los 
programas mediante la investigación de la oferta a través de las páginas web o con 
otras dependencias. 

3. Elaborar los materiales para realizar la promoción y difusión de los convenios de 
capacitación y profesionalización para informar a los participantes. 

4. Apoyar en la evaluación de los convenios para la capacitación para el desarrollo 
comunitario y capacidades autogestoras, con las diferentes instituciones 
educativas, con la finalidad de integrarlos a los programas de promoción y difusión. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Sociales  
Economía  

Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática  
Informática Administrativa  

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencia Política  Administración Pública  
Ciencias Políticas  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Formación de Personal para la Elaboración de Diagnósticos y Planes 
Comunitarios Sur 

Código de 
Plaza 

20-710-1-CFOA001-0000030-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Comunitario 
Funciones 
Principales 

1. Apoyar en el diseño y actualización de instrumentos de capacitación para la 
formación de promotores en la zona sur establecida, con el fin de mantener
la vigencia de los mismos. 

2. Desarrollar las actividades para verificar la aplicación de lineamientos y criterios 
establecidos en materia de formación institucional y desarrollo de diagnósticos, 
dirigida a los promotores de la zona sur establecida, con la finalidad de asegurar su 
cumplimiento normativo. 

3. Ejecutar los planes de trabajo para la formación de promotores en la zona sur 
establecida, con el objeto de fortalecer los conocimientos de los promotores para el 
desarrollo de sus actividades. 

4. Desarrollar las acciones de seguimiento a los programas de formación institucional 
y desarrollo de diagnósticos para promotores en la zona sur establecida, con el fin 
de presentar información a su superior inmediato para identificar desviaciones y 
elaborar propuestas de mejora a dichos programas. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Naturales y Exactas  Computación e Informática  

Matemáticas – Actuaría  
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Ciencias Sociales  

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Organización y Dirección de 
Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos  

Ciencia Política  Administración Pública  
Ciencias Políticas  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Implementación de Proyectos Comunitarios 

Código de 
Plaza 

20-710-1-CFOA001-0000016-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Comunitario 
Funciones 
Principales 

1. Participar en la elaboración de lineamientos para la operación de proyectos 
productivos así como formular guías prácticas para que las comunidades 
desarrollen proyectos con base a las técnicas identificadas en los proyectos de 
desarrollo comunitario. 

2. Verificar la información del mapa de distribución de las comunidades para asegurar 
que contenga información suficiente para llevar a cabo la implementación de 
proyectos comunitarios. 

3. Participar en la asistencia técnica para la implementación de proyectos productivos 
y obras de infraestructura y equipamiento, con el fin de unificar criterios para su 
desarrollo. 

4. Efectuar el registro en los controles establecidos para la implementación de 
proyectos productivos y obras de infraestructura y equipamiento, con el fin de dar 
seguimiento a la aplicación de los recursos y medir resultados en el logro de las 
metas y objetivos. 

5. Participar en el desarrollo de proyectos productivos, formulando planes para su 
implementación, a fin de contribuir al logro de los objetivos de los mismos. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Economía  
Sociología  

Ingeniería y Tecnología  Agronomía  
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Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Organización y Dirección de 
Empresas 
Evaluación  

Ciencia Política  Administración Pública  
Ciencias Políticas  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Modelos de Formación para el Desarrollo Comunitario Norte 

Código de 
Plaza 

20-710-1-CFOA001-0000031-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Comunitario 
Funciones 
Principales 

1. Elaborar los lineamientos y criterios de formación y profesionalización de los 
beneficiarios de las comunidades, de la zona norte establecida, para su aplicación y 
cumplimiento normativo. 

2. Proponer y elaborar los programas de formación que se otorgan a los beneficiarios 
de los programas en la zona norte establecida, a efecto de que se desarrollen 
liderazgos y capacidades productivas y autogestoras. 

3. Estudiar las ofertas de las instituciones educativas en materia de capacitación y 
profesionalización dirigida a los beneficiarios de los programas de la zona norte 
establecida, a efecto de elegir las mejores empresas para tal efecto. 

4. Revisar y actualizar el material que se utiliza para otorgar capacitación a los 
beneficiarios de las comunidades de la zona norte establecida, conforme a las 
experiencias obtenidas en campo. 

5. Revisar y actualizar el material que se utiliza para otorgar capacitación a los 
promotores comunitarios en materia de gestión social de la zona norte, conforme a 
las experiencias obtenidas en campo. 

6. Proponer y participar en la estructuración de dinámicas y exposiciones en conjunto 
con las instituciones educativas, a efecto de apoyar las acciones de aprendizaje y 
capacitación a los promotores y beneficiarios de los programas comunitarios de la 
zona norte establecida. 

7. Procesar la información del seguimiento de los programas de formación y 
profesionalización otorgados a los beneficiarios de los programas de desarrollo 
comunitario, a efecto de informar los hallazgos en la zona norte y elaborar las 
propuestas de mejora. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración  
Ciencias Sociales  
Comunicación  
Psicología  

Ingeniería y Tecnología  Urbanismo  
Topografía  
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Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  

Organización y Dirección de 
Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos  

Ciencia Política  Administración Pública  
Ciencias Políticas  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Fortalecimiento y Formación 

Código de 
Plaza 

20-711-1-CFOA001-0000011-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Participación Social 
Funciones 
Principales 

1. Efectuar la identificación territorial de participación social en coordinación con la 
Subdelegación de Participación Social en las entidades federativas, con 
fundamento en las bases y criterios establecidos, para obtener información que 
permita alimentar el Programa Nacional de Formación y Fortalecimiento para la 
Participación Social. 

2. Operar el Programa Nacional de Formación y Fortalecimiento para la Participación 
Social en su ámbito de actuación, de acuerdo a los procedimientos y criterios 
establecidos, a fin de proporcionar a los representantes de participación social los 
conocimientos y competencias que les permitan desempeñarse en el ámbito de sus 
comunidades con mayor efectividad. 

3. Elaborar cartas descriptivas y de contenidos para la formación para la participación 
social, con el propósito de estandarizar, contenidos, formas de evaluación y 
técnicas aplicables al Programa Nacional de Formación y Fortalecimiento para la 
Participación Social. 

4. Elaborar los materiales didácticos y manuales con base en los lineamientos 
establecidos por la Dirección General de Participación Social y las prioridades del 
Programa Nacional de Formación y Fortalecimiento para la Participación Social, 
para el apoyo en la formación. 

5. Coordinar las acciones orientadas al intercambio de experiencias en temas 
referentes a la formación y fortalecimiento para la Participación Social en los 
ámbitos regionales y estatales, con el fin de identificar áreas de oportunidad. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Ciencias Sociales 
Comunicación  
Derecho  
Economía  
Políticas Públicas  
Sociología  
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Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación 

Nacionales  
Pedagogía Teoría y Métodos Educativos  
Ciencia Política  Administración Pública  

Ciencias Políticas  
Sociología  Cambio y Desarrollo Social  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Inducción y Selección de Agentes de Promoción Social 

Código de 
Plaza 

20-711-1-CFOA001-0000016-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Participación Social 
Funciones 
Principales 

1. Ejecutar el plan de trabajo para el desarrollo de actividades de inducción, 
evaluación y selección de agentes de promoción social, a fin de contar con el 
capital humano necesario para los programas de participación social. 

2. Desarrollar el diseño, implementación y mantenimiento de modelos de inducción, 
evaluación y selección que permita identificar las potencialidades de los 
participantes y su compatibilidad con los objetivos de los programas, así como 
integrar un banco de datos, que facilite la identificación de los perfiles idóneos para 
incorporarlos a los esfuerzos de fortalecimiento de participación social. 

3. Elaborar los materiales de trabajo de los procesos de inducción, evaluación y 
selección, mediante la investigación de las mejores prácticas en la materia en el 
ámbito nacional e internacional, a fin de garantizar que los actores de éstos cuenten 
con la información y herramientas que le den consistencia y eficacia a su 
desempeño. 

4. Ejecutar las acciones para la aplicación del modelo de inducción para los agentes 
de promoción a la participación social, lo cual permitirá observar las capacidades y 
competencias de los participantes, a efecto de verificar su compatibilidad con los 
objetivos de los proyectos. 

5. Registrar en el sistema los agentes de promoción a la participación social que 
apoyarán al desarrollo de los proyectos y a la organización de los beneficiarios en 
sus comunidades, a fin de dar seguimiento a su desempeño y permanencia. 

6. Generar la agenda nacional de las acciones para la aplicación de los modelos de 
selección e inducción para líderes sociales, en conjunto con los actores 
participantes de las organizaciones públicas y privadas, a efecto de brindar 
conocimientos y alternativas para mejorar la calidad de vida de las comunidades 
que representa. 

7. Elaborar los reportes de los avances de los objetivos y metas establecidas en 
materia de los procesos de selección, inducción de los agentes de promoción social 
a la participación social. 

8. Ejecutar las actividades de mejora continua a los procesos de inducción, evaluación 
y selección, de manera permanentemente, a fin de identificar actividades y áreas 
susceptibles de ser mejoradas y mantener los resultados o productos de dichos 
procesos con la oportunidad y atributos deseados. 

9. Registrar en el sistema las actividades de los agentes de promotoría a la 
participación social, con la finalidad de contar con información verídica y oportuna y 
determinar su capacitación y desempeño. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Ciencias Sociales  

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos  
Ciencia Política Administración Pública  
Sociología Sociología de los 

Asentamientos Humanos  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Registro de Modelos de Participación Social 

Código de 
Plaza 

20-711-1-CFOA001-0000010-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Participación Social 
Funciones 
Principales 

1. Operar el Registro Nacional de Comités Comunitarios y modelos de participación 
social, conforme a los procedimientos establecidos para la captura, proceso y 
explotación de datos, a fin de garantizar la vigencia y consistencia de la información 
obtenida. 

2. Operar y registrar en el Sistema de Información Georreferenciada de Comités 
Comunitarios y modelos de participación social con los datos correspondientes con 
base a los procedimientos establecidos, con el fin de mantener la vigencia de los 
mismos para su análisis, consulta y procesamiento. 

3. Efectuar la asignación de los privilegios de acceso de usuarios al Sistema de 
Información Geográfica de Comités Comunitarios y modelos de participación social, 
de acuerdo a su ámbito de actuación y conforme a las políticas   procedimientos de 
acceso y seguridad establecidos, con el objetivo de garantizar la seguridad y uso 
racional del sistema. 

4. Desarrollar las acciones para garantizar la confidencialidad de los datos personales 
conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, a fin de dar cumplimiento normativo. 

5. Integrar la información con la participación ciudadana referente al cumplimiento de 
las metas, con el fin de resguardarla para su consulta. 

6. Elaborar informes racionados con el cumplimiento de las metas de los Comités de 
Participación Social, con el fin de proveer de información a la Dirección para la 
toma de decisiones. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Derecho  

Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática  
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Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Administración  

Evaluación  
Ciencias Tecnológicas  Tecnologías de Información y 

Comunicaciones  
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación 

Nacionales  
Ciencia Política  Administración Pública  

Ciencias Políticas  
Sociología  Sociología Matemática  

Cambio y Desarrollo Social  
Grupos Sociales  
Problemas Sociales  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Registro y Seguimiento de Representantes de Participación Social 

Código de 
Plaza 

20-711-1-CFOA001-0000012-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Participación Social 
Funciones 
Principales 

1. Efectuar el registro de datos del Programa Nacional del Registro de Representantes 
de Participación Social con base en la información proporcionada por las 
Subdelegaciones de Participación Social en las entidades federativas y los Agentes 
de Promoción Social, con el fin de asegurar su vigencia y facilitar su explotación y 
generación de reportes. 

2. Revisar en forma periódica la información registrada del Programa de Registro de 
Representantes de Participación Social, para garantizar su integridad, confiabilidad, 
calidad y certeza. 

3. Efectuar la aplicación de los criterios establecidos para el registro y actualización de 
los datos de los representantes de Participación Social, con el fin de que se efectúe 
con base en los procedimientos, filtros y validaciones. 

4. Efectuar la elaboración de informes referentes a las visitas en campo y la 
correlación de distintas fuentes de información, con el propósito de conocer su 
ubicación y relacionarlos con los resultados de los programas, determinar impactos 
en los resultados y definir los planes de fortalecimiento y formación para la 
participación social. 

5. Garantizar la confidencialidad de los datos personales a través de la aplicación de 
los instrumentos establecidos, con el fin de dar cumplimiento normativo a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Ciencias Sociales  
Comunicación  
Derecho  
Economía  
Políticas Públicas  
Sociología  
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Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación 

Nacionales  
Pedagogía  Teoría y Métodos Educativos  
Ciencia Política  Administración Pública  

Ciencias Políticas  
Sociología  Cambio y Desarrollo Social  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica  
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 
(RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 
puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción
del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH.
El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o 
la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal  podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos de 
reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y 
procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; 
mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, 
difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es 
de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación. 
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6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL, con dirección en: Paseo de la Reforma  
Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
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al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta  a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y los 
aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
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4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en 
los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y 
sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos  dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 
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8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizaran en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente  
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para 
el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido 
expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70%
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración del 

Mérito 

Entrevista 

Dirección 

General 

15 15 30 10 30 

Dirección 

General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 

Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección 

de Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
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I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación  inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL  en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 
la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
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Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 
los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70  puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 13/08/2014 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

13/08/2014 al 27/08/2014 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

13/08/2014 al 27/08/2014 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 03/09/2014 

Evaluación de habilidades A partir del 04/09/2014 
Cotejo documental A partir del 05/09/2014 
Evaluación de Experiencia A partir del 05/09/2014 
Valoración del Mérito A partir del 05/09/2014 
Entrevista A partir del 08/09/2014 
Determinación A partir del 08/09/2014 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas 
extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la 
Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo 
de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 13 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Rigoberto Cruz Soriano 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
Instituto Nacional de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 014-2014 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 
fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento y numerales 117, 118, 
172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 
248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas 
el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 014-2014 del concurso para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE SOLUCIONES INFORMATICAS PARA LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Código de Puesto 20-D00-1-CFNA001-0000301-E-C-K 
Nivel Administrativo NA1 Número de 

Vacantes
Una Tipo de 

Nombramiento 
Confianza

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y 
seis centavos M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de 
Administración, Organización y 

Finanzas. 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones Principales 1. Supervisar la correcta aplicación de metodologías de arquitectura y control 
de cambios en el desarrollo de software, para garantizar su correcta 
implementación en los sistemas de información del INDESOL.  

2. Diseñar y coordinar talleres de requerimientos con usuarios finales, para 
conocer los requerimientos de los sistemas de información por parte de 
los usuarios. 

3. Proponer e implementar metodologías de arquitectura de sistemas, para el 
desarrollo de las aplicaciones y modificaciones a los sistemas 
de información.  

4. Proponer y supervisar políticas, y procedimientos en desarrollo, que 
permitan la medición y control en los avances del desarrollo de sistemas 
de información. 

5. Evaluar tiempos y metas estimadas en el desarrollo de software, para 
mejorar la capacidad de planeación de áreas.  

6. Evaluar la factibilidad de solicitudes de nuevas funcionalidades para los 
sistemas o nuevas aplicaciones, para el correcto uso de los recursos 
e infraestructura.  

7. Coordinar el desarrollo de los sistemas de información así como al personal 
encargado de realizar esta tarea, para optimizar el uso de recursos y 
cumplir con requerimientos.  

8. Identificar los requerimientos de funcionalidad que afectan a las aplicaciones, 
para evaluar su posible adopción en los sistemas de información. 

9. Coordinar acciones con el personal del Registro Federal de OSC, para la 
adopción de nuevas funcionalidades en los sistemas de información para 
agilizar las funciones del personal. 

10.  Supervisar los procedimientos y metodología de documentación, para 
cumplir con los lineamientos en materia de desarrollo de sistemas.  

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudio
Licenciatura o 
Profesional  

Area de Estudio 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas  
3. Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica 
1. Computación e Informática 
2. Matemáticas-Actuaría 
3. Administración  
4. Sistemas y Calidad 
5. Eléctrica y Electrónica  
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Grado de Avance 
Carrera Terminada o 
Pasante, 100% de 
Créditos Cubiertos. 

Carrera Específica 
1. Ciencias en Computación  
2. Matemáticas en Sistemas 

Computacionales 
3. Matemáticas Aplicadas y 

Computación 
4. Actuario 
5. Físico Matemático  
6. Matemático 
7. Desarrollo Empresarial 
8. Sistemas Computacionales 

Administrativos 
9. Sistemas de Información  
10. Sistemas de Información 

Administrativa 
11. Ingeniería en Computación  
12. Sistemas Digitales y 

Telecomunicaciones 
13. Telecomunicaciones 
14. Ingeniería Electrónica y de 

Comunicaciones 
15. Ciencias de la Informática 
16. Informática Administrativa. 

5 años de experiencia 
en: 

Campo de Experiencia 
1. Matemáticas 
2. Ciencias Tecnológicas  

Area de Experiencia 
1. Ciencia de los 

Ordenadores 
2. Tecnología de los 

Ordenadores 
3. Tecnología de 

Información y 
Comunicaciones 
 

Experiencia Específica 
1. Lenguajes de Programación 
2. Sistemas de Información, 

Diseño y Componentes 
3. Teoría de la Programación 
4. Banco de Datos 
5. Ordenadores Digitales 
6. Control de Inventarios 
7. Administración de Servicios 

Informáticos 
8. Tecnología de la Información  

Capacidades 
Profesionales 

1. Planeación y Seguimiento de Proyectos 
2. Planeación Estratégica 
3. Cultura y cambio Organizacional  

Idiomas No requerido  
Otros  Disponibilidad para viajar: No 

 Cambio de Residencia: No 
 

Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE SISTEMAS 
INSTITUCIONALES 

Código de Puesto 20-D00-1-CFOA001-0000293-E-C-K 
Nivel Administrativo OA1 Número de 

Vacantes 
Una Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de 
Administración, Organización y Finanzas. 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones Principales 1. Realizar pruebas de integración, de sistema y unitarias con el propósito de 
asegurar la calidad del software.  

2. Elaborar el desarrollo y mantenimiento de software para verificar que el 
funcionamiento de cada componente satisfaga lo especificado en los 
documentos de requerimientos.  
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3. Realizar actividades de Ingeniería, análisis, diseño, construcción, pruebas e 
integración de productos de software, cumpliendo con los requerimientos 
especificados. Para asegurar la calidad de todas las liberaciones que se 
den en el ámbito del software.  

4. Crear aplicaciones de software para transformar los datos en información y 
conocimiento adecuado para la toma de decisiones en el Instituto. 

5. Realizar mejoras en materia de desempeño de base de datos y 
aplicaciones para minimizar los riesgos de caídas, fallas y/o problemas 
relacionados con la capacidad y/o disponibilidad y que afecten la 
continuidad de los procesos Institucionales. 

6. Lograr los objetivos de los proyectos dentro de los marcos de tiempo, 
costos y calidad planeados. 

7. Proponer soluciones a problemas que impacten la operación de la 
plataforma tecnológica 

Perfil Escolaridad 
 
 
 

Nivel de Estudio 
Carrera Técnica o 
Comercial. 

Area de Estudio 
1. Ingeniería y Tecnología  
2. Ciencias Naturales y 

Exactas 
3. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Carrera Genérica 
1. Computación e Informática 
2. Eléctrica y Electrónica 
3. Sistemas y Calidad 
4. Computación e Informática 

Grado de Avance 
Titulado 

Carrera Específica 
1. Computación 
2. Comunicaciones y 

Electrónica 
3. Control y Computación 
4. Ciencias en Computación  
5. Sistemas Computacionales 
6. Informática 
7. Informática Administrativa  
8. Programación 
9. Programador e Informática 
10. Sistemas Informáticos 

7 años de 
experiencia en: 

Campo de Experiencia 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Matemáticas 
4. Ciencias Tecnológicas  

Area de Experiencia 
1. Administración 

Pública 
2. Tecnología de 

los Ordenadores 
3. Ciencia de los 

Ordenadores 
4. Tecnologías de 

Información y 
Comunicaciones. 

Experiencia Específica 
1. Diseño de Páginas Web 
2. Diseño Lógico  
3. Banco de Datos 
4. Informática  
5. Sistemas de Información  
6. Diseño  
7. Componentes 
8. Lenguajes de Programación 

e Informática 
9. Servicio de Comunicaciones  
10. Tecnologías de la 

Información 
11. Gestión Administrativa  

Capacidades 
Profesionales 

1. Planeación y Seguimiento de Proyectos 
2. Planeación Estratégica 
3. Cultura y Cambio Organizacional  

Idiomas No requerido  
Otros  Disponibilidad para viajar: No  

 Cambio de Residencia: No 
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BASES DE PARTICIPACION 
1. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, Ultima 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
en especifico en el Capítulo III, Sección I, numeral 174, el requisito establecido 
en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante 
sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así 
como el área de experiencia y la experiencia específica requeridas en el perfil 
del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía 
electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 

en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
sólo se aceptará Título o Cédula Profesional. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta 
pasante, historial académico debidamente sellado y firmado en el que se 
acredite haber cubierto 100% de los créditos, certificado o carta de 
terminación de estudios o carta que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En los casos en los que el requisito 
académico es “Preparatoria o Bachillerato”, sólo se aceptará certificado 
de terminación de estudios que acredite haber concluido el nivel de 
estudios solicitado.  

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a 
seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 
debidamente firmada y sellada por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
(SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la SEP. 

 Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado 
en las áreas académicas que previamente definió el CTP en cada una de 
las plazas en concurso, para acreditar el cumplimiento del requisito 
de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate. 
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6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas 
en el perfil del puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en TrabajaEn, las cuales deben estar sustentando cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin. Se podrán presentar: constancias 
laborales, constancias de nombramiento, constancia de servicios, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, recibos de pago, declaraciones 
de impuestos sobre la renta, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo 
de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s), así mismo se 
aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social 
y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 
hayan realizado 

 La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No 
se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: 
cartas de recomendación, ni constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años) o en su caso, acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA.  

9. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por 
el personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos: 

 De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 
un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 
10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de 
un rango superior al puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe, motivo por el cual 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales 
en el puesto actual como Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares. 
Se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares.  
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 Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer 
nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 
contar con dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores (as) 
Públicos (as) de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 
del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Lo anterior de conformidad al numeral 252 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

12. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten 
cursos, diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil 
requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el 
extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 5. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, 
constancias de evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones 
públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, 
privadas, académicas o sociales. 

13. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) 
Público (a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala 
la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se 
cuenta con esta información en el momento señalado será descartado (a) 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes a la Etapa de Evaluación de Conocimiento y 
Evaluación de Habilidades. Cabe señalar que una vez firmados los formatos de 
Cotejo Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a 
Valoración del Mérito, por el participante, dicho aspirante estará aceptando los 
términos y condiciones, así como los puntajes obtenidos en la Etapa III de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como en la información registrada en el sistema de TrabajaEn 
(área de estudios y área de experiencia), será causa de descarte.  
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos). 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, carta 
Pasante o Certificado de Estudios en el caso del que el perfil requiera 
PASANTE y/o CARRERA TERMINADA. 
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10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera. 
13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se 
les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de 
Mensajes del portal TrabajaEn. 
El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, 
en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
(la) aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al (la) 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, el cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en 
caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 
que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 
2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 
3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole 
a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos 
se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DRHSPC. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 
un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 

4. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación los cuales serán 
considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de acuerdo a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 
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5. Reactivación de 
Folio 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en 
especificó al Capítulo III, Sección VIII, numerales 214 y 215, la solicitud y el 
proceso de reactivación de folios no procederá cuando: 
1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2.- Exista duplicidad de Registros en TrabajaEn. 
Así mismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la 
reactivación de dichos folios, considerando aquellos casos en los que exista por 
parte del aspirante, un registro erróneo en el sistema de sus datos académicos 
y/o laborales. 
El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la 
reactivación de folios, conforme a lo siguiente:  
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte 
de un folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación 
argumentando las causas del descarte. Es importante señalar que dicha 
solicitud, deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 40, Colonia 
Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, México D.F. 
El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si 

es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral

y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

b) Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un 
folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia 
o improcedencia de la petición. 

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo, y notificación correspondiente a los (las) aspirantes a 
través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx y en razón 
del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio y modificarse cuando así
resulte necesario.  

7. Temarios y Guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades 
técnicas) se encontrarán a disposición de los (las) aspirantes en la página 
electrónica del Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación, en específico en el área del Servicio Profesional de Carrera 
publicada en la sección de Transparencia de la dicha página Web. 

8. Presentación de 
Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con dos días de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación a 
la aplicación correspondiente, ya que no se permitirá la entrada después de la 
hora señalada. Motivo por el cual se solicita puntualidad de cada uno de los 
participantes para no retrasar las etapas del proceso. Es importante puntualizar 
que el tiempo máximo de las evaluaciones es de 2 hrs., así como no habrá tiempo de 
tolerancia para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y no existirá 
prorroga, ni reprogramación para la aplicación de las Etapas del Concurso. 
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9. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante con su número 
de folio para el concurso. 

10. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún (a) candidato (a) se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 
La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la 
que se determinó declarar desierto el concurso, y en caso de corresponder a la 
prevista en la fracción III del Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberán señalar 
las conclusiones de la determinación. 

11. Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, 
en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600 en México D.F., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

12. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente y las presentes bases. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO  

13. Sistema de 
Puntuación 
 
 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría 
de la Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en 
evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la 
presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
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Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

 

Nivel 

Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de 

Habilidades 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista TOTAL 

Subdirección 20 20 20 10 30 100 

Departamento 30 20 10 10 30 100 

De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) 

en el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 

I. Etapa de Revisión Curricular.  

Con fundamento en el Capítulo III, Sección V, numeral 192 del ACUERDO por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar 

en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 

profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 

resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 

de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) 

aspirante por el portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad 

a lo estipulado en las presentes bases. 

El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 

desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 

Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 

(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 

jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 

examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 

70 puntos. 

Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 

para la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima 

aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito.  

En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos 

que presenten los (las) candidatos (as) evaluará en la primera subetapa, la 

experiencia y en la segunda, el mérito. 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de 

calificación de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

la cual podrá ser revisada en la página de TrabajaEn en específico al 

apartado de Documentos en Información Relevante, 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp 

Para el caso de puestos de nivel de Enlace el Comité Técnico de Selección 

acordó asignar una puntuación única de 100 a los (las) candidatos (as) 

participantes en la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. De igual manera 

se llevará a cabo la etapa del cotejo documental en el que los (las) aspirantes 

deberán presentar las evidencias documentales que acrediten que cumplen con 

el perfil de la plaza en concurso. 
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IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “El Comité Técnico de Selección siguiendo el 
orden de prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el número de los 
(las) aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos 
(as) a los (las) que considere aptos (as) para el puesto. Los (las) candidatos (as) 
así seleccionados (as) serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de 
Selección, en caso de que ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados 
(as) sea considerado (a) finalista se continuará entrevistando, en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren 
aprobado”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto en el Capítulo III, 
Sección III, numeral 184, inciso V, del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, se establece que “El número mínimo de candidatos (as) a entrevistar, 
será al menos de cinco si el universo de candidatos (as) lo permite”. 
En el supuesto de que el número de candidatos (as) apruebe las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor 
al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos (as). 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y participación 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y 
los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el (la) candidato (a), identificará las evidencias que 
le permitan en un primer momento considerarlo (a) finalista y en un segundo 
momento, incluso determinarle ganador (a) del concurso, independientemente 
de la metodología de entrevista que utilice. 
V. Etapa de Determinación. 
Durante la determinación los integrantes del CTS, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en 
su caso, ejerza su derecho de veto. La Determinación se sujetará a lo previsto 
en los artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de carrera en la 
Administración Pública Federal y 17 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, 
numeral 234 y 235 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su Determinación, 
declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor 
calificación definitiva; 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar 
a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal 

afecto en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada. 
c) Desierto el concurso. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes 
que participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, 
aun cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Si durante la determinación, el CTS advirtiera que como resultado de la 
puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe empate entre 
finalistas, elegirá al ganador conforme a los criterios siguientes establecidos en 
el numeral 236 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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14. Calendario Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 13/08/2014 

Registro de aspirantes (en la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13/08/2014 al 26/08/2014 

Revisión curricular (por la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13/08/2014 al 26/08/2014 

Exámenes de conocimientos (capacidades 

técnicas) 

A partir del 26/08/2014 

Evaluación de habilidades  A partir del 26/08/2014 

Cotejo documental  A partir del 26/08/2014 

Evaluación de Experiencia A partir del 26/08/2014 

Valoración del Mérito A partir del 26/08/2014 

Entrevista A partir del 26/08/2014 

15. Etapa de 

entrevista 
Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 

entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx  

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación 

pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de 

habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 

etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose 

aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

16. Determinación y 

Reserva 
Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de 

Selección y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 

finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo 
o puesto de que se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante 

un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 

de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y 

de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a 

nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. 

Los (las) aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de 

todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación 

a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 

juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90 Ext. 68270 de lunes a viernes de 09:00 a 

18:00 hrs., en el Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 

40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, México D.F. 

 

Ciudad de México, D.F., a 13 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Lic. Araceli García Rico 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

CONVOCATORIA OPORTUNIDADES 009/14 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
OPORTUNIDADES con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 
194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 
2012, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE INGRESO 
Código del Puesto 20 G00 2 CFOB002 1428 E C M 
Nivel Administrativo OB2 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto  $22, 153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) mensual 
Adscripción del Puesto DIRECCION GENERAL DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS 
Sede Distrito Federal 

Tipo de Nombramiento  Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Mantener el control de las plazas vacantes sujetas al Servicio Profesional 

de Carrera, que deberán integrarse a los procesos de reclutamiento y de 
selección de personal. 

2. Requerir y dar seguimiento a las áreas, con respecto a la generación de 
insumos necesarios, así como el asesoramiento para su elaboración, a fin 
de que las plazas vacantes sujetas al Servicio Profesional de Carrera, 
estén en condiciones de ser integradas a las convocatorias 
correspondientes. 

3. Integrar las propuestas de plazas vacantes para concursarse y ser 
sometidas a consideración del comité técnico de profesionalización. 

4. Supervisar las actividades para la elaboración del proyecto de 
convocatoria, en el proceso de reclutamiento a fin de poder ser puesta a 
consideración del Comité Técnico de Selección. 

5. Coordinar la publicación de la convocatoria en el diario oficial de la 
federación, en los portales de la coordinación nacional del programa de 
desarrollo humano oportunidades y en la herramienta trabajaen, 
autorizada por la Secretaría de la Función Pública. 

6. Programar e instrumentar los mecanismos de control que permitan el 
seguimiento del proceso de selección en la herramienta trabajaen, 
autorizada por la Secretaría de la Función Pública. 

7. Supervisar y programar las diferentes etapas del proceso de selección, así 
como dar seguimiento a la difusión de los listados y resultados obtenidos 
por los aspirantes. 

8. Instrumentar los mecanismos de control operativo y estadístico que 
permitan dar seguimiento a los aspirantes inscritos en las diferentes 
etapas del proceso de selección. 

9. Integrar la información requerida en los expedientes, de las diferentes 
etapas del proceso de selección para contar con expedientes apegados a 
la norma con la finalidad de llevar a cabo la certificación correspondiente. 

10. Coordinar y en su caso apoyar a la dirección general de atención y 
operación, en la operación de los procesos de selección de personal en las 
coordinaciones de las delegaciones estatales. 

11. Diseñar, actualizar e instrumentar las herramientas y guías de información, 
necesarios para el desarrollo de los procesos de selección de personal. 

12. Operar el módulo de atención del Subsistema de Ingreso, a fin de 
proporcionar la información y atención requerida por los aspirantes, 
candidatos y ciudadanía en general. 

13. Realizar las demás actividades que señalen la subdirección, las 
disposiciones jurídicas aplicables y las necesarias para el cumplimiento de 
su objeto. 
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Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Educación 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Psicología 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 

Campo de experiencia  Area de experiencia 

Psicología Psicología social 

Ciencia política Administración pública 

Psicología Evaluación y diagnóstico en 

psicología 

Ciencias económicas Dirección y desarrollo de 

recursos humanos 

Ciencias jurídicas y 

derecho 

Derecho y legislación 

nacionales 

Psicología Asesoramiento y orientación 

Sociología Problemas sociales 

Sociología Cambio y desarrollo social 

Evaluaciones 

de Habilidades: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 

Técnicas: 

Administración de Proyectos. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: El puesto requiere de conocimientos de Microsoft Office u 

Open Office nivel de dominio intermedio.  

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 

Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del Puesto ANALISTA DEL CONTROL Y PRESTACIONES 

Código del Puesto 20 G00 2 CF21866 105 E C M 

Nivel Administrativo PQ1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35 /100 M.N.) 

mensual. 

Adscripción del Puesto DIRECCION GENERAL DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Sede Distrito 

Federal 

Tipo de Nombramiento  Servidor(a) Público(a) de Carrera Eventual 
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Funciones Principales 1. Elaborar las etiquetas de código de barras de identificación del activo fijo, 
para tener el control sobre su asignación y resguardo al personal de la 
Coordinación Nacional y en las Delegaciones de las Coordinaciones 
Estatales. 

2. Apoyar en las acciones de levantamiento de Inventario y revisión de los 
bienes asignados, para verificar la congruencia entre la existencia de los 
bienes y el registrado en la Coordinación Nacional y en las Delegaciones 
de las Coordinaciones Estatales. 

3. Apoyar en el proceso de captura de altas, bajas y cambios en el sistema 
de inventarios, para mantener actualizado el registro y resguardo de los 
bienes asignados a la Coordinación Nacional y en las Delegaciones de las 
Coordinaciones Estatales. 

4. Apoyar la entrega y distribución de bienes de activo fijo, para asegurar la 
asignación a los usuarios y resguarden los bienes tanto en la Coordinación 
Nacional como en las Delegaciones de las Coordinaciones Estatales. 

Perfil 
 

Escolaridad: Nivel de Estudio: Preparatoria o Bachillerato.  
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

Lenguaje Ciudadano. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Se requiere el manejo de Microsoft Office u Open Office 
(Nivel Básico)  

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar 
posterior a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de 
candidatos y/o candidatas, que se entrevistarán conforme al orden de prelación 
que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los 
puntajes globales de las y los concursantes. 

 
Nombre del puesto ENLACE DE DESARROLLO PROFESIONAL 
Código del Puesto 20 G00 2 CFPQ001 1275 E C M 

20 G00 2 CFPQ001 1434 E C M 
Nivel Administrativo PQ1 Número de vacantes 2 
Sueldo Bruto  $7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100) 
Adscripción del Puesto DIRECCION GENERAL DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS 
Sede Distrito Federal 

Tipo de Nombramiento  Servidor(a) Público(a) de Carrera Eventual 
Funciones Principales 1. Apoyar en el registro y procesamiento de la información necesaria para la 

definición de los perfiles de la Coordinación Nacional, con la finalidad de 
presentarlos ante el Comité Técnico de Profesionalización para su 
validación y actualización en el maestro de puestos. 

2. Auxiliar en la integración de los datos básicos que son requeridos, para su 
actualización en el Registro Unico de los Servidores Públicos (RUSP), con 
la finalidad de dar cumplimiento a los lineamientos vigentes. 

3. Apoyar en el seguimiento del proceso de reclutamiento y selección de 
personal, a través de la herramienta Trabajaen, con la finalidad de 
mantener el control del registro de los aspirantes. 

4. Apoyar en el registro de plazas vacantes sujetas a concurso en los 
procesos de reclutamiento y selección de personal, para contar con la 
información estadística necesaria. 
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5. Apoyar en los programas relativos a los requerimientos de capacitación de 
las unidades administrativas, a fin de coadyuvar en la ejecución del 
Programa Anual de Capacitación (PAC). 

6. Apoyar en la integración y revisión de los concentrados de las 
calificaciones de evaluación del desempeño de los servidores públicos de 
carrera, para su envío a la Secretaría de la Función Pública, así como 
realizar la correcta carga en el sistema RHNet. 

7. Apoyar en el desarrollo de las convocatorias y los trípticos para los 
procesos de evaluación del desempeño del personal operativo, para 
garantizar su afluencia. 

8. Apoyar en la recopilación e integración de la información documental 
soporte trimestral de los subsistemas que integran el servicio profesional 
de carrera, con la finalidad de operar el Programa Operativo Anual (POA). 

Perfil Escolaridad: 
 

Nivel de Estudio: Preparatoria o Bachillerato.  
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 1 año 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Políticas Administración Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Lenguaje Ciudadano. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: El puesto requiere de conocimientos de Microsoft Office u 
Open Office nivel de dominio básico.  

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 
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Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del 
puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del perfil 
del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado 
por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_
LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[2].CME_ARCHIVO. Para acreditar el cumplimiento del 
requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel 
de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las 
DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y 
carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de 
maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. 
La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, no 
establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las mujeres 
ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto 
en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de 
selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, 
por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que un(a) 
servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en 
el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos 
con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, 
primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, procederá 
el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén 
fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 3 
candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el 
concurso, de conformidad a los establecido en el artículo 36 del reglamento de
la LSPC. 
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Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité Técnico 
de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPC. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de 
él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como 
el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información 
y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de 
la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en 
las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mxy www.rhnet.gob.mx, por lo 
que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que 

presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos 
beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido 
por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 
correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 
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3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 
corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a 
la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las 
DRHSPC. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 

que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 

perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 

TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 

conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar 

su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes 

de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 

los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 

lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 

en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 

presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de 

las DRHSPC. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 

el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 

se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Nacional o bien en los 

domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 

mensajes del Portal TrabajaEn o del correo electrónico 

convocatoria@oportunidades.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 

programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 

lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 

técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las calificaciones de 

las herramientas de evaluación”. 

Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 

medición de capacidades, y la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o 

superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprenda el 

Servicio Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo de descarte en caso 

de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
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III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
Coordinación Nacional en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos 
en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, que se encuentra ubicada en el Portal de 
Oportunidades en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales). Las y los 
aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos 
señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso 
deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De 
presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados 
para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, podrá consultarlo en la 
página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e información relevante o bien 
en la siguiente dirección electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/Check 
Security/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. La sesión en que tendrá verificativo la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión 
privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de 
convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo 
indica el numeral 224 de las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de 
medios electrónicos de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 
(…) Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de 
que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 
Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en 
atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DRHSPC, las Reglas de 
Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el 
cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de 
que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, 
II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
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V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 
declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y 
IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70 
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité Técnico 
de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño 
del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEny su 
acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, y la calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos. 
El examen es presencial y se aplicará en línea en la dirección que al efecto se 
indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante 
conocerá el resultado global de su evaluación. La obtención de resultados 
aprobatorios permitirá a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso 
contrario, serán descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través del Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, las cuales 
variarán dependiendo del perfil del puesto. El resultado global mínimo aprobatorio 
para cada habilidad será de 70 puntos SE. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo 
Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de Oportunidades. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación 
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación 
obtenida por cada candidato(a). 

6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de 
evaluación de la experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo 
Documental, las y los aspirantes inscritos en estos concursos deberán presentar 
la documentación que compruebe los años de experiencia laboral solicitados en 
el perfil del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del 
concurso. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista. 

8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera. 
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9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) 

ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 

del Reglamento, se continuará entrevistando al universo de candidatos(as) que 

así lo permita. 

10. El Comité Técnico de Profesionalización, en sesión del 6 de marzo del 2009, 

aprobó las Reglas de Valoración General, las cuales fueron modificadas en la 

Segunda sesión de fecha 31 de mayo de 2010 y en la Primera Sesión Ordinaria 

del 2012 de fecha 24 de Febrero del 2012 del Comité Técnico de 

Profesionalización. 

11. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo 

que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso 

de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 

El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional del Programa de 

Desarrollo Humano Oportunidades, aprobado por el Comité Técnico de Selección, es 

el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 

II. Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 

Total 100 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de 

Departamento, Subdirector, Director de Area, Director General Adjunto y Director 

General. 

Calendario del 

Proceso de 

Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 

notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán a 

través del correo: convocatoria@oportunidades.gob.mxo bien, para los casos de 

reprogramación por causas imputables a la Coordinación Nacional, de manera 

personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 13 de Agosto de 2014 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 26 de Agosto de 2014 

Revisión curricular (Por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 26 de Agosto de 2014 

Evaluación de conocimientos 

(evaluaciones técnicas)* 

Del 02 al 11 de Septiembre de 2014 

Evaluación de habilidades * Del 02 al 11 de Septiembre de 2014 

Cotejo documental * Del 22 al 30 de Septiembre de 2014 

Evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito * 

Del 22 al 30 de Septiembre de 2014 

Entrevistas * Del 10 al 13 de Octubre de 2014 

Determinación * 15 de Octubre de 2014 

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 

resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 

requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 

fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 

responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Coordinación 

Nacional. 
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Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a 
lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae dirigida 
a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), y 
entregarlo en el cotejo documental. El currículum extenso deberá contener los mismos 
elementos registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y 
los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada y 
copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 
del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el momento 
de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del expediente de 
la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía 
electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación que 
deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte en original). 
2. Acta de nacimiento y/o tarjeta de residencia que acredite condición de estancia 

para el caso de extranjeros (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o 

más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en Trabajaen. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto 

por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional. 
6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 
6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en 

trámite ante las instancias oficiales correspondientes, el aspirante 
podrá acreditar la obtención del grado académico solicitado 
mediante la presentación de los siguientes documentos: 

6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 

6.1.3.2. Documento oficial que avale que se ha obtenido el grado académico 
universitario y que el título o cédula profesional se encuentren en 
trámite. 

 En los casos señalados, deberá presentarse la evidencia que 
documente que el trámite, cuya antigüedad no deberá exceder un 
año, se encuentra en proceso, por lo que se le solicitará al aspirante 
que firme carta compromiso de entrega de documento que ampare 
el grado de escolaridad una vez concluido el trámite, en caso de 
resultar ganador del proceso de selección. 

 No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que 
implica que el aspirante se encuentra en nivel de pasante. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o 
Comercial, Bachillerato, Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se 
deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, en 
original con sello de la institución educativa que lo emite, o 
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6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando 

el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional 
con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con 
nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento 
en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de 
maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula 
Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. Para acreditar el 
requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se 
trate siempre y cuando el perfil requiera: Carrera Técnica o 
Comercial, Bachillerato y Técnico Superior o Universitario, se 
aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance 
solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
6.3.2. El documento oficial que emite la Secretaría de Educación Pública 

que avale que se ha dado inicio al trámite de revalidación de 
estudios, sin perjuicio para la Coordinación Nacional del Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, de que de no obtener la o el 
aspirante la revalidación correspondiente se le dé de baja del 
concurso de que se trate, y se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección, y en caso de haber tomado posesión del 
puesto, será separado del Sistema y del puesto sin responsabilidad 
para la Coordinación Nacional, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 

7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado 
“OTROS”, ya que también forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o 
el aspirante verifique todos los requisitos de la plaza y contar con la evidencia 
documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el numeral 197, 
fracción II, inciso c). En el caso de que el perfil solicite herramientas de cómputo 
y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa que 
compruebe que se tomaron los cursos correspondientes, se deberá contar con 
una constancia avalada por su(s) jefe(as) anteriores, en la que se indique en qué 
actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma; cómo fue que las 
aplicó y el nivel de dominio en las mismas, para que tenga validez. El 
documento tendrá que estar firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta 
de decir verdad, e impreso en hoja membretada, con el nombre, teléfono y 
dirección para que en su caso, la Coordinación Nacional se pueda poner en 
contacto y verificar la información referida en el documento. (Revisar la Guía 
Metodológica para la Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los 
Aspirantes que participan en los Procesos de Selección de Personal de la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, numeral 
5, http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales) 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberá 
presentar la siguiente documentación, según corresponda: 
a) Hojas únicas de servicios; 
b) Contratos; 
c) Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser 
posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al 
IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de 
semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le 
corresponda de acuerdo a su domicilio; 
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d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando 
menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación 
laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 
señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado 
(especificando monto). 

f) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 
periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos 
y salarios); 

g) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

h) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de 
personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades en el momento del cotejo documental para firma de la o el 
aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en el 
momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEny Currículum Vítae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan en 
los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, en la siguiente liga: 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), la 
información registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso de 
presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable 
presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 
deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, 
evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de 
certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades 
destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx , dando clic en Red de Ingreso). 
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La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se 
reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del 
cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la Coordinación Nacional 
del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 
caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes 
bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar 
el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la 
documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el 
Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del IFE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se ha 
iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta levantada 
ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que de resultar 
ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de reexpedición 
los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos Humanos y 
Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se 
dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
a. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
e. No presentar la identificación oficial vigente (Credencial del IFE o Pasaporte). 
f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
g. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

h. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o GRADO, acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente, o el documento que avale 
que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

i. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante 
en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

j. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

k. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

l. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y 
Guías  

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página 
electrónica de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades www.oportunidades.gob.mx (Conoce más de: Apartado Servicio 
Profesional de Carrera) a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de 
la Secretaría de la Función Pública. 
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De las 
calificaciones, 
de las 
herramientas de 
evaluación 

Los Comités Técnicos de Selección de los puestos denominados Enlace de 
Desarrollo Profesional, determinaron que la calificación mínima aprobatoria en la 
Evaluación de conocimientos, será de 60 puntos. El comité Técnico de Selección del 
Puesto denominado Analista de Control y Prestaciones, determinó que la calificación 
mínima aprobatoria en la Evaluación de conocimientos, será de 70 puntos. El Comité 
Técnico de Selección del puesto denominado Jefe de Departamento de Ingreso 
determinó que la calificación mínima aprobatoria en la Evaluación de conocimientos, 
será de 80 puntos. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de 
Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
calificación que no será renunciable. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, y que tuviesen vigentes 
los resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo 
Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función Pública, en otra 
Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos 
de los concursos de la Coordinación Nacional, aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir 
las y los 
aspirantes para 
el desahogo de 
las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del 
Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de 
fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx, o bien, para los casos de reprogramación por 
causas imputables a la Coordinación Nacional, de acuerdo a la situación que se 
presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en 
las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte), y comprobante de 
número de folio para el concurso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a las y 
los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
Las y los aspirantes que pasen a la etapa de entrevista, estarán obligados (as) a 
confirmar su asistencia vía correo electrónico. 
Para la aplicación de las Evaluaciones de Conocimientos y de Habilidades, las y los 
aspirantes que concursen por las plazas vacantes en el Distrito Federal, deberán 
acudir a las instalaciones de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur No.1480 (esquina Eje 
8 y Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de 
México, tel. 01 (55) 5482- 0700 exts. 60339, 60401 y 60571; o bien a las instalaciones 
del Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en Calle 2da Cerrada de Belisario 
Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 
04100, el día y la hora que se le informe mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de comunicación mencionados.
La recepción y Cotejo de Documentos, así como la Etapa de Entrevista se 
desahogarán en las oficinas de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades. 
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Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la reserva 
de aspirantes de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel 
adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango 
inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mxy 
por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán en el portal 
de La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
www.oportunidades.gob.mx en el apartado de Conoce Más, Servicio Profesional de 
Carrera, Convocatorias Actuales, identificándose con el número de folio asignado a 
las y los candidatos.

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite la 
reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le recomendamos 
que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información capturada en 
Trabajaen respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 

Procedimiento 
de revisión de 
las herramientas 
de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por 
herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 
de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de 
selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx.

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités podrán 
cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 
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Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 
a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo comunicará
a estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante
el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx, dirigido al Secretario Técnico del Comité.
La respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 
como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 
atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, Del. 
Benito Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de 
lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo 
electrónico convocatoria@oportunidades.gob.mx, y en los teléfonos (55) 5482-0700 
ext. 60401, 60571, 60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades federativas, 
todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, 
por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar 
dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un 
acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien en los 
demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, Col. Barrio 
Actipan, Del. Benito Juárez, C.P. 03230, México, D.F. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que se 
haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en 
un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme 
a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

 
México, Distrito Federal, a 13 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional 

del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Mtro. Julio Manuel Valera Piedras 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 015/2014 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del  Acuerdo  por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar el siguiente 
puesto vacante: 
 

Puesto vacante: Jefe de Departamento de Administración y Operación 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFOA003-0000614-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: OA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal 

Sede: México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Implementar las metodologías para el control y operación de las 
administraciones únicas y la elaboración de los Programas Operativos Anuales 
conforme a los lineamientos y políticas vigentes. 
2.- Proponer criterios para la elaboración de los Programas Operativos Anuales 
que se encuentren orientados al aprovechamiento y funcionamiento de los 
inmuebles federales compartidos. 
3.- Analizar informes presupuestales para verificar la aplicación correcta de los 
recursos e implementar acciones de control que contribuyan al transparente 
ejercicio del gasto. 
4.- Llevar a cabo las actividades administrativas para la asignación de espacios a 
instituciones públicas, así como la elaboración de asignación de espacios y actas 
de entrega recepción. 
5.- Atender la operación de las administraciones únicas mediante la elaboración 
de oficios y documentos. 
6.- Gestionar el cobro de las cuotas de conservación y mantenimiento de las 
dependencias ocupantes de inmuebles federales compartidos mediante la 
elaboración de oficios de cobro que gestionen la recuperación de los adeudos. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias naturales y exactas. 
Carreras genéricas: Matemáticas - Actuaría. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Contaduría, Economía y Finanzas. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias económicas. 
Areas de experiencia: Contabilidad y Actividad económica. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Matemáticas. 
Areas de experiencia: Análisis numérico y Estadística. 
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Habilidades: 1. Liderazgo. 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité  Técnico de 
Selección: 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 candidatos, conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los candidatos. 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
Participación: 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad, las carreras 
solicitadas que corresponden al nivel de licenciatura se acreditarán en la revisión 
documental. El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el candidato deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. En cumplimiento al Art. 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún impedimento legal, así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta en nómina, en caso de 
resultar ganadores de un concurso, estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
Requerida: 

Sin excepción alguna los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o 
copia certificada legible y copia simple para su entrega, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró; así como el nombre y 
teléfono de su jefe actual y/o anterior, quien de referencias sobre su desempeño 
laboral y Currículum actualizado de trabajaen. (firmados en cada una de sus 
hojas). 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula  profesional  o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de 
terminado o pasante, se aceptará carta de pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado;  de igual manera 
en caso de que el perfil solicite bachillerato, carrera técnica o comercial 
presentar el certificado correspondiente. En caso de contar con estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberán 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

5. Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 

6. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (Hombres hasta los 45 años) 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de ser ciudadano mexicano en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 

función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 

por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 

estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada 

es auténtica. (Formato proporcionado por el INDAABIN). 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal. En el caso de 

aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario en 

la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable. (Formato proporcionado por el INDAABIN). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste no ser servidor público 

de carrera titular ni eventual (Formato proporcionado por el INDAABIN). 

11. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. (Hoja de bienvenida) 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán 

presentar alguno de los siguientes documentos (sustentando cada periodo 

laborado desde su INICIO hasta su FIN): 

 Hojas únicas de servicios 

 Constancias de servicios 

 Constancias de nombramientos 

 Cartas finiquito 

 Constancias de baja 

 Contratos de servicios profesionales por honorarios 

 Altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados 

 Recibos de pago 

 Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 

 Actas constitutivas de empresas 

 Poderes notariales 

 Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del 

candidato, periodo laborado, percepción, puesto y funciones 

desempeñadas. 

Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 

servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 

acrediten las áreas generales de experiencia. No se aceptarán cartas de 

recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Los candidatos deberán presentar las constancias que acrediten su experiencia 

y mérito como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 

obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 

sector público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación 

que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes de acuerdo a la Metodología y 

Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 

Documentos e Información Relevante) 
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14. A efecto de que los servidores públicos de carrera titulares acrediten las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del RLSPC 
en la APF para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público 
de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos  
de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los servidores 
públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto 
que ocupen. Para las promociones por concurso de los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. No aplica la solicitud del documento original para las 
evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos documentos están 
resguardados por el área responsable de cada dependencia, por lo que se 
tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el servidor público de 
carrera. 

15. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará al aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
Aspirantes: 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio al 
aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción  a éste, e 
identificándose durante el desarrollo del proceso. 

Reactivación de 
Folios: 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la reactivación de 
folios. 

Desarrollo del 
Concurso: 

En razón del número de candidatos que puedan registrarse en los concursos, las 
fechas y etapas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que 
se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 13 de agosto de 2014 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 26 de agosto de 2014 

Exámenes de conocimientos 29 de agosto de 2014  
Evaluaciones de habilidades Del 04 al 05 de septiembre de 2014 
Revisión documental 11 de septiembre de 2014 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

11 de septiembre de 2014 

Entrevista 26 de septiembre de 2014 
Determinación 29 de septiembre de 2014 
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Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega 
de 
documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, México, 
D.F.; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC. 
 

Temarios y Guías El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de los 
aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, www.indaabin.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link “Documentos e 
Información Relevante”, “Guía de estudio para las pruebas de visión del servicio 
público, gerenciales/ directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección”) 

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones:  

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará cuando 
deberán presentarse los aspirantes para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación. Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias 
de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la 
hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 minutos, 
transcurrido dicho término  no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del 
concurso. Asimismo se informa a los participantes que el Comité Técnico de 
Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando el desarrollo de los 
procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
Para complementar el proceso de selección, se aplicará una batería de pruebas 
psicométricas antes de la Entrevista; cuyo resultado no afectara el puntaje obtenido 
en las etapas del Concurso. 

Reglas de 
Valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes acreditarán 
cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) y/o 
(Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos los 
rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de candidatos lo 
permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los méritos 
a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; estrategia o acción; 
resultado y participación). 
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Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la siguiente 
manera: 

ETAPA SUB ETAPA PUNTAJE TIPO 
I 

Revisión curricular 
- NA NA 

II 
Exámenes de conocimientos y 
Evaluaciones de habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 Descarta 

Evaluaciones 
de habilidades 

20 No descarta, 
determina la 

prelación 
III 

Evaluación de la experiencia y 
Valoración del mérito 

Evaluación de 
la experiencia 

10 No descarta, 
determina la 

prelación 
Valoración del 

mérito 
10 No descarta, 

determina la 
prelación 

IV 
Entrevistas 

- 30 No descarta 

V 
Determinación 

- NA NA 

TOTAL: 100  
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en una escala 
de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC los aspirantes que obtengan en la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten 
ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. El artículo 36 penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, 
menciona que “para fines de la operación de la reserva no existirá orden de cita a 
entrevista lo determinará el número de folio que le asigne el propio sistema en el 
momento de su inscripción al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo 
o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, procediéndose a emitirlo 
en una nueva convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a lo previsto en  la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, a su  Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
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Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3.- Los aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su RLSPC; su 
inconformidad o el recurso de revocación, ante la Dirección General Adjunta de 
Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, 
en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F. 
5.- Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán 
en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en horario de las 9:00 a las 18:00 
horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
6.- Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. Una vez que el Comité Técnico de Selección 
haya resuelto sobre el candidato ganador, éste deberá presentarse a laborar en la 
fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
7.- Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos privilegiando la 
observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité Técnico de 
Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@funcionpublica.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el 
Quinto Piso, Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04100; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la publicación del resultado 
respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación al puesto y desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la 
cuenta de correo electrónico kmartinez@funcionpublica.gob.mx, y el teléfono 5563-
2699 ext. 431 de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 13 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración 

y Avalúos de Bienes Nacionales 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Lic. J. Luis García Olvera 

Rúbrica. 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 13/2014 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de Noviembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al concurso para 
ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública: 
 

Nombre de la 
Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES 
16-E00-2-CF21864-0001993-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

PQ3 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría de 
Inspección Industrial 

Sede 
(Radicación) 

D. F. 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias Federales, Estatales y/o Municipales. 

2. Presentar ante el Agente del Ministerio Público Federal a los infractores de la 
Normatividad Ambiental. 

3. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

4. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 
ambiental o recursos naturales. 

5. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 
ambiental y/o de recursos naturales. 

6. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

7. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
8. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
9. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Título o 
Cédula Profesional o en su defecto, la Autorización Provisional 
para ejercer la Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: Agronomía, 
Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Derecho, 
Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Peces y Fauna Silvestre 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 



104     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de agosto de 2014 

 

Nombre de la 
Plaza 

ANALISTA DE NOMINA C 
16-E00-1-CFPQ003-0002733-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

PQ3 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Dirección General de 
Administración 

Sede 
(Radicación) 

D.F. 

Funciones 
 

1. Validar, distribuir y enviar los listados de firma de los empleados de oficinas 
centrales y delegaciones estatales. 

2. Conciliar los listados de firma de nómina de los trabajadores contra el pago real por 
quincena de oficinas centrales. 

3. Procesar y entregar los reintegros que resulten de pagos indebidos del personal de 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

4. Elaborar reportes para ser procesados para pagos a terceros. 
5. Entregar cheques y comprobantes de  pago al personal de la Dirección General de 

Administración. 
6. Concentrar los listados ya firmados para archivar. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Carrera Técnica o Comercial, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales, deberán de 
presentar el certificado correspondiente, emitido por la 
SEP) en: Administración y Computación e Informática. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 2  Años de Experiencia en: 
Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 
16-E00-2-CF21865-0001612-E-C-P 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

PQ2 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado 
de Guanajuato. 

Sede 
(Radicación) 

Guanajuato. 

Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas derivadas 
de los procedimientos administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el 
promovente como resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando 
la procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos 

administrativos derivados de las actas de inspección y vigilancia. 
5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles 

conductas ilícitas en materia ambiental. 
6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los 

procedimientos derivados de la inspección y vigilancia. 
7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas 

administrativas. 
8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de 

parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 
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9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de 
nombramiento, por parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

10. Elaborar  y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias 
penales en los casos en que proceda, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables del Código Penal. 

11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivado de 
los procedimientos administrativos. 

12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes
de depósito ante la Tesorería de la Federación y la de implementar acciones de 
carácter civil para demandar el pago de daños ambientales que se hayan causado. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así 
lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: 
Derecho   

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1  Año de Experiencia en: 
Derecho  y Legislación  Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos Técnicos:  Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria 
 

 
Nombre de la 
Plaza 

ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y  DE RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-CFPQ002-0002817-E-C-P 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

PQ2 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado 
de Oaxaca. 

Sede 
(Radicación) 

Oaxaca. 

Funciones 
 

1. Analizar el acta de inspección para la identificación de posibles conductas 
ilícitas que infrinjan la normatividad en materia ambiental, así mismo se 
valorarán las irregularidades asentadas en el acta y su interpretación serán el 
sustento de los dictámenes técnicos. 

2. Interpretar la normatividad ambiental, leyes, reglamentos, normas u otros 
instrumentos, con la finalidad de que en la emisión de dictámenes  técnicos y 
peritajes, apoyen la sustanciación de los procedimientos civiles, penales y/o 
administrativos. 

3. Elaborar dictámenes técnicos y periciales para mejorar los procesos de 
inspección, vigilancia de los recursos naturales y dictaminación técnicos. 

4. Participar en la formulación y presentación de querellas y denuncias penales, 
ante el Ministerio Público Federal o Local, por hechos u omisiones que 
puedan ser delitos ecológicos conforme a la legislación ambiental vigente. 

5. Revisar la vigencia y trámite, revocación, modificación, suspensión y/o 
cancelación de autorizaciones, permisos, asignaciones, licencias y 
concesiones, cuando las actividades se conviertan en un riesgo para el 
equilibrio ecológico o contravengan las disposiciones jurídicas aplicables. 

6. Participar en la actualización de los catálogos de infracciones, medidas y 
motivaciones. 

7. Estructurar y supervisar dictámenes técnicos y evaluaciones para establecer 
medidas correctivas, de seguridad o de urgente aplicación por contaminación 
a la atmósfera, ordenamiento ecológico, uso y aprovechamiento de la 
ZOFEMAT, playas marítimas y terrenos ganados al mar e impacto ambiental. 

8. Revisar y analizar los manuales de procedimientos para la dictaminación y 
asesoría técnica a las áreas que lo requieran. 



106     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de agosto de 2014 

 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así 
lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: 
Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Computación e 
Informática, Oceanografía, Derecho, Turismo y Pesca 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1  Año de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho  y Legislación  Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al  
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (RLSPCAPF), las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 y demás aplicables, 
dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga 
electrónica: 
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_ 
abiertos_2011_y_2010.html 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura no 
podrá ser sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro
grado académico, los participantes deberán presentar el documento oficial que 
así lo acredite. 
En cumplimiento al art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal. 
En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal (APF), su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitido cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

Etapas del Proceso de 
Selección, Sistema de 
Puntuación General, 
Reglas de Valoración 
General y Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el art. 34 del RLSPC “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” 
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* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 por la Secretaría de 
la Función Pública, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que los participantes hayan incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 
de registro, TrabajaEn les asignará un número de folio de registro general.  
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría en su Segunda 
Sesión Extraordinaria del 24 de febrero de 2011 autorizó como reglas de 
valoración general, entre otras, que: 
 “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) sólo serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por los participantes en los Exámenes de 
Conocimientos (exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 80 en los niveles jerárquicos o 
rangos de Subdirector de Area hasta Director General y de 70 para los niveles 
jerárquicos o rangos de Enlaces y Jefes de Departamento que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso 
de tener un puntaje inferior al requerido, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no 
serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los 
candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: 
en la aplicación de herramientas para la medición de capacidades gerenciales 
y/o prueba de valores. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando 
clic en la liga de Red de Ingreso. 
Conforme al numeral 174, quinto párrafo, de las Disposiciones en las Materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por la 
Secretaría de la Función Pública, el requisito establecido en la fracción III del art. 
21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea 
considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo 
al art. 36 del  RLSPCAPF “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden 
de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En 
caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, 
el Comité de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que 
les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en su Primera Reunión Ordinaria del 6 de 
febrero de 2009, determinó que el número de candidatos a entrevistar, será de 
tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos. 
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En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuará entrevistando a un mínimo de tres participantes. 
El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, es decir, de forma virtual, toda vez que la plaza 
corresponda a alguna de las Delegaciones de esta Procuraduría. 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el ganador  señalado en el inciso anterior: I) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o II) No se presente a tomar posesión y 
ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
Se considerará finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para 
ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV 
del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en 
una escala de 0 a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General y los 
Criterios de los Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.profepa.gob.mx/Profepa/ServicioProfesionaldeCarrera/ 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las 
fechas establecidas a continuación: 

De:  Publicación de Convocatoria 13 de agosto de 2014. 
Registro de Aspirantes Del 13 al 27 de agosto  de 

2014. 
Revisión Curricular Del 13 al 27 de agosto  de 

2014. 
Evaluación de Conocimientos Del 2 al 12 de septiembre 

de 2014. 
Evaluación de Habilidades Del 8 al 22  de septiembre 

de 2014. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental) 

Del 8 al 22  de septiembre 
de 2014. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección Del 29 de septiembre al  5 
de noviembre de 2014. 

Determinación Del 29 de septiembre al  5 
de noviembre de 2014. 

Nota: En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Citatorios, 
Publicación y 
Vigencia de 
Resultados   

* Citatorios 
La Procuraduría Federal de Protección al  Ambiente (PROFEPA) comunicará a 
los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días hábiles de anticipación 
a la fecha y hora programadas para realizarse. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia con el que contarán los candidatos. 
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Tratándose de plazas en la Cd. de México, las citas se realizarán en las 
instalaciones de las oficinas Centrales de la PROFEPA, ubicadas en Edificio 
Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, Piso 10 ala norte, Col Jardines en la 
Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 14210, México, D.F. lugar donde se llevarán a cabo 
las revisiones de los exámenes técnicos. 
Nota: Para las plazas que su sede de adscripción sea diferente a la de la Cd. de 
México, la aplicación del examen de conocimientos, evaluación de habilidades 
así como la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito y la realización 
de la entrevista del Comité Técnico de Selección, el candidato podrá acudir a la 
sede de adscripción de la plaza por la cual concursa o a las oficinas centrales de 
PROFEPA arriba citadas. 
* Publicación y vigencia de Resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número 
de folio asignado para cada candidato/a. 
En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH./408/007/2005 de fecha 28 de 
febrero de 2005, emitido por el titular de la Unidad de Servicio Profesional y 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, que dice: “Tratándose 
de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen 
técnico, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. Ambos escritos deberán ser dirigidos al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección y entregados en las Oficinas Centrales 
de la PROFEPA, ubicadas en Edificio Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, 
Piso 10 ala norte, Col Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 14210, México, 
D.F. 
De conformidad al numeral 219 de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por la 
Secretaría de la Función Pública, la revisión de exámenes sólo podrá efectuarse 
respecto a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema con herramientas 
distintas a las que se utilicen al momento de ser evaluadas las mismas dentro 
de la PROFEPA, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de 
los concursos de esta Procuraduría aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
legible para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae detallado, actualizado y rubricado en cada una de sus fojas. 
4. Comprobante de domicilio (recibo de teléfono, agua o predio). 
5. Identificación Oficial (Credencial de elector, Cédula profesional o Pasaporte) 
6. Cédula de RFC con homoclave (indispensable). 
7. Cédula de CURP. 
8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa. Para los puestos en los que se solicite el grado de avance 
“Titulado” sólo se aceptará Cédula Profesional registrada ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, o en su defecto  
la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
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Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos 
académicos el nivel de pasantes, se requerirá el documento oficial que así lo 
acredite (con los respectivos sellos oficiales); de igual manera en caso de que el 
perfil solicite bachillerato, carrera técnica o secundaria, deberán de presentar el 
certificado, constancia e historial académico correspondiente emitido por la 
Secretaría de Educación Pública y sellos oficiales. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (sólo se acepta credencial 
de elector, pasaporte o cédula profesional). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual 
se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado 
en TrabajaEn, serán válidos los siguientes documentos: Hojas de Servicio 
Activo, Hoja Unica de Servicio, constancias laborales en hoja membretada 
sellada, con los periodos específicos laborados y la descripción de las funciones 
desempeñadas, contratos y recibos de honorarios que acrediten los años 
requeridos de experiencia, altas o bajas al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
nombramientos, siempre y cuando señalen la información de periodos laborados 
y puesto desempeñado, cartas de liberación de servicio social y prácticas 
profesionales, según sea el caso. Es importante señalar que el Servicio Social y 
Prácticas Profesionales serán válidas para acreditar experiencia únicamente en 
los concursos para puestos en los rangos de Enlace y Jefe de Departamento. 
13. Para realizar la evaluación de la experiencia y/o valoración del mérito, los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, de acuerdo a la 
Metodología y Escalas de Calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito publicado el 23 de abril de 2009. 
14. Conforme al art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la APF (RLSPC) y al numeral 174 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, por la Secretaría de la Función Pública, para que un servidor público de 
carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme 
a lo previsto en el art. 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales. Para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Para que los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel (Enlaces) 
puedan acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad o jerarquía 
deberán contar con al menos dos evaluaciones anuales de desempeño como 
servidores públicos de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 
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15. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), se reserva 
el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos 
exámenes de gravidez y de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su 
caso para llevar a cabo la contratación. 

Temarios De conformidad con el numeral 197, último párrafo, de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, por la Secretaría de la Función Pública; los temarios y la bibliografía 
correspondientes para los exámenes de conocimientos y para las evaluaciones 
de habilidades, se difundirán únicamente en TrabajaEn y en la página 
electrónica en Internet de esta Dependencia. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la Ley, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan como Puntaje 
Mínimo de Aptitud una calificación mínima de setenta (70) y no resulten 
ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados 
a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente,  durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo
y de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Procuraduría, a nuevos concursos destinados a la 
rama de cargo o puesto que aplique. 

Reactivación de folios Se hace del conocimiento que los Comités Técnicos de Selección han 
determinado que no habrá reactivación de los folios por razón de que los 
candidatos hayan sido rechazados por causas imputables al aspirante como 
son: registro incorrecto de información curricular, renuncia a concursos, renuncia 
a resultados, entre otros. 

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
6. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales aplicables. 

7. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
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8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 
de 2013, por la Secretaría de la Función Pública, no se permitirá a los 
aspirantes el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar
o almacenar las evaluaciones. 

9. De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar las 
inconformidades con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Av. San Jerónimo 458, 4° Piso, 
Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito 
Federal, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

10. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 95 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas 
de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en días hábiles en 
un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

12. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia 
de los principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: 
enviar escrito dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, mediante 
correo electrónico a la siguiente dirección: ingreso@profepa.gob.mx, de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en donde una vez recibido 
se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a diez días hábiles. 

Resolución de Dudas * Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas o preguntas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, estamos a sus 
órdenes en el teléfono 54-49-63-00 Extensiones 16924 y 16439. Asimismo, se 
pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 
ingreso@profepa.gob.mx.  Dichas dudas y/o preguntas, serán resueltas en un 
plazo no mayor de 10 días hábiles a la fecha de su formulación. 

 
México, D.F., a 13 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Profesionalización 

Lic. Rafael Lagos Inoriza 
Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2014/20 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2014/20 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO

Código  16-112-1-CFOB001-0000035-E-C-M
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria
(Mensual Bruto) 

$ 19,432.72 (Diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos 

pesos 72/100 m.n.)
Adscripción  COORDINACION GENERAL JURIDICA 
Nivel OB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
REALIZAR LA ADMINISTRACION FINANCIERA Y PRESUPUESTAL DE LOS 
RECURSOS AUTORIZADOS DE LA UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS 
JURIDICOS CON OBJETO DE GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA, 
RACIONALIDAD Y EFICIENCIA DEL EJERCICIO DEL GASTO. 
FUNCIONES 
1 INTEGRAR EL ANALISIS DE COSTOS DE LOS BIENES Y SERVICIOS 
REQUERIDOS POR LA UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS JURIDICOS, 
PARA INTEGRAR LA ESTIMACION DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
DEL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE. 
2 FORMULAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA OFICIALIA MAYOR. 
3 REGISTRAR Y CONTROLAR LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS PARA 
CUBRIR LAS OPERACIONES DEL SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS 
REQUERIDOS POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD AL 
SISTEMA, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 
4 OPERAR Y CONTROLAR EL FONDO ROTATORIO ASIGNADO A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA RESGUARDANDO LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
DEL GASTO. 
5 GESTIONAR Y REGISTRAR LAS OPERACIONES RELATIVAS A VIATICOS Y 
PASAJES REQUERIDOS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA 
UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS JURIDICOS. 
6 FORMULAR Y REALIZAR LAS CONCILIACIONES FINANCIERAS Y 
PRESUPUESTALES ANTE LA OFICIALIA MAYOR.

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE:
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, 
RELACIONES 
INDUSTRIALES, 
CONTADURIA, DERECHO, 
ECONOMIA, RELACIONES 
INTERNACIONALES. 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES

RELACIONES 
INTERNACIONALES. 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA

ADMINISTRACION, 
INGENIERIA.  
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 Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en:  
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION INDUSTRIAL 

Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, 
APOYO EJECUTIVO Y/O 
ADMINISTRATIVO. 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA. 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 NORMATIVIDAD AMBIENTAL. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO.  

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE CONSULTA 

Código  16-112-1-CFMA001-0000055-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete 
mil, novecientos setenta y tres 

pesos 69/100 m.n.). 
Adscripción  COORDINACION GENERAL JURIDICA 
Nivel MA001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPONER Y COORDINAR LA ESTRATEGIA DE LOS APOYOS TECNICO-
JURIDICOS PARA LA INTEGRACION DE LOS INSTRUMENTOS DE 
REGULACION QUE PERMITAN ESTABLECER LA CERTEZA JURIDICA PARA LA 
INTERACCION ARMONICA DE LA SOCIEDAD CON EL MEDIO AMBIENTE Y EL 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA, SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR Y PROPONER LA APLICACION DE LOS ESQUEMAS 
METODOLOGICOS PARA DESARROLLAR LOS ESTUDIOS JURIDICOS 
INTEGRALES A FIN DE APOYAR LA MEJORA DE LA REGULACION AMBIENTAL 
Y EL DISEÑO JURIDICO DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS DE POLITICA 
AMBIENTAL EN MATERIA INTERNACIONAL ASI COMO PROPONER LOS 
CRITERIOS DE INTERPRETACION DEL MARCO NORMATIVO AMBIENTAL 
INTERNACIONAL. 
2 CONDUCIR LOS PROCESOS DE VINCULACION INSTITUCIONAL PARA 
RECABAR E INTEGRAR LA INFORMACION QUE PERMITA EFECTUAR LA 
HOMOLOGACION DE LOS INSTRUMENTOS DE REGULACION Y 
PARTICIPACION INTERNACIONAL VINCULADOS CON EL MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES. 
3 ASIGNAR Y COORDINAR LOS TRABAJOS PARA EL DISEÑO Y 
CONSTRUCCION DE ESCENARIOS DE PROSPECTIVA LEGISLATIVA A PARTIR 
DE FUENTES REALES Y DE DERECHO COMPARADO PARA PROPONER 
ALTERNATIVAS REGULATORIAS QUE REFUERCEN LA LEGISLACION 
AMBIENTAL. 
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4 COORDINAR LOS GRUPOS DE TRABAJO INTER E INTRA INSTITUCIONALES 
EN DONDE SE ANALICE Y DISEÑE LA INTEGRACION Y DESARROLLO DE LOS 
PROYECTOS DE INSTRUMENTOS DE HOMOLOGACION DE LA REGULACION 
AMBIENTAL INTERNACIONAL. 
5 CONDUCIR Y SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS DE 
INTEGRACION Y DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INSTRUMENTOS DE 
HOMOLOGACION DE LA REGULACION AMBIENTAL INTERNACIONAL ASI 
COMO DE LOS PROTOCOLOS DE ADHESION A ORGANISMOS 
INTERNACIONALES. 
6 PROVEER LA TECNICA JURIDICA Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
LEGALIDAD Y CERTEZA JURIDICA EN LA INTEGRACION Y DESARROLLO DE 
LOS PROYECTOS DE INSTRUMENTOS DE HOMOLOGACION DE LA 
REGULACION AMBIENTAL INTERNACIONAL. 
7 DISEÑAR Y SUPERVISAR UN SISTEMA DE INFORMACION QUE PERMITA 
DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACION Y DESARROLLO DE LOS 
INSTRUMENTOS DE HOMOLOGACION DE LA REGULACION AMBIENTAL 
INTERNACIONAL. 
8 INSTRUIR Y VERIFICAR LA INTEGRACION ADECUADA DE LOS 
EXPEDIENTES PARA ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE LOS PROYECTOS DE 
LOS INSTRUMENTOS DE HOMOLOGACION DE LA REGULACION AMBIENTAL 
INTERNACIONAL. 
9 REVISAR EL PROYECTO DE CONTESTACION QUE DEBA PROPORCIONARSE 
A LAS SOLICITUDES DE INFORMACION PLANTEADAS POR LA CIUDADANIA. 
10 VERIFICAR LA INTEGRACION Y CERTIFICACION DE DOCUMENTOS QUE 
DEBA SER PROPORCIONADA CONFORME A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES. 
11 SANCIONAR EL SENTIDO Y SUSTENTO JURIDICO DE LA CONTESTACION 
QUE DEBA PROPORCIONARSE A LAS CONSULTAS JURIDICAS PLANTEADAS 
POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS. 
12 ASIGNAR Y GESTIONAR LA INSERCION DE LOS INSTRUMENTOS 
JURIDICOS DE REGULACION O DE APLICACION QUE DEBAN PUBLICARSE EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE CONFORMIDAD A LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 
13 CONTROLAR LOS TRABAJOS DE COMPILACION JURIDICA AMBIENTAL Y 
RELACIONADA AL CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE 
LA SECRETARIA. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

BIOLOGIA. 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA. 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO, RELACIONES 
INTERNACIONALES. 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

RELACIONES 
INTERNACIONALES. 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

INGENIERIA, PESCA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 6 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA TIERRA 
Y DEL ESPACIO 

OCEANOGRAFIA. 

CIENCIAS AGRARIAS PECES Y FAUNA SILVESTRE. 
CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE. 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO INTERNACIONAL. 

SOCIOLOGIA PROBLEMAS 
INTERNACIONALES. 

INVESTIGACION 
APLICADA 

CIENCIAS AMBIENTALES Y 
CONTAMINACION 
AMBIENTAL. 

ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE. 
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 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 NORMATIVIDAD AMBIENTAL. 
Habilidad 2 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION. 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE ACCESO A LA INFORMACION 

Código  16-116-1-CFMB001-0000074-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 56,129.22 (Cincuenta y seis 
mil, ciento veintinueve pesos 

22/100 mn.) 
Adscripción  UNIDAD COORDINADORA DE PARTICIPACION SOCIAL Y TRANSPARENCIA 
Nivel MB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
IMPLEMENTAR, COORDINAR Y VIGILAR ACCIONES QUE GARANTICEN EL 
DERECHO A LA INFORMACION, PROMOVIENDO ALTOS NIVELES DE 
CUMPLIMIENTO DE LA SEMARNAT RESPECTO DE SUS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE LA LFTAIPG Y DEMAS NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACION. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR Y SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA DE LA 
UNIDAD DE ENLACE, PARA LA RECEPCION, TURNO Y ATENCION EN TIEMPO 
Y FORMA DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION, ASI COMO PARA 
LA ATENCION Y ORIENTACION DIRECTA A LOS CIUDADANOS. 
2 DISEÑAR Y SUPERVISAR LA APLICACION DE PROCEDIMIENTOS Y 
CRITERIOS TECNICO- JURIDICOS PARA LA RECEPCION Y ATENCION DE LAS 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION. 
3 SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO, HASTA SU RESOLUCION, DE LAS 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION, ASI COMO DE LOS 
RECURSOS DE REVISION QUE SEAN INTERPUESTOS ANTE EL IFAI EN 
CONTRA DE LAS RESPUESTAS DE LA SEMARNAT. 
4 VIGILAR QUE SE NOTIFIQUEN EN TIEMPO Y FORMA LAS RESPUESTAS A 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION Y, EN SU CASO, LAS 
RESOLUCIONES DEL COMITE DE INFORMACION QUE CORRESPONDAN. 
5 PROPORCIONAR ASESORIA TECNICO-JURIDICA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y DELEGACIONES FEDERALES SOBRE EL ALCANCE DE 
LAS DISPOSICIONES DE LA LFTAIPG Y DEMAS NORMATIVIDAD EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACION, A EFECTO DE FACILITAR EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBLIGACIONES RELACIONADAS CON, INTER ALIA: A) ATENCION A 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION; B) CLASIFICACION DE 
INFORMACION; C) PROTECCION DE DATOS PERSONALES; D) ELABORACION 
Y ACTUALIZACION DE INDICES DE EXPEDIENTES RESERVADOS; 
RESPUESTAS A RECURSOS O REQUERIMIENTOS DEL IFAI; OBLIGACIONES 
DE TRANSPARENCIA. 
6 REMITIR LOS RECURSOS DE REVISION INTERPUESTOS ANTE EL IFAI, Y 
RESOLUTIVOS DEL PROPIO IFAI, AL COMITE DE INFORMACION Y A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES PARA LA ELABORACION 
DE ALEGATOS Y, EN SU CASO, RESOLUCIONES DE CUMPLIMIENTO. 



Miércoles 13 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

 

7 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE PROYECTOS DE ALEGATOS PARA 
RESPONDER A LOS RECURSOS QUE SEAN INTERPUESTOS CONTRA LA 
SEMARNAT EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACION; ASI COMO DE 
PROYECTOS DE RESOLUCIONES DEL COMITE DE INFORMACION. 
8 DAR SEGUIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS Y RESOLUTIVOS EMITIDOS POR 
EL IFAI, Y VIGILAR SU CUMPLIMIENTO. 
9 ESTABLECER Y VIGILAR MECANISMOS DE VINCULACION CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA, ASI COMO FORTALECER 
LOS MECANISMOS DE COORDINACION ENTRE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
HABILITADOS, A FIN DE PROMOVER RESPUESTAS EFICIENTES Y EFICACES 
A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION Y, EN SU CASO, 
RECURSOS DE REVISION O REQUERIMIENTOS DEL IFAI. 
10 COORDINAR Y SUPERVISAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
RESPONSABLES PONGAN A DISPOSICION DEL PUBLICO, Y EN SU CASO, 
ACTUALICEN LA INFORMACION CORRESPONDIENTE A LAS OBLIGACIONES 
DE TRANSPARENCIA ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 7 DE LA LFTAIPG. 
11 COORDINAR LAS ACCIONES DE CAPACITACION EN MATERIA DE ACCESO 
A LA INFORMACION. 
12 DAR ATENCION A LAS AUDITORIAS Y REVISAR LOS INFORMES Y 
REPORTES QUE EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACION DEBAN 
GENERARSE. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

BIOLOGIA, ECOLOGIA. 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA, ECOLOGIA. 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS SOCIALES, 
DERECHO, HUMANIDADES. 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

HUMANIDADES 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ECOLOGIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 6 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA  AREA GENERAL 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS, 
DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA. 
ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ANALISIS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE. 
Habilidad 2 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION. 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DE BIENES INFORMATICOS 

Código  16-513-1-CFNB001-0000018-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$ 28,664.15 (Veintiocho 
mil seiscientos sesenta y 

cuatro pesos 15/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 
Nivel NB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
MEJORAR LA ADMINISTRACION Y APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES 
INFORMATICOS MEDIANTE LA ACTUALIZACION Y CONTROL DEL 
INVENTARIO, LA ADMINISTRACION DE GARANTIAS Y DE CONTRATOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y SUMINISTRO DE 
REFACCIONES, ASI COMO LA ASESORIA PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES DE BIENES INFORMATICOS Y LA 
DICTAMINACION DE BAJAS. 
FUNCIONES 
1 CONTROLAR Y SUPERVISAR EN COORDINACION CON LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES INMUEBLES Y SERVICIOS LA 
ACTUALIZACION DEL SISTEMA DE INVENTARIO DE BIENES INFORMATICOS 
PROPIEDAD DE LA SECRETARIA, ASI COMO LOS CONTROLES INTERNOS DE 
LA DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES. 
2 SOLICITAR A LOS PROVEEDORES, LA REPARACION DE LOS EQUIPOS QUE 
SE ENCUENTRAN EN PERIODO DE GARANTIA Y VERIFICAR QUE SE HAYA 
EFECTUADO CORRECTAMENTE. 
3 INCLUIR EN LOS PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, LOS 
EQUIPOS PARA LOS QUE SE HAYA VENCIDO LA GARANTIA. 
4 SUPERVISAR Y EVALUAR QUE LOS PROVEEDORES DE BIENES Y 
SERVICIOS INFORMATICOS, CUMPLAN CON LAS CONDICIONES 
CONTEMPLADAS EN LOS CONTRATOS, TALES COMO GARANTIA, TIEMPO DE 
ENTREGA, MANTENIMIENTOS Y REEMPLAZOS. 
5 COORDINAR LA DISTRIBUCION DE SOFTWARE Y LA ADMINISTRACION DE 
LAS LICENCIAS, PARA DAR CUMPLIMIE CONSIDERANDO LA OBSOLESCENCIA 
TECNOLOGICA Y LAS NECESIDADES DE LAS AREAS, DETERMINAR EN 
COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
INMUEBLES Y SERVICIOS LAS CARACTERISTICAS TECNICAS DE BIENES 
INFORMATICOS Y CONSUMIBLES QUE SE INTEGRARAN AL PROGRAMA DE 
ADQUISICIONES. 
6 NTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
7 INTEGRAR, A PARTIR DE LAS NECESIDADES JUSTIFICADAS POR LAS 
AREAS, EL PLAN ANUAL DE ADQUISICION DE EQUIPO INFORMATICO, Y 
PARTICIPAR COMO ASESOR TECNICO DURANTE EL PROCESO DE 
ADQUISICION, RECEPCION Y DISTRIBUCION DEL EQUIPO; 
8 DICTAMINAR LAS BAJAS DE BIENES INFORMATICOS, CONSIDERANDO LA 
FUNCIONALIDAD Y OBSOLESCENCIA DE LOS EQUIPOS, ASI COMO EL
COSTO - BENEFICIO DERIVADO DE LA OPERACION DE LOS MISMOS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMUNICACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

COMPUTACION E 
INFORMATICA, ELECTRICA Y 
ELECTRONICA, INGENIERIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 5 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES. 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA. 
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 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA. 
Habilidad 3 ADMINISTRACION DE PROYECTOS. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE PROCESOS NORMATIVOS Y JURIDICOS 

Código  16-612-1-CFNB001-0000008-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$ 28,664.15 (Veintiocho 
mil seiscientos sesenta y 

cuatro pesos 15/100 m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE FOMENTO AMBIENTAL URBANO Y TURISTICO 
Nivel NB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
VIGILAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE NORMAS Y DEMAS 
PROYECTOS QUE SE DESARROLLAN EN LA DIRECCION GENERAL. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR EL PROCESO DE INTEGRACION DEL PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO PARA EVALUAR SU DESARROLLO Y LA ELABORACION DE LOS 
INFORMES CORRESPONDIENTES. 
2 VIGILAR EL DESARROLLO DE LA ELABORACION DE NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS EN LA DIRECCION GENERAL PARA EMITIR OBSERVACIONES A 
LOS PROYECTOS DE NORMAS PARA GARANTIZAR SU VIABILIDAD JURIDICA. 
3 SUPERVISAR Y ASESORAR EL TRABAJO DE LA DIRECCION GENERAL EN 
MATERIA DE NORMALIZACION. 
4 SUPERVISAR LA RESPUESTA DE LA SOLICITUD DE INFORMACION A 
EFECTO DE QUE SEAN RESUELTAS CON CELERIDAD. 
5 COORDINAR LAS REUNIONES DEL SUBCOMITE IV DE NORMALIZACION Y 
DE LA DIRECCION GENERAL PARA EL OPORTUNO SEGUIMIENTO Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS. 
6 ADMINISTRAR LOS DATOS E INFORMACION GENERAL DE LOS PROYECTOS 
DE NORMAS QUE SE ELABORAN EN LA DIRECCION GENERAL PARA SU 
DIFUSION EN LAS DIRECCIONES DE AREA, SUBCOMITES Y COMITES 
NACIONALES DE NORMALIZACION. 
7 SUPERVISAR EL DESARROLLO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
DENTRO DE LA DIRECCION GENERAL Y LAS DIRECCIONES DE AREA. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 5 años en:  
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 

GEOGRAFIA GEOGRAFIA REGIONAL. 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ASPECTOS ECONOMICOS Y DE RIESGO 
PARA LA NORMATIVIDAD Y EL FOMENTO AMBIENTAL. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA.  
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 Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE RECURSOS FINANCIEROS 

Código  16-700-1-CF21865-0000071-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$ 8,908.53 (Ocho mil 
novecientos y ocho 
pesos 53/100 m.n.) 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL 
Nivel PQ002 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APOYAR EN LAS ACCIONES DE EJERCICIOS, CONTROL Y EVALUACION 
PRESUPUESTARIO A TRAVES DE NORMAS, SISTEMAS DE INFORMACION, 
VERIFICACION, ASI COMO LA CONTABILIDAD Y EL REGISTRO QUE PERMITA 
EL ANALISIS PRESUPUESTARIO FINANCIERO Y ECONOMICO; QUE 
CONTRIBUYEN DE MANERA EFICIENTE Y EFICAZ AL CUMPLIMIENTO DE LA 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS FISCALES Y FINANCIEROS DE LA 
DELEGACION FEDERAL. 
FUNCIONES 
1 APOYAR EN LAS ACCIONES DE VERIFICACION, SEGUIMIENTO Y REGISTRO 
DE DOCUMENTACION PROBATORIA POR COMISIONES PAGADAS A 
PERSONAL DE LA DELEGACION FEDERAL. 
2 COLABORAR EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS, CON LA 
FORMULACION E INTEGRACION DE INFORMACION COMPROBATORIA DE LA 
DELEGACION FEDERAL ANTE LAS AREAS RESPONSABLES A NIVEL 
CENTRAL. 
3 PARTICIPAR EN LA OPERACION Y SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
FINANCIEROS DE ESTA DELEGACION FEDERAL. 

 Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
NO APLICA NO APLICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en:  
CIENCIAS ECONOMICAS POLITICA FISCAL Y 

HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES, 
ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS. 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO.  

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
SECTOR MINERO 

Código  16-711-1-CFOB001-0000218-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,432.72 (Diecinueve mil, 
cuatrocientos treinta y dos 

pesos 72/100 mn.). 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
Nivel OB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
EVALUAR LOS PROYECTOS DEL SECTOR MINERO DE COMPETENCIA 
FEDERAL, PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARAN 
LA REALIZACION DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES DE DICHOS PROYECTOS, 
QUE PUEDAN CAUSAR DESEQUILIBRIO ECOLOGICO O REBASAR LOS 
LIMITES Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES, A FIN DE EVITAR O REDUCIR AL MINIMOS SUS EFECTOS 
NEGATIVOS SOBRE EL AMBIENTE. 
FUNCIONES 
1 EVALUAR LOS ELEMENTOS TECNICOS CONTENIDOS EN LAS 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL DE LOS PROYECTOS DEL 
SECTOR MINERO, PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD DE LOS PROYECTOS 
EN EL ASPECTO AMBIENTAL DEL SECTOR. 
2 SOLICITAR, ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES TECNICAS 
GENERADAS POR DIVERSAS AREAS INVOLUCRADAS INTERNAS O 
EXTERNAS, DESDE EL PUNTO DE VISTA AMBIENTAL, PARA FORTALECER LA 
EVALUACION TECNICA Y LA DICTAMINACION DE LOS PROYECTOS DEL 
SECTOR MINERO EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL. 
3 VERIFICAR A TRAVES DE VISITAS TECNICAS LA VERACIDAD DE LA 
INFORMACION PRESENTADA EN LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL DEL SECTOR MINERO, PARA VALORAR LAS POSIBLES 
AFECTACIONES AMBIENTALES Y APOYAR LA TOMA DE DECISIONES DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
4 ATENDER REQUERIMIENTOS DE SEGUIMIENTO DE TERMINOS Y 
CONDICIONANTES DE PROYECTOS AUTORIZADOS DEL SECTOR MINERO, 
PARA OTORGAR REVALIDACIONES, PRORROGAS, MODIFICACIONES, 
TRANSFERENCIAS DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, CAMBIOS DE RAZON 
SOCIAL. 
5 ATENDER ASUNTOS DEL SECTOR MINERO RELACIONADOS CON LA 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA CONFIRMAR SI EL PROYECTO 
O ACTIVIDAD A DESARROLLAR REQUIERE SER SOMETIDO AL PEIA Y/O POR 
SUS CARACTERISTICAS PUEDE SER EXENTADO. 
6 GENERAR LAS PROPUESTAS DE RESOLUCIONES DE LOS PROYECTOS DEL 
SECTOR MINERO, PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD AMBIENTAL DEL 
DESARROLLO DEL PROYECTO Y EN CASO DE SER VIABLE, ESTABLECER LAS 
CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARA SU REALIZACION. 
7 DESARROLLAR LAS PROPUESTAS DE LOS CRITERIOS PARA LA 
EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS DEL SECTOR 
MINERO PARA HOMOGENIZAR LA ATENCION DE LOS MISMOS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

GEOGRAFIA, DERECHO, 
ARQUITECTURA, 
ADMINISTRACION. 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO. 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

QUIMICA, ECOLOGIA, 
BIOLOGIA. 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

INGENIERIA. 
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Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL, PECES 

Y FAUNA SILVESTRE. 
QUIMICA QUIMICA ORGANICA. 
CIENCIAS DE LAS ARTES 
Y LAS LETRAS 

ARQUITECTURA. 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA. 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL 

(BOTANICA), BIOLOGIA 
ANIMAL (ZOOLOGIA). 

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 2 CARACTERIZACION DE SISTEMAS 
AMBIENTALES. 
Habilidad 3 PRINCIPIOS TECNICOS JURIDICOS DEL 
PROCESO DE 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE INTEGRACION DE DATOS, ANALISIS Y CONTROL DE 
RECAUDACION 

Código  16-714-1-CFNB001-0000113-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 28,664.15 (Veintiocho mil, 
seiscientos sesenta y cuatro 

pesos 15/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y 

AMBIENTES COSTEROS 
Nivel NB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y EVALUAR LA ELABORACION Y EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS DE DESARROLLO QUE ADMINISTREN EFICAZMENTE LA 
INFORMACION TERRITORIAL DIGITAL DE LA DIRECCION GENERAL, ASI 
COMO LA TERRITORIAL CARTOGRAFICA INSTITUCIONAL, APROVECHANDO 
EFICIENTEMENTE LA CAPACIDAD INSTALADA, PARA CONTRIBUIR EN LA 
CORRECTA ADMINISTRACION DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE. 
FUNCIONES 
1 INTEGRAR LAS NORMAS INSTITUCIONALES VIGENTES EN MATERIA DE 
INTEGRACION Y ANALISIS DE INFORMACION CARTOGRAFICA DIGITAL DE LA 
DIRECCION GENERAL. 
2 COORDINAR LA INTEGRACION DE LA BASE DE DATOS DE INFORMACION 
TERRITORIAL DE LA DIRECCION GENERAL. 
3 SUPERVISAR LA INTEGRIDAD Y CONFIABILIDAD DE LA INFORMACION 
TERRITORIAL EN LAS DISTINTAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, 
SIGUIENDO LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 
4 COORDINAR LA ADMINISTRACION DE LA INFORMACION DE LOS 
OCUPANTES DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y AMBIENTES 
COSTEROS. 
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5 PROPONER Y SUPERVISAR LOS ESQUEMAS DE ANALISIS DEL FLUJO DE 
INFORMACION TERRITORIAL EN COORDINACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SEMARNAT. 
6 COORDINAR LA INTEGRACION Y ADMINISTRACION DE LA INFORMACION 
CARTOGRAFICA DIGITAL EN MATERIA AMBIENTAL Y SOCIOECONOMICA A 
NIVEL LOCAL Y REGIONAL. 
7 FACILITAR LA INFORMACION TERRITORIAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO 
TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS Y CONTAR CON INSUMOS PARA UNA 
CORRECTA PLANEACION AMBIENTAL. 
8 PROPONER Y SUPERVISAR EL ANALISIS CARTOGRAFICO DIGITAL DE ZONA 
FEDERAL MARITIMO TERRESTRE E INTEGRAR LOS INSTRUMENTOS DE LA 
POLITICA AMBIENTAL. 
9 SUPERVISAR LA CORRECTA INTEGRACION DE LA INFORMACION DE LOS 
REPORTES EN MATERIA DE RECAUDACION DE PAGO DE DERECHOS POR 
OCUPACION DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE, CON BASE EN LA 
INFORMACION PROPORCIONADA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO. 
10 PARTICIPAR EN LOS TALLERES DE CAPACITACION EN MATERIA FISCAL 
QUE SEAN ORGANIZADOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, ASI COMO CAPACITAR AL PERSONAL QUE PARTICIPE EN LOS 
TRABAJOS DEL LEVANTAMIENTO DEL PADRON DE OCUPANTES DE LA ZONA 
FEDERAL MARITIMO TERRESTRE. 
11 SUPERVISAR LA DICTAMINACION TECNICA DE LAS SOLICITUDES DE 
CONCESION Y DEMAS TRAMITES QUE LE HAYAN SIDO TURNADAS A LA 
DIRECCION DE DELIMITACION, PADRON E INSTRUMENTOS FISCALES Y 
COORDINAR LA ELABORACION DE LAS OPINIONES TECNICAS 
CORRESPONDIENTE. 
12 SUPERVISAR LA ELABORACION EN SU CASO, DE LOS OFICIOS DE 
REQUERIMIENTO DERIVADOS DEL ANALISIS TECNICO DE LAS SOLICITUDES 
DE CONCESION Y DEMAS TRAMITES QUE HAYAN SIDO TURNADAS A LA 
DIRECCION DE DELIMITACION, PADRON E INSTRUMENTOS FISCALES. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

GEOGRAFIA, GEOMATICA. 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

GEOGRAFIA, INGENIERIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en:  

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 DIRECCION Y GERENCIA. 

Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA. 

Habilidad 3 ENFOQUE A RESULTADOS. 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de agosto de 2014 

 

Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE RECURSOS MATERIALES 

Código  16-700-1-CF21865-0000078-E-C-N 
Número de 
vacantes 

001 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 8,908.53 (Ocho mil, 
novecientos ocho pesos 

53/100 mn.). 
Adscripción  SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL 
Nivel PQ2 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPORCIONAR A TODO EL PERSONAL LOS APOYOS REQUERIDOS EN 
CUANTO A MOBILIARIO, EQUIPO Y LOS RECURSOS MATERIALES 
NECESARIOS A EFECTO DE MANTENER UN AMBIENTE DE TRABAJO 
ESTABLE Y ARMONICO EN BENEFICIO DE LA CALIDAD, EFECTIVIDAD, 
OPORTUNIDAD Y TRANSPARENCIA EN LOS SERVICIOS PARA EL LOGRO DE 
LAS METAS INSTITUCIONALES. 
FUNCIONES 
1 MANTENER ACTUALIZADO EL CONTROL DE INVENTARIOS, COTEJANDO 
CON EL SISTEMA SU FUNCIONAMIENTO Y APLICACION DE ACUERDO A LA 
NORMA VIGENTE Y RESGUARDANDO DICHOS CONTROLES. 
2 GESTIONAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS GENERALES QUE SE SOLICITEN, VERIFICANDO QUE SE HAYAN 
ATENDIDO CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS. 
3 COORDINAR EL MANTENIMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR DE LA SGPA, 
ASEGURANDO QUE ESTE SE ENCUENTRE EN OPTIMAS CONDICIONES 
MECANICAS Y VERIFICANDO QUE EL INVENTARIO DE PARTES Y 
HERRAMIENTAS DE CADA VEHICULO, SE ENCUENTRE COMPLETO; ASI 
COMO COORDINAR QUE SE PRESTE EL SERVICIO DE TRASLADO DE 
DOCUMENTACION Y/O FUNCIONARIOS QUE POR LA NATURALEZA DE SUS 
FUNCIONES REQUIERA DE REALIZAR REUNIONES DE TRABAJO FUERA DE 
SU LUGAR DE ADSCRIPCION. 

 Académicos CARRERA TECNICA O COMERCIAL TITULADO: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA, 
ADMINISTRACION. 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION, 
MECANICA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO.  

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, 
en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el 
nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de 
pasante con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 
por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 
pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años
de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
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manifestaron en su momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx 
se deberán presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja 
membretada y sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años 
requeridos de experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan 
como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del 
puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 
salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de 
liberación de servicio social o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. 
11. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
10. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber 
ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación 
con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el 
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servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del 
aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o 
altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación 
publicada en el portal de trabajaen. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 13 al 26 de agosto de 2014, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará acabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación.
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,
IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
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 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria  13 de agosto de 2014 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de Agosto al 26 de Agosto de 2014 

Revisión curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de Agosto al 26 de Agosto de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 29 de Agosto de 2014 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 01 de Septiembre de 2014 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 02 de Septiembre de 2014 

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 02 de Septiembre de 2014 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 03 de Septiembre de 2014 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 03 de Septiembre de 2014 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará por lo menos 
con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente 

Entrevista Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para aprobar 
la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70.  
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 Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte 
REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala 
de 0 a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en 
el numeral 188, fracción VI 
del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así 
como el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General en materia de 
Recursos Humanos y 
Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de 
Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de la Experiencia 15% 
Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 
del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.semarnat.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de 
lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 
la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. 
Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas. de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a 
los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, y 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 13 de agosto de 2014. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaría Técnica 

Directora de Desarrollo de la Organización 
Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2014/21 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2014/21 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDELEGADO DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL Y RECURSOS 

Código  16-126-1-CFNC003-0000009-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 47,890.93 (Cuarenta y siete mil, 
ochocientos noventa pesos 

93/100 mn.). 
Adscripción  DELEGACION EN COLIMA 
Nivel NC003 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

COLIMA 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
INSTRUMENTAR Y EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE LA DELEGACION FEDERAL 
EN MATERIA DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE, PROMOVIENDO LA 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN LA GESTION PARA LA PROTECCION, 
CONSERVACION Y RESTAURACION DE LOS ECOSISTEMAS, ASI COMO SU 
APROVECHAMIENTO PARA LOGRAR UN PROCESO DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE; A FIN DE CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DE LAS 
CONDICIONES Y CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA GESTION, 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION Y AUTORIZACION DE IMPACTO Y RIESGO 
AMBIENTAL, GESTION DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS Y EMISIONES A LA 
ATMOSFERA, APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS 
FORESTALES Y DE LA VIDA SILVESTRE, CONSERVACION DEL SUELO Y 
PROTECCION A LOS AMBIENTES COSTEROS. 
2 COORDINAR, SUPERVISAR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
QUE PROMUEVAN LA PROTECCION AMBIENTAL Y EL APROVECHAMIENTO DE 
LOS RECURSOS NATURALES PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL 
ESTADO. 
3 ATENDER Y APLICAR LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN 
MATERIA DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE PARA EL APROVECHAMIENTO 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES ESTATALES. 
4 PROMOVER LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS Y DEMAS 
INVESTIGACIONES DE CAMPO RELATIVOS A LA PROBLEMATICA AMBIENTAL 
EN LA ENTIDAD. 
5 PROPONER, OPINAR, FORMULAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS Y 
CONVENIOS DE COORDINACION EN MATERIA AMBIENTAL, QUE LA 
DELEGACION FEDERAL SUSCRIBA CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y CON LOS 
SECTORES SOCIAL, PRIVADO Y ACADEMICO. 
6 ELABORAR PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y LAS RESPECTIVAS 
MODIFICACIONES, SUSPENSIONES, REVOCACIONES O EXTINCIONES, EN LO 
REFERENTE AL MANEJO DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS, ASI 
COMO DE IMPACTO AMBIENTAL Y LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 
RESPECTO A OBRAS Y ACTIVIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS EN LA MATERIA. 
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7 ELABORAR PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y LAS RESPECTIVAS 
MODIFICACIONES, SUSPENSIONES, REVOCACIONES O EXTINCIONES, EN LO 
REFERENTE AL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS 
FORESTALES Y DE FLORA Y FAUNA SILVESTRES. 
8 PROPORCIONAR A LA CIUDADANIA LA INFORMACION QUE SOLICITEN Y QUE 
SEA DE SU COMPETENCIA. 
9 SUPLIR Y REPRESENTAR AL DELEGADO FEDERAL, DURANTE SUS 
AUSENCIAS Y PREVIA DESIGNACION DE ESTE, EN EL DESPACHO Y 
RESOLUCION DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA DELEGACION FEDERAL. 
10 PROPONER LAS POLITICAS, NORMAS Y LINEAMIENTOS DE SU 
COMPETENCIA. 
11 PROPORCIONAR A LOS ORGANOS FISCALIZADORES LA INFORMACION QUE 
SOLICITEN Y QUE SEA DE SU COMPETENCIA. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

AGRONOMIA, BIOLOGIA, 
CIENCIAS FORESTALES, 
ECOLOGIA, QUIMICA. 

CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA. 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA. 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION, AGRONOMIA, 
CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS SOCIALES, DERECHO, 
ECONOMIA. 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION, AGRONOMIA, 
ECOLOGIA, INGENIERIA, 
QUIMICA, INGENIERIA 
AMBIENTAL. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 5 años en: 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL. 

CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE. 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

INVESTIGACION APLICADA CIENCIAS AMBIENTALES Y 
CONTAMINACION AMBIENTAL. 

ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ANALISIS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE. 

Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 

Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA. 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Código  16-132-1-CFPQ002-0000046-E-C-G 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos y 
ocho pesos 53/100 m.n.) 

Adscripción  DELEGACION EN GUERRERO 
Nivel PQ002 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

GUERRERO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ANALIZAR LA INFORMACION RELEVANTE RELACIONADA CON LAS 
RESPONSABILIDADES DEL AREA DE ADSCRIPCION, CON BASE EN LAS 
POLITICAS, NORMAS Y MANUALES DE PROCEDIMIENTOS SOBRE LA MATERIA, 
CON EL FIN DE ELABORAR RECOMENDACIONES TECNICAS. 
FUNCIONES 
1 REALIZAR LA BUSQUEDA DE LA INFORMACION RELEVANTE, A TRAVES DE 
CUALQUIER MEDIO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES 
DEL AREA DE ADSCRIPCION. 
2 REALIZAR LA VERIFICACION DE LA INFORMACION, CON BASES TECNICAS, 
PROCEDIMIENTOS E INSTRUCTIVOS DEL AREA DE ADSCRIPCION, CON EL FIN 
DE ASEGURAR SU PRECISION. 
3 REALIZAR EL ANALISIS TECNICO DE LA INFORMACION, CONFORME A LOS 
REGLAMENTOS, POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS DEL AREA, PARA TOMAR 
DECISIONES EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA O POR OTRAS PERSONAS 
DENTRO DEL PROCESO. 
4 HACER RECOMENDACIONES TECNICAS DERIVADAS DEL ANALISIS DE LA 
INFORMACION RELACIONADA CON LAS RESPONSABILIDADES DEL AREA DE 
ADSCRIPCION, CON EL FIN DE QUE SOPORTE LAS DECISIONES TOMADAS. 
5 ELABORAR PROYECTOS DE OFICIOS DE SOLUCION, CON BASE EN LOS 
INFORMES TECNICOS, CON EL FIN DE DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES 
RECIBIDAS POR EL AREA. 
6 DAR APOYO TECNICO A LAS AREAS RELACIONADAS CON EL PROCESO 
RESPONSABILIDAD DEL AREA DE ADSCRIPCION. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION, DERECHO. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA  AREA GENERAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA. 
Habilidad 3 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE RECURSOS FINANCIEROS 

Código  16-134-1-CF21866-0000050-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 7,852.35 (Siete mil ochocientos 
cincuenta y dos pesos 35/100 m.n.) 

Adscripción  DELEGACION EN JALISCO 
Nivel PQ001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

JALISCO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APOYAR EN LAS ACCIONES DE EJERCICIOS, CONTROL Y EVALUACION 
PRESUPUESTARIO A TRAVES DE NORMAS, SISTEMAS DE INFORMACION, 
VERIFICACION, ASI COMO LA CONTABILIDAD Y EL REGISTRO QUE PERMITA EL 
ANALISIS PRESUPUESTARIO FINANCIERO Y ECONOMICO; QUE CONTRIBUYEN 
DE MANERA EFICIENTE Y EFICAZ AL CUMPLIMIENTO DE LA ADMINISTRACION 
DE LOS RECURSOS FISCALES Y FINANCIEROS DE LA DELEGACION FEDERAL. 
FUNCIONES 
1 APOYAR EN LAS ACCIONES DE VERIFICACION, SEGUIMIENTO Y REGISTRO 
DE DOCUMENTACION PROBATORIA POR COMISIONES PAGADAS A PERSONAL 
DE LA DELEGACION FEDERAL. 
2 COLABORAR EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS, CON LA 
FORMULACION E INTEGRACION DE INFORMACION COMPROBATORIA DE LA 
DELEGACION FEDERAL ANTE LAS AREAS RESPONSABLES A NIVEL CENTRAL. 
3 PARTICIPAR EN LA OPERACION Y SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
FINANCIEROS DE ESTA DELEGACION FEDERAL. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, 
CONTADURIA, ECONOMIA, 
FINANZAS. 

EDUCACION Y HUMANIDADES MATEMATICAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION, 

FINANZAS. 
Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS POLITICA FISCAL Y 

HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES, 
ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS. 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA. 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 3 PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE LA UNIDAD DE NORMATIVIDAD Y FOMENTO 

Código  16-135-1-CFNB001-0000022-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria
(Mensual Bruto) 

$ 28,664.15 (Veintiocho mil 
seiscientos sesenta y cuatro pesos 

15/100 m.n.) 
Adscripción  DELEGACION EN MEXICO 
Nivel NB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

ESTADO DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
GARANTIZAR LA APLICACION DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y DE 
FOMENTO A LA POLITICA AMBIENTAL EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, A TRAVES 
DE LA IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA INTEGRAL Y PARTICIPATIVO QUE 
CONTRIBUYA A INCENTIVAR LA CULTURA AMBIENTAL Y EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE. 
FUNCIONES 
1 DOCUMENTAR Y ENTERAR A LAS DISTINTAS INSTANCIAS QUE INCIDEN EN 
EL SECTOR, SOBRE LOS INSTRUMENTOS DE NORMATIVIDAD Y FOMENTO 
AMBIENTAL EN EL ESTADO Y PROPICIAR QUE SE UTILICEN TECNOLOGIAS 
AMBIENTALES SUSTENTABLES. 
2 FORMULAR LOS DICTAMENES DE LOS PROYECTOS NORMATIVOS E 
INSTRUMENTOS DE FOMENTO AMBIENTAL SECTORIAL DE LA ENTIDAD, ASI 
COMO CONFORMAR LOS SISTEMAS NORMATIVOS Y DE FOMENTO. 
3 FORMULAR Y REPRESENTAR PROYECTOS DE NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS CORRESPONDIENTES AL AMBITO ESTATAL DE SU COMPETENCIA, 
EN COORDINACION CON EL AREA DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA 
DELEGACION. 
4 INTERVENIR EN EL SENO DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS, COMITES Y 
OTROS GRUPOS COLEGIADOS PARA LA FORMULACION DE INSTRUMENTOS 
DE NORMATIVIDAD Y FOMENTO AMBIENTAL DE LAS ACTIVIDADES DE LOS 
SECTORES PRIMARIOS, RECURSOS NATURALES RENOVABLES, INDUSTRIAL, 
DE CONSUMO, DESARROLLO URBANO, TRANSPORTE, SERVICIOS Y DE 
TURISMO, ASI COMO DE ENERGIA Y ACTIVIDADES EXTRACTIVAS, EN LOS QUE 
PARTICIPE LA DELEGACION FEDERAL. 
5 PREPARAR LA REALIZACION Y CELEBRACION DE CONGRESOS, FERIAS, 
SEMINARIOS, FOROS, EXPOSICIONES Y CERTAMENES QUE FOMENTEN LA 
CULTURA DEL DESARROLLO SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES DE LOS 
SECTORES DE SU COMPETENCIA, EN LOS QUE PARTICIPE LA DELEGACION 
FEDERAL. 
6 PROMOVER LA PARTICIPACION DE LA DELEGACION CON OTRAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL, PARA EL DISEÑO Y DESARROLLO DE PROGRAMAS DE 
EDUCACION AMBIENTAL Y CAPACITACION PARA EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE. 
7 COORDINAR EN EL AMBITO DELEGACIONAL, LA ELABORACION DE LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE EDUCACION, CULTURA Y CAPACITACION PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE Y EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL. 
8 COLABORAR CON EL CENTRO DE EDUCACION Y CAPACITACION PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE, EN EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE 
CAPACITACION COMUNITARIA PARA LA PROTECCION Y EL 
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES. 
9 ORGANIZAR Y EVALUAR EVENTOS DE EDUCACION Y CAPACITACION PARA 
EL DESARROLLO SUSTENTABLE QUE APLIQUEN GRUPOS ORGANIZADOS DE 
LA SOCIEDAD CIVIL E INSTITUCIONES ACADEMICAS DEL AMBITO ESTATAL. 
10 DAR SEGUIMIENTO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
RADICADOS POR OFICINAS CENTRALES PARA LA OPERACION DE LOS 
PROYECTOS EN MATERIA DE EDUCACION Y CAPACITACION PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE. 
11 IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE EDUCACION Y CAPACITACION PARA EL 
PERSONAL DE LA DELEGACION, ASI COMO PARA LOS GRUPOS DE 
PRODUCTORES Y DE LA SOCIEDAD EN GENERAL RELACIONADOS CON LAS 
FUNCIONES DE LA SECRETARIA. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA, CONTADURIA. 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA. 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION, INGENIERIA. 
Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION, 

ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, 
ECONOMIA SECTORIAL, 
ECONOMIA GENERAL. 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ASPECTOS JURIDICOS PARA LA ELABORACION DE 
INSTRUMENTOS NORMATIVOS EN EL SECTOR AMBIENTAL. 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA. 
Habilidad 3 ENFOQUE A RESULTADOS. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE APOYO JURIDICO 

Código  16-135-1-CF21864-0000048-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos 
setenta y siete pesos 20/100 m.n.) 

Adscripción  DELEGACION EN MEXICO 
Nivel PQ003 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

ESTADO DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ANALIZAR LA DOCUMENTACION LEGAL QUE SE ANEXA A DIFERENTES 
TRAMITES Y SOLICITUDES DE ACUERDO LEYES Y REGLAMENTOS, PARA 
EMITIR UNA OPINION JURIDICA. 
FUNCIONES 
1 ANALIZAR INFORMACION, RESOLUCIONES, SENTENCIAS, DE DIFERENTES 
TRAMITES Y SERVICIOS QUE OTORGA LA DELEGACION, PARA DETERMINAR 
LA SITUACION JURIDICA. 
2 PROPORCIONAR ASESORIA LEGAL A LAS AREAS DE LA DELEGACION PARA 
QUE LAS ACTIVIDADES SE DESARROLLEN DENTRO DE LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 
3 REVISAR DOCUMENTOS, PARA DETERMINAR SI CUMPLEN CON LOS 
REQUISITOS QUE SE SOLICITAN EN DIFERENTES TRAMITES QUE SE REALIZAN 
EN LA DELEGACION. 
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4 RECOPILAR Y ANALIZAR INFORMACION SOBRE DISPOSICIONES JURIDICO-
ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL, DE ASUNTOS QUE SEAN 
COMPETENCIA DE LA DELEGACION FEDERAL PARA INTERPRETAR CRITERIOS 
Y APLICARLOS SOBRE LA MATERIA. 
5 ELABORAR LOS DICTAMENES TECNICO-JURIDICOS QUE LAS LEYES 
AUTORIZAN Y QUE SON COMPETENCIA DE LA DELEGACION PARA EL LOGRO 
DE SUS OBJETIVOS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA  AREA GENERAL  
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 NORMATIVIDAD AMBIENTAL. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL 
HUMANO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

Código  16-135-1-CFPA003-0000057-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 16,128.59 (Dieciséis mil ciento 
veintiocho pesos 59/100 m.n.). 

Adscripción  DELEGACION EN MEXICO 
Nivel PA003 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

ESTADO DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS 
FISCALES, FINANCIEROS Y MATERIALES DE LA DELEGACION A TRAVES DE LA 
EJECUCION DE SISTEMAS DE INFORMACION, DE CONTABILIDAD Y DE 
REGISTROS DIVERSOS QUE PERMITAN EL ANALISIS PRESUPUESTARIO 
FINANCIERO Y ECONOMICO PARA LA TOMA DE DECISIONES. 
FUNCIONES 
1 REALIZAR LAS ACCIONES DE VERIFICACION, SEGUIMIENTO Y REGISTRO DE 
DOCUMENTACION PROBATORIA DE LOS PAGOS A PROVEEDORES ASI COMO 
POR COMISIONES PAGADAS A PERSONAL DE LA DELEGACION. 
2 VALORAR Y REVISAR EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y 
FINANCIEROS LA FORMULACION E INTEGRACION DE DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA DE LA DELEGACION. 
3 EJECUTAR LA OPERACION Y SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
FINANCIEROS DE LA DELEGACION. 
4 FORMULAR, CONTROLAR Y DAR SEGUIMIENTO A LA DECLARACION 
INFORMATIVA CON TERCEROS (DIOT) Y DEL PAGO ELECTRONICO DE 
CONTRIBUCIONES. 
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5 DISEÑAR EL PROGRAMA ANUAL DE MANTENIMIENTO AL PARQUE 
VEHICULAR CONFORME A LAS CONDICIONES MECANICAS DE CADA UNIDAD, 
PARA MANTENER EN OPTIMO FUNCIONAMIENTO LOS VEHICULOS ADSCRITOS 
A LA DELEGACION. 
6 CONTROLAR EL USO Y ASIGNACION DEL PARQUE VEHICULAR Y SUS 
EXPEDIENTES, CONFORME A LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
7 ANALIZAR Y VERIFICAR QUE LOS PROCESOS DE CONTROL DE BIENES 
INSTRUMENTALES (MANEJO DE INVENTARIOS), ADQUISICIONES Y 
GENERACION DE OFICIOS DE LIBERACION DE INVERSION (OLI) SE REGISTREN 
EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE RECURSOS (SIAR) A 
TRAVES DEL SISTEMA DE PLANEACION DE RECURSOS DEL GOBIERNO (GRP), 
CUMPLIENDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
8 MANTENER ACTUALIZADO EL ACCESO AL SERVIDOR DEL GRP, AL 
PERSONAL DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES INVOLUCRADA EN LA 
CAPTURA DE DATOS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE 
RECURSOS (SIAR). 
9 ANALIZAR Y EVALUAR LA INFORMACION CAPTURADA DE LOS PROCESOS 
DEL SISTEMA SIAR/GRP. 

 Académicos CARRERA TECNICA O COMERCIAL TERMINADO O PASANTE 
EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION, 
CONTADURIA, FINANZAS. 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION, 
FINANZAS. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA  AREA GENERAL  
CIENCIAS ECONOMICAS POLITICA FISCAL Y 

HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES, 
ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS. 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA. 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 
Habilidad 3 PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE LA UNIDAD DE GESTION AMBIENTAL 

Código  16-136-1-CFNB001-0000022-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 28,664.15 (Veintiocho mil 
seiscientos sesenta y cuatro pesos 

15/100 m.n.) 
Adscripción  DELEGACION EN MICHOACAN 
Nivel NB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MICHOACAN 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ASEGURAR QUE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES, LICENCIAS, DICTAMENES, 
RESOLUCIONES Y REGISTROS EN MATERIA DE PREVENCION Y CONTROL DE 
LA CONTAMINACION AMBIENTAL, COMPETENCIA DE LA DELEGACION 
FEDERAL, SE OTORGUEN CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE A FIN DE 
CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DE LA GESTION AMBIENTAL A EN EL ESTADO. 
FUNCIONES 
1 EVALUAR LOS ESTUDIOS DE RIESGOS AMBIENTALES QUE PRESENTEN LOS 
RESPONSABLES DE LA REALIZACION DE ACTIVIDADES RIESGOSAS EN 
ESTABLECIMIENTOS EN OPERACION, ASI COMO LOS PROGRAMAS DE 
CONTINGENCIA AMBIENTAL. 
2 VALORAR LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION DE INSTALACION Y 
OPERACION DE SISTEMAS PARA LA RECOLECCION, ALMACENAMIENTO, 
TRANSPORTE, ALOJAMIENTO, REUSO, TRATAMIENTO, RECICLAJE, 
INCINERACION Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS. 
3 INTERVENIR EN LA TRAMITACION Y REVISION DE LA DOCUMENTACION 
RELATIVA AL CONTROL ADMINISTRATIVO PARA LAS AUTORIZACIONES Y 
DICTAMENES DE IMPACTO AMBIENTAL EN MATERIA DE RESIDUOS 
PELIGROSOS. 
4 EVALUAR LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION DE MOVIMIENTO 
TRANSFRONTERIZO DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS, DE ACUERDO 
A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS VIGENTES. 
5 DIFUNDIR Y APLICAR LAS POLITICAS DE GESTION DE CALIDAD DEL AIRE Y 
MANEJO SUSTENTABLE DE CUENCAS ATMOSFERICAS Y SOBRE MATERIALES, 
SUSTANCIAS, RESIDUOS PELIGROSOS Y ACTIVIDADES ALTAMENTE 
RIESGOSAS. 
6 FORMULAR PROPUESTAS DE APLICACION DE INSTRUMENTOS DE 
PREVENCION Y CONTROL INTEGRADO DE LA CONTAMINACION, DE ACUERDO 
CON LOS PRINCIPIOS DE MODERNIZACION DE LA REGULACION Y MANEJO 
SUSTENTABLE DE LAS CUENCAS ATMOSFERICAS. 
7 LLEVAR EL CONTROL DE LOS AVANCES DE ABATIMIENTO DE EMISIONES Y 
DESCARGAS CONTAMINANTES AL AIRE Y PROPONER LINEAMIENTOS PARA EL 
MANEJO SUSTENTABLE DE LAS CUENCAS ATMOSFERICAS, EN 
COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE GESTION DE LA CALIDAD 
DEL AIRE Y REGISTRO DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE 
CONTAMINANTES Y LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL 
AMBIENTE. 
8 INTEGRAR UN PLAN DE DESARROLLO REGIONAL APLICANDO LOS 
INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y DE FOMENTO A LA POLITICA AMBIENTAL 
CONSIDERANDO E INVOLUCRANDO A LOS DIFERENTES GRUPOS SOCIALES 
DE LA REGION. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
NO APLICA NO APLICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL. 
CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE. 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA SOCIAL. 
CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA SECTORIAL. 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS POLITICAS. 

SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL 
ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ANALISIS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE. 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA. 
Habilidad 3 ENFOQUE A RESULTADOS. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS NATURALES Y VIDA SILVESTRE 

Código  16-141-1-CFOB001-0000019-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,432.72 (Diecinueve mil, 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 mn.). 
Adscripción  DELEGACION EN PUEBLA 
Nivel OB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

PUEBLA 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROCURAR LA CONSERVACION Y FOMENTO DE LA BIODIVERSIDAD DEL 
ESTADO Y APROVECHAR SUSTENTABLEMENTE LA VIDA SILVESTRE Y SU 
HABITAT A TRAVES DE LA REGULACION QUE ESTABLECE EL MARCO 
JURIDICO, ASI COMO DE LA IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS DE 
CONSERVACION, PROTECCION Y RESTAURACION DE LOS RECURSOS 
NATURALES Y VIDA SILVESTRE, VIGILAR SU OPERACION, PROPICIANDO A SU 
VEZ LA PARTICIPACION DE TODOS LOS SECTORES SOCIALES DEL ESTADO. 
FUNCIONES 
1 INTEGRAR LOS PROGRAMAS DE PROTECCION DE HABITAT CRITICO, 
REFERENTE A LA PREVENCION, DETECCION, CONTROL Y COMBATE DE 
PLAGAS Y ENFERMEDADES FORESTALES, ASI COMO LA EXTRACCION DE 
ESPECIES SILVESTRES CORRESPONDIENTES AL AMBITO DELEGACIONAL. 
2 EMITIR OPINION SOBRE LOS PROGRAMAS DE MANEJO PARA EL 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS FORESTALES, PARA LA 
CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE ESPECIES SILVESTRES, 
SIGUIENDO LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 
3 FORMULAR, IMPLEMENTAR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS DIRIGIDOS A LA 
PROTECCION DE LOS RECURSOS FORESTALES, PARA SALVAGUARDAR LAS 
ESPECIES NATIVAS, PARA LA CONSERVACION DE LA FAUNA Y FLORA EN EL 
ESTADO. 
4 LLEVAR A CABO LA IMPLANTACION DE PROGRAMAS PARA DETECTAR, 
DIAGNOSTICAR Y COMBATIR PLAGAS Y ENFERMEDADES QUE AFECTEN LOS 
RECURSOS FORESTALES. 
5 EVALUAR LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION PARA EL ESTABLECIMIENTO 
DE LAS UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACION DE LA VIDA 
SILVESTRE EN EL AMBITO DELEGACIONAL. 
6 EMITIR OPINION SOBRE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL 
QUE PRESENTEN LOS PROMOVENTES EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE, 
CONFORME A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 
7 ANALIZAR LA EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE MANEJO PARA LA 
REFORESTACION Y LOS SERVICIOS PARA EL APROVECHAMIENTO DE 
RECURSOS FORESTALES NO MADERABLES PARA FINES COMERCIALES, ASI 
COMO LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON 
LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 
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8 APLICAR Y PROMOVER EN EL AMBITO DE LA DELEGACION, INSTRUMENTOS 
DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL RESPECTO DEL 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, CONSERVACION Y RESTAURACION DE 
SUELOS, EL AGUA, LA BIODIVERSIDAD TERRESTRE Y ACUATICA, LOS 
BOSQUES, LA FLORA Y FAUNA SILVESTRES, Y SUS ECOSISTEMAS, 
ESPECIALMENTE LOS SUJETOS A PROTECCION ESPECIAL Y SUS HABITATS 
CRITICOS, LOS RECURSOS GENETICOS Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE 
LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO: AGRICULTURA, GANADERIA, 
SILVICULTURA, RECOLECCION Y CAZA. 
9 DESARROLLAR PROPUESTAS DE REGULACIONES PARA SALVAGUARDAR LA 
BIODIVERSIDAD BIOLOGICA Y EL ACCESO, MANEJO Y APROVECHAMIENTO DE 
LOS RECURSOS GENETICOS, DE LA FLORA Y FAUNA SILVESTRES Y OTROS 
RECURSOS BIOLOGICOS, ASI COMO PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE
LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS PARA LA REGULACION AMBIENTAL DE LAS 
ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO Y EL APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES. 
10 FORMULAR PROPUESTAS DE EXPEDICION DE DECLARATORIAS Y 
PROGRAMAS ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA O EXTRAORDINARIAS EN 
EL ESTADO PARA REGULAR EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE LAS 
ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS NATURALES GENETICOS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS APLICABLES. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS AGRONOMIA, BIOLOGIA, 

CIENCIAS FORESTALES, 
DESARROLLO 
AGROPECUARIO, ECOLOGIA, 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA. 

CIENCIAS DE LA SALUD VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA, ECOLOGIA,  

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

AGRONOMIA. 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA AGRONOMIA, DESARROLLO 
AGROPECUARIO, ECOLOGIA, 
INGENIERIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL 

(BOTANICA), BIOLOGIA 
ANIMAL (ZOOLOGIA). 

CIENCIAS AGRARIAS AGRONOMIA, CIENCIA 
FORESTAL. 

CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION. 
CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE. 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA. 
ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ANALISIS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE SERVICIOS FORESTALES Y DE SUELO 

Código  16-141-1-CF21864-0000026-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos 
setenta y siete pesos 20/100 m.n.) 

Adscripción  DELEGACION EN PUEBLA 
Nivel PQ003 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

PUEBLA 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
REVISAR EXPEDIENTES TECNICOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA, PARA LA DICTAMINACION DEL APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS FORESTALES EN EL ESTADO. 
FUNCIONES 
1 RECIBIR Y REGISTRAR PROGRAMAS DE MANEJO FORESTAL, PARA EL 
CONTROL DE INFORMACION INTERNA DE LA INSTITUCION. 
2 DICTAMINAR TECNICAMENTE LOS PROGRAMAS DE MANEJO FORESTAL, 
PARA PROCURAR EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS 
NATURALES. 
3 TURNAR LOS PROGRAMAS DE MANEJO FORESTAL A LA UNIDAD JURIDICA, 
PARA REVISION Y DICTAMEN JURIDICO. 
4 PROMOVER LA CULTURA FORESTAL, PARA LOGRAR LA PARTICIPACION 
CIUDADANA EN ACTIVIDADES DE PROTECCION CONSERVACION Y FOMENTO 
DE LOS RECURSOS NATURALES. 
5 CONCERTAR CON OTRAS INSTITUCIONES DE LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPAL, ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES PARA LA 
CONSERVACION, RESTAURACION Y FOMENTO DE LOS RECURSOS 
NATURALES. 
6 REVISAR E INSCRIBIR LOS PROGRAMAS EN EL REGISTRO NACIONAL 
FORESTAL, PARA QUE LOS PRODUCTORES CUMPLAN CON LA LEY 
CONTRIBUYENDO A UN MEJOR APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS 
RECURSOS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS AGRONOMIA, BIOLOGIA, 

CIENCIAS FORESTALES, 
ECOLOGIA. 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA, ECOLOGIA. 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

AGRONOMIA. 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA AGRONOMIA, ECOLOGIA. 
Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL 
ESPACIO 

CIENCIAS DEL SUELO 
(EDAFOLOGIA). 

CIENCIAS AGRARIAS AGRONOMIA, CIENCIA 
FORESTAL. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 
AMBIENTAL. 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 
Habilidad 3 ENFOQUE A RESULTADOS. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA Y SISTEMAS 

Código  16-148-1-CFOB001-0000023-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,432.72 (Diecinueve mil, 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 mn.). 
Adscripción  DELEGACION EN TAMAULIPAS 
Nivel OB001 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

TAMAULIPAS 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPORCIONAR Y GARANTIZAR LAS VIAS DE INTERCAMBIO DE INFORMACION 
EN LA QUE CONTRIBUYA A LA TOMA DE DECISIONES Y AL CUMPLIMIENTO DE 
LA OPERACION Y CONTROL DE LOS SISTEMAS DE COMPUTO Y RED DE 
TELEINFORMATICA DE LA DELEGACION FEDERAL. 
FUNCIONES 
1 PROPORCIONAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEPENDIENTES DE LA 
DELEGACION, LOS SERVICIOS DE APOYO TECNICO EN MATERIA DE 
INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES. 
2 PROMOVER EL DESARROLLO TECNOLOGICO Y LA AUTOMATIZACION DE LOS 
PROCESOS DE ADMINISTRACION, EN EL AMBITO DE LA DELEGACION PARA 
FACILITAR EL ACCESO A LA INFORMACION. 
3 LLEVAR A CABO LA IMPLANTACION Y EJECUCION DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO INFORMATICO DE LA DELEGACION, ASI COMO LOS CONTROLES 
DE LA INFORMACION GENERADA DE LOS PROCESOS INFORMATICOS 
DESARROLLADOS. 
4 DISEÑAR Y APLICAR EL PROGRAMA DE CAPACITACION EN COMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES COMPETENCIA DE LA DELEGACION, EN 
COORDINACION CON EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y 
MATERIALES. 
5 EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA Y LAS 
POLITICAS DE AUSTERIDAD EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y 
EQUIPOS DE COMPUTO, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA LA 
OFICIALIA MAYOR DEL RAMO. 
6 APLICAR LAS POLITICAS DE SEGURIDAD EN LOS SISTEMAS INFORMATICOS 
DE TELECOMUNICACIONES Y EN LOS SITIOS DE INTERNET E INTRANET DE LA 
DELEGACION. 
7 LLEVAR EL CONTROL DE LA ASIGNACION DEL EQUIPO DE COMPUTO AL 
PERSONAL DE LA DELEGACION FEDERAL, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
EMITIDA POR LA OFICIALIA MAYOR. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E 

INFORMATICA 
Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES. 
MATEMATICAS CIENCIA DE LOS 

ORDENADORES. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ORIENTACION A RESULTADOS. 
Habilidad 2 TRABAJO EN EQUIPO. 
Habilidad 3 VISION ESTRATEGICA. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE LA OFICINA REGIONAL SAN FERNANDO 

Código  16-148-1-CF21864-0000028-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos 
setenta y siete pesos 20/100 m.n.) 

Adscripción  DELEGACION EN TAMAULIPAS 
Nivel PQ003 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

TAMAULIPAS 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ATENDER LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
DESCONCENTRADAS DE LA DELEGACION FEDERAL HACIA EL AMBITO 
TERRITORIAL ASIGNADO PARA ELLO, DENTRO DE LA MISMA ENTIDAD 
FEDERATIVA, A EFECTO DE DAR SOLUCION A LAS NECESIDADES Y 
REQUERIMIENTOS DE LOS SUBSECTORES INVOLUCRADOS. 
FUNCIONES 
1 REPRESENTAR EN EL AMBITO REGIONAL CORRESPONDIENTE AL TITULAR 
DE LA DELEGACION FEDERAL, PARA ATENDER LOS ASUNTOS RELATIVOS AL 
MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES DE LOS SUBSECTORES BAJO SU 
COORDINACION. 
2 APOYAR Y COORDINAR EN SU CASO, LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS 
OPERATIVOS DEL SECTOR EN SUS DIVERSAS MODALIDADES QUE SE LLEVEN 
A CABO EN LOS MUNICIPIOS EN DONDE SE UBICAN LAS OFICINAS 
REGIONALES. 
3 PROPONER Y ELABORAR ESTUDIOS SOCIALES, TECNICOS Y ECONOMICOS 
PARA CONOCER LA FACTIBILIDAD DE PROYECTOS, OBRAS Y PROGRAMAS DE 
PROTECCION Y CONSERVACION DEL AMBIENTE, ASI COMO DE 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES.  
4 PARTICIPAR EN LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DE INVENTARIOS DE 
RECURSOS NATURALES Y FUENTES CONTAMINANTES. 
5 ORGANIZAR Y CELEBRAR CONGRESOS, FERIAS, EXPOSICIONES Y 
CONCURSOS QUE PROMUEVA LA PROTECCION AMBIENTAL Y EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES. 
6 CAPTAR, CLASIFICAR, SISTEMATIZAR Y ANALIZAR LA INFORMACION 
REQUERIDA EN SU AMBITO DE COMPETENCIA, ASI COMO OPERAR, 
MANTENER Y CONSERVAR LA INFRAESTRUCTURA Y SISTEMAS 
INFORMATICOS QUE LE SEAN ASIGNADOS. 
7 ATENDER LOS PROGRAMAS EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
RELATIVOS, A MEDIO AMBIENTE, IMPACTO AMBIENTAL, ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO Y TERRITORIAL DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y 
TERRENOS GANADOS AL MAR (EN CASO DE QUE EL ESTADO CUENTE CON 
LITORAL). 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS AGRONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS SOCIALES, 
ECONOMIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA, 

CIENCIAS POLITICAS. 
Evaluación de 
Habilidades 
 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA. 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

Código  16-149-1-CF21864-0000030-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos 
setenta y siete pesos 20/100 m.n.) 

Adscripción  DELEGACION EN TLAXCALA 
Nivel PQ003 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

TLAXCALA 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTROLAR LOS RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS GENERALES Y 
PRESUPUESTALES, PARA ASEGURAR EL APROVECHAMIENTO DE LOS 
MISMOS, CON EL PROPOSITO DE QUE LAS AREAS DE LA DIRECCION LOGREN 
LOS OBJETIVOS PROPIOS DE SU FUNCION. 
FUNCIONES 
1 GESTIONAR LOS RECURSOS MATERIALES QUE SE REQUIERAN EN LA UR, 
PARA SU FUNCIONAMIENTO. 
2 CONTROLAR EL PRESUPUESTO DE LA UR, PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE 
EJERCER EL PRESUPUESTO DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA. 
3 GESTIONAR LA DOCUMENTACION ANTE RECURSOS HUMANOS, PARA LA 
CONTRATACION DEL PERSONAL DE NUEVO INGRESO. 
4 GESTIONAR LOS VIATICOS NECESARIOS, PARA QUE EL PERSONAL DE UR 
REALICE LAS COMISIONES A LOS DIFERENTES PUNTOS DE LA REPUBLICA. 
5 APOYAR EN LA INTEGRACION DEL PRESUPUESTO, PARA PODER 
ESTABLECER LOS RECURSOS NECESARIOS DE UR. 
6 AUXILIAR EN LA FORMULACION DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, 
PARA ESTABLECER LOS MATERIALES QUE NECESITA LA UR. 
7 MANTENER INFORMADO AL PERSONAL DE LA UR, EN CUANTO A LAS 
OBLIGACIONES Y DISPOSICIONES DE LA SECRETARIA PARA EL BUEN 
FUNCIONAMIENTO DE LA MISMA. 
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 Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
NO APLICA NO APLICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS POLITICA FISCAL Y HACIENDA 

PUBLICA NACIONALES, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, APOYO EJECUTIVO 
Y/O ADMINISTRATIVO. 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA. 
Evaluación de 
Habilidades 
 

Habilidad 1 ANALISIS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE. 
Habilidad 2 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION. 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 
avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información 
será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
11. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 



36     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de agosto de 2014 

 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
10. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y 
deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 
publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la 
presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar 
con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), 
Reconocimientos o premios ( reconocimiento por colaboraciones, ponencias o 
trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal
de trabajaen. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
13 al 26 de agosto de 2014, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,
IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 13 de agosto de 2014 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de Agosto al 26 de Agosto de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de Agosto al 26 de Agosto de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 29 de Agosto de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 01 de Septiembre de 2014 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 02 de Septiembre de 2014 

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 02 de Septiembre de 2014 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 03 de Septiembre de 2014 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 03 de Septiembre de 2014 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará por lo menos 
con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
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Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente 

Entrevista 
 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos)
es de 70. 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

 REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

 REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

 REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

 REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
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 REGLA 5  Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

 REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos 
lo permite  

 REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

 Hasta un máximo 10  

 REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación  70 (considerando una escala 
de 0 a 100 decimales)  

 REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de 
Profesionalización establecerá 
en su caso los Méritos a ser 
considerados  

 REGLA 10   El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

 Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de la Experiencia 15% 
Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.semarnat.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a 
viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. 
Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas. de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a 
los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, y 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 13 de agosto de 2014. 
 Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora de Desarrollo de la Organización 

Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2014/22 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con fundamento 
en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2014/22 de los concursos para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

AUDITOR JUNIOR 

Código  16-113-1-CF21864-0000146-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos 
setenta y siete  pesos 20/100 m.n.) 

Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Nivel PQ003 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES, 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS A PROVEEDORES, INCONFORMIDADES, 
RECURSOS DE REVOCACION, ESTUDIAR Y ANALIZAR LA CONTESTACION DE 
LOS JUICIOS DE NULIDAD, RECURSOS Y JUICIOS DE AMPAROS. 
FUNCIONES 
1 ELABORAR PROYECTO DE CONTESTACION A LOS RECURSOS QUE LOS 
DEMANDANTES INTERPONGAN CON MOTIVO DEL JUICIO DE NULIDAD Y 
SUSTENTAR JURIDICAMENTE LA CONTESTACION ADECUADA A LOS MISMOS, 
ASI COMO EN LA INTERVENCION DE ESTE ORGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LOS JUICIOS DE AMPARO. 
2 ELABORAR PROYECTO DE RESOLUCION EN LA MATERIA DE 
INCONFORMIDADES E INTERVENIR EN LOS RECURSOS QUE ESTOS 
INTERPONGA. 
3 APOYAR EN EL ESTUDIO Y ANALISIS JURIDICO DE LAS DEMANDAS DE 
JUICIOS DE NULIDAD QUE SE INTERPONGAN EN CONTRA DE LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR ESTE ORGANO INTERNO DE CONTROL Y 
ELABORAR PROYECTO DE CONTESTACION. 
4 INICIAR E INSTRUIR EL PROCEDIMIENTO DETERMINACION DE 
RESPONSABILIDADES, CITAR AL PRESUNTO RESPONSABLE, TOMARLE 
DECLARACION, DESAHOGAR LAS PRUEBAS Y EMITIR PROYECTO DE 
RESOLUCION. 
5 INICIAR E INSTRUIR PROCEDIMIENTO DE INCONFORMIDADES, DESAHOGAR 
PROBANZAS Y ELABORAR PROYECTO DE RESOLUCION. 
6 INICIAR E INSTRUIR EL PROCEDIMIENTO A PROVEEDORES, CONTRATISTAS 
O LICITANTES, LLEVAR A CABO LAS AUDIENCIAS CORRESPONDIENTES Y 
ELABORAR PROYECTO DE RESOLUCION. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE EN: 
AREA GENERAL CARRERA GENERICA
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral menor a un año en: 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1   ENFOQUE A RESULTADOS. 
Habilidad  2  INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO. 
Habilidad  3  PLANEACION ESTRATEGICA. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y  copias simples, los siguientes documentos, 
en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el 
nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de 
pasante con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 
por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
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8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación de 
servicio social o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. 
11. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013  en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior  con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013  en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
10. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. Y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones 
en competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones
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(haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o 
ser miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; 
graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento 
por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en 
el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del 
aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o 
altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación 
publicada en el portal de trabajaen. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el  23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 13 al 26 de agosto de 2014, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013  en el Diario Oficial de la Federación.
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,
IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
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Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria  13 de agosto de 2014 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de Agosto al 26 de Agosto de 2014 

Revisión curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de Agosto al 26 de Agosto de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 29 de Agosto de 2014 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 01 de Septiembre de 2014 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 02 de Septiembre de 2014 

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 02 de Septiembre de 2014 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 03 de Septiembre de 2014 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 03 de Septiembre de 2014 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará por lo menos 
con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente 

Entrevistas Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos)
es de 70 
Reglas: 
CONSECUTIVO  

 CONCEPTO   VALORACION  

 REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

 REGLA 2  Cantidad de Evaluación 
de Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

 REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen 
de Conocimientos en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

 REGLA 4  Evaluación de 
Habilidades  

No serán motivo de descarte  

 REGLA 5  Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 
de entrevista  

No se aceptan  

 REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo 
permite  

 REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

 Hasta un máximo 10  

 REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 0 
a 100 decimales)  

 REGLA 9  Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos 
a ser considerados  

 REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas  Ponderación  
Evaluación de conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de la Experiencia 15% 
Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 
del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.semarnat.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera  y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de 
lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 
la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. 
Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas. de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a 
los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, y 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 13 de agosto de 2014.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio. 
Por acuerdo del  Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Desarrollo de la Organización 
Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
Instituto Nacional del Emprendedor/Secretaría de Economía 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 
Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 03-2014 INADEM 
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la 
Plaza 

Dirección para el Desarrollo de Canales de Financiamientos y Extensionismo 
Empresarial (01-03-14) 

Código 10-E00-1-CFMA001-0000025-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 47,973.69 M.N. 

Adscripción Dirección General de Programas de Emprendedores y Financiamiento (INADEM). 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur 1940, piso 3, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro Obregón, 
México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Promover el desarrollo, consolidación y fortalecimiento de canales de 
financiamiento para las micro, pequeñas y medianas empresas, fomentando la oferta de 
productos crediticios y de asistencia técnica para este sector. 
 Función 1: Negociar con la banca de desarrollo programas de financiamiento para 

incorporar nuevos intermediarios. 
 Función 2: Promover el desarrollo de programas de capacitación para funcionarios 

y directivos de intermediarios financieros no bancarios. 
 Función 3: Promover la sistematización de procesos crediticos de IFNB. 
 Función 4: Desarrollar conjuntamente con intermediarios y banca de desarrollo 

nuevos esquemas de financiamiento a PYMES. 
 Función 5: A partir de programas de garantías, mejorar las condiciones de los 

productos de crédito PYMES. 
 Función 6: Detectar necesidades de productos de financiamiento a PYMES, 

incluyendo programas emergentes. 
 Función 7: Definir una estrategia de apoyo en la gestión de créditos para las 

PYMES. 
 Función 8: Negociar con gobiernos estatales, instituciones financieras y organismos 

empresariales la creación de redes de extensionistas financieros. 
 Función 9: Coordinar la capacitación y actualización de la red de extensionistas 

financieros. 
 Función 10: Definir un modelo de atención a pymes que requieren asesoría en 

materia de Financiamiento. 
 Función 11: Propiciar que se tenga actualizada permanentemente la oferta de 

productos de crédito para PYMES. 
 Función 12: Supervisar las respuestas a solicitudes de atención en materia de 

financiamiento a pymes, dirigidas a la Presidencia de la República. 
 Función 13: Seguimiento al Programa Marcha Hacia el Sur. 
 Función 14: Participación en comités técnicos de FINAFIN, FOMAGRO, FIRCO, 

FIDEICOMISO 80444 de NAFIN, entre otros. 
 Función 15: Participación en eventos de promoción (conferencias a Pymes, 

Organización Semana Nacional PYME, participación en eventos nacionales e 
internacionales). 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Contaduría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas, Mercadotecnia y Comercio y/o Relaciones 
Comerciales. 
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 Laborales: 
 

5 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública y/o Vida Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas 
Area General: Economía General, Organización y Dirección de 
Empresas, Actividad Económica y/o Economía Sectorial. 
Area de Experiencia Requerida: Psicología. 
Area General: Asesoramiento y Orientación. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma:  Inglés Avanzado  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de la Red Mover a México, Aceleradoras y Espacios Virtuales de 
Colaboración (02-03-14) 

Código 10-E00-1-CFMA001-0000125-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 47,973.69 M.N. 

Adscripción Dirección General de Programas de Desarrollo Empresarial (INADEM). 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur 1940 piso 7, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro Obregón, 
México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Establecer y administrar una red que vincule a los actores del 
ecosistema emprendedor para brindar asesoría integral que permita generar empresas 
competitivas; así como crear y fortalecer aceleradoras para impulsar el crecimiento de 
empresas de alto impacto. 
 Función 1: Administrar los espacios físicos y virtuales de la red para mover a 

México para asegurar la existencia de puntos de vinculación en sectores y regiones 
estratégicos. 

 Función 2: Establecer líneas de comunicación con los gobiernos federales, 
estatales, municipales, entidades financieras, organismos empresariales, sociedad 
civil y el sector académico y científico, para su participación en la red para mover a 
México. 

 Función 3: Generar mecanismos de comunicación e información que vinculen a los 
actores del ecosistema emprendedor. 

 Función 4: Difundir, asesorar y orientar a organismos e instituciones y público en 
general, respecto a los apoyos que se tienen para emprendedores y MIPYMES. 

 Función 5: Coordinar los procesos de aceleración de empresas de alto impacto 
para impulsar su crecimiento, elevar su productividad, posicionarlas en el mercado 
nacional y/o facilitarles el acceso al mercado internacional. 

 Función 6: Impulsar la creación de aceleradoras y fortalecer las acreditadas en la 
red para mover a México. 

 Función 7: Emitir convocatorias para establecer puntos de la red mover a México 
 Función 8: Acreditar a los actores del ecosistema emprendedor para formar parte 

de la red para mover a México. 
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Comerciales, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración, Relaciones Internacionales 
y/o Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e Informática. 
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Laborales: 
 

5 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 
Area General: Ciencias Políticas y/o Administración Pública. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía General y/o Actividad Económica. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Seguimiento (03-03-14) 

Código 10-E00-1-CFNC002-0000098-E-C-G 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 39,909.10 M.N. 

Adscripción Coordinación General de Planeación Estratégica, Evaluación y Seguimiento (INADEM). 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur 1940, PH, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro Obregón, 
México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

Objetivo General: Evaluar el avance de los indicadores y metas institucionales que 
permita identificar el cumplimiento de los proyectos aprobados en los diferentes 
programas a cargo del instituto. 
 Función 1: Elaborar informes sobre el avance financiero y cumplimiento de metas 

de los proyectos apoyados con recursos provenientes de programas sujetos a 
reglas de operación. 

 Función 2: Identificar el incumplimiento de proyectos aprobados de los programas a 
cargo del Instituto. 

 Función 3: Realizar visitas de verificación a beneficiarios y organismos intermedios 
apoyados con recursos provenientes de fondos y fideicomisos del instituto. 

 Función 4: Elaborar actas circunstanciadas derivadas de la visita de verificación. 
 Función 5: Dar seguimiento a las cuentas bancarias de los beneficiarios y 

organismos intermedios apoyados por fondos y fideicomisos del Instituto a fin de 
verificar la aplicación de los recursos y generación de rendimientos. 

 Función 6: Elaborar tableros de control que faciliten las acciones que transparenten 
la aplicación de los recursos y rendición de cuentas. 

 Función 7: Validar que la documentación entregable del cierre de proyectos, 
cumpla conforme a los lineamientos establecidos por el Instituto. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, Mercadotecnia y 
Comercio, Finanzas, Derecho, Contaduría, Economía, 
Administración y/o Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía General, Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales, Contabilidad y/o Actividad Económica. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Area de Experiencia Requerida: Matemáticas. 
Area General: Auditoría Operativa.  
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Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Centros Mover a México (04-03-14) 

Código 10-E00-1-CFNA001-0000138-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 M.N. 

Adscripción Dirección General de Programas de Desarrollo Empresarial (INADEM). 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur 1940, piso 7, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro Obregón, 
México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Desarrollar vínculos e interacciones entre los miembros del 
ecosistema emprendedor a través de puntos para de la red mover a México para 
fomentar la cultura emprendedora; así como promover los procesos de aceleración para 
impulsar el crecimiento de empresas de alto impacto. 
 Función 1: Promover la acreditación de puntos de la red para mover a México a fin 

de brindar herramientas que fomenten la cultura emprendedora. 
 Función 2: Diseñar estrategias de promoción para posicionar a la red para mover a 

MEXICO. 
 Función 3: Coordinar la elaboración de convocatorias para integrar la red para 

mover a MEXICO. 
 Función 4: Asesorar a través de los puntos de la red para mover a México a 

emprendedores y MIPYMES sobre los instrumentos de apoyo a la cultura 
emprendedora. 

 Función 5: Proponer esquemas de acreditación de aceleradoras para impulsar el 
crecimiento de empresas de alto impacto. 

 Función 6: Brindar apoyos para los servicios de consultoría a empresas de alto 
impacto en procesos de aceleración a fin de potencializar su crecimiento. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, Mercadotecnia y 
Comercio, Comunicación, Administración y/o Computación e 
Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 
Area General: Actividad Económica. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica  
Otros: Area de Experiencia en Informática.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Espacios Virtuales de Colaboración (05-03-14) 

Código 10-E00-1-CFNA001-0000139-E-C-C
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 M.N.

Adscripción Dirección General de Programas de Desarrollo Empresarial (INADEM). 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur 1940, piso 7, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro Obregón, 
México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Desarrollar y promover vínculos e interacciones entre los miembros 
del ecosistema emprendedor a través de espacios virtuales para fomentar la cultura 
emprendedora. 
 Función 1: Promover los espacios virtuales para acercar a emprendedores y 

MIPYMES con el objetivo de brindarles herramientas para fomentar la cultura 
emprendedora. 

 Función 2: Elaborar una agenda de encuentros en línea de las diferentes redes de 
emprendedores, mentores e innovadores. 

 Función 3: Monitorear los espacios virtuales de colaboración para verificar su 
operación y mejorar su funcionalidad a fin de cubrir las necesidades de los 
emprendedores y MIPYMES. 

 Función 4: asesorar a través de espacios virtuales a emprendedores y MIPYMES 
sobre los instrumentos de apoyo a la cultura emprendedora. 

 Función 5: Dar seguimiento a los indicadores para medir la difusión de la cultura 
emprendedora a través de espacios virtuales. 

 Función 6: Implementar estrategias de contacto entre redes de emprendimiento 
nacionales e internacionales para fortalecer experiencias de la cultura 
emprendedora. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Relaciones Internacionales, 
Economía, Computación e Informática, Administración, 
Mercadotecnia y Comercio y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Organización y Dirección de 
Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Economía General y/o Actividad Económica. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria).
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Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Acreditación y Evaluación (06-03-14) 

Código 10-E00-1-CFOA001-0000144-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 MN 

Adscripción Dirección General de Programas de Desarrollo Empresarial (INADEM). 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur 1940, piso 7, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro Obregón, 
México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Acreditar los puntos de la red para mover a México y evaluar las 
aceleradoras para contribuir al desarrollo de la cultura emprendedora. 
 Función 1: Elaborar y actualizar bases de datos donde se registren los candidatos 

a fin de identificar su viabilidad para integrarse a la red para mover a MEXICO. 
 Función 2: Apoyar en el seguimiento a los indicadores para medir la participación 

en las convocatorias. 
 Función 3: Analizar los programas de apoyo a emprendedores y MIPYMES para 

realizar la difusión entre oferentes y demandantes. 
 Función 4: Validar que los candidatos cumplan con los requisitos para acreditarse 

como puntos de la red mover a MEXICO. 
 Función 5: Evaluar a las aceleradoras a fin de monitorear su operación y validar su 

permanencia. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Mercadotecnia y Comercio, 
Relaciones Internacionales y/o Relaciones Comerciales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Economía General y/o Actividad Económica. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de abril de 2003, el 6 de septiembre de 2007 y el 06 de 
septiembre de 2012 respectivamente; y demás aplicables; dichos ordenamientos 
legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/normatividad.html ). 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 
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Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, 
y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 
entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx, a partir del 13 agosto del 2014, misma que al aceptar las 
condiciones del concurso les asignará un folio de participación, formalizando su 
inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la 
etapa de entrevista con el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del 
aspirante. 

Para las Etapas de 
Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia www.economia.gob.mx, www.inadem.gob.mx y en 
www.trabajaen.gob.mx. 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en 
la página electrónica de www.economia.gob.mx, www.inadem.gob.mx, en la 
sección de trabaja en la SE 

Etapa de Revisión 
Documental 
 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
2 copias para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso 
de no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 
b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de Trabajaen, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 
c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial 

para Votar, Pasaporte o Cédula Profesional) 
Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa: 
 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión por 
Título en Trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). 

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera de fecha 06 de septiembre del 2012, para cubrir la 
escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio 
y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad 
aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la Cédula o Título 
registrado y validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública. 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo 
acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública; y no será válido el historial académico que se imprime de las páginas 
electrónicas de las Escuelas. 
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 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 
cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 
requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 
se propone contar como cubierto el perfil, si el aspirante cuenta con el 
Título debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o 
Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras 
específicas que solicita el perfil. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

e) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el Servicio Público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones de desempeño en caso de ser 
Servidor Público Titular de Carrera. 
 Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado por 

algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. 
En su caso, deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito 
o documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la Normatividad aplicable (el formato de protesto es 
entregado por la dependencia el día de la etapa de revisión documental). 

f) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 
alguna institución. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras que indique el nivel de dominio, constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior 
o superior. 

g) Constancia que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en 
Trabajaen, para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: 
Hojas de Servicio, Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de 
cada mes hasta completar el tiempo a comprobar), Finiquitos (siempre y 
cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), también 
pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por 
las Dependencias. 

Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser presentadas 
en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como constancias las cartas 
de recomendación, nombramientos ni depósitos en cuentas bancarias. 
Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 
Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la respectiva 
liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 
Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, más 
no del periodo laborado. 
h) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Secretaría de 

Seguridad Pública Federal, ubicada en Av. de Tlalpan (Junto a Televisa Radio) 
Col. Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, IFE 
y/o Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a Viernes de 
9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 20 minutos, 
después de la recepción de sus documentos, o en su defecto, en la Secretaría 
de Seguridad Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de los 
aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante 
correspondiente (teléfono, gas, agua o predial). Dicha constancia no deberá 
tener una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la 
revisión documental. 
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Para el caso de las personas en cuyo estado no se trámite la Constancia de 
Antecedentes No Penales deberán tramitar la federal, en caso de no presentarla, 
será descartado del concurso. 
i) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 

Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 06 de septiembre de 2012, se tomarán en 
cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el 
Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores 
Públicos considerados de Libre Designación, previo a obtener su 
Nombramiento como Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
correspondientes en su Dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la 
cual se visualice dichas evaluaciones. 
Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados 
en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño aplicables 
a su cargo en la Administración Pública. 
Tratándose de Servidores Públicos de Carrera, que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, Numeral 252 del Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado el 06 de septiembre de 2012. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes. 
Los documentos que presenten los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al 
no cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
Así mismo, el Instituto se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
etapa curricular y el cumplimiento de los requisitos, y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 

Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 
 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 
para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
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Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación 
para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 
disponible en www.trabajaen.gob.mx 
Así mismo se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, 
y estar cargados en su currículum vítae de Trabajaen que presenten para la etapa 
de revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta 

Etapas y Fechas 
del concurso 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo 
III, Sección VIII del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de 
septiembre de 2012 y Fracción III del Art.21 de la LSPC. El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria 13 de agosto 2014. 
Registro de aspirantes Del 13 al 26 de agosto del 2014. 
Revisión curricular 27 de agosto del 2014. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 2 de septiembre del 

2014. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 2 de septiembre del 

2014. 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 

A partir del 2 de septiembre del 
2014. 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 8 de septiembre del 
2014.  

Determinación del Candidato Ganador A partir del 8 de septiembre del 
2014. 

Las entrevistas, podrán llevarse a cabo en cualquiera de los edificios de la 
Secretaría de Economía y/o Instituto Nacional del Emprendedor, en el Distrito 
Federal. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario, 
no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se 
les envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

El Instituto Nacional del Emprendedor comunicará, mediante correo electrónico de 
Trabajaen, la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 
registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro 
para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al momento de las 
evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta 
la documentación requerida por el Instituto. 
**El Instituto Nacional del Emprendedor no se hace responsable si dicho 
correo electrónico, no le llega a su cuenta de correo personal, ya que no 
depende de nosotros el envío del mensaje a este medio, únicamente al correo 
de Trabajaen. 
La aplicación de las evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán 
en las instalaciones de la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. 
Piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en las oficinas 
de la Dirección de Ingreso adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos 
(inclusive registros desde el extranjero). 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 
en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 
perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la 
evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que 
conforman el examen. 
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Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 
que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 
Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la 
subetapa de evaluación de la experiencia se otorgará a los aspirantes registrados 
en los concursos con un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 
puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las etapas de Examen de Conocimientos y Revisión Documental o 
de lo contrario serán motivo de descarte, no así, los obtenidos en las Evaluaciones 
de Habilidades Gerenciales, Experiencia y Valoración del Mérito. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades 
Gerenciales, de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los 
candidatos, serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de 
candidatos que participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en 
el numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de Carrera, se 
otorgará un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para 
todos los niveles de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el 
Comité Técnico de Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad 
gerencial servirá como referencia para la selección de los candidatos por parte de 
los Comité Técnicos de Selección. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la 
conformación de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección 
hasta llegar a un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán considerados como finalistas, el o los candidato(os) que haya(n) 
obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en una 
escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
 Director General a Enlace:  
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 

Total 100 
Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en el Instituto Nacional del Emprendedor, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 57-
29-94-00, extensión 59062 o 57199 o 32017, con atención de 9:00 a 15:00 horas de 
lunes a viernes (días hábiles). 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 
2007, emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a 
través del cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de 
folios en concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo 
por él que se emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, de fecha 6 de septiembre del 2012, se informa: 
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El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido 
descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se esté en el 
siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con 
las impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el 
sistema Trabajaen. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; para 
presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las oficinas de la 
Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 
3er. Piso en la Col. Roma, en la Dirección de Ingreso, en un horario de 10:00 a 
14:30 horas, 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguientes: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, 
 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de Trabajaen, emitió un 

folio de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de Trabajaen, 

en la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 
 Impresión de su currículum registrado en Trabajaen al momento de realizar la 

inscripción. 
 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 
 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia 

y funciones. 
 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible, presentará 

las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 
47 del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el 
cual se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 57199 o 
59062 
Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de 
registro de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para los 
otras etapas los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; para 
presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las oficinas de la 
Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 
3er. Piso en la Col. Roma, en la Dirección de Ingreso, en un horario de 10:00 a 
14:30 horas, un escrito que deberá contener las características siguientes: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 
concurso. 

 Señalar e incluir el folio y clave de Rhnet del concurso anterior y del nuevo. 
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Disposiciones 
generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Area 
de Quejas, de la Contraloría Interna de la Secretaría de Economía, y el recurso 
de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los 
recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en 
esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, 
el documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público 
de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

 Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, 
del 28 de Febrero de 2008 (Visible en http://www.normateca.gob.mx/
Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de 
la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 
México, D.F., a 13 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico designado mediante 
Acta de Comité Técnico de Profesionalización 

de fecha 07 de marzo 2014 
C. Raúl Hernández Lucas 

Rúbrica. 
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Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 306 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR GENERAL DE EVALUACION 
Código de puesto 09-611-1-CFKC002-0000003-E-C-B 
Grupo, grado y nivel KC2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $171,901.35 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR GENERAL Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

EVALUACION 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

DIRIGIR ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES ORIENTADAS A EVALUAR 
LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN DE LA IMPLANTACION Y EJECUCION 
DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS EN LOS CENTROS SCT, 
TOMANDO EN CONSIDERACION LA INFORMACION GENERADA AL 
RESPECTO Y EMITIENDO DIRECTRICES PARA EL REPORTE OPORTUNO 
DEL RESULTADO OBTENIDO A TRAVES DEL EJERCICIO DE REVISION A 
LAS AREAS COMPETENTES, CON LA FINALIDAD DE RETROALIMENTAR 
EL PROCESO DE PLANEACION Y LA TOMA DE DECISIONES, ASI COMO 
COADYUVAR AL OPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS DE 
LOS CENTROS SCT, Y DETECTAR OPORTUNAMENTE LAS INCIDENCIAS 
Y EMERGENCIAS QUE SE PRESENTAN Y QUE PUDIERAN AFECTAR LA 
OPERACION E INFRAESTRUCTURA DEL SECTOR. 

Funciones 1. DETERMINAR LA CONGRUENCIA Y ALINEACION DE LAS 
DIRECTRICES INSTITUCIONALES DE LAS POLITICAS, 
LINEAMIENTOS, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLEZCAN 
LAS AUTORIDADES CENTRALES, PARA SU APLICACION EN LOS 
CENTROS SCT, CON BASE EN LOS RESULTADOS DEL PROCESO DE 
EVALUACION, TOMANDO COMO FUNDAMENTO LOS PROYECTOS Y 
PROGRAMAS DE INVERSION PROPUESTOS POR LAS DIFERENTES 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE SE CUENTE CON UN MARCO NORMATIVO QUE REGULE LA 
OPERACION EN LOS CENTROS SCT. 

2. FUNGIR COMO CONDUCTOR DEL PROCESO DE EVALUACION DE LA 
INFORMACION ACERCA DE LAS ACCIONES RELEVANTES 
LLEVADAS A CABO EN LOS CENTROS SCT, DIRIGIENDO LA 
PERMANENTE ACTUALIZACION, SISTEMATIZACION, ANALISIS Y 
REPORTE DE INFORMACION QUE DEBAN PRESENTARSE ANTE LAS 
INSTANCIAS QUE CORRESPONDAN, CON LA FINALIDAD DE 
PARTICIPAR EN LA RETROALIMENTACION Y FIJAR LAS 
ESTRATEGIAS A SEGUIR DE ACUERDO A LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS POR LOS CENTROS SCT, GENERANDO INFORMACION 
QUE APOYE LA TOMA DE DECISIONES Y PERMITA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 
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3. DIRIGIR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN LA RENDICION DE LOS 
INFORMES CORRESPONDIENTES DERIVADOS DEL PROCESO DE 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES SUSTANTIVAS 
DE LOS CENTROS SCT, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS Y LA CONFRONTA CONTRA LOS 
PROGRAMAS SUSTANTIVOS DETERMINADOS PREVIAMENTE, 
OBSERVANDO LA NORMATIVA EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD 
DE DISPONER DE INFORMACION QUE RINDA CUENTA DE MANERA 
VERAZ Y OPORTUNA, EN RELACION CON LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS Y RESULTADOS OBTENIDOS POR LOS CENTROS SCT. 

4. FUNGIR COMO ENLACE DE LOS CENTROS SCT ANTE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CUANDO ASI LO 
DETERMINE LA COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT, 
MEDIANTE LA ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS Y 
REQUERIMIENTOS MUTUOS, CON LA FINALIDAD DE DAR 
SEGUIMIENTO A LAS GESTIONES IMPLEMENTADAS, 
CONTRIBUYENDO CON ELLO, AL DESARROLLO EFICAZ DE LOS 
PROGRAMAS A SU CARGO, ASI COMO ELEVAR LOS ESTANDARES 
DE CALIDAD Y PARTICIPAR EN LA GENERACION DE VALOR 
AGREGADO EN LA EJECUCION DE OBRAS Y LA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONAN LOS CENTROS SCT. 

5. CONDUCIR LA EVALUACION DE LA OPERACION DE LOS CENTROS 
SCT EN MATERIA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION 
AUTORIZADOS, ASI COMO DE AQUELLOS PROGRAMAS 
ESPECIALES QUE SE EJECUTEN, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO 
SISTEMATICO A LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA 
IMPLANTACION, DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS, 
CON LA FINALIDAD DE EVALUAR LOS AVANCES O DETECTAR 
INCUMPLIMIENTOS QUE PERMITAN DETERMINAR LAS PROCESOS 
CORRECTIVOS A SEGUIR PARA SU ADECUADO DESEMPEÑO
Y CONCLUSION. 

6. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
IMPLEMENTACION DE SISTEMAS DE EVALUACION REQUERIDOS 
POR LOS CENTROS SCT, QUE PERMITAN IDENTIFICAR EL GRADO 
DE AVANCE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS, METAS 
Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES, MEDIANTE EL ANALISIS 
EVIDENCIAL DE RESULTADOS Y LA CONFRONTA DE LOS MISMOS 
CON BASE EN LO DICTADO POR LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON 
LA FINALIDAD DE RETROALIMENTAR LOS PROCESOS DE 
PLANEACION Y TOMA DE DECISIONES EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT. 

7. DIRIGIR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A PROMOVER EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACTIVIDADES 
QUE SE DETERMINEN PARA LOS CENTROS SCT, MEDIANTE LA 
DIFUSION Y OBSERVANCIA RESPECTO A LA APLICACION DE
LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR 
UN EFICIENTE DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR LOS DIVERSOS CENTROS SCT, QUE PERMITAN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

8. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN UNA PERMANENTE 
REVISION Y EVALUACION DE LA EFICIENCIA OPERATIVA Y LA 
CALIDAD DEL SERVICIO QUE OTORGAN LOS CENTROS SCT, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS Y EL 
GRADO DE AVANCE DE LOS PROGRAMAS Y OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES, ASI COMO PROMOVIENDO ACCIONES PARA SU 
MEJOR ORGANIZACION, CAPACITACION Y EQUIPAMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER UN ALTO DESEMPEÑO, ACORDE A LOS 
REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LOS ESTATUTOS 
INSTITUCIONALES VIGENTES. 
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9. PARTICIPAR EN LA EVALUACION DE LOS ANTEPROYECTOS DE 
PROGRAMAS, PROYECTOS, PRESUPUESTOS Y DEMAS ACCIONES 
QUE CORRESPONDEN A LOS CENTROS SCT, MEDIANTE LA 
UTILIZACION DE LOS MECANISMOS DETERMINADOS PARA TAL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE EJECUTEN 
CONFORME A LAS NORMAS Y DISPOSICIONES ESTABLECIDAS. 

10. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN DETECTAR Y 
EFECTUAR VERIFICACION DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES 
EN LAS QUE LA DIRECCION GENERAL FUNGE COMO AREA 
DONANTE, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA INFORMACION 
RESPECTIVA, ASI COMO DETERMINANDO LOS CASOS QUE 
REQUIEREN DE ADECUACIONES O MODIFICACIONES EN EL 
MONTO, CON LA FINALIDAD DE MANTENER UN CONTROL EXACTO 
DEL PRESUPUESTO OTORGADO Y UN EFICIENTE SEGUIMIENTO DE 
SU EJERCICIO. 

11. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN EVALUAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE DESCONCENTRACION 
ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA, MEDIANTE LA APLICACION 
DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
POLITICAS DE ACTUACION, DETERMINADAS PARA ESTE TIPO DE 
PROCESOS, CON LA FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO A LOS 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS DETERMINADOS QUE TIENEN 
IMPACTO EN EL CONTROL DE LAS ACCIONES QUE IMPLEMENTA LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A TRAVES 
DE CADA CENTRO SCT. 

12. DIRIGIR ESTRATEGIAS TENDIENTES A FOMENTAR LA 
INTERACCION, COMUNICACION Y SINERGIA ENTRE LOS CENTROS 
SCT Y LAS UNIDADES CENTRALES, CON BASE EN LAS DIVERSAS 
DIRECTRICES ADMINISTRATIVAS PREVISTAS Y UTILIZACION DE 
LOS RECURSOS DISPONIBLES, CON LA FINALIDAD DE LOGRAR 
UNA OPERACION EFICAZ DE SUS PROGRAMAS Y LA 
CONSOLIDACION DEL PROCESO DE DESCONCENTRACION. 

13. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A LOGRAR UNA 
MEJORA CONTINUA EN LOS PROCESOS, MEDIANTE LA 
GENERACION DE PROPUESTAS QUE PERMITAN MEJORAR EL 
SERVICIO Y DE GESTION DE LA CALIDAD DE LOS CENTROS SCT, 
ASI COMO A TRAVES DE LA EVALUACION Y RETROALIMENTACION 
DE LAS CONDICIONES EN LAS QUE OPERAN LOS CENTROS, CON 
EL PROPOSITO DE CONSOLIDAR PROCESOS DE LA MAS ALTA 
EFICIENCIA AL INTERIOR DE LOS CENTROS SCT, Y ASI 
RESPONDER A LAS NECESIDADES DE LOS SECTORES QUE SE 
ATIENDEN Y REQUIEREN ALGUN SERVICIO. 

14. PARTICIPAR EN LA PROGRAMACION Y ORGANIZACION DE LAS 
REUNIONES NACIONALES, REGIONALES Y ESTATALES QUE SE 
LLEVEN A CABO EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES 
Y EN LOS CENTROS SCT, MEDIANTE EL INVOLUCRAMIENTO 
ACTIVO EN LA DEFINICION DE ESTRATEGIAS OPERACIONALES, 
CON EL OBJETO DE ASEGURAR RESULTADOS EXITOSOS EN LA 
OPERACION DE LOS CENTROS SCT. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 
4. DERECHO 
5. ECONOMIA 
6. ARQUITECTURA 
7. INGENIERIA 
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Experiencia DIEZ AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
3. CONTABILIDAD 
4. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
5. ECONOMIA GENERAL 
6. ACTIVIDAD ECONOMICA 
7. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
8. ADMINISTRACION PUBLICA 
9. ESTADISTICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ASESORIA 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
ESTADISTICA; SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD; ANALISIS Y 
SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS SECTORIALES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR DE ESTADISTICA Y CARTOGRAFIA 
Código de puesto 09-114-1-CFMB001-0000047-E-C-G 
Grupo, grado y nivel MB1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $56,129.22 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PLANEACION 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

DIRIGIR LA GENERACION DE INFORMACION ESTADISTICA Y 
CARTOGRAFICA DEL SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE RECOPILACION, 
CONSOLIDACION Y VALIDACION DE LA INFORMACION; ASI COMO, LA 
COORDINACION EN LA ELABORACION DE DOCUMENTOS 
ESTADISTICOS Y PRODUCTOS CARTOGRAFICOS CON DICHA 
INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS DIVERSAS INSTANCIAS 
DE GOBIERNO DISPONGAN DE LA INFORMACION EMITIDA EN LA 
MATERIA QUE LES PERMITA LA TOMA DE DECISIONES RELACIONADAS 
CON LA INFRAESTRUCTURA DEL SECTOR Y LA GENERACION DE 
POLITICAS PARA EL DESARROLLO ECONOMICO. 

Funciones 1. SUPERVISAR QUE LA INFORMACION ESTADISTICA, DOCUMENTAL Y 
CARTOGRAFICA DE LAS UNIDADES GENERADORAS DE 
INFORMACION SEA PRESENTADA DE MANERA OPORTUNA Y 
SUFICIENTE, MEDIANTE LA RECEPCION DE LA MISMA UTILIZANDO 
LOS MEDIOS INFORMATICOS, ELECTRONICOS Y DE 
COMUNICACION; ASI COMO, LA REVISION DE LA MISMA Y 
REGISTRO EN LA BITACORA DOCUMENTAL, A FIN DE OBTENER LA 
INFORMACION ESPECIFICA PARA SUSTENTAR LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS RELACIONADAS CON EL SECTOR. 

2. CONDUCIR LA RECOPILACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION 
ESTADISTICA Y CARTOGRAFICA, A TRAVES DEL ESTABLECIMIENTO 
DE CANALES DE COMUNICACION CON LAS AREAS RESPONSABLES 
DE DICHA INFORMACION Y LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS 
DE RECOPILACION Y VALIDACION DE LA INFORMACION 
UTILIZANDO LOS MEDIOS INFORMATICOS, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LOS ELEMENTOS PARA GENERAR LOS 
DOCUMENTOS PARA SU DIFUSION PUBLICA. 
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3. COORDINAR LA INTEGRACION DE LOS APARTADOS ESTADISTICOS 
Y DE OBRA PUBLICA, MEDIANTE SUPERVISION DE LAS 
ACTIVIDADES DE REVISION Y ANALISIS DE LA INFORMACION 
PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES RESPONSABLES; ASI COMO, 
LA CLASIFICACION POR IMPORTANCIA DE LA MISMA, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR LA INFORMACION QUE REQUIERE DE 
SU INCLUSION EN LOS INFORMES DE GOBIERNO.  

4. DIFUNDIR EL ESTADO QUE GUARDA EL DESARROLLO DEL 
SECTOR, MEDIANTE LA INTEGRACION Y CAPTURA DE LA 
INFORMACION EN EL PORTAL DE LA DEPENDENCIA, UTILIZANDO 
LAS HERRAMIENTAS INFORMATICAS CON LAS QUE SE CUENTA, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS PARA 
SATISFACER LAS DEMANDAS DE INFORMACION ESTADISTICA, 
DOCUMENTAL Y CARTOGRAFICA DE LAS DIVERSAS INSTANCIAS 
DE GOBIERNO.  

5. ORGANIZAR LA RECOPILACION DE LOS DATOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, MEDIANTE LA 
COLABORACION DE LA UNIDADES GENERADORAS DE
LA INFORMACION; ASI COMO, EL ENVIO DE LAS SOLICITUDES
DE INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
ACTUALIZADOS LOS ARCHIVOS DIGITALES EMPLEADOS EN LA 
ELABORACION DE LOS PRODUCTOS CARTOGRAFICOS Y EL 
SISTEMA DE INFORMACION GEOGRAFICA. 

6. AUTORIZAR LA ELABORACION DEL MATERIAL CARTOGRAFICO, 
MEDIANTE LA REVISION DE LA INFORMACION QUE SE UTILIZARA 
PARA LOS MISMOS, VIGILANDO EL CUMPLIMIENTO A LOS 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES, CON LA 
FINALIDAD DE GENERAR LA INFORMACION CON DATOS 
CONFIABLES PARA SU IMPRESION Y DISTRIBUCION GRATUITA A 
LAS INSTANCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

7. DEFINIR LAS ESTRATEGIAS DE MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS 
DE INFORMACION GEOGRAFICOS, MEDIANTE LA EVALUACION 
PERIODICA DE LOS REPORTES DE FUNCIONALIDAD DE LOS 
MISMOS; ASI COMO, LA REVISION DE LOS MISMOS, UTILIZANDO 
LAS HERRAMIENTAS INFORMATICAS ESPECIALIZADAS EN 
SISTEMAS CARTOGRAFICOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE SE CUENTE CON HERRAMIENTAS PARA APOYAR EN EL 
ANALISIS Y LA TOMA DE DECISIONES DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

8. SUPERVISAR EL CORRECTO USO DE LOS SISTEMAS
DE INFORMACION ESTADISTICA, A TRAVES DEL DESARROLLO DE 
INSPECCIONES FISICAS Y LA REVISION DE LOS REPORTES 
ENVIADOS POR LOS ENCARGADOS DE OPERAR DICHOS 
SISTEMAS; ASI COMO, EFECTUANDO SU ACTUALIZACION Y 
MANTENIMIENTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
CUENTA CON LAS BASES PARA GENERAR CON OPORTUNIDAD LA 
INFORMACION ESTADISTICA QUE SE GENERA EN EL SECTOR. 

9. VIGILAR LA ACTUALIZACION PERIODICA DE LA "BASE DE DATOS EN 
LINEA DE AMERICA DEL NORTE", MEDIANTE LA ORGANIZACION DE 
LAS ACTIVIDADES DE RECOPILACION DE LOS DATOS 
ESTADISTICOS Y LA OPERACION DE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACION ESTADISTICA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE SE CUENTA CON LOS DATOS ACTUALIZADOS PARA LA 
DIFUSION DE LA INFORMACION DEL SECTOR EN LOS MEDIOS DE 
DIFUSION OFICIAL. 

10. COPARTICIPAR EN EL DESARROLLO DEL GRUPO TRINACIONAL 
(MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA) DE INTERCAMBIO DE 
ESTADISTICAS DE TRANSPORTE, MEDIANTE LA ASISTENCIA Y 
PARTICIPACION EN LAS REUNIONES DE TRABAJO PROGRAMADAS; 
ASI COMO, PRESENTANDO LA INFORMACION MAS RELEVANTE EN 
LA MATERIA GENERADA EN EL PAIS, CON LA FINALIDAD DE 
COMPARAR EL ESTADO QUE GUARDA EL SECTOR TRANSPORTE 
DEL PAIS CON RELACION AL RESTO DE AMERICA DEL NORTE Y 
CONTAR CON LOS ELEMENTOS PARA DETERMINAR LAS LINEAS DE 
ACCION A SEGUIR. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. COMPUTACION E INFORMATICA 
2. MATEMATICAS - ACTUARIA 
3. ADMINISTRACION 
4. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
5. ECONOMIA 
6. ARQUITECTURA 

Experiencia OCHO AÑOS EN: 
1. GEOGRAFIA 
2. ECONOMETRIA 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. ANALISIS NUMERICO 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PLANEACION 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE SISTEMAS INFORMATICOS Y DOMINIO AVANZADO DEL IDIOMA 
INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN ESTADISTICA Y CARTOGRAFIA; SISTEMAS DE 
INFORMACION GEOGRAFICA; ASI COMO NOCIONES GENERALES DE LOS 
SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES Y DE LOS SISTEMAS DE 
TRANSPORTE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECCION DE AUTORIZACION A TERCEROS 
Código de puesto 09-313-1-CFNB001-0000043-E-C-D 
Grupo, grado y nivel NB1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $28,664.15 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROTECCION Y MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN LA 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL 
TRANSPORTE, MEDIANTE LA AUTORIZACION A TERCEROS PARA LA 
PRACTICA DE EXAMENES PSICOFISICOS INTEGRALES, 
TOXICOLOGICOS Y SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNOSTICO, EN 
ESTRICTO APEGO A DERECHO, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR 
LA COBERTURA Y LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA 
DIRECCION GENERAL PARA DISMINUIR LA PROBABILIDAD DE 
ACCIDENTES OCASIONADOS POR FACTORES HUMANOS Y SUS 
SALDOS DEL PERSONAL QUE OPERA, CONDUCE O AUXILIA LOS 
DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL. 
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Funciones 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN 
SUPERVISAR EL PROCESO DE EXPANSION DE LOS SERVICIOS DE 
MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, MEDIANTE LA 
AUTORIZACION A TERCEROS EN ESTRICTO APEGO AL MARCO 
NORMATIVO VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA DIRECCION GENERAL 
DE PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE. 

2. COORDINAR, Y SUPERVISAR EL PROCESO PARA AUTORIZAR A 
TERCEROS LA PRACTICA DE LOS EXAMENES PSICOFISICO, 
TOXICOLOGICO Y SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNOSTICO, EN 
APEGO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 
POR LA DIRECCION GENERAL PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR CERTIDUMBRE EN LA OPERACION DE 
LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES. 

3. ORGANIZAR Y COORDINAR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS 
DE CAPACITACION MEDICO-JURIDICA A TERCEROS AUTORIZADOS, 
ASI COMO LLEVAR EL REGISTRO Y CONTROL DE ACREDITACION Y 
EXPEDICION DE LA CEDULA DE IDENTIFICACION PARA PRACTICA 
DEL EXAMEN PSICOFISICO, TOXICOLOGICO Y SERVICIOS 
AUXILIARES DE DIAGNOSTICO EN LOS DIFERENTES MODOS DE 
TRANSPORTE, A TRAVES DE LA IMPARTICION DE LOS CURSOS 
NECESARIOS CON BASE EN LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION GENERAL, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR UNA OPERACION OPTIMA DE LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS. 

4. PARTICIPAR EN EL COMITE DE EVALUACION PARA EL 
OTORGAMIENTO DE AUTORIZACION A TERCEROS, APOYANDO EN 
LAS DECISIONES Y ACUERDOS QUE SE TOMEN EN EL SENO DE 
DICHO ORGANO COLEGIADO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
PRACTICA DE EXAMENES PSICOFISICOS, TOXICOLOGICO Y 
SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNOSTICO, COADYUVANDO CON 
ELLO, AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE 
LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE. 

5. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN UN EFICIENTE 
CONTROL DE LAS OBLIGACIONES Y CONDICIONES CONTENIDAS 
EN LAS AUTORIZACIONES OTORGADAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN LA MATERIA. 

6. COORDINAR DE MANERA CONJUNTA CON EL DEPARTAMENTO DE 
INGRESOS Y RECURSOS FINANCIEROS EL REGISTRO Y CONTROL 
DE PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE LOS CONTROLES ADMINISTRATIVOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR TRANSPARENCIA EN LA OPERACION. 

7. COORDINAR DE MANERA CONJUNTA CON LA SUBDIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS, LA ATENCION DE LOS TRAMITES PARA LA 
RESOLUCION A INCONFORMIDADES Y OTROS ASUNTOS 
CONTENCIOSOS MOTIVADOS POR LA IMPOSICION DE SANCIONES 
A TERCEROS AUTORIZADOS, MEDIANTE LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR SU CABAL CUMPLIMIENTO. 

8. ELABORAR EL PROYECTO DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE 
AUTORIZACION A TERCEROS, A PARTIR DEL ANALISIS DE LA 
DOCUMENTACION E INFORMACION RECIBIDA CONFORME AL 
REGLAMENTO DEL SERVICIO DE MEDICINA PREVENTIVA EN EL 
TRANSPORTE, CON LA FINALIDAD DE QUE LA RESOLUCION ESTE 
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA. 
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9. COORDINAR LAS ACCIONES PARA LA INTEGRACION DE LA 
INFORMACION Y DOCUMENTACION RELACIONADA CON LAS 
SOLICITUDES DE AUTORIZACION A TERCEROS PARA PRESTAR 
SERVICIOS DE MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, CON 
LA FINALIDAD DE CONTAR CON EXPEDIENTES QUE DEN EVIDENCIA 
DEL PROCESO Y SOPORTEN LAS RESOLUCIONES TOMADAS. 

10. RESGUARDAR Y CONTROLAR EL ARCHIVO INTEGRADO CON 
MOTIVO DE LAS AUTORIZACIONES A TERCEROS PARA PRESTAR 
EL SERVICIO DE MEDICINA PREVENTIVA, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LA INTEGRIDAD DE LA DOCUMENTACION CONFORME A 
LA NORMATIVA APLICABLE Y FACILITAR SU CONSULTA EN EL 
MOMENTO QUE SE REQUIERA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA 
INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS Y DEL MARCO 
NORMATIVO DEL SUBSECTOR TRANSPORTE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECCION DE CONTROL PRESUPUESTAL DE ENTIDADES "C" 
Código de puesto 09-710-1-CFNA002-0000332-E-C-D 
Grupo, grado y nivel NA2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $28,664.16 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

VERIFICAR QUE EL PROCESO DE PROGRAMACION-PRESUPUESTACION 
DE LAS ENTIDADES COORDINADAS DEL SECTOR CUMPLAN CON LOS 
LINEAMIENTOS Y PASOS A SEGUIR PARA LA CONCLUSION DEL MISMO, 
MEDIANTE LA COORDINACION DE ACCIONES DE CARACTER INTERNO 
QUE FACILITEN LA INTEGRACION DE LA INFORMACION DEL EJERCICIO 
DEL GASTO AUTORIZADO, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO; ASI COMO, EMITIR CONCLUSIONES PARA APOYAR A LA 
TOMA DE DECISIONES. 



Miércoles 13 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     69 

 

Funciones 1. EVALUAR LAS PROPUESTAS DE ANTEPROYECTO, PROYECTO Y 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION DE LAS 
ENTIDADES COORDINADAS, MEDIANTE EL ANALISIS DEL 
COMPORTAMIENTO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, 
EJERCICIOS ANTERIORES Y LO EJERCIDO AL PERIODO, A FIN DE 
DETERMINAR SI ESTOS SON VIABLES PARA SU EJECUCION Y SI 
CUMPLEN CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA PARA
TAL EFECTO. 

2. COORDINAR LA ELABORACION DE INFORMES Y NOTAS TECNICAS 
REFERENTES A LA EVALUACION EFECTUADA A LAS PROPUESTAS 
DE ANTEPROYECTO, PROYECTO Y PRESUPUESTO DE LAS 
ENTIDADES COORDINADORAS, MEDIANTE LA CAPTURA DE LOS 
DATOS PROVENIENTES DEL RESULTADO DEL ANALISIS A LAS 
EVALUACIONES, A FIN DE QUE SE CUENTE CON LOS ELEMENTOS Y 
LAS BASES NECESARIAS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN
DICHO TEMA. 

3. EMITIR LOS FUNDAMENTOS DE LAS NECESIDADES PARA 
INCREMENTAR LOS RECURSOS SOLICITADOS POR LAS ENTIDADES 
COORDINADAS, A TRAVES DE LA EVALUACION DE LAS 
NECESIDADES DE OPERACION Y LA ASISTENCIA A LAS REUNIONES 
QUE ESTABLEZCA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO (SHCP), CON EL PROPOSITO DE ALCANZAR UN NUEVO 
TECHO PRESUPUESTARIO Y LOGAR EL CUMPLIMIENTO
DE LOS PROYECTOS. 

4. VERIFICAR QUE LAS SOLICITUDES DE ADECUACIONES 
PRESUPUESTARIAS REMITIDAS POR LAS ENTIDADES 
COORDINADAS CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES, MEDIANTE LA REVISION DE LA INFORMACION DEL 
SEGUIMIENTO DE FLUJOS DE EFECTIVO Y DE INVERSION, CON LA 
FINALIDAD DE DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES 
DETERMINANDO LA PROCEDENCIA O RECHAZO DE LA MISMA. 

5. MANTENER COORDINACION CON LAS ENTIDADES DEL SECTOR, A 
EFECTO DE CONCRETAR LAS PROPUESTAS A LAS ADECUACIONES 
PRESUPUESTARIAS SOLICITADAS, A TRAVES DE REUNIONES DE 
TRABAJO PERIODICAS Y COMUNICACION VIA CORREO 
ELECTRONICO, CON EL PROPOSITO DE OBTENER LA 
AUTORIZACION DE LAS MISMAS TANTO DE LA SECRETARIA
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO; ASI COMO, DE ESTA 
DIRECCION GENERAL. 

6. SUPERVISAR LA CAPTURA DE LAS ADECUACIONES EN EL SISTEMA 
DEL PROCESO INTEGRAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, 
EFECTUADA POR LAS ENTIDADES DEL SECTOR, MEDIANTE LA 
UTILIZACION DE LAS HERRAMIENTAS ELECTRONICAS Y
LA APLICACION DE LOS CONTROLES ESTABLECIDOS, CON LA 
FINALIDAD DE VALIDAR EL DICTAMEN DE PROCEDENCIA DE 
ADECUACION PRESUPUESTAL PREVIO A SU ENVIO A LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, O EN SU CASO, 
AL RECHAZO CORRESPONDIENTE. 

7. ASESORAR A LAS ENTIDADES DEL SECTOR SOBRE LOS 
LINEAMIENTOS QUE DEBEN DE CUBRIR LOS REPORTES DE 
RENDICION DE CUENTAS, A TRAVES DE LA PRESENTACION DE LA 
INFORMACION DENTRO DEL MARCO DE TRANSPARENCIA FIJADO 
POR EL GOBIERNO FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
PRESENTE LA RENDICION DE CUENTAS DEL
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

8. COORDINAR LAS LINEAS DE ACCION PARA LA PRESENTACION DE 
LOS TRABAJOS DE RENDICION DE CUENTAS DE LAS ENTIDADES 
COORDINADAS, A TRAVES DE LA APLICACION DEL MARCO 
NORMATIVO ESTABLECIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, A FIN DE CONTAR CON LA INFORMACION REAL 
EN CUANTO AL EJERCICIO DEL GASTO AUTORIZADO A LAS 
ENTIDADES DEL SECTOR. 
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9. MANTENER COMUNICACION CON LAS ENTIDADES DEL SECTOR, A 
TRAVES DE REUNIONES DE TRABAJO PARA CONCILIAR EL 
PRESUPUESTO EJERCIDO; ASI COMO, PARA ACLARAR DUDAS 
RESPECTO A LA INFORMACION SOLICITADA, A FIN DE QUE LA 
INTEGRACION DE DATOS RESPONDA A LOS REQUERIMIENTOS DE 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO PARA LA 
PRESENTACION DE LA CUENTA PUBLICA Y EL INFORME DE 
AVANCE DE GESTION FINANCIERA. 

10. TRANSMITIR LA CUENTA PUBLICA Y EL INFORME DE AVANCE DE 
GESTION FINANCIERA, REFERENTE A LAS ENTIDADES DEL 
SECTOR DE CONTROL PRESUPUESTARIO INDIRECTO, MEDIANTE 
LOS SISTEMAS DE ACOPIO DE LA INFORMACION DE LA CUENTA DE 
LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEL INFORME, CON LA 
FINALIDAD DE LOGRAR SU PUBLICACION Y ENTREGA A LA CAMARA 
DE DIPUTADOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2. CONTADURIA 
3. ECONOMIA 
4. FINANZAS 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ECONOMIA SECTORIAL 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS Y EN 
MATERIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECCION DE MEJORES PRACTICAS 
Código de puesto 09-600-1-CFNA001-0000110-E-C-D 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción COORDINACION GENERAL DE 
CENTROS SCT 

Sede 
(radicación) 

MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

ESTABLECER ESTRATEGIAS PARA ORGANIZAR ACCIONES QUE 
FAVOREZCAN EL DESARROLLO Y ELABORACION DE PROPUESTAS DE 
MEJORA ADMINISTRATIVA, SIMPLIFICACION Y AUTOMATIZACION, CON 
BASE EN EL ANALISIS DE LOS MEJORES CASOS PRACTICOS QUE HAN 
TENIDO EXITO A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON EL 
PROPOSITO DE CONTAR CON LA INFORMACION NECESARIA PARA SU 
IMPLEMENTACION EN LOS CENTROS SCT EN BENEFICIO DE
LA CIUDADANIA. 
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Funciones 1. INVESTIGAR Y EFECTUAR EL ANALISIS DE LOS CASOS DE EXITO A 
NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL DE MEJORES PRACTICAS, 
TRANSPARENCIA Y MEJORA REGULATORIA, CON BASE EN LOS 
MECANISMOS ESTABLECIDOS POR LA COORDINACION GENERAL 
DE CENTROS SCT PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU DISEÑO 
E IMPLEMENTACION EN LOS CENTROS SCT E INHIBIR PRACTICAS 
DE CORRUPCION E IMPUNIDAD. 

2. COLABORAR CON LOS CENTROS SCT Y AREAS CENTRALES EN EL 
DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA GESTION ADMINISTRATIVA, LA 
SIMPLIFICACION Y AUTOMATIZACION DE TRAMITES Y SERVICIOS, 
MEDIANTE LA PARTICIPACION ACTIVA Y LA UTILIZACION DE LOS 
MECANISMOS ESTABLECIDOS POR LA COORDINACION GENERAL 
DE CENTROS SCT, CON EL PROPOSITO DE EVALUAR Y DIFUNDIR 
LOS RESULTADOS OBTENIDOS, BUSCANDO SATISFACER LAS 
EXPECTATIVAS DEL SERVICIO DE LA CIUDADANIA. 

3. VIGILAR Y COORDINAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS QUE 
CONTEMPLAN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE 
INCIDEN PRINCIPALMENTE EN LOS RECURSOS HUMANOS Y EN 
LOS PROCEDIMIENTOS QUE REALIZAN LOS CENTROS SCT, A 
TRAVES DE LAS INSPECCIONES QUE SE EFECTUEN DE FORMA 
PERIODICA CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE GIRE EL 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT, CON LA FINALIDAD DE 
LOGRAR LOS OBJETIVOS PREESTABLECIDOS POR LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. 

4. ESTABLECER MECANISMOS PARA DAR SEGUIMIENTO A LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS POR LA APLICACION DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS EN MATERIA DE DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO INTEGRAL, SIMPLIFICACION Y AUTOMATIZACION, 
PARA CADA UNO DE LOS CENTROS SCT, CON BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS 
CORRESPONDIENTES PARA CADA CASO, CON LA FINALIDAD DE 
DETERMINAR EL GRADO DE IMPACTO QUE SE OBTUVO EN LA 
IMPLANTACION Y DIFUSION DE LOS LOGROS CUMPLIDOS. 

5. PROPONER ACCIONES DE DIFUSION DE LOS LOGROS OBTENIDOS 
EN MATERIA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO INTEGRAL, 
SIMPLIFICACION Y AUTOMATIZACION, MEDIANTE LA 
DETERMINACION DE ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION 
ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LA 
INFORMACION NECESARIA PARA DARLOS A CONOCER A TODOS 
LOS INVOLUCRADOS EN EL MOMENTO QUE ASI SE REQUIERA. 

6. COLABORAR EN LA FORMULACION DE DIVERSAS PROPUESTAS DE 
GUIAS Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE EFICIENCIA 
ADMINISTRATIVA PARA LOS CENTROS SCT, CON BASE A LA 
INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE SE TIENE EN MATERIA DE 
ESTRATEGIAS ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD DE 
PROMOVER LA MEJORA DE LA GESTION DE LOS TRAMITES Y 
SERVICIOS PARA LA CIUDADANIA. 

7. DISEÑAR ESTRATEGIAS QUE CONTRIBUYAN A LA DETECCION DE 
AREAS DE OPORTUNIDAD QUE REQUIERAN DE MEJORES 
PRACTICAS ADMINISTRATIVAS Y NECESIDADES DE CAPACITACION, 
PROMOVIENDO ACCIONES PARA EL DISEÑO E IMPLANTACION EN 
CADA UNO DE LOS PROCESOS Y LINEAS DE ACCION QUE TIENEN 
ENCOMENDADOS LOS CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD
DE MEJORAR EL SERVICIO PUBLICO EN BENEFICIO DE
LA CIUDADANIA. 
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8. PROGRAMAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA EFECTUAR LA 
EVALUACION Y SEGUIMIENTO DEL ANALISIS Y PUESTA EN MARCHA 
DE LAS HERRAMIENTAS PARA LA MEJORA DE LOS PROCESOS 
INTERNOS, MEDIANTE LA UTILIZACION DE MECANISMOS PARA 
CONSEGUIR LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y MEJORA DE LA 
CALIDAD, CON LA FINALIDAD DE CORREGIR Y PREVENIR 
SITUACIONES IRREGULARES QUE AFECTEN LOS SERVICIOS 
PUBLICOS EN CONTRA DE LA CIUDADANIA. 

9. VERIFICAR QUE TODOS Y CADA UNO DE LOS ASUNTOS DE LA 
ADOPCION DE LAS MEDIDAS QUE SE REQUIERAN PARA MEJORAR 
LA GESTION ADMINISTRATIVA, SIMPLIFICACION Y 
AUTOMATIZACION DE LOS PROCESOS DE LOS CENTROS SCT 
HAYAN SIDO INFORMADOS AL DIRECTOR DE ATENCION 
CIUDADANA Y MEJORES PRACTICAS, MEDIANTE LA UTILIZACION 
DE LOS CANALES DE COMUNICACION ESTABLECIDOS, CON LA 
FINALIDAD DE PRESTAR UNA ATENCION EFICIENTE EN RELACION 
A LAS QUEJAS, DENUNCIAS Y PETICIONES QUE EMITE LA 
CIUDADANIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. MATEMATICAS – ACTUARIA 
2. ADMINISTRACION 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. COMUNICACION 
5. DERECHO 
6. ECONOMIA 
7. INGENIERIA 
8. SISTEMAS Y CALIDAD 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
MATERIA DE MEJORA DE PROCESOS, TRAMITES Y SERVICIOS; REDISEÑO 
DE PROCESOS; IMPLEMENTACION DE SISTEMAS DE GESTION DE LA 
CALIDAD Y MEJORA REGULATORIA; CONTROL Y APOYO AL BUEN 
GOBIERNO.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE COORDINACION NORMATIVA 
Código de puesto 09-210-1-CFOA001-0000112-E-C-D 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) MEXICO, D.F 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 



Miércoles 13 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

 

Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA FORMULACION, 
REVISION, DIFUSION Y APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS
Y REGLAMENTACION EN MATERIA DE CAMINOS RURALES Y 
ALIMENTADORES, ORIENTADAS A PROPORCIONAR ASESORIA EN 
MATERIA JURIDICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES PARA LA 
ADECUADA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS DE SU COMPETENCIA, CON LA FINALIDAD DE 
CUMPLIR CON LOS PROGRAMAS ENCOMENDADOS A LA DIRECCION 
GENERAL DE CARRETERAS EN MATERIA JURIDICA Y ASEGURAR LA 
LEGALIDAD DE LOS ACTOS JURIDICOS QUE CELEBRE. 

Funciones 1. IMPLEMENTAR LAS ACCIONES DE SUPERVISION Y SEGUIMIENTO 
DE LAS LICITACIONES Y CONTRATACION DE LAS OBRAS DE 
CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES QUE REALIZAN LOS 
CENTROS SCT, MEDIANTE LA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS, 
LEYES Y REGLAMENTOS VIGENTES EN MATERIA DE OBRAS, CON 
LA FINALIDAD DE VERIFICAR QUE SE LLEVEN A CABO DE ACUERDO 
CON LOS PROGRAMAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS DE ESTA SECRETARIA. 

2. CONFORMAR E INTEGRAR LA INFORMACION RELACIONADA CON 
LAS LICITACIONES Y CONTRATACION DE LAS OBRAS 
CONTEMPLADAS EN LOS PROGRAMAS DE CAMINOS RURALES Y 
ALIMENTADORES, MEDIANTE LA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS, 
LEYES Y REGLAMENTOS VIGENTES EN LA MATERIA, CON LA 
FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS METAS Y OBJETIVOS A CARGO 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS. 

3. VERIFICAR LA REALIZACION DE LA CONTRATACION DE LAS OBRAS 
CONTEMPLADAS EN LOS PROGRAMAS DE CAMINOS RURALES Y 
ALIMENTADORES, MEDIANTE LA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS, 
LEYES Y REGLAMENTOS VIGENTES EN LA MATERIA, CON LA 
FINALIDAD DE CUMPLIR CON LOS PROGRAMAS ENCOMENDADOS A 
LA DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

4. ESTABLECER LINEAS DE ACCION Y ESTRATEGIAS QUE PERMITAN 
ASEGURAR LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS JURIDICOS QUE 
CELEBRE, EMITA U OTORGUE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA CORRECTA 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE DAR 
CERTEZA JURIDICA A LA INSTITUCION. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN LA 
INTEGRACION DE LOS ANEXOS Y ANTECEDENTES 
CORRESPONDIENTES A LA ELABORACION DE CONVENIOS DE 
COORDINACION Y BASES DE COLABORACION QUE SE CELEBREN 
CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FEDERALES, MEDIANTE LA 
OBSERVANCIA DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE 
CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES, CON LA FINALIDAD DE 
CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS Y METAS A CARGO DE LA 
DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

6. CONFORMAR Y ANALIZAR LA ELABORACION DE LOS CONVENIOS 
DE REASIGNACION DE LOS RECURSOS DE LA SECRETARIA A LOS 
GOBIERNOS DE LOS ESTADOS, EN MATERIA DE CAMINOS 
RURALES Y ALIMENTADORES, MEDIANTE LA APLICACION DEL 
MODELO DE CONVENIO DE REASIGNACION DE RECURSOS 
EMITIDO POR LA SHCP Y LA SFP, ASI COMO VIGILAR LOS 
LINEAMIENTOS DE REASIGNACION DE RECURSOS EMITIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION (PEF), CON LA 
FINALIDAD DE CUMPLIR CON LOS PROGRAMAS A CARGO DE LA 
DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

7. ESTABLECER MECANISMOS DE INTEGRACION Y SEGUIMIENTO A 
LOS CONVENIOS AUTORIZADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS, MEDIANTE EL REGISTRO Y CONTROL DE DICHOS 
CONVENIOS EN CONTROLES DISEÑADOS PARA TAL EFECTO, CON 
LA FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO LA INFORMACION DE 
LA DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 
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8. REVISAR QUE LA APLICACION DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISION 
ADMINISTRATIVA DE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS RELATIVOS A LOS 
CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES, SE LLEVE A CABO 
MEDIANTE LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO
Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, CON LA 
FINALIDAD DE CUMPLIR CON LOS PROGRAMAS ENCOMENDADOS A 
LA DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

9. INTEGRAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE RESCISION 
DE CONTRATOS EN MATERIA DE CAMINOS RURALES Y 
ALIMENTADORES, MEDIANTE LA FORMULACION DEL SOPORTE 
DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO ASI COMO 
MEDIANTE EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS MISMOS, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO LA INFORMACION DE LA 
DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

10. COORDINAR LAS ACCIONES DE REVISION DE LA APLICACION DE 
LOS PROGRAMAS ESPECIFICOS CON OTRAS SECRETARIAS 
VERIFICANDO SU CUMPLIMIENTO DE ACUERDO A LAS REGLAS DE 
OPERACION VIGENTES EN MATERIA DE OBRAS, MEDIANTE LA 
OBSERVANCIA DE LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS QUE AGRUPA 
CADA SECRETARIA PARTICIPANTE, CON LA FINALIDAD DE 
GARANTIZAR QUE DICHOS PROGRAMAS SE EJECUTEN CONFORME 
A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

11. REVISAR QUE LA UTILIZACION DE LOS INSTRUCTIVOS DEL 
PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL SE LLEVEN A CABO, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LAS REGLAS DE OPERACION 
ACTUALIZADAS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA CORRECTA 
EJECUCION DEL PROGRAMA A CARGO DE LA DIRECCION DE 
GENERAL DE CARRETERAS. 

12. EFECTUAR LA REVISION DE LAS SOLICITUDES QUE REALICEN LOS 
CENTROS SCT AL FONDO DE DESASTRES NATURALES (FONDEN), 
MEDIANTE LA REVISION DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
FONDEN, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
DEL MARCO NORMATIVO VIGENTE. 

13. DIFUNDIR Y ASESORAR A LOS CENTROS SCT SOBRE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, MEDIANTE CURSOS Y 
TRAMITES CORRESPONDIENTES PARA DAR A CONOCER LOS 
LINEAMIENTOS, NORMAS Y CRITERIOS EMITIDOS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
ACTUALIZADOS AL PERSONAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS 
DE ESTA DEPENDENCIA. 

14. EFECTUAR EL ESTUDIO DE LAS CONSULTAS QUE SE PRESENTEN 
DE LOS CENTROS SCT EN MATERIA DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, MEDIANTE LA 
CORRECTA APLICACION DEL MARCO NORMATIVO ESTABLECIDO, 
CON LA FINALIDAD DE RECOMENDAR Y GARANTIZAR LAS 
ACCIONES NECESARIAS EN LA EJECUCION DE LOS CAMINOS 
RURALES Y ALIMENTADORES. 

15. VIGILAR QUE SE EJERZA LA TRANSPARENCIA EN LA EJECUCION 
DE LAS OBRAS DE LOS CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES, 
MEDIANTE LA DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN 
MATERIA DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE EVITAR IRREGULARIDADES EN 
LA EJECUCION LAS OBRAS PUBLICAS DE LA DEPENDENCIA. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 
2. INGENIERIA 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. SE REQUIERE CONOCIMIENTO SOBRE 
LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
(PET); ASI COMO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE AUTOMATIZACION DE PROCESOS 
Código de puesto 09-210-1-CFOA001-0000115-E-C-D 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de 

vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN CONSTRUIR 
PROGRAMAS CON PLANES DE ACCION Y ESTRATEGIAS DE MEJORA DE 
PROCESOS DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS, MEDIANTE 
EL ESTUDIO Y APLICACION DE LA NORMATIVIDAD TECNICA VIGENTE 
EN MATERIA DE OBRAS, CON LA FINALIDAD DE EFECTUAR LA 
AUTOMATIZACION DE LOS PROCESOS PARA EL CONTROL
Y SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE CAMINOS RURALES Y 
ALIMENTADORES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS. 

Funciones 1. IMPLEMENTAR LAS ACCIONES CONDUCENTES AL SEGUIMIENTO Y 
REGISTRO DE INFORMACION CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL (POA) Y DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LA FEDERACION EN MATERIA DE CAMINOS RURALES Y 
ALIMENTADORES, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS PROCESOS
DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE 
EFICIENTAR, MEJORAR Y AGILIZAR LOS PROCESOS 
ESTABLECIDOS A ESTA DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

2. COORDINAR E INTEGRAR LA INFORMACION DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL (POA), MEDIANTE EL ANALISIS DE
LA INFORMACION REPORTADA POR LOS CENTROS SCT, CON LA 
FINALIDAD DE CONCRETAR LA PROPUESTA DE LAS OBRAS A 
REALIZAR EN MATERIA DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 
ENCOMENDADOS A ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
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3. PROPONER Y CONFORMAR LAS ADECUACIONES A LOS PROCESOS 
DE RECOPILACION Y FLUJO DE LA INFORMACION GENERADA EN 
LOS CENTROS SCT, A TRAVES DEL ANALISIS EXHAUSTIVO DE LOS 
PROCESOS DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD 
DE EFICIENTAR LA ELABORACION DE BASES DE DATOS PARA LA 
TOMA DE DECISIONES DE LAS AUTORIDADES SUPERIORES DE
LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS. 

4. MANTENER ACTUALIZADO UN SISTEMA QUE INTEGRE LA 
INFORMACION EN LA PAGINA WEB Y PROGRAMAS INTERNOS DE 
ESTA DEPENDENCIA; ASI COMO, LOS AVANCES DE LOS 
PROGRAMAS A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS EN MATERIA DE CAMINOS RURALES Y 
ALIMENTADORES, MEDIANTE LA APLICACION DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
GUBERNAMENTAL Y LOS LINEAMIENTOS INTERNOS DE LA UNIDAD 
DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES DE ESTA 
SECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LA DIFUSION 
DE DICHOS PROGRAMAS Y LA TRANSPARENCIA DE LA 
INFORMACION DE ESTA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS. 

5. EFECTUAR LA REVISION Y ACTUALIZAR LA INFORMACION EN LA 
PAGINA WEB Y SISTEMAS INSTITUCIONALES GENERADA POR LOS 
CENTROS SCT, MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD 
DE ESTA DEPENDENCIA, CON LA FINALIDAD DE PRESENTAR EN 
LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS A LA CIUDADANIA Y A LAS 
AUTORIDADES SUPERIORES DE LA SECRETARIA, LOS AVANCES EN 
LOS PROGRAMAS DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES. 

6. PROPONER MEJORAS EN EL DISEÑO DE LA PAGINA WEB DE LA 
SECRETARIA, MEDIANTE EL ESTUDIO Y APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS INTERNOS DE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES DE ESTA DEPENDENCIA, CON 
LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR A LOS USUARIOS UN AMBIENTE 
AGRADABLE Y DE FACIL ACCESO A LA INFORMACION DE LOS 
PROGRAMAS DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES. 

7. INTEGRAR Y CONCENTRAR LA INFORMACION DE LOS AVANCES EN 
LOS PROGRAMAS DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 
REPORTADOS POR LOS CENTROS SCT A ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, RECABANDO LA INFORMACION EMITIDA POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS PROGRAMAS DE ESTA 
DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

8. CONFORMAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS OBRAS QUE SE 
EJECUTAN CON RECURSOS TRANSFERIDOS POR LA COMISION 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS A 
LA SCT, COMPILANDO LOS REPORTES DE OPERACION DE LAS 
OBRAS EJECUTADAS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER LA 
INFORMACION ACTUALIZADA PARA GENERAR LOS REPORTES 
REQUERIDOS POR LAS AUTORIDADES SUPERIORES DE ESTA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

9. ELABORAR Y ACTUALIZAR LOS INFORMES CORRESPONDIENTES 
AL AVANCE DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE LOS PROGRAMAS 
EN MATERIA DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES, A TRAVES 
DEL ANALISIS DE LA EJECUCION DE DICHAS OBRAS, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER LA INFORMACION EN TIEMPO Y FORMA 
PARA LA TOMA DE DECISIONES DE LAS AUTORIDADES 
SUPERIORES DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

10. CONFORMAR Y GENERAR LOS RESPALDOS DIGITALES DE LOS 
ARCHIVOS DE INFORMACION GENERADOS EN LAS AREAS DE ESTA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE CAMINOS RURALES Y 
ALIMENTADORES, MEDIANTE LA ELABORACION DE LOS 
LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA DIRECCION DE CONTROL
Y SEGUIMIENTO, CON LA FINALIDAD DE PROTEGER Y
GARANTIZAR EL RESGUARDO DE DICHA INFORMACION DE LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
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11. DESARROLLAR E IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE RESPALDOS DE 
INFORMACION PARA EL PERSONAL DE ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, MEDIANTE EL USO DE MEDIOS MAGNETICOS, 
CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR Y MANTENER DISPONIBLE LA 
INFORMACION GENERADA EN MATERIA DE CAMINOS RURALES Y 
ALIMENTADORES DE LA DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

12. COORDINAR E IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE CAPACITACION 
DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y DE LOS CENTROS SCT 
RELATIVO A LOS PROGRAMAS DE CAMINOS RURALES Y 
ALIMENTADORES, MEDIANTE LA REALIZACION DE CURSOS
Y TALLERES DIRIGIDOS AL PERSONAL QUE LLEVA A CABO LA 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR LOS CONOCIMIENTOS NECESARIOS QUE 
PERMITAN CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS 
POR LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS. 

13. ELABORAR Y DESARROLLAR CURSOS Y TALLERES QUE SE 
IMPARTEN EN OFICINAS CENTRALES Y CENTROS SCT, MEDIANTE 
LA APLICACION DE METODOLOGIAS Y ELEMENTOS ENFOCADOS A 
LOS PROGRAMAS DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES, CON 
LA FINALIDAD DE ACTUALIZAR AL PERSONAL INVOLUCRADO
EN LA EJECUCION DE DICHOS PROGRAMAS DE ESTA
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

14. ESTABLECER MECANISMOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO A 
LOS CURSOS Y TALLERES QUE SE IMPARTEN EN MATERIA DE LOS 
PROGRAMAS DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES, 
MEDIANTE LA APLICACION DE PRUEBAS PERIODICAS A LOS 
PARTICIPANTES, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR QUE LOS 
PROCESOS APRENDIDOS SE EJECUTAN EN CAMPO APOYANDO DE 
ESTA MANERA LA EJECUCION CORRECTA DE LOS PROGRAMAS 
ADSCRITOS A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. COMPUTACION E INFORMATICA 
2. INGENIERIA 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE Y DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES 
PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. SE REQUIERE CONOCIMIENTO 
SOBRE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE EMPLEO 
TEMPORAL (PET); ASI COMO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS E INGRESOS 
Código de puesto 09-643-1-CFOA001-0000078-E-C-O 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. 
QUINTANA ROO 

Sede (radicación) CHETUMAL, QUINTANA 
ROO 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LOS INGRESOS Y RECURSOS 
FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES ASIGNADOS AL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION PARA LA OPERACION DE SUS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
CONTRAIDOS POR EL MISMO, MEDIANTE LA OBSERVACION DE LAS 
POLITICAS, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A SU FUNCIONAMIENTO DE FORMA 
TRANSPARENTE. 

Funciones 1. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LOS COMPROMISOS DE 
PAGO EN LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS PARA 
TAL EFECTO, MEDIANTE SU REGISTRO A TRAVES DE CUENTAS 
POR LIQUIDAR CERTIFICADAS Y SU ENVIO A LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL PAGO 
CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 

2. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN VERIFICAR QUE LA 
REVISION, AUTORIZACION Y PROGRAMACION DE PAGO DE LAS 
CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS SE EFECTUE 
OPORTUNAMENTE, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE, CON
LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL PAGO CORRECTO Y OPORTUNO.  

3. INFORMAR A LOS BENEFICIARIOS, CUANDO SEA REQUERIDO, LAS 
FECHAS DE PAGO PROGRAMADAS POR LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION, ESTABLECIENDO EFECTIVOS CANALES DE 
COMUNICACION Y COMUNICANDO LO RESPECTIVO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL PAGO A LOS BENEFICIARIOS EN 
TIEMPO Y FORMA. 

4. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DEL PRESUPUESTO 
ASIGNADO AL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION PARA SU 
OPERACION, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS REPORTES 
NECESARIOS CON BASE EN LOS REGISTROS INTERNOS DEL AREA, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR INFORMACION VERAZ Y 
CONFIABLE AL TITULAR DEL CENTRO COMO HERRAMIENTA PARA 
APOYAR LA TOMA DE DECISIONES. 

5. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DEL PRESUPUESTO DEL 
CENTRO SCT, DE CONFORMIDAD CON LOS PROYECTOS Y 
PROGRAMAS ASIGNADOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA AL RESPECTO. 

6. MANTENER INFORMADAS A LAS DIFERENTES AREAS DEL CENTRO 
SCT DE ADSCRIPCION EN LO RELATIVO AL PRESUPUESTO 
ASIGNADO PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y LA 
EJECUCION DE SUS PROGRAMAS SUSTANTIVOS, MEDIANTE
LA GENERACION DE LOS REPORTES NECESARIOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON SUFICIENCIA 
PRESUPUESTARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS A 
CARGO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

7. TRAMITAR LAS ADECUACIONES Y/O AJUSTES DEL PRESUPUESTO 
QUE SOLICITEN LOS CENTROS DE TRABAJO, GESTIONANDO LO 
NECESARIO PARA SOLICITAR AMPLIACIONES, REDUCCIONES Y 
MODIFICACION DE CALENDARIOS EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS 
Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON SUFICIENCIA 
PRESUPUESTARIA PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS A CARGO DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 
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8. EFECTUAR CONCILIACIONES PERIODICAS DE LAS CIFRAS 
REPORTADAS A TRAVES DE LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES, 
MEDIANTE EL COTEJO Y VERIFICACION DE INFORMACION Y EN SU 
CASO, EFECTUANDO LAS ACLARACIONES NECESARIAS POR 
DIFERENCIAS IDENTIFICADAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
UN EFICIENTE CONTROL PRESUPUESTAL. 

9. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
EFICIENTE VIGILANCIA DE LA EJECUCION DEL GASTO, MEDIANTE 
EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO QUE SE DERIVE DEL EJERCICIO DE 
LOS RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS PARA LA 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS A CARGO DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

10. VERIFICAR QUE SE EFECTUE EL PAGO CORRECTO Y OPORTUNO 
DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR EL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION CON TERCEROS, ASI COMO LOS PAGOS QUE SE 
REALICEN POR CONCEPTO DE IMPUESTOS, INTERESES 
NOMINALES, ISSSTE, ASEGURADORAS, ETC., CON LA FINALIDAD DE 
EVITAR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CENTRO Y 
QUE ELLO PUDIERA GENERAR EL PAGO DE RECARGOS. 

11. VERIFICAR QUE SE EFECTUE EL REGISTRO DE LOS REINTEGROS Y 
RECTIFICACIONES DE PRESUPUESTO A TRAVES DE LOS SISTEMAS 
INSTITUCIONALES, VERIFICANDO SU CORRECTA APLICACION, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO Y EVITAR 
OBSERVACIONES POR PARTE DE LOS ORGANOS FISCALIZADORES. 

12. VERIFICAR QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA PARA PAGO, 
CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA 
NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR SU PAGO CORRECTO Y OPORTUNO, ASI COMO 
CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE. 

13. MANTENER INFORMADAS A LAS AREAS RECAUDADORAS 
ADSCRITAS AL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO INFORMACION 
ACTUALIZADA DEL CATALOGO UNICO DE CONCEPTOS Y TARIFAS 
DE CAPTACION DE INGRESOS, POR DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS, Y SUS MODIFICACIONES, CON BASE EN LAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS EN LAS LEYES Y REGLAMENTOS, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE CUENTEN CON INFORMACION 
PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 

14. PROPORCIONAR ASESORIA A LAS AREAS CAPTADORAS EN LO 
RELATIVO A LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS DE OPERACION 
Y CONTROL DE LA CAPTACION DE INGRESOS, DERECHOS, 
PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, EN APEGO AL MARCO 
NORMATIVO Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL 
EFECTO, ASI COMO DAR SEGUIMIENTO A POSIBLES 
IRREGULARIDADES QUE SE PRESENTEN, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR UNA OPERACION EN UN MARCO DE TRANSPARENCIA. 

15. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA RECEPCION Y 
REVISION DE LA DOCUMENTACION RELATIVA A LA FACTURACION
Y COBRANZA DE LAS DISTINTAS AREAS RECAUDADORAS, 
CONCENTRANDO Y LLEVANDO UN ESTRICTO CONTROL DE LAS 
FACTURAS POR CONCEPTO DE INGRESOS Y CONCILIANDO EN 
FORMA MENSUAL LOS INGRESOS REPORTADOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR UN EFICIENTE Y TRANSPARENTE 
CONTROL INTERNO, ASI COMO REALIZAR LAS ACLARACIONES 
CORRESPONDIENTES CON LA COORDINACION DE INGRESOS
DE LA DGPOP. 
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16. SUPERVISAR QUE LAS AREAS RECAUDADORAS DE INGRESOS Y 
CENTROS DE TRABAJO FORANEOS ENVIEN OPORTUNAMENTE LOS 
REPORTES DE LOS INGRESOS CAPTADOS, SUPERVISANDO Y 
VERIFICANDO QUE LA CAPTACION DE INGRESOS REALIZADA SEA 
ACORDE A LOS CONCEPTOS Y TARIFAS ESTABLECIDOS EN LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS Y/O CATALOGO DE TARIFAS DE 
INGRESOS POR DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y EVITAR OBSERVACIONES DE LOS 
ORGANOS FISCALIZADORES. 

17. FORMULAR LOS INFORMES MENSUALES, ANUALES Y ESPECIALES 
CORRESPONDIENTES A LA CAPTACION DE INGRESOS POR 
CONCEPTO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, 
DERIVADOS DE SERVICIOS QUE ADMINISTRA LA SECRETARIA A 
TRAVES DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE 
REMITIRLOS PARA SU REVISION CON LA DOCUMENTACION 
SOPORTE A LA COORDINACION DE INGRESOS DE LA DGPOP. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 
4. ECONOMIA 
5. FINANZAS 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS FINANCIEROS 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE NOCIONES GENERALES DE 
LA NORMATIVIDAD QUE REGULA EL GASTO PUBLICO Y CONOCIMIENTO EN 
ESTADISTICA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD DE PLANEACION Y EVALUACION 
Código de puesto 09-645-1-CFOA001-0000088-E-C-L 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. 
SINALOA 

Sede (radicación) CULIACAN, 
SINALOA 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 
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Objetivo General del 
puesto 

PARTICIPAR Y APOYAR EN EL PROCESO DE PLANEACION, 
PROGRAMACION, PRESUPUESTACION Y EVALUACION DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
ELABORACION DE PROGRAMAS, INFORMES, ESTUDIOS E 
INFORMACION ESTADISTICA Y CARTOGRAFICA, ASI COMO LA 
COORDINACION DE ACCIONES RELACIONADAS CON LOS DIFERENTES 
NIVELES DE GOBIERNO, ORGANISMOS PUBLICOS Y PRIVADOS EN 
MATERIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD 
DE PROPORCIONAR ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA LA TOMA
DE DECISIONES. 

Funciones 1. COORDINAR, INTEGRAR Y ANALIZAR LA INFORMACION DEL 
SECTOR EN EL AMBITO ESTATAL, MEDIANTE LA APLICACION DE 
LOS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD 
DE ELABORAR LOS PROGRAMAS, INFORMES Y REPORTES 
INSTITUCIONALES RESPECTO A LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS POR EL CENTRO SCT. 

2. DESARROLLAR HERRAMIENTAS PARA LA INTEGRACION Y ANALISIS 
DE INFORMACION, MEDIANTE EL ACOPIO DE DATOS RELEVANTES 
DE LAS DIFERENTES AREAS ADSCRITAS AL CENTRO SCT, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE EL TITULAR DEL CENTRO SCT 
CUENTE CON ELEMENTOS CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS PARA 
LA TOMA DE DECISIONES. 

3. PROPONER LA PRIORIZACION Y APOYAR EN LA GESTION DE 
PROYECTOS, OBRAS Y SERVICIOS, MEDIANTE EL ESTUDIO Y 
ANALISIS DE LOS PROGRAMAS A CARGO DEL SECTOR, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LAS 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTE EN EL AMBITO ESTATAL. 

4. CONSOLIDAR E INTEGRAR LA INFORMACION ESTADISTICA Y 
CARTOGRAFICA DEL SECTOR EN EL ESTADO, MEDIANTE 
HERRAMIENTAS INFORMATICAS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
SU ACTUALIZACION, DIFUSION Y VENTA. 

5. REALIZAR LA EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS A 
CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE EL ANALISIS Y MONITOREO 
PERIODICO DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR SU 
NIVEL DE DESEMPEÑO Y GENERAR PROPUESTAS DE MEJORA 
ACORDES A LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

6. GENERAR E INTEGRAR LAS EVALUACIONES PERIODICAS DE LOS 
PROGRAMAS Y SERVICIOS DEL CENTRO SCT, MEDIANTE EL 
ACOPIO Y ANALISIS DE LA INFORMACION PROPORCIONADA POR 
LAS DIFERENTES AREAS, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DEL CENTRO SCT Y AREAS NORMATIVAS. 

7. IDENTIFICAR Y PROPONER INDICADORES DE DESEMPEÑO DE LOS 
PROGRAMAS Y SERVICIOS A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE 
LA UTILIZACION DE HERRAMIENTAS ESTADISTICAS, CON LA 
FINALIDAD DE VERIFICAR DESVIACIONES CON RELACION A LAS 
METAS PLANTEADAS. 

8. ORGANIZAR Y EN SU CASO APOYAR LA REALIZACION DE 
PROYECTOS ESPECIALES EN MATERIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES A NIVEL ESTATAL Y NACIONAL, MEDIANTE LA 
COORDINACION DE ACTIVIDADES CON LAS DIFERENTES AREAS O 
DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR AL OBJETIVO DE LOS PROYECTOS. 

9. ELABORAR LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LA INFORMACION 
ACTUALIZADA DE LOS PROYECTOS ESPECIALES, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE CARPETAS, TARJETAS, REPORTES, MEMORIAS 
FOTOGRAFICAS, ETC., CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LOS 
ELEMENTOS REQUERIDOS. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. COMUNICACION 
4. CONTADURIA 
5. ECONOMIA 
6. ARQUITECTURA 
7. COMPUTACION E INFORMATICA 
8. INGENIERIA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ECONOMIA SECTORIAL 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ESTADISTICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo EVALUACION 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE MANEJO DE SOFTWARE DE 
DIBUJO Y DISEÑO Y CONOCIMIENTO EN ESTADISTICA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. PERIODOS 
ESPECIALES DE TRABAJO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A CENTROS SCT 
Código de puesto 09-710-1-CFOA001-0000091-E-C-D 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO 

Sede 
(radicación) 

MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

EFECTUAR EL SEGUIMIENTO A LAS OBSERVACIONES DE AUDITORIA 
FORMULADAS POR LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION A 
LOS CENTROS SCT DE ESTA SECRETARIA, CON MOTIVO DE LA 
REVISION DE LA CUENTA PUBLICA Y DESAHOGAR LAS SOLICITUDES 
QUE SE RECIBAN POR PARTE DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA SCT PARA LA CONTRATACION DE ASESORIAS, ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES, MEDIANTE EL ANALISIS Y ENVIO DE LAS 
OBSERVACIONES A LOS CENTROS SCT; ASI COMO, MANTENIENDO 
COMUNICACION PERMANENTE CON LOS MISMOS Y VERIFICANDO EN 
LOS ARCHIVOS Y BANCO DE DATOS SOBRE LA EXISTENCIA DE 
ASESORIAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES IGUALES O SIMILARES, 
CON LA FINALIDAD DE QUE DICHOS CENTROS ATIENDAN CABALMENTE 
LA TOTALIDAD DE LAS OBSERVACIONES Y EVITAR LA DUPLICIDAD EN 
LAS CONTRATACIONES DE ASESORIAS SOLICITADAS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
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Funciones 1. VERIFICAR LA ATENCION DE LAS OBSERVACIONES 
DETERMINADAS POR LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA 
FEDERACION, A LOS CENTROS SCT DURANTE LAS AUDITORIAS Y 
REVISIONES DE LA CUENTA PUBLICA, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO 
A LA ATENCION PRESENTADA POR LOS CENTROS A DICHAS 
OBSERVACIONES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
SOLVENTACION DE LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS EN 
CUANTO AL MANEJO Y OPERACION PROPIAS DE LOS CENTROS. 

2. ANALIZAR LOS INFORMES DE AUDITORIA EMITIDOS POR LA 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, MEDIANTE LA REVISION 
DE DICHOS INFORMES CLASIFICANDOLOS POR CENTRO SCT, CON 
LA FINALIDAD DE DARLOS A CONOCER A LAS AREAS 
RESPONSABLES DE SU ATENCION PARA QUE ESTAS ATIENDAN 
DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO LAS OBSERVACIONES
Y OBTENER LA SOLVENTACION POR PARTE DE LOS ORGANOS 
FISCALIZADORES. 

3. REVISAR QUE LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LOS 
CENTROS SCT ATIENDAN EN SU TOTALIDAD LAS OBSERVACIONES 
EMITIDAS POR LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, 
MEDIANTE EL COTEJO DE LA INFORMACION CON LOS 
REQUERIMIENTOS DEL ORGANO FISCALIZADOR, CON
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTA CON LA 
DOCUMENTACION QUE SOLVENTE LAS OBSERVACIONES 
EFECTUADAS A LOS CENTROS. 

4. NOTIFICAR LA RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES A LA 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, MEDIANTE EL ENVIO DE 
OFICIO ANEXANDO LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LOS 
CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE EL ORGANO 
FISCALIZADOR EVALUE DICHA INFORMACION Y DETERMINE LA 
SOLVENTACION DE LAS OBSERVACIONES. 

5. ATENDER LAS SOLICITUDES QUE SE RECIBAN POR PARTE DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA PARA LA 
CONTRATACION DE SERVICIOS DE ASESORIAS, ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES, A TRAVES DE LA VERIFICACION EN LOS 
ARCHIVOS Y BANCOS DE DATOS SI EXISTEN SOLICITUDES 
SIMILARES O IGUALES, CON OBJETO DE INFORMAR DE SU 
EXISTENCIA O NO A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
SOLICITANTES Y EVITAR LA DUPLICIDAD DE CONTRATACION
DE SERVICIOS. 

6. EVALUAR QUE LAS SOLICITUDES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO PARA LA CONTRATACION DE 
ESTOS SERVICIOS, ANALIZANDO LA DOCUMENTACION 
JUSTIFICATORIA QUE PRESENTEN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CONTRATANTES, CON OBJETO DE OPTIMIZAR 
EL USO DE LOS RECURSOS DISPONIBLES, DE CONFORMIDAD CON 
LAS DISPOSICIONES DE PRODUCTIVIDAD, AHORRO
Y TRANSPARENCIA. 

7. CONCILIAR CON LAS AREAS SOLICITANTES EN EL CASO DE QUE 
SE ENCUENTRE EN EL BANCO DE DATOS ALGUNA ASESORIA, 
ESTUDIO O INVESTIGACION IGUAL O SIMILAR A LA QUE SE 
PRETENDE CONTRATAR, MEDIANTE UNA SOLICITUD VIA 
TELEFONICA O CORREO ELECTRONICO DEL ENVIO POR ESCRITO 
DE LA ACLARACION CON RESPECTO A LOS DATOS IDENTIFICADOS 
EN ARCHIVO, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA O NO DE SU SOLICITUD. 
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8. EMITIR OPORTUNAMENTE LA RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE 
CONTRATACION DE ASESORIAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
POR PARTE DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA, EN BASE A LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE
LA REVISION DE LOS ARCHIVOS Y BANCO DE DATOS SOBRE LA NO 
EXISTENCIA DE SOLICITUDES SIMILARES O IGUALES CON 
ANTERIORIDAD, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS SE ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE 
PROSEGUIR CON EL TRAMITE DE CONTRATACION. 

9. COORDINAR LAS APERTURAS DE AUDITORIAS PROGRAMADAS 
POR LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, MEDIANTE EL 
SEGUIMIENTO A SU PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIAS; ASI COMO, 
MANTENIENDO UNA COMUNICACION ADECUADA CON LAS AREAS QUE 
PARTICIPARAN EN DICHAS REUNIONES, A FIN DE COADYUVAR EN EL 
INICIO DEL CITADO PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIAS DEL ORGANO 
FISCALIZADOR Y FACILITAR LA LABOR DE FISCALIZACION. 

10. CONVOCAR A LOS SERVIDORES PUBLICOS RESPONSABLES DE 
LAS AREAS QUE SERAN OBJETO DE LA AUDITORIA, EN BASE A LAS 
SOLICITUDES DE INICIO DE AUDITORIAS DE LA AUDITORIA 
SUPERIOR DE LA FEDERACION, ENVIANDO COMUNICADOS 
OPORTUNOS A LOS SERVIDORES PUBLICOS SOLICITANDO SU 
PRESENCIA, A FIN DE QUE ASISTAN PUNTUALMENTE A LAS 
REUNIONES Y SE DE CUMPLIMIENTO EN EL INICIO DE LAS 
AUDITORIAS CORRESPONDIENTES. 

11. PROPORCIONAR LOS RECURSOS MATERIALES NECESARIOS PARA 
QUE SE LLEVEN A CABO LAS REUNIONES DE APERTURA DE 
AUDITORIAS, SOLICITANDO A LAS AREAS ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES EL LUGAR FISICO Y LOS RECURSOS 
MATERIALES, CON EL PROPOSITO DE QUE LA AUDITORIA 
SUPERIOR DE LA FEDERACION, RECIBA EL APOYO NECESARIO Y 
LA COLABORACION DE LAS AREAS A AUDITAR PARA CUMPLIR CON 
SU LABOR DE FISCALIZACION. 

12. SUPERVISAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE SERAN 
OBJETO DE AUDITORIA PROPORCIONEN LA INFORMACION 
REQUERIDA POR LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, A 
TRAVES DE UN MONITOREO OPORTUNO VIA TELEFONICA, 
CORREO ELECTRONICO, OFICIOS Y FAX, A EFECTO DE QUE LA 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS QUE LE PERMITAN CUMPLIR CON SU LABOR DE 
FISCALIZACION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. AUDITORIA 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
CONTROL, EVALUACION Y APOYO AL BUEN GOBIERNO; ASI COMO
EN AUDITORIA INTERNA. 
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Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD "B" 
Código de puesto 09-710-1-CFOA001-0000215-E-C-I 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION ORGANIZACION 
Y PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

MANTENER ACTUALIZADOS LOS REGISTROS CONTABLES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL SECTOR, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA, MEDIANTE LA INTEGRACION DE 
INFORMACION FINANCIERA Y EL ANALISIS ESTADISTICO DE LOS DATOS 
REPORTADOS POR DICHAS AREAS, CON LA FINALIDAD DE 
CONSOLIDAR LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DAR CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA A LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION DE LAS 
AUTORIDADES FISCALIZADORAS. 

Funciones 1. DIFUNDIR LA INFORMACION REFERENTE A LA ACTUALIZACION
DE LOS REGISTROS CONTABLES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DEMAS ORGANISMOS 
COORDINADOS POR LA MISMA, MEDIANTE LA EMISION DE 
COMUNICADOS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL RAMO, 
CON EL PROPOSITO DE MANTENER INFORMADAS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, ORGANOS Y 
ENTIDADES DEL SECTOR Y QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE 
ORIENTAR LA TOMA DE DECISIONES PARA EL DESARROLLO DE 
PLANES DE TRABAJO Y PROYECTOS EN FUNCION DEL 
PRESUPUESTO DISPONIBLE. 

2. ANALIZAR MENSUAL, TRIMESTRAL, SEMESTRAL Y ANUALMENTE 
LOS REGISTROS CONTABLES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES, CENTROS SCT, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
ENTIDADES COORDINADAS DEL SECTOR, A PARTIR DE LA 
INTEGRACION DE LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS 
DIFERENTES AREAS, VERIFICANDO QUE SE DE CUMPLIMIENTO A 
LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA GUIA CONTABILIZADORA, 
CON LA FINALIDAD DE CONSOLIDAR EL INFORME ANUAL DE LAS 
OPERACIONES FINANCIERAS Y ESTAR EN POSIBILIDADES DE 
ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION DE LAS 
AUTORIDADES FISCALIZADORAS. 

3. DOCUMENTAR LA CONCLUSION DE LAS OBRAS REPORTADAS POR 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL 
SECTOR, MEDIANTE LA INTEGRACION Y ANALISIS DE ACTAS DE 
TERMINACION DE OBRA Y DE CEDULAS DE CARACTER INTERNO, 
CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR EL ESTADO FINANCIERO DE 
LAS OBRAS TERMINADAS. 

4. VIGILAR EN FORMA PERMANENTE EL MANTENIMIENTO DEL 
CATALOGO DE CUENTAS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL 
SECTOR, MEDIANTE EL MONITOREO Y ANALISIS PERIODICO DE 
LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE MANTENERLOS 
ACTUALIZADOS Y DIFUNDIRLOS. 
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5. PROPORCIONAR A LAS AUTORIDADES FISCALIZADORAS LA 
INFORMACION CONTABLE-PRESUPUESTAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL SECTOR, 
MEDIANTE EL REQUISITADO DE FORMATOS Y EMISION DE 
REPORTES, CON LA FINALIDAD DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA 
LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION FORMULADOS POR 
DICHAS AUTORIDADES. 

6. SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS LIBROS PRINCIPALES DE 
CONTABILIDAD (LIBRO DIARIO, MAYOR E INVENTARIOS Y 
BALANCES) DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
CENTROS SCT, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES 
COORDINADAS DEL SECTOR, MEDIANTE EL VACIADO Y REVISION 
DE LA INFORMACION DE LOS REGISTROS CONTABLES DE LAS 
MISMAS, CON LA FINALIDAD DE CONCILIAR LA INFORMACION, 
GARANTIZANDO EL ORDEN Y TRANSPARENCIA DE LAS 
OPERACIONES CONTABLES. 

7. INTEGRAR LA INFORMACION CONTABLE-PRESUPUESTAL DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL 
SECTOR, MEDIANTE LA SOLICITUD Y ASESORIA PARA EL LLENADO 
DE LOS FORMATOS Y REGISTROS CONTABLES 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE CONSOLIDAR Y 
ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS PARA CONSULTA. 

8. EMITIR LOS INFORMES SOBRE EL ESTADO FINANCIERO DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL 
SECTOR, MEDIANTE EL ANALISIS DE CADA SOLICITUD Y LA 
INTEGRACION DE INFORMACION CONTABLE-PRESUPUESTAL A 
REPORTAR, CON LA FINALIDAD DE DAR RESPUESTA A LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION QUE FORMULEN LAS 
AUTORIDADES FISCALIZADORAS A ESTA DEPENDENCIA. 

9. CONCILIAR LOS SALDOS DE LOS REGISTROS CONTABLES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL 
SECTOR, MEDIANTE LA COMPARACION CONTRA LOS REGISTROS 
FISICOS DEL ACTIVO FIJO DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE 
VALIDAR LAS CIFRAS Y EN SU CASO CORREGIR LAS DIFERENCIAS 
O INCONSISTENCIAS DETECTADAS. 

10. ANALIZAR PERIODICAMENTE LOS MOVIMIENTOS DE LAS CUENTAS 
DE ACTIVO FIJO, A TRAVES DE LA INTEGRACION DE LOS 
REGISTROS CONTABLES DEL ACTIVO FIJO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL SECTOR, 
CON LA FINALIDAD DE VALIDAR LA INFORMACION CONTABLE QUE 
SERA REMITIDA A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

11. INTEGRAR DE MANERA PERIODICA, EL INVENTARIO DE LOS BIENES 
INSTRUMENTALES, EN COORDINACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL SECTOR, 
MEDIANTE LA REALIZACION DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
EXISTENCIAS FISICAS CONTRA EL INVENTARIO TEORICO 
(CONTABLE) DE DICHOS BIENES, CON LA FINALIDAD DE 
IDENTIFICAR LAS DIFERENCIAS DE LOS BIENES INTEGRADOS EN 
EL INVENTARIO INICIAL. 

12. ELABORAR PERIODICAMENTE LA CONCILIACION DE LOS 
REGISTROS CONTABLES, COMPARANDO LAS RECUPERACIONES 
DE BIENES INVENTARIABLES REALIZADAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL SECTOR, 
CONTRA LOS REGISTROS CAPTURADOS POR EL CENTRO 
CONTABLE DE RECAUDACION DE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION, CON EL PROPOSITO DE VALIDAR LAS CIFRAS Y 
ENVIAR LA CONCILIACION A LA TESOFE DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. CONTADURIA 
2. FINANZAS 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. AUDITORIA 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. ANALISIS NUMERICO 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACION 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
CONTABILIDAD FINANCIERA; DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD "C" 
Código de puesto 09-710-1-CFOA001-0000232-E-C-D 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION ORGANIZACION 
Y PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

MANTENER ACTUALIZADOS LOS REGISTROS CONTABLES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL SECTOR, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA, MEDIANTE LA INTEGRACION DE 
INFORMACION FINANCIERA Y EL ANALISIS ESTADISTICO DE LOS 
DATOS REPORTADOS POR DICHAS AREAS, CON LA FINALIDAD DE 
CONSOLIDAR LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DAR CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA A LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION DE LAS 
AUTORIDADES FISCALIZADORAS. 

Funciones 1. DIFUNDIR LA INFORMACION REFERENTE A LA ACTUALIZACION
DE LOS REGISTROS CONTABLES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DEMAS ORGANISMOS 
COORDINADOS POR LA MISMA, MEDIANTE LA EMISION DE 
COMUNICADOS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL RAMO, 
CON EL PROPOSITO DE MANTENER INFORMADAS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, ORGANOS Y 
ENTIDADES DEL SECTOR Y QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE 
ORIENTAR LA TOMA DE DECISIONES PARA EL DESARROLLO
DE PLANES DE TRABAJO Y PROYECTOS EN FUNCION DEL 
PRESUPUESTO DISPONIBLE. 
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2. ANALIZAR MENSUAL, TRIMESTRAL, SEMESTRAL Y ANUALMENTE 
LOS REGISTROS CONTABLES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES, CENTROS SCT, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
ENTIDADES COORDINADAS DEL SECTOR, A PARTIR DE LA 
INTEGRACION DE LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS 
DIFERENTES AREAS, VERIFICANDO QUE SE DE CUMPLIMIENTO A 
LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA GUIA CONTABILIZADORA, 
CON LA FINALIDAD DE CONSOLIDAR EL INFORME ANUAL DE LAS 
OPERACIONES FINANCIERAS Y ESTAR EN POSIBILIDADES DE 
ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION DE LAS 
AUTORIDADES FISCALIZADORAS. 

3. DOCUMENTAR LA CONCLUSION DE LAS OBRAS REPORTADAS POR 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL 
SECTOR, MEDIANTE LA INTEGRACION Y ANALISIS DE ACTAS DE 
TERMINACION DE OBRA Y DE CEDULAS DE CARACTER INTERNO, 
CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR EL ESTADO FINANCIERO DE 
LAS OBRAS TERMINADAS. 

4. VIGILAR EN FORMA PERMANENTE EL MANTENIMIENTO DEL 
CATALOGO DE CUENTAS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL 
SECTOR, MEDIANTE EL MONITOREO Y ANALISIS PERIODICO
DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE MANTENERLOS 
ACTUALIZADOS Y DIFUNDIRLOS. 

5. PROPORCIONAR A LAS AUTORIDADES FISCALIZADORAS LA 
INFORMACION CONTABLE-PRESUPUESTAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL SECTOR, 
MEDIANTE EL REQUISITADO DE FORMATOS Y EMISION DE 
REPORTES, CON LA FINALIDAD DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA 
LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION FORMULADOS POR 
DICHAS AUTORIDADES. 

6. SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS LIBROS PRINCIPALES DE 
CONTABILIDAD (LIBRO DIARIO, MAYOR E INVENTARIOS Y 
BALANCES) DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
CENTROS SCT, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES 
COORDINADAS DEL SECTOR, MEDIANTE EL VACIADO Y REVISION 
DE LA INFORMACION DE LOS REGISTROS CONTABLES DE LAS 
MISMAS, CON LA FINALIDAD DE CONCILIAR LA INFORMACION, 
GARANTIZANDO EL ORDEN Y TRANSPARENCIA DE LAS 
OPERACIONES CONTABLES. 

7. INTEGRAR LA INFORMACION CONTABLE-PRESUPUESTAL DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL 
SECTOR, MEDIANTE LA SOLICITUD Y ASESORIA PARA EL LLENADO 
DE LOS FORMATOS Y REGISTROS CONTABLES 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE CONSOLIDAR Y 
ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS PARA CONSULTA. 

8. EMITIR LOS INFORMES SOBRE EL ESTADO FINANCIERO DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL 
SECTOR, MEDIANTE EL ANALISIS DE CADA SOLICITUD Y
LA INTEGRACION DE INFORMACION CONTABLE-PRESUPUESTAL A 
REPORTAR, CON LA FINALIDAD DE DAR RESPUESTA A LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION QUE FORMULEN LAS 
AUTORIDADES FISCALIZADORAS A ESTA DEPENDENCIA. 
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9. CONCILIAR LOS SALDOS DE LOS REGISTROS CONTABLES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL 
SECTOR, MEDIANTE LA COMPARACION CONTRA LOS REGISTROS 
FISICOS DEL ACTIVO FIJO DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE 
VALIDAR LAS CIFRAS Y EN SU CASO CORREGIR LAS DIFERENCIAS 
O INCONSISTENCIAS DETECTADAS. 

10. ANALIZAR PERIODICAMENTE LOS MOVIMIENTOS DE LAS CUENTAS 
DE ACTIVO FIJO, A TRAVES DE LA INTEGRACION DE
LOS REGISTROS CONTABLES DEL ACTIVO FIJO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL SECTOR, 
CON LA FINALIDAD DE VALIDAR LA INFORMACION CONTABLE QUE 
SERA REMITIDA A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

11. INTEGRAR DE MANERA PERIODICA, EL INVENTARIO DE LOS BIENES 
INSTRUMENTALES, EN COORDINACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL SECTOR, 
MEDIANTE LA REALIZACION DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS EXISTENCIAS FISICAS CONTRA EL INVENTARIO TEORICO 
(CONTABLE) DE DICHOS BIENES, CON LA FINALIDAD DE 
IDENTIFICAR LAS DIFERENCIAS DE LOS BIENES INTEGRADOS EN 
EL INVENTARIO INICIAL. 

12. ELABORAR PERIODICAMENTE LA CONCILIACION
DE LOS REGISTROS CONTABLES, COMPARANDO LAS 
RECUPERACIONES DE BIENES INVENTARIABLES REALIZADAS POR 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL 
SECTOR, CONTRA LOS REGISTROS CAPTURADOS POR EL CENTRO 
CONTABLE DE RECAUDACION DE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION, CON EL PROPOSITO DE VALIDAR LAS CIFRAS Y 
ENVIAR LA CONCILIACION A LA TESOFE DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. CONTADURIA 
2. FINANZAS 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. AUDITORIA 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. ANALISIS NUMERICO 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
CONTABILIDAD FINANCIERA; DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 



90     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de agosto de 2014 

 

Puesto vacante ANALISTA DE MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES FORANEO 
Código de puesto 09-710-1-CFPQ002-0000319-E-C-D 
Grupo, grado y nivel PQ2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $8,908.53 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION, ORGANIZACION 
Y PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Misión del puesto ANALIZAR LA DOCUMENTACION PRESUPUESTARIA DEL CAPITULO 1000 

PARA SU ASIGNACION Y EJERCICIO; ASI COMO, EN MATERIA DE 
ORGANIZACION, MEDIANTE LA VERIFICACION Y ESTUDIO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, LA SECRETARIA DE FUNCION PUBLICA Y LOS 
FORMULADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE REALICEN LOS PROCEDIMIENTOS Y 
MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES NECESARIOS EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

Funciones 1. ANALIZAR Y EVALUAR LAS AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS EN 
MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES, MEDIANTE EL ESTUDIO Y 
CLASIFICACION DE LAS MISMAS, APOYADO EN LA APLICACION DE 
LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR 
SU PROCEDENCIA EN ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS EN LA MATERIA. 

2. REGISTRAR LA DOCUMENTACION DE LAS AFECTACIONES 
PRESUPUESTARIAS EN LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES 
INTERNOS Y DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, A TRAVES DE LA UTILIZACION DE LAS HERRAMIENTAS 
INFORMATICAS, CON EL PROPOSITO DE ACTUALIZAR LOS 
MOVIMIENTOS DE PLAZAS Y DE RECURSOS QUE SOLICITAN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

3. REVISAR Y EVALUAR EL ANALITICO DE PLAZAS AUTORIZADO, A 
TRAVES DE LA CONCILIACION DE LA PLANTILLA DE PERSONAL, 
CONJUNTAMENTE CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
LAS ACTUALIZACIONES RESPECTIVAS EN LOS REGISTROS DE LA 
ESTRUCTURA OCUPACIONAL. 

4. EXPEDIR EL ANALISIS DE LAS PROPUESTAS SOBRE LAS 
MODIFICACIONES ORGANICAS Y OCUPACIONALES, MEDIANTE LA 
IDENTIFICACION Y ESTUDIO DE LAS NECESIDADES; ASI COMO,
LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE 
COADYUVAR EN LA DEFINICION DE CRITERIOS PARA QUE LOS 
ESQUEMAS ORGANIZACIONALES QUE SE INTEGREN RESPONDAN 
A LAS NECESIDADES REALES DE OPERACION. 

5. DETERMINAR LOS COSTOS DE LAS PROPUESTAS FORMULADAS 
POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y ANALISIS DE CUADROS COMPARATIVOS DE LAS 
PROPUESTAS REMITIDAS, CON EL PROPOSITO DE ESTABLECER LA 
VIABILIDAD PRESUPUESTAL DE DICHOS MOVIMIENTOS Y 
CONTRIBUIR A LA TOMA DE DECISIONES. 

6. CONTROLAR Y DAR SEGUIMIENTO A LA EVOLUCION DEL 
ANALITICO DE PUESTOS-PLAZA DE LA SECRETARIA, A TRAVES DE 
LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE RECOPILACION, 
VALIDACION Y ACTUALIZACION DE LA INFORMACION, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA QUE 
PERMITA LA ADECUADA TOMA DE DECISIONES. 
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7. ACTUALIZAR EN LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES INTERNOS Y DE 
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, LAS MODIFICACIONES A 
LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS, MEDIANTE LA APLICACION DE 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA MISMA, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES 
CUENTEN CON ESQUEMAS ORGANIZACIONALES QUE LES 
PERMITAN REALIZAR LOS PROGRAMAS ASIGNADOS. 

8. IMPLEMENTAR LAS ACTUALIZACIONES DE LAS AFECTACIONES 
PRESUPUESTARIAS EN LOS SISTEMAS INFORMATICOS PARA 
DICHO FIN, MEDIANTE EL ESTUDIO Y VERIFICACION DE LAS 
MISMAS; ASI COMO, SU CAPTURA EN DICHOS SISTEMAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE PUEDAN SER CONSULTADAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y ESTAS PUEDAN EFECTUAR SUS 
FUNCIONES BASADAS EN LA INFORMACION PROPORCIONADA. 

9. VALORAR LA INFORMACION RESULTANTE DE LAS AFECTACIONES 
PRESUPUESTARIAS, MEDIANTE EL ESTUDIO Y ANALISIS DE LA 
MISMA; ASI COMO, LA VERIFICACION DE LA APLICACION DE
LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE CLASIFICARLA Y 
ARCHIVARLA EN LOS EXPEDIENTES; ASI COMO, EFECTUAR LA 
CAPTURA EN LOS SISTEMAS INFORMATICOS PARA MANTENER
LAS ACTUALIZACIONES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CONTADURIA 
3. ECONOMIA 
4. COMPUTACION E INFORMATICA 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. CIENCIAS POLITICAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
MATERIA DE RECURSOS HUMANOS-ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 
CAPITULO 1000. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante ANALISTA DE SEGUIMIENTO DE GASTO PRESUPUESTAL 
Código de puesto 09-710-1-CF21866-0000353-E-C-D 
Grupo, grado y nivel PQ1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $7,852.35 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
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Objetivo General del 
puesto 

MANTENER EL CONTROL DE LA INFORMACION DE SERVICIOS 
PERSONALES DE GASTO CORRIENTE REGISTRADAS POR LAS 
UNIDADES RESPONSABLES, MEDIANTE LA IDENTIFICACION, 
CLASIFICACION E INTEGRACION DE LA MISMA A TRAVES DE LOS 
MEDIOS INFORMATICOS Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS 
ACTUALIZADOS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LAS BASES PARA 
ATENDER EN TIEMPO LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION PARA 
LA ELABORACION DE REPORTES. 

Funciones 1. INTEGRAR LA INFORMACION DE SERVICIOS PERSONALES DE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA APLICACION
DE MECANISMOS DE RECOPILACION Y ANALISIS DE LA MISMA, A 
FIN DE PROPORCIONAR LOS DATOS QUE PERMITAN GENERAR 
REPORTES A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO (SHCP). 

2. REALIZAR LA ACTUALIZACION DEL INFORME DEL PRESUPUESTO 
MODIFICADO DE SERVICIOS PERSONALES, MEDIANTE LA 
COMPILACION Y ANALISIS DE LAS ADECUACIONES 
PRESUPUESTALES SOLICITADAS POR LAS UNIDADES 
RESPONSABLES DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE ACTUALIZAR
EL ESTADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE
SERVICIOS PERSONALES. 

3. REVISAR LA INFORMACION ACERCA DEL PAGO DE PRESTACIONES 
AL PERSONAL DE LA DEPENDENCIA, MEDIANTE EL ANALISIS DE 
LOS DATOS ENVIADOS POR LAS UNIDADES, A FIN DE CONTAR CON 
DATOS ACTUALIZADOS PARA LA ELABORACION DEL REPORTE DEL 
PRESUPUESTO EJERCIDO POR LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
CENTROS SCT Y QUE SE REGISTRE EN EL PROCESO INTEGRAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO (PIPP) DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

4. REGISTRAR EL REPORTE DE LOS RECURSOS PAGADOS DE LAS 
PRESTACIONES AL PERSONAL DE LA SCT, MEDIANTE LA CAPTURA 
DE LOS DATOS EN EL PORTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION (PEF). 

5. PROPORCIONAR APOYO EN EL DESARROLLO DEL PROCESO DE 
REINTEGROS AL PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION Y LA 
ELABORACION DE REPORTES, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR 
LAS MODIFICACIONES EN EL REGISTRO PRESUPUESTAL DE LA 
DEPENDENCIA. 

6. VERIFICAR QUE LOS AVISOS DE REINTEGROS DE SERVICIOS 
PERSONALES CUMPLAN CON LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA 
VIGENTE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, A PARTIR DE LA REVISION DE LA INFORMACION EN 
EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION (SIA), A FIN
DE OBTENER LA CODIFICACION PARA EL REGISTRO DE
LOS REINTEGROS. 

7. REGISTRAR EN LOS SISTEMAS INTEGRAL DE ADMINISTRACION 
(SIA), DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO (SICOP), INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL (SIAFF), LOS AVISOS DE 
REINTEGRO PRESUPUESTALES DE SERVICIOS PERSONALES, 
MEDIANTE LA CAPTURA Y VALIDACION DE LOS DATOS, A FIN DE 
QUE SE EFECTUE EL TRAMITE DE AUTORIZACION ANTE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE). 

8. OBTENER EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION 
FINANCIERA FEDERAL (SIAFF) LAS LINEAS DE CAPTURA PARA QUE 
SE EFECTUE EL DEPOSITO EN VENTANILLA O INTERNET A LA 
TESOFE, POR PARTE DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y 
CENTROS SCT, MEDIANTE LA OPERACION DE LOS SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO DONDE SE 
GENERARON EJERCICIOS EXCEDENTES DE GASTO. 
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9. COMPILAR LA INFORMACION DE LOS AVANCES DE LOS 
COMPROMISOS PRESIDENCIALES ASUMIDOS POR EL EJECUTIVO 
FEDERAL Y QUE SON COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, MANTENIENDO 
COMUNICACION CON LOS RESPONSABLES DE LOS PROYECTOS, 
ASI COMO RECOPILANDO LOS REPORTES, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR ELEMENTOS PARA LA GENERACION DE LOS 
INFORMES CORRESPONDIENTES. 

10. PROPORCIONAR SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS 
PRESIDENCIALES COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA RECOPILACION 
Y ANALISIS DE LOS REPORTES CORRESPONDIENTES, CON LA 
FINALIDAD DE OBTENER LOS DATOS ACTUALIZADOS PARA 
INFORMAR EL AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS. 

11. INTEGRAR LA INFORMACION DE LAS CEDULAS DEL SEGUIMIENTO 
Y AVANCE DE LOS COMPROMISOS PRESIDENCIALES, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE CANALES DE COMUNICACION CON EL AREA 
RESPONSABLE DE LA EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS, A FIN DE PROPORCIONAR LOS DATOS PARA
LA ELABORACION DEL REPORTE Y ENVIO A LA OFICINA DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
NO APLICA 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO DEL 
CAPITULO 1000 SERVICIOS PERSONALES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 
julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013 
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Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 13 al 26 de agosto de 2014 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

13 al 26 de agosto de 2014 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

13 al 26 de agosto de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

13 al 26 de agosto de 2014 

Exámenes de Conocimientos A partir del 01 de septiembre de 2014 
Evaluación de Habilidades A partir del 01 de septiembre de 2014 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito 

A partir del 01 de septiembre de 2014 

Revisión Documental A partir del 01 de septiembre de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 22 de septiembre de 2014 

Determinación A partir del 10 de noviembre de 2014 
Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 
candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de 
las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y
lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 
el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 
por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través 
de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité 
Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a 
partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
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En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará 
una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados 
en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o 
premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª. Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía 
de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa 

de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública 
Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 
años). 

6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán presentar 
las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares. Cabe destacar que se considerará servidor público de carrera 
titular aquél que tenga este estatus en el momento de su registro en el concurso y 
lo mantenga hasta la revisión documental. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento. 
7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados 

en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante 
la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán 
válidos, los grados de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la 
maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de 
puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de 
Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de puestos 
tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en 
cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las 
plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso 
de empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) 
que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando 
el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité 
Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin 
decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 
2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado 
el 23 de agosto de 2013. 

Declaración del 
concurso 
desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, tomando 
en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos
de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

REGLAS DE VALORACION GENERAL 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 
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II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 

(en una escala de 0 a 100) para 
todos los rangos. 

 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la 

aplicación de las evaluaciones será 
únicamente de carácter referencial 
y se otorgará una calificación de 
100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No 

aplica 
 Cuestionaros de evaluación de 

experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No 

aplica 
 Cuestionaros de valoración de 

mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir 

entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización 
del CTP. 

V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para 
ser considerado finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del 
concurso. 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 
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III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 
julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013. 

Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan
a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) 

aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico
de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del 

periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de 
la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) 
dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de
la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio 
para oír y recibir notificaciones; anexar impresión del contenido del mensaje que 
envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la fase curricular para 
continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el soporte documental; 
copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los 
cuales compruebe los años solicitados en el perfil de puesto (constancias 
laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). Esta información 
deberá entregarse en la Subdirección de Reclutamiento y Selección de Personal 
del Centro Nacional SCT, las oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: 
Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 3, en Av. Universidad sin número, esquina 
Xola, Col. Narvarte, Del. Benito Juárez, CP. 03020, México D.F. Horario de 
atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección 
determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución 
emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
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Cancelación de 
participación en 
el concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para 
oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que 
el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar acabo su cancelación de participación 
en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de 
la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar acabo la 
cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y 

especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los 

(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas 
en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá presentar 
ante la unidad administrativa la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en 
la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er. Piso, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez 
días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 13 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 307 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante SUPERVISOR DE MOVIMIENTOS DE PLAZAS PUESTO 
Código de puesto 09-711-1-CF21866-0000407-E-C-J 
Grupo, grado y nivel PQ1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $7,852.35 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

PROPORCIONAR APOYO EN EL CONTROL DEL ANALITICO DE PLAZAS, 
PLAZAS DEL PERSONAL EVENTUAL E INGRESO DE PERSONAL A LA 
DEPENDENCIA, MEDIANTE LA INTEGRACION Y ANALISIS QUE ENVIAN 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, VERIFICANDO QUE SE DE 
CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS Y POLITICAS ESTABLECIDOS; 
ASI COMO, LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE OCUPACION DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, CON EL 
PROPOSITO DE COADYUVAR A LA GESTION DE LOS TRAMITES Y 
MANTENER UN CONTROL EFICIENTE DE LAS PLAZAS AUTORIZADAS. 

Funciones 1. ATENDER LAS SOLICITUDES DE OCUPACION DE PLAZAS 
EVENTUALES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS 
SCT, MEDIANTE LA RECEPCION Y REVISION DE LA 
DOCUMENTACION SOPORTE, COMPROBANDO QUE CUMPLA CON 
TODOS LOS REQUERIMIENTOS PARA INICIAR EL TRAMITE, CON LA 
FINALIDAD DE SOMETER A VALIDACION EL ASUNTO SOLICITADO Y 
EN SU CASO APLICAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL MISMO 
DENTRO DEL SISTEMA CORRESPONDIENTE. 

2. EFECTUAR EL ANALISIS DE LAS PLAZAS EVENTUALES PARA SU 
OCUPACION, CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS 
POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, REVISANDO EN LA BASE 
DE DATOS QUE SE MANEJA EN EL AREA; ASI COMO, LAS 
AUTORIZACIONES EMITIDAS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LAS 
NECESIDADES DE OPERACION DE LAS DIFERENTES AREAS 
ADMINISTRATIVAS. 

3. REALIZAR LAS CANCELACIONES DE LAS PLAZAS DEL PERSONAL 
EVENTUAL QUE HAYAN CONCLUIDO SU VIGENCIA, MEDIANTE EL 
REGISTRO DE BAJA EN EL SISTEMA META-4 AL TERMINO DE LA 
VIGENCIA Y DE ACUERDO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE, 
CON LA FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA Y 
NO CREAR COMPROMISOS HISTORICOS. 

4. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DEL ANALITICO DE PLAZAS-PUESTO 
A CARGO DEL AREA, EFECTUANDO EL CRUCE DE BASE DE DATOS 
ENTRE LO REGISTRADO EN EL SISTEMA META-4, LA OCUPACION 
Y VACANCIA, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y POLITICAS 
ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE GENERAR INFORMACION 
QUE CONTRIBUYA A LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 
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5. BRINDAR ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE MOVIMIENTOS DE 
PLAZAS QUE SOLICITEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
REVISANDO EL TIPO DE MOVIMIENTO, VIGILANDO QUE CUMPLAN 
CON LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
EFECTUAR SU REGISTRO EN EL SISTEMA Y QUE PUEDAN 
APLICARSE DENTRO DEL TIEMPO. 

6. ACTUALIZAR LA INFORMACION CORRESPONDIENTE AL 
PERSONAL DE LA SECRETARIA; ASI COMO, DEFINIR EL NUMERO 
DE TRABAJADORES DE LA MISMA, MEDIANTE LA CAPTURA DE LA 
INFORMACION REFERENTE A LOS MOVIMIENTOS QUE SE 
REALICEN DE OCUPACION DE PLAZAS; ASI COMO, ELABORANDO 
LOS REPORTES ESTADISTICOS, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENER UNA BASE DE DATOS CONFIABLE CON LA 
INFORMACION VIGENTE QUE SIRVA DE AYUDA PARA 
POSTERIORES TRAMITES. 

7. EFECTUAR LA CONCILIACION DE PLAZAS-PUESTO DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, VERIFICANDO LA 
INFORMACION QUE PROPORCIONAN DICHAS UNIDADES Y LO QUE 
SE TIENE REGISTRADO, CON LA FINALIDAD DE DEFINIR Y CORREGIR 
AQUELLAS INCONSISTENCIAS QUE SE PRESENTEN EN EL SISTEMA 
META-4 Y EVITAR DUPLICIDAD O ERRORES EN LOS SISTEMAS. 

8. INTEGRAR LOS DATOS DEL PERSONAL QUE SE INSCRIBIO AL 
PROGRAMA DE CONCLUSION DE PRESTACION DE SERVICIOS EN 
FORMA DEFINITIVA, DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, MEDIANTE LA COMPILACION 
DE LA INFORMACION REFERENTE A LOS REQUISITOS Y 
BENEFICIOS DE ESTE PROGRAMA, CON LA FINALIDAD MANTENER 
ACTUALIZADO EL SISTEMA Y BRINDAR ELEMENTOS QUE 
CONTRIBUYAN AL TRAMITE CORRESPONDIENTE. 

9. MANTENER ACTUALIZADO EL EXPEDIENTE DEL TRABAJADOR 
INCORPORADO AL PROGRAMA DE CONCLUSION DE PRESTACION 
DE SERVICIOS EN FORMA DEFINITIVA, INTEGRANDO LOS 
DOCUMENTOS QUE AL RESPECTO CORRESPONDAN, EN APEGO A 
LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, CON EL PROPOSITO DE 
CONTROLAR ESTOS ASUNTOS Y EN SU CASO PROPORCIONAR 
LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN CONTINUAR CON LOS 
TRAMITES DE PAGO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
NO APLICA 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo DESARROLLO INSTITUCIONAL 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE 

CONOCIMIENTO EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL; RECURSOS 
HUMANOS-RELACIONES LABORALES; ADMINISTRACION DE PERSONAL 
Y REMUNERACIONES; ORGANIZACION Y PRESUPUESTO CAPITULO 
1000. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su 
primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 
 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 13 al 26 de agosto de 2014 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

13 al 26 de agosto de 2014 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

13 al 26 de agosto de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 13 al 26 de agosto de 2014 
Exámenes de Conocimientos A partir del 01 de septiembre 

de 2014 
Evaluación de Habilidades A partir del 01 de septiembre 

de 2014 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 01 de septiembre 

de 2014 
Revisión Documental A partir del 01 de septiembre 

de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 22 de septiembre 

de 2014 
Determinación A partir del 10 de noviembre 

de 2014 
 

Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán 
a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo 
el desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a 
cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada 
una de las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados. 



104     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de agosto de 2014 

 

La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de 
Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no 
cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; 
asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil 
de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la 
calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, 
deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) 
candidato(a); dirigido al Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios 
de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará 
una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos 
considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los 
puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el 
sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; 
nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud 
en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª. Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía 
de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial 

para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste:  
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 

delito doloso; 
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 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al 

Programa de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración 
Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará 
sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 
40 años). 

6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán 
presentar las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. Cabe destacar que se 
considerará servidor público de carrera titular aquél que tenga este estatus 
en el momento de su registro en el concurso y lo mantenga hasta la 
revisión documental. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo 
dos cuartillas). 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional 
solicitados en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su 
caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente 
expedida por dicha autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de 
nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y 
cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado (pasante o titulado) 
sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado 
estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal 
de Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará 
al candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 
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10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres 
primeros(as) candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones 
obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan 
el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario 
entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) 
en la totalidad de las plazas que participen, siempre y cuando el Superior 
Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y 
los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 
100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 
julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013 
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Declaración del 
concurso desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas 
en la Secretaría. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos 
de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

REGLAS DE VALORACION GENERAL 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 

70 (en una escala de 0 a 100) 
para todos los rangos. 

 Motivo de descarte: sí. 
Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la 

aplicación de las evaluaciones 
será únicamente de carácter 
referencial y se otorgará una 
calificación de 100 en todos los 
casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 

No aplica 
 Cuestionaros de evaluación de 

experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 

No aplica 
 Cuestionaros de valoración de 

mérito. 
 Motivo de descarte: no. 
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Revisión 

Documental 

 Documentación probatoria por 

parte de los candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: 

No aplica 

 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

 Contexto: 25% 

 Estrategia: 25% 

 Resultado: 25% 

 Participación: 25% 

 Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Específico: 3. 

 Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Tipo: 5. 

 Candidatos(as) a seguir 

entrevistando: 3. 

 Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización 

del CTP. 

V. Determinación  Puntaje Mínimo de Calificación para 

ser considerado finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas 

del concurso. 

 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director 

General y 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 

12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 

2012, actualizado el 23 de agosto de 2013. 
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Reactivación de 

folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 

abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 

aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 

aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan 

a continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) 

aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico de 

Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro 

del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 

Aspirantes) de la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado 

autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 

efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio 

o medio para oír y recibir notificaciones; anexar impresión del contenido del 

mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el 

soporte documental; copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, 

certificado o carta de pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de 

experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en el perfil 

de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de 

pago). Esta información deberá entregarse en la Subdirección 

de Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, las 

oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, 

Cuerpo D piso 3, en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, 

Del. Benito Juárez, C.P. 03020, México D.F. Horario de atención: de 9:00 a 

15:00 horas. (hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de 

Selección determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación 

del folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 

notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la 

resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
Cancelación de 
participación en 
el concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 

Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 

participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 

(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) 

Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 

señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso y 

el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la 

que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
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El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política 

de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para 

que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 

participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal 

de la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto 

del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar 

a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 

generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 

2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras 

genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados

por los (las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area 

de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas 

ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. 

Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., 

en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 

público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá 

presentar ante la unidad administrativa la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, 

toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como 

haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 

de la LSPCAPF. 

Resolución de 

dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas 

en la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en 

Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez 

días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes 

a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, D.F., a 13 de agosto de 2014.  

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 

Lic. José Luis Lira Carmona 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública  
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, 
publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado el 6 de 
septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 39/2014 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE CAPACITACION Y DESARROLLO 

Nivel 
Administrativo 

11-513-1-CFMA002-0000032-E-C-M 
Director (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos, 22/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación Superior 
Tecnológica (DGEST) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Firmar y notificar los acuerdos de trámite, las resoluciones o acuerdos de las 
autoridades superiores y aquellos que se emitan con fundamento en las funciones que 
le correspondan; 
2. Proponer procesos, programas, procedimientos y presupuestos en el ámbito del 
proceso clave de la Dirección de Area; 
3. Evaluar el proceso clave de capacitación y desarrollo en sus etapas, mediante el 
establecimiento de indicadores que las interrelacionen; 
4. Coordinar la formación de equipos interdisciplinarios de capacitación y desarrollo de 
personal directivo y funcionario docente del SNEST; 
5. Integrar el programa de capacitación y desarrollo del personal directivo y 
funcionario docente del SNEST; 
6. Coordinar el seguimiento de los eventos sobre capacitación y desarrollo del 
personal directivo y funcionario docente que se efectúen en el SNEST; 
7. Coordinar la formación de equipos interdisciplinarios de capacitación y desarrollo de 
personal de apoyo y asistencia a la educación del SNEST; 
8. Integrar el Programa de Capacitación y Desarrollo del Personal de Apoyo y 
Asistencia a la Educación del SNEST; y 
9. Coordinar el seguimiento de los eventos sobre Capacitación y Desarrollo del 
Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación que se efectúen en el SNEST. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

Nivel 
Administrativo 

11-513-1-CFMA001-0000015-E-C-L 
Director (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos, 69/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación Superior 
Tecnológica (DGEST) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Firmar y notificar los acuerdos de trámite, las resoluciones o acuerdos de las 
autoridades superiores y aquellos que se emitan con fundamento en las funciones que 
le correspondan; 
2. Evaluar el proceso clave de aseguramiento de la calidad en sus etapas, mediante el 
establecimiento de indicadores que las interrelacionen; 
3. Proponer procesos, programas, procedimientos y presupuestos en el ámbito del 
proceso clave de la Dirección de Area; 
4. Revisar, analizar y opinar sobre el desempeño profesional de los candidatos a 
ocupar cargos directivos en puestos de confianza; 
5. Participar en la formación práctica que reciben los directivos y funcionarios 
docentes de los institutos tecnológicos y centros; 
6. Coordinar la elaboración de instrumentos de evaluación de los directivos y 
funcionarios docentes, así como las normas y procedimientos que se utilicen para 
conocer su desempeño; 
7. Coordinar las estrategias de aplicación de los instrumentos de evaluación de los 
directivos y funcionarios docentes; 
8. Interpretar los resultados de la aplicación de los instrumentos de evaluación de los 
directivos y funcionarios docentes para proponer acciones preventivas y correctivas; 
9. Coordinar la integración de equipos interdisciplinarios de trabajo en la Dirección 
General de Educación Superior Tecnológica e instituciones del SNEST para realizar 
actividades de evaluación dentro del proceso clave de aseguramiento de la calidad en 
el SNEST; 
10. Coordinar la elaboración e integración de los programas e instrumentos de 
medición para realizar la evaluación y control del aseguramiento de la calidad del 
SNEST; 
11. Asesorar respecto a los asuntos de carácter sindical y estudiantil para prevenir 
conflictos en la materia; 
12. Coordinar la elaboración de los instrumentos de evaluación, así como las normas 
y procedimientos que se utilicen en las acciones de supervisión; 
13. Coordinar la integración de equipos interdisciplinarios procedentes de las demás 
direcciones de área para llevar a cabo las visitas de supervisión de servicios y el 
desempeño institucional del SNEST; y 
14. Coordinar las visitas de supervisión y control a las instituciones del SNEST. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS

Nivel 
Administrativo 

11-711-1-CFNC003-0000409-E-C-M 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 
 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Personal Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Revisar el cumplimiento de la respuesta al pliego general de demandas SEP-SNTE 
para el otorgamiento de las prestaciones al Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación; 
2. Supervisar el trámite y seguimiento para la realización y atención a los procesos 
transversales de vales de despensa, despensas, programa vacacional, eventos 
conmemorativos al día del niño, día de la madre, día del maestro, día del empleado 
SEP y festejo de fin de año del Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación a fin de 
que se entreguen los pagos de las diferentes prestaciones y servicios a que tienen 
derecho los trabajadores en base al reglamento de las Condiciones Generales de 
Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública; 
3. Supervisar los procesos de prestaciones tales como: ayuda para la adquisición de 
anteojos nacionales, lentes de contacto y lentes intraoculares, ayuda para la compra 
de aparatos ortopédicos, auditivos y/p sillas de ruedas, ayuda para gastos escolares, 
ayuda para impresión de tesis, licencias de manejo y pago por defunción para el 
Personal de Apoyo y Asistencia a la educación; 
4. Llevar a cabo ante la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, de 
conformidad con la normatividad aplicable, los procedimientos de contrataciones de 
bienes o servicios establecidos en la ley de la materia, así como ante el comité de 
adquisiciones los procesos de adquisición, los trámites necesarios para las licitaciones 
públicas nacionales e internacionales, invitaciones a cuando menos tres personas, así 
como adjudicaciones directas autorizadas, que permiten solventar las necesidades del 
Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación; 
5. Verificar la integración y actualización del catálogo único de vestuario y equipo de 
trabajo al Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación, así como llevar a cabo los 
procesos de licitación ante la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, 
con la finalidad de que cuenten con los instrumentos de trabajo en buenas 
condiciones; 
6. Supervisar que se cumplan los acuerdos establecidos con la Comisión Nacional 
Mixta de Escalafón con la finalidad de que sean atendidos en tiempo y forma; 
7. Gestionar y autorizar los trámites para el pago del vestuario, calzado y prendas de 
protección para el Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación de la Secretaría de 
Educación Pública; 
8. Gestionar y emitir las autorizaciones para que se cumpla con el pago del programa 
de eventos conmemorativos al día del niño, día de la madre, día del maestro, día del 
empleado SEP y festejo de fin de año, de conformidad con el pliego general de 
demandas así como la respuesta al mismo para dar cumplimiento a las obligaciones 
suscritas en dichos instrumentos en beneficio de los trabajadores de la Secretaría de 
Educación Pública; 
9. Supervisar y autorizar se otorguen los pagos de las diferentes prestaciones y 
servicios a que tiene derecho los trabajadores en base al reglamento de las 
condiciones generales de trabajo del personal de la Secretaría de Educación Pública; 
10. Gestionar ante la DGRMyS los procedimientos para la contratación de acciones de 
capacitación para el programa de capacitación para los trabajadores de apoyo y 
asistencia a la educación del catálogo institucional de puestos y de apoyo y asistencia 
a la educación y no docentes del modelo de educación media superior y superior 
conforme a las disposiciones normativas aplicables; 
11. Establecer los lineamientos para el otorgamiento de prestaciones educativas, 
culturales, recreativas y deportivas a los trabajadores de la Secretaría conforme a la 
normatividad aplicable; 
12. Supervisar el programa de prestaciones sociales a través del seguimiento a la 
ejecución del presupuesto anual asignado, respecto a las prestaciones sociales que la 
Secretaría otorga a los trabajadores con la finalidad de contar con el recurso en 
tiempo; 
13. Coordinar el desarrollo de la promoción y difusión de los programas de actividades 
sociales, culturales y deportivas para el personal de la Secretaría con la finalidad de 
que las prestaciones sean otorgadas en tiempo y forma conforme a la normatividad 
aplicable; 
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14. Coordinar programas de eventos infantiles tales como curso de primavera, verano 
y ludoteca que tengan como finalidad la recreación de los hijos de los trabajadores; 
15. Supervisar el desarrollo de las actividades cívicas y deportivas, así como organizar 
los contingentes de la Secretaría para la participación en actos cívicos y eventos 
deportivos; 
16. Apoyar y difundir las actividades de organizaciones sociales con la finalidad de 
brindar los apoyos que se requieran por parte de la Secretaría de Educación Pública; 
17. Supervisar los servicios médicos con los que cuenta la Dirección General, a nivel 
central, a fin de otorgar atención médica de primer nivel, medicina preventiva y 
urgencias que mejoren los niveles de bienestar integral y calidad de vida del personal; 
18. Coordinar las acciones de protección civil, para salvaguardar la integridad física 
del personal de la Dirección General, así como el de sus inmuebles; 
19. Planear medidas preventivas de seguridad encaminadas a disminuir los riesgos 
para el personal de la Dirección General tales como: rutas de evacuación, equipo de 
seguridad, señal ética, recorridos de detección de riesgos, educación en la 
prevención; 
20. Coordinar la conformación de las brigadas de emergencia con personal de la 
Dirección General con la finalidad de mejorar los sistemas de seguridad interna en las 
instalaciones y disminuir los riesgos para el personal de la Secretaria; y 
21. Solicitar y comprobar el presupuesto anual asignado para desarrollar acciones de 
seguridad y protección civil en la Dirección General de Personal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos - Relaciones laborales, Administración de 
personal y Remuneraciones.  

Idiomas 
extranjeros 

No Requerido 

Otros Disponibilidad para viajar.  
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR (A) ADMINISTRATIVO 

Nivel 
Administrativo 

11-216-1-CFNA002-0000212-E-C-O 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa 
(DGTVE) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Difundir los lineamientos para la administración de los recursos humanos, 
financieros, materiales y servicios generales, así como en materias presupuestaria, 
organizacional y de innovación y calidad al interior de la unidad administrativa; 
2. Gestionar la dictaminación y registro de las propuestas de modificación 
organizacional, manuales administrativos y contratos de honorarios de la unidad 
administrativa; 
3. Integrar los informes institucionales de la unidad administrativa que le sean 
requeridos y remitirlos a la instancia correspondiente; 
4. Integrar el anteproyecto de presupuesto y supervisar la administración de los 
recursos financieros de acuerdo al presupuesto autorizado para la operación regular y 
los proyectos específicos; 
5. Gestionar las modificaciones presupuestales y la liberación de los oficios de 
inversión; 
6. Manejar el sistema electrónico integral de recursos financieros de la unidad 
administrativa y elaborar el informe para la cuenta de la hacienda pública federal; así 
como los demás que se requieran en la materia. 
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7. Coadyuvar en los diferentes subsistemas del servicio profesional de carrera y 
gestionar el proceso de ingreso, pago de remuneraciones, estímulos y recompensas 
de los servidores públicos adscritos a la unidad administrativa; 
8. Elaborar y dar seguimiento al programa de capacitación de la unidad administrativa; 
9. Integrar y registrar la información en el sistema de administración y desarrollo de 
personal de la unidad administrativa; 
10. Coordinar las acciones del sistema de desempeño basado en resultados del 
personal de la unidad administrativa; 
11. Gestionar la elaboración de la descripción, perfil y valuación de puestos; así como 
la identificación y descripción de capacidades técnicas; 
12. Formular y gestionar el programa anual de adquisiciones de bienes de consumo e 
instrumentales y atender la recepción, almacenaje, suministro e inventario de los 
bienes muebles adscritos a la unidad administrativa para mantener el control y la 
distribución del mobiliario asignado; 
13. Tramitar y dar seguimiento a los servicios de conservación, reparación, 
mantenimiento y adaptación de los edificios, mobiliario, maquinaria, equipo e 
instrumental de la unidad administrativa; así como a los servicios generales de 
correspondencia, archivo, almacén, aseo, intendencia, taller de automotores, 
transportes y vigilancia; 
14. Operar el programa de protección civil en la unidad administrativa; y 
15. Gestionar la asesoría, capacitación, apoyo técnico y requerimientos de bienes 
informáticos para su adquisición. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Finanzas, Psicología, Contaduría, 
Administración, Economía, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho, Relaciones Industriales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Finanzas, Administración, Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría, Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología Industrial. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Auditoría, Contabilidad, Teoría Económica, 
Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, Organización y 
Dirección de Empresas, Economía General, Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos, Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Administración, Actividad Económica. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, Administración de 
Bienes, Valuación de Bienes, Control de Bienes, Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No.39/2014, DIRIGIDA
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro (a) de algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con 
el resultado del concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y en caso contrario, 
contar con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; que la 
documentación presentada como original sea auténtica, asumiendo la 
responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 
puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará 
a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de 
Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
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6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos 
(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Educación Pública, la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación 
Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 13 al 27 de 
agosto de 2014, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante 
el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos 
en la convocatoria. 
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DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas 
para la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 
sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo 
de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la 
información que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos 
de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de 
reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico
de Selección. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y 
las aspirantes con 48 horas de anticipación como mínimo por medio del 
Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 13 de agosto de 2014 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de 
aspirantes) 

Del 13 al 27 de agosto de 2014 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 1 de septiembre al 7 de 
noviembre de 2014 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 1 de septiembre al 7 de 
noviembre de 2014 

Etapa IV: Entrevista Del 1 de septiembre al 7 de 
noviembre de 2014 

Etapa V: Determinación  Del 1 de septiembre al 7 de 
noviembre de 2014 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, 
previo aviso a los y las participantes inscritos a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, dichos cambios 
pueden darse en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance que 
presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; 
la disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la 
disponibilidad de equipo de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo 
al acceso de las instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a 
disposición oficial; agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de 
Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural y/o problema de 
salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que 
aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, 
corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra 
la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción 
ingreso SPC.- temarios)( http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) 
y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación requerida por 
la dependencia. 
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Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas 
en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección 
del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 
o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 
hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) 
Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
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Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 
manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de 
conocimientos 

25 

Evaluaciones de 
habilidades 

15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 
IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, 
que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que 
contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le 
ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El 
máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la 
evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 
nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto 
no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 



Miércoles 13 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     121 

 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades 
administrativas o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 
alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
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 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 
sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 
profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 
concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
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7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 
la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al 
puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas 
con el resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
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 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en 
el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos 
(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán 
considerados (as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está 
en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento 
que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta 
del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución 
educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del 
nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de 
Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, 
como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.
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Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado 
en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos 
o grados de los y las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula 
Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 
el concurso correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 
1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  
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CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 
para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 
su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 
determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, 
Delegación Cuauhtémoc, México D.F., C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 
y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 
dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 
etapa correspondiente.  
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el 
concurso que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al 
Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos 
días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y 
gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 
del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección 
se asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

13. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

14. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

15. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

16. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 
69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos. 

17. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx
y jigonzz@sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 
extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a 13 de agosto de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
el Representante de la Secretaría Técnica 

Lic. Enrique Priego Villanueva 
Rúbrica. 
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Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SENASICA 04-2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, sus 
reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, así como las subsecuentes, publicado en el 
mismo medio de difusión el 23 de agosto de 2013; se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Con fecha 22 de agosto de 2012, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, 
identificada como SENASICA 04 de 2012, para someter a concurso, diversas plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
1.- El Comité Técnico de Selección de la plaza identificada con código de puesto 08-B00-1-CFPA003-
0001669-E-C-F, Enlace de Supervisión en Especies Mayores, instruyó reponer el procedimiento de selección 
del concurso 46871 con los candidatos registrados que acreditaron la etapa I. Revisión Curricular y no hayan 
cancelado su participación en el concurso, por lo que se efectuarán las Etapas II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluación de Habilidades, III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los 
candidatos, IV. Entrevistas y V. Determinación, de conformidad con el siguiente Calendario: 
 

Etapa Fecha o Plazo 

Periodo de consulta de temario y bibliografía Del 13 al 26 de agosto de 2014 

Etapa II Exámenes de conocimientos 
(Capacidades Técnicas) 

Del 01 de septiembre al 10 de noviembre de 2014 

Etapa II Evaluación de habilidades Del 01 de septiembre al 10 de noviembre de 2014 

Etapa III Evaluación de experiencia y 
valoración del mérito 

Del 01 de septiembre al 10 de noviembre de 2014 

Etapa IV Entrevistas Del 01 de septiembre al 10 de noviembre de 2014 

Etapa V Determinación Del 01 de septiembre al 10 de noviembre de 2014 

 
El temario y bibliografía respectiva, se publicará en la página web http://www.senasica.gob.mx/ 
default.asp?id=776 a partir del 13 de agosto de 2014. 
Lo anterior, a efecto de no causar perjuicio a los interesados; en términos de lo dispuesto por los artículos 25, 
26, 28, 75, Fracción III y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 
artículos 17, 18, 29, 32 fracción II, de su Reglamento, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, así como artículo Tercero  Numerales 173, 194, 195, 196 y 197 del ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 
de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
 

México, D.F., a 13 de agosto de 2014. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección suscribe la presente nota aclaratoria el Secretario Técnico 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 
Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, 
publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado el 6 de 
septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 40/2014 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto DIRECTOR (A) DE COORDINACION ACADEMICA 
Nivel Administrativo 11-616-1-CFMA002-0000051-E-C-F 

Director (a) de Area 
Número de Vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve mil pesos 21/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Bachillerato (DGB) Sede México, D.F. 
Funciones Principales: 1. Coordinar la implantación de las modificaciones de los contenidos del 

plan y programas de estudio, acorde con los cambios científicos, 
humanísticos y tecnológicos que la sociedad actual requiere para 
ofrecer una educación de calidad. 

2. Coordinar la elaboración de propuestas de los métodos y apoyos 
didácticos congruentes con los contenidos del plan y programas de 
estudio para favorecer el desarrollo del proceso educativo en las 
instituciones coordinadas. 

3. Proponer políticas, lineamientos y mecanismos de planeación, 
programación y evaluación tendientes a optimizar la calidad de los 
servicios educativos, para favorecer el desarrollo y la organización 
académica de las instituciones coordinadas. 

4. Organizar estudios comparativos de los subsistemas de educación 
media superior ofrecidos en el país, a efecto de mejorar el plan y los 
programas de estudio del bachillerato general. 

5. Coordinar la elaboración de lineamientos que orienten las actividades 
para escolares que se realicen en las instituciones coordinadas, con la 
finalidad de ofrecer una formación integral a los estudiantes. 

6. Establecer comunicación y coordinación con los tipos educativos previo 
y posterior al medio superior, con el objeto de propiciar su vinculación y 
la necesaria continuidad del proceso educativo. 

7. Dictaminar y proponer para su aprobación los programas de 
actualización y superación del personal docente y directivo en los 
planteles coordinados para contribuir a su desarrollo académico y 
profesional en beneficio de la educación que se imparte. 

8. Coordinar y evaluar los programas de actualización y superación del 
personal docente y directivo en los planteles coordinados por la 
dirección general del bachillerato. 

9. Determinar criterios y lineamientos que contribuyan a la consolidación 
de un sistema de evaluación integral en el tipo educativo, con el fin de 
propiciar el desarrollo de una cultura de evaluación. 

10. Coordinar la elaboración de estudios y reportes de evaluación de los 
servicios educativos coordinados por la dirección general del bachillerato. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Educación, Ciencias 

Políticas y Administración Pública, Economía, Derecho, 

Comunicación. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Filosofía, Antropología, Educación. 

Area General: Ingeniería Tecnológica. 

Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 

titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Publica, Ciencias Políticas. 

Grupo de Experiencia: Pedagogía. 

Area General: Teoría y Métodos Educativos. Organización 

y Planificación de la Educación. 

Grupo de Experiencia: Psicología. 

Area General: Psicopedagogía. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area General: Organización y Dirección de Empresas, 

Economía Sectorial. 

Grupo de Experiencia: Sociología. 

Area General: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Liderazgo. 

2. Negociación. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF  

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

 Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal 

de la Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre del Puesto DIRECTOR DE EVALUACION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Nivel Administrativo 11-314-1-CFMA002-0000081-E-C-T 

Director (a) de Area 

Número de Vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve mil pesos 21/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Formación Continua 

de Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones Principales: 1. Proponer y coordinar la difusión de lineamientos y procedimientos para 

el mejoramiento de los servicios de formación continua en las 

entidades federativas de la república; 

2. Integrar y coordinar la implantación de programas para el mejoramiento 

de los servicios de formación continua en las entidades federativas de 

la república; 

3. Coordinar el asesoramiento a las autoridades educativas estatales en 

lo relativo al mejoramiento de los servicios de formación continua para 

maestros en servicio de educación inicial, especial y básica; así como 

el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y la 

aplicación de técnicas e instrumentos para la evaluación y acreditación 

de los procesos de formación continua; 
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4. Desarrollar proyectos experimentales que fortalezcan el trabajo 
colegiado desde los centros de maestros y el desarrollo académico de 
los colectivos docentes de educación inicial, especial y básica en sus 
diferentes niveles y modalidades; 

5. Proponer el diseño de modelos de desempeño institucional de 
unidades administrativas que llevan a cabo programas, proyectos y 
acciones de formación continua de maestros en servicio; 

6. Coordinar la generación de propuestas de estándares de desempeño 
institucional de los servicios estatales de formación continua de los 
centros de maestros y demás unidades que llevan a cabo programas, 
proyectos y acciones de formación continua de maestros en servicio; 

7. Coordinar la elaboración y aplicación de instrumentos de evaluación de 
desempeño institucional de unidades administrativas que lleven a cabo 
programas, proyectos y acciones de formación continua de maestros 
en servicio; 

8. Desarrollar diagnósticos en coordinación con las entidades federativas 
y unidades administrativas competentes determinando la población 
susceptible de maestros en servicio que atiende necesidades de 
educación de los grupos vulnerables; 

9. Evaluar programas de formación continua de las autoridades 
educativas estatales; 

10. Coordinar el diseño de criterios, procedimientos e instrumentos para la 
acreditación y validación de los estudios de formación continua de 
maestros en servicio de educación inicial, especial y básica en sus 
distintos niveles y modalidades; 

11. Coordinar la difusión y aplicación de los instrumentos para la 
acreditación y validación de los programas de formación continua para 
maestros en servicio de educación básica; y 

12. Determinar y aprobar alternativas y propuestas para mejorar la labor 
que realizan los docentes de educación básica en sus distintos niveles 
y modalidades. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Humanidades, 
Psicología. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Humanidades. 

Grado de avance escolar: Normal, Titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 10 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización 
y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicopedagogía. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal 
de la Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE AUDITORIA FINANCIERA “C” 
Nivel Administrativo 11-116-1-CFNC002-0000368-E-C-U 

Subdirector (a) de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $39,909.11 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Organo Interno de Control (OIC) Sede México, D.F. 
Funciones Principales: 1. Promover la eficiencia de la operación de las Unidades Administrativas 

de la SEP auditadas, verificando que su gestión se apegue a la 
normatividad establecida y formular los programas específicos de 
auditoría que le corresponda conforme al PAT; 

2. Informar los hallazgos determinados en las auditorías practicadas y 
proponer las observaciones y recomendaciones preventivas y/o 
correctivas, así como su adecuada fundamentación; 

3. Supervisar la realización de las auditorías programadas, así como las 
adicionales que le sean encomendadas, coordinando y supervisando a 
los auditores asignados; 

4. Dar seguimiento a las acciones, que los responsables de las Unidades 
Administrativas, áreas, recursos o programas auditados, hayan 
implantado en los términos y plazos establecidos en las recomendaciones 
sugeridas por el OIC y/o por las diferentes instancias fiscalizadoras; 

5. Participar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo (PAT), 
correspondiente a las auditorías en materia de auditoría financiera que 
le correspondan y someterlo a la consideración del Director de 
Auditoría Financiera; 

6. Promover la rendición de cuentas en las operaciones realizadas por las 
Unidades Administrativas e identificar prácticas de corrupción; 

7. Presentar los resultados de las auditorías realizadas en las reuniones 
de trabajo con las Unidades Administrativas de la Secretaría; 

8. Verificar que los expedientes de las auditorías realizadas, sean 
integrados con la documentación que marca la Guía General de 
Auditoría Pública y demás disposiciones aplicables; 

9. Elaborar los informes de presunta responsabilidad derivados de las 
auditorías, así como la integración de los expedientes respectivos; 

10. Integrar los informes y reportes del Sistema de Información Periódica 
(SIP) del módulo de auditoría, respecto de las auditorías y 
seguimientos realizados por la Subdirección, con base en los 
lineamientos emitidos por la SFP; y 

11. Presentar el informe de resultados de las auditorías practicadas y 
someterlo a la aprobación del Director de Auditoría Financiera. 

Perfil y Requisitos: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, 
Contaduría, Derecho, Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
Titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad y Auditoría. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Area General: Derecho y Legislación Nacionales.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
extranjeros 

No Requerido 

Otros Disponibilidad para viajar.  
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal 

de la Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No.40/2014, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las 
aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 
le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la 
revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y 
la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual 
a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En 
ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no 
gravidez y de VIH (SIDA). 
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REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 13 al 27 de agosto 
de 2014, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para 
la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema 
de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta 
de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 
48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación 13 de agosto de 2014 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 13 al 27 de agosto de 2014 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 1 de septiembre al 7 de 
noviembre de 2014 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 

documental. 

Del 1 de septiembre al 7 de 
noviembre de 2014 

Etapa IV: Entrevista Del 1 de septiembre al 7 de 
noviembre de 2014 

Etapa V: Determinación Del 1 de septiembre al 7 de 
noviembre de 2014 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 
afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha 
terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública así lo considera. 
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TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)( http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación requerida por la 
dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 
ya acreditadas). 

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 

o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las dos evaluaciones aplicadas. 

5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de 
los (as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo 
establece en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y 
Determinación. 

6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso 
de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes 
en orden de prelación. 
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7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se 
entrevistará a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se 
entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 

8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 

partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la 
evidencia obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia 
obtenida (cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia 
obtenida con los requisitos del puesto. 

10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia Evaluación de la experiencia 20 
y valoración del mérito Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

 Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
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 En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado 
o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas 
que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 
en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en 
el Sector Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a 
su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 

actividades sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 

funciones de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de 
acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum 
vitae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de 
años acumulados en dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos 
puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 
y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 

3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de 
las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 
servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública. 
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En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En 
virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública. 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 

la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número 
de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

y abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 

individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del 
resto de quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a 
través del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las 
siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 
reconocido por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel 
de estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en 
concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, 
deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado 
satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar
1 copia. 
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 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las 
aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 copia. 
 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará 
a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 
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PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área 
de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, 
en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 
tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a 
la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

18. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

19. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

20. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

21. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

22. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx 
y jigonzz@sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 
extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes 
de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a 13 de agosto de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Representante de la Secretaría Técnica 

Lic. Enrique Priego Villanueva 
Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 156 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal del concurso para ocupar las 
siguientes 29 plazas: 
 

Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN, CAMPECHE, COAHUILA, QUERETARO, 

QUINTANA ROO, YUCATAN Y DISTRITO FEDERAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

11 (ONCE) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-124-3-CF11808-0000011-E-C-P CAMPECHE, CAMPECHE 
14-124-1-CFPQ002-0000019-E-C-A CAMPECHE, CAMPECHE 
14-125-1-CF11808-0000048-E-C-P SALTILLO, COAHUILA 
14-142-1-CFPQ002-0000016-E-C-A QUERETARO, QUERETARO 
14-142-1-CFPQ002-0000017-E-C-A QUERETARO, QUERETARO 
14-143-1-CFPQ002-0000017-E-C-A CANCUN, QUINTANA ROO 
14-151-2-CF11808-0000012-E-C-T MERIDA, YUCATAN 
14-153-1-CF11808-0000089-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CF11808-0000091-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPQ002-0000115-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPQ002-0000118-E-C-A DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 
identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F2.- Interrogar solo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 
con la aplicación de las normas de trabajo, para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los 
centros de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo, 
para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 
trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 
trabajadores, y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, 
para detectar las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia  No aplica  
Habilidades  Comunicación Asertiva 

 Actitud de Servicio 
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Conocimientos  Inspección Laboral 
 Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas  No aplica 

Otros  Disponibilidad para viajar 
 Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los 

siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 
I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes ; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad social 
y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
V.- No ser ministro de culto; y 
VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal. 

 

Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-510-1-CF21865-0000305-E-C-M DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Recibir y registrar en el Sistema de Control de Gestión los asuntos para la atención de las áreas 
competentes. 
F2.- Revisar y clasificar la documentación para turnarla de acuerdo a las atribuciones, funciones e/o 
instrucción del Titular de Area. 
F3.- Realizar el seguimiento de los asuntos ingresados al área, para conocer su estatus de atención. 
F4.- Entregar la correspondencia, documentación, y paquetería en general de acuerdo a las necesidades 
del área de adscripción y/o de las y los destinatarios 
F5.- Recibir y ordenar la correspondencia, documentos y paquetería en general que se entrega a los 
diferentes destinatarios/as de acuerdo a las rutas que se establezcan. 
F6.- Distribuir la correspondencia, documentos y paquetería en general para ser entregada a las y los 
destinatarios. 
F7.- Entregar los acuses de recibo al área correspondiente para que se actualicen los registros de los 
asuntos atendidos. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Tres años en: 
 Administración 
 Administración Pública 
 Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
 Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
 Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 

Idiomas  No aplica 

Otros  Disponibilidad para viajar  
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Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

3 (TRES) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-153-1-CFPQ002-0000104-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPQ002-0000105-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPQ002-0000106-E-C-A DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar documentos, para apoyar la promoción, la planeación y la operación del Programa de 
Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F2.- Promover el Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo y la normatividad en la 
materia en las organizaciones de empleadores/as y de trabajadores/as, así como en las empresas o 
centros de trabajo. 
F3.- Promover el establecimiento de compromisos voluntarios por las empresas o centros de trabajo, para 
su incorporación al Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F4.- Impartir capacitación a las y los directivos y líderes de la seguridad y salud en el trabajo de las 
empresas o centros laborales, para la instauración de los Sistemas de Administración en Seguridad y Salud 
en el Trabajo, el cumplimiento de la normatividad en la materia y la prevención de los accidentes y 
enfermedades de trabajo, en el contexto del Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F5.- Impartir capacitación a las y los integrantes de las Comisiones de Seguridad e Higiene, para fortalecer 
su funcionamiento con base en la norma correspondiente y asegurar su involucramiento en la instauración 
de los Sistemas de Administración de la Seguridad y Salud en el Trabajo, en el marco del Programa de 
Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F6.- Orientar a las y los empleadores y trabajadores en la materia de seguridad y salud en el trabajo, así 
como en la instauración de los Sistemas de Administración de la Seguridad y Salud en el Trabajo, el 
cumplimiento de la normatividad en la materia y en la mejor manera de prevenir los accidentes y 
enfermedades de trabajo. 
F7.- Evaluar los Diagnósticos de Administración de la Seguridad y Salud en el Trabajo, los Programas de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y los compromisos voluntarios que depositan las empresas o centros 
laborales que desean ingresar al Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo y emitir la 
opinión que corresponda para la autorización por la o el Delegado Federal del Trabajo. 
F8.- Realizar evaluaciones a las empresas o centros de trabajo incorporados al Programa de Autogestión 
en Seguridad y Salud en el Trabajo para analizar los avances y el cumplimiento de sus Programas de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, la instauración y los resultados de los Sistemas de Administración de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo, así como el nivel de prevención de los accidentes de trabajo y sus 
consecuencias, registrando la información en las minutas correspondientes. 
F9.- Apoyar en la organización y funcionamiento de la Comisión Consultiva Estatal o del Distrito Federal de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
F10.- Atender en las necesidades de la organización y el desarrollo de la Semana de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, o cualquier otro evento que se realice, para promover la seguridad y salud en el trabajo, la 
normatividad en la materia y la mejor manera de prevenir los accidentes de trabajo. 
F11.- Colaborar en la organización y el desarrollo de eventos, para impulsar el Programa de Autogestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo, así como fortalecer las acciones que realizan las empresas o centros de 
trabajo ya incorporados a este programa. 
F12.- Recabar información en materia de seguridad y salud en el trabajo, con el fin de apoyar la realización 
de documentos, para la promoción de la normatividad, las buenas prácticas en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, o cualquier otro que tenga como fin el impulso a la cultura preventiva. 
F13.- Integrar la información de las acciones que se llevan a cabo en materia de seguridad y salud en el 
trabajo y en el marco del Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Metodología 
 Estadística 
 Administración Pública 
 Derecho y Legislación Nacionales 
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Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar  

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 

ANALISIS JURIDICO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN CHIAPAS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-127-1-CFPQ002-0000046-E-C-P TUXTLA GUTIERREZ, 
CHIAPAS 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; acta de 
inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los proyectos de dictaminación técnico 
jurídico. 
F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el 
procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los dictámenes técnico jurídicos. 
F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y 
de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad aplicable. 
F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que 
elabore sea correcto. 
F5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo 
sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
 Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
 Inspección Laboral 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación SUPERVISOR DE AREA EN TRAMITES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

PA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-213-1-CFPA001-0000074-E-C-B DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Revisar el registro y captura de la documentación recibida en el control de gestión, para su mejor 
distribución. 
F2.- Manejar el seguimiento en el control de gestión de la documentación recibida, para su atención 
oportuna. 
F3.- Elaborar reportes de seguimiento de control de la documentación turnada a las áreas, para su 
atención. 
F4.- Revisar que la recepción y registro de la correspondencia se efectúe correcta y oportunamente, para 
su óptimo control. 
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F5.- Supervisar el seguimiento del envío de la correspondencia, para su pronta respuesta. 
F6.- Analizar y proponer mejoras al Proceso de Registro y Control de la Correspondencia Recibida, para 
hacer más eficiente la atención de los asuntos turnados a las áreas. 
F7.- Elaborar propuestas de diagnósticos sobre los requerimientos normativos y de asistencia técnica, para 
mejorar el control de gestión y las acciones en la materia. 
F8.- Contribuir en la gestión y aplicación de los planes, programas y proyectos del área, para evaluar su 
cumplimiento. 
F9.- Apoyar en el control de gestión de los programas, proyectos e informes prioritarios del área, para 
organizar el trabajo y ser más efectivo en las acciones. 
F10.- Supervisar la gestión de los archivos y expedientes derivados de los asuntos ingresados por las y los 
usuarios, para óptimo inventario y control. 
F11.- Coordinar el control del archivo documental de la Dirección General, para su eficiente manejo. 
F12.- Vigilar que la baja de archivo de la Dirección General se dé conforme a los lineamientos específicos 
que en la materia se señalen, con el fin de eficientar el manejo del mismo en las áreas. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Secundaria 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Siete años en: 
 Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
 Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
 Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION DE LA INFORMACION DE 

PROGRAMAS INSTITUCIONALES 
Adscripción UNIDAD DE DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-112-1-CF01059-0000109-E-C-D DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar los informes mensuales, bimestrales, semestrales y anuales de los programas institucionales 
en materia de capacitación y equidad y género que operan las Delegaciones Federales del Trabajo. 
F2.- Diseñar en coordinación con las unidades normativas, los lineamientos de operación en materia de 
capacitación y equidad y género que aplicarán las Delegaciones Federales del Trabajo. 
F3.- Integrar la calendarización anual de actividades de las Delegaciones Federales del Trabajo en materia 
de capacitación y equidad y género. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Dos años en: 
 Contabilidad 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Administración Pública 
 Ciencias Políticas 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN GUANAJUATO Y EN EL DISTRITO 

FEDERAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

2 (DOS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-131-1-CF01059-0000031-E-C-D GUANAJUATO, GUANAJUATO 
14-153-1-CFOA001-0000110-E-C-D DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Mantener actualizadas las configuraciones en el conmutador y los equipos de cómputo necesarias, 
para la buena comunicación de las y los usuarios. 
F2.- Monitorear que no se instalen programas no autorizados en los equipos de cómputo, para su mejor 
desempeño. 
F3.- Actualizar la paquetería necesaria, para el buen funcionamiento de los sistemas institucionales, tales 
como el Sistema Integral de Información Delegacional (SIID), el Directorio Nacional de Empresas (DNE), el 
Sistema de Seguimiento Inspectivo Sancionador (SSIS) y el Sistema Nacional de Información (SNI). 
F4.- Difundir y promover el Programa Estatal de Empleo, mediante los sistemas institucionales dispuestos, 
para el apoyo a desempleados/as y sus familias. 
F5.- Recopilar información de las modificaciones de los datos de las empresas, coordinando los esfuerzos 
con las áreas de inspección y capacitación, para llevar un control de actualización de datos. 
F6.- Registrar la información recopilada en el sistema de la red de voz y datos, como medio de 
actualización, para su mejor desempeño. 
F7.- Llevar una bitácora con modificaciones, para su mejor control y desempeño, permitiendo el adecuado 
flujo de información, evitando perdidas de la misma. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica  

Nivel de estudios: Licenciatura o profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
 Administración Pública 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Tecnologías de Información y Comunicaciones 
 Redes de Voz, Datos y Video 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE ARTICULACION DE PROGRAMAS 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN GUANAJUATO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-131-2-CF01012-0000007-E-C-T GUANAJUATO, GUANAJUATO 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recabar, en apoyo de la o el Director Jurídico, en su carácter de Secretario/a de Actas, las actas de 
las reuniones consultivas del Sector Laboral Federal, para supervisar que las mismas se celebren de 
acuerdo al calendario de instalación de las sesiones. 
F2.- Integrar un inventario general de la problemática detectada en las reuniones consultivas y en particular 
sobre los Programas de Apoyo a la Capacitación (PAC) y de apoyo al empleo para el fortalecimiento 
Delegacional. 
F3.- Supervisar que los compromisos y acuerdos derivados de las reuniones contengan los avances y los 
responsables de implementarlos y llevar un seguimiento sobre la problemática por tema, los acuerdos 
específicos, los responsables de ejecutarlos así como el estado de la gestión, para articular los Programas 
Institucionales que opera la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) en el Estado. 
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F4.- Fomentar la constitución y funcionamiento de las Comisiones Mixtas de Capacitación y 
Adiestramiento, de conformidad con los lineamientos que formule la Dirección General de Capacitación, 
tomando en cuenta la opinión de la Unidad de Delegaciones Federales del Trabajo, para dar cumplimiento 
a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo. 
F5.- Impulsar la impartición de cursos de capacitación de administración del trabajo en las micros, 
pequeñas y medianas empresas de su circunscripción territorial, para elevar la calidad de las y los 
trabajadores y la competitividad de las pequeñas y las medianas empresas. 
F6.- Coordinar y dar seguimiento a las actividades de autorización y registro de las obligaciones legales de 
empresas y agentes en materia de capacitación y adiestramiento, conforme a lo establecido en la Ley 
Federal del Trabajo. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Cinco años en: 
 Ciencias Políticas 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Administración Pública 
 Asesoramiento y Orientación 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Capacitación para el Sector Productivo 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar  

 
Denominación SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA EN DELEGACION 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN TAMAULIPAS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-148-1-CF53060-0000045-E-C-I CD. VICTORIA TAMAULIPAS 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de recursos materiales y servicios de la 
unidad administrativa para la eficiente distribución y optimización de los mismos coadyuvando al logro de 
los objetivos encomendados a la unidad administrativa 
F2.- Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de programación y presupuesto a fin de 
optimizar los recursos y cubrir las necesidades esenciales para el desarrollo de la unidad administrativa 
F3.- Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de personal, de la unidad administrativa 
siguiendo los lineamientos y normatividad establecida, para la optimización del capital humano 
encaminados al cumplimiento de los objetivos encomendados a esta unidad administrativa. 
F4.- Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de personal, para el 
mejor funcionamiento de la unidad administrativa 
F5.- Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de los recursos 
financieros para el mejor funcionamiento de la unidad administrativa 
F6.- Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de los recursos 
materiales, informática y telecomunicaciones para el mejor funcionamiento de la unidad administrativa. 
F7.- Dar seguimiento a las solicitudes de la o el trabajador operativo y de mando en lo relacionado en su 
ámbito laboral, para satisfacer sus necesidades de información y apoyo. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
 Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Tres años en: 
 Psicología Industrial 
 Organización y Dirección de Empresas 
 Administración Pública 
 Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
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Habilidades  Orientación a Resultados
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Recursos Humanos - Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones 

 Programación y Presupuesto 
Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE CERTIFICACION 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN TAMAULIPAS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-148-3-CF01012-0000003-E-C-P CD. VICTORIA TAMAULIPAS 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Atender las consultas que se generen en materia de seguridad e higiene, recipientes sujetos a presión, 
generadores de vapor o calderas, que formulen las y los trabajadores, patrones o instituciones externas, 
para el adecuado cumplimiento de la normatividad laboral y dar certeza jurídica a las y los integrantes del 
mundo laboral. 
F2.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en materia de seguridad e 
higiene, así como el funcionamiento de las Comisiones de Seguridad e Higiene, para disminuir los riesgos 
de trabajo en beneficio de las y los empleadores, las y los trabajadores y sus familias. 
F3.- Vigilar que las y los Inspectores verifiquen que en los centros de trabajo se de cumplimiento a la 
legislación laboral, en condiciones generales de seguridad e higiene, para mejorar las condiciones en que 
se desempeña el trabajo y cumplir con lo que establece la normatividad laboral. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
 Ingeniería y Tecnología Químicas 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Ciencias Políticas 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUBDIRECCION DE ORIENTACION Y EVALUACION 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

 
Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-153-1-CF01012-0000076-E-C-T DISTRITO FEDERAL 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Informar sobre la correcta aplicación de los mecanismos que se establezcan con los tres niveles de 
gobierno, instituciones académicas, así como con organizaciones de los sectores privado y social, para 
garantizar la óptima coordinación de los programas interinstitucionales. 
F2.- Participar en la planeación, organización, desarrollo y evaluación de los eventos que realicen los 
Consejos Estatales Para el Diálogo con los sectores productivos de conformidad con la calendarización 
establecida en cada Entidad Federativa, para dar seguimiento a los compromisos derivados de las 
reuniones y atender los acuerdos que se generen en las comisiones específicas. 
F3.- Elaborar y proponer el Programa Anual de Eventos y Semanas de la Nueva Cultura Laboral del 
presupuesto de la Delegación y de los apoyos de las y los patrocinadores, para planear y controlar el 
desarrollo de cada evento y semana. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
 Opinión Pública 
 Vida Política 
 Comunicaciones Sociales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Vinculación Laboral 
 Capacitación para el Sector Productivo 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE COMUNICACION SOCIAL 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-153-2-CF01012-0000065-E-C-Q DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Proponer y vigilar el desarrollo de las campañas de promoción y difusión de la política laboral, de 
conformidad con los objetivos y alcances que determine la o el Secretario del ramo, la o el Director General 
de Comunicación Social y la o el Titular de la Unidad de Delegaciones Federales del Trabajo, para dar 
homogeneidad a la difusión que se realiza en todo el país de la política laboral y evitar disparidad de 
criterios entre las y los Titulares de las representaciones. 
F2.- Reunir la información de los medios de comunicación locales y apoyar la evaluación del impacto que 
se genere en el mundo laboral respecto de la difusión de las políticas laborales, para conocer y medir el 
"pulso" en la sociedad local, respecto de la percepción que genera la aplicación de las políticas laborales. 
F3.- Participar en la difusión al mundo del trabajo de los materiales periodísticos, tales como boletines de 
prensa, transcripciones de discursos y entrevistas, así como copias de audio o video y que se distribuyan a 
los medios de comunicación locales, para establecer contacto con los medios de comunicación, elaborar 
directorios y retroalimentar el proceso de toma de decisiones con el nivel central. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a   

Experiencia Tres años en: 
 Ciencias Políticas 
 Administración Pública 
 Comunicaciones Sociales  

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Comunicación Social 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas   No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar  
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Denominación SUBDIRECCION DE SUPERVISION Y CONTROL 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-153-2-CF01012-0000067-E-C-P DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Realizar la programación de las visitas de inspección, a fin de dar cumplimiento a las leyes y normas 
laborales en los centros de trabajo, para dar cumplimiento a la normatividad laboral. 
F2.- Brindar asesoría y orientación técnica al mundo del trabajo, sobre la manera más efectiva de cumplir 
las normas de trabajo, para mejorar las condiciones en que se desempeña el trabajo, en beneficio de 
empleadores/as trabajadores/as y sus familias. 
F3.- Dar cumplimiento a las medidas y plazos que establezca la o el Inspector Federal del Trabajo, para la 
corrección de irregularidades en materia de condiciones de seguridad e higiene. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
 Administración Pública 
 Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar. 

 
Denominación SUBDIRECCION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-510-2-CF01012-0000120-E-C-M DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Planear la prestación de servicios que ofrece el Centro de Desarrollo Infantil. 
F2.- Organizar los recursos materiales y humanos, para el mejor desarrollo de planes y programas. 
F3.- Verificar la correcta aplicación de las actividades programadas. 
F4.- Orientar al personal técnico y docente en la interpretación de los lineamientos, para la aplicación de los 
programas vigentes. 
F5.- Promover entre el personal técnico y docente la utilización de los documentos de apoyo, para el 
desarrollo de los programas vigentes. 
F6.- Promover que en el desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje, se apliquen los procedimientos que 
favorezcan el logro de los objetivos. 
F7.- Hacer llegar la información concerniente a la educación de las y los alumnos, a través de juntas 
periódicas o reuniones individualizadas. 
F8.- Mantener comunicación con los padres, haciéndolos participes de las diferentes actividades. 
F9.- Dar a conocer a los padres de familia, los diferentes servicios que ofrece el Centro. 
F10.- Elaborar plan anual de actividades, con base a las necesidades detectadas y proyectos del personal 
técnico y docente. 
F11.- Contribuir a que los programas establecidos por la Secretaría de Educación Pública, se desarrollen 
de manera eficaz. 
F12.- Proponer los proyectos considerados pertinentes, para mejorar el proceso educativo y mejorar la 
calidad del servicio. 
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F13.- Verificar que el personal técnico y docente lleve al corriente el registro y avance programático. 
F14.- Verificar la oportuna aplicación de las actividades programadas. 
F15.- Evaluar las actividades desarrolladas por el personal y proponer estímulos que procedan. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
 Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cinco años en: 
 Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
 Organización y Planificación de la Educación 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Desarrollo Técnico Pedagógico y Académico 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE AUDITORIA “B” 
Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NB1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 28,664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 15/100 
M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-115-1-CF01012-0000117-E-C-U DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Supervisar y realizar investigaciones y auditorías para verificar la eficacia, economía y eficiencia de las 
operaciones; el cumplimiento de las disposiciones normativas de los programas, proyectos, recursos y 
operaciones de la dependencia y órganos desconcentrados. 
F2.- Participar en los diversos comités y subcomités, procesos licitatorios, actos entrega recepción, para 
verificar que se realicen conforme a las disposiciones normativas y atribuciones del Organo Interno de 
Control. 
F3.- Supervisar, elaborar y suscribir los dictámenes para turno a responsabilidades o jurídica, que le sean 
encomendados conforme a las atribuciones del Organo Interno de Control. 
F4.- Supervisar y realizar revisiones de control con el propósito de promover el fortalecimiento de una 
cultura de control, asistir a la institución en la identificación y evaluación de riesgos y contribuir a la mejora 
continua de los sistemas de gestión y control para asegurar en mayor grado el cumplimiento de la 
normatividad, metas y objetivos. 
F5.- Supervisar, promover y realizar el seguimiento de los programas orientados a la transparencia y el 
combate a la corrupción e impunidad. 
F6.- Supervisar, promover y asegurar en el establecimiento de acciones para mejoramiento y desarrollo 
administrativo de gestión y de procesos, conforme a lo establecido por la Secretaría de la Función Pública 
a fin de apoyar a la institución en el cumplimiento de sus metas y objetivos. 
F7.- Supervisar y evaluar los diversos indicadores que permitan verificar el cumplimiento de metas y 
objetivos de la institución. 
F8.- Supervisar y evaluar el cumplimiento de las acciones comprometidas que se deriven de las políticas 
públicas y programas institucionales que disponga el Ejecutivo Federal. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
 Auditoría 
 Administración Pública 

Habilidades  Comunicación en el Organo Interno de Control en la STPS 
 Actitud de Servicio en el Organo Interno de Control en la STPS 

Conocimientos  Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
 Auditoría Interna 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 
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Denominación DIRECCION DE PROMOCION Y DESARROLLO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN TLAXCALA 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NC2 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 39,909.10 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-149-2-CF52317-0000006-E-C-T TLAXCALA, TLAXCALA 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Informar sobre la correcta aplicación de los mecanismos de coordinación que se establezcan con los 
tres niveles de gobierno, instituciones académicas, así como con organizaciones de los sectores privado y 
social, para propiciar el diálogo social. 
F2.- Participar en la planeación, organización, desarrollo y evaluación de los eventos que realicen los 
Consejos Estatales para el Diálogo con los Sectores Productivos, de conformidad con la calendarización 
establecida en cada Entidad Federativa, para diseñar la agenda social local y propiciar que las políticas 
laborales se ajusten al entorno estatal. 
F3.- Elaborar y proponer el Programa Anual de Eventos y Semanas de la Nueva Cultura Laboral, del 
presupuesto de la Delegación y de los apoyos de las y los patrocinadores, para difundir entre los actores 
del mundo del trabajo la nueva cultura laboral. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en: 
 Administración Pública 
 Comunicaciones Sociales 
 Ciencias Política 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Capacitación para el Sector Productivo 
 Vinculación Laboral 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

1ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen: 
Sin perjuicio de lo anterior, las y los aspirantes deberán presentar copia simple de su 
Currículum Vítae de Trabajaen, Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) por cada uno de los concursos en los que 
se inscriban. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
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2. Currículum vítae de Trabajaen y personal detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar 
Hojas de Servicios, constancias de empleos en hoja membretada o con sello de la 
empresa, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el 
caso, que determinen la fecha de inicio y término de cada periodo laborado; de lo 
contrario dicho periodo no será considerado. Las y los aspirantes deberán descargar 
formato para currículum vítae personal en http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/
conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces_relacionados/servicio_profesional_
de_carrera_stps.htm dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su 
llenado y entrega durante la fase de Recepción Documental. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de 
pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 
acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en 
el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del 
título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su 
profesión o grado académico adicional a su profesión. 
5. Identificación oficial con fotografía y firma: se aceptará, credencial para votar del 
IFE, pasaporte, cédula profesional, licencia de conducir, credenciales expedidas por 
instituciones oficiales y escolares. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado 
o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 
inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no 
tiene conflicto de intereses con la STPS u otra Institución, si tiene familiares dentro 
del 4º grado de consanguinidad en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS); así mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración 
Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los 
Programas Especiales de Retiro. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de 
decir verdad en http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/
quienes_somos/enlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega 
durante la fase de Recepción Documental. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) , 
y al segundo Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013,
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en lo sucesivo las Disposiciones, para que una o un servidor público de carrera 
pueda ser sujeto/a a una promoción por concurso en el Sistema, deberá presentar 
copia de las últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado, como 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. De conformidad con el Numeral 252 de las Disposiciones de referencia, 
para el caso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, en las 
promociones por concurso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 
47 del Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlace
s_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado, “Uso 
y Consulta de los Aspirantes”  
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar 
la autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel de 
dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público, privado ó social. Para consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la o el 
aspirante podrá consultar la liga:  
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlace
s_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm. 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre 
inscrito, el aspirante entregará solamente un juego de copias por Convocatoria y 
deberá presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo 
señalado en el segundo párrafo de la 7ª Base de Participación de la presente 
convocatoria, referente a la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de 
los exámenes de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico 
de Selección. 
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema Trabajaen, así como no 
presentar algún documento de los requeridos, será motivo de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se 
reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier
otra naturaleza. 



Miércoles 13 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

 

Registro de 
aspirantes 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y 
los aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el 
cual les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Currículum Vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 13 de agosto de 2014 

Registro de Aspirantes Hasta el 27 de agosto de 2014 
*Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro de aspirantes 

*Recepción de Peticiones de 
Reactivación 

Hasta el 29 de agosto de 2014 

*Exámenes de Conocimientos Hasta el 26 de septiembre de 2014 
*Evaluación de Habilidades Hasta el 26 de septiembre de 2014 

*Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión 

Documental) 

Hasta el 17 de octubre de 2014 

*Entrevistas Hasta el 10 de noviembre de 2014 
*Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a 
Hasta el 10 de noviembre de 2014 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II, III, recepción documental y IV con dos días 
hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos así como las guías referentes 
a los exámenes de habilidades, se encontrarán a su disposición en la página 
electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social:  
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlace
s_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido en 
Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las 
disposiciones de este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por 
la Secretaría”. En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la 
Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera 
personal la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje 
de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante 
para la que concursa o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional 
de Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el 
día y la hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes electrónicos respectivos que le 
serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. El tiempo de tolerancia de las 
y los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades y 
temarios a evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. 
2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos tendrán 
vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria de 70 a partir de la fecha de 
aplicación. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el 
CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 

Reglas de 
valoración 

Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con 
fundamento a lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimiento y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre 
los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de 
las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, 
sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos 
aprobatorios tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se 
den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando éstas sean las mismas. 
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k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 

Se registrarán en el módulo del sistema Rhnet-Meta 4 “Reglas de Valoración 
General y Sistema de Puntuación General del Subsistema de Ingreso”, 6 candidatos 
a entrevistar , a efecto de cumplir con los criterios señalados en los incisos e) y f) de 
estas Reglas de Valoración General 

Sistema de 
Puntuación 
 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a 
concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas 
a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y 
para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 
Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 

Subdirección Dirección 

de Area 

Dirección 

General y 

Dirección 

General 

Adjunta 

II Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 

Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la 
etapa de Evaluación de Conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección 
(CTS), toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto 
en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al 
último párrafo del Numeral 174 de las Disposiciones. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
 De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente. 

Determinación y 
Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 
concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico 
de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso 
de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 
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Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 
para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha 
solicitud deberá enviarse a la Subdirección de Reclutamiento y Selección de la 
STPS, ubicada en Félix Cuevas 301, 5° piso, Col. Del Valle Sur, Del. Benito Juárez, 
C.P.03100, México, D.F., con un horario de 10:00 a 18:00 horas. 
El escrito deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
 Justificación de la reactivación del folio. 
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto. 
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
2. El aspirante cancele su participación en el concurso 
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no 
serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en la etapa de 
Revisión Curricular.  

Principios del 
Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y a las 
Disposiciones.  

Cancelación del 
Concurso 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
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Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
ubicada en calle Félix Cuevas 301, piso 7 Col. Del Valle Sur, Delegación Benito 
Juárez C.P.03100, de Lunes a Viernes con horario de 9:00 a 15:00 horas, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

6. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, C. P. 01020, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la 
prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 4310, 4322, 4327 y 
4328 así como el 30-67-30-00, extensiones 3080, 3053, 3052, 3050, 3025 y 3018, de 
lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 13 de agosto de 2014. 

El (Los) Comité(s) Técnico(s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

MAF. Ricardo Jesús López Flores 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Registro Agrario Nacional 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 60 DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Registro Agrario Nacional, con fundamento en los Artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 6 de septiembre de 2007, numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 60/2014 dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar las 
siguientes plazas vacantes: 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO DE REGISTRO 

Código del 
Puesto 

15-B00-2-CF14040-0000580-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en 
Hermosillo, Sonora 

Sede Calle Matamoros No. 102 Sur, Col. Centro, 
Hermosillo, Sonora, C.P. 83000 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Intervenir en todo asunto jurisdiccional de su competencia, para asegurar que se 
cumplan las resoluciones emitidas por la autoridad competente con estricto apego a 
la Ley. 

2. Supervisar los procesos de calificaciones, inscripciones, constancias y 
certificaciones de derechos agrarios, para dar cumplimiento a los términos 
normativos. 

3. Proporcionar orientación a los usuarios en asuntos registrales y aclarar sus dudas, 
para la presentación de las solicitudes. 

4. Coordinar la atención en el envío de informes del área de su competencia a 
Oficinas Centrales, para la toma de decisiones en las actividades registrales. 

5. Asegurar el cumplimiento en la salvaguarda de documentos, para la atención de los 
trámites que solicitan los usuarios en el Registro Agrario Nacional. 

6. Ejecutar las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 
reglamento interior, manuales de organización, procesos respectivos a la 
descripción del puesto, así como las que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 
 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Examen de 

Conocimientos 
Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 
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 Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO DE REGISTRO 

Código del 
Puesto 

15-B00-3-CF14040-0000595-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en 
Villahermosa, Tabasco 

Sede Calle Zaragoza No. 607, Col. Centro, 
Villahermosa, Tabasco, C.P. 87000. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Intervenir en todo asunto jurisdiccional de su competencia, para asegurar que se 
cumplan las resoluciones emitidas por la autoridad competente con estricto apego a 
la Ley. 

2. Supervisar los procesos de calificaciones, inscripciones, constancias y 
certificaciones de derechos agrarios, para dar cumplimiento a los términos 
normativos. 

3. Proporcionar orientación a los usuarios en asuntos registrales y aclarar sus dudas, 
para la presentación de las solicitudes. 

4. Coordinar la atención en el envío de informes del área de su competencia a 
Oficinas Centrales, para la toma de decisiones en las actividades registrales. 

5. Asegurar el cumplimiento en la salvaguarda de documentos, para la atención de los 
trámites que solicitan los usuarios en el Registro Agrario Nacional. 

6. Ejecutar las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 
reglamento interior, manuales de organización, procesos respectivos a la 
descripción del puesto, así como las que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 
 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
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Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO DE REGISTRO 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-CF14040-0000380-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en 
Pachuca, Hidalgo 

Sede Blvd. Felipe Angeles No. 1960, P.B. 1er. 
Piso, Colonia Ampliación Santa Julia, 

Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080. 
Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Intervenir en todo asunto jurisdiccional de su competencia, para asegurar que se 
cumplan las resoluciones emitidas por la autoridad competente con estricto apego a 
la Ley. 

2. Supervisar los procesos de calificaciones, inscripciones, constancias y 
certificaciones de derechos agrarios, para dar cumplimiento a los términos 
normativos. 

3. Proporcionar orientación a los usuarios en asuntos registrales y aclarar sus dudas, 
para la presentación de las solicitudes. 

4. Coordinar la atención en el envío de informes del área de su competencia a 
Oficinas Centrales, para la toma de decisiones en las actividades registrales. 

5. Asegurar el cumplimiento en la salvaguarda de documentos, para la atención de los 
trámites que solicitan los usuarios en el Registro Agrario Nacional. 

6. Ejecutar las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 
reglamento interior, manuales de organización, procesos respectivos a la 
descripción del puesto, así como las que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 
 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Examen de 

Conocimientos 
Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido 

Otros No aplica 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes.  
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Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO TECNICO 

Código del 
Puesto 

15-B00-3-CF14040-0000249-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en 
Campeche, Campeche 

 Sede Av. López Mateos No. 222, Barrio de San 
Román, Campeche, Campeche, C.P. 24040. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Supervisar y controlar la expedición y entrega de los certificados y títulos para dar 
certeza jurídica a los sujetos agrarios. 

2. Supervisar el trámite de envío de los títulos de propiedad al Registro Público, para 
que sean inscritos en el Registro Público de la Propiedad y se desincorporen del 
régimen social. 

3. Coordinar la elaboración de los trabajos técnicos, topográficos y cartográficos para 
la integración de los expedientes de los predios rurales. 

4. Coordinar el archivo de los productos expedidos por la Delegación en materia de 
certificados parcelarios y títulos de solar urbano y propiedad a fin de asegurar el 
buen resguardo de los mismos. 

5. Coordinar las acciones de revisión técnica y de dictamen técnico de procedencia 
para la certificación de los derechos ejidales y comunales de los sujetos agrarios. 

6. Enviar la información requerida por las oficinas centrales de acuerdo a las políticas 
y procedimientos establecidos para tal efecto a fin de agilizar el proceso. 

7. Supervisar y controlar la expedición y entrega de copias certificadas de los planos y 
documentos que obren en el archivo agrario para la atención de las peticiones de 
los usuarios. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 
 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Geodesia 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Geografía 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 
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 Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO TECNICO 

Código del 
Puesto 

15-B00-2-CF14040-0000264-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Saltillo, 
Coahuila 

 Sede Blvd. Venustiano Carranza No. 4951 Norte, 
Col. España, Saltillo, Coahuila, C.P. 25199. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Supervisar y controlar la expedición y entrega de los certificados y títulos para dar 
certeza jurídica a los sujetos agrarios. 

2. Supervisar el trámite de envío de los títulos de propiedad al Registro Público, para 
que sean inscritos en el Registro Público de la Propiedad y se desincorporen del 
régimen social. 

3. Coordinar la elaboración de los trabajos técnicos, topográficos y cartográficos para 
la integración de los expedientes de los predios rurales. 

4. Coordinar el archivo de los productos expedidos por la Delegación en materia de 
certificados parcelarios y títulos de solar urbano y propiedad a fin de asegurar el 
buen resguardo de los mismos. 

5. Coordinar las acciones de revisión técnica y de dictamen técnico de procedencia 
para la certificación de los derechos ejidales y comunales de los sujetos agrarios. 

6. Enviar la información requerida por las oficinas centrales de acuerdo a las políticas 
y procedimientos establecidos para tal efecto a fin de agilizar el proceso. 

7. Supervisar y controlar la expedición y entrega de copias certificadas de los planos y 
documentos que obren en el archivo agrario para la atención de las peticiones de 
los usuarios. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 
 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
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 Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
 

Experiencia 
Laboral 

 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Geodesia 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Geografía 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

SUBDELEGADO TECNICO 

Código del 

Puesto 

15-B00-2-CF14040-0000448-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en 

Cuernavaca, Morelos 

Sede Calle Hermenegildo Galeana No. 159, Col. 

Las Palmas, Cuernavaca, Morelos, C.P. 

62050. 

Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Supervisar y controlar la expedición y entrega de los certificados y títulos para dar 

certeza jurídica a los sujetos agrarios. 

2. Supervisar el trámite de envío de los títulos de propiedad al Registro Público, para 

que sean inscritos en el Registro Público de la Propiedad y se desincorporen del 

régimen social. 

3. Coordinar la elaboración de los trabajos técnicos, topográficos y cartográficos para 

la integración de los expedientes de los predios rurales. 

4. Coordinar el archivo de los productos expedidos por la Delegación en materia de 

certificados parcelarios y títulos de solar urbano y propiedad a fin de asegurar el 

buen resguardo de los mismos. 

5. Coordinar las acciones de revisión técnica y de dictamen técnico de procedencia 

para la certificación de los derechos ejidales y comunales de los sujetos agrarios. 

6. Enviar la información requerida por las Oficinas Centrales de acuerdo a las políticas 

y procedimientos establecidos para tal efecto a fin de agilizar el proceso. 

7. Supervisar y controlar la expedición y entrega de copias certificadas de los planos y 

documentos que obren en el archivo agrario para la atención de las peticiones de 

los usuarios. 
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Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 
 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 
Geodesia 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Geografía 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 
 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-CF14040-0000421-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en el 
Estado de México 

Sede Calle Josefa Ortiz de Domínguez No. 105 
Norte, Col. Centro, Toluca, Estado de 
México, C.P. 50000 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Coordinar los trámites de contratación de personal, altas, bajas e incidencias. 
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Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 
 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Experiencia 

Laboral 
Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros - Que la programación de los recursos financieros, humanos 
y materiales autorizados a la delegación estatal sea 
realizada adecuadamente a fin de permitir el buen 
desempeño de los servicios que ésta proporciona 

- Que el registro y control de las ministraciones 
presupuestales provenientes de oficinas centrales sea 
efectuado bajo la normatividad legal y las políticas vigentes 
a fin de que se facilite la tarea de organizar los gastos 
mensuales de la delegación. 

- Que las políticas en materia de recursos materiales, 
humanos, financieros e informáticos que se formulen y 
garanticen el uso racional de los mismos. 

Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y ASUNTOS JURIDICOS 

Código del 
Puesto 

15-B00-2-CF01059-0000476-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

Jefe(a) de Departamento OA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en 
Monterrey, Nuevo León 

Sede Calle Venustiano Carranza No. 127 Norte, 
Col. Centro, Monterrey, Nuevo León, C.P. 
64000. 
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Funciones 

Principales del 

Puesto 

1. Supervisar que los depósitos de lista de sucesión sean resguardados, a fin de 

proporcionar seguridad jurídica, así como las calificaciones de las transmisiones de 

derecho, para que se apeguen a la normatividad. 

2. Analizar las calificaciones registrales de los contratos de enajenación y cesión de 

derechos parcelarios y de uso común; así como los diversos contratos celebrados 

por sujetos agrarios, para que reúnan los requisitos que establece la Ley Agraria y 

demás disposiciones aplicables. 

3. Verificar los acuerdos de asamblea, para que cumplan con las formalidades 

establecidas en la Ley Agraria, así como en las demás legislaciones aplicables. 

4. Analizar las calificaciones registrales de las sociedades rurales, mercantiles y/o 

civiles y de las colonias agrícolas y ganaderas, para que cumplan con las 

formalidades establecidas en la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables. 

5. Representar a la Delegación Estatal e intervenir cuando sea requerido, en los 

juicios de amparo, civiles, penales, laborales, agrarios y administrativos, para 

salvaguardar los intereses de la dependencia. 

6. Analizar los convenios y contratos celebrados por la Delegación Estatal, para que 

se respeten los acuerdos establecidos. 

Perfil 

Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 

 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 

2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con 

el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes. 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TITULACION Y CATASTRO RURAL  

Código del 

Puesto 

15-B00-2-CF01059-0000676-E-C-D 

Nivel 

Administrativo 

Jefe(a) de Departamento OA1 No. de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 

del Puesto 

Delegación Estatal en 

Zacatecas, Zacatecas 

Sede Calle 20 de Noviembre No. 211, Colonia 

Sierra de Alica, C.P. 98050, en Zacatecas, 

Zacatecas. 
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Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Elaborar los planos de ejidos y comunidades con la finalidad de contar con un 
historial de los planos que resultan de los trabajos técnicos. 

2. Ejecutar los trabajos técnicos para el ordenamiento de la propiedad rural. 
3. Enviar al Registro Público de la Propiedad los títulos de propiedad expedidos a fin 

de ser entregados a los usuarios. 
4. Controlar el resguardo de los planos y documentos que obren en el archivo de la 

Delegación para proporcionar información y copias certificadas a las instancias y 
sujetos agrarios que así lo requieran. 

5. Aplicar la normatividad en materia de control documental que permitan administrar, 
operar y custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 

6. Controlar y revisar la elaboración de certificados y títulos para garantizar que éstos 
cumplan con los requisitos formales y legales. 

7. Realizar la expedición y entrega de copias certificadas de los planos y documentos 
que obren en el archivo para atender las peticiones de los usuarios. 

8. Verificar que los expedientes generales e individuales del PROCEDE cuenten con 
los requerimientos técnicos y jurídicos para certificar los derechos ejidales y 
comunales de los sujetos agrarios aplicando la Norma técnica vigente. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 
 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas  Geomática  

Ingeniería y Tecnología Agronomía  

Ingeniería y Tecnología Arquitectura  

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 

Ingeniería y Tecnología Geografía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Ingeniería y Tecnología Topografía 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Geodesia 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Geografía 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio  

Sistemas de información 
Geográfica  

Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias Agrarias  Ingeniería Agrícola  

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Catastral 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Agrario 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 
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 Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

Código del 
Puesto 

15-B00-2-CF01059-0000865-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

Jefe(a) de Departamento OA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Finanzas y Administración 

Sede Avenida 20 de Noviembre No. 195, Colonia 
Centro, C.P. 06080, Delegación 
Cuauhtémoc, en México, D.F. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Recibir de las áreas usuarias la requisición de necesidades a fin de efectuar el 
análisis para su atención. 

2. Vigilar el seguimiento de los contratos de prestación de servicios de vigilancia, 
mantenimiento, servicio postal, fotocopiado, limpieza, entre otros que el registro 
necesite para el desarrollo de sus actividades. 

3. Instrumentar controles de seguimiento de los diversos contratos de prestación de 
servicios. 

4. Reportar las sanciones o penalizaciones relativas al incumplimiento de los contratos 
de prestación de servicios. 

5. Dar seguimiento a los pagos derivados de los servicios básicos (energía eléctrica, 
agua). 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Preparatoria o Bachillerato Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 
 

Area de Estudio Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo cinco (5) años de experiencia en las siguientes áreas: 
 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes.  
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Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE ATENCION AL PUBLICO 

Código del 
Puesto 

15-B00-3-CF21864-0000662-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Mérida, 
Yucatán 

Sede Calle 3 Avenida Cupules, No. 197, Col. 
García Gineres, C.P. 97070, en Mérida, 
Yucatán. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Obtener la actualización de lineamientos del sector agrario para proporcionar el 
servicio de atención a los usuarios. 

2. Elaborar un registro de los usuarios que asiste a la delegación, previa autorización 
del funcionario o área correspondiente del ingreso. 

3. Recibir y canalizar a las diferentes áreas de Registro y Catastro, las solicitudes de 
los usuarios sobre los servicios que presta la delegación de manera oportuna. 

4. Llevar un control sobre solicitudes de audiencias con los servidores públicos de la 
delegación, así como acordar con el Subdelegado Técnico sobre la realización de 
programas que solucionen los problemas de los usuarios. 

5. Proporcionar a los usuarios la dependencia a la que corresponde la atención de su 
trámite o gestión, en caso que no competa a la delegación del Registro Agrario 
Nacional. 

6. Registrar correctamente las promociones en los sistemas de información, para 
turnarlos a las áreas correspondientes observando en estricto apego al orden de 
prelación. 

7. Canalizar las solicitudes de los servicios que presta la delegación a sus diferentes 
áreas para recibir la atención correspondiente. 

8. Dar seguimiento a las peticiones de los usuarios a fin de que se cumpla con los 
tiempos de entrega señalados en la normatividad. 

 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Preparatoria o bachillerato. Titulado, en alguna de las siguientes 

carreras: 

 

Area de Estudio Carrera Genérica 

No aplica No aplica 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 

Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 

Habilidades 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 

acceder a la etapa de Entrevista con 

el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 

orden de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 

los y las concursantes.  
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Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

Código del 
Puesto 

15-B00-2-CF21864-0000824-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en 
Aguascalientes, 
Aguascalientes 

Sede Calle Camelias, No. 103, Col. Fracc. La 
Fuente, Aguascalientes, Aguascalientes, 
C.P. 20239. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Realizar las actividades que faciliten un adecuado control de los recursos humanos 
y materiales con base en las normas establecidas. 

2. Proporcionar oportunamente los servicios generales y demás apoyos que le 
requieran las áreas de la Delegación para el oportuno cumplimiento de sus 
actividades. 

3. Responsabilizarse del mantenimiento y conservación de los bienes muebles y 
vehículos automotores asignados a la Delegación. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o pasante en alguna de 
las siguientes carreras: 
 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Examen de 

Conocimientos 
Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el Servicio Público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el Servicio 
Público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
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Documentación 
Requerida 

Los candidatos(as) deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica: 
1. Impresión por duplicado y sin llenar del formato de Cotejo Documental que 

encontrará en la página electrónica www.ran.gob.mx en la liga del Servicio 
Profesional de Carrera. 

2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de TrabajaEn, en donde aparece su folio 
como candidato(a) de la vacante por la que concursa así como su folio largo de 
registro. 

3. Currículo de TrabajaEn actualizado, impreso desde la opción “vista preliminar”, 
detallado con puestos y funciones desempeñadas, así como periodos 
comprendidos y sueldo devengado, mismo que será empleado para valorar la 
experiencia laboral, siempre y cuando se muestre el o los documentos en original y 
copia que validen dicho rubro. 

4. Currículo personal elaborado en Word, con un máximo de tres cuartillas, con 
teléfonos actualizados y correo electrónico vigente. 

5. Comprobantes de experiencia laboral en las áreas solicitadas en la Convocatoria, 
en donde aparezca el puesto desempeñado, así como la fecha de inicio y la fecha 
de término de la relación laboral, de manera que la suma de los periodos laborales 
comprueben la experiencia mínima requerida. Puede presentar: Nombramientos, 
Hojas de Servicios, Constancias, Talones de Pago, Contratos, etcétera. Estos 
comprobantes son instrumento para evaluar la Experiencia, por lo cual es necesario 
que compruebe todos los años de experiencia posible y de estar ocupando un 
puesto actualmente es necesario presentar también Constancia de éste. (Las 
constancias laborales deberán presentarse en hoja membretada, con sello y/o firma 
de la Empresa o Institución). 

6. Documentos que acrediten el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa. Para los puestos en concurso de Subdelegado de Registro (Sonora), 
Subdelegado de Registro (Tabasco), Subdelegado de Registro (Hidalgo), 
Subdelegado Técnico (Campeche), Subdelegado Técnico (Coahuila), 
Subdelegado Técnico (Morelos), Subdelegado Administrativo (Estado de 
México), Jefe del Departamento de Registro y Asuntos Jurídicos (Nuevo 
León), Jefe del Departamento de Titulación y Catastro Rural (Zacatecas), sólo 
se aceptará como mínimo: Título o Cédula Profesional de nivel Licenciatura o 
Ingeniería. Si cuenta con estudios terminados a nivel de Doctorado o Maestría, 
Diplomado o Especialidad, es necesario que también presente el Título o Cédula 
(según sea el caso) de cada una de ellos, ya que éstos se utilizarán para valorar el 
Mérito. Para el puesto de Jefe de Area de Recursos Humanos y Materiales 
(Aguascalientes), sólo se aceptará como mínimo: Carta de Pasante o Certificado 
de Terminación de Estudios a nivel Licenciatura o Ingeniería. Para el puesto de 
Jefe de Area de Atención al Público (Yucatán) y el Jefe del Departamento de 
Servicios Generales, sólo se aceptará como mínimo: Preparatoria o Bachillerato 
Titulado. 

 De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos por el que se emiten las Disposiciones en 
Materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 (en 
lo sucesivo el ACUERDO), cuando en una Convocatoria se establezca como 
requisito de escolaridad el Título Profesional o Grado Académico en el nivel 
Licenciatura o Ingeniería, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado Titulado en 
las áreas académicas definidas, excepto en aquellos puestos en que alguna 
disposición legal establezca que para el ejercicio de la profesión y/o función sea 
requisito indispensable la presentación de Título Profesional en el nivel Licenciatura 
o Ingeniería. 
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 En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública, para que tenga validez en la Valoración del Mérito 
o para acreditar la escolaridad solicitada. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector con 
fotografía, Pasaporte, Matrícula Consular o Cédula Profesional). 

8. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (en caso de NO haber laborado con 

anterioridad, es necesario tramitar su alta ante la SHCP, ya que debe contar con 
homoclave). 

11. En caso de ser Servidor(a) Público(a) de Carrera: Constancias de capacitación y el 
Avance de certificación del Sistema Informático RH-net en donde se muestren las 
evaluaciones con fines de certificación hasta la fecha (utilizadas para medir el 
Mérito). 

12. Para realizar la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, los (las) 
candidatos(as) deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el Sector Público, Privado o Social, los cuales vienen 
descritos con mayor detalle en el documento “Metodología y Escalas de 
Calificación” publicado el 23 de abril de 2009; y a través de la página de TrabajaEn 
en la liga “Documentos e información relevante”. 

13. En caso de ser Servidor(a) Público(a) de Carrera, deberá presentar dos (2) 
Evaluaciones Anuales del Desempeño, (de acuerdo a los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO donde se señala; “para que un Servidor Público de Carrera pueda ser 
sujeto a una promoción por concurso en el Sistema), conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos Evaluaciones del 
Desempeño Anual. Para efectos de acreditar lo establecido en el artículo 47 del 
Reglamento de la LSPC; se tomará en cuenta, el último que haya aplicado el 
Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en que se desempeña y en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos 
considerados de Libre Designación, previo a obtener su nombramiento como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares”. 

 “Para las promociones por concurso de los y las Servidores(as) Públicos(as) de 
Carrera de primer nivel de ingreso, la Evaluación del Desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las dos (2) 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento”, por lo que deberá presentar tres (3) 
Evaluaciones Anuales en la subetapa de Revisión Documental. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente Convocatoria. El 
Registro Agrario Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al o la aspirante o, en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el Nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para este Organo Desconcentrado, el cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la documentación 
completa en el orden arriba descrito, en un fólder tamaño carta. En caso de estar 
concursando en más de una vacante, deberá entregar un paquete de documentación 
por concurso; sin distinción de que los puestos convocados estén adscritos a la misma 
Delegación Estatal o Dirección General. No se aceptará documentación incompleta o 
extemporánea, no se concederán cambios de fechas y/o cambios de sede. 
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Registro de 

los (las) 

Participantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán 

únicamente a través de la Página Electrónica de: www.trabajaen.gob.mx, que les 

asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes Bases y que servirá para 

formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 

antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección; con el fin de asegurar así el 

anonimato de los y las participantes. 

Etapas del 

Concurso 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 13 de agosto de 2014 

Registro de aspirantes y Revisión Curricular 

(a través de www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de agosto al 27 de agosto de 

2014 

Examen de Conocimientos y Evaluación de 

Habilidades. 

Del 1al 12 de septiembre de 2014 

Cotejo Documental, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito. 

Del 17 al 30 de septiembre de 2014 

Entrevistas Del 01al 10 de octubre de 2014 

Determinación Del 01al 10 de octubre de 2014 

Nota: Es necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se le indique en el 

mensaje respectivo, ya que no se recibirá documentación, ni se aplicarán evaluaciones 

de manera extemporánea, ni en otra sede. 

En razón del número de candidatos(as) que participen en cada una de las etapas, las 

fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, por lo cual se le notificará al 

participante con al menos 48 horas de anticipación, de conformidad con el numeral 208 

del ACUERDO y normatividad vigente a través del sistema de TrabajaEn. 

La Entrevista de todas las plazas, serán presenciales con el Comité Técnico de 

Selección si el puesto es adscrito a Oficinas Centrales. 

Temarios Los temarios referentes a los Exámenes de Conocimientos (Técnicos) se encontrarán a 

disposición de los y las candidatos(as) en la página electrónica del Registro Agrario 

Nacional: www.ran.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera”, a partir de la 

fecha de publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y 

en el portal www.trabajaen.gob.mx; La liga eshttp://www.ran.gob.mx/

ran/index.php/administración-y-resultados/servicio-profcarreras, dentro del archivo: 

Bibliografía de la Convocatoria 60. 

Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 

consulta en la página electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx en el apartado de 

“Documentos e información relevante”, en la liga Guías de Estudio para las 

Evaluaciones de Habilidades”. (Como información adicional, respecto a las 

Evaluaciones de Habilidades se cuenta con material para consulta en la siguiente liga: 

http://www.spc.gob.mx/ceneval.html). 

Presentación 

de 

Evaluaciones 

La presentación de exámenes y/o evaluaciones se realizarán en la adscripción de la 

plaza en concurso sin cambios de sede; asimismo, se les comunicará la fecha y hora en 

que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas (ver sección 

de etapas del concurso) a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis 

mensajes”, en el entendido de que el no presentarse será motivo de Descarte del 

concurso. De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO, la invitación se enviará 

con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 

Previo a la presentación de sus evaluaciones, se solicitará al(la)candidato(a) un Escrito 

bajo protesta de decir verdad, en donde indique lo siguiente: 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 

2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de la libertad por delito doloso. 

3. No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto. 
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4. No estar inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 

5. No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hayan incorporado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, y 

6. Sí es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera. 
7. En el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que concursen por una plaza 

de rango superior al puesto que ocupan, deberán presentar sus dos Evaluaciones 
del Desempeño Anuales de acuerdo a lo establecido por el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, o bien, presentar documento que refiera que no forma parte del 
Servicio Profesional de Carrera previo a su Evaluación Técnica y para la etapa de 
Revisión Documental. 

8. En caso de NO ser Servidor(a) Público(a), deberá especificarlo en el formato. 
9. De no cumplir con lo anterior, él o la aspirante será descartado(a) del concurso.  

Reglas de 

Valoración 

La acreditación de la etapa de Revisión Curricular, así como la del Examen de 
Conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
 Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): uno (1) 
 Cantidad de Evaluaciones de Habilidades: dos (2) 
 Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos es de: 70 puntos, 

(en una escala de 0 a 100 puntos). 
 El resultado de las Evaluaciones de Habilidades NO será motivo de Descarte, por lo 

que podrá continuar en el proceso. 

Sistema de 

Puntuación 

Los resultados obtenidos en el Examen de Conocimientos (Técnicos), Habilidades 
(Gerenciales), Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, así como la fase de 
Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de conformidad 
con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

Etapas Subetapas Puntaje para todos los 
niveles de puesto 

 
II. Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

30 

Evaluaciones de 
Habilidades 

10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la 
Experiencia 

20 

Valoración del Mérito 10 
IV. Entrevistas 30 
Puntaje total 100 

 
Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la 
calificación estará determinada en función de la calificación que se otorgue en el formato 
de Experiencia y Mérito. Para los puestos de nivel de Enlace no se asignará puntaje 
alguno en la Subetapa Evaluación de Experiencia de la Etapa III, por lo que dicho 
porcentaje se asignará al caso específico. 
I. La Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito, NO serán motivo de 

Descarte, ambas valoraciones sólo otorgarán puntajes en el Sistema de Puntuación 
General. 

II. Los resultados obtenidos en los diversos Exámenes y/o Evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos, a fin de determinar el Orden de Prelación para la etapa de Entrevista. El 
número máximo de candidatos(as) que integrarán el Orden de Prelación será de 
tres (3). 
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III. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema de 
Puntuación General, y no implica el descarte de los y las candidatos(as). o 
generado de la Revisión Curricular, será lo único y definitivo para determinar la 
participación de un(a) candidato(a) en el concurso respectivo. 

Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el medio de 

comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 

para cada candidato y candidata. 

Determinación 

y Reserva 

Los y las candidatos(as) que hayan integrado el Orden de Prelación y que acrediten el 

Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General se considerarán 

finalistas y quedarán integrados(as) a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o 

puesto de que se trate en el Registro Agrario Nacional, durante un año, contado a partir 

de la publicación de los resultados finales del concurso correspondiente. 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación 

en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado 

aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en 

términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. Conforme a lo 

dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 

los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y 

no resulten ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán 

integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Registro 

Agrario Nacional, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 

finales del concurso respectivo. 

La Subdirección de Servicio Profesional de Carrera difundirá en TrabajaEn el nombre 

del (la) ganador(a) del concurso y su folio, así como la calificación definitiva de éste y de 

los demás finalistas. Asimismo, registrará la Reserva de los y las Aspirantes de acuerdo 

con la Determinación del Comité. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar Desierto un concurso: 

 Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso. 

 Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de Aptitud 

para ser considerado(a) finalista, o 

 Porque sólo un(a) finalista llegue a la etapa de Determinación y en ésta sea 

Vetado(a). 

En caso de declararse Desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

Convocatoria. 

Reactivación 

de folios 

Para la presente Convocatoria, la reactivación de folios NO se considera procedente, 

por lo que el resultad 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 

Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (LSPC) a su Reglamento (RLSPC), y al ACUERDO. 

En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los 

principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y efectiva de 

oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito y con el fin de 

impulsar el desarrollo de la función. 
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Este Registro Agrario Nacional continuará realizando sus anuncios de vacantes u 

ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de 

expresión discriminatoria, prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 

como requisito de contratación, y contará con Políticas, Programas y Mecanismos de 

Prevención, Atención y Sanción de las prácticas de violencia laboral. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad en contra de los actos u 
omisiones del Comité Técnico de Profesionalización y de Selección ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en el Registro Agrario Nacional, ubicado en 
Av. 20 de Noviembre No. 195, 1er. Piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06080 en México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X, 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como, 97 
y 98 de su Reglamento, el domicilio en donde se podrán presentar los Recursos de 
Revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente 
Convocatoria es el ubicado en Avenida de los Insurgentes Sur No. 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
México, D.F., ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

6. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

7. Cuando el (la) ganador(a) tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y al proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico: mmontes@ran.gob.mx de la Subdirección del 
Servicio Profesional de Carrera en el Registro Agrario Nacional, donde una vez recibido 
se dará contestación por esa misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

 
México, Distrito Federal, a 13 de agosto de 2014. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Registro Agrario Nacional 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Director General de Finanzas y Administración 
Lic. Luis Alejandro Peralta Gaxiola 

Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA PUBLICA NUMERO 105 DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) QUE DESEE 

INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los Artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
y 17, 18, 32, fracción II; 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 6 de septiembre de 2007, numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria 
Pública dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los 
siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE PLATAFORMA 

Código del 
Puesto 

21-513-1-CFNA001-0000007-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

NA001 
Subdirector (a) de Area 

Número de vacantes UNA 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 
Mensual bruto 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Tecnologías de Información y 
Comunicación 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
Principales 

1. Determinar los diseños conceptuales y técnicos-funcionales de los proyectos de 
automatización para cubrir con las necesidades de proceso e información de las 
Unidades Administrativas de la Secretaría de Turismo. 

2. Establecer y precisar en conjunto con el usuario los objetivos, alcances, normas y 
políticas que regirán los proyectos de sistemas de información. 

3. Coordinar el diseño de los modelos funcionales de operación organizacional a 
través de proyectos informáticos que contribuyan a la automatización de los 
procesos administrativos. 

4. Proponer la plataforma tecnológica, bajo la cual operarán y se desarrollarán los 
sistemas de información institucionales. 

5. Diseñar y evaluar los modelos de datos que permitan el establecimiento de 
bancos de información para la eficiencia operativa y toma de decisiones. 

6. Coordinar el diseño e instrumentación de bancos de datos institucionales, soporte 
a la automatización de procesos de las unidades administrativas. 

7. Evaluar las herramientas informáticas, para la capacitación, almacenamiento, 
procesamiento y distribución de información. 

8. Definir los requerimientos de infraestructura tecnológica, para la operación y 
mantenimiento evolutivo de la infraestructura de sistemas de información. 

9. Dirigir la elaboración, instrumentación y difusión de metodologías, para el 
desarrollo de nuevos sistemas de información en la Secretaría. 

Perfil que 
deberán cubrir 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las siguientes carreras: 
Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 
laboral 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mínimo cuatro (4) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería General 
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Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de Habilidades 

1. Negociación 
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros No aplica 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

Código del 
Puesto 

21-510-1-CFOA001-0000043-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

OA001 
Jefe(a) de Departamento 

Número de vacantes UNA 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) Mensual bruto 

Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Servicios Generales Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
Principales 

1. Recibir y registrar la correspondencia de entrada y salida relativa a los asuntos de 
la Secretaría y/o a sus servidores públicos así como establecer los controles de la 
correspondencia interna y externa. 

2. Vigilar y dar seguimiento a los contratos y convenios que se formalicen con 
empresas dedicadas al reparto de correspondencia. 

3. Establecer los controles necesarios para la transferencia primaria de 
documentación al archivo así como programar las bajas documentales que 
correspondan conforme a la normatividad vigente en la materia. 

Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las siguientes carreras: 
Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de Habilidades 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros No aplica 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO 
DE ACUERDOS BILATERALES 

Código del 
Puesto 

21-113-1-CFOA001-0000007-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OA001 
Jefe(a) de Departamento 

Número de vacantes UNA 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) Mensual bruto 

Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Asuntos Bilaterales Sede México, Distrito Federal 
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Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la elaboración de las políticas de cooperación turística internacional, en 
concordancia con disposiciones jurídicas vigentes en la materia. 

2. Realizar la logística de las reuniones de concertación y colaboración turística de 
México de carácter bilateral que se lleven acabo en tiempo y forma. 

3. Realizar y comparar estudios sobre las tendencias internacionales respecto a la 
situación turística de otros países. 

4. Dar oportuno seguimiento a los tratados, reuniones bilaterales y acuerdos 
turísticos que suscriba la Secretaría con otros países. 

5. Proponer los criterios para la elaboración de programas de cooperación bilateral 
derivados de los convenios celebrados entre la Secretaría con otros países 
y organismos internacionales. 

6. Participar en foros, eventos y reuniones nacionales, internacionales y 
multilaterales que incidan en la materia de turismo internacional. 

7. Establecer las acciones de mejora, con base a los resultados obtenidos en las 
evaluaciones o bien a partir del desempeño de los programas. 

Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Licenciatura. (terminado o pasante) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica
Ciencias Sociales y Administrativas Administración
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 

Experiencia 
laboral 

Mínimo cuatro (4) años de experiencia en las siguientes áreas:
Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Económicas Organización y Dirección 
de Empresas 

Ciencias Económicas Economía Internacional
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Internacional

Ciencia Política Administración Pública
Ciencia Política Relaciones Internacionales

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de Habilidades 

1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica

Otros No aplica
 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE SEGUIMIENTO 

Código del 
Puesto 

21-510-1-CFPA001-0000084-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

PA001 
Enlace 

Número de vacantes UNA 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M. N.) Mensual bruto 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Mejora de la 
Gestión 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
Principales 

1. Controlar y apoyar en el seguimiento de los asuntos que se generen en el área, 
que permita el manejo de la información, en un marco de eficiencia, confianza y 
transparencia, para la toma de decisiones y la conclusión oportuna de asuntos de 
su responsabilidad. 

2. Administrar el sistema de registro y gestión de la información, recibida y generada; 
con el fin de gestionar los asuntos internos o externos, dentro del ámbito de su 
ámbito de competencia, para su resolución. 

3. Revisar que la integración de la documentación que ingresa y se genera esté 
archivada según los lineamentos establecidos. 
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4. Apoyar en la clasificación de los asuntos de acuerdo a su prioridad de atención 
con el propósito de lograr su resolución 

5. Operar, integrar y monitorear bases de datos para el control del acervo 
documental para la conformación de informes, rendición de cuentas y futuras 
consultas. 

6. Verificar que la información sobre el programa de trabajo sea canalizada a las 
áreas correspondientes para su atención. 

7. Actualizar los directorios telefónicos impresos y de medios electrónicos del área, 
con base en los directorios internos y externos, con el propósito de facilitar su 
pronta localización y comunicación inmediata cuando se necesite. 

Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Preparatoria o Bachillerato. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica
Ciencias Sociales y Administrativas Administración
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 

Experiencia 
laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas:
Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de Habilidades 

1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica

Otros No aplica
 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE CONTROL DE GESTION

Código del 
Puesto 

21-510-1-CFPA001-0000083-E-C-S

Nivel 
Administrativo 

PA001
Enlace 

Número de vacantes UNA

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M. N.) Mensual bruto

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Administración Sede Toluca, Edo. de México

Funciones 
Principales 

1. Coadyuvar en las funciones secretariales, así como llevar el control, registro y 
seguimiento de la información y/o correspondencia de diferentes dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal dando el seguimiento a la 
agenda, así como la adecuada programación de los servicios para el buen 
funcionamiento del área. 

2. Llevar un control de distribución de tareas que le son encomendadas al personal 
de mensajería. 

3. Verificar la actualización permanente del archivo general, a efecto de canalizar y 
controlar los asuntos y asegurar su atención. 

4. Gestionar la recepción, entrega y seguimiento de documentación y oficios 
generados. 

5. Mantener actualizado el directorio de funcionarios públicos y demás personal con 
quien tiene relación su jefe inmediato; a fin de que se tenga la posibilidad de 
localizar al personal que requiera su jefe inmediato de manera oportuna. 

6. Informar oportunamente a su jefe inmediato de las citas y reuniones de trabajo, 
mediante el registro y captura de la fecha, asunto, servidor público y procedencia 
en los controles establecidos (agenda, calendario, correo electrónico), con la 
finalidad de que su superior jerárquico atienda las reuniones de trabajo 
programadas y evitar contratiempos. 

7. Enlazar y realizar llamadas telefónicas a diferentes instituciones de gobierno 
nacional y/o dependencias, organismos nacionales e internacionales, mediante 
los medios de comunicación respectivos con la reserva y confidencialidad 
requerida, con la finalidad de facilitar la atención a los asuntos que se le 
encomiendan y que participa por las atribuciones encomendadas. 
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Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Preparatoria o Bachillerato. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica
Ciencias Sociales y Administrativas Administración
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 

Experiencia 
laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas:
Campo de experiencia Area de experiencia
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Ciencia Política Administración Pública

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de Habilidades 

1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica

Otros No aplica 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para los puestos y que se señalan en la presente Convocatoria. 

Documentación 
requerida 

Los y las candidatos (as) deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica: 
1. Impresión por duplicado del formato de cotejo documental que encontrará en la 

página electrónica www.sectur.gob.mx en la liga “Bolsa de Trabajo”. 
2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de Trabajaen, en donde aparece su 

folio asignado para el concurso. 
3. Currículo de Trabajaen. 
4. Currículo detallado, actualizado con puestos y funciones desempeñadas, así 

como periodos comprendidos y sueldos devengados, elaborado en Word. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el (los) puesto (s) 

por el (los) que concursa. Para los puestos en concurso de: Subdirección de 
Plataforma Jefatura de Departamento de Documentación y Archivo; se 
aceptará como mínimo: Título o Cédula Profesional de nivel Licenciatura. Si 
cuenta con estudios terminados a nivel de doctorado o maestría, diplomado o 
especialidad, es necesario que también presente el título o cédula (según sea el 
caso) de cada uno de ellos, ya que éstos se utilizarán para valorar el mérito. 
Para los puestos en concurso de: Jefatura de Departamento de Seguimiento 
de Acuerdos Bilaterales; sólo se aceptará Carta de 100% de créditos cubiertos 
o Carta de pasante expedida por la Institución Educativa como mínimo. Para los 
puestos en concurso de: Enlace de Control de Gestión y Enlace de Control 
de Seguimiento, se aceptará como mínimo Título o Certificado de estudios a 
nivel Preparatoria o Bachillerato que acredite las áreas de estudio solicitadas. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y 
reformado el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca 
como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado Titulado en las áreas 
académicas definidas, excepto en aquellos puestos en que alguna disposición 
legal establezca que para el ejercicio de la profesión y/o función sea requisito 
indispensable la presentación de Título Profesional en el nivel Licenciatura. En el 
caso de estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, para que tenga validez en la valoración del mérito o para 
acreditar la escolaridad solicitada. 
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6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para 
Votar con fotografía, Pasaporte Vigente, Matrícula Consular o Cédula Profesional. 

7. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
8. Cartilla liberada (sólo varones menores de 40 años). Este documento también 

podrá servir como identificación oficial. 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a 

la registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar
la autenticidad del (la) candidato(a). 

10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC emitido por el SAT) que debe ser el 
mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen, para 
acreditar la autenticidad del(a) candidato(a). 

11. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

12. Para acreditar experiencia, deberá entregar comprobantes de experiencia laboral 
en las áreas solicitadas en la Convocatoria, en donde aparezca el puesto 
desempeñado, así como la fecha de inicio y la fecha de término de la relación 
laboral, de manera que la suma de los periodos laborales comprueben la 
experiencia mínima requerida. Puede presentar: Nombramientos, Hojas de 
Servicios, Constancias de empleo en hoja membretada, Comprobantes de pago, 
Contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, etcétera. 

13. Para acreditar mérito, deberá de presentar constancias de evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público y privado o social. 
En el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, deberá presentar 
documentación en los que se muestre la calificación de los cursos de 
capacitación en que hubiere participado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, y el avance de certificación del Sistema Informático (RHnet), en donde 
se muestren las evaluaciones vigentes, con fines de certificación que ha aplicado 
el (la) Servidor(a) Público(a) de Carrera. 
Los documentos a presentar para evaluar experiencia y valorar mérito vienen 
descritos con mayor detalle en el documento “Metodología y Escalas de 
Calificación”, publicado el 23 de abril de 2009 en la página de 
www.trabajaen.gob.mx en la liga “Documentos e información relevante”. 

Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la documentación 
completa en el orden arriba descrito, en un fólder tamaño carta. En caso de estar 
concursando en más de una vacante, deberá entregar un fólder por plaza. No se 
aceptará documentación incompleta o extemporánea, no se concederán cambios de 
fechas y/o cambios de sede, todo el proceso se llevará a cabo en la Ciudad 
de México. 
La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, para fines de evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso. De no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al (la) aspirante, o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
En la Secretaría de Turismo, no es requisito de contratación, los exámenes de no 
gravidez y de VIH/SIDA 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, que les 
asignará un folio para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así 
el anonimato de los y las aspirantes. 
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Para los puestos de: Subdirección de Plataforma, Jefatura de Departamento de Documentación y 
Archivo, Jefatura de Departamento de Seguimiento de Acuerdos Bilaterales, Enlace de Seguimiento 

y Enlace de Control de Gestión; las etapas son las siguientes: 
  

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 13 de agosto de 2014 

Registro de aspirantes y Revisión Curricular 
(a través de www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 28 de agosto de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

29 agosto de 2014 

Examen de Conocimientos, y Evaluación de 
Habilidades 

Del 01 al 12 de septiembre de 2014 

Revisión documental (Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito) 

Del 15 al 26 de septiembre de 2014 

Entrevistas* Del 29 de septiembre al 10 de octubre 
de 2014 

Determinación* 10 de octubre de 2014 
Etapas del 
concurso 

Las etapas de Examen de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Revisión 
Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, se realizarán en 
las oficinas de esta Secretaría, con domicilio abajo detallado; los aspirantes deberán 
presentarse en el lugar, día y hora que se les informe a través de su cuenta 
en Trabajaen. 
Las entrevistas de todas las plazas con el Comité Técnico de Selección, se realizarán 
en las oficinas de la Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán 
No. 81, Col. Escandón. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F. 
(Ver sección Presentación de Evaluaciones). 
Nota: En virtud de que esta Dependencia no cuenta con Delegaciones Estatales, es 
necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se le indique en el mensaje 
respectivo, ya que no se recibirá documentación ni se aplicarán evaluaciones de 
manera extemporánea. 
*En razón del número de candidatos(as) que participen en cada una de las etapas, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos técnicos se encontrarán a 
disposición de los y las candidatos(as) en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
Documentos e información relevante, en la liga Guías de Estudio para las 
evaluaciones de habilidades. 
Como información adicional, respecto a las evaluaciones de habilidades, se cuenta 
con material para consulta en la siguiente liga: www.spc.gob.mx/ceneval.html. 

Presentación de 
Evaluaciones 

La presentación de exámenes y evaluaciones se realizarán en las oficinas de la 
Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 81, Col. 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D. F.; asimismo, se les 
comunicará la fecha y hora en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas (ver sección de etapas del concurso) a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx., en el rubro “Mis mensajes”, en el entendido de que el no 
presentarse será motivo de descarte del concurso, lo cual será notificado a través de 
la misma página. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y 
reformado el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, 
se especificará la duración máxima de cada evaluación; asimismo, se informará que 
el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 
Previo a la presentación de sus evaluaciones, se solicitará al aspirante un Escrito 
bajo protesta de decir verdad*, en donde indique lo siguiente: 
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I. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 

II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de la libertad por delito doloso. 
III. No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto. 
IV. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
No haber sido beneficiado(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan incorporado a un programa de retiro voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, y si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera. 
 En el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que concursen por una 

plaza de rango superior al puesto que ocupan, deberán presentar sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales, de acuerdo a lo establecido por el artículo 
47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, o bien, presentar documento que refiera que no 
forma parte del Servicio Profesional de Carrera, previo a su evaluación técnica y 
para la etapa de Revisión Documental. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a), deberá especificarlo en el formato. 
* Este documento se encuentra en la página electrónica www.sectur.gob.mx en la 
sección “Bolsa de Trabajo” en la liga denominada: Formato único de "Escrito bajo 
protesta de decir verdad” de Artículo 21, Retiro Voluntario y Artículo 47. 
De no cumplir con lo anterior, el (la) aspirante será descartado(a) del concurso. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, los resultados 
aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes, serán 
considerados, cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
Tratándose de exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación al puesto sujeto al concurso y siempre que no cambie el temario con el cual 
se evaluó la capacidad técnica de que se trate. Si el (la) candidato(a) aprobó su 
examen técnico y se encuentra en este último supuesto, deberá presentar un escrito 
antes de la etapa de evaluaciones de conocimientos, dirigido al Comité Técnico de 
Selección, informando que dicha evaluación ya fue acreditada en concurso anterior, 
incluyendo el número de folio de concurso en el que acreditó la prueba y el folio de 
concurso actual, así como el número de folio de aspirante (folio largo), asignado por 
Trabajaen. 

Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de Revisión curricular y la de Exámenes de 
Conocimientos, serán indispensables para continuar en el proceso de selección 
de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración. 
Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): uno (1) 
Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): dos (2) 
Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos para las plazas, 
será de 80. 
La etapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando 
para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 
sin decimales. 
Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en caso 
de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el volumen 
sea mayor a 3, se entrevistará hasta 6 participantes en orden de prelación. 

Sistema de 
Puntuación 
 
 
 
 

I. Los resultados obtenidos en el Examen de Conocimientos (Técnicos) 
y Evaluaciones de habilidades (Gerenciales), la Evaluación de la experiencia y 
Valoración del mérito, así como la fase de Entrevista, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos, a fin de determinar el 
Puntaje Mínimo de Calificación, de conformidad con el siguiente Sistema de 
Puntuación General: 
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ETAPAS SUBETAPAS NIVEL: 
DE ENLACE A 

DIRECTOR GENERAL 
MAX 

II. EXAMENES DE 
CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE 

HABILIDADES 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

30 

EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

10 

III. EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA Y 

VALORACION DEL 
MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL MERITO 10 

IV. ENTREVISTAS 30 
TOTAL 100 

  
Sistema de 
Puntuación 

Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la 
calificación estará determinada en función de la calificación que se otorgue en el 
formato de Experiencia y Mérito. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
II. La Evaluación de la Experiencia será motivo de descarte, no así la Valoración del 
Mérito. Ambas otorgarán puntajes en el Sistema de Puntuación General. 
III. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos, 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Dependencia, 
basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como en el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 23 de agosto de 2013. 
El número máximo de candidatos(as) que integrarán el orden de prelación será de seis (6). 
De no acreditar las etapas de Exámenes de Conocimientos, la etapa de Revisión 
Documental y la Evaluación de la Experiencia, el (la) aspirante no podrá ser 
considerado(a) en el listado de prelación para ser sujeto de entrevista. 
IV. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema de 
Puntuación General, y no implica el descarte de los y las candidatos(as). 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicados en el Portal 
de: www.trabajaen.gob.mx y en el Portal de la Secretaría de Turismo: 
www.sectur.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato(a). 

Determinación y 
Reserva 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados (as) aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso, en términos de los artículos 32 de la Ley y 36 de su 
Reglamento y quedarán integrados(as) a la reserva de aspirantes de la rama de 
cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Turismo, durante un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso correspondiente. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Dependencia, a nuevos concursos, destinados a tal rama 
de cargo o puesto, según aplique. 
El (la) ganador(a) del concurso, será el (la) finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, el (la) de mayor calificación definitiva; 
asimismo, el Comité Técnico de Selección determinará al (la) finalista con la siguiente 
mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, 
en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, el (la) ganador(a) inicial 
comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o que no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
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La Dirección de Recursos Humanos difundirá en Trabajaen el nombre del (la) 
ganador(a) del concurso y su folio, así como la calificación definitiva de éste(a) y 
de los demás finalistas. Asimismo, registrará la reserva de los y las aspirantes de 
acuerdo con la Determinación del Comité. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso. 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un(a) finalista llegue a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a). 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria. 

Cancelación del 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en cuestión. 

Reactivación de 
Folios 

Con respecto a la reactivación de folios, se tendrá un día hábil después de cerradas 
las inscripciones para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, dirigido 
a la Lic. Mariana Ramírez Osornio, Directora de Recursos Humanos y entregarlo en 
un horario de 10:00 a 14:00 hrs., en las oficinas de la Subdirección de Administración 
de Personal, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, 2do 
piso, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F. 
Dicho escrito deberá incluir: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica para recibir la respuesta a su petición, que 

será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
Si la causa de reactivación se deriva de un error u omisión en la captura de la 
información curricular, deberá incluir además: 
1. Impresión del Currículo de Trabajaen con el que solicitó la vacante y en el que se 

puede observar el error u omisión de información. 
2. Impresión del Currículo de Trabajaen corregido, donde se pueda observar la 

información referente a su escolaridad y/o experiencia laboral que está 
comprobando mediante el punto 3, antes referido. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando: 
1.  El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, 
2.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, sesionará para determinar la 
procedencia o improcedencia de la petición. Por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad, la reactivación de folios. 
Una vez transcurrido el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación. 
Lo anterior, de conformidad a los numerales 214 y 215 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010, y sus diversas reformas. 
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Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de: Legalidad, 
Eficiencia, Objetividad, Calidad, Imparcialidad, Equidad, Competencia por Mérito y 
Equidad de Género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, de su Reglamento y de las demás disposiciones aplicables y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2010; y reformado el 23 de agosto de 2013. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria. 

4. Cuando el (la) ganador(a) tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera 
titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) participantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Sectur, ubicado en la calle de Schiller N° 
138, 1er piso, Col. Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11587, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Revocaciones Conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X; 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, así como 97 y 98 de su Reglamento, el domicilio en 
donde se podrán presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de 
selección de las plazas de la presente Convocatoria, es el ubicado en Avenida de los 
Insurgentes Sur No. 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en un horario de 9:00 a 18:00, horas de lunes a 
viernes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y al proceso del presente concurso, 
se ha implementado el correo electrónico: clopezr@sectur.gob.mx y el módulo de 
atención telefónica: 
3002 6300, Ext. 5282, en la Secretaría de Turismo, de lunes a viernes de 9:00 
a 18:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 13 de agosto de 2014. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Director General de Administración 
Oscar Bernal Torres 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0174 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada en los 
siguientes puestos vacantes: 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE LA RED DE MEJORA 
27-411-1-CFMC001-0000302-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

MC1 
Dirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Políticas de Mejora de 
la Gestión Pública 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Dirigir los programas de trabajo que deriven de la implantación, 
seguimiento y difusión de las políticas, modelos y estándares en materias de mejora y 
desarrollo de la gestión imputables a la red de mejora a fin de conducir las acciones 
hacia el logro de las estrategias establecidas. 
Función 2.- Establecer indicadores de desempeño para la red de mejora con el objeto 
de valorar el grado de avance en el impulso de las políticas, estrategias, planes y 
programas en el ámbito que a cada integrante corresponda respecto al desarrollo
y mejora de la gestión pública. 
Función 3.- Determinar periódicamente un mapa de riesgos de los avances en la 
estrategia de la red de mejora a fin de contribuir a la toma de decisiones del grupo y 
establecer acciones para resolver posibles problemas de desarrollo y mejora de
la gestión. 
Función 4.- Promover los vínculos entre las instituciones de la Administración Pública 
Federal con objeto de fortalecer los resultados de los proyectos transversales de 
mejora y desarrollo de la gestión. 
Función 5.- Establecer esquemas de formación y autoevaluación de resultados de la 
red de mejora para contribuir al logro de los objetivos sobre mejora y desarrollo de
la gestión establecidos. 
Función 6.- Incorporar a personas e instituciones de los sectores público y privado, así 
como de otros interesados en la mejora de la gestión del gobierno federal, en la red de 
mejora y verificar su grado de aportación para fortalecer la estrategia integral
de mejora y desarrollo en la Administración Pública Federal. 
Función 7.- Establecer un modelo de cultura organizacional alineado a la política de 
desarrollo y mejora de la gestión pública con enfoque ciudadano para contribuir
a la alineación de objetivos y efectividad de las instituciones de la Administración 
Pública Federal. 
Función 8.- Desarrollar un sistema de comunicación dinámico entre los actores 
involucrados en la red de mejora que permita optimizar la efectividad del gobierno. 
Función 9.- Desarrollar un sistema de incentivos que permita estimular la mejora
y medir el grado de desarrollo de la gestión en las instituciones. 
Función 10.- Definir acciones susceptibles de implantarse en las instituciones para 
incorporar valores y estándares de comportamiento de los servidores públicos dirigidos 
a satisfacer las necesidades de los ciudadanos reflejando con ello, el logro de mejores 
resultados del Gobierno Federal. 
Función 11.- Determinar los planes para la difusión de los resultados de desarrollo y 
mejora de la gestión pública producto de las alianzas, propuestas e informes de la red 
de mejora a fin de transparentar la información y rendir cuentas a los ciudadanos. 
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Función 12.- Proponer mecanismos para fomentar la participación ciudadana en 
materia de los resultados que presentan las instituciones de la APF sobre mejora de la 
gestión a fin de identificar áreas de oportunidad y desarrollar esquemas de mejora. 
Función 13.- Elaborar estrategias de difusión y mensajes clave para que los 
integrantes de la red de mejora fortalezcan la percepción del ciudadano en cuanto al 
desarrollo y mejora de la gestión de su institución. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Educación y Humanidades Computación e Informática 
Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Organización Jurídica 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Sistemas Políticos 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación  

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 
se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
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 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones 
del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-
el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE ASESORIA Y CONSULTA 
27-311-1-CFMB002-0000359-E-C-U 

Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel 
Administrativo 

MB2  
Dirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General 
de Responsabilidades 
y Situación Patrimonial 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Coordinar y proporcionar el apoyo y la asesoría a los Organos Internos de 
Control en las Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal, con 
relación al procedimiento administrativo de responsabilidades, para fortalecer las 
actividades que éstos desarrollen. 
Función 2.- Dar seguimiento a las actividades de asesoría y consulta que se requieran 
en materia de responsabilidades, para fortalecer las actividades que desarrollen los 
Organos Internos de Control. 
Función 3.- Dirigir las actividades para el análisis y opinión de las consultas que se 
presenten y que sean encomendadas a la Dirección, para proporcionar asesoría a los 
Organos Internos de Control. 
Función 4.- Supervisar y controlar la elaboración de los proyectos de opinión que se 
realicen en coordinación con las Direcciones Generales Adjuntas de la Dirección 
General, para asegurar la homogeneidad de criterios que se proporcionen a los 
Organos Internos de Control. 
Función 5.- Impulsar la actualización permanente y el intercambio de información en 
materia de responsabilidades administrativas, entre el personal de los Organos 
Internos de Control en las Entidades y Dependencias de la Administración Pública 
Federal, a efecto de homogeneizar criterios en las actuaciones. 
Función 6.- Realizar y coordinar cursos, talleres, conferencias, mesas de trabajo en 
materia de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y del procedimiento de responsabilidades administrativas, con los Organos 
Internos de Control, con el propósito de intercambiar criterios en la materia. 
Función 7.- Dirigir las actividades relacionadas con el intercambio y actualización de 
los temas e información necesarios, para fomentar la mejora continua de los 
procedimientos de responsabilidades administrativas que lleven a cabo los Organos 
Internos de Control. 
Función 8.- Coordinar el seguimiento, supervisión y control de las actividades que en 
materia de responsabilidades, desarrollen los Organos Internos de Control en las 
Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal, con la finalidad de 
implementar las acciones necesarias para mejorar su desempeño. 
Función 9.- Supervisar el análisis de necesidades o requerimientos para desarrollar el 
sistema a través del cual los Organos Internos de Control registran los asuntos de su 
competencia en materia de responsabilidades, para fortalecer los mecanismos de 
seguimiento y control de sus actividades. 
Función 10.- Dirigir las actividades tendientes al seguimiento y control de los asuntos 
que en materia de responsabilidades administrativas, lleven a cabo los Organos 
Internos de Control, con el propósito de contar con información que permitan mejorar 
su desempeño. 
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Función 11.- Vigilar las gestiones relacionadas con el cobro de sanciones económicas 
impuestas por la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, así 
como por los Organos Internos de Control en las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, a fin de que estas se lleven a cabo con apego a la 
regulación aplicable. 
Función 12.- Coordinar la elaboración de criterios y lineamientos en materia de 
responsabilidades y someterlos a consideración del Director General de Responsabilidades 
y Situación Patrimonial, con la finalidad de que las actuaciones en materia de 
responsabilidades se realicen en apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 13.- Dirigir y supervisar las actividades para la elaboración de criterios y 
lineamientos encomendados a la Dirección, con el objeto de homogeneizar las 
actuaciones de los Organos Internos de Control. 
Función 14.- Someter a consideración del superior jerárquico, los proyectos de criterios 
y lineamientos, así como los estudios e investigaciones jurídicas correspondientes, a 
fin de que sean autorizados para su emisión. 
Función 15.- Atender y coordinar los requerimientos en materia de transparencia, 
correspondientes a la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, 
para dar cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 
Función 16.- Supervisar las acciones relacionadas con la atención de solicitudes de 
acceso a la información remitidas a la Dirección General de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial, a fin de cumplir con los plazos establecidos por el Comité
de Información. 
Función 17.- Dirigir las actividades relativas a la actualización de los sistemas de datos 
personales de los sistemas a cargo de la Dirección General de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial, con el propósito de cumplir con los plazos establecidos por el 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. 
Función 18.- Llevar a cabo las acciones que se requieran, para la actualización de los 
índices de expedientes clasificados como reservados por la Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial, a fin de comunicar al Instituto Federal
de Acceso a la Información Pública, las modificaciones al sistema correspondiente. 
Función 19.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 
se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/
temas/bolsa-de-trabajo/ vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 
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Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE COORDINACION INSTITUCIONAL Y DE ORGANOS 
INTERNOS DE CONTROL 

27-411-1-CFNB002-0000260-E-C-T 
Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel 
Administrativo 

NB2  
Subdirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Políticas de Mejora 
de la Gestión Pública 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Diseñar los mecanismos de apoyo a los OIC´s e instituciones para la 
implementación de las políticas, modelos y herramientas en mejora de la gestión. 
Función 2.- Elaborar las guías y materiales para la auto implementación de las 
políticas, modelos y herramientas de mejora de la gestión. 
Función 3.- Dar seguimiento y evaluar la información obtenida de los OIC´s e 
Instituciones en cuanto a la implementación de las políticas, modelos y herramientas 
de mejoramiento de la gestión. 
Función 4.- Integrar el informe de los OIC´s para la implementación de las políticas, 
modelos y herramientas de mejoramiento de la gestión. 
Función 5.- Diseñar los mecanismos de apoyo a las instituciones para la 
implementación de las políticas, modelos y herramientas en mejora de la gestión. 
Función 6.- Integrar el informe de las instituciones sobre la implementación de las 
políticas, modelos y herramientas de mejoramiento de la gestión. 
Función 7.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Educación 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Educación y Humanidades Computación e Informática 
Educación y Humanidades Educación 
Educación y Humanidades Psicología 
Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Sistemas Políticos 
Ciencia Política Instituciones Políticas 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 
se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/
temas/bolsa-de-trabajo/ vacantes-en-la-sfp/convocatorias-
y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROYECTOS DE INTEGRIDAD 
27-117-1-CFNB002-0000107-E-C-T 

Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel 
Administrativo 

NB2  
Subdirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Políticas de 
Transparencia y Cooperación 

Internacional 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Promover la firma de acuerdos de colaboración entre la Secretaría y 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; así como con cámaras 
y organismos empresariales, instituciones educativas y organismos no gubernamentales, en 
materia de transparencia, integridad, legalidad y rendición de cuentas. 
Función 2.- Buscar e identificar instituciones públicas, privadas, sociales y académicas 
que puedan contribuir al fortalecimiento de la transparencia, la integridad, la cultura de 
la legalidad y de rendición de cuentas. 
Función 3.- Elaborar propuestas de acciones de colaboración entre la Secretaría y las 
instituciones identificadas, para promover el trabajo conjunto. 
Función 4.- Dar seguimiento a los compromisos y programas de trabajo que se deriven 
de la firma de los acuerdos de colaboración, con la finalidad de alcanzar y verificar su 
cumplimiento. 
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Función 5.- Coordinar cursos, conferencias, seminarios, concursos y/o premios en 
materia de transparencia, integridad, legalidad y rendición de cuentas, dirigidos a los 
sectores público, privado, social y académico, con el objeto de promover y consolidar 
una cultura de transparencia y combate a la corrupción en la sociedad. 
Función 6.- Coordinar la organización de cursos, talleres, pláticas, conferencias, 
exposiciones, foros y concursos y/o premios en diversas instancias, para involucrar a la 
sociedad en la promoción de una cultura de transparencia, integridad, legalidad y 
rendición de cuentas. 
Función 7.- Recopilar los resultados de dichas acciones y elaborar un análisis 
cuantitativo y cualitativo de las mismas, a fin de visualizar los alcances de estos 
esfuerzos y proponer las modificaciones a las que haya lugar. 
Función 8.- Proponer las convocatorias a concursos y/o premios en temas de 
transparencia, integridad, cultura de la legalidad, rendición de cuentas y combate a la 
corrupción, asegurando que cuenten con las características requeridas, para llegar
a la población objetivo. 
Función 9.- Asesorar y apoyar a las Unidades Administrativas de la Secretaría, a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; así como a diversos 
actores públicos, privados y sociales en temas de integridad, legalidad y rendición de 
cuentas, a fin de contribuir en el fortalecimiento de una cultura de transparencia. 
Función 10.- Asesorar a las Unidades Administrativas de la Secretaría, así como a la 
sociedad en general, en materia de transparencia, integridad, legalidad y rendición
de cuentas. 
Función 11.- Coordinar la realización de talleres y presentaciones en instituciones del 
Gobierno Federal, en sus tres poderes; así como en instituciones privadas, sociales y 
académicas a nivel nacional, en materia de transparencia, ética pública, legalidad
e integridad. 
Función 12.- Colaborar en la elaboración de proyectos para la transparencia a través 
de los cuales se impulse una cultura de legalidad, integridad y rendición de cuentas; 
para el cumplimiento de los compromisos derivados del Plan Nacional de Desarrollo y 
de los programas sectoriales y/o especiales establecidos. 
Función 13.- Proponer proyectos y acciones en materia de transparencia, integridad, 
legalidad y rendición de cuentas entre diversos sectores. 
Función 14.- Dar seguimiento y participar en la implementación de programas y 
acciones en temas de transparencia, integridad, legalidad y rendición de cuentas, para 
involucrar a los sectores público, privado, social y académico. 
Función 15.- Investigar, registrar y reunir información relativa a la cultura de legalidad, 
con el propósito de crear un acervo institucional en la materia. 
Función 16.- Participar en el seguimiento de la planeación estratégica de la Unidad, 
para lograr las metas y compromisos derivados del Plan Nacional de Desarrollo
y de los programas sectoriales y/o especiales que se establezcan en materia de 
transparencia, integridad, cultura de la legalidad, y rendición de cuentas. 
Función 17.- Proponer, indicadores en la planeación estratégica de la Unidad, a fin
de integrar un programa de trabajo consolidado. 
Función 18.- Realizar las actividades encaminadas al seguimiento de la planeación 
estratégica de la Unidad que determine su superior jerárquico, para el logro de los 
objetivos, metas y compromisos institucionales. 
Función 19.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Educación y Humanidades Humanidades 
Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 
Ingeniería y Tecnología Administración 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Sociales Relaciones Públicas 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 
Procesos 

Ciencias Económicas Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Económicas Economía Internacional 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Opinión Pública 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Política Instituciones Políticas 

Sociología Comunicaciones Sociales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 
se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/
temas/bolsa-de-trabajo/ vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONSULTAS DE ADQUISICIONES C 
27-309-1-CFNA001-0000234-E-C-A 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Normatividad de 
Contrataciones Públicas 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Elaborar, y en su caso, aprobar los proyectos de respuesta a las consultas 
que las dependencias, entidades soliciten, a través de correos electrónicos y oficios 
para la correcta aplicación de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones reglamentarias y administrativas, 
para proveer la observancia de la normatividad, así como asesorar y dar orientación
a las mismas. 
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Función 2.- Analizar, elaborar y someter a aprobación del Director de Consultas de 

Adquisiciones las solicitudes de consultas turnadas por aquel, a efecto de distribuirlas 

entre los servidores públicos adscritos al área; establecer los lineamientos para su 

atención y solución. 

Función 3.- Participar en la formulación de proyectos de leyes, reglamentos, normas, 

políticas, lineamientos y demás disposiciones normativas, así como de sus reformas y 

modificaciones, para regular las acciones de las dependencias, entidades, en materia 

de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

Función 4.- Verificar la existencia de consultas recurrentes para someterlas al Director 

de Consultas de Adquisiciones, los proyectos de criterios de interpretación a la 

normatividad en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y demás 

disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables, que resulten necesarias para 

el debido cumplimiento de la normatividad, en virtud de los resultados obtenidos en el 

análisis de la problemática, necesidades y dudas en torno de la aplicación de dicha 

normatividad derivada de la atención de las consultas recurrentes de las 

dependencias, entidades y de la Procuraduría General de la República. 

Función 5.- Proponer de manera conjunta con el personal del área, y en su caso, el de 

Obras Públicas, los anteproyectos de emisión o modificación de las leyes, reglamentos, 

normas, lineamientos y demás disposiciones reglamentarias y administrativas. 

Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

superiores jerárquicos. 

Perfil que 

deberán cubrir 

los aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Capacidades 

Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 

Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 

Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 

materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 

se encuentra en la siguiente liga: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-

trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-

publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 

siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/

temas/bolsa-de-trabajo/ vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-

temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 

aprobatorio 70). 

Requerimientos 

o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ASESORIA PREVENTIVA EN ADQUISICIONES B 
27-309-1-CFNA001-0000263-E-C-A 

Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel 
Administrativo 

NA1  
Subdirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Normatividad de 
Contrataciones Públicas 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Participar en el desarrollo de las mesas de asesoría preventiva, a efecto de 
que en las mismas las dependencias y entidades realicen una adecuada planeación
de sus procedimientos de contratación, en pleno apego a la normatividad aplicable a la 
materia, a efecto de propiciar la mayor participación de licitantes y obtener las mejores 
condiciones para el Estado. 
Función 2.- Participar en los proyectos que se encuentren sujetos a la asesoría 
preventiva, a efecto de poner en práctica la estrategia planteada para la atención de 
las características especiales que habrán de ser atendidas. 
Función 3.- Llevar a cabo las reuniones para proponer acuerdos de solución o mejora
a las problemáticas que se detecten dentro de cada proyecto. 
Función 4.- Recabar los informes de las áreas competentes, para verificar el 
seguimiento de los acuerdos tomados en mesas de asesoría preventiva. 
Función 5.- Detectar las áreas de oportunidad de mejora en la normatividad aplicable a 
las adquisiciones a partir de las mesas de asesoría, para la modificación y 
actualización del marco jurídico. 
Función 6.- Proponer y participar en la emisión o actualización de la normatividad 
aplicable a la materia, que permitan establecer modelos de innovación o estrategias de 
contrataciones públicas. 
Función 7.- Atender las consultas planteadas durante las mesas de asesoría 
preventiva, de conformidad con las directrices del superior jerárquico. 
Función 8.- Investigar y estudiar el marco jurídico aplicable a la contratación
para la adquisición de bienes y servicios del sector público federal, a efecto de brindar 
la asesoría adecuada. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo  
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Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 
se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/
temas/bolsa-de-trabajo/ vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CAPACITACION Y ASESORIA 
27-311-1-CFNA001-0000273-E-C-M 

Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel 
Administrativo 

NA1  
Subdirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Responsabilidades y Situación 

Patrimonial 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Brindar asesoría y capacitación en materia de registro y situación patrimonial a 
los servidores públicos de las entidades y dependencia de la Administración Pública 
Federal, así como a los de la Procuraduría General de la República, a fin de combatir y 
establecer criterios y acciones permanentes para delimitar las conductas que en 
materia de situación patrimonial deberán observar los servidores públicos. 
Función 2.- Brindar asesoría a los servidores públicos, en materia de situación 
patrimonial, para combatir y establecer criterios y acciones permanentes para delimitar las 
conductas que en materia de situación patrimonial deberán observar los servidores públicos. 
Función 3.- Atender las consultas y solicitudes de información que, en materia de 
situación patrimonial se generen por parte de los servidores públicos e instancias 
judiciales, laborales y administrativas, con el propósito de combatir y establecer 
criterios y acciones permanentes para delimitar las conductas que en materia de 
situación patrimonial deberán observar los servidores públicos. 
Función 4.- Elaborar el proyecto del programa de capacitación anual en materia
de declaración y registro de situación patrimonial de los servidores públicos, que 
deberá de llevarse a cabo en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, y en la Procuraduría General de la República, así como planear y 
coordinar la ejecución de dicho programa, a fin de que estos apoyen en sus 
dependencias y entidades al proceso de declaración patrimonial. 
Función 5.- Elaborar y proponer al superior jerárquico el proyecto del programa de 
capacitación anual en materia de declaración y registro de situación patrimonial de los 
servidores públicos, para que se lleve a cabo en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como en la Procuraduría General de la República. 
Función 6.- Implementar y ejecutar el programa de capacitación anual en materia de 
registro y situación patrimonial, para mejorar el alcance de dicho proceso en materia de 
responsabilidades y Situación Patrimonial. 
Función 7.- Operar los sistemas que se han implementado para el control de los 
asuntos de su competencia y, en su caso proponer las mejoras y/o cambios que se 
requieran, para que su operación sea eficiente. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 
se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/
temas/bolsa-de-trabajo/ vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

COORDINADOR(A) DEL CENTRO DE INFORMACION Y DOCUMENTACION 
27-514-1-CFNC001-0000582-E-C-N 

Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel 
Administrativo 

NC1  
Subdirección 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Coordinar las actividades para el control, organización y conservación de 
los archivos de trámite, concentración e histórico de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, de los Organos Internos de Control e INDAABIN, con el propósito de 
cumplir con los Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
Función 2.- Elaborar e implementar programas de capacitación en materia archivística, 
con el objeto de que los responsables de archivos cuenten con los conocimientos 
necesarios para el desempeño de sus labores y con el cumplimiento de los Lineamientos 
Generales para la organización y conservación de los archivos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 
Función 3.- Analizar la normatividad y lineamientos en materia archivística y, en su caso, 
proponer cambios y validar la información relacionada con archivos y administración
de documentos, que se encuentra en la página electrónica de la Secretaria de la 
Función Pública. 
Función 4.- Coordinar con los responsables del archivo de trámite las acciones 
relacionadas en materia de archivo y administración de documentos, con el propósito 
de vigilar el debido cumplimiento de los lineamientos emitidos por el Archivo General 
de la Nación. 
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Función 5.- Mantener actualizado el directorio de los responsables de los archivos de 
trámite para dar cumplimiento a las disposiciones de los Lineamientos Generales para 
la organización y conservación de los archivos de las dependencias y entidades 
administrativas de la Administración Pública Federal. 
Función 6.- Implementar y supervisar la operación del Sistema de Organización de 
Archivos (SOA) en las unidades administrativas de la Secretaría, incluyendo a los 
Organos Internos de Control e INDAABIN. 
Función 7.- Mantener actualizados los nombres de usuarios y passwords de los 
usuarios del Sistema de Organización de Archivos para darlos de alta y para garantizar 
el acceso de los servidores públicos. 
Función 8.- Asesorar a los usuarios en el manejo y operación del Sistema de 
Organización de Archivos (SOA), con el propósito de que hagan uso adecuado del 
sistema para poder obtener su máximo beneficio. 
Función 9.- Supervisar la prestación de los servicios bibliotecarios, para satisfacer las 
necesidades de los servidores públicos de la Secretaria y público en general de 
material bibliográfico. 
Función 10.- Revisar que se cumplan los estándares del servicio establecido en el 
procedimiento del área y supervisar el reporte de indicadores trimestral y 
semestralmente para la medición del servicio. 
Función 11.- Validar los oficios para usuarios que no se ajustan a los lineamientos
y políticas definidos para la prestación de los servicios que proporciona el Centro de 
Información y Documentación (CIDOC), con el propósito de evitar su recurrencia y la 
suspensión de los servicios. 
Función 12.- Revisar la requisición de compra de libros para mantener actualizado el 
acervo de la biblioteca. 
Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Biblioteconomía 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Educación y Humanidades Humanidades 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Sociales Biblioteconomía 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, 
se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/
temas/bolsa-de-trabajo/ vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 
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Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION DE INFORMACION 
27-210-1-CFOB002-0000673-E-C-U 

Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel 
Administrativo 

OB2  
Jefe de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría 
Gubernamental 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Recopilar y analizar información de los actos de fiscalización que realice la 
Unidad de Auditoría Gubernamental y, en su caso, de los órganos internos de control, 
con objeto de proporcionar elementos para la generación de estadísticas, reportes
e informes. 
Función 2.- Identificar la información de acuerdo con los criterios y características definidos 
por su superior jerárquico, a fin de seleccionar las fuentes de las que se recabará. 
Función 3.- Recopilar la información que le requiera su superior jerárquico, para 
proceder a su análisis. 
Función 4.- Analizar la información recopilada bajo los criterios definidos por su superior 
jerárquico, para su validación e incorporación en los informes correspondientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  
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 Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/
temas/bolsa-de-trabajo/ vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los (las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria 
Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral INE 
antes (IFE), las credenciales para votar con terminación “03”, “09” y “12” dejaron de ser aceptadas como 
medio de identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la 
liga Documentos e Información Relevante). 
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5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las 
dos requeridas por el artículo 47 referido. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar (sustentando cada 
período laborado desde su inicio hasta su fin, presentar recibos de pago BIMESTRALES por cada año 
laborado en dicha dependencia): Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de 
nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 
los recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas 
de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados, 
recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma 
y sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas 
generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se 
concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), No se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o 
cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 
señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán el certificado de terminación de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución 
Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en 
el catálogo de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
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12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de 
Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos registrados por las/los 
aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo 
en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar 
en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(as) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(as) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) candidatos(as). 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 13 de agosto de 2014 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 13 de agosto al 26 de agosto de 2014 
Recepción de solicitudes para reactivación
de folios  

El Comité de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los/las aspirantes  

Examen de Conocimientos Del 27 de agosto al 10 de noviembre de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 27 de agosto al 10 de noviembre de 2014 
Revisión Documental Del 27 de agosto al 10 de noviembre de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración
del Mérito 

Del 27 de agosto al 10 de noviembre de 2014 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 27 de agosto al 10 de noviembre de 2014 
Determinación Del 27 de agosto al 10 de noviembre de 2014 

 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar en cualquier momento el lugar y fecha 
programada para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se 
informará al/a la candidato/a, a través de la cuenta de correo reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le 
notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se presenta alguna situación no prevista en estas 
bases, se informará a todos(as) los(as) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual se 
encuentra disponible en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html  
Asimismo, se deberán ver y estudiar profundamente los temarios y bibliografías específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que son consultables -utilizando en número 
de esta convocatoria- en la liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-
en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html  
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Adicionalmente a lo anterior, los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente en los portales www.trabajaen.gob.mx, www.funcionpublica.gob.mx, o en su caso, se harán 
llegar a los (las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, “Guía de Estudio para las 
Evaluaciones de Habilidades”). 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
Descarte automático del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto.  
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) 
del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración 
aproximada de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá 
ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los 
(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los exámenes de conocimientos.  
• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto en esta Secretaría de Estado, examen, y/o temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de 
la cuenta de correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx previa aplicación de dicha evaluación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal.  
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la calificación; y  
Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación.  
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte cuando el aspirante NO se presente en el 
lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas que 
esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública.  
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y sí será motivo de descarte cuando el aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria, 
incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la 
fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Dirección de Ingreso y Control de Plazas.  
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Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas 
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la/el candidata/o y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados.  
Duración en los puestos desempeñados.  
Experiencia en el Sector público.  
Experiencia en el Sector privado.  
Experiencia en el Sector social.  
Nivel de responsabilidad.  
Nivel de remuneración.  
Relevancia de funciones o actividades.  
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño.  
Resultados de las acciones de capacitación.  
Resultados de procesos de certificación.  
Logros.  
Distinciones.  
Reconocimientos o premios.  
Actividad destacada en lo individual.  
Otros estudios.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen 
que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y recibir respuesta de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función 
Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y 
tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se 
trate, los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que 
hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los 
participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de 
oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas 
del concurso a petición de los (las) candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un/a candidato/a requiera 
revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido 
al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de 
exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los (las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuarían 
entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los 
(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso)  
Estrategia (simple o compleja)  
Resultado (sin impacto o con impacto)  
Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al/a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá al 
Presidente del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno/a de 
los/las finalistas, declarándose entonces ganador/a a aquel respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto- y  
b) Al/a la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 
a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de  
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.funcionpublica.gob.mx 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(as) candidatos(as) formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien del número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5407, 5381, 5350 y 
5391 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14a. Recurso de Revocación: 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D. F., en horario de las 09:00 
a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de la Función Pública, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que 
se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de 
un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los (las) interesados(as) podrán solicitar su reactivación a 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los 
propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los (las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les 
informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El/la aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al/a la aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información por ella/el asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el 
perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de la Función Pública. 
Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII 
del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato(a) ganador(a), el/la 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(as) finalistas, al/a la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracciones I y 
VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión 
y distribución de datos personales que resulten aplicables.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 13 de agosto de 2014. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0175 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 
196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada en el siguiente 
puesto vacante: 
 

Denominación 
del Puesto 

ENLACE DE DESARROLLO Y EVALUACION DE DESEMPEÑO 
27-510-1-CFPA001-0000640-E-C-M 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PA1 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Recursos Humanos 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 

Función 1.- Atender a usuarios y documentar la resolución de problemas que surjan 
durante el proceso de evaluación del desempeño y establecimiento de metas. 
Función 2.- Operar en RHnet las solicitudes de Movimientos Laterales y auxiliar al 
Subdirector(a) y a el/la Director(a) en el proceso. 
Función 3.- Concentrar los puntos que obtenga cada servidor público de carrera titulares 
con distintas acciones y auxiliar al Subdirector(a) en recibir la documentación que 
corresponda. 
Función 4.- Auxiliar al Subdirector(a) para subir las trayectorias de ascenso y planes de 
carrera que reporten los servidores públicos de carrera titulares. 
Función 5.- Preparar las gráficas resultantes de la aplicación de la encuesta de clima 
organizacional y auxiliar a el/la Director(a) en la presentación de los resultados finales 
que obtenga la Secretaría. 
Función 6.- Aquellas que le asignen directamente el/la Subdirector(a) y el/la Director(a) 
de Area. 
Función 7.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 

NO APLICA NO APLICA 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Psicología Psicología Industrial 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  
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Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-
en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/
temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación.  
Podrán participar los (las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria 
Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral INE 
antes (IFE), las credenciales para votar con terminación “03”, “09” y “12” dejaron de ser aceptadas como 
medio de identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la 
liga Documentos e Información Relevante). 
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5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las 
dos requeridas por el artículo 47 referido. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar (sustentando cada 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin, presentar recibos de pago BIMESTRALES por cada año 
laborado en dicha dependencia): Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de 
nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 
los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas 
de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados, 
recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma 
y sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas 
generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se 
concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), No se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o 
cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 
señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán el certificado de terminación de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución 
Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en 
el catálogo de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
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12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de 
Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos registrados por las/los 
aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo 
en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar 
en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(as) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(as) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) candidatos(as). 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 13 de agosto de 2014 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 13 de agosto al 26 de agosto de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El Comité de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a 
los/las aspirantes  

Examen de Conocimientos Del 27 de agosto al 10 de noviembre de 2014 

Evaluación de Habilidades Del 27 de agosto al 10 de noviembre de 2014 

Revisión Documental Del 27 de agosto al 10 de noviembre de 2014 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 27 de agosto al 10 de noviembre de 2014 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 27 de agosto al 10 de noviembre de 2014 

Determinación Del 27 de agosto al 10 de noviembre de 2014 

 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar en cualquier momento el lugar y fecha 
programada para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se 
informará al/a la candidato/a, a través de la cuenta de correo reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le 
notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se presenta alguna situación no prevista en estas 
bases, se informará a todos(as) los(as) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
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4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual se 
encuentra disponible en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
Asimismo, se deberán ver y estudiar profundamente los temarios y bibliografías específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que son consultables -utilizando en número 
de esta convocatoria- en la liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-
en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
Adicionalmente a lo anterior, los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente en los portales www.trabajaen.gob.mx, www.funcionpublica.gob.mx, o en su caso, se harán 
llegar a los (las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, “Guía de Estudio para las 
Evaluaciones de Habilidades”). 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal 
efecto. 
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración 
aproximada de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá 
ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los 
(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los exámenes de conocimientos. 
• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto en esta Secretaría de Estado, examen, y/o temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de 
la cuenta de correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx previa aplicación de dicha evaluación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la calificación; y 
Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación. 
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte cuando el aspirante NO se presente en el 
lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas que 
esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y sí será motivo de descarte cuando el aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria, 
incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la 
fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la/el candidata/o y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
Resultados de las acciones de capacitación. 
Resultados de procesos de certificación. 
Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen 
que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y recibir respuesta de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función 
Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y 
tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se 
trate, los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que 
hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los 
participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de 
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oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas 
del concurso a petición de los (las) candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un/a candidato/a requiera 
revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido 
al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de 
exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los (las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista 
de entre los (las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al/a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá al 
Presidente del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno/a de 
los/las finalistas, declarándose entonces ganador/a a aquel respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto- y 
b) Al/a la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección Dirección 

de Area 
Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
http://www.funcionpublica.gob.mx 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(as) candidatos(as) formulen con relación 
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien del número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5407, 5381, 5350 y 
5391 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
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13a. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación: 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en horario de las 09:00 a 
las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de la Función Pública, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que 
se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los (las) interesados(as) podrán solicitar su reactivación a 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los 
propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los (las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les 
informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El/la aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al/a la aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información por ella/el asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el 
perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de la Función 
Pública. 
Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII 
del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato(a) ganador(a), el/la 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(as) finalistas, al/a la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracciones I y 
VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 13 de agosto de 2014. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General de Tecnologías de Información 
Ing. Miguel Sebastián Casillas Ruppert 

Rúbrica. 
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Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. VIII/2014 

 
El Comité Técnico de Selección en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 

Mercados Agropecuarios, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 
39 y 40 de su Reglamento; y del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar el siguiente puesto vacante en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Subdirector del Centro de Captura 
Código de Puesto 08-F00-1-CF01012-0000674-E-C-K 
Nivel Administrativo NA1 Número de vacantes Una 
Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
(percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del Puesto Dirección Regional Bajío Sede Toluca, Estado de México 
Funciones  1. Supervisar que la recepción, captura y archivo de las solicitudes de 

inscripción y reinscripción para acceder a los apoyos, así como los 
procesos de recepción de las solicitudes de productores y de empresas 
compradoras, se dé en tal forma que asegure que la emisión de los 
apoyos y la generación de información sea la correcta. 

2. Supervisar que se cumpla con la normatividad y lineamientos específicos 
de los programas y componentes que opera la unidad estatal con la 
finalidad de que los apoyos que se emitan cuenten con la autorización y 
documentación que los sustente. 

3. Aplicar el proceso de bancarización en la base datos, así como el registro 
de la documentación fuente, anexos, y otros documentos requisitados por 
el banco para el pago del apoyo con depósito bancario, así como las 
actualizaciones de este proceso. 

4. Coordinar con la Delegación estatal de la SAGARPA y ventanillas 
autorizadas, los talleres de actualización sobre las nuevas disposiciones 
para la operación de los programas o componentes de apoyo 
agroalimentario, establecidos en la normatividad, lineamientos y reglas de 
operación, con el propósito de que los requisitos y formatos de solicitudes 
de apoyo de los productores agropecuarios se reciban sin errores y se 
emitan los apoyos de igual forma 

5. Supervisar que se lleve a cabo la difusión entre el personal encargado de 
los procesos de recepción, revisión y captura de solicitudes de apoyo, las 
actualizaciones en los sistemas, procedimientos, reglas o manuales de 
operación a fin de contribuir en el proceso de mejora continua en la 
prestación del servicio. 

6. Asesorar a las demás áreas, sobre las formas de obtener la información 
que requieren de la base de datos para el desarrollo y atención de sus 
funciones. 

7. Atender los requerimientos de información específica referente a los 
programas o componentes que se operan, solicitada por ASERCA central 
o por diferentes instancias autorizadas en términos de las disposiciones 
normativas en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

8. Realizar estadísticas del comportamiento de la información registrada, de 
todas las solicitudes de apoyo, de las solicitudes en proceso, de los 
apoyos emitidos, para apoyar y sustentar la toma de decisiones en la 
operación y cumplimiento de los programas. 

9. Generar reportes sobre la operación de los programas asignados a la 
unidad estatal que permitan evaluar su comportamiento o evolución. 
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Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en: 
Administración, Ciencias políticas y administración pública, 
Contaduría, Economía, Agronomía, Computación e 
Informática, Desarrollo agropecuario, Ingeniería. 
Titulado. 

Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en: 
Agronomía, Administración, Tecnología de los 
ordenadores, Contabilidad, Administración de proyectos de 
inversión y riesgo, Actividad económica. 

Evaluación de 
Habilidades 

Orientación a resultados y Negociación 

Conocimientos 
técnicos 

Desarrollo de sistemas de información. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes.  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes recibirán con cuando menos dos días hábiles de anticipación por 
vía electrónica, mensaje en el que se indicará el domicilio, fecha y hora en el que 
deberán presentar original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de los 
documentos siguientes: 
1. Currículum Vítae rubricado y firmado, registrado en el sistema Trabajaen. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa, sólo se aceptará Cédula Profesional y Título; con registro en la 
Secretaria de Educación Pública. En el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

7. Comprobante de folio para el concurso, asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx. 
8. La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 

Agropecuarios se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso de selección, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por la o el aspirante para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para La Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 



Miércoles 13 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     99 

 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo se realizarán, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
podrán modificarse las fechas sin previo aviso, cuando así resulte necesario. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 13/08/2014 

Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13/08/2014 al 29/08/2014 

Revisión curricular (realizada por el sistema 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13/08/2014 al 29/08/2014 

Solicitud y Análisis de petición 
de reactivaciones de Folios 

Del 01/09/2014 al 03/09/2014 

Evaluación de conocimientos Del 10/09/2014 al 12/09/2014 

Evaluaciones de Habilidades Del 24/09/2014 al 26/09/2014 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito Del 01/10/2014 al 03/10/2014 

Entrega y revisión de documentos Del 01/10/2014 al 03/10/2014 

Entrevistas con el Comité Técnico de Selección Del 09/10/2014 al 17/10/2014 

Determinación del concurso Del 09/10/2014 al 17/10/2014 

Temarios y guías De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, los temarios referentes a la evaluación de 
conocimientos se encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx y en la página de La Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios: 
http://www.aserca.gob.mx/Servicio_Profesional_de_Carrera/Paginas/Temarios_guia.a
spx, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada 
aspirante con al menos dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El tiempo de tolerancia para tener derecho a la aplicación de cada etapa del proceso 
de selección será de 15 minutos después de la hora indicada en los mensajes 
respectivos. 
Las evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades 
(Psicométricas), evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la entrega y 
revisión documental, se aplicarán exclusivamente en oficinas de la Subdirección del 
Centro de Captura, ubicada en Av. López Mateos s/n, Km. 4.5 Carretera Toluca a 
Morelia, Zinacantepec, 51350, Toluca, Edo. de México. 
La fase de Entrevista por Capacidades, será aplicada a través de videoconferencia en 
la sede de la Subdirección del Centro de Captura, y simultáneamente en oficinas del 
edificio de la SAGARPA, ubicado en Municipio Libre No. 377, Colonia Santa Cruz 
Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición de 
las y los candidatos(as), de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. La 
inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará el 
descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en concurso. 
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Etapas del 
proceso de 
selección, reglas 
de valoración 
general y 
sistema de 
puntuación 

El proceso de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Revisión curricular 
Los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema, deberán estar 
registrados previamente en TrabajaEn, posteriormente deberán registrar su 
participación al concurso de su interés, al momento del registro, el sistema Trabajaen 
realizará automáticamente la revisión curricular, asignando un folio de participación. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El proceso de reclutamiento y selección comprenderá en su etapa de evaluaciones, 
un examen de conocimientos técnicos y una evaluación de habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será de 80 puntos. 
Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima 
aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
El Comité Técnico de Selección (CTS) determinará la revisión de exámenes en los 
términos dispuestos en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
que a la letra dice: “En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, 
ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 
del contenido o los criterios de evaluación.” 
En los casos en que aplique la revisión de exámenes, esta se llevará a cabo del día 
17 al 19 de septiembre de 2014 
Las Habilidades se evaluarán a través de una batería Psicométrica integrada por 
exámenes de: Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, Estilo de Aprendizaje y 
Valores; la calificación mínima aprobatoria para esta fase del proceso de selección es 
de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación 
mínima aprobatoria. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y escalas 
de calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el link de 
documentos e información relevante. 
IV. Entrevista 
El Comité Técnico de Selección entrevistará, en estricto orden de prelación, si el 
universo de candidatos y candidatas lo permite, a los tres candidatos(as) que hayan 
obtenido la puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún candidato(a) se 
entrevistará a otro grupo de tres candidatos(as), hasta evaluar a todos los 
candidatos(as) finalistas. 
En el supuesto de que el número de candidatos(as) a entrevistar sea menor de tres, 
se deberá evaluar a todos (das) los (las) concursantes. 
El Comité Técnico de Selección utilizará el siguiente criterio en la aplicación de la fase 
de la entrevista: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
V. Determinación 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación, el cual se integra de la suma de las etapas II, III y IV, en el sistema
de puntuación general. 
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El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 
Etapa Subetapa Puntos 

Examen de conocimientos y Evaluación 
de habilidades 

Examen de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 

Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 15 
Valoración del mérito 10 

Entrevista  25 
El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75. 
El Comité Técnico de Selección, resuelve el proceso de selección mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 
b. Finalista, al candidato o candidata con la siguiente mayor calificación definitiva 

que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que por 
causas ajenas al Organo Administrativo Desconcentrado, el ganador señalado en 
el inciso anterior: i) Comunique al Organo Administrativo Desconcentrado, antes 
o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación su decisión de no 
ocupar el puesto, o ii) No se presente en la fecha señalada a tomar posesión y 
ejercer las funciones del puesto. 

c. Desierto, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores o ganadoras en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de 
folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto, el 
aspirante tendrá tres días hábiles, a partir de la fecha de ese cierre, para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio, firmado, dirigido al Comité Técnico de 
Selección, el cual se fundará y motivará con las constancias de justificación 
respectivas. 
El escrito referido deberá incluir: 

 Pantalla impresa del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio 
de rechazo. 

 Currículum vítae actualizado y firmado en cada una de sus hojas, en donde 
manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, son las requeridas para la 
ocupación del puesto. 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
La reactivación de folios será procedente, cuando el aspirante omita información o 
capture mal sus datos y pueda comprobar fehacientemente cumplir con el perfil 
requerido para la ocupación del puesto. 
La reactivación de folios NO será procedente en los siguientes casos: 

 Cuando el participante haya renunciado al concurso. 
 En caso de que exista la duplicidad de registros. 
 En caso de que el aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso publicado en esta convocatoria. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, en un horario de 09:00 a 
14:00 horas, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en ASERCA, 
en Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Piso 13, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 
06170. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., o a través del correo electrónico 
aserca.oic@aserca.gob.mx; en términos de lo dispuesto en los Artículos 93, 94 y 
95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Los concursantes podrán presentar su escrito de recurso de revocación en un 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública ubicada en Insurgentes Sur 
1735, Primer piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, CP. 
01020, México, D.F., en términos de lo dispuesto en los Artículo 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 
y 98 de su Reglamento o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano, conforme al Artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

6. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) 
de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Para el caso de los (las) Servidores Públicos de Carrera que deseen ser 
promovidos por concurso, deberán contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen rangos del mismo 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los (las) 
servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular, no 
formará parte de las requeridas por el artículo 47 del Reglamento, de 
conformidad al numeral 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos o al proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico julieta.hernandez@aserca.gob.mx, y el número 
telefónico: 3871 73 00, extensión 50079 en la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, de lunes a viernes de 
10:00 a 14:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 13 de agosto de 2014. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en ASERCA. 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Directora de Administración y Secretaria Técnica 

Lic. Julieta Hernández Vázquez 
Rúbrica. 
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Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 249 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

No. PUESTO CODIGO DEL PUESTO UNIDAD ADMINISTRATIVA NIVEL 
1 Jefe de Departamento de 

Programación de Espectáculos 
11-H00-1-CFOA001-

0002043-E-C-F 
Coordinación Nacional de 
Desarrollo Cultural Infantil 

OA1 

2 Secretario Auxiliar de Servicios 
Culturales para Niños 

11-H00-1-CFNA001-
0001844-E-C-F 

Coordinación Nacional de 
Desarrollo Cultural Infantil 

NA1 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de participación: 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 
presentes Bases de Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo 
establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_ 
LIGA_TE_IN[2].CME_ARCHIVO 
Con fundamento en lo dispuesto por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(DRHSPCMAAGRHOMSPC), el CTS acordó aceptar únicamente el nivel de Licenciatura para acreditar dicho 
requisito, cuando el perfil indique Licenciatura o Profesional. 
En términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera(o) cuya condición 
migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 
Documentación requerida: 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado, en tres cuartillas máximo. Incluyendo los datos de localización 

física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los 
empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación, según corresponda 
4. Original y copia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC). 
5. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará el IFE vigente (a partir del 1° de enero 

de 2011 las credenciales con terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial), 
pasaporte vigente o cédula profesional). 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa; cuando el 
requisito de escolaridad sea contar con título profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del 
título y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. En los casos en los que  
el requisito académico es “Terminado o Pasante”, sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso de haber obtenido el Título Profesional 
en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 
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 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la cédula o título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente; el nivel de estudios de preparatoria o 
bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior universitario, por lo cual, al momento de la 
comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el certificado expedido por la Institución 
Educativa. 

7. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitadas (constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hoja 
única de servicio, talones de pago (completos), contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. La documentación 
comprobatoria deberá presentarse en hojas membretadas, debidamente firmadas y selladas, indicando 
fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha(s) de ingreso y conclusión. No se acepta como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio social y prácticas 
profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación, credenciales. 

 Para acreditar las áreas de experiencia solicitadas para el puesto, se deberá presentar la documentación 
comprobatoria la cual invariablemente deberá ser congruente con la información registrada en el 
currículum de la página www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual  
se concurse. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad (se proporciona formato en el cotejo documental): De no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
de no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 

10. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y el numeral 174 de 
las DRHSPCMAAGRHOMSPC, los servidoras(es) públicas(os) de carrera que se encuentren en activo en 
la Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del 
puesto que ocupan, deberán presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidoras(es) públicas(os) de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la 
fecha en que la o el candidata(o) se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del 
puesto que desempeñe. De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las 
DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que los servidoras(es) públicas(os) de carrera de primer nivel de 
ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera de mayor 
responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del desempeño. Así mismo, 
deberán presentar el nombramiento como servidoras(es) públicas(os) titulares. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos, se deberán 
proporcionar documentos que acrediten diplomados, grado de maestría(s) o grado de doctorado(s); para 
el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 6. En lo 
correspondiente a logros, distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados en lo dispuesto en la Metodología y 
Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que 
entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn. 
Consultar en la siguiente liga: 

 http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodología%20y%20Escalas%20de% 
20Calificación%20Experiencia%20y%20Mérito.pdf 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de descarte. 
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El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso, se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
2. La no presentación del currículum vítae. 
3. La no presentación del currículum de TrabajaEn. 
4. No presentar original de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC). 
5. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 
6. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
7. No cumplir con el requisito de experiencia laboral. 
8. La no presentación de identificación oficial vigente. 
9. La no presentación del título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta 

del examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
10. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
11. La no presentación de la carta de protesta. 
12. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
13. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del 

RLSPCAPF. 
14. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
Si durante la aplicación de las Subetapas de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, 
de la/el candidata(o), éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función 
Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de 
la Etapa III no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar a la/el candidata(o). 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
En términos generales, las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no 
podrá continuar en el proceso de selección. 
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante,  
o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o en razón del 
número de aspirantes que se registren. 
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Así mismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las(os) candidatas(os). 
Reglas de Valoración: 
1. Número de exámenes de conocimientos: 1 
2. Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 puntos 
3. Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el aspirante no obtiene una 

calificación igual o superior a 70 puntos en cada una de las evaluaciones de habilidades aplicadas. 
4. Número de candidatas (os) a entrevistar en estricto orden de prelación: 3, si el universo lo permite; en 

caso de no resultar aprobados, se entrevistará una terna adicional y así sucesivamente. 
5. Puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista: 70 puntos. 
Los puntajes obtenidos en la Evaluación de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
Calendario del concurso: 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 13 de agosto de 2014. 

Registro de aspirantes y revisión curricular 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de agosto de 2014 al 26 de agosto de 2014. 

Reactivación de folios Del 27 de agosto de 2014 al 29 de agosto de 2014 
Evaluación de conocimientos A partir del 1 de septiembre de 2014. 

Evaluación de Habilidades 
Revisión y Evaluación Documental 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 
 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar 
sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 
notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 
Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Registro de aspirantes: 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación para el concurso 
en el momento que acepte las bases, este número de folio servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación  
de folio dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México D.F, de 09:00 a 
15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 
72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesada (o). 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito mediante el cual se especifique por qué considera que se debe reactivar el folio (justificación), 

solicitando el análisis y en su caso, aprobación para la reactivación. 
• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del 

rechazo. (Currículo registrado, mensaje de rechazo, etc.). 
• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad. 
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte de la o el aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
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Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un 
mensaje de notificación a todos las y los participantes en el concurso. 
Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de 
evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico  
de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a las y los aspirantes que siguen participando en el 
concurso. 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
“Mis Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación; en el 
entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es igual o superior a 70 puntos en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de TrabajaEn, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Para hacer válida la revalidación, la o el candidato deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con  
el que participó en el concurso anterior, es necesario que antes de hacer la solicitud, la o el aspirante se 
asegure que sea exactamente el mismo temario. 
Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con una 
calificación mínima de 70 por cada habilidad. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista alguna inconsistencia un error en la captura 
de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá 
corregir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, la revisión de la evaluación 
de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, 
ni de las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios  
de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), ésta 
deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de 
tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación. 
Entrevista: 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo segundo del Artículo 
36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal “El 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas”. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, de conformidad con lo señalado en los numerales 225 y 226 del 
DRHSPCMAAGRHOMSPC. 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatas(os) que se continuaría entrevistando, será como máximo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) candidatas(os) ya 
entrevistadas(os). 
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Con base a los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a 
través de preguntas mediante las respuestas que proporcione el/la candidata(o), identificará las evidencias 
que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso determinarle 
ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en su 
caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o 
algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I. El de preguntas y respuestas, y 
II. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los integrantes del Comité Técnico de Selección, formularán las mismas preguntas a cada uno de los 
candidatos y deberán quedar asentados al reporte individual o plasmarse en los mismos. 
Determinación y reserva: 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación los 
integrantes del Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el 
Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
Se considerarán finalistas a las (los) candidatas(os) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 
40, fracción II del RLSPCAPF. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el  
inciso anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Los candidatos que aprueben la entrevista por el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad  
de ser convocados en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF en la Administración Pública Federal, el 
Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
Principios del Concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), a las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(Disposiciones), y demás normatividad aplicable. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los 
participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga: 
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera 



Miércoles 13 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     109 

 

Disposiciones generales: 
1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 

desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura  
y acatamiento. 

4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 
cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad 
Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se publica en el portal del CONACULTA 
www.conaculta.gob.mx, liga http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera, en cumplimiento a 
lo señalado en el numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es forzoso para 
las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el 
descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por la 
Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatas(os) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y la publicada en el 
portal del CONACULTA. 

6. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo personal por el propio Portal. 

7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión  
y distribución de datos personales aplicables. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

9. Cuando la o el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder 
ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en 
ambos puestos. 

10. En términos de lo dispuesto por el Artículo 19 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días posteriores a 
la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el 
plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, 
del RLSPCAPF, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Organo Interno 
de Control del CONACULTA, con dirección en Avenida Paseo de la Reforma número 175, Piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de Dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@conaculta.gob.mx. 

 
México, Distrito Federal, a 13 de agosto de 2014. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Secretario Técnico del Comité 
C.P. Miguel Angel Rodríguez Rangel 

Rúbrica. 
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Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. CENAPRECE/2014/02 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENAPRECE/2014/02 del concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE SALUD BUCAL (01/02/14) 

Código  12-O00-1-CFNB002-0000023-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y 
tres pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS  
Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Sede México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Definir las acciones del Programa de Salud Bucal, mediante el establecimiento de 
políticas y estrategias con el propósito de mejorar las condiciones de Salud Bucal de la 
población Mexicana con respecto a las enfermedades bucales de mayor prevalencia 
e incidencia. 
FUNCIONES 
1  Elaborar el programa de Acción Salud Bucal, que defina y establezca políticas y 

estrategias de prevención y control de enfermedades bucales para el desarrollo de 
intervenciones de salud pública bucal en los ámbitos estatal y nacional, vigilando 
su congruencia con las metas nacionales. 

2  Coordinar el Comité Nacional de Salud Bucal para concertar con las instituciones 
de los sectores público, privado y social, las acciones necesarias para la 
aplicación del Programa Nacional de Salud Bucal. 

3  Promover, fomentar y coordinar investigación básica, clínica y epidemiológica 
integrada al Subcomité Interinstitucional de Investigación en Salud Bucal o de manera 
Independiente para la convalidación o la reorientación de las estrategias utilizadas. 

4  Determinar las necesidades de capacitación superación del personal de salud 
bucal en el ámbito nacional en los distintos temas correspondientes al área para el 
mejoramiento del nivel de participación del personal disponible. 

5  Elaborar y actualizar las Normas Oficiales Mexicanas en material de salud bucal 
para difundirlas tanto las comunidades odontológicas y médicas para promover los 
avances técnicos y científicos de la profesión odontológica. 

6  Supervisar la vigilancia y monitoreo del Programa Fluoruración de la Sal de Mesa 
para prevenir las caries dental en el país. 

7  Supervisar y evaluar los componentes del Programa de Salud Bucal 
correspondientes a las entidades federativas para mejorar su desempeño. 

8  Promover la participación de los sectores social, público y privado en el desarrollo 
del Programa de Salud Bucal para extender los beneficios del programa. 

9  Participar en el diseño y coordinación inter e intrainstitucionalmente del Sistema 
de Vigilancia Epidemiológica en Patologías Bucales, así como en su 
implementación para mantener el conocimiento actualizado de los determinantes 
del proceso salud-enfermedad bucal. 

10  Coordinar y promover la programación de los recursos materiales y suministros 
odontológicos necesarios para la operación del Programa de Salud Bucal para 
optimizar el aprovechamiento de los mismos de acuerdo a las metas establecidas. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos Posgrado Titulado en: 
AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERAS GENERICAS: BIOMEDICA 
AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERAS GENERICAS: ADMINISTRACION DE LA SALUD 
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Experiencia 
Laboral  

Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL: PROCESOS TECNOLOGICOS Y/O 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA Y/O 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: EPIDEMIOLOGIA Y/O 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: MEDICINA PREVENTIVA Y/O 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: SALUD PUBLICA 

Competencias 
o Capacidades 
Profesionales 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  Idioma Inglés: habla y lee, intermedio; escribe básico 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE ENFERMEDADES CRONICO DEGENERATIVAS (02/02/14) 

Código  12-O00-1-CFNB002-0000068-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y 
siete pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES 

Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Contribuir al desarrollo humano del personal de salud que labora en las áreas de 
diabetes e hipertensión arterial, dislipidemias de la población adulta, mediante la 
promoción de la salud, la prevención y el control de estas enfermedades. 
FUNCIONES 
1  Elaborar y evaluar los informes de supervisión de los Programas de Acción de 

Diabetes, Enfermedades Cardiovasculares e Hipertensión Arterial. 
2  Coordinar y participar en las Sesiones Interinstitucionales sobre diabetes, 

enfermedades cardiovasculares e hipertensión arterial. 
3  Participar en la coordinación de las acciones para el manejo de las páginas web 

en materia de diabetes, hipertensión arterial, dislipidemias, sobrepeso y obesidad. 
4  Analizar la información generada por los servicios estatales de salud para elaborar 

los indicadores de evaluación, vigilancia, prevención y control de la diabetes, 
enfermedad cardiovascular e hipertensión arterial. 

5  Supervisar las acciones de capacitación en materia de vacunación y otros 
componentes del adulto. 

6  Participar en la promoción de las alianzas estratégicas para la capacitación del 
personal de salud y de las personas con padecimientos tales como diabetes, 
hipertensión arterial, obesidad y dislipidemias. 

7  Analizar la información sobre la promoción de la salud, prevención, tratamiento y 
vigilancia de la diabetes, hipertensión arterial y dislipidemias. 

8  Elaborar modelos de capacitación para enfermedades no transmisibles en 
población adulta. Así como, promover modelos de capacitación en servicio para el 
personal de salud. 

9  Participar en la elaboración de modelos innovadores de tamizaje para las 
enfermedades no transmisibles en la población adulta. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos Posgrado Titulado en: 
AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA: MEDICINA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA Y/O 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: EPIDEMIOLOGIA Y/O 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: MEDICINA PREVENTIVA Y/O 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: SALUD PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: Si 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE VECTORES (03/02/14) 

Código  12-O00-1-CFNB002-0000019-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y 
tres pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES 

Sede México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Proporcionar los elementos técnicos necesarios, mediante la coordinación y 
evaluación de actividades de los Departamentos a su cargo, para que la Dirección del 
Programa de Enfermedades Transmitidas por Vectores, establezca, integre, conduzca 
y regule el Programa de Enfermedades Transmitidas por Vectores. 
FUNCIONES 
1  Promover la identificación de oportunidades de colaboración del Programa de 

Enfermedades Transmitidas por Vectores para contribuir el desarrollo del sistema 
de protección social en salud. 

2  Asesorar a las jefaturas de departamento a su cargo en la elaboración de los 
programas de acción específicos de Dengue, Paludismo y, el de Oncocercosis y 
otras Enfermedades Transmitidas por Vectores, para someterlos a consideración 
de la Dirección del Programa de Enfermedades Transmitidas por Vectores. 

3  Coordinar la elaboración y aplicación de planes de supervisión, evaluación, 
asesoría y certificación en campo, mediante el uso de indicadores de estructura, 
proceso, resultado e impactos, para someterlos a consideración de la Dirección 
del Programa de Enfermedades Transmitidas por Vectores y ejecutar las 
adecuaciones que mejoren la calidad de las acciones de prevención y control. 

4  Integrar y presentar ante la Dirección del Programa de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores, informes periódicos de actividades de los servicios 
estatales de salud para evaluar el desempeño, e identificar áreas de oportunidad e 
implementar actividades de asesoría y capacitación que garanticen la calidad
e impacto de las acciones de prevención y control. 

5  Coordinar con las áreas competentes en materia de vigilancia internacional el 
monitoreo de riesgos que permita prevenir y/o controlar oportunamente la 
introducción y brotes de enfermedades y mantener informada a la Dirección del 
Programa de Enfermedades Transmitidas por Vectores. 
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6  Proponer a la Dirección del Programa de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores, el programa de trabajo que coordine la participación institucional, 
extrainstitucional y de grupo de expertos para la actualización de las normas 
oficiales mexicanas y de las especificaciones técnicas de equipos e insumos; para 
la presentación de programas de capacitación y comunicación educativa; para 
difundir el Programa de Enfermedades Trasmitidas por Vectores entre la sociedad 
y promover la participación social; para la elaboración puesta en marcha y 
evaluación de proyectos de investigación operativa. 

7  Coordinar la elaboración del programa de trabajo y la participación de operativos 
de seguridad en salud, en colaboración con las unidades administrativas 
competentes para reducir los riesgos y daños causados por vectores y 
alacranismo. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos Licenciatura Titulado en: 

AREA GENERAL: CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERAS GENERICAS: BIOLOGIA 

AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERAS GENERICAS: MEDICINA 

AREA GENERAL: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERAS GENERICAS: BIOLOGIA 

Experiencia 

Laboral  

Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 

AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 

AREA GENERAL: EPIDEMIOLOGIA Y/O 

AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 

AREA GENERAL: MEDICINA PREVENTIVA Y/O 

AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 

AREA GENERAL: SALUD PUBLICA Y/O 

AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS DE LA VIDA 

AREA GENERAL: BIOLOGIA DE INSECTOS (ENTOMOLOGIA) 

Competencias 

o Capacidades 

Profesionales 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idiomas  No aplica 

Otros Necesidad de viajar: Siempre 

La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los concursantes. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o 
copia certificada y dos copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se aceptará 
documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la 
experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada 
que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio 
acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o practica clínica que el/la candidato/a acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el 
mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
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 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad 
de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual se 
determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos completos 
en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de 
salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse 
con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre 
y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 
puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo 
anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las 
candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no 
serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
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El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de 
la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de 
las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con 
el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos se 
mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme 
a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto 
de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados 
del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo 
anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de Agosto de 2013 
en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 
un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán presentar 
la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales 
estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de conformidad a 
la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel 
de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior. 



Miércoles 13 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     117 

 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, se reservan 
el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para y el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, las 
cuales se reservan el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn, le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
13 de agosto al 30 de septiembre de 2014, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará acabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará acabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto 
de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
III. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 13 de agosto de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de agosto al 30 de 
septiembre de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de agosto al 30 de 
septiembre de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 06 de octubre de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 10 de octubre de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 16 de octubre de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 16 de octubre de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 22 de octubre de 2014 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 22 de octubre de 2014 
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El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, comunicarán 
por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar 
en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Centro Nacional 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual 
se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los temarios, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta 
convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan 
sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría 
aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto 
de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación correspondiente 
a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.cenaprece.salud.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades programará 
las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 
notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a 
la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades serán 
indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar acabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

  Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación 
en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en 
términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Reactivación 
de folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar acabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que 
las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 
causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema emita 
un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité Técnico 
de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de Operación del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, ubicada en Av. 
Benjamín Franklin Número 132, P.B., Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 11800, México D.F. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando 
el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685–10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do. Piso, Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección de Operación del CENAPRECE, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a 
través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de 
su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio 
No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Sección=7). 

8.  Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de adrian.martinez@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación. 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  
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Citatorios  El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, comunicará 

a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación 

de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 

evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 

Técnico de Selección de la plaza correspondiente, mediante correo electrónico 

identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que 

deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de 

descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 

Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 

Secretaría de Salud, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma # 156, Piso 4, Col. 

Juárez, Delegación Cuauhtémoc y en el Centro Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades ubicado en Av. Benjamín Franklin #132, P.B., Col. Escandón, 

Deleg. Miguel Hidalgo, C.P. 11800 (inclusive para los aspirantes registrados en el 

extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada 

en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, vía correo 

electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 

así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 

se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 

concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos y para 

las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique en la 

convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 

http://www.cenaprece.salud.gob.mx, apartado convocatorias, CENAPRECE/2014/02,

a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 

la Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 

para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para 

su consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado 

de Documentación e Información relevante, “Guía de Estudio para las Evaluaciones de 

Habilidades”. Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 

electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentación e Información 

relevante, “Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito” 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 

con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el 

correo electrónico adrian.martinez@salud.gob.mx y teléfonos 26146466 (dir/fax) y 

50621600, ext. 54672 conmutador o presentarse en las instalaciones del CENAPRECE, 

ubicado en Av. Benjamín Franklin, número 132, P.B., Colonia Escandón, Delegación 

Miguel Hidalgo, C.P. 11800, de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

México, D.F., a 13 de agosto de 2014. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora de Operación del CENAPRECE 

Lic. Rosa C. Suárez Osuna 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 55/2014 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con 
fundamento en los artículos 21, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, y 
sus reformas de 01 de septiembre de 2005 y 09 de enero de 2006 y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar el puesto 
señalado, del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Denominación Consultor Técnico “C” de Implantación de Nueva Regulación 
Código del puesto 18-A00-2-CFPC003-0000379-E-C-D 
Nivel administrativo PC3 Número de 

vacantes 
1 (una) 

Percepción 
mensual bruta 

$17,505.01 (Diecisiete mil quinientos cinco pesos 01/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Subdirección de 
Implantación de Nueva 

Regulación 

Sede Dr. Barragán No. 779, Col. Narvarte, Del. 
Benito Juárez; C.P 03020, México, D. F. 

Funciones 
 

1. Desarrollar las actividades que le sean asignadas para resolver los asuntos 
relacionados con las necesidades del departamento. 

2. Apoyar en la elaboración de dictámenes de la nueva regulación para su 
aplicación en las instalaciones nucleares. 

3. Recabar la documentación de la nueva regulación para su aplicación en las 
instalaciones nucleares. 

Perfil 
 

Escolaridad: 
 

Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas e Ingeniería y Tecnología. 
Carreras: 
Física, Química, Ingeniería Civil, Eléctrica y Electrónica, 
Física, Ingeniería, Mecánica, Química, Ingeniería Industrial e 
Ingeniería Química. 

Experiencia 
laboral: 
 

Area y años de experiencia genérica: 
1 año 
Area de experiencia específica: 
Ingeniería y Tecnología Eléctricas, Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas, Tecnología Industrial, Seguridad Nuclear en 
Instalaciones Nucleares, Seguridad Radiológica, Tecnología 
Energet, Tecnología Nuclear, Procesos Tecnológicos, 
Tecnología Electrónica, Ingeniería y Tecnología Químicas, 
Física de Fluidos, Mecánica, Física Atómica y Nuclear, 
Química Nuclear, Planes de Emergencia en Instalaciones 
Nucleares e Ingeniería General. 

Rama de cargo: Apoyo Técnico 
Capacidades 
Profesionales 
del puesto: 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas del 
puesto: 

Revisar el temario en  www.cnsns.gob.mx, Quien es la 
CNSNS, Bolsa de Trabajo, Convocatoria No. 55/2014. 

Idioma: Inglés Intermedio  
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, y sus reformas del 01 de 
septiembre de 2005 y 09 de enero de 2006, su Reglamento publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y al Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
del 29 agosto del 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

Calendario del 
concurso 
 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

13 de agosto del 2014 

Registro de candidatos/as (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 27 de agosto del 2014 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 13 al 27 de agosto del 2014 

Exámenes de conocimientos Del 28 de agosto al 10 de noviembre 
del 2014  

Evaluación de habilidades  Del 28 de agosto al 10 de noviembre 
del 2014 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 28 de agosto al 10 de noviembre 
del 2014 

Entrevista  Del 28 de agosto al 10 de noviembre 
del 2014 

Determinación y fallo Del 28 de agosto al 10 de noviembre 
del 2014 

Desarrollo del 
Concurso 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas establecidas, de acuerdo al 
número de candidatos/as a presentarse a cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos, se notificará a los/las 
candidatos/as, a través de www.cnsns.gob.mx. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de lo señalado por el Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal que se señala a continuación: 
I. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades 
diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social. 

Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS), se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, por los/las 
candidatos/as para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y de la presente convocatoria; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará a los/las candidatos/as o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear 
y Salvaguardias, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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 Los/las candidatos/as deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos en original o copia certificada y copia simple: 
1. Impresión del folio para participar en el concurso, asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx, (es la primera ventana que aparece cuando ingresa a su 
cuenta personal). 

2. Escrito bajo protesta de decir verdad, manifestando no haber sido beneficiado/a 
por algún programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal. En 
su caso, deberán presentar el documento del finiquito en original y copia. El 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio 
público ni encontrarse con ningún otro impedimento legal, no pertenecer al 
estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto, que la documentación 
presentada es auténtica e indicar si es servidor/a público/a de carrera titular 
(según corresponda). 

4. Nombramientos que se le han extendido en base a la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, con la fecha de ingreso al 
Sistema (Exclusivamente para servidores/ras públicos/as de carrera). 

5. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente para poder trabajar en México. 
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, credencial del IFE, pasaporte, 

cartilla militar o cédula profesional. 
7. Constancia de domicilio que deberá acreditar con: recibo de teléfono, gas, agua o 

predial. 
8. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Currículum Vítae registrado por los/las candidatos/as en www.trabajaen.gob.mx y 

otro en el que se describa de manera sencilla y completa su experiencia laboral, 
indicando el orden de los puestos y actividades desempeñadas, si se tiene 
experiencia en el sector público, privado y social, indicar duración, nivel de 
responsabilidad y de remuneración, ambos firmados y con el folio de concurso. 

10. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia laboral requerida 
para el puesto. Se aceptan nombramientos, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada con datos de localización de las empresas o 
instituciones y hojas únicas de servicio. No contará como experiencia laboral el 
servicio social y las prácticas profesionales. 

11. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 
profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 agosto de 2011, 6 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. Para el nivel de estudio “Titulado”, se acepta acta 
de examen profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional. 

12. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

13. Dos evaluaciones del desempeño anuales, que refiere el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el/la 
servidor/a público/a de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as 
públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores/as públicos/as de carrera titulares (Exclusivamente para 
servidores/as públicos/as de carrera titulares). 

14. Evaluación de la experiencia: 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados, se evaluará con: comprobantes de los dos 

últimos puestos que haya ocupado. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados, se evaluará con: 

documentos que indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público, privado y social, se evaluará con comprobantes 

que justifiquen que se haya laborado.. 
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  Nivel de remuneración, se evaluará con: comprobante de ingreso bruto de su 
puesto actual o último. 

 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 
vacante, se evaluará con: currículum vítae registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
(sólo para servidores/as públicos/as de la CNSNS, en puestos de 
dependencia directa a la vacante). 

 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se evaluará con: 
documento comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante (sólo para servidores/as públicos/as de la CNSNS, 
en puestos de dependencia directa a la vacante). 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se evaluará con: 
resultado de las evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos 
al de la vacante (sólo para servidores/as públicos/as de la CNSNS, en 
puestos de dependencia directa a la vacante). 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e Información 
Relevante/Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito 

 15. Valoración del mérito: 
Aspectos a evaluar: 
 Los resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con 

las calificaciones de los servidores/as públicos/as de carrera titulares, en las 
evaluaciones de desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos 
de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual. (sólo 
aplica a servidores/as públicos/as de carrera titulares). 

 Los resultados de las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las 
calificaciones de las acciones de capacitación. De manera específica, a través 
del promedio de las calificaciones obtenidas por el/la servidor/a público/a de 
carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. (sólo aplica a 
servidores/as públicos/as de carrera titulares). 

 Resultado de los procesos de certificación, se calificarán de acuerdo con las 
capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a través del 
número de capacidades profesionales certificadas vigentes logradas por los/las 
servidores/as públicos/as de carrera titulares, en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera. (sólo aplica a servidores/as públicos/as de carrera 
titulares). 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones en 
competencias laborales o habilidades profesionales, diferentes a las del Servicio 
Profesional de Carrera y/o publicaciones especializadas (gacetas, revistas, 
prensa o libros), relacionadas con su campo de experiencia. 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u organizaciones 
no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas), título grado académico Honoris Causa, graduación con honores o 
distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de el/la 
candidato/a que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento 
por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo, primero, segundo o tercer lugar 
en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaria de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

 Otros estudios: Se calificarán de acuerdo a los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso, de manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaria de Educación Pública; diplomados, licenciaturas, especialidades, 
maestrías, doctorados, postdoctorados adicionales, etc. 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e Información 
Relevante/Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito. 
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Entrega de la 
documentación 
 

Con al menos dos días de anticipación, los/las aspirantes recibirán un mensaje a 
través de www.trabajaen.gob.mx, en donde se indicará el domicilio, fecha y hora, para 
presentar los documentos en original, o copia certificada y copia simple para su cotejo 
en la etapa de revisión documental, de no presentar la documentación requerida o 
autenticidad en la fecha establecida, se descalificará a los/as candidatos/as y en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 
 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través de 
www.trabajaen.gob.mx; dicha herramienta realizará la revisión curricular y a cada 
aspirante le asignará un número de folio para el concurso, que servirá para formalizar 
su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del proceso de 
selección, este número de folio asegura el anonimato de los/las candidatos/as. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección del puesto sujeto a concurso, acordó que no se 
permitirá la reactivación de folios. 

Temarios y guías 
 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de los/las candidatos/as en www.cnsns.gob.mx, Quien es CNSNS/Bolsa de 
Trabajo/Convocatoria No. 55/2014, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
Para las evaluaciones de habilidades, ver más información en: 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e Información Relevante/Guía de 
Estudio para las Evaluaciones de Habilidades 

Aplicación de 
evaluaciones 
 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, comunicará con dos 
días de anticipación a través de www.trabajaen.gob.mx, la fecha, hora y lugar en que 
los/las candidatos/as deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades. En dichas comunicaciones se 
especificará la duración aproximada de cada evaluación. En caso de no presentarse 
en la fecha y horario señalada para la aplicación de sus evaluaciones, los/las 
candidatos/as serán descartados del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán 
en las instalaciones de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 
El Comité Técnico de Selección determinó, que no se realizará revisión de examen 
solicitado por los/las candidatos/as, considerando que los exámenes de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican utilizando metodología 
de opción múltiple y correlación de columnas y la elaboración la realiza el jefe 
inmediato que tiene los conocimientos que requiere el puesto vacante y herramientas 
electrónicas del Módulo Generador de Exámenes de PPP Generador de Exámenes 
INGRESO de la Secretaría de la Función Pública, respectivamente, y en ningún caso 
procederá la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o 
los criterios de evaluación, de conformidad con el numeral 219 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas del 29 agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

Reglas de 
Valoración 
 

Será motivo de descarte de los/las candidatos/as, no presentarse a cualquiera de las 
etapas a las que sea citado/a, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y en esta Convocatoria; o no obtener un resultado 
aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos y en la evaluación de 
habilidades, el cual será de 70/100 en cada una. El idioma inglés es indispensable 
para los/las candidatos/as, se valorará con preguntas en el examen de conocimientos 
y en la etapa de entrevista. Los resultados obtenidos en la evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, no serán motivo de descarte. Se considerarán 
como finalistas, los/las candidatos/as que hayan obtenido el Puntaje Mínimo de 
Aptitud. 
Número de exámenes de conocimientos: 1 
Número de evaluaciones de habilidades: 2 
Número de especialistas en la etapa de 
entrevista: 

  1 

Número de candidatos a entrevistar:    Todos aquellos candidatos que 
lleguen a esta etapa 

Puntaje mínimo de aptitud 70 
Sistema de puntuación general:

Examen de conocimientos: 30 
Evaluación de habilidades: 10 
Evaluación de la experiencia: 25 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 25 
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Entrevista 
 

Las entrevistas tienen la finalidad de que el Comité Técnico de Selección profundice 
en la evaluación de la capacidad y conocimientos de los/las candidatos/as. Pasarán a 
la etapa de entrevista, todos aquellos/as candidatos/as que hayan aprobado las 
etapas anteriores. 

Determinación y 
fallo 
 

El/la ganador/a del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección; es decir, al de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que el/la ganador/a inicial comunique a la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias su decisión de no ocupar el puesto, o bien que no 
se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, 
el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a el/la finalista con la 
siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso. 
La CNSNS difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en www.cnsns.gob.mx el nombre de 
el/la ganador/a del concurso y su folio. Así mismo, registrará la reserva de los/las 
aspirantes. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
 Ningún candidato/a se presente al concurso; 
 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista, o 
 Sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado/a, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Comité Técnico de 
Selección. 

Reserva de 
aspirantes 
 

Los/las candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias. Para los fines de constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno, entre los/las integrantes de la misma. Esta reserva tendrá 
una vigencia de un año a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección en 
la CNSNS. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 
 

 En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso del 
puesto vacante. 

 Durante el concurso, los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx, y en www.cnsns.gob.mx los de cada ganador/a al 
concurso, identificándose a cada candidato/a con su número de folio. 

 Los datos personales de los/las candidatos/as son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

 Cada candidato/a se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación, en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

 Los/las candidatos/as podrán presentar inconformidad o recurso de revocación, 
previstos en los términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias, ubicada en Dr. Barragán 779 Col. Narvarte C.P.03020 
Del. Benito Juárez, México D.F de 09:00 a 15:00 hrs. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico ingreso@cnsns.gob.mx y el 
número telefónico: 5095-3200 extensión 6071, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00  
horas. 

 
México, D.F., a 13 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Subdirectora de Recursos Humanos 
Lic. Silvia Gudelia Arriola López 

Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
CONVOCATORIA SENASICA 05-2014 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 

75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 
201 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 
2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación; se emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

ESPECIALISTA AGROPECUARIO EN APROBACION FITOSANITARIA Cons. 2848

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFOA001-0002848-E-C-D

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $17,046.25(Diecisiete Mil Cuarenta y Seis Pesos 25/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Regulación Nacional Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera

Funciones 
Principales 

1. Participar en la revisión y evaluación en sitio del cumplimiento de requisitos 
administrativos y técnicos de las personas interesadas en obtener la aprobación 
como unidades de verificación, laboratorios de pruebas u organismos de 
certificación para determinar el grado de cumplimiento de requisitos para la 
emisión de dictamen respectivo. 

2. Evaluar a los candidatos de aprobación como unidades de verificación, 
laboratorios de pruebas u organismos de certificación para que coadyuven con la 
SAGARPA en las actividades relacionadas con la evaluación de la conformidad de 
disposiciones legales aplicables en materia fitosanitaria. 

3. Elaborar actas de dictamen y notificaciones oficiales del resultado de evaluación 
de los aspirantes de aprobación como unidades de verificación, laboratorios de 
pruebas u organismos de certificación con la finalidad de incrementar el directorio 
de prestadores de servicios fitosanitarios a nivel nacional. 

4. Elaborar, actualizar y difundir el directorio de unidades de verificación, laboratorios 
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de pruebas u organismos de certificación en materia de sanidad vegetal para la 
promoción nacional de los prestadores de servicios fitosanitarios al público en 
general interesado. 

5. Desarrollar eventos de Autorización de Terceros Especialistas Fitosanitarios 
(TEF), Oficiales Fitosanitarios o Profesionales Fitosanitarios para la capacitación o 
actualización de los asistentes en aspectos legales, normativos y demás 
disposiciones legales aplicables. 

6. Participar como ponente en los eventos de autorización de terceros especialistas 
fitosanitarios, oficiales fitosanitarios o profesionales fitosanitarios para la 
capacitación y actualización de los asistentes en cuanto al fundamento legal y 
aspectos técnicos relacionados a la sanidad vegetal. 

7. Coordinar el desarrollo técnico de los eventos de autorización de terceros 
especialistas fitosanitarios, oficiales fitosanitarios o profesionales fitosanitarios con 
las instituciones autorizadas; así como la aplicación de la evaluación de los 
eventos para el desarrollo adecuado y determinación de las oportunidades de 
mejora de los eventos. 

8. Participar en la evaluación de las personas físicas aspirantes de autorización y 
levantar el acta de examen correspondiente; así como colaborar en la calificación 
de exámenes para asegurar la correcta evaluación y la emisión confiable de 
resultados de calificación. 

9. Supervisar a las personas aprobadas como unidades de verificación, laboratorios 
de pruebas u organismos de certificación; así como de las personas autorizadas 
como terceros especialistas o profesionales fitosanitarios para corroborar el 
desempeño óptimo de las actividades conferidas por la SAGARPA. 

10. Proponer y participar en el programa de supervisión de las personas aprobadas 
como unidades de verificación, laboratorios de pruebas u organismos de 
certificación, terceros especialistas fitosanitarios y profesionales fitosanitarios 
autorizados. 

11. Elaborar y actualizar las guías de evaluación para calificar el desempeño de las 
actividades realizadas por las personas aprobadas o autorizadas. 

12. Emisión y seguimiento correspondiente conforme a los resultados obtenidos en las 
visitas de supervisión de unidades de verificación, laboratorios de pruebas u 
organismos de certificación, terceros especialistas fitosanitarios y profesionales 
fitosanitarios autorizados. 

13. Participar en el seguimiento de servicios fitosanitarios otorgados por las personas 
aprobadas como unidades de verificación, laboratorios de pruebas u organismos 
de certificación y terceros especialistas fitosanitarios, así como de las actividades 
fitosanitarias realizadas por los Profesionales Fitosanitarios Autorizados para 
calificar las actividades conferidas por la SAGARPA; y en su caso, la aplicación de 
sanciones. 

14. Revisar, analizar y controlar la información generada por los servicios fitosanitarios 
otorgados por las personas aprobadas como unidades de verificación, laboratorios 
de pruebas u organismos de certificación y terceros especialistas fitosanitarios, así 
como de las actividades fitosanitarias realizadas por los Profesionales 
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Fitosanitarios Autorizados con la finalidad de registro y control de las actividades 
de las personas aprobadas y autorizadas. 

15. Elaborar y analizar las estadísticas nacionales respecto a la prestación de los 
servicios fitosanitarios otorgados por las personas aprobadas como unidades de 
verificación, laboratorios de pruebas u organismos de certificación y actividades 
fitosanitarias realizadas por parte de los profesionales fitosanitarios autorizados 
para la evaluación del desarrollo e impacto nacional de los servicios y medidas 
fitosanitarias aplicadas. 

16. Emitir y dar seguimiento a las acciones correctivas o procedimientos 
administrativos generados por presuntas irregularidades cometidas por las 
personas aprobadas como unidades de verificación, laboratorios de pruebas u 
organismos de certificación; así como por las personas autorizadas como terceros 
especialistas fitosanitarios o profesionales fitosanitarios con la finalidad de emitir 
las sanciones correspondientes. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado
Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Agropecuarias Agronomía
Ciencias Naturales y Exactas Biología

Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en la siguiente área:
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía

Habilidades de la 
Dependencia 

Pruebas Psicométricas

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA Y DESARROLLO DE METODOS 

Cons. 3013 
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Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFPA003-0003013-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis Mil Ciento Veintiocho Pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Cuarentena y Saneamiento 
Vegetal 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Integrar información regional del estado de los principales sistemas producto 
agrícola, respecto al estado fenológico, enfermedades, plagas, malezas y de 
enemigos naturales en forma mensual a través de datos obtenidos de la 
realización de diagnósticos en los Centros Regionales de Diagnóstico 
Fitosanitario, Estación Nacional de Epidemiología Cuarentena y Saneamiento 
Vegetal o Laboratorios Centrales de Referencia Fitosanitaria; estos diagnósticos 
proporcionarán un panorama actual de las plagas reglamentadas y permitirá 
mantener actualizado el estatus fitosanitario oficial de los cultivos estratégicos en 
México. Con la finalidad de conservar mercados agrícolas internacionales y 
generar información necesaria para abrir nuevos. 

2. Determinar el estatus fitosanitario de plagas reglamentadas y de las amenazas 
fitosanitarias no presentes en el país en los cultivos me mayor importancia 
económica, mediante prospecciones espaciales y temporales a nivel nacional, con 
la finalidad de contar con un mapeo fitosanitario e incorporar los datos resultantes 
a una plataforma informática vía web y de esta manera contar con información 
confiable y de fácil acceso. 

3. Gestionar y promover proyectos de base geográfica que proporcionen elementos 
técnicamente sustentados para la toma de decisiones de alto impacto fitosanitario. 
Con la finalidad de la aplicación de esta decisiones en tiempo y forma para un 
mejor aprovechamientos de los recursos 

4. Desarrollar y validar tecnología sobre sistemas de producción de agentes de 
control biológico para fortalecer los programas fitosanitarios establecidos por las 
aéreas sustantivas de la Dirección General de Sanidad Vegetal. 

5. Participar en el desarrollo de programas y proyectos nacionales o regionales de 
control biológico de plagas agrícolas; con el fin de apoyar la implementación
de programas de manejo fitosanitario. 

6. Establecer y fortalecer vínculos para llevar a cabo acuerdos o convenios de 
cooperación en materia de manejo de plagas agrícolas, con enfoque de manejo 
integrado de plagas. Para establecer líneas de investigación y desarrollo acorde 
con políticas nacionales y de interés en el agro mexicano. 

7. Realizar actividades fitosanitarias de monitoreo y alerta de plagas para prevenir o 
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mitigar el riesgo de su introducción, establecimiento y dispersión en el territorio 
nacional. 

8. Determinar y priorizar el estatus de plagas reglamentadas y de las amenazas 
fitosanitarias presentes en los cultivos mediante prospecciones espaciales y 
temporales a nivel nacional, para conformar el inventario oficial de plagas. Para 
contar con información técnica sustentada necesaria para la comercialización de 
productos agrícolas a mercados internacionales. 

9. Gestionar y promover un mapeo fitosanitario e incorporar los datos resultantes a 
una plataforma informática vía web para aplicarla en los programas fitosanitarios 
con enfoque epidemiológico. Con la finalidad de determinar mejor las zonas 
afectadas y establecer medidas de manejo acordes con la superficie afectada para 
el mejor aprovechamiento de insumos y recurso. 

10. Realizar una vigilancia epidemiológica interna y externa de plagas reglamentadas 
de riesgo inminente, así como establecer esquemas de muestreo y monitoreo de 
plagas endémicas, para obtener datos que permitan establecer sus dinámicas 
poblacionales, proponer y fomentar medidas de manejo integrado para prevenir 
daños a la economía agrícola nacional y al entorno ecológico. 

11. Apoyar en la formación de recursos humanos sobre aspectos de control biológico 
para fomentar su uso en el manejo de plagas agrícolas. 

12. Desarrollar estrategias de transferencia de tecnología sobre sistemas de 
producción de agentes de control biológico. Para su utilización practica en el agro 
mexicano y con esto apoyar la producción de productos agrícolas con menores 
residuos de plaguicidas 

13. Elaborar materiales de referencia para la generación de impresos de divulgación 
sobre aspectos de manejo integrado de plagas para la protección de los cultivos 
agrícolas, para su implementación en el campo mexicano y con ello fomentar la el 
comercio de productos agrícolas producción con menor cantidad de agroquímicos. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado
Area De Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Agropecuarias Agronomía
Ciencias Naturales y Exactas Biología

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía
Ciencias de la Vida Biología de Insectos 

(Entomología) 
Habilidades de la 
Dependencia 

Pruebas Psicométricas

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal
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Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 265

Código del 
Puesto 

08-B00-2-CF21864-0000265-A-C-D

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Análisis de Riesgo Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera  

Funciones 
Principales 

1. Identificar plagas de importancia cuarentenaria para evaluar su riesgo 
considerando diferentes alternativas de manejo del riesgo. 

2. Evaluar el riesgo de plagas cuarentenarias para determinar el impacto de su 
posible introducción, establecimiento y dispersión en México. 

3. Presentar alternativas de manejo del riesgo para la emisión de las medidas de 
manejo o mitigación de riesgo. 

4. Recopilar información agronómica de cultivos nacionales para su comercialización 
nacional e internacional. 

5. Identificar plagas de importancia económica asociadas a cultivos nacionales para 
sustentar la exportación de productos o subproductos vegetales libres de plagas. 

6. Identificar marco regulatorio y manejo fitosanitario de cultivos nacionales para 
cumplir con la normatividad nacional e internacional vigente. 

7. Realizar el análisis de riesgo de plagas en productos y subproductos vegetales de 
importación para mantener el estatus fitosanitario nacional. 

8. Preparar información técnica fitosanitaria de productos vegetales nacionales para 
sustentar su comercialización y contribuir en el acceso de estos a otros países. 
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Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias  Agronomía 
Fitopatología 

Habilidades de la 
Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 266 

Código del 
Puesto 

08-B00-2-CF21864-0000266-A-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
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Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Análisis de Riesgo Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Identificar plagas de importancia cuarentenaria para evaluar su riesgo 
considerando diferentes alternativas de manejo del riesgo. 

2. Evaluar el riesgo de plagas cuarentenarias para determinar el impacto de su 
posible introducción, establecimiento y dispersión en México. 

3. Presentar alternativas de manejo del riesgo para la emisión de las medidas de 
manejo o mitigación de riesgo. 

4. Recopilar información agronómica de cultivos nacionales para su comercialización 
nacional e internacional. 

5. Identificar plagas de importancia económica asociadas a cultivos nacionales para 
sustentar la exportación de productos o subproductos vegetales libres de plagas. 

6. Identificar marco regulatorio y manejo fitosanitario de cultivos nacionales para 
cumplir con la normatividad nacional e internacional vigente. 

7. Realizar el análisis de riesgo de plagas en productos y subproductos vegetales de 
importación para mantener el estatus fitosanitario nacional. 

8. Preparar información técnica fitosanitaria de productos vegetales nacionales para 
sustentar su comercialización y contribuir en el acceso de estos a otros países. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias  Agronomía 

Biología 
Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida  Biología Vegetal (Botánica) 

Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias  Agronomía 
Fitopatología 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
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Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 2769 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CF21864-0002769-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección Administrativa MOSCAFRUT 
MOSCAMED 

Sede Tapachula, Chiapas 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Recibir, revisar y tramitar ante el Departamento de Recursos Financieros 
MOSCAMED, el pago oportuno de los Servicios Básicos (partida 3,100 y 3,200 del 
clasificador por objeto del gasto) con que cuentan las diferentes aéreas técnico 
productivas y administrativas que conforman el programa MOSCAMED. 

2. Revisar que los documentos comprobatorios de los Servicios Básicos contratados, 
cumplan con los requisitos fiscales y que se encuentren en apego a la 
normatividad vigente para gestionar ante el Departamento de Recursos 
Financieros MOSCAMED el pago correspondiente. 

3. Llevar un control de los Servicios Básicos contratados con terceros para identificar 
vencimientos o faltantes de documentación comprobatoria, para así realizar en 
tiempo y forma los trámites necesarios para evitar atrasos en el cumplimiento de 
obligaciones de pago. 

4. Llevar un registro mensual de los Servicios Básicos que nos permitan tener 
información oportuna de los gastos ejercidos, así como, información de apoyo 
para la elaboración del informe trimestral que genera el Departamento de 
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Recursos Financieros MOSCAMED. 
5. Apoyar en la integración y comprobación de las bitácoras de combustible de los 

vehículos asignados al programa MOSCAMED en Chiapas y propiedad del 
SENASICA, para su envío a las oficinas centrales en México. 

6. Revisar las bitácoras de combustibles, las cuales deberán contener los registros 
correspondientes (fecha, número de folio del comprobante, tiraje, importe, tipo de 
gasolina) de las cargas realizadas de acuerdo con los comprobantes de venta 
emitidos por las gasolineras, así como los registros diarios de cada unidad motriz 
de conformidad con los lineamientos establecidos y en su caso realizar las 
observaciones para su corrección. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración 
Contaduría 
Economía 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencia Política  Administración Pública 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Recursos Materiales y Servicios 
Generales 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS Cons. 2777 
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Puesto ESPECIALIZADOS 
Código del 
Puesto 

08-B00-1-CF21864-0002777-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Fitopatología Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Aplicar las metodologías para detectar, identificar y prevenir la introducción, 
establecimiento y dispersión de fitopatógenos de importancia en productos 
vegetales para reducir las pérdidas en su comercialización. 

2. Realizar diagnósticos fitosanitarios de fitopatógenos de importancia agrícola. 
3. Impartir cursos de capacitación en materia fitosanitaria. 
4. Elaborar manuales técnicos y protocolos para el diagnóstico de fitopatógenos de 

importancia económica y cuarentenaria. 
Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias  Agronomía 
Ciencias Naturales y Exactas  Biología 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida  Biología Vegetal (Botánica) 
Ciencias Agrarias  Agronomía 

Fitopatología 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
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considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 2782 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CF21864-0002782-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Regulación Nacional Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la elaboración, modificación y actualización de las disposiciones legales 
aplicables en materia fitosanitaria para evitar la introducción, el establecimiento y 
la diseminación de plagas. 

2. Colaborar en la elaboración de disposiciones legales aplicables en materia 
fitosanitaria para evitar el establecimiento y diseminación de plagas. 

3. Realizar la vigilancia y evaluación de la conformidad de las disposiciones legales 
aplicables en materia fitosanitaria a los vegetales, sus productos y subproductos 
de importación, exportación y movilización nacional para evitar la introducción, el 
establecimiento y diseminación de plagas. 

4. Llevar a cabo los procedimientos de vigilancia al cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables en materia fitosanitaria para certificación y 
movilización nacional e internacional de vegetales, sus productos y subproductos. 

5. Determinar el grado de cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en 
materia fitosanitaria para la certificación fitosanitaria y la aprobación o autorización 
de personas físicas o morales. 

6. Apoyar en la programación de las visitas de verificación del cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables en materia fitosanitaria en la importación, 
exportación y movilización nacional de vegetales, sus productos y subproductos 
para verificar que cumplan con las disposiciones legales aplicables en su materia. 

7. Apoyar en la programación y seguimiento de la impresión y envió de las formas 
valoradas para la certificación fitosanitaria. 

8. Colaborar en el desarrollo del sistema nacional de aprobación y autorización 
fitosanitaria para poner a disposición de los usuarios los prestadores de los 
servicios y actividades fitosanitarias. 

9. Aplicar los procesos de evaluación para la aprobación y autorización de los 



 

 

M
iércoles 13 de agosto de 2014 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(P
rim

era S
ección)     141 

organismos de coadyuvancia de la SAGARPA en materia fitosanitaria para el 
fortalecimiento de los servicios y actividades fitosanitarias. 

10. Elaborar y actualizar el directorio fitosanitario para poner a disposición de los 
usuarios los prestadores de los servicios y actividades fitosanitarias. 

11. Controlar y analizar los informes de los prestadores de servicios y actividades 
fitosanitarias para determinar el grado de cumplimiento de las disposiciones 
legales aplicables. 

12. Participar en organizaciones, foros y eventos nacionales e internacionales en 
materia fitosanitaria para aprobar, autorizar, capacitar, actualizar y divulgar las 
medidas fitosanitarias establecidas en la norma aplicable. 

13. Apoyar en la logística de los eventos en los que se participara para aprobar, 
autorizar, capacitar, actualizar y divulgar las medidas fitosanitarias establecidas en 
la norma aplicable. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 
Ciencias Agrarias  Agroquímica  

Agronomía 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 
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Nombre del 
Puesto 

ANALISTA REGIONAL DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE 
PROGRAMAS FITOSANITARIOS 

Cons. 2861 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFPQ003-0002861-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Concertación y Seguimiento de 
Programas Fitosanitarios 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Revisar la información de las actas de la comisión de regulación y seguimiento 
para verificar el grado de cumplimiento de las metas y montos concertados en los 
trabajo de campañas fitosanitarias. 

2. Revisar la información generada de la operación de los organismos auxiliares para 
proporcionar elementos técnicos para el redireccionamiento de las estrategias de 
campañas fitosanitarias. 

3. Integrar las propuestas sobre el seguimiento de la ejecución de programas de 
campañas fitosanitarias a través de los organismos auxiliares para la concertación 
de metas y montos respectivos. 

4. Participar en la elaboración de los controles de seguimiento de informes que 
contribuya al cumplimiento de ejercicio de metas y montos de las campañas 
fitosanitarias. 

5. Dar seguimiento a los instrumentos de concertación implementados, a fin de 
asegurar la operación de campañas fitosanitarias. 

6. Dar seguimiento a la concertación de metas y montos que contengan lo relativo al 
programa de sanidad vegetal derivado del convenio celebrado con la finalidad de 
validar su concertación. 

7. Resguardar la información inherente a los montos destinados a la ejecución de 
campañas fitosanitarias con la finalidad de integrarla oportunamente. 

8. Concentrar los informes físicos financieros relativos a las actas de regulación y 
seguimiento, a efecto de evaluar el cumplimiento de metas y montos establecidos 
en campañas fitosanitarias. 

9. Apoyar en los procesos de aplicación de recursos públicos para constatar su 
ejercicio conforme a los programas de campañas fitosanitarias validadas por la 
dirección general. 

10. Colaborar en el seguimiento de las acciones relativas a la revisión de los informes 
físicos y financieros derivados de la ejecución de los programas de campañas 
fitosanitarias validados por la dirección general. 

11. Emitir la respuesta de los acuerdos y compromisos derivados de la revisión del 
avance de las campañas fitosanitarias ejecutadas en cada una de las entidades 
federativas, para su fortalecimiento. 



 

 

M
iércoles 13 de agosto de 2014 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(P
rim

era S
ección)     143 

12. Atender las solicitudes de información requeridas por los órganos fiscalizadores 
referente al avance de actas de la comisión de regulación y seguimiento, para dar 
cumplimiento a las revisiones respectivas. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado
Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Agropecuarias Agronomía
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía
Ciencia Política Administración Publica 
Ciencias de la Vida Biología de Insectos 

(Entomología) 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE SUPERVISION DE OPERACIONES DE CAMPO 
MOSCAMED 

Cons. 3649

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CF21864-0003649-A-C-D

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Departamento de Detección y Combate Sede Tapachula, Chiapas.
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Puesto MOSCAMED
Tipo de 
Nombramiento 

De carrera

Funciones 
Principales 

1. Supervisar al personal relacionado con las acciones de trampeo, muestreo e 
identificación de la mosca del mediterráneo en los centros de operaciones de 
campo del programa MOSCAMED, para verificar que cumplen con los 
procedimientos establecidos en los manuales de detección y con las metas 
establecidas. 

2. Supervisar que el personal relacionado con las acciones de detección de la plaga 
aplican los criterios de riesgo para verificar que con base a estos parámetros se 
determinan las rutas de trampeo y muestreo de la mosca del mediterráneo. 

3. Supervisar al personal que realiza actividades del plan de emergencia en los 
centros de operaciones de campo, para verificar que cumplen con los 
procedimientos establecidos en el protocolo de erradicación de la plaga. 

4. Actualizar los procedimientos descritos en los manuales operativos del programa 
MOSCAMED para que el personal técnico operativo cuente con información 
acorde a la situación actual de las acciones de operaciones de campo. 

5. Elaborar el programa anual de capacitación del personal que realiza las acciones 
de detección y combate, a través de la detección oportuna de las necesidades en 
la materia, para garantizar la actualización de dicho personal en el desempeño de 
sus funciones. 

6. Impartir temas de detección y combate de la mosca del mediterráneo en los 
cursos de capacitación dirigidos al personal relacionado con la materia, para la 
difusión de modificaciones en los manuales operativos y garantizar la 
actualización del personal responsable de su ejecución. 

7. Elaborar el plan anual de adquisiciones y las justificaciones técnicas para la 
solicitud de materiales, bienes y servicios requeridos para la ejecución de las 
acciones de detección, combate y erradicación de la mosca del mediterráneo, con 
el fin de proporcionar los elementos necesarios a sus superiores que permitan la 
oportuna toma de decisiones. 

8. Elaborar el programa anual de trabajo para establecer las metas e indicadores de 
evaluación de las actividades de detección y combate de la mosca del 
mediterráneo para mantener al país libre de la plaga. 

9. Elaborar informes anuales, semestrales, mensuales y semanales para registrar las 
actividades de detección, combate y erradicación del programa MOSCAMED, para 
el registro de cumplimiento de metas, avance y cumplimiento de indicadores de 
evaluación. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado
Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Agropecuarias Agronomía

Biología
Experiencia 
laboral 

Menos de un año de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
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Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agroquímica 

Ingeniería Agrícola
Agronomía

Ciencias de la Vida Biología de Insectos 
(Entomología) 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL ANALISTA EN MATERIA AMBIENTAL EN PLANTA 
MOSCAMED 

Cons. 3670 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CF21864-0003670-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Cría y Esterilización MOSCAMED Sede Metapa de 
Domínguez, Chiapas 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Revisar a través de todos los medios al alcance la normatividad ambiental 
mexicana vigente (NOM´S, leyes y reglamentos respectivos) que aplique en las 
operaciones de la planta MOSCAMED, para detectar oportunamente cualquier 
desviación de éstas respecto de las primeras. 
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2. Vigilar y dar seguimiento documental a la satisfacción de las observaciones que 
son señaladas en las auditorías ambientales que se realizan a la planta 
MOSCAMED, a través de requisiciones a las áreas que correspondan de la 
documentación necesaria para demostrar dicha satisfacción. 

3. Elaborar los reportes inherentes a los avances y limitantes en la satisfacción de 
las observaciones que se derivan de auditorías ambientales, a través del análisis a 
la información observada, con la finalidad de solventar las irregularidades en la 
planta MOSCAMED. 

4. Difundir al interior de la planta MOSCAMED el cumplimiento de la normatividad 
ambiental, a través de comunicados que contengan información sobre cómo 
proceder para lograr el cumplimiento, con la finalidad de minimizar las 
observaciones en materia ambiental y lograr así mantener los estándares de 
calidad correspondientes. 

5. Documentar apropiadamente todas las acciones realizadas para corregir las 
deficiencias que son observadas en cualquier auditoría ambiental, así como las 
modificaciones en la operación de la planta, para demostrar el permanente 
cumplimiento de la normatividad ambiental vigente. 

6. Verificar conforme al procedimiento autorizado aplicable que la operación de la 
planta y las diferentes acciones de mejora que se implementen se apegan a la 
normatividad ambiental vigente, con la finalidad de promover la actualización de 
los diferentes manuales de procedimientos que correspondan. 

7. Informar las necesidades de materiales e insumos requeridos, con base en los 
requerimientos establecidos en la normatividad correspondientes, para realizar las 
acciones de mejora en materia ambiental en toda la planta MOSCAMED. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería Ambiental 
Ingeniería Química 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente 
Ingeniería y Tecnología 
Químicas 
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Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 339 

Código del 
Puesto 

08-B00-2-CF21864-0000339-A-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Análisis Clínico Sede Tecámac, Estado de 
México 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Planear las actividades relacionadas con el diagnóstico histopatológico para 
cumplir con las pruebas solicitada en tiempo y forma. 

2. Registrar, procesar y analizar la información generada en cada uno de los 
diagnósticos realizados para generar un informe de resultados y se cuente con un 
registro fidedigno sobre el resultado de la prueba histopatológica. 

3. Mantenerse actualizado en los avances del diagnóstico histopatológico para 
comparar y mantener actualizada la técnica y con base en ello se realizan mejoras 
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en el procedimiento. 
4. Realizar las actividades relacionadas con el estudio de necropsias. 
5. Remitir muestras a los diferentes laboratorios para confirmar un diagnostico 

presuntivo. 
6. Revisar la integración diagnóstica de los diferentes estudios realizados, para 

confirmar un diagnóstico presuntivo. 
7. Verificar el cien por ciento de los casos ingresados al CENASA para estudio de 

hepatología en apoyo a la preservación de la salud animal. 
8. Realizar el diagnostico de necropsias y análisis clínicos que permita generar un 

informe veraz y oportuno en beneficio de la salud animal. 
Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Biología 

Veterinaria y Zootecnia 
Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias Veterinarias 
Ciencias de la Vida Biología Animal (Zoología) 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 
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Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 357 

Código del 
Puesto 

08-B00-2-CF21864-0000357-A-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de la Comisión México Estados Unidos 
para la Prevención de la Fiebre Aftosa y Otras 
Enfermedades Exóticas de los Animales (CPA) 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Informar las bajas de personal a la Dirección De Administración de Personal y 
Profesionalización. 

2. Entregar la documentación necesaria para la convocatoria para concursar plazas 
vacantes. 

3. Aplicar el examen técnico y coordinar la entrevista, conjuntamente con el dueño 
de la plaza vacante. 

4. Validar conforme al calendario las percepciones y deducciones de nómina del 
personal adscrito a la CPA. 

5. Realizar los diversos trámites para prestaciones y servicios al personal de la CPA, 
ante la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización. 

6. Informar oportunamente los días de pago al personal. 
7. Elaborar oficios para solicitar las constancias de labores a la Dirección de 

Administración de Personal y Profesionalización. 
8. Elaborar oficios para las solicitudes de préstamos a corto plazo, y remitirlas a la 

Dirección de Administración de Personal y Profesionalización. 
9. Tramitar las solicitudes de préstamo debidamente requisitadas, para el 

otorgamiento del crédito. 
10. Enviar las listas de asistencia del personal adscrito a la CPA. 
11. Reportar las incidencias de personal, a la Dirección de Administración de Personal 

y Profesionalización, para los efectos conducentes. 
12. Notificar las incapacidades y/o constancias que emite el ISSSTE, para su control y 

registro correspondiente. 
13. Detectar y registrar las necesidades de capacitación de cada una de las áreas que 

integran la CPA. 
14. Elaborar el programa de capacitación anual y programar los cursos para su 

implementación. 
15. Impartir los cursos de inducción y capacitación interna y externa que sean 

necesarios. 
Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
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Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales Y 
Administrativas  

Administración 
Ciencias Sociales 
Contaduría 
Economía 
Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas  Organización y Dirección de 

Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política  Administración Pública 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 370 

Código del 
Puesto 

08-B00-2-CF21864-0000370-A-C-F 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete 20/100 M.N.) 
Adscripción del Subdirección de Enlace Operativo Sede México, Distrito 
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Puesto Federal 
Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar y actualizar las bases de datos para realizar un análisis de la información 
epidemiológica de las enfermedades y plagas exóticas emergentes y 
reemergentes, acuícolas y de los animales. 

2. Apoyar en la revisión, actualización y elaboración de los informes sobre las 
actividades de vigilancia epidemiológica de las enfermedades y plagas exóticas 
emergentes y reemergentes, acuícolas y de los animales, para conocer el 
comportamiento de las mismas así como las actividades contraepizoóticas que se 
aplicarán. 

3. Atender reportes de casos sospechosos de enfermedades exóticas, emergentes y 
reemergentes, acuícolas y de los animales; para por medio del personal técnico 
de campo se asista inmediata al productor y se realicen las acciones 
contraepizoóticas que se aplicarán. 

4. Elaborar oficios de solicitud de cuarentenas, para su implementación por parte de 
las autoridades correspondientes. 

5. Elaborar oficios de respuesta a las solicitudes de movilización de aves, productos 
y subproductos avícolas con el fin de fortalecer el control de la movilización. 

6. Orientar los avicultores respecto a la campaña nacional contra la influenza aviar. 
7. Analizar la situación de la influenza aviar en México y proponer propuesta de 

acción a los niveles superiores. 
8. Apoyar en la elaboración de material didáctico para la promoción de 

enfermedades y plagas exóticas emergentes, reemergentes, acuícolas y de los 
animales.  

9. Apoyar en la reestructuración de los contenidos temáticos de los cursos y talleres 
de capacitación, sobre enfermedades exóticas emergentes y reemergentes, 
acuícolas y de los animales. 

10. Apoyar en el acuerdo con los informes en la identificación de las necesidades de 
capacitación del personal de campo. 

11. Apoyar en el análisis de la información de actividades realizadas por el personal 
operativo y elaborar bases de datos epidemiológicos en casos de brotes de 
enfermedades exóticas emergentes, reemergentes, acuícolas y de los animales. 

12. Coadyuvar en las propuestas de informes para adecuarlos a las necesidades de 
información que es requerida. 

13. Apoyar en la recomendación de cambios o modificaciones de los reportes con 
base en la información disponible, para actualizar los procedimientos y acciones 
pertinentes a fin de que los coordinadores regionales y de zona capaciten a los 
integrantes de los grupos estatales de emergencia en salud animal. 

14. Apoyar en el análisis de la información que permita generar mejoras en las 
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coordinaciones regionales y de zona para cumplir con la vigilancia epidemiológica 
de las enfermedades y plagas exóticas emergentes y reemergentes, acuícolas y 
de los animales. 

15. Analizar la documentación necesaria para la movilización de aves, productos y 
subproductos de las empresas avícolas, así como la vacunación aviar, en apoyo a 
la campaña nacional de influenza aviar y en beneficio de los productores del 
sector avícola. 

16. Apoyar las actividades de capacitación y difusión sobre las enfermedades y plagas 
exóticas emergentes y reemergentes, acuícolas y de los animales; para promover 
en los técnicos y productores pecuarios la notificación de estas enfermedades en 
beneficios de los mismos. 

17. Apoyar en la realización de informes de actividades al Departamento de 
Operaciones en Campo, con el fin de dar a conocer el resultado de la vigilancia 
epidemiológica para el beneficio de los productores pecuarios. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Producción Animal 

Ciencias Veterinarias 
Ciencias Médicas Ciencias Clínicas 

Patología 
Ciencias de la Vida Microbiología 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
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o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 463 

Código del 
Puesto 

08-B00-2-CF21864-0000463-A-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de la Comisión México-Estados Unidos 
para la Prevención de la Fiebre Aftosa y otras 

Enfermedades Exóticas (CPA) 

Sede Chihuahua, 
Chihuahua 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Prevenir las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los animales, 
aplicando medidas de control, prevención o erradicación en el menor tiempo 
posible, con la finalidad evitar su propagación y tener pérdidas económicas en el 
país.  

2. Apoyar en la elaboración y actualización de los planes de emergencia regionales, 
para su implementación y con ello realizar una vigilancia eficaz y eficiente. 

3. Promover y capacitar a los profesionales técnicos y productores del estado que le 
corresponde sobre la importancia contribuir con la vigilancia epidemiológica, para 
notificar oportunamente la sospecha de enfermedades y plagas exóticas acuícolas 
y de los animales, con la finalidad de aplicar las acciones contra epidémicas 
pertinentes. 

4. Analizar la información zoosanitaria regional y determinar niveles de riesgo sobre 
la presentación de enfermedades y plagas exóticas emergentes o reemergentes, 
para contar con medidas preventivas y notificar oportunamente la sospecha de 
enfermedades.  

5. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados de las 
actividades de la vigilancia epidemiológica para la integración de informes 
ejecutivos. 

6. Participar en la ejecución de las actividades del Dispositivo Nacional de 
Emergencia de Sanidad Animal (DINESA), en brotes de enfermedades y plagas 
exóticas y emergentes acuícolas y de los animales, para lograr su control o en su 
caso la erradicación.  

7. Detectar con oportunidad las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los 
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animales para aplicar las medidas zoosanitarias a nivel local y regional de manera 
oportuna.  

8. Mantener permanente contacto con las autoridades zoosanitarias estatales y 
federales de las entidades, con las organizaciones de productores y con los 
Comités de Fomento y Protección Pecuaria, para informarles y asesorarles sobre 
los riesgos de las enfermedades exóticas y emergentes acuícolas y de los 
animales. 

9. Apoyar al Coordinador Regional en los eventos de capacitación, actualización y 
adiestramiento sobre las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los 
animales, a través de cursos, seminarios, conferencias y simulacros, para contar 
con personal calificado en situaciones de emergencia.  

10. Ejecutar los operativos de emergencia para el control y erradicación de 
enfermedades y plagas exóticas y emergentes.  

11. Analizar y proponer con el Coordinador Regional escenarios de riesgo ante la 
presencia de enfermedades exóticas o emergentes, así como las estrategias de 
control y/o erradicación. 

12. Informar periódicamente al Coordinador Regional los avances y resultados de la 
aplicación de operativos de emergencia para la integración de informes ejecutivos. 

13. Realizar la vigilancia epizootiológica pasiva y activa sobre las enfermedades y 
plagas exóticas para la aplicación de operativos de emergencia, su control y 
erradicación. 

14. Aplicar las estrategias contra epidémicas a las enfermedades y plagas exóticas 
acuícolas y de los animales, que impliquen riesgos a la salud pública o a la 
ganadería nacional, para su control o erradicación. 

15. Coadyuvar en la conformación de los Grupos Estatales de Emergencia de 
Sanidad Animal (GEESA) en la entidad a su cargo, para actuar oportunamente en 
situaciones de emergencia. 

16. Elaborar informes periódicos sobre las actividades desarrolladas en su área de 
influencia, que permitan dar seguimiento epidemiológico a las enfermedades y 
plagas acuícolas y de los animales que se presenten en su entidad. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Producción Animal 

Ciencias Veterinarias 
Ciencias Médicas Patología 

Farmacología 
Ciencias de la Vida Etología  

Inmunología 
Habilidades de Pruebas Psicométricas
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la Dependencia 
Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 1687 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFPQ003-0001687-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Planeación Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la realización de las acciones dirigidas a las entidades federativas 
con el objeto de: a) Organizar, apoyar y supervisar el funcionamiento de los 
comités estatales de sanidad acuícola; b) Inducir el cumplimiento de las 
disposiciones legales y las medidas de seguridad y sanidad acuícola establecidas; 
c) Difundir permanentemente la información y conocimientos sobre sanidad 
acuícola; y d) Realizar acciones de saneamiento acuícola. 

2. Intervenir en las acciones de coordinación de los comités de sanidad acuícola 
quienes fungen como órganos auxiliares para que el SENASICA lleve a cabo la 
prevención, diagnóstico y control de enfermedades. 

3. Participar en la elaboración de acuerdos, que determinen los requisitos y medidas 
sanitarias que deberán cumplirse para movilizar a zonas libres o en vigilancia, 
organismos acuícolas vivos, productos y subproductos, alimentos y productos 
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para uso o consumo por estos, cuarentenados, así como los vehículos, 
maquinaria, materiales o equipo y otros artículos reglamentados que hayan estado 
en contacto con ellos. 

4. Apoyar acciones en el ámbito interinstitucional e interdisciplinario, relacionadas 
con la implantación de estrategias de defensa sanitaria tendientes a prevenir, 
controlar y erradicar enfermedades de animales acuáticos. 

5. Apoyar acciones relacionadas con la planeación y diseño de estrategias de 
defensa sanitaria y con la implantación de medidas de protección sanitaria de las 
especies acuícolas localizadas en el territorio nacional. 

6. Apoyar las actividades referentes a la expedición de las normas oficiales 
mexicanas para establecer medidas de diagnóstico, detección, erradicación 
prevención y control para evitar la introducción y dispersión de enfermedades; 
determinar y clasificar las patologías de alto riesgo así como para evaluar los 
daños, restaurar las áreas afectadas y establecer procesos. 

7. Apoyar acciones relacionadas con el diseño e implantación de medidas que por 
razones sanitarias y de protección de salud pública el SENASICA podrá proponer 
a la secretaria de prohibición de la importación de especies acuáticas, para estos 
efectos se deberá fundar y motivar su resolución basándose entre otros criterios 
en elementos e información científica y técnica y considerando los compromisos 
establecidos en tratados y acuerdos internacionales sanitarios de los que México 
sea parte. 

8. Apoyar en su caso el dispositivo nacional de emergencia de sanidad acuícola que 
se instrumenta cuando se detecte o se tenga evidencia científica sobre la 
presencia o entrada inminente de enfermedades emergentes o de notificación 
obligatoria erradicadas desconocidas o inexistentes en el país que pongan en 
situación de emergencia sanitaria una o varias especies acuícolas en todo o en 
parte de territorio nacional. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado
Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Agropecuarias Biología

Desarrollo Agropecuario 
Ecología
Química
Veterinaria y Zootecnia 

Ciencias de la Salud Medicina
Ciencias Naturales y Exactas Oceanografía
Ingeniería y Tecnología Bioquímica

Pesca
Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencia Política Administración Publica 
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Ciencias Médicas Patología
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión.

 
Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE SECUENCIACION GENOMICA Cons. 
3673 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CF21864-0003673-A-C-D

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Ectoparásitos y Dípteros Sede Jiutepec, Morelos 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera

Funciones 
Principales 

1. Participar en la implementación y validación de técnicas moleculares y de 
secuenciación genómica, con base en métodos recomendados por instituciones y 
Organismos Nacionales e Internacionales, con el propósito de brindar los servicios 
de diagnóstico molecular que permitan verificar la presencia de enfermedades 
parasitarias y otros agentes etiológicos.  

2. Aplicar los procedimientos de diagnóstico molecular y de secuenciación genómica 
de las principales enfermedades parasitarias y otros agentes etiológicos que 
afectan a los animales, a través de los sistemas de calidad establecidos, a fin de 
determinar la presencia de enfermedades y su caracterización molecular.  

3. Participar en eventos de capacitación y asesorías técnicas de los métodos 
diagnósticos moleculares y de secuenciación genómica que son dirigidos al 
personal de los laboratorios oficiales, auxiliares y de instituciones de investigación, 
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con base en las necesidades de los mismos, con la finalidad de proporcionar los 
elementos técnicos para que aseguren la certeza de los diagnósticos.  

4. Realizar actividades de verificación de los métodos diagnósticos moleculares y de 
secuenciación genómica de los laboratorios oficiales y auxiliares, a través de 
visitas de inspección física y de revisión documental, con la finalidad de constatar 
el cumplimiento de los procedimientos en materia de diagnóstico.  

5. Aplicar el sistema de calidad implementado en el CENAPA, a través de los 
manuales y procedimientos autorizados, con el propósito de garantizar la calidad 
del diagnóstico molecular y de secuenciación genómica. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado
Area De Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Agropecuarias Biología
Ingeniería y Tecnología Ingeniería

Ingeniería Biomédica
Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Bioquímica 
Ciencias de la Vida Biología Celular

Genética
Biología Molecular

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 24
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Código del 
Puesto 

08-B00-2-CF21865-0000024-A-C-D

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 8,908.53 (Ocho Mil Novecientos Ocho Pesos 53/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Tlaltenango de 
Sánchez Román, 

Zacatecas 
Tipo de 
Nombramiento 

De carrera

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para asegurar 
el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en beneficio del 
sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias  que corresponda. 

3. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

4. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y proyectos 
en materia de campañas zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de las 
campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos auxiliares de salud 
animal en los estados. 

8. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los gobiernos 
estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las campañas 
zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en materia de salud 
animal. 

10. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en eventos 
oficiales y de capacitación. 

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de ganado. 
12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 

Campañas Zoosanitarias  en el estado de adscripción que corresponda. 
13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
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programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar seguimiento al 
avance de las campañas zoosanitarias. 

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos establecidos a 
nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y proyectos en materia de 
salud animal. 

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa en los 

programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar la capacidad y 
calidad de los servicios y con ello, garantizar el cumplimiento de las metas
y objetivos de los proyectos de campañas zoosanitarias. 

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 
nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel de 
desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
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cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 28 

Código del 
Puesto 

08-B00-2-CF21865-0000028-A-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 8,908.53 (Ocho Mil Novecientos Ocho Pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Colima, Colima 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para asegurar 
el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en beneficio del 
sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias  que corresponda. 

3. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

4. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y proyectos 
en materia de campañas zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de las 
campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos auxiliares de salud 
animal en los estados. 

8. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los gobiernos 
estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las campañas 
zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en materia de salud 
animal. 

10. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en eventos 
oficiales y de capacitación. 

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de ganado. 
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12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 
Campañas Zoosanitarias  en el estado de adscripción que corresponda. 

13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar seguimiento al 
avance de las campañas zoosanitarias. 

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos establecidos a 
nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y proyectos en materia de 
salud animal. 

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa en los 

programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar la capacidad y 
calidad de los servicios y con ello, garantizar el cumplimiento de las metas
y objetivos de los proyectos de campañas zoosanitarias. 

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 
nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel de 
desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
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persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 65 

Código del 
Puesto 

08-B00-2-CF21865-0000065-A-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 8,908.53 (Ocho Mil Novecientos Ocho Pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Anáhuac, Nuevo 
León. 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para asegurar 
el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en beneficio del 
sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias  que corresponda. 

3. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

4. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y proyectos 
en materia de campañas zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de las 
campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos auxiliares de salud 
animal en los estados. 

8. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los gobiernos 
estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las campañas 
zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en materia de salud 
animal. 

10. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en eventos 
oficiales y de capacitación. 

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de ganado. 
12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 

Campañas Zoosanitarias  en el estado de adscripción que corresponda. 
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13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar seguimiento al 
avance de las campañas zoosanitarias. 

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos establecidos a 
nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y proyectos en materia de 
salud animal. 

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa en los 

programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar la capacidad y 
calidad de los servicios y con ello, garantizar el cumplimiento de las metas y 
objetivos de los proyectos de campañas zoosanitarias. 

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 
nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel de 
desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
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cuestión.
Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 66 

Código del 
Puesto 

08-B00-2-CF21865-0000066-A-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 8,908.53 (Ocho Mil Novecientos Ocho Pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Hermosillo, Sonora. 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para asegurar 
el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en beneficio del 
sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias  que corresponda. 

3. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

4. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y proyectos 
en materia de campañas zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de las 
campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos auxiliares de salud 
animal en los estados. 

8. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los gobiernos 
estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las campañas 
zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en materia de salud 
animal. 

10. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en eventos 
oficiales y de capacitación. 

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de ganado. 
12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 
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Campañas Zoosanitarias  en el estado de adscripción que corresponda. 
13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 

programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar seguimiento al 
avance de las campañas zoosanitarias. 

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos establecidos a 
nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y proyectos en materia de 
salud animal. 

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa en los 

programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar la capacidad y 
calidad de los servicios y con ello, garantizar el cumplimiento de las metas y 
objetivos de los proyectos de campañas zoosanitarias. 

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 
nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel de 
desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 



 

 

M
iércoles 13 de agosto de 2014 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(P
rim

era S
ección)     167 

del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 80 

Código del 
Puesto 

08-B00-2-CF21865-0000080-A-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 8,908.53 (Ocho Mil Novecientos Ocho Pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Mérida, Yucatán 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para asegurar 
el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en beneficio del 
sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias  que corresponda. 

3. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

4. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y proyectos 
en materia de campañas zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de las 
campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos auxiliares de salud 
animal en los estados. 

8. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los gobiernos 
estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las campañas 
zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en materia de salud 
animal. 

10. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en eventos 
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oficiales y de capacitación. 
11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de ganado. 
12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 

Campañas Zoosanitarias  en el estado de adscripción que corresponda. 
13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 

programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar seguimiento al 
avance de las campañas zoosanitarias. 

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos establecidos a 
nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y proyectos en materia de 
salud animal. 

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa en los 

programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar la capacidad y 
calidad de los servicios y con ello, garantizar el cumplimiento de las metas y 
objetivos de los proyectos de campañas zoosanitarias. 

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 
nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel de 
desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
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o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

SECRETARIA TECNICA O SECRETARIO TECNICO Cons. 
3702 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CF52423-0003702-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco Mil Doscientos Cincuenta y Cuatro Pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar e implementar mecanismos de control para las actividades de los jefes 
de turno y personal operativo a su cargo, con base en las necesidades de 
operación, a efecto de garantizar que se otorgue a los usuarios el servicio de 
inspección fitozoosanitaria con calidad de acuerdo con los estándares 
establecidos.  

2. Elaborar el programa de trabajo de las Oficinas de Inspección de Sanidad 
Agropecuaria (OISA), con base en el análisis técnico y administrativo 
correspondiente, para organizar y presupuestar la operación de dichas oficinas y 
lograr las metas institucionales.  

3. Programar y dar seguimiento a los recursos financieros y materiales necesarios 
para la operación de las oficinas de inspección de sanidad agropecuaria, a través 
de los procedimientos aplicables, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de 
los objetivos y metas propuestas en el plan de trabajo. 

4. Coordinar los procesos de planeación, organización y control de los recursos 
humanos, financieros y materiales de las oficinas de inspección de sanidad 
agropecuaria, a través del análisis en términos cualitativos y cuantitativos, con la 
finalidad de garantizar la operación y cumplimiento de la normatividad en materia 
de inspección.  

5. Implementar mecanismos de evaluación de las actividades de los jefes de turno y 
el personal operativo a su cargo, con base en el análisis y resultados de las 
mismas, con la finalidad de verificar que el servicio de inspección fitozoosanitaria 



 

 

170     (P
rim

era S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 13 de agosto de 2014 

se apegue a las disposiciones legales en materia de sanidad animal, vegetal y 
acuícola, y a los procedimientos de inspección fitozoosanitaria. 

6. Supervisar el desarrollo del programa de trabajo de las Oficinas de Inspección de 
Sanidad Agropecuaria, a través de la revisión de los indicadores respectivos, con 
la finalidad de constatar el cumplimiento de los procesos y procedimientos 
aplicables. 

7. Proponer mejoras al servicio de inspección fitozoosanitaria que brinda la oficina de 
inspección y sanidad agropecuaria, con base en el análisis de la eficiencia y 
eficacia de los mismos, a efecto de asegurar la aplicación de estándares de 
calidad establecidos por normas nacionales e internacionales. 

8. Dar seguimiento al cumplimiento de las metas establecidas en el programa de 
trabajo de las OISAS, a través de la comparación de indicadores establecidos con 
los resultados de la operación, para medir el desempeño del personal operativo e 
identificar las áreas de oportunidad. 

9. Analizar la aplicación de los procesos de inspección, verificación y certificación de 
mercancías agropecuarias, con base en los procedimientos establecidos, a fin de 
mejorar las actividades de los procesos y ayudar a la toma de decisiones futuras. 

10. Elaborar los informes de las actividades administrativas y operativas, con base en 
los requerimientos establecidos por su superior inmediato, con la finalidad de 
evaluar las acciones implementadas e identificar las mejoras en la operación. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Biología 

Agronomía 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

4 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Producción Animal 

Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 
Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
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proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

Nombre del 
Puesto 

COORDINACION TECNICA Cons. 2427 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFPA003-0002427-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis Mil Ciento Veintiocho Pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Operación de Inspección 
Fitozoosanitaria 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar la aplicación de los lineamientos y procedimientos técnico-operativos en 
los puntos de verificación e inspección federal de los cordones cuarentenarios 
fitozoosanitarios, mediante el soporte técnico, control, seguimiento y supervisión 
de su operación, para eficientar sus procesos de verificación e inspección de las 
mercancías reguladas, que se movilizan por el territorio nacional. 

2. Comunicar al personal oficial y de apoyo las actualizaciones, respecto a las 
disposiciones en materia de sanidad animal y sanidad vegetal, a fin de poder 
verificar su cumplimiento en la operación del punto de verificación e inspección 
federal. 

3. Atender, reportar y dar seguimiento a los incumplimientos, las desviaciones y 
casos de movilización que se presenten como resultado de la operación de los 
PVIF’s para instrumentar alternativas de solución o ratificar la medida sanitaria. 

4. Integrar los reportes para que se realicen las consultas correspondientes y/o se 
instrumenten las observaciones preventivas o correctivas, sistematizando la 
información relacionada con la operación del punto de verificación e inspección 
federal, a fin de transparentar el servicio de verificación e inspección 
fitozoosanitaria. 

5. Procesar y analizar los informes de actividades que se generan en los puntos de 



 

 

172     (P
rim

era S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 13 de agosto de 2014 

verificación e inspección federal de los cordones cuarentenarios fitozoosanitarios 
norte y centro o sur, istmo y peninsular, a fin de evaluar su funcionamiento y el 
desempeño del personal oficial. 

6. Recibir y turnar las sugerencias, quejas y denuncias que resulten del 
funcionamiento de los PVIF´s de los cordones cuarentenarios fitozoosanitarios 
norte y centro o sur, istmo y peninsular, a fin de proporcionar una respuesta al 
usuario del servicio de verificación e inspección fitozoosanitaria. 

7. Supervisar las actividades de los oficiales de seguridad fitozoosanitaria, así como 
la infraestructura, equipo y mantenimiento de las instalaciones y servicios de los 
puntos de verificación e inspección federal, mediante visitas de supervisión, a fin 
de mejorar la operatividad de los mismos, coadyuvando a mantener y mejorar los 
estatus fitozoosanitarios, en las distintas regiones del territorio nacional. 

8. Realizar visitas de supervisión a los puntos de verificación e inspección federal, a 
fin de asegurar la aplicación de la normatividad, el desempeño de las funciones de 
los oficiales de seguridad fitosanitaria, acorde a los lineamientos existentes, así 
como las condiciones necesarias para realizarlas. 

9. Elaborar y dar seguimiento a los informes correspondientes, que contengan las 
acciones de mejora, enfocadas a optimizar y eficientar la vigilancia 
fitozoosanitaria. 

10. Constatar que se contemple la atención de las necesidades prioritarias en los 
programas de trabajo y verificar que los conceptos y acciones programadas se 
lleven a cabo en los PVIFs. 

11. Fortalecer la coordinación con los comités estatales de fomento y protección 
pecuaria y/o de sanidad vegetal, mediante una comunicación eficiente y la 
dictaminación oportuna tanto de pt como de los IAFF, para la correcta aplicación 
de los recursos federales asignados a través de los programas de trabajo y 
convenios de concertación. 

12. Seguimiento a la programación de los recursos federales, supervisando el proceso 
de ministración de los mismos hasta que lleguen a disposición de los comités para 
su administración. 

13. Analizar, revisar y sugerir adecuaciones o modificaciones a los anteproyectos de 
los programas de trabajo, convenios de concertación y anexos técnicos para su 
autorización. 

14. Revisión de los avances físico-financieros del programa anual autorizado, 
reprogramación de los recursos remanentes de ejercicios anteriores. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia 
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Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Producción animal 
Fitopatología 
Ciencias veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

COORDINACION TECNICA Cons. 2514 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFPA003-0002514-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis Mil Ciento Veintiocho Pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Gestión de Inspección 
Fitozoosanitaria 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de De carrera 
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Nombramiento 
Funciones 
Principales 

1. Apoyar la aplicación de los lineamientos y procedimientos técnico-operativos en 
los puntos de verificación e inspección federal de los cordones cuarentenarios 
fitozoosanitarios, mediante el soporte técnico, control, seguimiento y supervisión 
de su operación, para eficientar sus procesos de verificación e inspección de las 
mercancías reguladas, que se movilizan por el territorio nacional. 

2. Comunicar al personal oficial y de apoyo las actualizaciones, respecto a las 
disposiciones en materia de sanidad animal y sanidad vegetal, a fin de poder 
verificar su cumplimiento en la operación del punto de verificación e inspección 
federal. 

3. Atender, reportar y dar seguimiento a los incumplimientos, las desviaciones y 
casos de movilización que se presenten como resultado de la operación de los 
PVIF’s para instrumentar alternativas de solución o ratificar la medida sanitaria. 

4. Integrar los reportes para que se realicen las consultas correspondientes y/o se 
instrumenten las observaciones preventivas o correctivas, sistematizando la 
información relacionada con la operación del punto de verificación e inspección 
federal, a fin de transparentar el servicio de verificación e inspección 
fitozoosanitaria. 

5. Procesar y analizar los informes de actividades que se generan en los puntos de 
verificación e inspección federal de los cordones cuarentenarios fitozoosanitarios 
norte y centro o sur, istmo y peninsular, a fin de evaluar su funcionamiento y el 
desempeño del personal oficial. 

6. Recibir y turnar las sugerencias, quejas y denuncias que resulten del 
funcionamiento de los PVIF´s de los cordones cuarentenarios fitozoosanitarios 
norte y centro o sur, istmo y peninsular, a fin de proporcionar una respuesta al 
usuario del servicio de verificación e inspección fitozoosanitaria. 

7. Supervisar las actividades de los oficiales de seguridad fitozoosanitaria, así como 
la infraestructura, equipo y mantenimiento de las instalaciones y servicios de los 
puntos de verificación e inspección federal, mediante visitas de supervisión, a fin 
de mejorar la operatividad de los mismos, coadyuvando a mantener y mejorar los 
estatus fitozoosanitarios, en las distintas regiones del territorio nacional. 

8. Realizar visitas de supervisión a los puntos de verificación e inspección federal, a 
fin de asegurar la aplicación de la normatividad, el desempeño de las funciones de 
los oficiales de seguridad fitosanitaria, acorde a los lineamientos existentes, así 
como las condiciones necesarias para realizarlas. 

9. Elaborar y dar seguimiento a los informes correspondientes, que contengan las 
acciones de mejora, enfocadas a optimizar y eficientar la vigilancia 
fitozoosanitaria. 

10. Constatar que se contemple la atención de las necesidades prioritarias en los 
programas de trabajo y verificar que los conceptos y acciones programadas se 
lleven a cabo en los PVIFs. 
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11. Fortalecer la coordinación con los comités estatales de fomento y protección 
pecuaria y/o de sanidad vegetal, mediante una comunicación eficiente y la 
dictaminación oportuna tanto de pt como de los IAFF, para la correcta aplicación 
de los recursos federales asignados a través de los programas de trabajo y 
convenios de concertación. 

12. Seguimiento a la programación de los recursos federales, supervisando el proceso 
de ministración de los mismos hasta que lleguen a disposición de los comités para 
su administración. 

13. Analizar, revisar y sugerir adecuaciones o modificaciones a los anteproyectos de 
los programas de trabajo, convenios de concertación y anexos técnicos para su 
autorización. 

14. Revisión de los avances físico-financieros del programa anual autorizado, 
reprogramación de los recursos remanentes de ejercicios anteriores. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Producción animal 
Fitopatología 
Ciencias veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
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supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA, ACUICOLA Y PESQUERA Cons. 3174 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFPA003-0003174-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 16,128.59 (Dieciséis Mil Ciento Veintiocho Pesos 59/100 M. N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Operación de Inspección 
Fitozoosanitaria 

Sede San José del Cabo, 
Baja California Sur. 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitosanitaria y zoosanitaria en la 
importación de los embarques de mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras reguladas por la SAGARPA, para certificar su calidad sanitaria. 

2. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la importación de 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras reguladas por la SAGARPA, 
para constatar el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios o zoosanitarios. 

3. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario y realizar 
la toma y envío de muestra, para comprobar la ausencia de plagas y de 
enfermedades de importancia cuarentenaria. 

4. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo establezca, para 
darle cumplimiento. 

5. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad para 
implementar medidas cuarentenarias. 

6. Supervisar y, en su caso, aplicar las medidas cuarentenarias a las mercancías 
agropecuarias, acuícolas y pesqueras, cuando el dictamen es de cancelación, 
retención o rechazo, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 
enfermedades al país. 

7. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que se 
cumplió con la medida cuarentenaria especificada. 

8. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se cumplió 
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con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 
9. Supervisar el acondicionamiento de la mercancía que indica el área normativa del 

SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades. 
10. Registrar la información que se genera de los trámites y servicios, para 

mantenerla actualizada y accesible. 
11. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las mercancías 

agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para contar con el soporte 
documental de los expedientes de importación y facilitar su manejo. 

12. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su atención 
oportuna. 

13. Autorizar y supervisar el desembarco de desechos orgánicos e inorgánicos para 
minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades. 

14. Revisar  y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar su 
desembarco. 

15. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los desechos 
orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 

16. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su destrucción o 
reciclaje. 

17. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se lleve a 
cabo. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Peces y Fauna Silvestre  

Ingeniería Agrícola 
Agronomía  
Ciencias Veterinarias  
Fitopatología 
Producción Animal 

Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 
Biología Animal (Zoología) 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 
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Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión.

 
Nombre del 
Puesto 

OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA ACUICOLA Y PESQUERA Cons. 3331 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFPA003-0003331-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis Mil Ciento Veintiocho Pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Operación de Inspección 
Fitozoosanitaria 

Sede Reynosa, Tamaulipas 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitosanitaria y zoosanitaria en la 
importación de los embarques de mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras reguladas por la SAGARPA, para certificar su calidad sanitaria.  

2. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la importación de 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras reguladas por la SAGARPA, 
para constatar el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios o zoosanitarios.  

3. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario y realizar 
la toma y envío de muestra, para comprobar la ausencia de plagas y de 
enfermedades de importancia cuarentenaria. 

4. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo establezca, para 
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darle cumplimiento.  
5. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad para 

implementar medidas cuarentenarias.  
6. Supervisar y, en su caso, aplicar las medidas cuarentenarias a las mercancías 

agropecuarias, acuícolas y pesqueras, cuando el dictamen es de cancelación, 
retención o rechazo, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 
enfermedades al país. 

7. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que se 
cumplió con la medida cuarentenaria especificada.  

8. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se cumplió 
con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 

9. Supervisar el acondicionamiento de la mercancía que indica el área normativa del 
SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades. 

10. Registrar la información que se genera de los trámites y servicios, para 
mantenerla actualizada y accesible. 

11. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las mercancías 
agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para contar con el soporte 
documental de los expedientes de importación y facilitar su manejo.  

12. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su atención 
oportuna.  

13. Autorizar y supervisar el desembarco de desechos orgánicos e inorgánicos para 
minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades.  

14. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar su 
desembarco.  

15. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los desechos 
orgánicos e inorgánicos para su desembarco.  

16. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su destrucción o 
reciclaje.  

17. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se lleve a 
cabo. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Biología 

Desarrollo Agropecuario 
Agronomía 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
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Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Agronomía 
Producción Animal 
Peces y Fauna Silvestre 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 
Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión.

 
Nombre del 
Puesto 

OFICIAL DE SEGURIDAD FITOZOOSANITARIA Cons. 3411

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFPA003-0003411-E-C-F

Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 16,128.59 (Dieciséis Mil Ciento Veintiocho Pesos 59/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Gestión de Inspección 
Fitozoosanitaria 

Sede México, Distrito 
Federal 
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Tipo de 
Nombramiento 

De carrera

Funciones 
Principales 

1. Supervisar las actividades y procedimientos de verificación e inspección en la 
movilización nacional de animales, vegetales, sus productos y subproductos, 
mediante la distribución de actividades específicas al personal de inspección, a fin 
de minimizar el riesgo de diseminación de plagas y enfermedades por el territorio 
nacional.  

2. Coordinar y supervisar la aplicación de las medidas y disposiciones sanitarias que 
establece la normatividad, a los vehículos y mercancías agropecuarias que se 
movilicen por el territorio nacional, levantando las actas correspondientes. 

3. Informar sobre las actividades de verificación, inspección y aplicación de 
tratamientos  que se realicen en los PVIF, para el análisis y procesamiento de la 
información y posterior toma de decisiones de las áreas correspondientes. 

4. Vigilar la movilización de mercancías agropecuarias en los puntos de verificación 
de Inspección fitozoosanitaria en tres turnos de 8 horas, las 24 horas  del día, los 
365 días del año para inspeccionar todas las unidades que transmiten por el punto 
de verificación con mercancías reguladas. 

5. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitozoosanitaria, vigilando que el 
personal de inspección este actualizado para su correcta aplicación, a fin de 
minimizar las posibilidades de una aplicación errónea.  

6. Proporcionar la información normativa al personal operativo de los comités de 
fomento y protección pecuaria y/o de sanidad vegetal, así como formular registros 
e Informes de actividades. 

7. Establecer una estrecha relación con el personal operativo de los comités de 
fomento y protección pecuaria y/o de sanidad vegetal y en su caso de las 
autoridades estatales, que participan en la operación del punto de verificación e 
inspección federal, para proponer acciones de mejora en la operación y 
funcionamiento del PVIF. 

8. Verificar, registrar y reportar irregularidades, en los procesos de certificación de 
los Centros de certificación zoosanitaria, unidades de verificación, así como del 
personal aprobado en materia fitosanitaria. 

9. Verificar la aplicación de servicios y tratamientos cuarentenarios prestados en el 
PVIF, mediante la supervisión a los prestadores de servicios, para que se apliquen 
en cumplimiento a la normatividad y estándares de calidad establecidos.  

10. Supervisar los servicios y tratamientos zoosanitarios que se aplican en los PVIF, 
para garantizar que se realicen correctamente.  

11. Supervisar los servicios y tratamientos fitosanitarios que se aplican en los PVIF, 
para garantizar que se realicen correctamente. 

12. Dar seguimiento a las guardas custodias y/o cuarentenas, hasta su liberación, 
para garantizar que se realicen correctamente. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado
Area de Estudio: Carrera Genérica:
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Ciencias Agropecuarias Agronomía
Biología
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología de Insectos 

(Entomología) 
Biología Animal (Zoología) 
Biología Vegetal (Botánica) 

Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias
Fitopatología
Producción Animal
Agronomía

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria.

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA ACUICOLA Y PESQUERA Cons. 3460

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFPA003-0003460-E-C-D

Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 16,128.59 (Dieciséis Mil Ciento Veintiocho Pesos 59/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Especialista Agropecuario C Sede Loreto, Baja California 
Sur 

Tipo de De carrera
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Nombramiento 
Funciones 
Principales 

1. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitosanitaria y zoosanitaria en la 
importación de los embarques de mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras reguladas por la SAGARPA, para certificar su calidad sanitaria.  

2. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la importación de 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras reguladas por la SAGARPA, 
para constatar el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios o zoosanitarios.  

3. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario y realizar 
la toma y envío de muestra, para comprobar la ausencia de plagas y de 
enfermedades de importancia cuarentenaria. 

4. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo establezca, para 
darle cumplimiento. 

5. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad para 
implementar medidas cuarentenarias.  

6. Supervisar y, en su caso, aplicar las medidas cuarentenarias a las mercancías 
agropecuarias, acuícolas y pesqueras, cuando el dictamen es de cancelación, 
retención o rechazo, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 
enfermedades al país.  

7. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que se 
cumplió con la medida cuarentenaria especificada. 

8. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se cumplió 
con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 

9. Supervisar el acondicionamiento de la mercancía que indica el área normativa del 
SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades. 

10. Registrar la información que se genera de los trámites y servicios, para 
mantenerla actualizada y accesible. 

11. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las mercancías 
agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para contar con el soporte 
documental de los expedientes de importación y facilitar su manejo. 

12. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su atención 
oportuna. 

13. Autorizar y supervisar el desembarco de desechos orgánicos e inorgánicos para 
minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades. 

14. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar su 
desembarco. 

15. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los desechos 
orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 

16. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su destrucción o 
reciclaje. 

17. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se lleve a 
cabo. 
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Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología de Insectos 

(Entomología) 
Biología Animal (Zoología) 
Biología Vegetal (Botánica) 

Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
Fitopatología 
Peces y Fauna Silvestre 
Producción Animal 
Agronomía 
Ingeniería Agrícola 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

Nombre del 
Puesto 

OFICIAL DE SEGURIDAD FITOZOOSANITARIA Cons. 3523
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Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFPA003-0003523-E-C-D

Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis Mil Ciento Veintiocho Pesos 59/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Operación de Inspección 
Fitozoosanitaria 

Sede Unión de Isidoro 
Montes de Oca, 

Guerrero 
Tipo de 
Nombramiento 

De carrera

Funciones 
Principales 

1. Supervisar las actividades y procedimientos de verificación e inspección en la 
movilización nacional de animales, vegetales, sus productos y subproductos, 
mediante la distribución de actividades específicas al personal de inspección, a fin 
de minimizar el riesgo de diseminación de plagas y enfermedades por el territorio 
nacional. 

2. Coordinar y supervisar la aplicación de las medidas y disposiciones sanitarias que 
establece la normatividad, a los vehículos y mercancías agropecuarias que se 
movilicen por el territorio nacional, levantando las actas correspondientes. 

3. Informar sobre las actividades de verificación, inspección y aplicación de 
tratamientos que se realicen en los PVIF, para el análisis y procesamiento de la 
información y posterior toma de decisiones de las áreas correspondientes. 

4. Vigilar la movilización de mercancías agropecuarias en los puntos de verificación 
de inspección fitozoosanitaria en tres turnos de 8 horas, las 24 horas del día, los 
365 días del año para inspeccionar todas las unidades que transmiten por el punto 
de verificación con mercancías reguladas. 

5. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitozoosanitaria, vigilando que el 
personal de inspección este actualizado para su correcta aplicación, a fin de 
minimizar las posibilidades de una aplicación errónea. 

6. Proporcionar la información normativa al personal operativo de los comités de 
fomento y protección pecuaria y/o de sanidad vegetal, así como formular registros 
e informes de actividades. 

7. Establecer una estrecha relación con el personal operativo de los comités de 
fomento y protección pecuaria y/o de sanidad vegetal y en su caso de las 
autoridades estatales, que participan en la operación del punto de verificación e 
inspección federal, para proponer acciones de mejora en la operación y 
funcionamiento del PVIF. 

8. Verificar, registrar y reportar irregularidades, en los procesos de certificación de 
los centros de certificación zoosanitaria, unidades de verificación, así como del 
personal aprobado en materia fitosanitaria. 

9. Verificar la aplicación de servicios y tratamientos cuarentenarios prestados en el 
PVIF, mediante la supervisión a los prestadores de servicios, para que se apliquen 
en cumplimiento a la normatividad y estándares de calidad establecidos. 

10. Supervisar los servicios y tratamientos zoosanitarios que se aplican en los PVIF, 
para garantizar que se realicen correctamente. 
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11. Supervisar los servicios y tratamientos fitosanitarios que se aplican en los PVIF, 
para garantizar que se realicen correctamente. 

12. Dar seguimiento a las guardas custodias y/o cuarentenas, hasta su liberación, 
para garantizar que se realicen correctamente. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado
Area De Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Agropecuarias Agronomía

Biología
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología)

Ciencias Agrarias Agronomía
Producción Animal
Fitopatología
Ciencias Veterinarias

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA ACUICOLA Y PESQUERA Cons. 3546 
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Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFPA003-0003546-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis Mil Ciento Veintiocho Pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Operación de Inspección 
Fitozoosanitaria 

Sede Nogales, Sonora 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitosanitaria y zoosanitaria en la 
importación de los embarques de mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras reguladas por la SAGARPA, para certificar su calidad sanitaria. 

2. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la importación de 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras reguladas por la SAGARPA, 
para constatar el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios o zoosanitarios. 

3. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario y realizar 
la toma y envío de muestra, para comprobar la ausencia de plagas y de 
enfermedades de importancia cuarentenaria. 

4. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo establezca, para 
darle cumplimiento. 

5. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad para 
implementar medidas cuarentenarias. 

6. Supervisar y, en su caso, aplicar las medidas cuarentenarias a las mercancías 
agropecuarias, acuícolas y pesqueras, cuando el dictamen es de cancelación, 
retención o rechazo, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 
enfermedades al país. 

7. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que se 
cumplió con la medida cuarentenaria especificada. 

8. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se cumplió 
con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 

9. Supervisar el acondicionamiento de la mercancía que indica el área normativa del 
SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades. 

10. Registrar la información que se genera de los trámites y servicios, para 
mantenerla actualizada y accesible. 

11. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las mercancías 
agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para contar con el soporte 
documental de los expedientes de importación y facilitar su manejo. 

12. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su atención 
oportuna. 

13. Autorizar y supervisar el desembarco de desechos orgánicos e inorgánicos para 
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minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades. 
14. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar su 

desembarco. 
15. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los desechos 

orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 
16. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su destrucción o 

reciclaje. 
17. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se lleve a 

cabo. 
Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Agronomía 
Producción Animal 
Peces Y Fauna Silvestre  
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Inspección y Vigilancia Cuarentenaria 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
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supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUPERVISION EN LINEA Cons. 1775 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFNA001-0001775-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 25,254.76 (Veinticinco Mil Doscientos Cincuenta y Cuatro Pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Establecimientos Tipo Inspección 
Federal 

Sede Chihuahua, 
Chihuahua 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar a los supervisores estatales mediantes la coordinación de las actividades, 
de médicos veterinarios oficiales y responsables autorizados, para el desarrollo de 
sus funciones en el establecimiento TIF asignado, con el fin de garantizar la 
inocuidad y calidad de los productos y subproductos cárnicos. 

2. Supervisar las actividades de los médicos veterinarios oficiales y responsables 
autorizados, en el establecimiento TIF asignado, de conformidad con la 
normatividad aplicable en la materia, para garantizar la inocuidad de los productos 
y subproductos cárnicos. 

3. Verificar la aplicación de los procedimientos operativos estándar de sanitización 
(POES), de acuerdo con las regulaciones nacionales e internacionales para 
garantizar la inocuidad de los productos y subproductos cárnicos. 

4. Vigilar que el proceso de elaboración de productos y subproductos cárnicos que 
se elaboran en los establecimientos TIF, sean inocuos a fin de garantizar su 
calidad para el mercado nacional e internacional. 

5. Elaborar los informes correspondientes a la producción y producto terminado; así 
como, de los decomisos realizados, de acuerdo con las actividades generadas en 
el establecimiento TIF, para garantizar la inocuidad de los productos y 
subproductos cárnicos, para el mercado nacional e internacional. 

6. Capacitar a los médicos veterinarios oficiales y responsables autorizados, en el 
establecimiento TIF asignado, a fin de mejorar la capacidad y calidad de los 
servicios que presta el personal y con ello garantizar la inocuidad de los productos 
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y subproductos cárnicos. 
7. Diagnosticar las necesidades de capacitación del personal a su cargo, dentro del 

establecimiento TIF asignado para mantener un nivel de desempeño y a su vez 
garantizar la implementación de los programas de inocuidad. 

8. Promover la preparación y actualización de los médicos veterinarios, oficiales y 
responsables autorizados, en el establecimiento TIF, para que obtengan el 
conocimiento necesario que los mantenga a la vanguardia en materia de 
inocuidad cárnica y legislación, con el fin de garantizar productos cárnicos inocuos 
y de calidad, en beneficio del consumidor. 

9. Apoyar al supervisor estatal en la recopilación y elaboración de documentos 
relacionados con prestaciones, relaciones laborales del personal oficial a su cargo, 
con el fin de eficientar las actividades encomendadas al puesto que desempeña 
en beneficio del servidor público. 

10. Colaborar en los trámites de obtención de prestaciones y de relaciones laborales 
en beneficio del servidor público. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sistema de Análisis de Riesgos y Puntos Críticos de 
Control (HACCP) 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 
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Nombre del 
Puesto 

MEDICA O MEDICO VETERINARIO OFICIAL Cons. 1796 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFPA003-0001796-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis Mil Ciento Veintiocho Pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Establecimientos Tipo Inspección 
Federal 

Sede Cajeme, Sonora. 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Inspeccionar los procesos que se realizan en los establecimientos TIF, de acuerdo 
con las regulaciones nacionales e internacionales para garantizar el cumplimiento 
de los estándares higiénico sanitarios que determinan los mercados.  

2. Vigilar la aplicación de los programas operativos estándares de sanitización 
(POES), de acuerdo con las regulaciones nacionales e internacionales que aplican 
a los establecimientos TIF, a fin de garantizar la inocuidad de los productos y 
subproductos cárnicos.  

3. Vigilar la aplicación de las buenas prácticas de manufactura (BPM) de los 
operarios que laboran en los establecimientos TIF, a fin de garantizar que cumplen 
con las normas que establecen los procedimientos a seguir para la consecución 
de una debida inocuidad y calidad en los productos y subproductos cárnicos que 
llegan al consumidor.  

4. Vigilar que la calidad del agua utilizada en los procesos de obtención de productos 
y subproductos cárnicos que se llevan a cabo en los establecimientos TIF, 
cumplan con las normas establecidas para este uso, a fin de evitar la 
contaminación de los productos y subproductos cárnicos.  

5. Vigilar la aplicación de los programas de control de plagas que se llevan a cabo en 
los establecimientos TIF, para evitar fuentes de contaminación en los productos y 
subproductos cárnicos, a fin de garantizar la inocuidad.  

6. Inspeccionar el estado de salud de los animales y productos destinados a 
procesos de obtención de derivados cárnicos, de acuerdo con las regulaciones 
nacionales e internacionales para garantizar la inocuidad.  

7. Vigilar que los productos y subproductos cárnicos, que se elaboran en los 
establecimientos TIF, sean inocuos a fin de garantizar la calidad.  

8. Realizar la inspección ante mortem y postmortem para evitar la contaminación de 
los productos y subproductos cárnicos a fin de garantizar la inocuidad.  

9. Realizar la retención de los productos y subproductos cárnicos sospechosos y 
toma de muestras necesarias, para remitirlas al laboratorio oficial, a fin de 
garantizar la inocuidad.  
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10. Aplicar las medidas correctivas de aseguramiento o destrucción de los productos y 
subproductos cárnicos, previo diagnostico emitido por el laboratorio oficial o 
autorizado, en coordinación con el supervisor de establecimientos TIF en el 
estado.  

11. Aplicar el programa de monitoreo de residuos tóxicos y reducción de patógenos 
para garantizar la inocuidad de los productos y subproductos cárnicos.  

12. Elaborar informe inmediato sobre cualquier enfermedad de reporte obligatorio a la 
dirección de vigilancia epidemiológica para asegurar la salud animal en el territorio 
nacional. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias  Veterinaria y Zootecnia  

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias  Ciencias Veterinarias  

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sistema de Análisis de Riesgos y Puntos Críticos de Control 
(HACCP).  

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

MEDICA O MEDICO VETERINARIO OFICIAL Cons. 2022

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFPA003-0002022-E-C-D

Nivel PA3 Número de Vacantes 1 
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Administrativo 
Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis Mil Ciento Veintiocho Pesos 59/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Establecimientos Tipo Inspección 
Federal 

Sede Apodaca, Nuevo León

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera

Funciones 
Principales 

1. Inspeccionar los procesos que se realizan en los establecimientos TIF, de acuerdo 
con las regulaciones nacionales e internacionales para garantizar el cumplimiento 
de los estándares higiénico sanitarios que determinan los mercados.  

2. Vigilar la aplicación de los programas operativos estándares de sanitización 
(POES), de acuerdo con las regulaciones nacionales e internacionales que aplican 
a los establecimientos TIF, a fin de garantizar la inocuidad de los productos y 
subproductos cárnicos.  

3. Vigilar la aplicación de las buenas prácticas de manufactura (BPM) de los 
operarios que laboran en los establecimientos TIF, a fin de garantizar que cumplen 
con las normas que establecen los procedimientos a seguir para la consecución 
de una debida inocuidad y calidad en los productos y subproductos cárnicos que 
llegan al consumidor.  

4. Vigilar que la calidad del agua utilizada en los procesos de obtención de productos 
y subproductos cárnicos que se llevan a cabo en los establecimientos TIF, 
cumplan con las normas establecidas para este uso, a fin de evitar la 
contaminación de los productos y subproductos cárnicos.  

5. Vigilar la aplicación de los programas de control de plagas que se llevan a cabo en 
los establecimientos TIF, para evitar fuentes de contaminación en los productos y 
subproductos cárnicos, a fin de garantizar la inocuidad.  

6. Inspeccionar el estado de salud de los animales y productos destinados a 
procesos de obtención de derivados cárnicos, de acuerdo con las regulaciones 
nacionales e internacionales para garantizar la inocuidad.  

7. Vigilar que los productos y subproductos cárnicos, que se elaboran en los 
establecimientos TIF, sean inocuos a fin de garantizar la calidad.  

8. Realizar la inspección ante mortem y postmortem para evitar la contaminación de 
los productos y subproductos cárnicos a fin de garantizar la inocuidad.  

9. Realizar la retención de los productos y subproductos cárnicos sospechosos y 
toma de muestras necesarias, para remitirlas al laboratorio oficial, a fin de 
garantizar la inocuidad.  

10. Aplicar las medidas correctivas de aseguramiento o destrucción de los productos y 
subproductos cárnicos, previo diagnostico emitido por el laboratorio oficial o 
autorizado, en coordinación con el supervisor de establecimientos TIF en el 
estado.  

11. Aplicar el programa de monitoreo de residuos tóxicos y reducción de patógenos 
para garantizar la inocuidad de los productos y subproductos cárnicos.  

12. Elaborar informe inmediato sobre cualquier enfermedad de reporte obligatorio a la 
dirección de vigilancia epidemiológica para asegurar la salud animal en el territorio 
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nacional. 
Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias  Veterinaria y Zootecnia  

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias  Ciencias Veterinarias  

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sistema de Análisis de Riesgos y Puntos Críticos de Control 
(HACCP).  

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL JURIDICA Cons. 3689 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CF51082-0003689-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

KA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 119,670.45 (Ciento Diecinueve Mil Seiscientos Setenta Pesos 45/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección en Jefe del SENASICA Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Representar al SENASICA y conducir la defensa legal de los actos de autoridad 
emitidos por los servidores públicos adscritos a éste, ante las autoridades 
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jurisdiccionales y administrativas, cuando esté en peligro la aplicación de las 
disposiciones legales y normativas, competencia del mismo Organo Administrativo 
Desconcentrado. 

2. Conducir los actos tendientes a la substanciación de los juicios de amparo, en los 
que los servidores públicos de este órgano administrativo desconcentrado sean 
señalados como autoridades responsables o terceros perjudicados, procurando 
obtener el mejor beneficio para los intereses del SENASICA. 

3. Dirigir la correcta substanciación de los juicios laborales y contenciosos 
administrativos que se ventilen ante los tribunales federales de conciliación y 
arbitraje y de justicia fiscal y administrativa, en los cuales, las autoridades de este 
Organo Administrativo Desconcentrado sean parte. 

4. Rendir ante el procurador general de la república, las denuncias de los hechos 
presuntamente delictivos, que se desprendan de la ejecución de las funciones de 
los servidores públicos del SENASICA, participando como su codyuvante, y en su 
caso interviniendo en los procesos penales. 

5. Acreditar que las sanciones que se pretendan imponer a los infractores del marco 
legal y normativo competencia del SENASICA, se encuentren ajustadas a estricto 
derecho a efecto de cumplir con los principios de legalidad y éticos que persigue la 
institución 

6. Conducir la substanciación de los procedimientos administrativos de calificación 
de infracciones por la presunta transgresión a los ordenamientos jurídicos del 
ámbito de competencia de este Organo Administrativo Desconcentrado, dando 
cumplimiento a las formalidades legalmente previstas. 

7. Evaluar las resoluciones que deban emitirse dentro de los procedimientos 
administrativos de calificación de infracciones. 

8. Dirigir la debida tramitación de los recursos administrativos interpuestos en contra 
de los actos de autoridad emitidos por los servidores públicos del SENASICA. 

9. Acreditar que los actos de autoridad emitidos por los servidores públicos de esta 
unidad administrativa, se encuentran dotados de plena validez y legalidad, con 
base en el cumplimiento de los principios y valores rectores de la misma. 

10. Evaluar que las opiniones y/o dictámenes jurídicos, que se realicen en respuesta a 
las consultas y solicitudes formuladas por las diversas áreas administrativas que 
integran este órgano administrativo desconcentrado, se encuentren ajustadas a 
estricto derecho. 

11. Determinar la correcta asesoría jurídica dentro de los procedimientos de 
adquisición de bienes y prestación de servicios, que realice la unidad 
administrativa, hasta la suscripción del contrato respectivo. 

12. Coadyuvar en la adecuación y actualización del marco jurídico competencia del 
SENASICA, con el fin de contar con un marco normativo legal adaptable y 
sustentado en las necesidades y requerimientos de cada una de las unidades 
administrativas que componen este órgano desconcentrado, teniendo presente los 
cambios legales que se den en las diferentes materias que conforman el 
SENASICA. 
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13. Evaluar la emisión del dictamen jurídico que deba corresponder a los proyectos de 
convenios, contratos, bases de colaboración y coordinación y demás instrumentos   
afines que deba suscribir el titular de este órgano administrativo desconcentrado. 

14. Evaluar la emisión de dictámenes jurídicos para la elaboración de aquellos 
anteproyectos y proyectos de los actos administrativos de carácter general, 
competencia del SENASICA.

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado
Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Sociales  y 
Administrativas

Derecho

Experiencia 
laboral 

10 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas
Assessment Center

Capacidades 
Técnicas 

Representación y Defensa Legal del SENASICA

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión.

 
Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS

Cons. 864

Código del 
Puesto 

08-B00-2-CF21864-0000864-A-C-P

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del Dirección General Jurídica Sede México, Distrito 
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Puesto Federal 
Tipo de 
Nombramiento 

De carrera

Funciones 
Principales 

1. Efectuar con estricto apego a derecho, el análisis y el dictamen jurídico, respecto 
de los convenios y contratos que se pretendan suscribir en nombre y 
representación de esta dependencia del Ejecutivo Federal, a efecto de asegurar 
que estos se encuentran dotados de plena validez y legalidad, y con el sustento 
jurídico adecuado, con el objeto de salvaguardar los intereses y bienes en 
posesión de este Organo Administrativo Desconcentrado.  

2. Emitir dictámenes eficientes, que otorguen certidumbre jurídica en la suscripción 
de los convenios y contratos instrumentados con base a la competencia y 
atribuciones de este Organo Administrativo Desconcentrado, para cumplir con sus 
objetivos y metas, apegándose al marco jurídico aplicable al caso concreto.  

3. Emitir opiniones y dictámenes jurídicos con estricto apego a derecho, a las 
consultas presentadas por las autoridades de este Organo Administrativo 
Desconcentrado, con la finalidad de que se proporcione seguridad jurídica a los 
actos emitidos por éstas.  

4. Proporcionar respuestas eficientes y eficaces, a las consultas formuladas por las 
áreas administrativas del SENASICA, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables al caso concreto, mismas que deberán ser ajustadas a estricto 
derecho, con la finalidad de crear certeza jurídica a los actos emitidos por las 
autoridades de este Organo Administrativo Desconcentrado. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Representación y Defensa Legal del SENASICA. 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
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La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 1620 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFPQ003-0001620-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Procedimiento Administrativo Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Colaborar en la tramitación de todos los procedimientos administrativos de la 
calificación de infracciones de conformidad con las Leyes Federales de Sanidad 
Animal, Vegetal, Pesca y Acuacultura, Bioseguridad y Productos Orgánicos, a 
través de la ejecución de los actos ajustados a estricto derecho, dirigidos a que 
cada infractor reciba la sanción que le corresponda. 

2. Ejecutar todos y cada uno de los actos tendientes a la debida substanciación de 
los procedimientos administrativos de calificación de infracciones de conformidad 
con las Leyes Federales de Sanidad Animal, Vegetal, Pesca y Acuacultura, 
Bioseguridad y Productos Orgánicos, instaurados por la presunta transgresión a 
esos ordenamientos jurídicos del ámbito de competencia de este Organo 
Administrativo Desconcentrado, dando cumplimiento a las formalidades 
legalmente previstas, procurando que mediante una correcta motivación y 
fundamentación, se imponga la sanción que corresponda con estricto apego a 
derecho. 

3. Asegurar que los actos emitidos por los servidores públicos de este Organo 
Administrativo Desconcentrado, se encuentren dotados de plena validez y 
legalidad mediante la emisión de opiniones y dictámenes jurídicos ajustados a 
estricto derecho. 
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4. Emitir opiniones jurídicas a las consultas formuladas por las áreas administrativas, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables al caso concreto mismas 
que deberán ser justadas a estricto derecho, con la finalidad de crear certeza 
jurídica a los actos emitidos por las autoridades de este Organo Administrativo 
Desconcentrado. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas

Capacidades 
Técnicas 

Asesoría Legal (SENASICA) 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 1621 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFPQ003-0001621-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
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Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Convenios y Contratos Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Colaborar en la tramitación de todos los procedimientos administrativos de 
calificación de infracciones conforme a las leyes federales de sanidad animal, 
vegetal, pesca y acuacultura, bioseguridad y productos orgánicos a través de la 
ejecución de los actos ajustados a estricto derecho dirigidos a que cada infractor 
reciba la sanción que le corresponda. 

2. Ejecutar todos y cada uno de los actos tendientes a la debida substanciación de 
los procedimientos administrativos de calificación de infracciones, conforme a las 
leyes federales de sanidad animal, vegetal, pesca y acuacultura, bioseguridad y 
productos orgánicos, instaurados por la presunta transgresión de dichos 
ordenamientos jurídicos del ámbito de competencia de este órgano administrativo 
desconcentrado, dando cumplimiento a las formalidades legalmente previstas, 
procurando que mediante una correcta motivación y fundamentación se imponga 
la sanción que corresponda, en estricto apego a derecho. 

3. Asegurar que los actos emitidos por los servidores públicos de este órgano 
administrativo desconcentrado, se encuentren dotados de plena validez y 
legalidad mediante la emisión de opiniones y dictámenes jurídicos ajustados a 
estricto derecho. 

4. Emitir opiniones jurídicas a las consultas formuladas por las áreas administrativas, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables al caso concreto mismas 
que deberán ser ajustadas a estricto derecho, con la finalidad de crear certeza 
jurídica a los actos emitidos por las autoridades de este órgano administrativo 
desconcentrado. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Asesoría Legal (SENASICA) 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
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proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

NOTIFICADORA O NOTIFICADOR Cons. 
1625 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFPQ003-0001625-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Coordinación de Notificadores Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Instrumentar con estricto apego a derecho, las notificaciones personales de los 
actos administrativos, emitidos por las diferentes autoridades de este Organo 
Administrativo  Desconcentrado, con la finalidad de que dichos actos se 
encuentren dotados de plena validez y legalidad. 

2. Realizar la notificación personal de todos aquellos actos de autoridad, que se 
hagan exigibles dentro de los asuntos jurídicos y deriven del ejercicio de las 
funciones encomendadas a las diferentes autoridades de Organo Administrativo  
Desconcentrado, asegurándose en todo momento, que su diligenciación se ajuste 
a derecho, y por ende, que se encuentran dotados de plena validez y legalidad. 

3. Elaborar un reporte por escrito que describa pormenorizadamente el resultado de 
cada comisión conferida tendiente a llevar a cabo la notificación personal de los 
actos administrativos emitidos por los servidores públicos del SENASICA. 

4. Instrumentar con estricto apego a derecho, las notificaciones por edictos de los 
actos  administrativos, emitidos por las diferentes autoridades de este órgano 
administrativo desconcentrado, con la finalidad de que dichos actos se encuentren 
dotados de plena validez y legalidad. 
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5. Realizar todos y cada uno de los tramites indispensables para que las 
notificaciones por edictos se lleven a cabo de conformidad con lo dispuesto para 
tal efecto por el  artículo 37 de la ley federal de procedimiento administrativo. 

6. Instrumentar con estricto apego a derecho, las notificaciones que no sean 
citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes, documentos y 
resoluciones administrativas definitivas, a través de correo certificado con acuse 
de recibo o previa solicitud del interesado, a través de telefax, medios de 
comunicación electrónica u otro similar, con la finalidad de que dichos actos se 
encuentren dotados de plena validez y  legalidad. 

7. Realizar las notificaciones que no sean citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitud de informes, documentos y resoluciones administrativas 
definitivas, a través    de correo certificado con acuse de recibo o previa solicitud 
del interesado, a través de  telefax, medios de comunicación electrónica u otro 
similar, asegurándose en todo momento, que su diligenciación se ajuste a derecho 
y por ende, que se encuentran dotados de plena validez y legalidad. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Asesoría Legal (SENASICA) 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
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considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE PRESTACIONES Y RELACIONES LABORALES Cons. 1955 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFNA002-0001955-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

NA2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,664.16 (Veintiocho Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro Pesos 16/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral aplicable al personal de base, 
servidores públicos de libre designación y servidores públicos de carrera con la 
finalidad de promover la armonía y equilibrio de las Relaciones Laborales en el 
SENASICA.  

2. Coordinar la instalación y vigilar la operación de las Comisiones Mixtas Auxiliares 
de Seguridad y Salud en el trabajo de las diversas áreas del SENASICA, de 
conformidad con la normatividad prevista en materia de Seguridad e Higiene y 
medio ambiente en el trabajo, con el fin de garantizar la seguridad e integridad de 
los servidores públicos en las Instalaciones del SENASICA. 

3. Atender administrativamente los requerimientos de la Dirección General Jurídica 
derivado de las resoluciones dictadas por el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje, y por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, por 
demandas laborales instauradas por trabajadores en contra del SENASICA.  

4. Asesorar a las diversas Unidades Administrativas del SENASICA, para el debido 
cumplimiento de las leyes laborales, manteniendo la armonía y equilibrio laboral, 
atendiendo oportunamente las disposiciones jurídicas (Leyes, Reglamentos, 
Acuerdos, Manuales y Condiciones Generales de Trabajo) atendiendo los 
requerimientos de las áreas a través de pláticas y conciliaciones, para la solución 
de conflictos laborales entre el SENASICA y sus trabajadores (personal de base, 
servidores públicos de libre designación y servidores públicos de carrera).  

5. Coordinar el cumplimiento de mecanismos, lineamientos, simulacros y dispositivos 
de seguridad, necesarios para operar el programa interno de protección civil, a 
efecto de responder de manera ordenada y oportuna ante la eventualidad de una 
contingencia que ponga en riesgo la seguridad del personal, instalaciones y 
bienes del SENASICA y vigilar el funcionamiento de las brigadas voluntarias de 
primeros auxilios, rescate y evacuación, así como prevención y combate
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de incendios.  
6. Vigilar que se otorgue oportunamente la seguridad social a los trabajadores del 

SENASICA, a través de implementar los procesos o mecanismos para la gestión 
de las prestaciones y servicios, contenidos en la ley del ISSSTE, su Reglamento, 
Condiciones Generales de Trabajo y otras disposiciones de seguridad social, para 
garantizar sus derechos y obligaciones. 

7. Desarrollar e implementar las acciones que permitan otorgar las prestaciones de 
seguridad social y de seguros colectivos a los que tienen derecho los trabajadores 
del SENASICA, de conformidad con lo establecido en las disposiciones que 
regulan los contratos entre el Gobierno Federal e Instituciones de Seguros.  

8. Difundir las normas y lineamientos relacionados con las diversas prestaciones a 
que tienen derecho los trabajadores para fomentar la cultura de información y 
prevención, para en caso de algún siniestro los trabajadores del SENASICA 
puedan recibir una atención oportuna de las prestaciones y servicios a que tienen 
derecho.  

9. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones laborales establecidas en las 
Condiciones Generales de Trabajo vigentes de la SAGARPA, para la atención y 
solución de conflictos laborales entre el SENASICA y sus trabajadores.  

10. Coadyuvar con la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización y 
el Comité Técnico de Profesionalización, para que de conformidad con lo 
establecido en la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento se 
aplique el Procedimiento de Separación, por probables incumplimientos de las 
obligaciones de los servidores públicos de carrera, así mismo llevar a cabo los 
trámites de autorización de licencias con y sin goce de sueldo de los trabajadores 
de base y confianza y servidores públicos de carrera, señaladas en la 
normatividad laboral y Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública y su Reglamento, así como en disposiciones de seguridad social.  

11. Supervisar el cumplimiento de las solicitudes de licencia pre pensionaria, con goce 
de sueldo del personal que cumpla con los requisitos de edad y/o tiempo de 
servicios, para la obtención de una pensión por jubilación, por edad y tiempo de 
servicios; Licencias sin goce de sueldo para asuntos particulares de los 
trabajadores de base; así como tramitar las solicitudes de licencia sin goce de 
sueldo de los servidores públicos que se regulan por la ley del Servicio Profesional 
de Carrera y su Reglamento.  

12. Coadyuvar de conformidad con lo establecido en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento en la gestión de las solicitudes de separación por 
licencia de los Servidores Públicos de Carrera ante el Comité Técnico de 
Profesionalización y su correspondiente suplencia, con el fin de garantizar la 
estabilidad laboral de los servidores públicos de carrera del SENASICA.  

13. Participar de conformidad con lo establecido en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento que el procedimiento de Separación del Servicio 
Profesional de Carrera, por renuncia, defunción, sentencia ejecutoriada o 
sanciones que impliquen la separación del servicio se realicen en apego a la 
normatividad vigente, así como operar las bajas de los servidores públicos de 
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carrera a través del sistema RHNET.
14. Supervisar y coadyuvar con la Dirección de Administración de Personal y 

Profesionalización y el Comité Técnico de Profesionalización para que el 
procedimiento de separación del Servicio Profesional de Carrera por 
incumplimiento reiterado de las obligaciones del Servidor Público, sean realizadas 
en apego a la Ley y Reglamento el Servicio Profesional de Carrera, con el fin de 
ser presentadas de manera oportuna a través de la Dirección General jurídica del 
SENASICA ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, para solicitar su 
autorización de separación definitiva del Servidor Público.  

15. Cumplir con las peticiones realizadas a través del IFAI y Organos Fiscalizadores al 
SENASICA en materia de Relaciones Laborales y Prestaciones Económicas.  

16. Supervisar la oportuna atención a los requerimientos de trámites o solicitudes de 
información que pudiera hacer un Servidor Público o la ciudadanía a través del 
Instituto de Acceso a la Información en materia de Relaciones Laborales y 
Prestaciones al Personal, en cumplimiento a los plazos que marca la Ley y el 
Reglamento de Acceso a la Información. 

17. Atender los requerimientos en materia de relaciones laborales formuladas por el 
Organo Interno de Control y demás Organos Fiscalizadores 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado
Area De Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Derecho 
Economía 

Experiencia 
laboral 

5 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislaciones 

Nacionales
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Personal y Profesionalización

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
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del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión.

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE CAPACITACION, EVALUACION Y 
DESARROLLO PROFESIONAL 

Cons. 1588 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CF01012-0001588-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco Mil Doscientos Cincuenta y Cuatro Pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Vigilar la correcta operación de los Subsistemas de Desarrollo Profesional y 
Evaluación al Desempeño, con el fin de integrar los procedimientos y mecanismos 
para que los servidores públicos de carrera titulares puedan tener un desarrollo 
profesional, así como la medición de su desempeño, de acuerdo al cumplimiento 
de metas institucionales del SENASICA.  

2. Asegurar en coordinación con la Secretaría de la Función Pública y el Comité 
Técnico de Profesionalización el cumplimiento de las disposiciones que los 
servidores públicos de carrera deberán cumplir para elaborar sus planes de 
carrera para fortalecer su desarrollo profesional e identificar sus posibles 
trayectorias de ascenso y promoción. 

3. Validar en coordinación con el Comité Técnico de Profesionalización las 
competencias y requerimientos que deberán incluir los perfiles de puesto, así 
como los métodos y mecanismos de evaluación del desempeño que se aplicarán 
para los puestos sujetos al SPC, con base en los criterios y normatividad aplicable 
en la materia.  

4. Definir en coordinación con el Comité Técnico de Profesionalización y las 
Unidades Responsables herramientas que permitan dar seguimiento a los planes 
de acciones de mejora individual, resultado de la aplicación de la evaluación al 
desempeño de los servidores públicos de carrera y así poder evaluar el impacto 
en la productividad y desempeño de los servidores públicos dentro de su área de 
trabajo. 

5. Diseñar una estrategia que permita difundir y asegurar la correcta interpretación 
dela normatividad del SPC y lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública y el Comité Técnico de Profesionalización.  

6. Implementar una estrategia de capacitación proporcionando las mejores prácticas 
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y herramientas de aprendizaje técnico conductual a los servidores públicos que 
requieran fortalecer, inducir, actualizar y ampliar su área de conocimiento, 
habilidad personal y destrezas, contribuyendo así al desempeño óptimo de sus 
funciones y al logro de resultados en forma oportuna y eficiente. 

7. Diseñar una herramienta de Detección de Necesidades de Capacitación que 
integre las directrices marcadas en la estrategia institucional, así como las 
competencias alineadas a la función primordial del SENASICA y sus puestos; 
tomando en cuenta las demandas del entorno actual para obtener información que 
permita definir el plan anual de capacitación de la institución. 

8. Verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas emitidas por la SFP. en 
el proceso de capacitación, con la finalidad de dar seguimiento a las acciones y 
avance que genera el servidor público en la materia e identificar a aquellos que 
formarán parte de la reserva de talento y estarán en posibilidad de promoción a 
través de los diferentes procedimientos que establece la normatividad para ocupar 
plazas vacantes.  

9. Vigilar que la operación del Subsistema de Capacitación se realice en forma 
óptima, tanto en la observancia estricta de las disposiciones como en el 
cumplimiento de los indicadores establecidos por el CTP para su control y 
evaluación. 

10. Diseñar en coordinación con las Unidades Responsables y el CTP el programa de 
capacitación con base en el análisis de competencias emitido a través del DNC y 
vigilar su correcta implementación a través de mediciones de productividad, 
índices de rentabilidad del ejercicio y seguimiento con los responsables de la 
ejecución del programa. 

11. Planear y diseñar los sistemas de evaluación que permitan la certificación de las 
capacidades profesionales de los servidores públicos de carrera del SENASICA, 
en coordinación con el Comité Técnico de Profesionalización y la Secretaría de la 
Función Pública. 

12. Supervisar y llevar debido control de los nombramientos que se emitan bajo el 
procedimiento de certificación de capacidades de la L.S.P.C., verificando la 
integración completa del expediente respectivo, validando el avance del servidor 
público a través de su Departamento de Capacitación y Desarrollo. 

13. Difundir y promover una cultura de profesionalización a través de la participación 
activa de los mandos superiores de la organización, y del asesoramiento y la 
capacitación continua en nuevas tecnologías, metodologías y herramientas de 
aprendizaje con el fin de elevar los estándares de competitividad y de actuación 
de la dependencia. 

14. Diseñar modelos de evaluación y certificación que permitan elevar los estándares 
de competitividad de los servidores públicos de carrera y planear programa de 
desarrollo profesional para fomentar la promoción del talento interno dentro del 
SENASICA. 

15. Planear y diseñar los sistemas de evaluación que permitan la certificación de las 
capacidades profesionales de los servidores públicos de carrera del SENASICA, 
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en coordinación con el Comité Técnico de Profesionalización y la Secretaría de la 
Función Pública. 

16. Supervisar y llevar debido control de los nombramientos que se emitan bajo el 
procedimiento de certificación de capacidades de la L.S.P.C., verificando la 
integración completa del expediente respectivo, validando el avance del servidor 
público a través de su Departamento de Capacitación y Desarrollo.  

17. Difundir y promover una cultura de profesionalización a través de la participación 
activa de los mandos superiores de la organización, y del asesoramiento y la 
capacitación continua en nuevas tecnologías, metodologías y herramientas de 
aprendizaje con el fin de elevar los estándares de competitividad y de actuación 
de la dependencia 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría 
Derecho 
Economía 
Psicología  
Sociología 

Educación y Humanidades Educación  
Ingeniería y Tecnología Ingeniería  

Experiencia 
laboral 

4 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Psicología Industrial 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Personal y Profesionalización 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
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o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

Nombre del 
Puesto 

COORDINACION DEL SUBSISTEMA DE SEPARACION Cons. 2822 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFOA001-0002822-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 17,046.25 (Diecisiete Mil Cuarenta y Seis Pesos 25/100 M. N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Prestaciones y Relaciones 
Laborales 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Revisar y verificar la implementación y ejecución de los procedimientos de 
separación del personal de conformidad con las normas, políticas y requisitos 
establecidos para tal efecto. 

2. Examinar la información que se genere con motivo del desarrollo de un 
procedimiento específico de separación en el cual se acredite la actualización de 
cualquiera de las causas señaladas en la Ley o procedimiento respectivo, de 
acuerdo con la normatividad aplicable, para el adecuado desarrollo del 
procedimiento. 

3. Supervisar la Integración, actualización y custodia de los expedientes que se 
generen con motivo de los procedimientos de separación de los servidores 
públicos, para garantizar la veracidad y autenticidad de la información. 

4. Verificar que se informe a las áreas responsables, competentes y/o involucradas 
en el Procedimiento de Separación Específico los resultados del mismo, a fin de 
facilitar la toma de decisiones. 

5. Analizar los procedimientos específicos para el otorgamiento de licencias y para la 
separación de los servidores públicos de carrera, vigilando en todo momento que 
se cumpla con lo dispuesto en las disposiciones que resulten aplicables en 
materia laboral. 

6. Analizar las solicitudes que se presenten a fin de incorporar nuevas causales al 
proceso de separación de los servidores públicos, para la mejor toma de 
decisiones. 

7. Supervisar y verificar el proceso de trámite de autorización de los respectivos 
procedimientos ante las instancias competentes, a fin de coadyuvar a la 
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integración y clasificación de la información. 
8. Supervisar que la información se proporcione en tiempo a las áreas competentes 

sobre las determinaciones que se emitan con motivo de la incorporación de 
nuevas causales al Procedimiento de separación de los servidores públicos, para 
la adecuada toma de decisiones. 

9. Supervisar, analizar, revisar, la recopilación y elaboración documentos, informes, 
escritos, circulares y oficios, que se requiera con motivo de los procedimientos de 
separación del personal. 

10. Expedir los informes y/o oficios para informar de los procedimientos de separación 
a los Organos de Auditoría, para la presentación oportuna y veraz de la 
información. 

11. Elaborar los informes y/o oficios para informar de los procedimientos de 
separación a las áreas que requieran información del SENASICA, para la oportuna 
y veraz presentación de la información. 

12. Consolidar la Integración y análisis de la información estratégica para la toma de 
decisiones relacionada con los procedimientos de separación de los servidores 
públicos, para asegurar que la toma de decisiones se sustente en información 
veraz. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y  
Administración Publica 
Ciencias sociales 
Derecho 

Educación y Humanidades Humanidades 
Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Jurídicas Y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Publica 

Ciencias Políticas 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Personal y Profesionalización 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
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de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE INGRESO Cons. 3092 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CF01059-0003092-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete Mil Cuarenta y Seis Pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Ingreso y Certificación Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar el procedimiento de reclutamiento en el SENASICA para promover la 
más amplia participación y atraer al mayor número de candidatos a los concursos 
de ingreso.  

2. Solicitar a la Subdirección de Estructuras y Control de Plazas la información 
relativa a las plazas vacantes que serán sujetas a alguna de las modalidades de 
ingreso, dentro del marco del Servicio Profesional de Carrera, con la finalidad de 
realizar la gestión correspondiente. 

3. Establecer las acciones de colaboración con instituciones públicas y privadas con 
el objeto de promover y difundir las vacantes para garantizar la participación de un 
mayor número de candidatos en los procesos de reclutamiento del SENASICA. 

4. Elaborar el programa anual de trabajo, con el objetivo de que las vacantes 
generadas se publiquen oportunamente para evitar deficiencias en las áreas en 
donde dichas  vacantes se generen; asimismo, para que las convocatorias 
respectivas se programen con los plazos previstos en la normatividad, cumpliendo 
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con los compromisos registrados en el P.O.A. correspondiente.  
5. Revisar y gestionar la convocatoria de ingreso al SENASICA con el propósito de 

enviarla al diario oficial de la federación para su publicación.  
6. Asegurar que la configuración de las convocatorias del SENASICA en la 

plataforma informática definida por la dependencia, cuenten con los elementos 
técnicos de información necesarios para su publicación, consulta e inscripción de 
los candidatos a través del TRABAJAEN. 

7. Analizar de manera preliminar e integrar las solicitudes de reactivación 
presentadas por los candidatos descartados en la etapa de filtro curricular con el 
propósito de someter a consideración del Comité Técnico de Selección la 
reactivación del candidato en el concurso correspondiente. 

8. Analizar y, en su caso, dar trámite a las solicitudes de ingreso bajo el amparo del 
artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal con la finalidad de gestionar el movimiento correspondiente para 
ocupar el puesto vacante. 

9. Coordinar el procedimiento de selección en el SENASICA para garantizar el 
acceso delos candidatos que demuestren satisfacer los requisitos del puesto y ser 
los más aptos para desempeñarlo. 

10. Planear y programar el desahogo de las etapas de selección para garantizar que 
se cumpla con las fechas establecidas en las bases de la convocatoria. 

11. Participar en el desarrollo y actualización de las herramientas informáticas 
relativas a la medición de los conocimientos, aptitudes y habilidades de los 
candidatos con el objeto de tener instrumentos que agilicen y aseguren contar con 
el personal que cumpla con los requisitos establecidos en el perfil del puesto. 

12. Supervisar que las evaluaciones de conocimientos y habilidades se realicen de 
acuerdo al calendario establecido para dar continuidad al proceso del concurso. 

13. Planear las sesiones del Comité Técnico de Selección de conformidad con los 
calendarios establecidos para el desarrollo de entrevistas a los candidatos con el 
objetivo de concluir los procesos de ingreso al SENASICA. 

14. Asegurar la difusión de los resultados de cada etapa del proceso de ingreso para 
conocimiento del Comité Técnico de Selección, candidatos y público en general 
para garantizar la objetividad e imparcialidad de los procesos. 

15. Coordinar el desarrollo de las sesiones de los Comités Técnicos de Selección y 
Profesionalización con el propósito de acordar, informar y dar seguimiento a los 
temas generados en los diferentes Subsistemas del Servicio Profesional de 
Carrera. 

16. Integrar las propuestas de temas y documentación soporte para el desarrollo de 
las sesiones y acuerdos de los Comités Técnicos de Selección y 
Profesionalización a efecto de contar con la validación de la información en el 
ámbito de su competencia. 

17. Coordinar la integración del soporte documental de los asuntos a tratar en las 
sesiones de los Comités Técnicos de Selección y Profesionalización para el 
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desarrollo de las sesiones. 
18. Coordinar el seguimiento de los acuerdos tomados por los Comités Técnicos de 

Selección y Profesionalización para el cumplimiento de los mismos. 
Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 
Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Publica 
Ciencias Sociales 
Computación e Informática 
Economía 
Psicología 

Educación y Humanidades Educación 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Políticas 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Personal y Profesionalización 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
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determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD Cons. 2413 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFPA003-0002413-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis Mil Ciento Veintiocho Pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Prestaciones y Servicios al 
Personal 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Realizar y validar el registro de los diferentes seguros institucionales y efectuar los 
servicios que se deriven de éstos en beneficio de los trabajadores del SENASICA 
conforme a la legislación aplicable. 

2. Gestionar las solicitudes en materia de seguridad social ante las diferentes 
instancias a fin de garantizar las prestaciones del personal del SENASICA. 

3. Coordinar la actualización del padrón de servidores públicos en materia de 
seguridad social, así como efectuar el registro del personal de nuevo ingreso. 

4. Validar la correcta aplicación de movimientos en las prestaciones de personal para 
efectuar pagos o descuentos que se efectúan a través del sistema de nómina, 
relacionados con el ISSSTE, FOVISSSTE, SAR, préstamos, zonas insalubres, 
quinquenio, etc. 

5. Apoyar en el registro y trámite de las solicitudes de préstamos a corto plazo, 
complementarios y solicitudes de créditos de vivienda, conforme a la normatividad 
emitida en la materia. 

6. Coordinar la elaboración y trámite de las solicitudes para el pago por premio por 
antigüedad y beca para los hijos de los trabajadores conforme a las condiciones 
generales de trabajo. 

7. Gestionar el registro del personal de nuevo ingreso en el sistema de ahorro para el 
retiro, distribución de pago de cuentas individuales y en su caso solicitar la 
integración de documentos para la unificación de cuentas cuando existan dos o 
más instituciones bancarias que la administren. 

8. Validar y tramitar las solicitudes de incorporación del personal al programa de 
conclusión de prestación de servicios en forma definitiva de los servidores 
públicos del SENASICA, a fin de contar con la autorización y documentación 
requerida para agilizar los procesos internos de inscripción a dicho programa.  

9. Vigilar que el proceso de conclusión de prestación definitiva de los servidores 
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públicos en el SENASICA, se realice conforme a las deposiciones emitidas en la 
materia. 

10. Realizar la recopilación de la documentación de manera oportuna de los 
servidores públicos inscritos en dicho programa. 

11. Solicitar la documentación faltante para integrarla de manera oportuna al 
expediente de los servidores públicos inscritos en dicho programa. 

12. Gestionar ante las instancias competentes la autorización para que el servidor 
público sea inscrito en dicho programa. 

13. Velar por el cumplimiento de las normas establecidas aplicando los procesos, 
mecanismos y controles para efectuar en tiempo y forma a las diferentes 
dependencias gubernamentales (SHCP, ISSSTE, FOVISSSTE, BANCOMER Y 
METLIFE), el pago oportuno de las prestaciones a que tienen derecho los 
servidores públicos de base y confianza del SENASICA. 

14. Elaborar, registrar y tramitar las altas, bajas y modificaciones de personal de base 
y confianza ante el ISSSTE para su atención médica. 

15. Gestionar ante las instancias correspondientes las prestaciones de los 
trabajadores de base y confianza de acuerdo a lo establecido en el manual de 
percepciones de la administración pública federal así como las condiciones 
generales de trabajo vigentes en materia de seguridad social. 

16. Validar la elaboración, el registro y actualización del padrón de gastos médicos 
mayores de personal del personal de confianza del SENASICA, para el pago 
oportuno ante METLIFE. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría 
Economía 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades Administración de Personal y Profesionalización 
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Técnicas 
Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 

de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

COORDINACION DE PLANEACION DE RECURSOS HUMANOS Cons. 3047 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFPA003-0003047-E-C-H 

Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis Mil Ciento Veintiocho Pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Estructuras y Análisis 
Organizacional 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Registrar y procesar la información necesaria para la definición de los perfiles que 
integran la estructura así como calcular y determinar los requerimientos 
cuantitativos y cualitativos de personal en el SENASICA. 

2. Establecer el número y tipo de plazas así como las necesidades de formación de 
recursos humanos a través de la retroalimentación. 

3. Llevar a cabo estudios de los escenarios futuros a corto, mediano y largo plazo. 
4. Apoyar en la determinación de necesidades de personal en virtud de los objetivos 

estratégicos y metas del SENASICA tomando en cuenta los programas, 
presupuestos y estructura programática. 

5. Realizar la descripción, perfiles y valuación de puestos de la estructura 
organizacional y ocupacional conforme a las disposiciones que emita la Secretaría 
de la Función Pública. 

6. Someter los proyectos de descripciones, perfiles y valuaciones de puestos al 
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comité de profesionalización para su validación y registro en el sistema.
7. Asegurar las condiciones salariales entre los puestos que comprende el sistema 

sean proporcionales y equitativas conjuntamente con la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público en el ámbito de sus atribuciones a efecto de poder establecer un 
sistema de compensaciones óptimo. 

8. Calcular las necesidades cuantitativas de personal en coordinación con las áreas 
que integran el SENASICA considerando los efectos de los cambios en las 
estructuras organizacionales, la rotación, retiro y separación de los servidores 
públicos sujetos a la ley con la finalidad de que el Organo Administrativo 
Desconcentrado tenga el número de servidores públicos adecuado para su buen 
funcionamiento y permita la movilidad de los miembros del sistema. 

9. Coordinar las medidas correctivas y preventivas para la adecuada operación del 
subsistema de planeación. 

10. Registrar y procesar la información necesaria para la definición de futuros 
escenarios con base en un adecuado análisis de necesidades de fuerza de 
trabajo, competitividad de mercado y metas institucionales, que permitan planear e 
instrumentar el crecimiento de los recursos humanos en SENASICA. 

11. Generar escenarios de las modificaciones autorizadas a la estructura por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y la Secretaria de la Función Pública. 

12. Registrar las modificaciones de la estructura en el subsistema de planeación de 
recursos humanos, así como desarrollar mecanismos de control eficiente del 
maestro de puestos. 

13. Implementar mecanismos de análisis para el adecuado control del maestro de 
puestos, coordinando las acciones necesarias para mantener sistemas de 
información actualizados. 

14. Establecer mecanismos de control e informar a las áreas que así lo requieran 
características de los puestos que tengan en su estructura. 

15. Mantener un eficiente control analítico del status de personal ocupado, así como la 
elaboración de informes solicitados por las diversas áreas. 

16. Coordinar acciones y mecanismos con el área encargada de validar y supervisar 
la estructura programática del SENASICA. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado
Area De Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría
Derecho
Economía
Finanzas

Educación y Humanidades Educación
Psicología

Experiencia 3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
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laboral Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Psicopedagogía

Psicología General
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Personal y Profesionalización 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO Cons. 2046 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CF21864-0002046-A-C-M 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Capacitación y Evaluación del 
Desempeño 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de De carrera 
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Nombramiento 
Funciones 
Principales 

1. Operar y administrar el Subsistema de Evaluación del Desempeño y la 
Certificación de Capacidades de los servidores públicos y de los servidores 
públicos de carrera sujetos a la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

2. Realizar la difusión de los lineamientos específicos para la evaluación del 
desempeño de los servidores públicos de carrera del SENASICA. 

3. Proporcionar asesoría para la implementación de la evaluación del desempeño. 
4. Recabar y analizar el concentrado de resultados de la evaluación del desempeño 

de los servidores públicos de carrera. 
5. Apoyar en la difusión de los periodos de inscripción para certificación. 
6. Dar de alta los eventos para certificación. 
7. Llevar a cabo la aplicación de evaluaciones para la certificación de los servidores 

públicos. 
8. Apoyar en la elaboración de los nombramientos para los servidores públicos de 

carrera que se hayan certificado. 
9. Participar en el Subsistema de Evaluación del Desempeño, a través de la 

metodología establecida por la Secretaría de la Función Pública, con el fin de 
medir de manera individual y colectiva los aspectos cualitativos y cuantitativos 
relacionados con el cumplimiento de las funciones y metas asignadas a los 
servidores públicos. 

10. Coordinar con las áreas que integran el SENASICA, los instrumentos de 
evaluación del desempeño anual. 

11. Dar a conocer a las áreas los lineamientos y proporcionar asesoría para su 
implementación. 

12. Apoyar en el programa de comunicación interna del SENASICA. 
13. Comunicar a los servidores públicos a través de boletines, trípticos, entre otros 

medios, la información relativa al Servicio Profesional de Carrera y de interés 
general. 

14. Apoyar en el diseño e implementación de un programa de comunicación interna 
para que los servidores públicos estén informados sobre los boletines, encuestas 
sobre el Servicio Profesional de Carrera y de Voz Ciudadana, y de la información 
que sea de su interés. 

15. Apoyar en la operación del Subsistema de Desarrollo Profesional; así como 
integrar los procedimientos y mecanismos para que los servidores públicos de 
carrera titulares puedan tener un desarrollo profesional. 

16. Apoyar en la elaboración de los planes de carrera de los servidores públicos. 
17. Verificar que los servidores públicos de carrera observen las disposiciones que 

emita la Secretaría de la Función Pública en la elaboración de sus planes de 
carrera. 
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Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Psicología 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Personal y Profesionalización 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE SUPERVISION DE OBRA Cons. 3005 

Código del 08-B00-1-CFPQ003-0003005-E-C-N 
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Puesto 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Supervisión de Obra Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar al Jefe de Departamento en la programación y seguimiento a la ejecución 
de los procedimientos de contratación con el propósito de que se lleven a cabo en 
tiempo y forma para cumplir con los compromisos establecidos, con base en el 
presupuesto autorizado y las políticas y lineamientos vigentes. 

2. Comprobar y ejecutar los mecanismos de inspección necesarios para la aplicación 
del programa de mantenimiento (gasto de operación), a través del seguimiento y 
visitas a las obras, de manera coordinada con el jefe de departamento para estar 
en posibilidad de detectar cualquier anomalía y asegurar el cumplimiento en 
tiempo y forma del programa. 

3. Comprobar y ejecutar los mecanismos de inspección necesarios para la aplicación 
del programa de obra pública (gasto de inversión), a través del seguimiento y 
visitas a las obras, de manera coordinada con el Jefe de Departamento, para estar 
en posibilidad de detectar cualquier anomalía y asegurar el cumplimiento en 
tiempo y forma del programa. 

4. Ejecutar las acciones que permitan supervisar y dar seguimiento a la ejecución de 
los proyectos de inversión, que de acuerdo con las normas, políticas y 
lineamientos institucionales establecidos para tal efecto. 

5. Obtener y analizar los requerimientos de las Unidades Administrativas que 
integran el SENASICA para la programación de eventos, con la finalidad de 
asegurar la ejecución de los mecanismos de inspección durante el desarrollo de 
los procedimientos de contratación para que se lleven a cabo con base en las 
especificaciones técnicas solicitadas y las políticas y lineamientos establecidos. 

6. Ejecutar los criterios para recabar e integrar la información técnica requerida para 
el cumplimiento de las necesidades de mantenimiento y obra pública de las 
diferentes Unidades Administrativas que integran al SENASICA y así llevar la 
cronología para la aplicación de los mecanismos de inspección. 

7. Apoyar al Jefe de Departamento en mantener la comunicación con los diversos 
prestadores de servicios en materia de mantenimiento y obra pública para los 
diferentes proyectos, a fin de asegurar los estándares de calidad necesarios. 

8. Integrar, consolidar y elaborar la documentación técnica que se genere con motivo 
de la ejecución de los diferentes procedimientos de contratación en materia de 
mantenimiento y obra pública para generar la evidencia documental de los 
mismos, con apego a la normatividad establecida. 
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9. Elaborar, obtener y clasificar la información necesaria en materia de 
mantenimiento y obra pública para documentar los avances de la ejecución de los 
proyectos programados con base en los lineamientos normativos establecidos. 

10. Apoyar al Jefe de Departamento en la integración de los expedientes que se 
generen con motivo de la supervisión de la ejecución de los diversos 
procedimientos de contratación, para cumplir en tiempo y forma con los 
requerimientos de las Unidades Administrativas para mantener la evidencia 
documental de los mismos. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Ciencias Sociales 
Derecho 
Economía 
Mercadotecnia y Comercio 

Educación y Humanidades Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias de las Artes y las 
Letras 

Arquitectura 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
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supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE PERFIL DE PUESTOS Cons. 3028 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CF21864-0003028-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Perfiles y Valuación de Puestos Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Controlar el Subsistema de Planeación de Recursos Humanos a través del 
registro e implementación de mecanismos para la integración de la información 
necesaria, con la finalidad de definir los perfiles y requerimientos del catálogo de 
puestos. 

2. Coordinar las acciones y mecanismos con el área encargada de validar y 
supervisar el catálogo de puestos de la estructura programática del SENASICA, a 
fin de proporcionar el estado relativo a los perfiles de puestos. 

3. Aplicar la metodología establecida por la Secretaría de la Función Pública para 
elaborar perfiles, descripción y valuación de puestos, con la finalidad de contar 
con información precisa que contribuya a la actualización de la estructura orgánica 
de las áreas del SENASICA. 

4. Coordinar las medidas correctivas y preventivas para el adecuado registro de 
perfiles, descripción y valuación de puestos del SENASICA en el Subsistema de 
Planeación de Recursos Humanos. 

5. Llevar a cabo la actualización de los perfiles, descripción y valuación de puestos, 
así como presentarlos al Comité Técnico de Profesionalización para las 
observaciones correspondientes, con la finalidad de registrar los cambios 
efectuados en el Subsistema de Planeación de Recursos Humanos del Sistema 
de Servicio Profesional de Carrera. 

6. Registrar y procesar la información para el análisis que permita valuar 
adecuadamente los puestos, derivado de las modificaciones autorizadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública a 
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la estructura del SENASICA. 
7. Realizar la valuación de puestos de la estructura organizacional y ocupacional de 

las distintas áreas del SENASICA, conforme a las disposiciones que la Secretaría 
de la Función Pública emita, con la finalidad de establecer el valor y ubicación 
dentro del tabulador autorizado por la SHCP. 

8. Someter los proyectos de valuación de puestos al área reguladora dentro de la 
Secretaría de la Función Pública, a fin de contar con las autorizaciones 
correspondientes. 

9. Coordinar las medidas correctivas y preventivas que permitan la adecuada 
aplicación de la metodología para la valuación de puestos, con la finalidad de 
asegurar la operación del Subsistema de Planeación de los Recursos Humanos. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Ciencias Sociales 
Comunicación 
Derecho 
Economía 
Psicología  

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería Industrial 

Experiencia 
Laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Psicología  Asesoramiento y Orientación 
Ciencias Sociales Archivonomía y Control 

Documental 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 
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Capacidades 
Técnicas 

Administración de Personal y Profesionalización 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE ESTRUCTURAS Y ANALISIS ORGANIZACIONAL Cons. 3032 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CF21864-0003032-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Estructuras y Análisis 
Organizacional 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Organizar y administrar la información del personal de las diversas áreas del 
SENASICA, sobre los movimientos de personal que se presentan quincenalmente, 
como lo son: altas, bajas, inhabilitaciones, incapacidades, retiro voluntario, 
licencias, entre otros, a fin de mantener actualizados los registros, bases de 
información y documentación que contienen éstos diversos movimientos, a fin de 
apoyar en el desarrollo de los diversos procesos relacionados. 

2. Mantener un adecuado seguimiento y control en la elaboración y validación de los 
diferentes movimientos de personal para generar la información en tiempo y forma 
que sirva de apoyo a la elaboración de los pagos por concepto de sueldos y 
salarios del personal en el SENASICA. 
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3. Efectuar el análisis y la elaboración de los movimientos de personal. Así como 
generar los reportes solicitados por las diversas áreas del SENASICA que deriven 
por incidencias y movimientos que tenga el personal. 

4. Validar y enviar a los interesados los documentos relacionados con los 
movimientos de personal correspondientes. 

5. Proporcionar información correspondiente a los movimientos de personal para 
mantener actualizadas y controladas las plantillas de personal del SENASICA, con 
la información y registros precisos sobre los puestos-plazas y el personal 
ocupante de las mismas, de acuerdo con la normatividad aplicable en la materia, 
de conformidad con la estructura orgánica y ocupacional autorizada. 

6. Recopilar y compilar la información de los movimientos de personal que se 
presenten en el periodo para su validación correspondiente. 

7. Mantener actualizada la información que se registre de los movimientos e 
incidencias del personal del SENASICA. 

8. Operar y actualizar la base de datos con la información de los servidores públicos 
a fin de mantener actualizada y otorgar apoyo a las peticiones del personal de 
manera correcta y oportuna relacionado con la información referente a las 
condiciones y características de los puestos-plazas que ocupen. 

9. Atender las solicitudes de información de los servidores públicos, referente al 
puesto, plaza, nivel, denominación de puesto, partida presupuestal, 
remuneraciones a fin de facilitar el cumplimiento de diversas obligaciones y 
trámites en materia de administración de personal y recursos humanos. 

10. Analizar la procedencia de las diferentes solicitudes del personal del SENASICA 
en  materia de información relacionada con sus puestos y plazas, para en su caso 
solventarlas mismas. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Contaduría 
Derecho  
Economía  
Mercadotecnia y Comercio 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Sistemas y Calidad 
Informática Administrativa 
Ingeniería Industrial 

Experiencia 
Laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 



 

 

M
iércoles 13 de agosto de 2014 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(P
rim

era S
ección)     227 

Ciencias Económicas Administración 
Contabilidad 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Personal y Profesionalización 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE APLICACIONES Cons. 3091 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFPQ003-0003091-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Soluciones Informáticas Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de De carrera 
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Nombramiento 
Funciones 
Principales 

1. Aplicar estándares en aplicaciones informáticas, a través de la vigilancia del 
cumplimiento de políticas y lineamientos con la finalidad de mantener la 
integración de soluciones informáticas que permitan la colaboración de trabajo 
entre las áreas del SENASICA. 

2. Aplicar políticas, normas y estándares a seguir en la implantación y administración 
de aplicaciones informáticas, que permitan integrar soluciones tecnológicas en la 
institución. Con la finalidad de que los usuarios compartan información que 
permita eficientar los procesos de colaboración institucional. 

3. Utilizar procesos y procedimientos de implantación y administración de 
aplicaciones, alineadas a las mejores prácticas, con la finalidad de homologar 
esquemas de trabajo que den solución a necesidades trasversales de los 
usuarios, que permita compartir información institucional para mejorar los 
procesos de las áreas. 

4. Realizar las actividades de implantación y administración de las soluciones 
informáticas, que garanticen el cumplimiento de las políticas, procesos y 
procedimientos establecidos por la Dirección de Tecnología de la Información, con 
el fin de mejorar los procesos de las áreas. 

5. Aplicar las políticas y procesos de seguridad en las aplicaciones informáticas, para 
asegurar la disponibilidad, confidencialidad e integridad de la información en la 
institución. 

6. Aplicar las metodologías que apliquen a las soluciones informáticas, que permitan 
cubrir el ciclo vida de las aplicaciones, tal como se establece por la Dirección de 
Tecnologías de la Información, con la finalidad apoyar a los usuarios en el 
cumplimiento de sus objetivos y metas institucionales. 

7. Apoyar en las fases y actividades, que se marcan en las metodologías de 
implantación administración de aplicaciones, con la finalidad de establecer normas 
y estándares de trabajo, que permita acelerar la entrega de soluciones en tiempo y 
forma a los usuarios, con la finalidad de mejorar sus procesos y procedimientos. 

8. Realizar las acciones y actividades indicadas en las metodologías, para garantizar 
la madurez de las aplicaciones de la institución, con la finalidad de crear una 
cultura de mejora continua, que se refleje en la mejora de procesos del 
SENASICA. 

9. Utilizar la arquitectura orientada a servicios, que permita integrar aplicaciones, con 
la finalidad de disminuir tiempos de respuesta y costos de implantación para la 
organización. 

10. Apoyar las actividades de innovación en las soluciones informáticas que utilizan 
como medio de intercambio de información las páginas y portales web, con la 
finalidad de mantener una constante evolución organizativa, que permita a la 
institución posicionarse como una organización eficiente. 

11. Vigilar los niveles de servicio de las aplicaciones informáticas contratados con 
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empresas externas y áreas internas, para asegurar la calidad y oportunidad de su 
entrega a la dependencia. 

12. Informar situaciones y eventualidades que deban considerarse en la elaboración 
de términos de referencia y bases de licitación relacionados con la adquisición de 
aplicaciones informáticas, de mejorar la eficiencia y efectividad de los servicios 
contratados. 

13. Realizar pruebas comparativas de soluciones informáticas con la finalidad de que 
la institución contrate la mejor solución, en relación costo beneficio. 

14. Vigilar y reportar que los proveedores de aplicaciones informáticas cumplan con 
los servicios ofrecidos en tiempo y forma, para garantizar que se proporcionen los 
productos con la calidad requerida y en las fechas comprometidas con la finalidad 
de mejorar los procesos de las áreas del SENASICA. 

15. Revisar la documentación que entregan los proveedores de aplicaciones 
informáticas, con la finalidad de transparentar las acciones y actividades 
realizadas durante la prestación de sus servicios. 

16. Realizar las actividades de mantenimiento a las aplicaciones informáticas, que den 
respuesta a los requerimientos de los usuarios de áreas de la institución con la 
finalidad de que cuenten con herramientas tecnológicas que les permitan mejorar 
sus procesos. 

17. Realizar actividades de mantenimiento y mejora a las soluciones informáticas de 
la institución, con la finalidad de proporcionar aplicaciones acordes a las 
necesidades de los usuarios que les permita optimizar sus procesos. 

18. Apoyar en las actividades de automatización de procesos, a través de la 
implantación de soluciones informáticas integrales, que permitan incrementar la 
eficiencia operativa de la institución. 

19. Atender las necesidades informáticas de las diferentes áreas de la institución, con 
el fin de integrarlas en una sola solución informática, que cubra las necesidades 
de automatización de la organización, con el propósito de compartir recursos e 
información que les permita a los usuarios mejorar su desempeño. 

20. Revisar que la documentación de las aplicaciones informáticas se realice en un 
solo ambiente, con el fin de garantizar una sola administración y consolidación de 
información, lo que permite entregar oportunamente las soluciones que mejoren 
los procesos de las áreas del SENASICA. 

21. Atender de manera oportuna los problemas e incidentes que se presentan en las 
aplicaciones, con el fin de restablecer el servicio los más pronto posible y 
mantener la continuidad de las operaciones en la institución. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Eléctrica y Electrónica  
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Ingeniería 
Experiencia 
Laboral 

De 6 a 12 meses de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Tecnología de las 
Telecomunicaciones 
Procesos Tecnológicos 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES Cons. 3101

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CF21864-0003101-E-C-M

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Nóminas y Pagaduría Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera

Funciones 
Principales 

1. Participar a nombre de la Dirección General de Administración e Informática, en 
los procesos de licitación para la obtención de bienes y servicios necesarios para 
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el apoyo a las áreas. 
2. Elaborar el proyecto de presupuesto de servicios personales y evaluar la 

aplicación de la normatividad en materia de programación y presupuestación. 
3. Proponer el calendario de ejercicio presupuestal que permita cubrir de manera 

eficiente las necesidades operativas en el rubro de servicios personales. 
4. Cuidar que el ejercicio presupuestario de los recursos autorizados se realice en 

apego a los tiempos establecidos y de acuerdo con la normatividad vigente. 
5. Participar en las gestiones relativas al pago de prestaciones y en general, a la 

administración de los recursos humanos adscritos a la Dirección General. 
6. Llevar acabo el análisis comparativos necesarios que permitan conocer el ejercicio 

del presupuesto con objeto de anticipar posibles adecuaciones que permitan 
eficientarlo. 

7. Proponer y efectuar las adecuaciones presupuestales correspondientes que 
permitan solventar de manera eficaz los requerimientos en tiempo y forma. 

8. Gestionar los recursos del fondo revolvente para la obtención de los materiales y 
servicios más apremiantes, en apoyo a las actividades de las áreas de la 
Dirección General. 

9. Evaluar periódicamente la asignación de recursos autorizados del presupuesto del 
capítulo 100 Servicios Personales con la finalidad de establecer los ajustes que 
permitan su operación eficiente. 

10. Elaborar la información necesaria para el Sistema Integral de Información. 
11. Participar en las gestiones para la obtención de los recursos financieros 

necesarios para el apoyo a las actividades de las áreas. 
12. Requisitar diversos formatos de la cuenta pública federal. 
13. Proporcionar información presupuestal sobre servicios personales a las áreas a la 

coordinadora sectorial y dependencias que lo requieran para la buena operación 
de los recursos presupuestales. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado
Area De Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración
Ciencias Políticas y 
Administración Publica 
Contaduría
Economía

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades Administración de Personal y Profesionalización 
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Técnicas 
Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 

de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE RECURSOS MATERIALES Cons. 3628 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CF21864-0003628-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Licitaciones de Bienes 
Instrumentales 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Dar seguimiento a las actividades encomendadas del departamento de licitaciones 
de bienes instrumentales, con la finalidad de satisfacer las necesidades de las 
áreas requirentes garantizando en tiempo forma y entrega la prestación de los 
bienes requeridos. 

2. Integrar y analizar las solicitudes de bienes provenientes de las áreas adscritas al 
SENASICA para satisfacer sus necesidades y demandas. 

3. Proporcionar la información requerida por parte del departamento de licitaciones 
de bienes instrumentales a las diferentes direcciones generales del SENASICA 
con el propósito de dar a conocer los avances y el seguimiento de las diversas 
solicitudes. 

4. Participar en el diseño de modelo de bases de licitación, así como realizar la carga 
en el sitio oficial de COMPRANET de acuerdo con la normatividad vigente con el 
objeto de asegurar la participación de los diferentes proveedores de bienes. 

5. Apoyar en la ejecución de los procesos de adquisición de bienes, a efecto de que 
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se lleven a cabo de manera programada y se observe el cumplimiento de las 
disposiciones legales y administrativas establecidas en la materia. 

6. Dar seguimiento a los pedidos celebrados por el SENASICA en materia de 
adquisiciones y elaborar contratos en materia de servicios, a efecto de dar 
cumplimiento a las obligaciones contraídas por los proveedores. 

7. Apoyar en la gestión de trámites de pago a proveedores de bienes y servicios, una 
vez cumplidos los requisitos legales y administrativos establecidos. 

8. Dar seguimiento al suministro oportuno de bienes a través de diferentes 
mecanismos de coordinación con las áreas de almacén y diferentes proveedores 
con el objeto de garantizar el oportuno cumplimiento derivado de la entrega de 
bienes. 

9. Capturar solicitudes y relación de eventos de las etapas de las licitaciones en el 
Sistema Integral Financiero Administrativo (GRP) para satisfacer las necesidades 
del SENASICA. 

10. Revisar y analizar los documentos que integran las solicitudes de las áreas con el 
propósito de cargar en el sistema vigente con el propósito de contar con las 
validaciones presupuestales que garanticen la formalización de la contratación y 
sus pagos posteriores. 

11. Realizar reportes del sistema vigente con la finalidad de tener un buen control 
sobre las solicitudes generadas y proporcionar bases para la toma de decisiones. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Computación e Informática 
Derecho 
Economía 

Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Experiencia 
Laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Recursos Materiales y Servicios 
Generales 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
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La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión.

 
Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE SERVICIOS GENERALES BASICOS Cons. 3684 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFPQ003-0003684-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Servicios Generales Básicos Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar y dar seguimiento a los procesos de contratación de licitación pública e 
invitación a cuando menos tres personas de Servicios Generales Básicos con la 
finalidad de que las áreas cuenten con los insumos necesarios para su operación. 

2. Realizar visitas de seguimiento a los diferentes inmuebles verificando que los 
servicios contratados cumplan con los alcances contratados y cubran las 
necesidades de las áreas usuarias a través de una inspección física y a pregunta 
expresa con los encargados del inmueble para vigilar el cumplimiento de los 
Servicios Básicos en las distintas unidades administrativas del SENASICA. 

3. Gestionar el pago de los recibos y/o facturas correspondientes a los servicios 
básicos contratados con el área financiera del SENASICA, a través de las áreas 
de presupuesto para saber la disponibilidad de la partida presupuestal y 
proporcionar la información y documentación necesaria que requieren, a fin de 
realizar el pago y evitar la suspensión de los mismos. 

4. Verificar con las diferentes áreas del SENASICA a través de los administradores 
de los inmuebles los requerimientos de Servicios Básicos para relacionarlos y 
entregar la información a la subdirección a efectos de su integración para 
establecer los procedimientos de la contratación en adhesión al contrato marco de 
preferencia, de acuerdo con el procedimiento aplicable conforme a la normatividad 
vigente. 



 

 

M
iércoles 13 de agosto de 2014 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(P
rim

era S
ección)     235 

5. Participar en la elaboración de los informes periódicos que se publican como parte 
de las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información (IFAI) para dar cumplimiento a las disposiciones vigentes. 

6. Apoyar en la elaboración de los informes que solicitan particulares a través del 
IFAI relacionados con la contratación de Servicios Generales Básicos celebrados 
con terceros, con la finalidad de atender las necesidades de las unidades 
administrativas del SENASICA. 

7. Coadyuvar en el análisis e integración de la información requerida para 
complementar los casos que se presentaran a consideración de los Subcomités 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con el objeto de cumplir con las 
disposiciones aplicables vigentes en la materia para que las áreas cuenten con los 
servicios necesarios para su operación. 

8. Gestionar trámites para la publicación de los eventos de contratación en el Diario 
Oficial de la Federación, de conformidad con los plazos establecidos en la 
normatividad aplicable vigente. 

9. Elaborar cuadros comparativos con la información contenida en las ofertas 
recibidas de los diferentes servicios para la operación de las áreas del SENASICA 
que permitan contar con la información suficiente para elaborar el fallo del 
procedimiento de contratación. 

10. Integrar y mantener la documentación generada en los diferentes procedimientos 
de contratación en expedientes debidamente identificados correspondientes a los 
servicios generales básicos contratados para consulta de los mismos de la 
dirección, para información externa y para su control documental. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Contaduría 
Derecho 
Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia 
Laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Contabilidad  
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Recursos Materiales y Servicios Generales 
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Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 189 

Código del 
Puesto 

08-B00-2-CF21864-0000189-A-C-Q 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Promoción y Vinculación Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Integrar datos básicos sobre las características sociodemográficas de los 
diferentes segmentos de la población. 

2. Integrar información estratégica y resultados de los proyectos de instituciones 
públicas, privadas y sociales relacionadas con la cultura sanitaria. 

3. Integrar y procesar información sobre riesgos a la planta productiva 
agroalimentaria y la población, generada por las direcciones generales del 
SENASICA. 

4. Apoyar en la elaboración de guías sobre la sanidad e inocuidad en el marco de la 
cultura sanitaria agroalimentaria, dirigidas a los diferentes segmentos de 
población. 

5. Participar en el diseño conceptual de cuestionarios para encuestas y sondeos, de 
acuerdo a las características de los diferentes segmentos de población. 

6. Aplicar cuestionarios en los eventos en que participa el SENASICA y en aquellos 
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relacionados con la cultura sanitaria agroalimentaria. 
7. Participar en el procesamiento de la información captada en encuestas y sondeos 

y en la operación de la plataforma de monitoreo del grado de penetración de la 
cultura sanitaria agroalimentaria. 

8. Apoyar en la elaboración y seguimiento de proyectos de colaboración institucional, 
mediante la integración de información y datos de dependencias y organismos 
públicos, privados y sociales para orientar las acciones de promoción de la cultura 
sanitaria agroalimentaria. 

9. Apoyar en la elaboración y aplicación de encuestas y sondeos en eventos en que 
participa el SENASICA, a través del contacto directo con la población objetivo para 
captar información que permita establecer escenarios situacionales y esperados 
en términos de las practicas sanitarias de los segmentos de población. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Comunicación 
Economía 
Mercadotecnia y Comercio 
Sociología 

Educación y Humanidades Educación 
Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Sociología General 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Promoción y Vinculación en el SENASICA 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
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El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 1608 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFPQ003-0001608-A-C-C 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez Mil Quinientos Setenta y Siete Pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Enlace y Coordinación Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Detectar áreas de oportunidad derivadas de los acuerdos establecidos en las 
sesiones del Consejo Técnico del SENASICA y en las reuniones del Sistema 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria y Alimentaria (SINASICA) 
para sugerir la implementación de acciones que coadyuven a la promoción y 
posicionamiento del SENASICA en la sociedad. 

2. Participar en el desarrollo de las actas, identificar y dar seguimiento a los acuerdos 
de las sesiones del Consejo Técnico del SENASICA y del SINASICA, y proponer 
acciones de mejora en ambos foros. 

3. Participar en los eventos institucionales, nacionales e internacionales, y proponer 
estrategias y acciones de promoción del SENASICA y de mejora de la logística y 
organización de los mismos. 

4. Participar en la aplicación de lenguaje ciudadano en la página web del SENASICA 
para el mejor entendimiento de los usuarios y público en general de la información 
que se difunde a través de ese medio. 

5. Aplicar las políticas y herramientas del lenguaje ciudadano en la información 
contenida en la página web del SENASICA. 

6. Desarrollar mecanismos de trabajo conjunto entre los diferentes organismos 
auxiliares del SENASICA, para fortalecer las acciones de promoción de la cultura 
sanitaria agroalimentaria y que coadyuvan a la salud de la población. 

7. Participar en talleres o reuniones de trabajo a nivel regional con los grupos, 
asociaciones u organismos institucionalizados, para detectar necesidades y 
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establecer compromisos orientados a la promoción del SENASICA y de la cultura 
sanitaria agroalimentaria. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Comunicación 
Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Sociales Relaciones Públicas 
Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Comunicaciones Sociales 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Promoción y Vinculación en el SENASICA 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Cons. 2644 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CF21865-0002644-E-C-6 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho Mil Novecientos Ocho Pesos 53/100 M.N.) 
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Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Promoción y Vinculación Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Analizar las estrategias a implementar por la unidad de promoción y vinculación 
para la difusión de los mensajes que promueven los diversos programas sanitarios 
del SENASICA ante los diversos sectores público, social y privado. 

2. Apoyar en la revisión de la estructura de encuestas y sondeos de opinión para 
detectar necesidades de divulgación de información. 

3. Revisar y analizar los mensajes de difusión del SENASICA, en atención al 
programa de promoción y vinculación del SENASICA. 

4. Compilar información relacionada con los mensajes de difusión de los diversos 
programas sanitarios del SENASICA para la revisión de los avances. 

5. Verificar la calidad y cantidad de los materiales de difusión elaborados por la 
unidad de promoción y vinculación para la adecuada difusión de los mensajes de 
cultura sanitaria que se emitirán a los sectores público, privado y social. 

6. Apoyar en la coordinación y logística de distribución del material de difusión los 
mensajes de cultura sanitaria que se emitirán para mantener informado a los 
sectores público, privado y social. 

7. Almacenar y archivar el contenido y muestra del material de difusión de los 
mensajes de cultura sanitaria que se emitirán a los sectores público, privado y 
social para contar con registros del trabajo realizado. 

8. Coadyuvar en el control de las diversas actividades y reuniones permanentes en 
las que participa la unidad de promoción y vinculación del SENASICA para dar 
respuesta a los acuerdos derivados de las reuniones celebradas, así como 
establecer el registro y control documental de las mismas. 

9. Preparar los materiales para difusión de las actividades de la unidad de promoción 
y vinculación. 

10. Analizar y revisar la correspondencia para firma del titular, así como organizar su 
despacho y distribución. 

11. Apoyar en la integración y análisis de los informes y reportes que involucren la 
información generada por las áreas que integran la unidad de promoción y 
vinculación para su seguimiento. 

12. Coordinar la organización de los archivos de la unidad de promoción y vinculación, 
relacionados con documentos, oficios, faxes y medios magnéticos, así como la 
respuesta correspondiente a cada solicitud. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Area De Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administración 
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Administrativas Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Comunicación 
Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Sociales Relaciones Públicas 
Ciencias Económicas  Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Comunicaciones Sociales 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Promoción y vinculación en el SENASICA 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE AUDITORIAS TECNICAS Cons. 2060 

Código del 
Puesto 

08-B00-1-CFOB001-0002060-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve Mil Cuatrocientos Treinta y Dos Pesos 72/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Auditorias Técnicas Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de De carrera 



 

 

242     (P
rim

era S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 13 de agosto de 2014 

Nombramiento 
Funciones 
Principales 

1. Coordinar y supervisar los trabajos de las auditorías técnicas y revisiones de 
control, a fin de garantizar la calidad y satisfacción del usuario en el desarrollo de 
las mismas con el propósito de determinar el grado de economía, eficacia, 
eficiencia, efectividad, imparcialidad, honestidad, transparencia y apego a la 
normatividad con que se han administrado los recursos públicos que le fueron 
suministrados al SENASICA, así como el cumplimiento de sus metas y objetivos. 

2. Efectuar y verificar que se realicen con calidad, cada una de las etapas de las 
auditorías técnicas y revisiones de control (planeación, ejecución, supervisión, 
informe y seguimiento), registradas en el programa anual de trabajo; asimismo 
coordinar y participar en la elaboración del informe e integración del legajo de 
auditoría, al término de cada trimestre. 

3. Verificar que las recomendaciones correctivas y preventivas de los programas 
sustantivos del SENASICA, estén dirigidos hacia la obtención de acciones de 
mejora, a fin de reducir las observaciones recurrentes; fortaleciendo así las 
actividades prioritarias de las áreas auditadas, agregando valor a los servicios que 
proporciona la institución, así como a los controles que aseguren el servicio en los 
tramites que realizan los ciudadanos, garantizando la transparencia del servicio. 

4. Elaborar las cedulas de observaciones, de aquellas irregularidades determinadas 
en las auditorías técnicas y revisiones de control, las causas, efectos, 
disposiciones legales y normativas transgredidas, así como, verificar que las 
medidas correctivas y preventivas, estén orientadas hacia la obtención de 
acciones de mejora, a fin de reducir las observaciones recurrentes. 

5. Verificar el seguimiento de las medidas correctivas y preventivas determinadas en 
cada trimestre, dando prioridad a las de alto riesgo, a fin de constatar que las 
recomendaciones propuestas por el auditor y las acciones implantadas por el área 
revisada, se implementen en los tiempos establecidos por el OIC y permitan la 
solución de la problemática. 

6. Realizar los seguimientos de las recomendaciones correctivas y preventivas de las 
auditorías técnicas y revisiones de control, a fin de constatar que las acciones 
implantadas por el área revisada, se implementen en los tiempos establecidos por 
el OIC y permitan la resolución de la problemática. 

7. Verificar el seguimiento de aquellas recomendaciones correctivas y preventivas, 
que independientemente de su fecha de implantación programada, son anteriores 
al trimestre del que se reporta, dando prioridad a las de mayor antigüedad, para 
reducir el tiempo de su solventación y abatir el inventario de las observaciones. 

8. Elaborar en tiempo y forma, los informes e integrar el expediente de presuntas 
responsabilidades técnicas y revisiones de control, de las observaciones 
determinadas en las auditorías técnicas y revisiones de control y que no se 
solventaron en las fechas compromiso, así como, de aquellas que por su 
problemática así lo requieran a fin de que el área de responsabilidades del OIC 
inicie el procedimiento administrativo que la ley en materia establece para 
desahogar la garantía de audiencia y en su caso fijar la aplicación de sanciones, a 
aquellos servidores públicos que no observaron la normatividad y que 
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adicionalmente, actuaron con desapego a los valores éticos en el ejercicio 
profesional de las funciones que se les han encomendado. 

9. Integrar la información que se requiere en materia de auditoría el modelo integral 
de desempeño de los órganos internos de control, con el fin de cumplir con la 
meta establecida por la Secretaria de la Función Pública. 

10. Dar atención y seguimiento a las observaciones realizadas con el fin de evitar que 
lleguen a tener un año de antigüedad. 

11. Realizar las auditorías al desempeño con el fin de cumplir con la meta establecida 
por la Secretaria de la Función Pública. 

Perfil Escolaridad Nivel De Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado
Area De Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Agropecuarias Agronomía

Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría

Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía

Ciencias Veterinarias
Ciencias Económicas Evaluación

Auditoría
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas

Capacidades 
Técnicas 

Auditoría Interna.

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, se 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico  de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión.

BASES DE PARTICIPACION 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SENASICA 05-2014 

Requisitos de Podrán participar las y los ciudadanos que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia laboral previstos para el puesto. 
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participación Adicionalmente deberán acreditar, el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal que se citan a continuación: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Durante el desarrollo del concurso no podrá existir discriminación por razón de género, edad, capacidades diferentes, condiciones 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social para la pertenencia al servicio público.  
Debiendo presentar y acreditar las evaluaciones que se indican en el procedimiento de selección con 15 minutos de tolerancia a 
partir de la hora citada para el desarrollo de cada una de las etapas.  
En el caso de que él o la participante se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal y 
resulte ganador o ganadora, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
Se solicita a todos los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen el documento denominado 
“Catálogo de Carreras en TrabajaEn”, así como el “Catálogo de Campos y Areas de Experiencia en TrabajaEn” y el área general y 
el área de experiencia requerida en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx, lo anterior, a fin de verificar 
que los requisitos de escolaridad y experiencia que se solicita en el perfil del puesto, sean congruentes con los registrados en su 
currículum vítae.        

Etapas y calendario del 
concurso 

Calendario para el desahogo de cada una de las etapas del procedimiento de selección: 
Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de la convocatoria El 13 de agosto de 2014 
Registro de Aspirantes Del 13 al 26 de agosto de 2014 
Etapa I Revisión curricular Del 13 al 26 de agosto de 2014 
Solicitud de reactivación de folios Dentro de los 3 días hábiles posteriores a la fecha del 

descarte 
Solicitud de reconocimiento de resultados de evaluaciones previas Hasta el 29 de agosto de 2014 
Etapa II Exámenes de conocimientos (Capacidades Técnicas) Del 01 de septiembre al 10 de noviembre de 2014 
Etapa II Evaluación de habilidades Del 01 de septiembre al 10 de noviembre de 2014 
Etapa III Evaluación de experiencia y valoración del mérito Del 01 de septiembre al 10 de noviembre de 2014 
Etapa IV Entrevistas Del 01 de septiembre al 10 de noviembre de 2014 
Etapa V Determinación Del 01 de septiembre al 10 de noviembre de 2014 
Nota: Estas fechas están sujetas a cambio, en función del número de plazas que integran la convocatoria, la sede de trabajo de 
las mismas; así como el número de aspirantes inscritos e inscritas en cada concurso. 
(Las fechas en las que se deberán presentar las candidatas y los candidatos a las evaluaciones serán notificadas a través de su 
centro de mensajes en el portal de TrabajaEn).    
Estos cambios se notificarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse.  
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Etapa I. 
Registro de aspirantes y 
Revisión curricular 

Con fundamento en el Título Sexto, Capítulo III, Sección V, numeral 192, del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
Trabaja-En, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés.  
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, el portal Trabaja-En le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo, se realizará a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 
Esta etapa tiene como propósito registrar la participación de los y las aspirantes en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Dicha etapa se desarrollará a través del portal Trabaja-En, el sistema confronta la información capturada por el o la interesada 
versus el perfil del puesto y demás requisitos establecidos en la convocatoria para ocupar el puesto, de existir compatibilidad se 
asignará un folio de participación al concurso y de presentarse incompatibilidad se asignará un folio de rechazo en la inscripción al 
concurso.  

Etapa II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

El lugar para la aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de habilidades del SENASICA, será establecido en 
función del número de plazas que integren la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas, el número de aspirantes inscritos e 
inscritas en cada concurso; así como los recursos humanos y financieros con los que cuente el SENASICA para este fin. 
En la Segunda Sesión Ordinaria de 2010, el Comité Técnico de Profesionalización del SENASICA, autorizó las Reglas de 
Valoración y Sistemas de Puntuación General para el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, las cuales pueden ser consultadas en la siguiente liga electrónica: 
http://www.senasica.gob.mx/default.asp?id=776. 
El examen de conocimientos. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos en los concursos es de 60, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales, para lo cual se considera la cantidad de aciertos obtenidos sobre el total de reactivos. El no acreditar el examen de 
conocimientos es motivo de descarte del concurso. 
Los resultados aprobatorios en el examen de conocimientos, con fundamento en el Artículo 35 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, tendrán una vigencia de un año contado a partir del día en 
que se registró el resultado en el portal Trabaja-En; la vigencia será válida siempre y cuando se trate del mismo puesto en 
concurso, temario y bibliografía con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, tiempo en el cual los y las aspirantes 
podrán participar en los concursos, sin sujetarse al examen de conocimientos. 
El reconocimiento de resultados aprobatorios en el examen de conocimientos, deberá solicitarse dentro del periodo establecido en 
el calendario para el desahogo de cada una de las etapas del procedimiento de selección correspondiente, para tal efecto se 
deberá enviar al Comité Técnico de Selección los siguientes documentos: 
 Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección, firmado autógrafamente mediante el cual solicita el reconocimiento de 

resultados aprobatorios en el examen de conocimientos. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe: 

 La inscripción en el concurso en el cual se solicita el reconocimiento
de resultados aprobatorios en el examen de conocimientos (pantalla de bienvenida del portal www.trabajaen.gob.mx.) 

 Mensaje de acreditación de la etapa de revisión curricular del concurso con resultados aprobatorios en el examen de 
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conocimientos. 
 El resultado de la calificación del concurso con resultados aprobatorios en el examen de conocimientos. 

 Temario y bibliografía del concurso en el cual se solicita el reconocimiento de resultados aprobatorios en el examen de 
conocimientos y Temario y bibliografía del concurso con resultados aprobatorios en el examen de conocimientos. 

El o la aspirante deberá presentar su solicitud de reconocimiento de resultados de evaluaciones previas en Avenida Insurgentes 
Sur, Número 489, Colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, piso 15, en la Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas para los y/o las aspirantes radicadas en el 
Distrito Federal y área metropolitana. Así mismo, los y/o las aspirantes radicadas en el interior de la república, podrán optar por la 
entrega de la documentación escaneada a los correos electrónicos: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx e 
israel.rubio@senasica.gob.mx 
Una vez concluido el periodo establecido en el calendario antes indicado, no serán recibidas las solicitudes de revalidación del 
resultado aprobatorio del examen de conocimientos.  
En caso de que un candidato o candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al Comité Técnico de Selección del SENASICA en Avenida Insurgentes 
Sur, Número 489, Colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, piso 15, en la Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización, con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente 
se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no asistan o se presenten una vez concluido el registro de asistencia 
a dicha etapa en las oficinas del SENASICA en el domicilio indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa del 
procedimiento de selección; la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar 
a los y las aspirantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección, para las y los 
Operadores del Subsistema de Ingreso, o para el SENASICA. 
La evaluación de habilidades.      
Para los rangos de Enlace a Director General, adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente se aplicará la evaluación de 
habilidades del SENASICA, la herramienta se utilizará como referencia para la elección de los candidatos por parte del Comité 
Técnico de Selección y no será motivo de descarte en los concursos de ingreso, servirá para obtener el orden de prelación de las y 
los candidatos que serán considerados para la etapa de entrevista.   
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año contado a partir de día en que se dio a conocer a través del portal 
electrónico de Trabaja-En, tiempo en el cual los y las aspirantes que participen podrán  revalidar su calificación únicamente 
presentándose a firmar lista de asistencia sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades  
El o la aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SENASICA durante el año de su 
vigencia. 
El centro de evaluación. 
Para los rangos de Dirección General, Dirección General Adjunta y Dirección de Area, como parte de la evaluación de habilidades 
adicionalmente se aplicará el Centro de Evaluación (Assessment Center); basado en la técnica de observación y recopilación de 
evidencias de comportamiento mediante simulaciones o situaciones equiparables a las que pueden presentarse en el desempeño 
de un puesto y que permite evaluar las capacidades profesionales de la persona, la calificación de esta evaluación no será motivo 
de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones aportarán puntos para determinar el orden de 
prelación de los candidatos y/o de las candidatas que se sujetarán a entrevista.  
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Las citadas evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo 
a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona conforme a lo previsto en el Título Sexto, 
Capítulo III, Sección II, numeral 180, del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del 
diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones, a petición de los candidatos o candidatas de acuerdo a 
los principios de equidad y competencia por mérito.   
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no asistan o se presenten una vez concluido el registro de asistencia 
a dicha etapa en las oficinas del SENASICA en el domicilio indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa del 
procedimiento de selección; la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar 
a los y las aspirantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección, para las y los 
Operadores del Subsistema de Ingreso, o para el SENASICA. 

Revisión y Evaluación de 
los Documentos 
 

La revisión y evaluación de los documentos.
La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, previamente a la celebración de las entrevistas, llevará a cabo la 
revisión y evaluación de los documentos que las y los candidatos deberán presentar para verificar que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales, así como los establecidos en la convocatoria respectiva, específicamente en lo relativo al perfil 
de puesto, la cual se llevará a cabo conforme al Catálogo de Carreras, de Campos y de Areas de Experiencia establecidas por la 
Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico: www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes con el objeto de efectué la revisión y evaluación de los documentos, deberán presentar y entregar en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje de invitación a la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los 
candidatos y Revisión y Evaluación de los documentos que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, lo que a continuación se enuncia: 
1. Mensaje de Invitación del sistema Trabaja-En. 
Es responsabilidad del candidato o la candidata exhibir en original cada uno de los documentos que a continuación se citan, y para 
efecto de entrega cada documento escaneado por separado en formato Adobe Acrobat Document (PDF), en blanco y negro, por 
ambos lados, legible e idéntico al documento original, para su confrontación o cotejo; por lo que se recomienda utilizar un 
dispositivo USB, para su almacenamiento. 
Descripción de documentos: 
1. Acta de nacimiento, en caso de ser extranjero o extranjera deberá presentar documento que acredite su legal estancia y 

autorización para trabajar en el país. 
2. Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación. 
3. Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de Administración Tributaria.  
4. Identificación oficial vigente, únicamente se aceptará, credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte. 
5. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación, en el caso de hombres hasta los 45 años de edad. 
6. Comprobante de domicilio, luz, teléfono, agua o predial con antigüedad menor a 3 meses. 
7. Solicitud de empleo, con firma autógrafa  y fotografía. (entrega en original y en documento escaneado) 
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8. Título profesional, Cédula profesional o documento que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto, en la 
entrega de los documentos señalados, es necesario exhibir al menos uno de estos. Así mismo, los Comités Técnicos de 
Selección determinaron para esta Convocatoria aceptar documentos que acrediten que el título o cédula profesional están en 
trámite, asimismo el Comité Técnico de Selección, en la Etapa de Determinación y sólo cuando subsista el supuesto antes 
indicado, determinara el plazo por el cual se aceptarán, manteniendo la obligación de exhibir el título profesional una vez 
concluido el trámite de emisión del mismo. En el caso de estudios en el extranjero deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

9. Evaluaciones del Desempeño. De conformidad con el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, para que una servidora pública o un servidor público de carrera puedan ser sujetos a 
una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, por lo 
que para las promociones por concurso de las o los  servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento antes citado. 

10. Experiencia laboral, se podrá acreditar y soportar la experiencia laboral registrada en el currículum del sistema Trabaja-En, 
con la siguiente documentación: 
 Constancias laborales.- Deberá indicar fecha de alta o ingreso y baja, que indique las principales funciones realizadas, 

firmas autógrafas, papel membretado u oficial con domicilio y teléfonos de la institución, y además en caso de clínicas 
veterinarias, deberán incluir copia de la cédula profesional de quien firma la constancia o su alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.     

 Hoja única de servicios.- Deberá indicar fechas de alta y baja del servidor o servidora pública, con firma autógrafa, papel 
membretado y sello de la institución. 

 Contratos de honorarios.- Debidamente protocolizado: Deberá indicar fecha de inicio y conclusión del periodo, funciones a 
realizar, firmas autógrafas del interesado y representante legal.   

 Nombramientos.- Deberá indicar fecha de alta o ingreso, con el formato autorizado por la Secretaría de la Función 
Pública, firmas autógrafas, papel membretado u oficial. Nota importante: Para cerrar el periodo laboral se requiere el 
último comprobante de percepciones y descuentos.   

 Declaración de impuestos.- Deberá indicar periodo declarado, con el formato autorizado por la SHCP, régimen, indicando 
el nombre de la persona física o moral, la actividad desempeñada en la empresa o giro de la empresa, firma autógrafa y 
sellos del Banco o del SAT.  En caso de persona moral es importante presentar acta constitutiva.      

 Constancia de retenciones.- Deberá indicar periodo laborado, con el formato autorizado por la Secretaría de la Función 
Pública, firmas autógrafas, papel membretado u oficial. 

 Comprobante de percepciones y descuentos.- Deberán indicar periodo de pago, estar en papel membretado u oficial. Con 
datos de la institución o sellos de la empresa. 

 Servicio social y/o Prácticas profesionales.- Deberá presentarse en papel  membretado de la institución académica o de la 
entidad donde se desarrolló la actividad, con firmas autógrafas y teléfonos, indicando la fecha de inicio y término, así 
como las principales funciones realizadas. 

No se aceptará como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida, cartas de recomendación. 
11. Mérito, se podrá acreditar y soportar la valoración del mérito registrada en el currículum del sistema Trabaja-En, con la 

siguiente documentación: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas en el Sistema del  

Servicio Profesional de Carrera. Estas deberán especificar clave de certificación y ser vigentes. 
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 Publicaciones a nombre del candidato o candidata relacionados a su campo de experiencia: Tesis o tesina de titulación a 
nivel licenciatura o superior (no reporte de servicio social), artículos, carteles, gacetas, revistas, manuales, prensa o libros. 

 Constancia que acredite al candidato o candidata como presidente o presidenta, vicepresidente o vicepresidenta o 
miembro fundador o fundadora de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, 
Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas).  

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación Superior.                           
 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Constancia del premio otorgado a nombre del aspirante.  
 Reconocimiento por ponencias o trabajos de investigación a nombre del aspirante en congresos, coloquios o 

equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público o privado.                                                                                 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de Educación Pública.  
 Patentes a nombre del aspirante.  
 Servicios o misiones en el extranjero (trabajo en el servicio exterior mexicano, o en misiones de tipo comercial y avalado 

por Bancomext). 
 Derechos de autor a nombre del aspirante.  
 Servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (No incluye donativos).                                                                                    
 Ejercicio docente ajeno al campo de trabajo especificado en el perfil de puesto. Documento expedido por la institución 

educativa que especifique la materia impartida, horarios, periodo, así como el nombre del titular de la asignatura. 
 Otros estudios, se podrá acreditar con Cédula profesional, Título profesional, Certificado o Constancia de término de 

estudios o 100% de créditos sellada por la Institución Académica. 
Adicionalmente, los servidores o servidoras públicas de carrera titulares en su caso deberán mostrar: 
 Ultima evaluación del desempeño anual.  
 Constancia de certificación  de capacidades profesionales. 
 Nombramiento de Certificación por Art. 10 fracción II y tercero transitorio de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 
Con el objeto de realizar de forma eficiente la revisión y evaluación de los documentos, el candidato o la candidata deberá nombrar 
los documentos escaneados en formato Adobe Acrobat Document (PDF) de acuerdo al tipo de documento referido y su RFC con 
homoclave, como se indica a continuación: 

No. Nombre del documento escaneado Documentación que se debe exhibir en original
1 01-01-01-RFC del candidato-Homoclave Acta de nacimiento 
2 01-01-02-RFC del candidato-Homoclave Clave Unica de Registro de Población 
3 01-01-03-RFC del candidato-Homoclave Constancia de Registro Federal de Contribuyentes 
4 01-01-05-RFC del candidato-Homoclave Identificación oficial vigente 
5 01-01-06-RFC del candidato-Homoclave Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional  

y Hoja de Liberación 
6 01-01-07-RFC del candidato-Homoclave Comprobante de domicilio 
7 01-01-09-RFC del candidato-Homoclave Solicitud de empleo 
8 01-01-10-RFC del candidato-Homoclave Título profesional 
 01-01-11-RFC del candidato-Homoclave Cédula profesional 

9 02-05-02-RFC del candidato-Homoclave(01) Evaluaciones del Desempeño anuales 
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02-05-02-RFC del candidato-Homoclave(02) 
02-05-02-RFC del candidato-Homoclave(03) 

(en caso de presentar más de un documento, 
nombrar con numero consecutivo) 

10 02-05-08-RFC del candidato-Homoclave(01) 
02-05-08-RFC del candidato-Homoclave(02) 
02-05-08-RFC del candidato-Homoclave(03) 

Experiencia laboral  
(en caso de presentar más de un documento, 

nombrar con numero consecutivo) 
11 02-05-09-RFC del candidato-Homoclave(01) 

02-05-09-RFC del candidato-Homoclave(02) 
02-05-09-RFC del candidato-Homoclave(03) 

Mérito 
(en caso de presentar más de un documento, 

nombrar con numero consecutivo) 
Nota importante: en el caso de presentar más de un documento para comprobar las Evaluaciones del Desempeño anuales, la 
Experiencia laboral y Mérito, cada uno deberá ser escaneado por separado, en el caso de los documentos originales que tengan 
información por ambos lados, deberá ser escaneado a doble cara. 
El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
caso de no acreditar su existencia o autenticidad, se descartará al candidato o a la candidata, lo cual será notificado a través del  
portal Trabaja-En. 
Los documentos que presenten los candidatos y las candidatas para acreditar su nombre, Clave Unica de Registro de Población 
(CURP) y Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC) deberán corresponder fielmente a lo capturado en su registro al 
concurso a través del sistema Trabaja-En, de lo contrario, será motivo de descarte, de conformidad con lo establecido en el artículo 
36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no presenten la documentación en el formato requerido en las oficinas 
del SENASICA en el domicilio indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa del procedimiento de selección; 
la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar a los y las aspirantes que 
incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección, para las y los Operadores del Subsistema de 
Ingreso, o para el SENASICA. 

Etapa III.  Evaluación de la 
Experiencia y Valoración 
del Mérito 
 

La Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
En esta etapa la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, con base en la revisión y evaluación de los 
documentos que presenten las y los candidatos evaluará en la primera subetapa, la experiencia y en la segunda, el mérito. Los 
resultados obtenidos en ambas subetapas serán considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de las 
y los candidatos. 
El candidato o la candidata podrá consultar la metodología y escalas de calificación para operar los Mecanismos para la 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito, disponibles en la siguiente dirección electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx 
La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, para constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en el portal Trabaja-En, y aquélla para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad, se descartará al candidato o la candidata y se ejercerán las acciones legales procedentes.  
Dichas acciones están fundamentadas en las condiciones de uso del portal Trabaja-En que señalan lo siguiente: “Es compromiso 
de los usuarios garantizar la veracidad y autenticidad de sus datos personales y perfil curricular que ingresen al portal a través del 
formato establecido para ello”.  
No se podrá reprogramar la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito y la revisión y evaluación de los documentos, a 
petición de los candidatos o candidatas de acuerdo a los principios de equidad y competencia por mérito.   
El SENASICA mantiene una política de la igualdad de oportunidades, sin discriminación por razones de edad, raza o etnia, 
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condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo, estado civil, condición social o preferencia política o cualquier otra, 
por lo que en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso 
para llevar a cabo la contratación.  
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no asistan o se presenten una vez concluido el registro de asistencia 
a dicha etapa en las oficinas del SENASICA en el domicilio indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa del 
procedimiento de selección; la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar 
a los y las aspirantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección, para las y los 
Operadores del Subsistema de Ingreso, o para el SENASICA. 

Etapa IV.  Entrevista 
 

Para la etapa de entrevistas, el Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Administrativo Desconcentrado, determinó 
que el número de candidatos y/o candidatas a entrevistar, será de tres si el universo de candidatos y/o candidatas lo permite. 
Cuando en la etapa de entrevistas en el orden de prelación hubiera menos de tres candidatos y/o candidatas, se entrevistará a 
todos y/o todas. 
Si el orden de prelación fuera de más de tres candidatos y/o candidatas, se citará a entrevista a los tres primeros. Los candidatos 
y/o candidatas que obtengan una puntuación igual o superior a 70 al término de la Etapa de entrevista, serán considerados y/o 
consideradas finalistas, y de entre éstos se determinará al ganador y/o a la ganadora.  
Si una vez agotada la primera terna no hubiera finalista, se llamará a la segunda terna y se aplicará el criterio señalado en el punto  
anterior.  Si tampoco en esta terna existieran finalistas, el concurso se declarará desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá ser asistido por un o una especialista, o en su caso,  traductor o traductora,  mismo o misma 
que emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio que posean los candidatos y/o candidatas, cuando el perfil del puesto así 
lo requiera . Dicho reporte se anexará al de los miembros del Comité. El Comité Técnico de Selección,  utilizará como criterios de 
valoración en la entrevista los siguientes:  
I. Predicción de comportamiento a partir de la evidencia en experiencias. 
II. Objetividad de la experiencia adquirida. 
III. Suficiencia de la evidencia obtenida. 
IV. Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no asistan o se presenten una vez concluido el registro de asistencia 
a dicha etapa en las oficinas del SENASICA en el domicilio indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa del 
procedimiento de selección; la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar 
a los y las aspirantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección, para las y los 
Operadores del Subsistema de Ingreso, o para el SENASICA. 

Etapa V.  Determinación 
 
 

Esta etapa tiene por objeto determinar el resultado del concurso, por lo que no se considera para el otorgamiento de ningún 
puntaje. Durante la determinación los y/o las integrantes del Comité Técnico de Selección, emitirán su voto, para lo cual el 
Presidente o en su caso la Presidenta lo hará en última instancia, para que en su caso, ejerza su derecho de veto. 
Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, 
esto es, que hayan obtenido un resultado igual o superior a 70 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales,  para ser 
consideradas aptas o aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos del artículo 32 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 

mayor calificación definitiva; 
II. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto 

de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador o ganadora señalado en la fracción anterior: 
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a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su decisión de no ocupar 
el puesto, o 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
III. Desierto el concurso. 
La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización difundirá en Trabaja-En, en orden de prelación de mayor a menor 
e identificando a los y las finalistas del concurso, así como la calificación definitiva de cada candidato o candidata. 
Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección advirtiera que como resultado de la puntuación obtenida en las etapas 
II, III y IV del concurso, existe empate entre finalistas, elegirá al ganador o ganadora conforme a los criterios siguientes: 
I. Entre una servidora pública o un servidor público de la misma dependencia y otro finalista, tendrá preferencia el servidor 

público o la servidora pública de la dependencia, o 
II. Entre servidores públicos y servidoras públicas de la misma dependencia, se elegirá al ganador conforme a los siguientes 

criterios, observando el orden señalado: 
a) Aquel que sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el puesto que ocupe se encuentre en proceso de 

desaparición con motivo de una reestructuración, o 
b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de carrera titular, o 
c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la experiencia, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 

III. Si es entre finalistas no adscritos a la dependencia, se considerarán los criterios en el orden siguiente: 
a) Quien sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el puesto que ocupe se encuentre en proceso de 

desaparición con motivo de una reestructuración, o 
b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de carrera titular, o 
c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la experiencia, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 

Las y los finalistas que no sean seleccionados integrarán la reserva de aspirantes de la dependencia, con el fin de ser 
considerados para ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente 
en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren 
concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las y los 
integrantes de la misma. La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. 
En la etapa de determinación, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre los y las finalistas al ganador o ganadora, tomando 
en cuenta, cuando corresponda, lo dispuesto en los artículos 37, 38 y 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, segundo párrafo del Reglamento de la citada Ley, así como lo previsto en el Título Sexto, Capítulo III, Sección 
VIII, Etapa V, numerales 234, 235, 236, 237 y 238, del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales 
de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo 
tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado 
el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
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Criterios Normativos para 
la Reactivación de Folios. 

Sólo es procedente la reactivación de folios en la Etapa I denominada Revisión Curricular, por lo que en caso de descarte de folio 
por error de captura u omisiones involuntarias, dentro de los tres días hábiles siguientes en que se haya originado el descarte, se 
deberá enviar al Comité Técnico de Selección los siguientes documentos: 
 Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección, mediante el cual solicita la reactivación 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el motivo de rechazo al concurso. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y/o escolaridad, según corresponda. 
El o la aspirante deberá presentar su solicitud de reactivación de folio, por el cual deberá ser entregado en Avenida Insurgentes 
Sur, Número 489, Colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, Piso 15, en la Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización, con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Para los y/o las aspirantes radicadas en el 
Distrito Federal, en el caso de los y/o las aspirantes radicadas en el interior de la República Mexicana podrán optar por la entrega 
de la documentación en formato electrónico a los correos electrónicos: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx e 
israel.rubio@senasica.gob.mx  
La reactivación de folio sólo será procedente, cuando se acredite fehacientemente lo siguiente:  
 Por errores en la captura de información u omisiones, a juicio de las o los integrantes del Comité Técnico de Selección.  
La reactivación de folios no será procedente cuando:  
I. El o la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabaja-En. 
Una vez concluido el periodo antes indicado, no serán recibidas las peticiones de reactivación.  

Temarios. Los temarios y bibliografía referentes a los exámenes de conocimientos se encuentran a su disposición en la página electrónica del 
SENASICA www.senasica.gob.mx  a partir del 30 de julio de 2014. 
Para la presentación de las pruebas psicométricas, no hay guías de estudio. 

Lugar de aplicación de 
etapas del procedimiento 
de selección. 

Se informa a los y las aspirantes a través de la página www.trabajaen.gob.mx con dos días hábiles de anticipación el domicilio, 
fecha y hora en que se deberá acudir para llevar a cabo las etapas del proceso de selección, así como para la entrega de 
documentos. El lugar para la aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de habilidades de la dependencia, 
evaluación de la experiencia, valoración del mérito, revisión documental y entrevista, será establecido en función del número de 
plazas que integren la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas, el número de aspirantes inscritos e inscritas en cada 
concurso; así como los recursos humanos y financieros con los que cuente el SENASICA para este fin. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista, la duración aproximada de 
cada etapa del procedimiento de selección e ingreso así como la entrega de documentos es de dos horas. 

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General. 
 

En la Segunda Sesión Ordinaria de 2010, el Comité Técnico de Profesionalización del SENASICA, autorizo las Reglas de 
Valoración y Sistemas de Puntuación General para el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
Las reglas de valoración han sido definidas de acuerdo a los rangos de  puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, 
asignando los puntos a cada uno de los elementos que conforman las etapas del proceso de selección, a fin de obtener el orden 
de prelación de los candidatos y/o las candidatas antes y después de cada etapa del proceso de reclutamiento y selección. Los 
criterios que se tomaron en cuenta para la determinación de estas reglas de valoración son conforme a la siguiente Tabla: 
PUNTAJE MINIMO DE APTITUD 70 

 
ETAPA SUBETAPA ENLACE DEPARTAMENTO SUBDIRECCION DE AREA   
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A 
DIRECCION GENERAL 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Exámenes de 
Conocimientos                 0 

- 100 (60) 

30 30 30 

Evaluaciones de 
Habilidades 

0 - 100 

20 15 20 

III Evaluación de la 
Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Evaluación de la 
Experiencia 

10 20 20 

Valoración del Mérito 10 15 10 
IV Entrevistas  Entrevista 

0 - 100 
30 20 20 

TOTAL 100 100 100 
Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al 
o la aspirante con su número de folio para el concurso. De conformidad con lo previsto en el Título Sexto, Capítulo III, Sección VIII, 
Etapa V, numeral 238 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 
de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la deliberación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Observaciones Todos los puestos adscritos a este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria están sujetos a cambio de 
adscripción, movimiento de rotación o movimiento lateral de acuerdo a las necesidades del servicio público. Así mismo, la 
permanencia en el puesto estará sujeta a que se acrediten las evaluaciones de control de confianza. 
El Comité Técnico de Profesionalización de éste Organo Administrativo Desconcentrado, determinó que durante el procedimiento 
de selección podrán ser cancelados cualquiera de los concursos que integran la presente Convocatoria, de conformidad con los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se 
trate,  
b) De conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por la Secretaría de la 
Función Pública o por cualquier otra instancia competente 
c) El puesto de que se trate, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, para restituir 
en sus derechos a alguna persona, o  
d) El Comité de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo el puesto en cuestión. 

Disposiciones Generales 12. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles del concurso y los puestos vacantes. 
13. Los datos personales de los candidatos y/o de las candidatas son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
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14. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

15. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato y/o ninguna candidata se presenten al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos y/o ninguna de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado o considerada finalista, o 
III. Porque sólo un o una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los 

votos de las o los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria o se realizará movimiento lateral por 
necesidades del SENASICA. 
 Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control del SENASICA, 

ubicado en Avenida Insurgentes Sur Número 489 PH1 Col. Hipódromo; Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, de 
lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

 Los y las concursantes podrán interponer Recursos de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur, número 1735, Colonia Guadalupe Inn, México, Distrito Federal, Código 
Postal 01020, Piso 10, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas.    

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones normativas aplicables, dentro de los 90 días naturales que se tengan previstos para el desahogo y conclusión del 
concurso.  

Resolución de Dudas En caso de duda o consulta sobre el particular, deberá comunicarse al número telefónico 5905-1000 Extensiones 51702 y 51616 
de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas, o dirigirse a los correos electrónicos: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx e 
israel.rubio@senasica.gob.mx 

 
México, D.F., a 13 de agosto de 2014. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera  del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico: 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 
Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica. 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 250 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
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No. 

PUESTO CODIGO DEL PUESTO UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

NIVEL 

1 Jefe de Departamento de 
Radio y Televisión 

11-H00-1-CFOA001-
0002112-E-C-Q 

Dirección General de 
Comunicación Social 

OA1 

2 Subdirector de 
Investigación y Estudios 

Culturales 

11-H00-1-CFNA001-
0002669-E-C-F 

Centro Nacional para la 
Preservación del 

Patrimonio Cultural 
Ferrocarrilero 

NA1 

3 Jefe de Departamento de 
Control Documental  

11-H00-1-CFOA001-
0002232-E-C-L 

Dirección General del 
Fondo Nacional para la 

Cultura y las Artes 

OA1 

4 Jefe de Departamento de 
Difusión y Relaciones 

Gubernamentales 

11-H00-1-CFOA001-
0002703-E-C-D 

Coordinación Nacional de 
Desarrollo Institucional 

OA1 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de participación: 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[2].CME_ARCHIVO  
Con fundamento en lo dispuesto por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(DRHSPCMAAGRHOMSPC), el CTS acordó aceptar únicamente el nivel de Licenciatura para acreditar dicho requisito, cuando el perfil indique Licenciatura o 
Profesional. 
En términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita 
el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso.  
Documentación requerida: 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 
13. Currículum Vítae detallado y actualizado, en tres cuartillas máximo. Incluyendo los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 

laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 
14. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn.  
15. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la Secretaría de Gobernación, según corresponda 
16. Original y copia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
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17. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará el IFE vigente (a partir del 1° de enero de 2011 las credenciales con terminación 03 dejaron 
de ser aceptadas como identificación oficial), pasaporte vigente o cédula profesional). 

18. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa; cuando el requisito de escolaridad sea contar con título profesional, el 
mismo se acreditará con la exhibición del título y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante”, sólo se aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada 
y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 
debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el 
caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato  
o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente; el nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior 
universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el certificado expedido por la Institución Educativa. 

19. Constancia (s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, debidamente requisitadas (constancias laborales 
emitidas por el área facultada para su expedición, hoja única de servicio, talones de pago (completos), contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. La documentación comprobatoria deberá presentarse en hojas membretadas, 
debidamente firmadas y selladas, indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha(s) de ingreso y conclusión. No se acepta como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación, credenciales. 

 Para acreditar las áreas de experiencia solicitadas para el puesto, se deberá presentar la documentación comprobatoria la cual invariablemente deberá ser 
congruente con la información registrada en el currículum de la página www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual se 
concurse. 

20. Escrito bajo protesta de decir verdad (se proporciona formato en el cotejo documental): De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, de no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

21. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de bienvenida). 
22. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal (RLSPCAPF) y el numeral 174  
de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, los servidoras(es) públicas(os) de carrera que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal y que concursen 
para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales como servidoras(es) 
públicas(os) de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidata(o) se registre en el concurso de que se 
trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que los 
servidoras(es) públicas(os) de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera de mayor 
responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como servidoras(es) 
públicas(os) titulares. 

23. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos, se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, grado 
de maestría(s) o grado de doctorado(s); para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 6.  
En lo correspondiente a logros, distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se considerará para evaluar los puntos 
mencionados en lo dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se 
encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn. Consultar en la siguiente liga: 
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 http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodología%20y%20Escalas%20de%20Calificación%20Experiencia%20y%20Mérito.pdf  
24. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y los aspirantes a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el momento señalado, será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante 
que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o en la 
información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de descarte. 

 El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

 Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes: 
15. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
16. La no presentación del currículum vítae. 
17. La no presentación del currículum de TrabajaEn. 
18. No presentar original de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
19. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la Secretaría de Gobernación. 
20. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
21. No cumplir con el requisito de experiencia laboral. 
22. La no presentación de identificación oficial vigente. 
23. La no presentación del título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por 

la institución educativa correspondiente. 
24. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
25. La no presentación de la carta de protesta. 
26. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
27. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47  

del RLSPCAPF. 
28. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 

TrabajaEn. 
Si durante la aplicación de las Subetapas de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/el candidata(o), éste deberá realizar la solicitud de 
corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no se presenten las evidencias documentales 
de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la/el candidata(o). 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
En términos generales, las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar en el proceso de selección. 
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
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presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, raza o etnia, 
condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o en razón del 
número de aspirantes que se registren. 
Así mismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del 
concurso a petición de las(os) candidatas(os). 
Reglas de Valoración: 
1.  Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.  Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 puntos 
3.  Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el aspirante no obtiene una calificación igual o superior a 70 puntos en cada una de 

las evaluaciones de habilidades aplicadas. 
4.  Número de candidatas (os) a entrevistar en estricto orden de prelación: 3, si el universo lo permite; en caso de no resultar aprobados, se entrevistará una terna 

adicional y así sucesivamente. 
5.  Puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista: 70 puntos. 
Los puntajes obtenidos en la Evaluación de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados 
para elaborar el orden de prelación. 
Calendario del concurso: 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 13 de agosto de 2014. 
Registro de aspirantes y revisión curricular (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de agosto de 2014 al 26 de agosto de 
2014. 

Reactivación de folios Del 27 de agosto de 2014 al 29 de agosto de 
2014 

Evaluación de conocimientos A partir del 1 de septiembre al 6 de noviembre 
de 2014. Evaluación de Habilidades  

Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 
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En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán modificarse cuando 
así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para el Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes. Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en 
el concurso, a fin de garantizar la igualdad  
de oportunidades. 
Registro de aspirantes: 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un 
número de folio de participación para el concurso en el momento que acepte las bases, este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para 
presentar su escrito de petición de reactivación  
de folio dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 
06500, Delegación Cuauhtémoc, México D.F, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 
72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesada (o). 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito mediante el cual se especifique por qué considera que se debe reactivar el folio (justificación), solicitando el análisis y en su caso, aprobación para la 

reactivación. 
• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del rechazo. (Currículo registrado, mensaje de rechazo, etc.). 
• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad.  
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte de la o el aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos las y los participantes en el 
concurso. 
Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo 
Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico  
de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a las y los aspirantes que siguen participando  
en el concurso. 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis 
Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación; en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados.  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual los/las aspirantes 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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Para hacer válida la revalidación, la o el candidato deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a más 
tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con el que 
participó en el concurso anterior, es necesario que antes de hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con una calificación mínima de 70 por cada habilidad.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes y que continúen 
vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista alguna inconsistencia un error en la 
captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá corregir el resultado previa notificación al Comité 
Técnico de Selección. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni 
de las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios  
de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al Comité 
Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación. 
Entrevista: 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo segundo del Artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal  
“El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y 
elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas”. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, de conformidad con lo señalado en los numerales 225 y 226  
del DRHSPCMAAGRHOMSPC. 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de 
candidatas(os) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatas(os) que se continuaría entrevistando, será como máximo de tres y sólo se 
entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) candidatas(os) ya entrevistadas(os). 
Con base a los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el 
perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas mediante las respuestas que proporcione el/la candidata(o), identificará las evidencias que le 
permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología 
de entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en su caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de 
evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I.  El de preguntas y respuestas, y 
II.  El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los integrantes del Comité Técnico de Selección, formularán las mismas preguntas a cada uno de los candidatos y deberán quedar asentados al reporte individual o 
plasmarse en los mismos.  
Determinación y reserva: 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación los integrantes del Comité Técnico de Selección, acordarán la 
forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
Se considerarán finalistas a las(los) candidatas(os) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido 
un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción 
II del RLSPCAPF. 
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En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Los candidatos que aprueben la entrevista por el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad  
de ser convocados en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo,  
según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
Principios del Concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del Proceso  
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del  
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio 
Profesional de Carrera (Disposiciones), y demás normatividad aplicable. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página 
electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga: http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera 
Disposiciones generales: 
1.  Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2.  Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3.  Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 

por el que están obligadas(os) a su lectura  
y acatamiento. 

4.  Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 
puesto, Código del puesto, Unidad Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, 
Habilidades a evaluar y Otros, se publica en el portal del CONACULTA www.conaculta.gob.mx, liga http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera, en 
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cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

5.  En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de  
la información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de 
registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatas(os) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e 
integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y la publicada en el portal del 
CONACULTA. 

6.  Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo personal por el propio Portal. 

7.  Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión  
y distribución de datos personales aplicables. 

8.  Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

9.  Cuando la o el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

10.  En términos de lo dispuesto por el Artículo 19 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, las y los aspirantes podrán presentar 
inconformidad dentro de los 10 días posteriores  
a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro 
del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, del RLSPCAPF, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Organo Interno de 
Control del CONACULTA, con dirección en Avenida Paseo de la Reforma número 175, Piso 15,  
Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México D.F. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
Resolución de Dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran 
disponibles la cuenta de correo electrónico ingreso@conaculta.gob.mx. 
 

México, Distrito Federal, a 13 de agosto de 2014. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico del Comité 

C.P. Miguel Angel Rodríguez Rangel 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNPSS/08/2014 
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Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud con fundamento en los Artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta del concurso No. CNPSS/08/2014 para ocupar las siguientes plazas del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE AUDITORIA PARA DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTION PUBLICA 
Código  12-U00-1-CFNC001-0000195-E-C-U 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $33,537.07 (treinta y tres mil quinientos treinta y 

siete pesos 07/100 M.N.) 
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Dirigir y controlar el establecimiento, impulso, promoción, verificación y seguimiento de acciones que 
permitan mejorar el desempeño y la gestión pública integral de las áreas, sectores, programas y/o proyectos de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, así como coordinar y supervisar las acciones encaminadas a fortalecer la transparencia y combate a 
la corrupción y la cultura de control, con el fin de lograr el cumplimiento de los objetivos estratégicos institucionales. 
Funciones: 
1. Participar en los comités técnicos de selección del Servicio Profesional de Carrera como representante de la Secretaría de la 

Función Pública, a fin de contribuir a la correcta operación del subsistema de ingreso y asegurar el apego a sus principios 
rectores. 

2. Proporcionar asesorías y orientación a la Comisión Federal Nacional de Protección Social en Salud en el cumplimiento del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, a través de las metodologías y herramientas administrativas que determine la 
Secretaría de la Función Pública, con el fin de que la operación de los siete subsistemas del SPC se realice en el marco 
normativo de la materia. 

3. Apoyar en la elaboración y actualización de las descripciones, perfiles y valuación de puestos, para contribuir a que los procesos 
de reclutamiento y la selección señalados en el Sistema del Servicio Profesional de Carrera, se oriente a los requerimientos y 
necesidades de la Comisión Nacional de Protección Social
en Salud. 

4. Brindar apoyo y dar seguimiento a las áreas de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que apliquen las 
encuestas de normas de control interno en el plazo y términos que establezca la Secretaría de la Función Pública, a fin de que 
evalúen la suficiencia y efectividad de sus controles internos y establezcan acciones tendientes a su mejora y fortalecimiento. 

5. Coordinar las revisiones enfocadas a que la Comisión de Protección Social en Salud atienda las acciones de mejora en materia 
de control interno dentro de los plazos y forma comprometidos, con la finalidad de asegurar en forma razonable el cumplimiento 
de sus objetivos, metas y programas y la observancia de la normatividad. 

6. Supervisar la integración de la información que compete al Organo Interno de Control, al sistema de administración de los 
comités de control y desempeño institucional, así mismo, vigilar el seguimiento a los acuerdos suscritos en los plenos de los 
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órganos colegiados, con el fin de promover la solución a la problemática detectada y agregar valor a la gestión institucional. 
7. Coordinar las reuniones de los comités de control y desempeño institucional de la Comisión Nacional de Protección Social en 

Salud y que se cuente con la información establecida en el orden del día, con la finalidad de asegurar que las sesiones se 
realicen en plazos establecidos y apagados a las reglas de funcionamiento de estos cuerpos colegiados. 

8. Supervisar y dar seguimiento a los acuerdos y riesgos generados de las sesiones de los comités de control y desempeño 
institucional ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, a fin de que se instrumenten las acciones necesarias para 
su atención en la forma y términos comprometidos y reportar los avances en las sesiones subsecuentes de dichos órganos 
colegiados. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Economía 
2. Derecho 
3. Contaduría 
4. Ciencias Políticas y Administración Pública 
5. Administración. 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Contaduría. 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Administración. 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Cinco años en Organización y Dirección de Empresas y/o 
2. Cinco años en Auditoría 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
3. Cinco años en Administración Pública y/o 
4. Cinco años en Instituciones Políticas. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1  Liderazgo Ponderación: 50  

Habilidad 2  Orientación a Resultados Ponderación: 50  

Idiomas  No requerido 

Otros Necesidad de viajar:  A veces 

La calificación mínima del examen de Conocimiento  de Conformidad al Temario que se pública es de: 70  

Conformación de la prelación para acceder a la Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
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entrevista con el Comité de Selección determinará el número de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE AUDITORIA INTERNA 

Código  12-U00-1-CFNC001-0000196-E-C-U 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $33,537.07 (treinta y tres mil quinientos treinta y 
siete pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Coordinar los trabajos de fiscalización enfocados a la verificación de las metas, funciones y programas 
asignados a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para comprobar que los recursos humanos, materiales y 
financieros se utilicen con eficiencia, eficacia, economía y honradez. 
Funciones: 
1. Supervisar la planeación, ejecución y conclusión de auditorías que se practiquen en la Comisión Nacional de Protección Social en 

Salud y las que le sean encomendadas por sus superiores jerárquicos, de conformidad con las normas y procedimientos de 
auditoría gubernamental, a fin de garantizar que el grupo de trabajo aplique las normas, técnicas y procedimientos de auditoría 
pública, genere papeles de trabajo e integre el expediente de auditoría reuniendo los requisitos establecidos en la normativa 
aplicable emitida por la Secretaría de la Función Pública. 

2. Verificar que los informes de las auditorías practicadas que le sean encomendadas por sus superiores jerárquicos, incluidas en 
el programa anual de trabajo así como de las auditorías adicionales, se elaboren de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por la Secretaría de la Función Pública, con la finalidad de comunicar los resultados a las áreas auditadas en tiempo y forma. 

3. Supervisar el oportuno seguimiento de medidas correctivas y preventivas de las observaciones, determinadas en las auditorías 
practicadas, a efecto de que se atiendan en los términos y plazos establecidos. 

4. Supervisar que se integre el programa anual de trabajo del Organo Interno de Control en coordinación con las áreas, para 
asegurar que integre la planeación y programación de las actividades que se llevarán a cabo en materia de auditoría
y control, mejora de la gestión, quejas, denuncias, responsabilidades administrativas, inconformidades y sanciones a licitantes, 
proveedores y contratistas y se observen los lineamientos emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

5. Supervisar la integración de los informes trimestrales que se incorporarán en los módulos de auditoría y control, los cuales se 
conforman por observaciones, acciones de mejora, seguimiento de acciones de mejora, seguimiento de recomendaciones 
preventivas y correctivas, costo del Organo Interno de Control, fuerza de trabajo, revisión de aseguramiento de la calidad y 
recuperaciones, con el fin de comunicar a la Secretaría de la Función Pública el cumplimiento del programa anual de trabajo. 

6. Intervenir ante la Secretaría de la Función Pública a fin de conciliar los reportes del sistema de información periódica y 
comunicar a las áreas del Organo Interno de Control los resultados, para que adopten las medidas necesarias para su 
seguimiento y atención. 

7. Elaborar los informes de presunta responsabilidad, resultado de las auditorías practicadas en la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, observando los lineamientos emitidos por la Secretaría de la Función Pública, los cuales contarán 
con el visto bueno del director de área, para su envío al titular del área de auditoría. 
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8. Elaborar conjuntamente con el jefe de departamento los informes derivados de investigaciones de quejas y denuncias, que 
serán turnados al titular de las áreas
de quejas y de responsabilidades. 

9. Participar en la formulación de los requerimientos de información a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que se 
consideren necesarios para el cumplimiento de los objetivos del área que corresponda. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Economía 
2. Derecho 
3. Contaduría 
4. Ciencias Políticas y Administración Pública 
5. Administración 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Cinco años en Auditoría y/o 
2. Cinco años en Actividad Económica y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Cinco años en Administración Pública 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1  Orientación a Resultados Ponderación: 50  
Habilidad 2  Trabajo en Equipo Ponderación: 50  

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar:  A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento  de Conformidad al Temario que se pública es de: 70  
Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base 
en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE QUEJAS Y RESPONSABILIDADES 
Código  12-U00-1-CFNC001-0000197-E-C-U 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $33,537.07 (treinta y tres mil quinientos treinta y 
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siete pesos 07/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Coordinar los trabajos para la substanciación de los procedimientos administrativos iniciados en contra 
de servidores públicos de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, inconformidades y sanción a licitantes y proveedores 
que hayan dado cumplimiento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y demás ordenamientos en la materia. así mismo auxiliar al titular del área de quejas para 
dar cumplimiento en la atención de las peticiones, consultas y sugerencias respecto de los trámites y servicios que proporciona 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud y de las inconformidades presentadas con motivo de la operación del Sistema de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y en la valoración de las determinaciones preliminares que se 
formulen sobre el incumplimiento reiterado e injustificado de obligaciones de los servidores públicos de carrera. 
Funciones: 
1. Supervisar y revisar que se encuentren correctamente integrados los expedientes derivados de quejas, denuncias y auditoría, 

para que el titular del área de responsabilidades, cuente con elementos suficientes y emita el acuerdo de inicio del 
procedimiento administrativo de responsabilidades. 

2. Supervisar que los proyectos de acuerdos de inicio del procedimiento administrativo disciplinario, así como los proyectos de 
citatorios, que se someten a consideración del titular del área de responsabilidades, cumplan con la fundamentación y 
motivación respectiva. 

3. Colaborar con el área de responsabilidades para proporcionarle la información y documentación necesaria para llevar a cabo el 
procedimiento administrativo disciplinario en los casos correspondientes. 

4. Auxiliar al titular del área de responsabilidades en la instauración del procedimiento administrativo de responsabilidades, para 
que se agoten en su totalidad las etapas procedimentales contenidas en la normativa aplicable. 

5. Apoyar al titular del área de responsabilidades para que los acuerdos que se emitan, cumplan con los requisitos formales y 
sustanciales establecidos en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

6. Supervisar que se notifiquen los oficios, acuerdos y resoluciones que se generen en el procedimiento administrativo disciplinario, 
para que los interesados tengan conocimiento de las determinaciones del titular del área de responsabilidades. 

7. Supervisar que los escritos de inconformidad que se turnen al titular del área de responsabilidades, se encuentren 
correctamente integrados con los requisitos establecidos en la normativa correspondiente y que se cuenten con las pruebas y 
documentos que señalan dichos escritos, con el fin de emitir el acuerdo de inicio de trámite o su desechamiento. 

8. Vigilar que los procedimientos de investigación de oficio por presumir la inobservancia de las disposiciones de la materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, se realicen las investigaciones 
conducentes para su debida integración y desahogo. 

9. Verificar que, una vez desahogadas las pruebas, se pongan las actuaciones a disposición del inconforme y tercero interesado a 
efecto de que dentro del plazo estipulado formulen sus alegatos por escrito y se dé continuidad al asunto, en los términos de la 
ley hasta su resolución. 

10. Supervisar la captación, recepción y gestión de las peticiones sobre los trámites y servicios que presente la ciudadanía para su 
registro y actualización en el Sistema Electrónico de Atención Ciudadana, con el fin de atender todos los asuntos que se 
reciban. 

11. Supervisar la clasificación de las peticiones a efecto de identificar las quejas y denuncias relacionadas con el servicio público; de 
las sugerencias, consultas
y solicitudes vinculadas con la calidad de los trámites y servicios que presente la ciudadanía y de los reconocimientos a los 
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servidores públicos para su atención y seguimiento hasta su resolución. 
12. Supervisar el seguimiento y atención de las peticiones, solicitudes, sugerencias y reconocimientos ante la instancia 

correspondiente para su atención. 
13. Proporcionar asesoría al interesado para la formulación de peticiones e informarle sobre los requisitos que deberá cubrir para su 

procedibilidad, así como el trámite que se dará a su petición. 
14. Supervisar, en los casos que proceda, la atención directa a la ciudadanía, estableciendo comunicación con las áreas de servicio 

para recabar la información que le permita identificar y, en su caso, solucionar la problemática planteada. 
15. Determinar la procedencia de las inconformidades que se presenten en contra de los actos relacionados con la operación del 

Servicio Profesional de Carrera y sustanciar su desahogo conforme a las disposiciones que resulten aplicables, para preservar 
la observancia de los principios rectores que rigen la operación del sistema. 

16. Revisar los acuerdos que en materia de quejas y denuncias se turnen al área de responsabilidades, con objeto de dar 
seguimiento a los asuntos y que dicha área lleve a cabo el procedimiento disciplinario en los casos correspondientes hasta su 
resolución. 

17. Difundir las normas, políticas y lineamientos que establezca la Secretaría de la Función Pública, para regular la atención de las 
quejas, denuncias, sugerencias, consultas y reconocimientos. 

18. Vigilar la notificación de los oficios y acuerdos que emita el titular del área de quejas, para que los interesados conozcan el 
contenido de dichos documentos conforme a derecho. 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Derecho 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 

Laborales  Area y  Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Cinco  años en Administración Pública y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General 
1. Cinco  años en Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General 
1. Cinco  años en Derecho y Legislación Nacionales 

Evaluación de Habilidades Habilidad  1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2  Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento  de Conformidad al Temario que se pública  es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 
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Nombre de la Plaza COORDINACION ADMINISTRATIVA 
Código  12-U00-1-CFOC001-0000191-E-C-N 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Coordinar la administración de recursos humanos, materiales y financieros de conformidad al marco 
legal aplicable en materia administrativa para el cumplimiento eficiente de los programas de trabajo y actividades encomendadas a 
las diferentes áreas del Organo Interno de Control. 
Funciones: 
1. Coordinar las gestiones para la programación y el ejercicio del presupuesto del Organo Interno de Control, con la finalidad de 

dar seguimiento a la correcta distribución de los recursos. 
2. Supervisar el registro presupuestal y la generación de los informes financieros periódicos que apoyen la toma de decisiones, 

además de verificar y gestionar la asignación de viáticos y pasajes al personal para el cumplimiento del programa anual de 
trabajo. 

3. Supervisar y vigilar el desarrollo de los sistemas administrativos de personal, bajo los criterios señalados por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su reglamento y demás normatividad aplicable en la materia, que 
permita cumplir con los objetivos y metas del Organo Interno de Control. 

4. Verificar que se realicen los movimientos de personal, relativos a las altas, bajas y/o promociones, así como supervisar las 
acciones que se requieran para el pago de nómina, orientando al personal en todo asunto relacionado con su situación laboral, 
para lograr un mejor funcionamiento del Organo Interno de Control. 

5. Seleccionar a los proveedores idóneos cuando se trate de adjudicaciones directas, con objeto de adquirir los bienes y servicios 
necesarios para la operación de las áreas del Organo Interno de Control en las mejores condiciones de calidad y precio y de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

6. Verificar que los servicios generales se presten de manera adecuada en el Organo Interno de Control, asimismo, que se realicen 
las acciones para la transferencia, conservación, baja y destino final del archivo documental, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la Secretaría de la Función Pública. 

7. Supervisar que se suministren los insumos necesarios para el desempeño de las funciones del personal, mediante la 
administración y el control del almacén de bienes de consumo y de los equipos para la producción y edición de materiales 
escritos. 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Finanzas 
2. Economía 
3. Derecho 
4. Contaduría 
5. Ciencias Políticas y Administración Pública 
6. Administración 

  Area General, Ciencias Naturales y Exactas
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Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Finanzas 
3. Ingeniería 

Laborales  Area y  Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres  años en Administración Pública y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres  años en Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y/o 
2. Tres  años en Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos y/o 
3. Tres  años en Contabilidad (Económica) y/o 
4. Tres  años en Organización y Dirección de Empresas 
Area de Experiencia, Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: 
1. Tres  años en Derecho y Legislación Nacionales y/o 

Evaluación de Habilidades Habilidad  1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2  Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: No 
La calificación mínima del examen de Conocimiento  de Conformidad al Temario que se pública  es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza AUDITOR 
Código  12-U00-1-CFOC001-0000204-E-C-U 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Analizar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización dentro de la institución, conforme a los 
lineamientos emitidos por la SFP, a través de la planeación y ejecución de auditorías y/o investigaciones; así como dar seguimiento 
a las medidas correctivas y preventivas, dando cumplimento a las normas de auditoría pública, con el propósito de combatir la 
corrupción, fortalecer el desempeño y consolidar la transparencia de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
Funciones: 
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1. Participar en la planeación del programa anual de auditoría y control que se aplica a las unidades administrativas de la 
institución, estableciendo metas y objetivos; verificando las coberturas, determinando y solicitando los requerimientos 
informativos necesarios; determinando fechas y tiempos, así como definiendo el recurso humano apropiado, con el propósito de 
lograr los objetivos de fiscalización establecidos de manera oportuna y eficaz. 

2. Coordinar y supervisar en conjunto con las unidades administrativas de la secretaría o con aquellas instancias externas de 
fiscalización que se determine, las auditorías y revisiones que se requieran, así como las contempladas en el programa anual de 
trabajo, para verificar la eficacia, economía y eficiencia de las operaciones, la contabilidad de la información financiera y 
operacional y el debido cumplimiento de las leyes, reglamentos y políticas aplicables. 

3. Requerir a las unidades administrativas de la institución, la información, documentación y su colaboración para el cumplimiento 
de sus funciones y atribuciones. 

4. Integrar las auditorías adicionales, necesarias en los casos que se haya detectado alguna irregularidad o afectación del 
patrimonio federal por parte de algún servidor público, llevando a cabo la fiscalización necesaria con el propósito de otorgar 
mayor información útil para la conformación del expediente que analizará detalladamente el área de responsabilidades para 
determinar si procede la aplicación de sanciones administrativas. 

5. Aprobar la emisión de informes que resulten de la aplicación de las auditorías, de acuerdo a las normas y procedimientos 
establecidos, para obtener resultados válidos, significativos y debidamente fundamentados. 

6. Vigilar el manejo de los recursos, técnicos, materiales y financieros a su cargo, para asegurar el cumplimiento y apego a los 
programas de racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal y normatividad aplicable. 

7. Apoyar al titular en los requerimientos de información para la atención de cualquier asunto que tenga que ver con las auditorías, 
así como con el cumplimento de las normas de control, con la finalidad de mantenerlo informado del estatus de cada auditoría o 
investigación y así tomar las decisiones correspondientes para un desarrollo transparente y adecuado de la institución. 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Finanzas 
3. Economía 
4. Derecho 
5. Contaduría 
6. Ciencias Políticas y Administración Pública 
7. Computación e Informática 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
2. Contaduría 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Computación e Informática 
3. Finanzas 

Laborales  Area y  Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
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Area General: 
1. Tres años en Auditoría y/o 
2. Tres años en Organización y Dirección de Empresas y/o 
3. Tres años en Contabilidad (Económica)y/o 
4. Tres años en Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública y/o 
Area de Experiencia, Matemáticas 
Area General: 
1. Tres años en Evaluación 

Evaluación de Habilidades Habilidad  1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2  Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento  de Conformidad al Temario que se pública  es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

Nombre de la Plaza AUDITOR 
Código  12-U00-1-CFOC001-0000205-E-C-U 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Analizar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización dentro de la institución, conforme a los 
lineamientos emitidos por la SFP, a través de la planeación y ejecución de auditorías y/o investigaciones; así como dar seguimiento 
a las medidas correctivas y preventivas, dando cumplimento a las normas de auditoría pública, con el propósito de combatir la 
corrupción, fortalecer el desempeño y consolidar la transparencia de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
Funciones: 
1. Participar en la planeación del programa anual de auditoría y control que se aplica a las unidades administrativas de la 

institución, estableciendo metas y objetivos; verificando las coberturas, determinando y solicitando los requerimientos 
informativos necesarios; determinando fechas y tiempos, así como definiendo el recurso humano apropiado, con el propósito de 
lograr los objetivos de fiscalización establecidos de manera oportuna y eficaz. 

2. Coordinar y supervisar en conjunto con las unidades administrativas de la secretaría o con aquellas instancias externas de 
fiscalización que se determine, las auditorías y revisiones que se requieran, así como las contempladas en el programa anual de 
trabajo, para verificar la eficacia, economía y eficiencia de las operaciones, la contabilidad de la información financiera y 
operacional y el debido cumplimiento de las leyes, reglamentos y políticas aplicables. 

3. Requerir a las unidades administrativas de la institución, la información, documentación y su colaboración para el cumplimiento 
de sus funciones y atribuciones. 

4. Integrar las auditorías adicionales, necesarias en los casos que se haya detectado alguna irregularidad o afectación del 
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patrimonio federal por parte de algún servidor público, llevando a cabo la fiscalización necesaria con el propósito de otorgar 
mayor información útil para la conformación del expediente que analizará detalladamente el área de responsabilidades para 
determinar si procede la aplicación de sanciones administrativas. 

5. Aprobar la emisión de informes que resulten de la aplicación de las auditorías, de acuerdo a las normas y procedimientos 
establecidos, para obtener resultados válidos, significativos y debidamente fundamentados. 

6. Vigilar el manejo de los recursos, técnicos, materiales y financieros a su cargo, para asegurar el cumplimiento y apego a los 
programas de racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal y normatividad aplicable. 

7. Apoyar al titular en los requerimientos de información para la atención de cualquier asunto que tenga que ver con las auditorías, 
así como con el cumplimento de las normas de control, con la finalidad de mantenerlo informado del estatus de cada auditoría o 
investigación y así tomar las decisiones correspondientes para un desarrollo transparente y adecuado de la institución. 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Finanzas 
3. Economía 
4. Derecho 
5. Contaduría 
6. Ciencias Políticas y Administración Pública 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Finanzas 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 

Laborales  Area y  Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres años en Auditoría y/o 
2. Tres años en Contabilidad (Económica) y/o 
3. Tres años en Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública 

Evaluación de Habilidades Habilidad  1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2  Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento  de Conformidad al Temario que se pública  es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder a la Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
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entrevista con el Comité de Selección  determinará el número de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza AUDITOR 
Código  12-U00-1-CFOC001-0000210-E-C-U 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Analizar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización dentro de la institución, conforme a los 
lineamientos emitidos por la SFP, a través de la planeación y ejecución de auditorías y/o investigaciones; así como dar seguimiento 
a las medidas correctivas y preventivas, dando cumplimento a las normas de auditoría pública, con el propósito de combatir la 
corrupción, fortalecer el desempeño y consolidar la transparencia de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
Funciones: 
1. Participar en la planeación del programa anual de auditoría y control que se aplica a las unidades administrativas de la 

institución, estableciendo metas y objetivos; verificando las coberturas, determinando y solicitando los requerimientos 
informativos necesarios; determinando fechas y tiempos, así como definiendo el recurso humano apropiado, con el propósito de 
lograr los objetivos de fiscalización establecidos de manera oportuna y eficaz. 

2. Coordinar y supervisar en conjunto con las unidades administrativas de la secretaría o con aquellas instancias externas de 
fiscalización que se determine, las auditorías y revisiones que se requieran, así como las contempladas en el programa anual de 
trabajo, para verificar la eficacia, economía y eficiencia de las operaciones, la contabilidad de la información financiera y 
operacional y el debido cumplimiento de las leyes, reglamentos y políticas aplicables. 

3. Requerir a las unidades administrativas de la institución, la información, documentación y su colaboración para el cumplimiento 
de sus funciones y atribuciones. 

4. Integrar las auditorías adicionales, necesarias en los casos que se haya detectado alguna irregularidad o afectación del 
patrimonio federal por parte de algún servidor público, llevando a cabo la fiscalización necesaria con el propósito de otorgar 
mayor información útil para la conformación del expediente que analizará detalladamente el área de responsabilidades para 
determinar si procede la aplicación de sanciones administrativas. 

5. Aprobar la emisión de informes que resulten de la aplicación de las auditorías, de acuerdo a las normas y procedimientos 
establecidos, para obtener resultados válidos, significativos y debidamente fundamentados. 

6. Vigilar el manejo de los recursos, técnicos, materiales y financieros a su cargo, para asegurar el cumplimiento y apego a los 
programas de racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal y normatividad aplicable. 

7. Apoyar al titular en los requerimientos de información para la atención de cualquier asunto que tenga que ver con las auditorías, 
así como con el cumplimento de las normas de control, con la finalidad de mantenerlo informado del estatus de cada auditoría o 
investigación y así tomar las decisiones correspondientes para un desarrollo transparente y adecuado de la institución. 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Finanzas 
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3. Economía 
4. Derecho 
5. Contaduría 
6. Ciencias Políticas y Administración Pública 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Finanzas 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 

Laborales  Area y  Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres años en Auditoría y/o 
2. Tres años en Contabilidad (Económica) y/o 
3. Tres años en Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública 

Evaluación de Habilidades Habilidad  1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2  Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se pública  es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza AUDITOR 
Código  12-U00-1-CFOC001-0000211-E-C-U 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Analizar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización dentro de la institución, conforme a los 
lineamientos emitidos por la SFP, a través de la planeación y ejecución de auditorías y/o investigaciones; así como dar seguimiento 
a las medidas correctivas y preventivas, dando cumplimento a las normas de auditoría pública, con el propósito de combatir la 
corrupción, fortalecer el desempeño y consolidar la transparencia de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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Funciones: 
1. Participar en la planeación del programa anual de auditoría y control que se aplica a las unidades administrativas de la 

institución, estableciendo metas y objetivos; verificando las coberturas, determinando y solicitando los requerimientos 
informativos necesarios; determinando fechas y tiempos, así como definiendo el recurso humano apropiado, con el propósito de 
lograr los objetivos de fiscalización establecidos de manera oportuna y eficaz. 

2. Coordinar y supervisar en conjunto con las unidades administrativas de la secretaría o con aquellas instancias externas de 
fiscalización que se determine, las auditorías y revisiones que se requieran, así como las contempladas en el programa anual de 
trabajo, para verificar la eficacia, economía y eficiencia de las operaciones, la contabilidad de la información financiera y 
operacional y el debido cumplimiento de las leyes, reglamentos y políticas aplicables. 

3. Requerir a las unidades administrativas de la institución, la información, documentación y su colaboración para el cumplimiento 
de sus funciones y atribuciones. 

4. Integrar las auditorías adicionales, necesarias en los casos que se haya detectado alguna irregularidad o afectación del 
patrimonio federal por parte de algún servidor público, llevando a cabo la fiscalización necesaria con el propósito de otorgar 
mayor información útil para la conformación del expediente que analizará detalladamente el área de responsabilidades para 
determinar si procede la aplicación de sanciones administrativas. 

5. Aprobar la emisión de informes que resulten de la aplicación de las auditorías, de acuerdo a las normas y procedimientos 
establecidos, para obtener resultados válidos, significativos y debidamente fundamentados. 

6. Vigilar el manejo de los recursos, técnicos, materiales y financieros a su cargo, para asegurar el cumplimiento y apego a los 
programas de racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal y normatividad aplicable. 

7. Apoyar al titular en los requerimientos de información para la atención de cualquier asunto que tenga que ver con las auditorías, 
así como con el cumplimento de las normas de control, con la finalidad de mantenerlo informado del estatus de cada auditoría o 
investigación y así tomar las decisiones correspondientes para un desarrollo transparente y adecuado de la institución. 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Finanzas 
3. Economía 
4. Derecho 
5. Contaduría 
6. Ciencias Políticas y Administración Pública 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Finanzas 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 

Laborales  Area y  Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres años en Auditoría y/o 
2. Tres años en Contabilidad (Económica) y/o 
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3. Tres años en Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública 

Evaluación de Habilidades Habilidad  1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2  Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento  de Conformidad al Temario que se pública  es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza AUDITOR 
Código  12-U00-1-CFOC001-0000212-E-C-U 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Analizar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización dentro de la institución, conforme a los 
lineamientos emitidos por la SFP, a través de la planeación y ejecución de auditorías y/o investigaciones; así como dar seguimiento 
a las medidas correctivas y preventivas, dando cumplimento a las normas de auditoría pública, con el propósito de combatir la 
corrupción, fortalecer el desempeño y consolidar la transparencia de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
Funciones: 
1. Participar en la planeación del programa anual de auditoría y control que se aplica a las unidades administrativas de la 

institución, estableciendo metas y objetivos; verificando las coberturas, determinando y solicitando los requerimientos 
informativos necesarios; determinando fechas y tiempos, así como definiendo el recurso humano apropiado, con el propósito de 
lograr los objetivos de fiscalización establecidos de manera oportuna y eficaz. 

2. Coordinar y supervisar en conjunto con las unidades administrativas de la secretaría o con aquellas instancias externas de 
fiscalización que se determine, las auditorías y revisiones que se requieran, así como las contempladas en el programa anual de 
trabajo, para verificar la eficacia, economía y eficiencia de las operaciones, la contabilidad de la información financiera y 
operacional y el debido cumplimiento de las leyes, reglamentos y políticas aplicables. 

3. Requerir a las unidades administrativas de la institución, la información, documentación y su colaboración para el cumplimiento 
de sus funciones y atribuciones. 

4. Integrar las auditorías adicionales, necesarias en los casos que se haya detectado alguna irregularidad o afectación del 
patrimonio federal por parte de algún servidor público, llevando a cabo la fiscalización necesaria con el propósito de otorgar 
mayor información útil para la conformación del expediente que analizará detalladamente el área de responsabilidades para 
determinar si procede la aplicación de sanciones administrativas. 

5. Aprobar la emisión de informes que resulten de la aplicación de las auditorías, de acuerdo a las normas y procedimientos 
establecidos, para obtener resultados válidos, significativos y debidamente fundamentados. 
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6. Vigilar el manejo de los recursos, técnicos, materiales y financieros a su cargo, para asegurar el cumplimiento y apego a los 
programas de racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal y normatividad aplicable. 

7. Apoyar al titular en los requerimientos de información para la atención de cualquier asunto que tenga que ver con las auditorías, 
así como con el cumplimento de las normas de control, con la finalidad de mantenerlo informado del estatus de cada auditoría o 
investigación y así tomar las decisiones correspondientes para un desarrollo transparente y adecuado de la institución. 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Finanzas 
3. Economía 
4. Derecho 
5. Contaduría 
6. Ciencias Políticas y Administración Pública 

 Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Finanzas 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 

Laborales  Area y  Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres años en Auditoría y/o 
2. Tres años en Contabilidad (Económica) y/o 
3. Tres años en Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública 

Evaluación de Habilidades Habilidad  1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2  Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento  de Conformidad al Temario que se pública  es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 
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Nombre de la Plaza AUDITOR 
Código  12-U00-1-CFOC001-0000213-E-C-U 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Analizar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización dentro de la institución, conforme a los 
lineamientos emitidos por la SFP, a través de la planeación y ejecución de auditorías y/o investigaciones; así como dar seguimiento 
a las medidas correctivas y preventivas, dando cumplimento a las normas de auditoría pública, con el propósito de combatir la 
corrupción, fortalecer el desempeño y consolidar la transparencia de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
Funciones: 
1. Participar en la planeación del programa anual de auditoría y control que se aplica a las unidades administrativas de la 

institución, estableciendo metas y objetivos; verificando las coberturas, determinando y solicitando los requerimientos 
informativos necesarios; determinando fechas y tiempos, así como definiendo el recurso humano apropiado, con el propósito de 
lograr los objetivos de fiscalización establecidos de manera oportuna y eficaz. 

2. Coordinar y supervisar en conjunto con las unidades administrativas de la secretaría o con aquellas instancias externas de 
fiscalización que se determine, las auditorías y revisiones que se requieran, así como las contempladas en el programa anual de 
trabajo, para verificar la eficacia, economía y eficiencia de las operaciones, la contabilidad de la información financiera y 
operacional y el debido cumplimiento de las leyes, reglamentos y políticas aplicables. 

3. Requerir a las unidades administrativas de la institución, la información, documentación y su colaboración para el cumplimiento 
de sus funciones y atribuciones. 

4. Integrar las auditorías adicionales, necesarias en los casos que se haya detectado alguna irregularidad o afectación del 
patrimonio federal por parte de algún servidor público, llevando a cabo la fiscalización necesaria con el propósito de otorgar 
mayor información útil para la conformación del expediente que analizará detalladamente el área de responsabilidades para 
determinar si procede la aplicación de sanciones administrativas. 

5. Aprobar la emisión de informes que resulten de la aplicación de las auditorías, de acuerdo a las normas y procedimientos 
establecidos, para obtener resultados válidos, significativos y debidamente fundamentados. 

6. Vigilar el manejo de los recursos, técnicos, materiales y financieros a su cargo, para asegurar el cumplimiento y apego a los 
programas de racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal y normatividad aplicable. 

7. Apoyar al titular en los requerimientos de información para la atención de cualquier asunto que tenga que ver con las auditorías, 
así como con el cumplimento de las normas de control, con la finalidad de mantenerlo informado del estatus de cada auditoría o 
investigación y así tomar las decisiones correspondientes para un desarrollo transparente y adecuado de la institución. 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Finanzas 
3. Economía 
4. Derecho 
5. Contaduría 
6. Ciencias Políticas y Administración Pública 
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Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Finanzas 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 

Laborales  Area y  Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres años en Auditoría y/o 
2. Tres años en Contabilidad (Económica) y/o 
3. Tres años en Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública 

Evaluación de Habilidades Habilidad  1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2  Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento  de Conformidad al Temario que se pública  es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ABOGADO 
Código  12-U00-1-CFOC001-0000198-E-C-U 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Dar certeza jurídica a los procedimientos de quejas y denuncias tramitadas en el área de quejas, por 
incumplimiento de obligaciones de los servidores públicos, sobre trámites y servicios prestados a la ciudadanía y por adjudicación de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios de la institución y obra pública que lleve a cabo la institución. 
Funciones: 
1. Analizar y supervisar las quejas y denuncias que se formulen por incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, 

realizar el seguimiento del procedimiento disciplinario correspondiente hasta su resolución. 
2. Diseñar la implementación y seguimiento de mecanismos e instancias de participación ciudadana para el cumplimiento de 

estándares de servicio, estableciendo indicadores para la mejora de trámites y servicios. 
3. Asesorar y dar seguimiento a las peticiones sobre los trámites y servicios que presente la ciudadanía. 
4. Analizar las irregularidades que a juicio de los interesados se hayan cometido en los procedimientos de adjudicación de 
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adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como respecto de la obra pública, a efecto de que las mismas se corrijan cuando 
así proceda. 

5. Analizar la procedencia de las inconformidades que se presenten en contra de los actos relacionados con la operación del 
Servicio Profesional de Carrera y sustanciar su desahogo. 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Derecho 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 

Laborales  Area y  Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres  años en Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y/o 
2. Tres  años en Política Fiscal y Hacienda Publica Nacionales y/o 
Area General, Ciencias Jurídicas y Derecho 
Carrera Genérica: 
1. Tres  años en Derecho y Legislación Nacionales y/o 
2. Tres  años en Derecho Internacional y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres  años en Administración Pública 

Evaluación de Habilidades Habilidad  1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2  Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento  de Conformidad al Temario que se pública  es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ABOGADO 
Código  12-U00-1-CFOC001-0000199-E-C-U 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Dar certeza jurídica a los procedimientos de quejas y denuncias tramitadas en el área de quejas, por 
incumplimiento de obligaciones de los servidores públicos, sobre trámites y servicios prestados a la ciudadanía y por adjudicación de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios de la institución y obra pública que lleve a cabo la institución. 
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Funciones: 
1. Analizar y supervisar las quejas y denuncias que se formulen por incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, 

realizar el seguimiento del procedimiento disciplinario correspondiente hasta su resolución. 
2. Diseñar la implementación y seguimiento de mecanismos e instancias de participación ciudadana para el cumplimiento de 

estándares de servicio, estableciendo indicadores para la mejora de trámites y servicios. 
3. Asesorar y dar seguimiento a las peticiones sobre los trámites y servicios que presente la ciudadanía. 
4. Analizar las irregularidades que a juicio de los interesados se hayan cometido en los procedimientos de adjudicación de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como respecto de la obra pública, a efecto de que las mismas se corrijan cuando 
así proceda. 

5. Analizar la procedencia de las inconformidades que se presenten en contra de los actos relacionados con la operación del 
Servicio Profesional de Carrera y sustanciar su desahogo. 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Derecho 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 

Laborales  Area y  Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres  años en Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y/o 
2. Tres  años en Política Fiscal y Hacienda Publica Nacionales y/o 
Area General, Ciencias Jurídicas y Derecho 
Carrera Genérica: 
1. Tres  años en Derecho y Legislación Nacionales y/o 
2. Tres  años en Derecho Internacional y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres  años en Administración Pública 

Evaluación de Habilidades Habilidad  1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2  Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento  de Conformidad al Temario que se pública  es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ABOGADO 
Código  12-U00-1-CFOC001-0000200-E-C-U 
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Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres 
pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Dar certeza jurídica a los procedimientos de quejas y denuncias tramitadas en el área de quejas, por 
incumplimiento de obligaciones de los servidores públicos, sobre trámites y servicios prestados a la ciudadanía y por adjudicación de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios de la institución y obra pública que lleve a cabo la institución. 
Funciones: 
1. Analizar y supervisar las quejas y denuncias que se formulen por incumplimiento

de las obligaciones de los servidores públicos, realizar el seguimiento del procedimiento disciplinario correspondiente hasta su 
resolución. 

2. Diseñar la implementación y seguimiento de mecanismos e instancias de participación ciudadana para el cumplimiento de 
estándares de servicio, estableciendo indicadores para la mejora de trámites y servicios. 

3. Asesorar y dar seguimiento a las peticiones sobre los trámites y servicios que presente la ciudadanía. 
4. Analizar las irregularidades que a juicio de los interesados se hayan cometido en los procedimientos de adjudicación de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como respecto de la obra pública, a efecto de que las mismas se corrijan cuando 
así proceda. 

5. Analizar la procedencia de las inconformidades que se presenten en contra de los actos relacionados con la operación del 
Servicio Profesional de Carrera y sustanciar su desahogo. 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Derecho 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 

Laborales  Area y  Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres  años en Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y/o 
2. Tres  años en Política Fiscal y Hacienda Publica Nacionales y/o 
Area General, Ciencias Jurídicas y Derecho 
Carrera Genérica: 
1. Tres  años en Derecho y Legislación Nacionales y/o 
2. Tres  años en Derecho Internacional y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres  años en Administración Pública 

Evaluación de Habilidades Habilidad  1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2  Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento  de Conformidad al Temario que se pública  es de: 70 
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Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ABOGADO 
Código  12-U00-1-CFOC001-0000201-E-C-U 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Dar certeza jurídica a los procedimientos de quejas y denuncias tramitadas en el área de quejas, por 
incumplimiento de obligaciones de los servidores públicos, sobre trámites y servicios prestados a la ciudadanía y por adjudicación de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios de la institución y obra pública que lleve a cabo la institución. 
Funciones: 
1. Analizar y supervisar las quejas y denuncias que se formulen por incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, 

realizar el seguimiento del procedimiento disciplinario correspondiente hasta su resolución. 
2. Diseñar la implementación y seguimiento de mecanismos e instancias de participación ciudadana para el cumplimiento de 

estándares de servicio, estableciendo indicadores para la mejora de trámites y servicios. 
3. Asesorar y dar seguimiento a las peticiones sobre los trámites y servicios que presente la ciudadanía. 
4. Analizar las irregularidades que a juicio de los interesados se hayan cometido en los procedimientos de adjudicación de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como respecto de la obra pública, a efecto de que las mismas se corrijan cuando 
así proceda. 

5. Analizar la procedencia de las inconformidades que se presenten en contra de los actos relacionados con la operación del 
Servicio Profesional de Carrera y sustanciar su desahogo. 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Derecho 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 

Laborales  Area y  Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres  años en Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y/o 
2. Tres  años en Política Fiscal y Hacienda Publica Nacionales y/o 
Area General, Ciencias Jurídicas y Derecho 
Carrera Genérica: 
1. Tres  años en Derecho y Legislación Nacionales y/o 
2. Tres  años en Derecho Internacional y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
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1. Tres  años en Administración Pública 
Evaluación de Habilidades Habilidad  1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Habilidad 2  Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento  de Conformidad al Temario que se pública  es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ABOGADO 
Código  12-U00-1-CFOC001-0000202-E-C-U 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Dar certeza jurídica a los procedimientos de quejas y denuncias tramitadas en el área de quejas, por 
incumplimiento de obligaciones de los servidores públicos, sobre trámites y servicios prestados a la ciudadanía y por adjudicación de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios de la institución y obra pública que lleve a cabo la institución. 
Funciones: 
1. Analizar y supervisar las quejas y denuncias que se formulen por incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, 

realizar el seguimiento del procedimiento disciplinario correspondiente hasta su resolución. 
2. Diseñar la implementación y seguimiento de mecanismos e instancias de participación ciudadana para el cumplimiento de 

estándares de servicio, estableciendo indicadores para la mejora de trámites y servicios. 
3. Asesorar y dar seguimiento a las peticiones sobre los trámites y servicios que presente la ciudadanía. 
4. Analizar las irregularidades que a juicio de los interesados se hayan cometido en los procedimientos de adjudicación de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como respecto de la obra pública, a efecto de que las mismas se corrijan cuando 
así proceda. 

5. Analizar la procedencia de las inconformidades que se presenten en contra de los actos relacionados con la operación del 
Servicio Profesional de Carrera y sustanciar su desahogo. 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Derecho 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 

Laborales  Area y  Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
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1. Tres  años en Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y/o 
2. Tres  años en Política Fiscal y Hacienda Publica Nacionales y/o 
Area General, Ciencias Jurídicas y Derecho 
Carrera Genérica: 
1. Tres  años en Derecho y Legislación Nacionales y/o 
2. Tres  años en Derecho Internacional y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres  años en Administración Pública 

Evaluación de Habilidades Habilidad  1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2  Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento  de Conformidad al Temario que se pública  es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ABOGADO 
Código  12-U00-1-CFOC001-0000203-E-C-U 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Dar certeza jurídica a los procedimientos de quejas y denuncias tramitadas en el área de quejas, por 
incumplimiento de obligaciones de los servidores públicos, sobre trámites y servicios prestados a la ciudadanía y por adjudicación de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios de la institución y obra pública que lleve a cabo la institución. 
Funciones: 
1. Analizar y supervisar las quejas y denuncias que se formulen por incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, 

realizar el seguimiento del procedimiento disciplinario correspondiente hasta su resolución. 
2. Diseñar la implementación y seguimiento de mecanismos e instancias de participación ciudadana para el cumplimiento de 

estándares de servicio, estableciendo indicadores para la mejora de trámites y servicios. 
3. Asesorar y dar seguimiento a las peticiones sobre los trámites y servicios que presente la ciudadanía. 
4. Analizar las irregularidades que a juicio de los interesados se hayan cometido en los procedimientos de adjudicación de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como respecto de la obra pública, a efecto de que las mismas se corrijan cuando 
así proceda. 

5. Analizar la procedencia de las inconformidades que se presenten en contra de los actos relacionados con la operación del 
Servicio Profesional de Carrera y sustanciar su desahogo. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura Titulado en: 



 

 

288     (P
rim

era S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 13 de agosto de 2014 

 Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Derecho 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 

Laborales  Area y  Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres  años en Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y/o 
2. Tres  años en Política Fiscal y Hacienda Publica Nacionales y/o 
Area General, Ciencias Jurídicas y Derecho 
Carrera Genérica: 
1. Tres  años en Derecho y Legislación Nacionales y/o 
2. Tres  años en Derecho Internacional y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres  años en Administración Pública 

Evaluación de Habilidades Habilidad  1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2  Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento  de Conformidad al Temario que se pública  es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza CONSULTOR 
Código  12-U00-1-CFOC001-0000206-E-C-A 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Supervisar el cumplimiento de las normas de control y  fiscalización dentro de la institución, a través de 
la planeación y ejecución de auditorías y/o investigaciones que se programen, así como dar seguimiento a las medidas correctivas y 
preventivas que permitan el mejoramiento y desarrollo administrativo integral de cada una de las áreas de la institución. 
Funciones: 
1. Efectuar el seguimiento de la correcta aplicación de la normatividad del Servicio Profesional de Carrera, con la finalidad de 

asegurar la legalidad de los actos. 
2. Realizar el seguimiento en materia de mejora y modernización de la gestión pública en la institución en temas como planeación 

estratégica; trámites, servicios y procesos de calidad; atención y participación ciudadana; mejora regulatoria interna y hacia 
particulares; gobierno digital; recursos humanos, Servicio Profesional de Carrera y racionalización de estructuras; austeridad y 
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disciplina del gasto y transparencia y rendición de cuentas, a través de talleres, investigaciones, estudios y análisis, con el objeto 
de agilizar y eficientar los procesos, y lograr así mayor productividad de la institución. 

3. Promover el establecimiento de indicadores y parámetros en los procesos críticos de la institución para evaluar el grado de 
cumplimiento de los objetivos. 

4. Realizar la planeación del programa anual de auditoría y control en cuanto a las intervenciones que en materia son incorporadas 
y efectuar la elaboración del mapa de riesgos de la institución por medio de la evaluación de cada uno de estos estableciendo el 
nivel de importancia y el impacto que puedan tener con el objeto de evitar que puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas 
y objetivos de la institución. 

5. Elaborar el desarrollo y avances de las auditorías por medio de la revisión de papeles de trabajo, análisis de hallazgos y 
muestras representativas con el propósito de asegurar que esté técnicamente bien ejecutada. 

6. Proponer acciones de mejora al control interno para reducir los riesgos inherentes a los procesos. 
7. Comprobar la implementación del programa de mejora de la gestión a través de la aplicación de herramientas técnicas, 

seleccionando la más adecuada para cada proceso, asesorando y apoyando a los usuarios dentro de cada una de las áreas de 
la institución por medio de talleres, con el propósito de que conozcan las deficiencias detectadas y lineamientos a seguir para 
eficientar los procesos y optimizar el desempeño de la institución. 

8. Presentar el proyecto de informe de revisiones de seguimiento y su expediente al titular del área debidamente revisado.
Perfil y Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en:
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Economía 
3. Derecho 
4. Contaduría 
5. Ciencias Políticas y Administración Pública 
6. Computación e Informática 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Computación e Informática 
3. Informática Administrativa 
Area General, Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática

Laborales  Area y  Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres  años en Auditoría y/o 
2. Tres  años en Organización y Dirección de Empresas y/o 
3. Tres  años en Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres  años en Administración Pública y/o
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2. Tres  años en Instituciones Políticas 
Evaluación de Habilidades Habilidad  1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Habilidad 2  Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento  de Conformidad al Temario que se pública  es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre de la Plaza CONSULTOR 
Código  12-U00-1-CFOC001-0000207-E-C-A 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Supervisar el cumplimiento de las normas de control y  fiscalización dentro de la institución, a través de 
la planeación y ejecución de auditorías y/o investigaciones que se programen, así como dar seguimiento a las medidas correctivas y 
preventivas que permitan el mejoramiento y desarrollo administrativo integral de cada una de las áreas de la institución. 
Funciones: 
1. Efectuar el seguimiento de la correcta aplicación de la normatividad del Servicio Profesional de Carrera, con la finalidad de 

asegurar la legalidad de los actos. 
2. Realizar el seguimiento en materia de mejora y modernización de la gestión pública en la institución en temas como planeación 

estratégica; trámites, servicios y procesos de calidad; atención y participación ciudadana; mejora regulatoria interna y hacia 
particulares; gobierno digital; recursos humanos, Servicio Profesional de Carrera y racionalización de estructuras; austeridad y 
disciplina del gasto y transparencia y rendición de cuentas, a través de talleres, investigaciones, estudios y análisis, con el objeto 
de agilizar y eficientar los procesos, y lograr así mayor productividad de la institución. 

3. Promover el establecimiento de indicadores y parámetros en los procesos críticos de la institución para evaluar el grado de 
cumplimiento de los objetivos. 

4. Realizar la planeación del programa anual de auditoría y control en cuanto a las intervenciones que en materia son incorporadas 
y efectuar la elaboración del mapa de riesgos de la institución por medio de la evaluación de cada uno de estos estableciendo el 
nivel de importancia y el impacto que puedan tener con el objeto de evitar que puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas 
y objetivos de la institución. 

5. Elaborar el desarrollo y avances de las auditorías por medio de la revisión de papeles de trabajo, análisis de hallazgos y 
muestras representativas con el propósito de asegurar que esté técnicamente bien ejecutada. 

6. Proponer acciones de mejora al control interno para reducir los riesgos inherentes a los procesos. 
7. Comprobar la implementación del programa de mejora de la gestión a través de la aplicación de herramientas técnicas, 
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seleccionando la más adecuada para cada proceso, asesorando y apoyando a los usuarios dentro de cada una de las áreas de 
la institución por medio de talleres, con el propósito de que conozcan las deficiencias detectadas y lineamientos a seguir para 
eficientar los procesos y optimizar el desempeño de la institución. 

8. Presentar el proyecto de informe de revisiones de seguimiento y su expediente al titular del área debidamente revisado. 
Perfil y Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en:
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Economía 
3. Derecho 
4. Contaduría 
5. Ciencias Políticas y Administración Pública 
6. Psicología 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
Area General, Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: 
1. Psicología 

Laborales  Area y  Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres  años en Auditoría y/o 
2. Tres  años en Organización y Dirección de Empresas y/o 
3. Tres  años en Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres  años en Administración Pública y/o 
2. Tres  años en Instituciones Políticas 

Evaluación de Habilidades Habilidad  1 Orientación a Resultados Ponderación: 50
Habilidad 2  Trabajo en Equipo Ponderación: 50

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces
La calificación mínima del examen de Conocimiento  de Conformidad al Temario que se pública  es de: 70
Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes.

 
Nombre de la Plaza CONSULTOR 
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Código  12-U00-1-CFOC001-0000208-E-C-A
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres 

pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Supervisar el cumplimiento de las normas de control y  fiscalización dentro de la institución, a través de 
la planeación y ejecución de auditorías y/o investigaciones que se programen, así como dar seguimiento a las medidas correctivas y 
preventivas que permitan el mejoramiento y desarrollo administrativo integral de cada una de las áreas de la institución. 
Funciones: 
1. Efectuar el seguimiento de la correcta aplicación de la normatividad del Servicio Profesional de Carrera, con la finalidad de 

asegurar la legalidad de los actos. 
2. Realizar el seguimiento en materia de mejora y modernización de la gestión pública en la institución en temas como planeación 

estratégica; trámites, servicios y procesos de calidad; atención y participación ciudadana; mejora regulatoria interna y hacia 
particulares; gobierno digital; recursos humanos, Servicio Profesional de Carrera y racionalización de estructuras; austeridad y 
disciplina del gasto y transparencia y rendición de cuentas, a través de talleres, investigaciones, estudios y análisis, con el objeto 
de agilizar y eficientar los procesos, y lograr así mayor productividad de la institución. 

3. Promover el establecimiento de indicadores y parámetros en los procesos críticos de la institución para evaluar el grado de 
cumplimiento de los objetivos. 

4. Realizar la planeación del programa anual de auditoría y control en cuanto a las intervenciones que en materia son incorporadas 
y efectuar la elaboración del mapa de riesgos de la institución por medio de la evaluación de cada uno de estos estableciendo el 
nivel de importancia y el impacto que puedan tener con el objeto de evitar que puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas 
y objetivos de la institución. 

5. Elaborar el desarrollo y avances de las auditorías por medio de la revisión de papeles de trabajo, análisis de hallazgos y 
muestras representativas con el propósito de asegurar que esté técnicamente bien ejecutada. 

6. Proponer acciones de mejora al control interno para reducir los riesgos inherentes a los procesos. 
7. Comprobar la implementación del programa de mejora de la gestión a través de la aplicación de herramientas técnicas, 

seleccionando la más adecuada para cada proceso, asesorando y apoyando a los usuarios dentro de cada una de las áreas de 
la institución por medio de talleres, con el propósito de que conozcan las deficiencias detectadas y lineamientos a seguir para 
eficientar los procesos y optimizar el desempeño de la institución. 

8. Presentar el proyecto de informe de revisiones de seguimiento y su expediente al titular del área debidamente revisado. 
Perfil y Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Economía 
3. Derecho 
4. Contaduría 
5. Ciencias Políticas y Administración Pública 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
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1. Administración 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 

Laborales  Area y  Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres  años en Auditoría y/o 
2. Tres  años en Organización y Dirección de Empresas y/o 
3. Tres  años en Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres  años en Administración Pública y/o 
2. Tres  años en Instituciones Políticas 

Evaluación de Habilidades Habilidad  1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2  Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento  de Conformidad al Temario que se pública  es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 

equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
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su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación requerida Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, 
los siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda 
de: “Bajo protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla 
liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula 
Profesional y/o Título Profesional registrado en la SEP. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la 
escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, 
maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo 
establecido en el Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo 
completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la 
docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las prácticas 
profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 
documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el mérito establecidos en el Currículum 
Vítae, mismos que se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden de los puestos desempeñados 
2. Duración en los puestos desempeñados 
3. Experiencia en el sector público 
4. Experiencia en el sector privado 
5. Experiencia en el sector social 
6. Nivel de responsabilidad 
7. Nivel de remuneración 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA 
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LAS PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Acciones de Desarrollo Profesional. 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular) 
3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular) 
4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular). 
5. Logros 
6. Distinciones 
7. Reconocimientos o premios. 
8. Actividad destacada en lo individual: 
9. Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental del total de la información expresada en el 
currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar 
una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la experiencia, únicamente se considerarán 
los puestos y el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y copias sólo 
del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/ de la candidato/a deberán cruzarse con el currículum que ingresó en 
el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las evaluaciones del 
desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de 
concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos en que los/las 
candidatos/as presenten constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento 
a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 
se hubieran autorizado acciones de capacitación, los candidatos deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, 



 

 

296     (P
rim

era S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 13 de agosto de 2014 

y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los candidatos con su pantalla Rhnet; en la 
cual se marca la vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de instancias con reconocimiento oficial y 
con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las que se proponen en la 
metodología, siempre y cuando el candidato cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se 
señale en  ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los puntos propuestos dentro de la 
metodología que no se enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de 
la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de 
lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no 
será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior  con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 
y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por 
la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a 
la Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de dominio será: 
i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o constancia o documento expedido por 
alguna institución; 
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ii) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido por alguna institución de idiomas o 
lenguas extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
iii) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o 
documento correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán descartados inmediatamente del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de  mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación 
o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier 
etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 13 de agosto de 2014 al 26 de agosto 
de 2014, al momento en que el/la candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo 
en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, 
en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de 
septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 
23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
IV. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo con las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo
Publicación de convocatoria 13 de agosto de 2014 
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Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 13 de agosto al 26 de agosto de 2014 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 13 de agosto al 26 de agosto de 2014 
Examen de conocimientos A partir del 2 de septiembre de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 2 de septiembre de 2014 
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 2 de septiembre de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 2 de septiembre de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 2 de septiembre de 2014 
Determinación del candidato ganador A partir del 2 de septiembre de 2014 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (www.seguro-popular.gob.mx) comunicará por lo menos con 2 días de 
hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las evaluaciones realizadas con las herramientas de 
la Secretaría de la Función Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el/la aspirante mediante un escrito en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con 
las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta Comisión Nacional de Protección Social en Salud aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de selección no serán considerados para 
fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que se realice la revisión documental de 
conformidad con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el/la aspirante sea 
considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación antes indicada, sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no 
previsto. 
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Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos, de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará los criterios  siguientes: 
6. Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
7. Estrategia o acción (simple o compleja); 
8. Resultado (sin impacto o con impacto), y 
9. Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada candidato en cada uno de los criterios de 
evaluación correspondientes. 
En caso de que el  Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por 
máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se 
le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una 
pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la 
presentación de las evaluaciones de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no 
se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será de 70 sin decimales y el resultado de la 
evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante señalar que conforme al Oficio Circular 
No. SSFP/408/019/2008, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a 
cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo con el nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 
ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de conocimientos, evaluación de la 
experiencia y del mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido 
por el Comité Técnico de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, 
mismo que a continuación se muestra: 
 Jefatura de Departamento hasta 

Dirección General 
Enlace de Alta 

Responsabilidad 
Etapa o Sub-etapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Sub-etapa de Examen de Conocimientos 30 30 
Promedio de la Sub-etapa de Evaluaciones de Habilidades 10 20 
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Sub-etapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Sub-etapa Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevistas 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos lo permite. En caso de que el número 
de candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con 
un finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje 
único de 100. 

Publicación de Resultados Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las evaluaciones y en su caso modificación 
del calendario serán difundidos en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y Reserva El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación 
general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, los/las aspirantes que 
obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos 

de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de folios Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la reactivación de folios cuando el descarte 
sea originado por causas imputables a los/las aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola 
con los requisitos del puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso 
que se acrediten fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema emita un folio de rechazo, el/la aspirante 
tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ubicada en Gustavo E. Campa 54, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., 01020. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al/ a la aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección: 
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1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por 

el Comité Técnico de Selección respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del/de la aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al/ a la aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de esta Dependencia en Gustavo Eugenio Campa No. 54, Piso 1, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020 Delegación 
Alvaro Obregón, México, D.F., Tel.: (55) 5090 3600, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do. Piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
México D.F., en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse 
mediante el procedimiento de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección. 
Conforme a las disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnicos 
de Selección requiera de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en 
el puesto sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a 
cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del 
examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
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escaneada al correo de cnpss.spc@gmail.com, teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de 
aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso el examen de no 
gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación 
del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico 
identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte 
del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las Instalaciones de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ubicada en 
Gustavo E. Campa No. 54, Col. Guadalupe Inn, México, D.F., 01020 (inclusive para los/las aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que algunas de las etapas del concurso debieran ser desahogadas en otro domicilio, será notificada a 
través del portal a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los candidatos con mínimo dos días de 
anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el 
que contarán los/las candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no se permitirá la aplicación de evaluación 
alguna, y serán descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y en su 
caso, guías de estudio, que se indiquen en la convocatoria,  estarán publicados en la página electrónica de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud (www.seguro-popular.gob.mx) a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y/o en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información relevante” Guías de 
Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, gerenciales/directivas y habilidades intra e intrerpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de 
Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso 
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del presente concurso, se ha implementado el correo cnpss.spc@gmail.com y el número telefónico 50903600 ext. 57474. 
 

México, D.F., a 13 de agosto de 2014. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora de Recursos Humanos 
Lic. Gabriela González Olmos 

Rúbrica. 
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